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RV: PROCESO No.11001333501620180018300 EJECUTANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS ESCRITO DE EXCEPCIONES FONCEP

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/03/2023 8:11 AM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: felix otalora caro <ddolar1@hotmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,
GPT
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: NELSON JAVIER OTALORA VARGAS <ddolar1@hotmail.com>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 12:23
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
cirocastellanos@gmail.com <cirocastellanos@gmail.com>; felix otalora caro <ddolar1@hotmail.com>
Asunto: PROCESO No.11001333501620180018300 EJECUTANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS ESCRITO DE
EXCEPCIONES FONCEP
 
SEÑOR 
JUEZ 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Dra. Blanca Liliana Poveda Cabezas
E.              S.              D.
 

REF: PROCESO No.11001333501620180018300
EJECUTANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS 

            EJECUTADA: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES FONCEP 
PROCESO – EJECUTIVO. 

 
ESCRITO DE EXCEPCIONES PERENTORIAS

 
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, mayor de edad domiciliado y residente en  esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía número 79.643.659 de Bogotá, abogado en ejercicio
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portador de la tarjeta No. 93.275 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad  de
apoderado especial de la entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS
CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP  de acuerdo con el poder que se adjunta me permito
dentro de término legal proponer excepciones perentorias para lo cual me permito allegar los
siguientes documentos:
 
1.- ESCRITO DE PRESENTACION DE EXCEPCIONES PERENTORIAS PODER Y ANEXOS
2.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE PENSIONES.
3.- DERECHO DE PETICION DIRIGIDO AL MINISTERIO DE EDUCACION 
 
Cordial Saludo,
 
 

Nelson Javier Otálora Vargas
Apoderado Externo Foncep
C.C. No. 79643659 de Bogotá
T.P. No. 93.275 del C.S.J.
Teléfono 3134217781
ddolar1@hotmail.com
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SEÑOR  
JUEZ 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO   
Dra. Blanca Liliana Poveda Cabezas 
E.       S.            D. 
 

REF: PROCESO No. 11001333501620180018300 
EJECUTANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS  

 EJECUTADA: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y  
PENSIONES FONCEP  
PROCESO – EJECUTIVO.  

 
ESCRITO DE EXCEPCIONES PERENTORIAS 

  
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, mayor de edad domiciliado y residente en  esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.643.659 de Bogotá, abogado en ejercicio 
portador de la tarjeta No. 93.275 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad  de 
apoderado especial de la entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP  de acuerdo con el poder que se adjunta me permito 
dentro de término legal proponer excepciones perentorias o de fondo.  
 

A LAS EXCEPCIONES  
 
1.- PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
1.1.- A LAS CONDENAS SEÑALADAS EN EL TITULO BASE DE RECAUDO  
 
Es preciso señalar que le proceso ejecutivo de la referencia, tiene como fundamento el titulo 
consistente  en la sentencia proferida por el Juzgado 16 Administrativo del Circuito de Bogotá 
dentro del proceso bajo radicación No. 11001-33-35-016-2011-00242-00 el 15 de noviembre de 
2012  
 

 
 
 
 

Rad. 11001333501620180018300 
Libra mandamiento de pago 

providencia del 15 de noviembre de 2012, junto con la constancia de ejecutoria, 
dentro del proceso que a través del ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho adelantó la ejecutante en contra del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP radicado con el 
número 11001-33-35-016-2011-00242-00  
 

CONSIDERACIONES 
 

Es pertinente recordar que a través del proceso de ejecución se persigue el 
cumplimiento de una obligación insatisfecha, contenida en un título ejecutivo, 
razón por la cual, se parte de la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, que sólo resta hacerla efectiva, obteniendo del deudor el cumplimiento de 
la misma.  
 
Frente a las cualidades del título ejecutivo el Consejo de Estado3 ha dicho que “… la 
obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título; es 
decir, que el documento que contiene esa obligación deben constar en forma nítida, en 
primer término, el crédito del ejecutante y, en segundo término, la deuda del ejecutado; 
tienen que estar expresamente declaradas estas dos situaciones, sin que haya para ello 
que acudir a elucubraciones o suposiciones. La doctrina enseña que “Faltará este 
requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 
considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta” (4[1]). 
 
La obligación es clara cuando demás de ser expresa aparece determinada en el título; 
debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no 
estar pendiente de un plazo o de una condición. Dicho de otro modo la exigibilidad de la 
obligación se debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o 
cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término pero 
cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la 
que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo 
requerimiento.” 
 
Ahora bien, descendiendo al caso concreto, se tiene que la sentencia adiada 2 de 
noviembre de 2011, proferida por este Despacho, dentro del proceso antes 
referenciado dispuso:  
 

 
 

                                            
3 Sección Tercera. C.P. Dra. María Elena Giraldo Gómez. Exp. 20001-23-31-000-1999-0090-01(16669). 
Providencia del doce (12) de julio  de dos mil (2000). 
4[1] Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
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La providencia judicial fue confirmada  por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Seccion 
Segunda Sub Sección “D” del pasado 15 de noviembre de 2012, sentencia en  la cual se dispuso: 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, las providencias judiciales, ordenaron la reliquidación de la prestación 
de jubilación de la ejecutante de acuerdo con lo siguiente: (i) Periodo de la reliquidación del 1 de 
abril del 2013 al 30 de marzo de 2014; (ii) los factores salariales sobre los cuales debe recaer la 
reliquidación son: Asignación Básica; Prima de Vacaciones; Bonificación por Servicios; 
Prima de Servicios; Prima de navidad . 

Rad. 11001333501620180018300 
Libra mandamiento de pago 

 

 
 
Decisión esta que fue confirmada mediante sentencia del 15 de noviembre de 2012 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 
D y que quedó ejecutoriada el 19 de marzo de 2013 (folio 41 archivo 01 Expediente 
Electrónico) 
 
Mediante auto proferido el 2 de agosto de 2019 la entonces titular del Despacho 
después de reliquidar la prestación con base en los factores salariales asignación 
básica, prima de vacaciones, bonificación por servicios, bonificación especial de 
recreación, prima de servicios y prima de navidad devengados por la ejecutante 
entre el 1° de abril de 2013 y el 31 de marzo de 2014, consideró que no existían 
diferencias a favor de esta por lo que negó el mandamiento de pago (fls 105-112 
archivo 01 expediente electrónico) 
 
Contra la anterior decisión el apoderado de la ejecutante interpuso recurso de 
apelación, el que fue resuelto por el superior en providencia del 12 de marzo de 
2020, en el que se revocó la decisión y se dispuso que se librara el mandamiento de 
pago en la forma solicitada, si fuere procedente, on en la que se considerara legal 
conforme lo expuesto en la parte motiva, así: 
 

 

r

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL. ADl\1111\HSTRATIVODE
CUNDINt\MJ.\RC,~. SECCION SEGLH\!OA, SUBSECCION "D", administrando
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad do la ley,

'i .··CONFÍRMASE la sentencia de dos (2) de noviembre de dos mil
once (2011), proferida por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito
de Bogotá, D. C., que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda en
el proceso instaurado por MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS contra el
FONDO DE Pi<ESTACIOl\!ES ECOMÓMIGAS, CESANTÍ/~S Y PE!\~S!Ol\IES
DE BOGOTA (FOMCEP), por las razones expuestas en la parto motiva de esta
providencia.

Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta providencia
devuélvase el expediente al Juzgado de origen.

Aprobado com9 ..consta e1iActa.de.ta.fecha .
.;.,·. . .·' :': .. -- ··•·····•·· :·: . : " .
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/..,.•~ /• '····-~--.::c.EB~{ELEÓf\.lf~ADIL:LA..UNA.RES··<"::·-.: .--
. .. .. :~::".·::::::~~::::::ru1'~.:9rsttidtr~~:~::·~··::,~:.·~;:~::-..::..::..·.~·~::·~-·........
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Precisa advertir finalmente, que la condena señalada en las providencias judiciales, fue en 
abstracto, el accionante no a delantó el incidente de liquidación de la providencia judicial en su 
oportunidad, lo que pretende remplazar mediante el presente proceso ejecutivo. 
 
1.2-  CUMPLIMIENTO TOTAL DE LA PROVIDENCIA JUDICIAL  
 
Mi representada a fin de dar cumplimiento a las providencias judiciales expidió la Resolución No.  
4559 del 8 de octubre de 2018, mediante la cual se reliquida la pensión de vejez disponiendo lo 
siguiente: 
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~ ;,¡,¡:&1..a<.u.1AYC1t~ a 8 Nov: 2llJ.J
• Di! llOGO!A ee, 1

- ~~:.:~.. 004559 1

CONTrNUACJÓN RESOLUCION i'fo. 1

"P<Jrla cual ureliquida la pensión vejez reconocida afavor dé la .~eño~111iL1RlJ4ALCIRA
ACEVEDO CtiSALl.AS en ~umplimie11toui /alw judicial" 1

1 •

Que el valor de la pensión de vejez rcliquidada conforme al mandato judicial, a favor de la señora
MARlA ALClRA ACEVF.DO CASALLAS. va identificada, se hará hasta el día 30 de mavo de.'
20 l 3 debido a que el Ministerio de Educación· Nacional certiflcó los factores salarihles hasZa ese .:
mes por seguir activa en el servicio oficial }' corresponde a la. suma de TRES IvfTLT,ONES ·
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MTL CíENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.331.148)
M/Cte., valor que será actualizado a partil· que la señora demuestre el retiro definitivo .del servicio. , ·.,(

Que según certificación expedida por el Grupo Funcional Nomina de pensionados de! FONCFP. l:?.
señora MARIA ALCIRA AC'EVRDO CASALLAS. no figura como incluida! en nomina de'
pensionados, y a la fecha no se le ha registrado valores por concepto de Liquidación~ falto judicial, ,

1 ,'.

Que en el expediente pcnsional, obran certificaciones expedidas por el Ministerio de Educación '.; ••.
Nacional, de los salarios devengados por la pensionada hasta la fecha. ' ! · · ·~;

Que los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se pagarán con cargo a los
recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Rogotá D.C., administrados mt:diai!tc patrimonio'·~
autónomo por el Consorcio FPB-20l3. 1

1 · ~~-

·.ri1•·•!!"
l.,
,1 ~!J
1" ~ •

En consideración :\ lo expuesto,

RESUELVE . '• 1

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar cumplimiento al fallo proferido por el del Juzgado Dieciséis
Administrativo del Circuito de Bogotá del 02 de noviembre de 201 1y confirmado el 115de noviembr~;¡
de 20l2 por el .1Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsccción "O'', el cual,k 1·, .' r
ordenó al Fondo de Prestaciones Económicas, ~~san1[asy Pensiones - FONCEP, rcíiquidar y pagar la;: , ~}·~
pensión mensual vitalicia de jubilación de Ju'.•..eñora MARIA ALC'IRA ACEVEDO CASALLAS, '· ··r.~
incluyendo los factores salariales devengados durante el último año de servicios, 1 . ,¡_¡.

1 1 '•

ARTiCULO SEGUNDO.- Relíquidar la pensión de la señora MAIUA ALCIRAI ACF.VE:OO, '.:
CASALLAS, ya identificada, en cuantía de TRES MILLONES TRFSCiENTOS TREINTA Y UN ·.~ '
t-.ITLCIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.331.148) tvf/Cte., hasta el día 3G de mayo de' 1' ~i
20 t 3, debido a que el Ministerio de Educación Nacional certificó los factores salarisles al mes de , ,11)
mayo del presente año, dado que sigue activa en el servicio OfiCLAf, valor que será rctualizadú a ::IJ!'.1 rl~ffi:

· 1 ~ d 1 • d fi · · l 1 ' l 1
•' • tr~ f 1partir que a señora ·emuestre e rcttro e ímnvo <e servrc o.

1.

',.,' "- ,.._ ·~
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com1NuAcróN REsoi.·ucÍÓNNo. ---~-

D 8 NDV 20J3

004559
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1
1

"Por la cual se reiiquida Jape11sión vejez reconocida afavor de la señora JL4RIA ALCJRA.
ACEVEDO CASALLAS en cumplimienta al fallo jildidar, 1 , ,

1 't

ARTÍCULO TERCERO.- El valor liquidado sobre los factores no cotizados para pensión se : ; ':
realizara entre el 28 de febrero de 1997, y hasta que la señora MARÍA ALCIRÁ ACF.VEDO 1·¡
~AS~LLAS, ?cmuestre el retiro definitivo dei servicio. por concepto de aportes para~elSistema de·.'..·;~.··.. t. J¡.~'·'.t
Seguridad Social en 1 1 )_~ fi~·.~

1 • ¡ ' f~~• :l 1 n 1¡•• ¡ !
Salud. suma esta, que será girada al FOSYGA, ast el 75%1a cargo de la Entidad empleadora, en este)·~] ":}f
caso el Ministerio de Educación Nacional. pura lo cual oficiara a esa enrídad ínforlnando que el .l:·1 ·~
valor a cargo Jet empleador <lelos descuentos sobre los factores salariales respecto <l9 los cuales é:n: '
su momento no se efectuaron aportes para pensión )' el 25% a cargo' do la pensionada, de ·:
conformidad con lo acordado en la sesión del Comité Jurídico Distrital del 26 de marzo de 2012 ·y·· i
en concordancia con el artículo To, de la Ley 797 de 2003, teniendo en cuenta que· a la fecha la
señora se encuentra activa en el servicio, una vez se reliquíde en forma definitiva la pensión
ordenada en este fallo se harán los respectivos descuentos paro Seguridad Social.

" t 9L
ARTICULO CUARTO.- Una vez la señora MARI.\, AI.C'IRA ACE\'EDO C'ASALLAS,: '~
de~uestrc el retiro det~n~tivo_del sen·ido>.?rdena: al área d~ Jurisdicción Coactiva del FONCEP ·~·1· 8 ,;'i··.r1¡'
realizar el cobro al Ministerio de Educación Nacional, equivalente al 75% de los aporres para : · •",fh•' ¡f"
pensión dejados de cotizar.por el periodo comprendido entre el O1 de enero de l996 hasta el retiro ':¡.j.
definitivo del servicio. : : '· '~

'

ARTfC'ULO QUINTO~- Reajustar el valor dela mesada pensiona! a la señora MARlA ALCIRA f.1.,
ACEVEDO CA.SALLAS, ya identificada, en la suma· de TRES M.ILLONC~ T~ESClENTOS >'1
TREINTA Y UN MIL CTENTO CUARENTA Y OCHO PESOS MiCTE ($3.331.148.oo). hasta el
día 30 de mayo de 20131 valor que será actualizado a partir que la señora dcmu~stre el retiro " .,.~¡·
definitivo del servicio. efectuando las deducciones de Ley previo descuento de lo bagado por el«.. ::H,

• • • ? • • 1 i. ... 1r4.{L . •t!il 'iHI
mismo concepto, operaciones a cargo del Grupo Funcional Nomina tic Pensionados del l•ONCEP. , ..';: ·::l·~.r;

. ' 1 ~ ;1'-I~. , ! -t. l~~r'" l' ~111: ., ' '
, r" ' ¡ :11" I>

PARAGRAFO: Realizar los descuentos de los'aportes para el sistema de Seguridad Social en S~ü.g:~: '
los reajustes de ley a que haya lugar y las deducciones de lo efeclhamcrtte pagadF' por el mi~(I:.
concepto. · · ' '·!. '

1 ~~ {

ARTÍCULO SEXTO.· Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, 'se~ 't
pagarán con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.• administrados ·
mediante patrimonio autónomo por el Consorcio F'PB2013..
ARTICULO' SEPTIMO.- Comunicar a la Oficina Asesora Jurídica del fondo d~ Prestaciones ·.~
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, para lo de su competencia. :i,~,

f¡

ARTÍCULO OCTAVO.- Comunicar la presente decisión al Ministerio de Educabiü11Nacional
teniendo en cuenta que la demandante prestó sus servicios a esa entidad. 1

1
+r

1v\
9
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Ahora bien, es preciso señalar que para el momento de la firmeza de las providencias base del 
título ejecutivo y la expedición de la resolución de cumplimiento citada anteriormente, la 
accionante no se había retirado del servicio oficial, lo cual de acuerdo con la Resolución No. 2726 
de marzo 3 de 2014, le fue aceptada la renuncia a partir del 1 de abril de 2014  
 

 
 
En virtud del retiro definitivo del servicio FONCEP, expidió la Resolución No 629 del 8 de abril de 
2015 en la cual se dispuso: 
 

 
 
 
 

 

ALCALS MATA 
OC BOCIOta 

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 

11 O ABR 2015 

On0629 
"Por medio de frutal se reliquida la pensión de vejez, por retiro definitivo del 
servicio, a favor de/a ,señora MARIA ALCIRA 4CEVeD0 °ISM-LAS, en. 

cumplimiento a un fallo judicial" 

Pnsos 5.202.546.00) MCTE, correspondientes a los aportes para Seguridad Social, sobre 
los factores que no fueron objeto de deducción y que se tienen en cuenta para la 
liquidación dc la pensión en cumplimiento dcl fkillo judicial proferido por cl Juzgado Dieciséis 
Administrativo del Circuito Judicial dc 13ognta D.C, dcl 2 dc noviembre de 2011. 

Que los gustos que ocasione cl cumplimiento de la presente Resolución, se pagarán con cargo a los 
recursos del Pando de Pensiones Públicas de 13ogotá D.C. 

En consideración a lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer al doctor CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.085.857 y Tarjeta Profesional No 19.795 
del Consejo Superior de la Judicatura, corno apoderado de la señora MAIÁ ALCIRA 
ACEVEDO CASALLAS. 

ARTICULO SEGUNDO. - Reliquidar la pensión dc la señora .MARIA ALCIRA ACEVEDO 
CASALLAS , identificada con cédula de ciudadanía número 41,672.449, la suma dc TRES 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUT1V-E MIL. SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS (5 3.549.762.00)MCTE, . u partir del I de abril de 2014, previo descuento de lo 
pagado por el mismo concepto, como consecuencia de la reliquitlación ordenada en el fallo 
judicial, por cl periodo comprendido entre el I dc abril de 2013 y cl 30 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO.- Sobre el valor reconocido en el artículo anterior descontar a la señora 
la suma dc CINCO MILLONES »osonwros DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS (5 5.202.546.00) MCTE, coricspondientcS a los aportes para Seguridad Social, 
sobre los rubores que no fueron objeto de deducción y que se tienen en cuenta para la 
liquidación de la pensión en cumplimiento del fallo judicial proferido por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, dcl 2 de noviembre de 2011, suma 
que será girada al l'OSYGA de conformidad can lo acordado en la 'sesión del Comité 
Jurídico Distrito! del 26 de marzo de 2012, en concordancia con el articulo 7" de la Ley 
797 de 2003 y demás peninentes. 
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La liquidación de la prestación obedeció a los siguientes valores: 
 

 
 

    

 

mratsla ~CR 
ce «pan CC 

 

. 0 9 A3R 2015 

O0629 

     

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 

  

"Por medio de la cual se reliquida la pensión de vejez por retiro definitivo del 
servicio, a favor de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, en 

cumplimiento a un fallo judicial" 

PARÁGRAFO: El pago de establecido en la presente resolución deberá consignarse a 
nombre de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ministerio de Educación Nacional, debo al FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP, la suma de 
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS ST17:111 MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS (S 15.607.638.00) MCIT:, por concepto de descuentos sobre los factores salariales 
respecto de los cuales en su momento', no se efectuaron aportes para pensión a la señora 
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con cédula de ciudadanía numero 
41.672.449, por cl periodo comprendido entre el 1 de enero de 1997 y el 30 de marzo de 
2014, conforme lo dispuesto por el Comité Jurídico Distritoi de fecha 26 de marzo de 2012. 
La decisión adoptada en el presente it.eto administrativo, se notificará al el Ministerio de 
Educación Nacional, 

ARTÍCULO QUINTO.- Ordenar id área de Jurisdicción Coactiva tel PONCE? realizar el cobro 
al Ministerio de Educación Nacional, por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 
SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS (5 15.607.638.00) PICTE', por 
concepto de descuentos sobre los 1:actores salariales respecto de los cuales en sttmomento no 
se efectuaron apanes para pensión a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, 
identificada con cédula de ciudadania número 41.672.449, por el periodo comprendido entre cl 
I de enero de 1997 y el 30 de marzo de 2014, 

PARÁGRAFO: Realizar los descuentos de los alones para cl sistema de Seguridad Social en 
Salud, los reajustes de ley a que haya lugar y las deducciones de lo efectivamente pagado por el 
mismo concepto. 

ARTÍCULO . SEXTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se 
pagarán con cargo u los recursos del Fundó do Pensiones Públicas de Bogotá D.C. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Comunicar a la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones — FONCI?.P, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notificar el contenido de la presente Resolución al doctor CIRO 
ALFONSO CASTELLANOS VERA identificado con cédula de ciudadanía número 19.085.1157 
y Tarjeta Profesional No 19395 del Consejo Superior de la Judicatura y /o a la señora 
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASAILAS y al el Ministerio de Educación Nacional, 1 

* haciéndoles saber que contra la misma no procede ningún recurso, conforme lo dispuesto por el 
artículo 75 del-Nuevo Código Contencioso Administrativo — Ley 1437 de 2011. rt 

, 

r ta  

incauta ..soninácin fan * O O *ABR 2015 

, 

..............—.— ...—....-- 

CONTINUACÓN RESOLUCIÓN 

"Por tnedio de la cual se reliquida'; la pensión 

�

servicio, a favor de la � señora MARIA 
cumplimiento a 

Que *mediante *oficio *radicado *con *el *IDCON*1110L 
cl Ministerio *de Educación *Nacional, *remitió 
salariales *sobre *los *cuales *efectuaron *aportes 
entre cl *1° de dicieinbre de 1997 y cl 30 de marzo 

Que conforme lo establecido en la certificación 
Ccsantias y Pensiones FONCEP, elaboró la liquidación, 

No. *000629 
de vejez por retiro definitivo del 

ALCIRA ACEVEDO C.ASALLAS, en 
un fallo judicial" 

321R5. dcl 24 de febrero de 2015, 
la *certificación *correspondiente *a los *factores 
para *pensión *durante *el periodo comprendido 

• de 2014. 

anterior, el Fondo de Prestaciones Económicas 
que a continuación se transcribe: 

Nombre: *MARIA ALCIRA ACEVEDO CABALLAS * . 
Identificación: *C. C. No. 41.672.449 * . * _ 

LAPSO A LIQUDAR: ABRIL V DE 2013 AMARZO 30 DE 2014 

' 
FACTORES VALOR 

ASIGNACK3N BASCA ., 
270 DIAS AS 3.728.176.00 Mensual 33.553.584 
90 *OLAS AS 3 837.785.00 Mensual • 11,513.355 
PRIMA DE VACACIONES 3,156.229 
BONIFICACION POR SERVICIOS - * 1.458.892 
BONIFCACIO N ESPECIAL DE RECREACION .395.547 
PRIMA DE SERVICIOS 2,443,989 
PRIMA DE NAVIDAD 1.274,605 

TOTAL: 56,796.200 
$ 56.798.200 oo / 12 ' 75% � le �$ 3.549.762.00 
Valor mesada reliquidada: TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DC 
PESOS MONEDACORRIENTE. (5 1549.762mo), aparte "  del 1° do Abra de 2014, previo descuento de lo_pagado por el 
mrsmo concepto.) � - 

Neta: �Se etcelua descuento por concepto de apanes vara seguridad social sobro los tutores que no fueron pelele de deducción y QUI 
se Penen en cuerna para lo liquidación de la ponción en cumplitclento al Fallo profeddo pot el Juzgado °facilita AdmInIsuramo 
e& Circuito Judicial de acucio 0. C., del 2 de AbzUernbre de 2011. � . 

Valor aportes 1-. $ 5.202"w 

O �

. �
1 trj 



6 
 

La controversia dentro del presente proceso ejecutivo, es planteada por el ejecutante, al señalar 
que en la liquidación realizada en la resolución citada, no tuvo encuenta los valores certificados 
por el empleador, realizando su propia liquidación. 
 
Ahora bien, obra dentro del expediente del proceso ejecutivo, certificación del empleador  
Ministerio de Educación de la ejecutante del periodo comprendido en el último año de servicios 1 
de abril del 2013 al 30 de marzo de 2014 
 
 

 
Así las cosas, de acuerdo con la certificaciones antes señaladas, no resulta cierto lo dicho por el 
accionante de no habersen tomado el valor exacto de los factores salariales, de acuerdo con lo 
siguiente. 
 

• A LA ASIGNACION BASICA 
 
Es preciso tener en cuenta que el periodo de la reliquidación va desde el 1 de abril del 2013 al 
30 de marzo de 2014, Para lo cual la certificación resulta clara el determinar que por los 360 días 
la asignación básica correspondió a la suma de: $ 45.066.939, suma idéntica que fue tomada por 
dicho factor en la resolución de reliquidación de la prestación Resolución No 629 del 8 de abril de 
2015. 
 
Razón por la cual no existe diferencia por este factor. 
 

• AL FACTOR SALARIAL BONIFICACIÓN DE SERVICIOS 
 
En lo que se refiere a la bonificación por servicios; el empleador certificó los siguiente valores. 
 
Si bien es cierto que el empleador certifico como valor la suma de $ 1.502.287, este valor 
corresponde a los valores cancelados de manera acumulada, del año anterior, así las cosas el 
valor devengado que corresponde al periodo de liquidación de la prestación es el correspondiente 
a $1.346.957, valor que fue tenido incluso al momento de incluirse en el mandamiento ejecutivo 
de pago, y el auto del Tribunal Administrativo de Cundinamarca que ordenó 
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Razón por la cual no existe diferencia por este factor. 
 

• AL FACTOR SALARIAL PRIMA DE NAVIDAD . 
 
En lo que se refiere, a la prima de navidad, el empleador certifica dos valores cancelados a la 
accionante en el periodo de liquidación, (i) por la suma cancelada en diciembre $ 4.163.097 valor 
que corresponde a la anualidad, no obstante de acuerdo con el periodo de liquidación desde el 1 
de abril al 30 de diciembre de 2013 el valor de prima de navidad correspondió a la suma de $ 
3.122.323; (ii) por la suma de $ 1.152.282, correspondiente a la prima de navidad del 1 de enero 
al 30 de marzo de 2014. 
 
Las sumas de los dos valores descritos corresponde al valor del factor prima de navidad por un 
valor de $ 4.274.605. tenido en cuenta en la  Resolución No 629 del 8 de abril de 2015. 
 
Razón por la cual no existe diferencia por este factor. 
 

• AL FACTOR SALARIAL PRIMA DE SERVICIOS. 
 
En lo que se refiere, a la prima de servicios el empleador certifica dos valores cancelados a la 
accionante en el periodo de liquidación, (i) por la suma cancelada en diciembre $ 1.918.457 valor 
que corresponde a la anualidad, no obstante de acuerdo con el periodo de liquidación desde el 1 
de abril al 30 de diciembre de 2013 el valor de prima de servicios correspondió a la suma de $ 
1.438.843; (ii) por la suma de $ 989.840 , correspondiente a la prima de servicios del 1 de enero 
al 30 de marzo de 2014 
 
Las sumas de los dos valores descritos corresponde al valor del factor prima de servicios por un 
valor de $ 2.428.683. no obstante el valor tenido en cuenta en la  Resolución No 629 del 8 de abril 
de 2015.el valor tomado fue superior por valor de $ 2.443.989 
 
Razón por la cual no existe diferencia por este factor. 
 

• AL FACTOR SALARIAL DE LA PRIMA DE VACACIONES 
 
En lo que se refiere a la prima de vacaciones y teniendo en cuenta los valores y factores para 
tener en cuenta para la liquidación, contenidos en el artículo 17 del Decreto 1045 de 1978, el cual 
señala los siguiente: 
 

“ARTÍCULO 17º.- De los factores salariales para la liquidación de vacaciones y prima 
de vacaciones. Para efectos de liquidar tanto el descanso remunerado por concepto 
de vacaciones como la prima de vacaciones de que trata este decreto, se tendrán en 
cuenta los siguientes factores de salario, siempre que correspondan al empleado en la 
fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas: 
 
a) La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo; 

b) Los incrementos de remuneración a que se refieren los Artículos 49 y 97 del Decreto-
Ley 1042 de 1978; 

  

c) Los gastos de representación; 

d) La prima técnica; 
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e) Los auxilios de alimentación y transporte; 

f) La prima de servicios; 

g) La bonificación por servicios prestados. 

En caso de interrupción de las vacaciones por las causales indicadas en el Artículo 15 de 
este Decreto, el pago del tiempo faltante de las mismas se reajustará con base en el salario 
que perciba el empleado al momento de reanudarlas.» (Subrayado nuestro). 

De acuerdo con lo anterior, el Artículo 17 del Decreto 1045 de 1978 indica los factores 
salariales que deben tenerse en cuenta a la hora de liquidar y pagar lo concerniente a las 
vacaciones de los empleados públicos, al momento de iniciar el disfrute y en el caso de 
retiro al sueldo de la fecha del retiro.” 

De acuerdo con lo anterior, la suma de $ 6.478.768, tenida en cuenta en el mandamiento ejecutivo 
de pago por concepto de prima de vacaciones y respecto del cual se generan las diferencias que 
impulsan este proceso ejecutivo, resulta claro que, de acuerdo con la certificación expedida por el 
empleador el valor certificado encierra dos periodos de vacaciones, valores que si bien fueron 
cancelados dentro del periodo de liquidación de la pensión los mismos no fueron devengados 
durante el periodo. 
 
Así las cosas, el factor salarial prima de vacaciones tomado en la Resolución No 629 del 8 de abril 
de 2015, por valor de  $ 3.156.229, corresponde al valor devengado durante el periodo de 
liquidación de la prestación y no el valor tenido en cuenta en el mandamiento ejecutivo de pago, 
razón por lo cual frente a este factor salarial no se encuentran diferencias. 
 
2.- BUENA FE 
 
La buena fe, constituye un principio general de derecho a través del cual se integra el 
ordenamiento jurídico con el valor ético de la mutua confianza, de manera que sea ésta la 
regla de conducta a la que deben acogerse en forma recíproca los sujetos de una relación 
jurídica, no solo en el ejercicio de sus derechos sino también en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

En este sentido, la buena fe, como fuente de derechos y obligaciones, le impone tanto a las 
autoridades como a los particulares, "el deber moral y jurídico de ceñir sus actuaciones 
a los postulados que la orientan - lealtad y honestidad siendo precisamente este objetivo 
el despertar en el particular beneficiario de una prestación laboral, el sentido de colaboración 
frente a la administración pública. 

Como se podrá apreciar siempre existió la voluntad por parte del operador del Foncep, en el 
cumplimiento de las providencias judiciales, solicitando las consecuentes certificaciones al 
empleador y expidiendo y cancelando las sumas ordenadas 

4.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Le solicito muy comedidamente al Señor Juez, que declare prosperas las excepciones 
que durante el transcurso del proceso se llegare a probar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 306 del C.P.C. 
 

PRUEBAS: 



9 
 

1.- Documentales 

Aporto con el escrito de excepciones las siguientes pruebas documentales: 
 

- Expediente Pensional de la Accionante. 

 

2.- Oficios 
- Solicito al despacho se oficie al Ministerio de Educación Nacional se allegue al despacho 

certificación de factores salariales devengados del 1 de abril del 2013 al 30 de marzo de 
2014; especificando para cada uno de ellos si existen sumas acumuladas de periodos 
anteriores, al periodo antes señalado, en especial para el factor salarial prima de 
vacaciones. 

- Al respecto de la prueba documental solicitada, me permito informar que se remitió 
derecho de petición al Ministerio de Educación Nacional, entidad empleadora de la 
accionante a fin de que allegue al despacho judicial los documentos solicitados. 

PETICION. 
 

De acuerdo con lo anteriormente señalado, me permito solicitar al despacho se declaren probadas 
las excepciones aquí propuestas, se ordene la terminación del proceso ejecutivo de la referencia, 
el levantamiento de las medidas cautelares y previas si existieran y la devolución de los 
correspondientes títulos judiciales, condenando en costas al ejecutante  

ANEXOS 

1. Los documentos enunciados en el capítulo de pruebas. 
2. Poder para actuar dentro del presente proceso con sus respectivos anexos 
  

NOTIFICACIONES 
 
  
Mi representado y el suscrito recibiremos notificaciones en la carrera 6 No 14-98, Edificio 
Condominio Parque Santander (Piso 7º.) o en la Secretaría de su Despacho. 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del Artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que la dirección electrónica de la entidad 
demanda es: notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 
 
El suscrito apoderado judicial, recibirá notificaciones en la siguiente dirección de Correo 
Electrónico ddolar1@hotmail.com, correo registrado en el sistema SIRNA del Consejo Superior 
de la Judicatura, también puedo ser ubicado en el teléfono celular: 3134217781 y en la aplicación 
de WhatsApp en ese mismo número. 
 
Del señor Juez 
 

 
 

 
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS 

C.C. No. 79.643.659 de Bogotá 
T. P. No. 93.275. del C.S J.  

 lk§§§§§§§§ 



                                                                            

 

     016 – 522186- 02/03/2023  
Señor(a) Juez(a)   
JUZGADO 016 SECCIÓN SEGUNDA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
 
ASUNTO: ADMINISTRATIVO EJECUTIVO 
RADICADO: 11001333501620180018300 
DEMANDANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – 
FONCEP  
 
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA, mayor  de  edad,  con domicilio  en Bogotá,  identificado  
con   cédula  de ciudadanía  número 79.789.515, en mi condición de Subdirector Jurídico  del FONDO 
DE PRESTACIONES  ECONOMICAS  CESANTIAS  Y  PENSIONES -FONCEP-, entidad de derecho 
público, creada mediante Acuerdo 257 del 30 de noviembre de   2006, la cual tiene como objeto 
reconocer y pagar las cesantías y obligaciones pensiónales a cargo del Distrito y asumir la 
administración del Fondo de Pensiones  Públicas de Bogotá D.C., calidad que acredito mediante 
Resolución No. DG -00041 del 01 de agosto de 2022, y Acta de Posesión del 02 de agosto del mismo 
año,  documentos  que anexo al presente, confiero  poder especial, amplio y suficiente según las 
facultades delegadas por el Director General del Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías, -
FONCEP- mediante resolución 979 del 3 de mayo de 2016  al doctor NELSON JAVIER OTALORA 
VARGAS identificado  con  cédula  de ciudadanía  número 79.643.659 de Bogotá y Tarjeta  
Profesional No. 93275 del Consejo  Superior de la Judicatura correo electrónico  registrado Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura ddolar1@hotmail.com, para que ejerza 
la defensa de los intereses del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el artículo 
77 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir, conciliar, 
transigir, renunciar, desistir y todas aquellas que se requieran para efectuar las gestiones que el 
ejercicio del mandato conlleva. 
 
 
Que el presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF, conforme a lo 
señalado en el artículo 5 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, artículo 74 y 244 del 
Código General del Proceso y el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
  
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA 
C.C. 79.789.515 
SUBDIRECTOR JURÍDICO   
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- 
 
 
 
 
 
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS 
C.C. No.  79.643.659   de Bogotá 
T.P. No. 93275 C.S.J. 
 
 

 
   

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma 

Revisó y 
aprobó 

Carlos Enrique Fierro Sequera  Subdirector Subdirección Jurídica  

Proyectó Jully Fda. Oidor  Contratista Subdirección Jurídica  

 

 

 

 

 
 

mailto:ddolar1@hotmail.com
 lk§§§§§§§§ 
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Asunto: DERECHO DE PETICION PROCESO EJECUTIVO No. 11001333501620180018300 EJECUTANTE:
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS EJECUTADA: FONCEP

Fecha: martes, 21 de marzo de 2023, 11:31:52 a.m. hora estándar de Colombia
De: NELSON JAVIER OTALORA VARGAS
A: noNficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
CC: NELSON JAVIER OTALORA VARGAS
Datos
adjuntos:

image001.png, DERECHO DE PETICION MARIA ALCIRA ACEVEDO.pdf

Bogotá D.C., marzo de 2023
 
 
Señores
Ministerio de Educación Nacional
Oficina Asesora Jurídica
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
La Ciudad
 
 

REF: DERECHO DE PETICION
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE FACTORES SALARIALES, CON DESTINO AL
PROCESO EJECUTIVO No. 11001333501620180018300 EJECUTANTE: MARIA
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS EJECUTADA: FONCEP
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
 

 
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, mayor de edad domiciliado y residente en  esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía número 79.643.659 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de
la tarjeta No. 93.275 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad  de apoderado especial de la
entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
FONCEP, dentro del proceso de la referencia, atentamente me dirijo a ustedes a fin de solicitar, mediante
el presente derecho de petición la siguiente prueba documental que se encuentra en manos del
Ministerio de Educación Nacional:
 

1.- Solicito de manera respetuosa, se expida certificación de factores salariales devengados del 1
de abril del 2013 al 30 de marzo de 2014; especificando para cada uno de los factores, si existen
sumas acumuladas de periodos anteriores, al periodo antes señalado, en especial para el factor
salarial prima de vacaciones, correspondiente a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS.
C.C. No. 41. 672.449

Lo anterior, resulta necesario, pues la certificación que obra dentro del proceso ejecutivo de la
referencia, no se especifica si los factores salariales cancelados a la accionante corresponden a
periodos acumulados anteriores al 1 de abril del 2013 al 30 de marzo de 2014,  en especial la
prima de vacaciones, pues si bien se demuestra cuáles son las sumas canceladas en el periodo no
se puede identificar las sumas que efectivamente devengo o causo la pensionada en dicho periodo.

 

2.- Agradezco se remita la certificación al despacho del Juzgado 16 Administrativo del Circuito de
Bogotá, al proceso ejecutivo No. 11001333501620180018300, ejecutante María Alcira Acevedo
Casallas; Ejecutado Foncep, a la dirección de correo electrónico Correspondencia Sede Judicial

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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Casallas; Ejecutado Foncep, a la dirección de correo electrónico Correspondencia Sede Judicial
CAN - Bogotá - Bogotá D.C. Correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

NOTIFICACIONES
 
Mi representado y el suscrito recibiremos notificaciones en la carrera 6 No 14-98, Edificio Condominio
Parque Santander (Piso 7º.) o en la Secretaría de su Despacho.
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del Artículo 175 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que la dirección electrónica de la entidad
demanda es: notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co
 
El suscrito apoderado judicial, recibirá notificaciones en la siguiente dirección de Correo Electrónico
ddolar1@hotmail.com, correo registrado en el sistema SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura,
también puedo ser ubicado en el teléfono celular: 3134217781 y en la aplicación de WhatsApp en ese
mismo número.

 
Atentamente,
 
 

 
Nelson Javier Otálora Vargas
Apoderado Externo Foncep
C.C. No. 79643659 de Bogotá
T.P. No. 93.275 del C.S.J.
Teléfono 3134217781
ddolar1@hotmail.com
 

 
 

 
 
 
 

 

mailto:Correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., marzo de 2023 
 
 
Señores 
Ministerio de Educación Nacional 
Oficina Asesora Jurídica  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 
La Ciudad 
 
 

REF: DERECHO DE PETICION  
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE FACTORES SALARIALES, CON 
DESTINO AL PROCESO EJECUTIVO No. 11001333501620180018300 
EJECUTANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS EJECUTADA: 
FONCEP  
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO   
 

 
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, mayor de edad domiciliado y residente en  esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.643.659 de Bogotá, abogado en ejercicio 
portador de la tarjeta No. 93.275 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad  de 
apoderado especial de la entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP, dentro del proceso de la referencia, atentamente me 
dirijo a ustedes a fin de solicitar, mediante el presente derecho de petición la siguiente prueba 
documental que se encuentra en manos del Ministerio de Educación Nacional: 
 

1.- Solicito de manera respetuosa, se expida certificación de factores salariales 
devengados del 1 de abril del 2013 al 30 de marzo de 2014; especificando para cada uno 
de los factores, si existen sumas acumuladas de periodos anteriores, al periodo antes 
señalado, en especial para el factor salarial prima de vacaciones, correspondiente a la 
señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS. C.C. No. 41. 672.449 

Lo anterior, resulta necesario, pues la certificación que obra dentro del proceso ejecutivo 
de la referencia, no se especifica si los factores salariales cancelados a la accionante 
corresponden a periodos acumulados anteriores al 1 de abril del 2013 al 30 de marzo de 
2014,  en especial la prima de vacaciones, pues si bien se demuestra cuáles son las sumas 
canceladas en el periodo no se puede identificar las sumas que efectivamente devengo o 
causo la pensionada en dicho periodo. 

 

2.- Agradezco se remita la certificación al despacho del Juzgado 16 Administrativo del 
Circuito de Bogotá, al proceso ejecutivo No. 11001333501620180018300, ejecutante María 
Alcira Acevedo Casallas; Ejecutado Foncep, a la dirección de correo electrónico 
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
Correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi representado y el suscrito recibiremos notificaciones en la carrera 6 No 14-98, Edificio 
Condominio Parque Santander (Piso 7º.) o en la Secretaría de su Despacho. 
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En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del Artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que la dirección electrónica de la 
entidad demanda es: notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 
 
El suscrito apoderado judicial, recibirá notificaciones en la siguiente dirección de Correo 
Electrónico ddolar1@hotmail.com, correo registrado en el sistema SIRNA del Consejo 
Superior de la Judicatura, también puedo ser ubicado en el teléfono celular: 3134217781 y en 
la aplicación de WhatsApp en ese mismo número. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

NELSON JAVIER OTALORA VARGAS 
C.C. No. 79.643.659 de Bogotá 

T. P. No. 93.275. del C.S J.  

 lk§§§§§§§§ 



                                                                            

 

     016 – 522186- 02/03/2023  
Señor(a) Juez(a)   
JUZGADO 016 SECCIÓN SEGUNDA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
 
ASUNTO: ADMINISTRATIVO EJECUTIVO 
RADICADO: 11001333501620180018300 
DEMANDANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – 
FONCEP  
 
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA, mayor  de  edad,  con domicilio  en Bogotá,  identificado  
con   cédula  de ciudadanía  número 79.789.515, en mi condición de Subdirector Jurídico  del FONDO 
DE PRESTACIONES  ECONOMICAS  CESANTIAS  Y  PENSIONES -FONCEP-, entidad de derecho 
público, creada mediante Acuerdo 257 del 30 de noviembre de   2006, la cual tiene como objeto 
reconocer y pagar las cesantías y obligaciones pensiónales a cargo del Distrito y asumir la 
administración del Fondo de Pensiones  Públicas de Bogotá D.C., calidad que acredito mediante 
Resolución No. DG -00041 del 01 de agosto de 2022, y Acta de Posesión del 02 de agosto del mismo 
año,  documentos  que anexo al presente, confiero  poder especial, amplio y suficiente según las 
facultades delegadas por el Director General del Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías, -
FONCEP- mediante resolución 979 del 3 de mayo de 2016  al doctor NELSON JAVIER OTALORA 
VARGAS identificado  con  cédula  de ciudadanía  número 79.643.659 de Bogotá y Tarjeta  
Profesional No. 93275 del Consejo  Superior de la Judicatura correo electrónico  registrado Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura ddolar1@hotmail.com, para que ejerza 
la defensa de los intereses del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el artículo 
77 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir, conciliar, 
transigir, renunciar, desistir y todas aquellas que se requieran para efectuar las gestiones que el 
ejercicio del mandato conlleva. 
 
 
Que el presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF, conforme a lo 
señalado en el artículo 5 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, artículo 74 y 244 del 
Código General del Proceso y el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
  
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA 
C.C. 79.789.515 
SUBDIRECTOR JURÍDICO   
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- 
 
 
 
 
 
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS 
C.C. No.  79.643.659   de Bogotá 
T.P. No. 93275 C.S.J. 
 
 

 
   

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma 

Revisó y 
aprobó 

Carlos Enrique Fierro Sequera  Subdirector Subdirección Jurídica  

Proyectó Jully Fda. Oidor  Contratista Subdirección Jurídica  

 

 

 

 

 
 

mailto:ddolar1@hotmail.com
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Señoría)
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Identificación No. 41672449

Estimado Señoría):

Nos complace informarle que el día 16 de Febrero de 201O ha sido radicada su solicitud 2010002807 con número de
radicación 201OER2512, así:

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - PENSIONES

Cédula Solicitante: 41672449
Nombre Solicitante: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 41672449
Nombre Interesado o Titular del Derecho: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Folios Entregados: 3

Documentación o Requisitos Entregados:

CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los~guytes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 6IA 64 ~
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Bogotá D.C,

FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 12-02-2010 04:00:23
2010ER2512 O 1 Fol:3 Anex:O
Origen: MARIA ACEVEDO I MARIA ACEVEDO
Destino: SUBO. PREST. ECONOMICAS I REYES AMADOR JORGE EDUA
Asunto: SOLICITUD
Obs.:

- ------F:é'f.Tc"Ep--"\

r
' •'""" ¡· 'I(""' 1.\ .• r!\•,~IJ[• ¡n•.:" "l· " .. ,., 1

~~ñ~~ILESCOBARRODRIGUEZy/o quien haga sus vecef· .":~'~_:::'":::'"'';' 1
Director FONCEP \ \ 1 5 FEB 7111- í ·t \\
Carrera9 Nº 70 - 69 t · '
DistritoCapital '\· \...~,K°iT:AF.~iG·~,·.·-.o 1

t. ¡--------- -e- -¡¡
Ref: Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de 1a-coffstitu~·,.ri--·-··""
PolíticaColombiana.

•
Yo, María Alcira Acevedo Casallas, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía número 41.672.449 expedida en
Bogotá, en mi propio nombre, me permito instaurar ante su despacho el
presenteDerechode Petición,en interés particular, con base en lo siguiente:

Hechos

Soy exfuncionaria del Distrito de Bogotá, habiendo prestado mis servicios al
liquidado Centro Distrital de Sistemas y Servicios Técnicos - SISE, durante
21 años y 8 meses continuos comprendidosentre el 20 de marzo de 1974 y
15 de diciembre de__!fil!9. -----

Un año después de retirarme del SISE, a partir del 28 de Febrero de 1997
ingresé a la Planta del Ministeriode EducaciónNacional, devengandomenor
salario que el que venia recibiendoen el Distrito de Bogotá cuando me retiré;
desde esa fecha y durante 12 años y 1Omeses continuos he cotizado para
pensiónal liquidado Fondode Pensionesdel ISS.

• El próximo 5 de marzo de 201O cumplo 55 años, y me encuentro en el
régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993, que textualmente i

en el inciso segundodel artículo 36 cita: · ...
"La edad para acceder a la pensión de.vejez, el tiempo de servicio o el
número de semanas cotizadas,y el monto de la pensión de vejezde las
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan
treinta y cinco (35)o más años de edadsi son mujeres o cuarenta (40)o
más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años de
servicios cotizados, será la establecidaen el régimen anterior al cual se
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a
estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente ley. "
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Toda vez que en menos de un mes voy a cumplir mis derechos para
pensionarmey deseo hacer uso de ese derecho en el menor tiempo posible;
razón por la cual deseo realizar correctamente los trámites que me
competan. Es por esta razón que formulo este derecho de petición
solicitando se absuelvan las siguientespreguntas:

Preguntas

1. Dado que trabajé 21 años y ocho mese continuos, cotizando para mi
pensión a la Caja de Previsión Social Distrital, ¿Puedo solicitar a
FONCEP la liquidación y pago de mi pensión?. De ser negativa la
respuesta, ¿cuál es el fundamento legal para ello?.

•
2. Dado que a la fecha de expedición de la ley 100 de 1993 me

encontraba en ley 33, ¿mi pensión se liquida con régimen de ley 33?.
De ser negativa la respuesta,¿cuál es el fundamento legal para ello?.

3. ¿Cómo se determina el salario base para la liquidación de mi pensión,
si después de haber cotizado 21 años y 8 meses a la Caja de
Previsión del Distrito de Bogotá y que, por cosas del destino, tuve que
emplearme con un menor salario, bajando para mí la base de
cotización?. ¿Cómo se aplica el principio de favorabilidad e
inecindibilidadde la norma laboral en mi caso?.

4. ¿El salario base para la liquidación de mi pensión es el que tenia
cuando me retiré del SISE, es decir 15de diciembre de 1995?.

5. ¿Cuales son los factores que para mi caso, habiéndome retirado del
SISE el 15 de diciembre de 1995 se tendrán en cuenta para mi base
de pensión si tenía los siguientesdevengados?:

• a) Asignación básica - mensual
b) Prima de Técnica - mensual ( Factor salarial)
e) Prima de antigüedad- mensual
d) Subsidio de transporte- mensual
e) Prima de alimentación- mensual
f) Prima de servicios- anual
g) Prima de navidad- anual
h) Prima de vacaciones- anual
i) Quinquenio- cada 5 años.

6. ¿El salario base en el momento de retiro del SISE, se trae a valor
presente para el reconocimientode mi pensión?. Cual es la formula?.
¿Esta formula se aplica a periodosmensualeso anuales?.

2



7. ¿Para que los trámites sean más oportunos y disminuir pasos
innecesarios, debo presentar mi solicitud de pensión a FONCEP,o al
ISS?.

8. Cuál es el trámite por parte de FONCEP para radicar mi solicitud
pensiona!, teniendo en cuentamis aportes al l.S.S?

9. Si es FONCEPquien me va a pagar mi pensión, y deseo se me tenga
en cuenta mi tiempo laborado y cotizaciones realizadas durante toda
mi vida laboral?, a que entidad presentomi solicitud de pensión, y que
documentosadicionalesdebo presentara FONCEP?o al ISS.

• Notificaciones

Gustosa recibiré notificacionesen la Calle 58 A Nº 35 - 72 apartamento401,
edificio Verdegales, barrio Nicolásde Federmán,en la ciudad de Bogotá.

Cualquier comunicación puede darse en el teléfono fijo 2224452 o al celular
310-2165259.

Cordialmente,

•
/l~cZ_
~faRÍA~ALGIRAACEVE

/
Peticionario
ce 41.672.449
aacevedo@mineducación.gov .co
Calle 58 A Nº 35 - 72 Apto 401
Nicolásde Federmán
Bogotá D. C.
Teléfono 2224452

3



•

'

rFCJNCEP
s

Bogotá D. C.,
i FON CE P 26-02-201010:42:34
1
Al contestar cite este No.:2010EE4721-0 1. Folios: 2. Anexos: O

Señora
MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS -
Calle 58 A No. 35 - 72 Apartamento 401
Teléfono 2224452
Ciudad

ORIGEN:· Sd2754 - SUBO. PREST. ECONOMICAS/REYES AMADOR JOR<
.i DESTINO: /MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLA
ASUNTO: 2010002807 DERECHO DE PETICION CC41672449 GP-1351 1

OBS: ELABORO JUAN ZAMBRANO _J

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN - e.e No. 41.672.449
Solicitud 2010002807/2010ER2512 del 16 de febrero de 2010
Ref. GP - 1351 - 2010

En atención a la petición radicada bajo el número citado en el asunto, a través de la cual
solicita información para el pago de la pensión de vejez, le informo que según lo
manifestado en su escrito usted laboro en el centro Distrital de Sistemas y Servicios
Técnicos - SISE, por más de 21 años, por lo tanto y de conformidad con lo establecido
en el numeral 3 del artículo primero del Decreto 2527 de 2000, le corresponde al Fondo
de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., el reconocimiento y pago de la pensión de
aquellos servidores o exservidores públicos del Distrito Capital que a 30 de junio de 1995,
fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones a nivel territorial,
hubieren cumplido veinte (20) años de servicio y tuvieren la calidad de afiliados a la Caja
de Previsión Social del Distrito Capital, motivo por el cual este Fondo le reconocería la
Pensión de acuerdo a la Ley 33 de 1985, respetando tiempo y edad.

Ahora, en razón a que siguió cotizando para pensiones al l.S.S por un lapso de 12 años,
esa entidad también le puede reconocer la pensión ·de vejez según lo estipulado en el
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 del 2003, por lo tanto la
escogencia para el reconocimiento de su pensión de vejez depende de usted.

Respecto al monto de la liquidación para su pensión esta se hará de acuerdo con lo
establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el ingreso base para liquidar la
pensión de vejez de las personas beneficiarias del Régimen de Transición, que les faltare
menos de diez (1O) años para adquirir el derecho, será el 75% del salario promedio
cevenqaoo en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo
si éste fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de
precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Que los factores a tener en cuenta para el reconocimiento de la pensión de vejez son los
del decreto 1158 de 1994, que establece: El salario mensual base para calcular las
cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos incorporados al
mismo, estará constituido por los siguientes factores:
a) La asignación básica mensual;
b) Los gastos de representación;
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario: COPIA

ENTREGADOPOR~ =1 ~ ,, . 0
Cra. 9 No. 70-69 Tel.:307 8110

Boaotá, D.C. Colombia www.foncep.gov.co



rFONCEP
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de·
salario.
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;
.f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada
nocturna;

· 'g) La bonificación por servicios prestados

Por último debe radicar los siguientes documentos:

1.
2.
3.

4.

5.
6.

7.

'
8.

Fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanía
Registro civil de nacimiento
Certificados de tiempo de servicio en los cuales de indique la entidad de previsión a la
cual se efectuaron los aportes para pensión
Certificación de los factores salariales devengados durante todo el tiempo de su
vinculación laboral
Formato debidamente diligenciado
Historia laboral y/o autoliquidación de aportes expedida por el Instituto de Seguros
Sociales para el reconocimiento de prestaciones económicas
Certificación original de no pensión expedida por el l.S.S, Cajanal o el Fondo o Caja
para el cual aporto para pensión
Declaración bajo la gravedad del juramento, donde manifieste no estar tramitando, ni
percibiendo pensión en otra administradora de pensiones, o prestación alguna
incompatible con la prestación que solicita, así como su imposibilidad de seguir
cotizando.

..
Una vez se radique la documentación en la Gerencia de Pensiones de la Subdirección de
Prestaciones Económicas de FONCEP, ubicada en Carrera 30 No 24-90, ventanilla B 60
SUPERCADE, se procederá al estudio de la prestación económica.

Cordial saludo,

~Ul~~'J
MARCELA VIZCAÍNO JARA
Gerente de Pensiones

1
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Señor( a)
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Identificación No. 41672449

Estimado Señoría):

Nos complace informarle que el día 03 de Agosto de 201O ha sido radicada su solicitud 2010013361 con número de
radicación 2010ERl3129, así:

Tipo de Solicitud: RECONOCIMIENTO DE PENSION VEJEZ

Cédula Solicitante: 41672449
Nombre Solicitante: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 41672449
Nombre Interesado o Titular del Derecho: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Folios Entregados: 129

Documentación o Requisitos Entregados:

1 FOTOCOPIA AMPLIADA CEDULA DE CIUDADANIA
2 PARTIDA DE BAUTISMO O REGISTRO CIVIL SI ES POSTERIOR A 1938
3 CERTIFICADOS DE TIEMPO DE SERVICIO INDICANDO LA ENTIDAD DE PREVISION
4 CERTIFICACION FACTORES SALARIALES DE LOS ULTIMOS 10 AÑO DE SERVICIOS
5 DECLARACION JURAMENTADA DE QUE NO RECIBE PENSION NI SUELDO DEL ESTADO
6 FORMATO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO
7 HISTORIA LABORAL Y/O AUTOLIQUIDACION DE APORTES EXPEDIDA POR EL INST.

SEGUROS SOCIALES DE MANERA OFICIAL PARA RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES
ECONOMICAS

8 CERTIFICACION ORIGINAL DE NO PENSION EXPEDIDA POR EL ISS, CAJANAL, O EL
FONDO O CAJA PARA EL CUAL APORTO PARA PENSION

9 CARTA SOLICITANDO EL RECONOCIMIENTO DE PENSION

PRESENTAC~ERSONAL

Bogotá O3 AGQ 2010 Ln~l.n~
~Iyres~nte memora! ha sido presentado en la fecha por el se.ñor(a)
(1Cl_r/e< A /c/'ro.. A('Pf/edo Casal/ci.-s . quien se id
C.C. _!f_f· 6 'l-Z·C/97

Firma

• , • , ••• , ., •• • r • , • , ., •••• ,\ ': • • Página 1de 2
..J t ,¡r •• 1 " 1 ' •1 ",t l ,) • ·I ! '

HACIENDA
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Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
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1

[il FORMATO DE RECONOCIMIENTO PENSIÓN DE
CÓDIGO: F1:GAD07·20

ALCALDiAMAYOR

VEJEZ VERSIÓN:!
DEBOGOTAO.C.

rrec FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS
FECHA DEAPROBACIÓN: Abril de

Prestaciones Económicas.
Cesanlias y Pensiones CESANTÍAS Y PENSIONES

1 2009

FONCEP
RESPONSABLE: GRUPO

1
ADMINITRATIVA

FORMATODERECONOCIMIENTO
/ 1

7 TIPO DE SOLICITUD
PENSIÓN DE VEJEZ / IX
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA VEJEZ 1

SOLICITANTE: rfar<~ Alc,-;(Ó Acevetfv
Documento de identificación: '/I' 6 tZ ·'-/Y' e¡
Dirección: Cal/d seA N~ 35-"tZ a¡Ji- ~f) / Teléfono: 75g 6 z '-1'1

EL SOLICITANTE PRESENTA LOS DOCUMENTOS REQUERIDOSPARA EL ESTUDIOY
RECONOCl~IENTO DE ESTA PRESTACIÓN ECONÓMICAS EN PENSIÓN EN 1-J-.()J
FOLIOSASI: /..

No. 1 DOCUMENTO
1 1Carta solicitando el reconocimiento v presentación personal

3 1Partida de nacimiento ORIGINAL O COPIA AUTENTICA (antes del
10/06/38) o Registro civil de nacimiento ORIGINAL O COPIA AUTENTICA
desoués del 11/06/38

4 Certificados originales de las ENTIDADES en las cuales laboró de
factores saláriales y ENTIDADa la cual se hizo los aportes de los últimos
diez (10) años de servicio o en caso de ser INDEMNIZACIÓN el total de
tiemoo laborado

5 1Declaración extrajuicio en la que conste que NO está solicitando
PENSIÓNen ninguna otra administradora de PENSIONES; en el caso de
la INDEMNIZACION manifestar su incapacidad de no poder seguir
cotizando los acortes oara oensión.

7 1Historia laboral de aportes (semanas cotizadas) expedida por el ISS
8

Firma del solicitante: ~~ ~~

Fecha entrega: 3-k-ZP/O Firma del Funcionario que re:b::_ >f#lr ( ,

Nota: Los anteriores son requisitos básicos generales, es posibl?. que
momento de sustanciar se soliciten nuevas aclaraciones a que hayan' lugar.

i

//
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Bogotá o.e,

Señores
Gerencia de Pensiones
Subdirección de Prestaciones Económicas
Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP.
Carrera 30 Nº 24 - 90
Distrito Capital

Ref: Solicitud Pensión de Vejez.

Soy ex - funcionaria del Distrito de Bogotá, habiendo prestado mis servicios al
liquidado Centro Distrital de Sistemas y Servicios Técnicos - SISE, durante 21 años
y 8 meses continuos comprendidos entre el 20 de marzo de 1974 y 15 de diciembre
de 1995.

o
'

Un año después de retirarme del SISE, a partir del 28 de Febrero de 1997 ingresé a
la Planta del Ministerio de Educación Nacional, desde esa fecha y durante 12 años y
1O meses continuos he cotizado para pensión al liquidado Fondo de Pensiones del
ISS.

El 5 de marzo de 2010 cumplí 55 años, y me encuentro en el régimen de transición
establecido en la Ley 100 de 1993, que textualmente en el inciso segundo del
artículo 36 cita:

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que
al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son
hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones
y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se
regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. "

·Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo
primero del Decreto 2527 de 2000, solicito el reconocimiento y pago de mi pensión
de acuerdo a la Ley 33 de 1985, equivalente al 75% del salario promedio del último
año de servicio en el SISE.

Para lo anterior, me permito enexar los siguientes documentos:

1. Fotocopia ampliada de mi cédula de ciudadanía. Contiene un folio.
2. Original del registro civil y certificado del mismo. Contiene dos folios.
3. Certificado original número 032-2010, expedido por la Subdirectora de

Gestión Documental de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría



5.

6.

7.

r>. 8.
\ i__ /

9.

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C., expedido el 16 de Junio de
201O.Contiene 106 folios.

4. Certificado de aclaración expedida el 22 de Julio de 201O por la
Subdirectora de Gestión Documental de la Dirección de Gestión Corporativa
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C., aclarando la
certificación 032-2010. Contiene 3 folios.
Certificado número 319, de información laboral (formato 1) y certificado de
salarios mes a mes (formato 3), expedidos por el Ministerio de Educación
Nacional. Contiene 6 folios.
Declaración extrajuicio número AA 00019351 de la Notaría 14 en la que
consta que actualmente no tengo pensión y no estoy tramitando pensión
alguna con otra entidad. Contiene un folio.
Certificación en original de no pensión expedida por ISS. Contiene un folio.
Certificación en original de no pensión expedida por Buenfuturo, donde
consta que no tengo pensión CAJANAL EICE. Contiene un folio.
Reporte de semanas cotizadas en pensiones al Instituto de Seguros
Sociales. Contiene 5 folios.

'
Gustosa recibiré notificaciones en la Calle 58 A Nº 35 - 72 apartamento 401,
edificio Verdegales, barrio Nicolás de Federmán, en la ciudad de Bogotá.

Cualquier comunicación puede darse en el teléfono fijo 7586244 o al celular 310-
2165259.

Agradezco la celeridad con que sea atendida mi solicitud.

Cordialmente,

'
aacevedo@mineducación.gov.co
Calle 58 A Nº 35 - 72 Apto 401
Nicolás de Federmán
Bogotá D. C.
Teléfono 7586244 y 2224452

Anexo lo anunciado en 126 folios.
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~aUaA~Nombrey ape-. . . de
llidos del ~ / f
registrado· I __ .. ---~q c/ftu~ . ."~e/o

. En l ~ca de tff'¿>-1/r;.7-?J!_~<- Departamento de

Municipio de </?~
a A--1 lCor~•:i~i•::~ v~:%:U)º de mil novecientos 6-5-

se presentó el señor .fg.rua~ ~e.¿.p¿~ mayor de edad, de nacionalidad
{! (nombre del d&larante)

natural de \8~ domiciliado en ¡13.¿,~

il....,

e

?J~y-<'% (';a:_,

'

~··,
(Jo/;;

~.i'¡
~y declaró: que e,!
·¡¡
ey;

del mes de fo?.:u ~o de mil novecientos .S- 5- sieri~!

de la ~~c-.-.q,nació en ~ o{ á~e--o J
(dirección de la casa, hnspi tnl. barrio, vereriA,rorrev,imiento. etrJ,

del municipio de '\/3~ República de d~. un niño d~

¡.&t-P7~ a quien se le ha dado el nombre de~~/ R'~~ hijo l.~~;~:.:
~

/" ~~~ -~t.;""
del señor U~r- d~IZ.4l.s-s-~trdefJ¿...hode ss: años de edad,~'!i."·/l' (Con t'édula No.)

de

de 3o

y abuelos

En fé de lo cual

a quien se refiere esta Acta como hijo natural y pera constancia firmo.

(Firma del padre que hace el reconocimiento)

(Firma de la madre que hace el reconocimiee tu)

VLIO OTALORAOTALORA
RliGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL

BERBEQ..~~.OYACÁ~~.•-· .-~
(Firma y sello del funcionario ante quien se hace el reconocimiento)

..~·' .,. ......•.•....••,.~'.'-~.... '•
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Tipode certificado Datos Esenciales O Acreditar

Parentesco

r-nntn5 del Inscrito
AQlidos v NombrescomSetos

ACEVED CASATIA MARIAA[c.;IRA
Fechade Nacimiento(Mes en letras) Sexo (en letras) 1 Tipo Sanquíneo

Año 1 1 1 9 1 5 1 5 1 Mes 1 MI Al ~ Día 1 o 1 5 FEMENINO
1

~ Lugar de nacimiento (País - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o Inspección)

COLOMBIA - BOYACÁ - BERBEO

Fecha de lnscrioción (Mes en letras) Indicativo serial

Año ¡1¡9¡s¡s1 Mes 1 MI Al ~ Día 1 1 1 1 TOMO 6 FOLIO 116 REMUNICIPAL BERBEO
~

CASALLAS RITA

Documento de 1

rvatos del s .. .

Documento d'e:IREfllt!!iiªJ<i'&if).aCTO'f.f merol 1

Espacio para notas ·
"l:Al"RBENTE COPIATIENE CARÁCTER DE ORIGINAL Y VIGENCIA PERMANENTE SEGÚN El AR

1 r , 2t5th\RT, 11 DE DIC. 5 DE 1-:WS

tos de la 0J1c111ade registro que expide el cerlí]1cado
-¡ --BERBEO

1 Día. 1 J 1 u 1

./I

'\. / Registrador del Estado ci-n
/
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTION DOCUMENTAL DE LA DIRECCION DE
GESTION CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE

BOGOTÁ D. C.

En concordancia con el Acuerdo 66 de 2002, los Decretos Distritales 004 y 102 de 2003, el Acta
de Transferencia de Archivos 001 de 2003 suscrita entre el Centro Distrital de Sistematización y
Servicios Técnicos - SISE liquidado y la SecretaríaGeneral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
Resolución No. 159 de 2008 y la ResoluciónNo. 419 de 2009 con Acta de Posesión No. 21O de
2009.

HACE CONSTAR:

Que revisado el expediente laboral de la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.672.449 de Bogotá, se pudo establecer que
laboró al serviciodel Centro Distrital de Sistematizacióny ServiciosTécnicos - SISE hoy liquidado,/
desde el 20 de marzo de 1974 hasta el 15 de diciembrede 1995.

Que según Audiencia Pública Especialde Conciliacióndel 12 de diciembre de 1995, celebrada en
el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Santa Fe de Bogotá D.C., las partes de común
acuerdo y mutuo consentimiento dieron por terminado el contrato de trabajo, al cargo que venía
desempeñandocomo PROFESIONALUNIVERSITARIOXII, suscrito entre la empresa liquidada y
la señoraMARÍAALCIRAACEVEDOCASALLAS,a partir del 16 de diciembre de 1995.

Que durante su vinculación con el Centro Distrital de Sistematizacióny ServiciosTécnicos - SISE /
- liquidado,con NIT 899.999.275-8,se efectuaron los aportes para pensión a la Caja de Previsión
Social Distrital con NIT 899.999.093-4, hoy Fondo de Prestaciones, Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP - con NIT 860.041.163-8, desde el 20 de marzo de 1974 al 15 de
diciembrede 1995, períododurante el cual no presentó interrupcioneslaborales

Que revisadas las nóminas de pago correspondientesa los años 1974 y 1995, se estableció que
devengó y le fueron deducidos los siguientes valores, tal como aparecen discriminados quincena
a quincena:

BOGOTA
BICENTENARIO
dolillloclop.IMl•"""'•eo-1>1.1

Cra. 8ª No. 10 - 65

~
2211600,-FT-O 11 . Versión 04



DEVENGADOS
1974

SUELDO
AJUSTE
REC NOCTURNO 87

(--,
\___)

SUELDO
REC NOCTURNO 77

1

SUELDO
REC NOCTURNO 76

SUELDO
REC NOCTURNO

SUELDO
REC NOCTURNO 94

SUELDO
EXTRAS125% 7
EXTRAS175% 22
EXTRAS275% 12
REC NOCTURNO 126

.b. BOGOTA
!!S~N.!!!ili'lli.?

Cra. 8ª No. 10- 65

~
~ lh

y
032-.201 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e,
Secretaría

GENERAL

DEDUCIDOS

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
1.500.00 RETENCION FUENTE
2.600.00 LEY 4ª
380.63 ESTAMPILLAS

CAJA PREVISION

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
1.500.00 RETENCION FUENTE
336.88 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
1.500.00 RETENCION FUENTE
332.50 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
1.500.00 RETENCION FUENTE
750.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
1.500.00 RETENCION FUENTE
411.25 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
1.500.00 RETENCION FUENTE
109.38 LEY 4ª
481.25 ESTAMPILLAS
412.50 CAJA PREVISION
551.25

127.00
4.50
9.00

224.03

47.00
1.90
3.80

91.84

47.00
1.90
3.80

91.63

47.00
1.50
3.00

75.00

47.00
2.00
4.00

95.56

47.00
3.10
6.20

152.72

2
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SUELDO
EXTRAS 175%
REC NOCTURNO

SUELDO
EXTRAS 175%
REC NOCTURNO

SUELDO
EXTRAS 175%
REC NOCTURNO

SUELDO
REC NOCTURNO

SUELDO
REC NOCTURNO 69

SUELDO
REC NOCTURNO 42

BOGOTA
BICENTENARIO
d•Loa.ct..,.....to •• i.6oC.._,bio

4
77

Cra. 8ª No. 10- 65

?<
.Y

032-·201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
1.500.00 RETENCION FUENTE

87.50 LEY 4ª
336.88 ESTAMPILLAS

CAJA PREVISION

11
84

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
1.500.00 RETENCION FUENTE
240.63 LEY 4ª
367.50 ESTAMPILLAS

CAJA PREVISION

9
63

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
1.500.00 RETENCION FUENTE
196.88 LEY 4ª
275.63 ESTAMPILLAS

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154

70

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
1.500.00 RETENCION FUENTE
306.25 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
1.500.00 RETENCION FUENTE
301.88 LEY 4ª ,

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
1.500.00 RETENCION FUENTE
183.75 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

.e~..•••....;,...~>'· ·.·r.·.~,~i..;<.~.'· ·•
~'·t>O I r'l''l'Y A
:~~,-<------·:~::,:~----~,,_- :..___.,

GOBIERNO DE LA CIUDAD

·-··~~·-.·- _. .-···-·--.•........_ ·-··.•...~.,.,,...•._n,~

-•....•....•_._ ...•.__ •.............. ---·.,.,._ ......-...•..•.•.._ •..._..........••..._ .._,_,._ , _,_""

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

47.00
2.00
4.00

96.22

47.00
2.20
4.40

105.41

47.00
2.00
4.00

98.63
50.00

47.00
1.90
3.80

90.31

47.00
1.90
3.80

90.09
20.00

26.00
1.70
3.40

84.19

3
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

7
032--201 oSecretaría

GENERAL

SEGUNDAQUINCENADEOCTUBRE
1.500.00 RETENCIONFUENTE
332.50 LEY4ª
131.25 ESTAMPILLAS

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154

SUELDO
RECNOCTURNO 76
EXTRAS175% 6

SUELDO
RECNOCTURNO

SUELDO
EXTRAS 175%
RECNOCTURNO

PRIMANAVIDAD
SUELDO
EXTRAS 175%
RECNOCTURNO

'-

'
SUELDO
EXTRAS 175%
REC NOCTURNO

SUELDO
EXTRAS175%
REC NOCTURNO

' x , ~ BOGOTA
BICENTENARIO
dololftd<'poiadtMl•lh[(llDlnbio

PRIMERAQUINCENADE NOVIEMBRE
1.500.00 RETENCIONFUENTE

84 367.50 LEY4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

SEGUNDAQUINCENADE NOVIEMBRE
1.500.00 RETENCIONFUENTE

4 87.50 LEY4ª
63 275.63 ESTAMPILLAS

CAJA PREVISION
COOPERATIVA154

3
70

MES DE DICIEMBRE
2.250.00 RETENCIONFUENTE
3.000.00 LEY4ª

65.63 ESTAMPILLAS
306.25 CAJA PREVISION

COOPERATIVA154

13
128

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
1.500.00 LEY4ª
284.38 ESTAMPILLAS
560.00 CAJA PREVISION

15
28

SEGUNDAQUINCENADE ENERO
1.500.00 LEY4ª
328.13 ESTAMPILLAS
122.50 CAJA PREVISION

COOPERATIVA154

Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea195

~
2211600-FT-011.Versión 04

26.00
2.00
4.00

98.19
20.00

26.00
1.90
3.80

93.38

26.00
1.90
3.80

93.16
20.00

5.10
3.40
6.80

168.59
20.00

2.40
4.80

117.22

2.00
4.00

97.53
20.00

4
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SUELDO
NOVEDAD
EXTRAS 125%
REC NOCTURNO

SUELDO

SUELDO

8 DIAS
7
63

SUELDO
SUELDO VACACIONES

VACACIONES

_,-~ SUELDO
...J

SUELDO
AJUSTE

BOGOTA
BICENTENARIO
dttoll>dtpo..S...i.doc..~

/>
%

032-·201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
1.500.00 NOVEDAD 8 DIAS
800.00 LEY 4ª
109.38 ESTAMPILLAS
275.63 CAJA PREVISION

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
1.500.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
1.500.00 LEY CUARTA

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
1.500.00 LEY CUARTA
1.500.00 ESTAMPILLAS

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
1.800.00 RETENCION FUENTE

LEY CUARTA
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 86

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
1.800.00 RETENCION FUENTE
2.100.00 LEY CUARTA

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION

800.00
1.10
2.20

54.25

1.50
3.00

75.00
20.00

1.50
3.00

75.00

1.50
3.00

75.00
20.00

41.00
1.80
3.60

90.00
20.00

300.00

90.00
3.90
7.80

195.00

5

Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195
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ff9
11 .5Yo~2-.201 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaría

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
SUELDO 1.800.00 RETENCION FUENTE 4.00

LEY CUARTA 1.80
ESTAMPILLAS 3.60
CAJA PREVISION 90.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 86 150.00

(~' PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
\.. ) SUELDO 1.800.00 RETENCION FUENTE 4.00

LEY CUARTA 1.80
ESTAMPILLAS 3.60
CAJA PREVISION 90.00
COOPERATIVA 86 150.00

1 SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
SUELDO 1.800.00 RETENCION FUENTE 4.00
PRIMA SERVICIOS 3.600.00 LEY 4ª 1.80

ESTAMPILLAS 3.60
CAJA PREVISION 90.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 86 150.00

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
SUELDO 1.900.00 RETENCION FUENTE 4.00
AJUSTE 307.75 LEY 4ª 2.30

ESTAMPILLAS 4.60
/~-\ CAJA PREVISION 110.39l_.1 COOPERATIVA 86 150.00

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
SUELDO 1.900.00 RETENCION FUENTE 4.00

'
LEY 4ª 1.90
ESTAMPILLAS 3.80
CAJA PREVISION 95.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 86 150.00

6

BOGOTA
BICENTENARIO
dololood~IMl•-dloCd-.bio

Cra. 8ª No. 10 - 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195
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SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIO
4•1ot.d•po.cl•-•C.-

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 86

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 86

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE

4.00
1.90
3.80

95.00
100.00

4.00
1.90
3.80

95.00
20.00

150.00

4.00
1.90
3.80

95.00
150.00

4.00
1.90
3.80

95.00
20.00

150.00

4.00
1.90
3.80

95.00
150.00

4.00

71co.:~TEC

,~,.. ::.;~~,--_-- ~ --·- --'.~;~-=-----'--_ ·-- ==..!~=~~~..:::...~__...~e~
.~.~· ... ······.i.:.... ·.... ·.·.·.·..········· '.ª º··.·m··•.•.o'.· ···'·····.··· -··-~·-·,·-·-·"~··· '-~-.-. _,e __ ""'.T- K'~- .)_.. ;~-~-~~--e- ••· .• •-n•; -1!..:~Net-
~,t· -_ ~l_.r ',. 0' s1.<11~·f'c·l··.v' (r<lif••.••••~co.scum.i t\...~4
. .• -··. .. . ,. -~··-·-·----~ mllll!'lm ~GOBIERNO DE lA CIUDAD =:l.:~:;;:.::; a.ii
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SUELDO

SUELDO

SUELDO
PRIMA NAVIDAD

SUELDO

•
BOGOTA
BICENTENARIO
d•botn.clq>tlOdo •• ltdoCGlocr!blo

Z2-

%
.,)1

03·2--201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 86

1.90
3.80

95.00
20.00

150.00

4.00
1.90
3.80

95.00
70.00

4.00
1.90
3.80

95.00
20.00
70.00
50.00

4.00
1.90
3.80

95.00
70.00
50.00

\
4.00
1.90
3.80

95.00
20.00
70.00
35.00

8

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154

PRIMERA QUINCENA DE DICIEMBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE
3.800.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154

SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE
1.900.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154

c.·r1;r.,..n,,,,..,o.sc~m~.1

;::e;.~·::.:..:..~~~:'::.:~'=

Cra. 8ª No. 10- GOBIERNO DE LA··-~'-~·'=""""..::: ...··-,~~""''65 Tel 3 CIUDAD ...~.:···--·. 813000 :::::-·;•.~~·· ~-:-:.--·-www.bogota --.-:::=:-::.::::;::?'·:
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1976
SUELDO
EXTRAS 125%
EXTRAS 175%

SUELDO
AJUSTE
EXTRAS125%
EXTRAS 175%

SUELDO

SUELDO

SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIO
dololood~IOd·-- doc..-.w.

032-201f7
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

2
4

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
1.900.00 LEY 4ª

39.58 ESTAMPILLAS
110.83 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
2.175.00 LEY 4ª
275.00 ESTAMPILLAS

11 249.22 CAJA PREVISION
6 190.31 COOPERATIVA 154

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 94

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
2.175.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 94

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
2.175.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 94

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
2.175.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS

Cra. 8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195

2211600-FT-011.Versión 04

2.10
4.20

102.52
70.00
35.00

2.90
5.80

144.48
20.00
70.00
35.00

275.00
235.72

2.20
4.40

108.75
70.00
35.00

235.72

2.20
4.40

108.75
20.00
70.00
35.00

235.72

2.20
4.40

9



SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

Cra. 8ª No. 10- 65

~)$/

032-.201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154

108.75
235.72
35.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
2.175.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16

2.20
4.40

108.75
235.72
20.00

100.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
2.175.00 LEY 4ª

ESTAMPILLAS
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

2.20
4.40

108.75
235.72
100.00

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

2.20
108.75
235.72
100.00

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00
40.00

10
,., •••••••• cc.scsue.¡ 'ecº.:"ECO
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?#
032-.201 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaría

GENERAL

NOMINA ADICIONAL
SUELDO VACACIONES 2.175.00

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
VACACIONES

NOMINA ADICIONAL
PRIMA SEMESTRAL 4.350.00

í')',__ ,,, SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
SUELDO 2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16e\ COOPERATIVA 154

_)
PRIMERA QUINCENA DE JULIO

SUELDO 2.175.00 LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
SUELDO 2.175.00 LEY 4ªr: CAJA PREVISION\_)

COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO

C-') SUELDO 2.175.00. LEY 4ª
EXTRAS125% 4 90.63 CAJA PREVISION'\.___,

COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00
40.00

2.20
108.75
235.72
100.00
40.00

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00

2.30
113.28
235.72
100.00

BOGOTA
BICENTENARIO
d•lolndtpowod•.OO•C..~

·-··--·-....•-..•._ ._••._,...•._.•.•••..•.••.•••-i•••••..u•
••••••• _11.fC

11
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SUELDO
EXTRAS125%
EXTRAS 225%
EXTRAS 275%

SUELDO

SUELDO

SUELDO

e:
SUELDO

SUELDO

•••
~

.'O,
¡.

,,. BOGOTAj_ BICENTENARIO
dololndopolMlo•lodoCai....blo

%5
JLf

032-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

10
10
6

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
2.175.00 LEY 4ª
226.56 CAJA PREVISION
407.81 COOPERATIVA 94
299.06 COOPERATIVA 154

COOPERATIVA 16

Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION

·- ,.,..,,_.. ·-· -·- ..•...•...•.•i.._ •••_f"llAo_ ••.•• ,__._, •••.••••••••••••.•.•.. .....,,111:

::.,.><c...;.:< - •.••••••••• - ••..••••••••• ..__ ••••
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3.20
155.42
235.72
20.00

100.00

2.20
108.75
235.72
100.00

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00
143.75

2.20
108.75
235.72
100.00
143.75

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00
143.75

2.20
108.75

12



¿;:::;_
'

~
~

032-·201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154

235.72
100.00
143.75
50.00

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO 2.175.00 LEY 4ª
INCENTIVOS ESPECIALES 1.450.00 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00
143.75
50.00

MES DE DICIEMBRE
SUELDO 4.350.00 LEY 4ª
PRIMA NAVIDAD 4.350.00 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154

4.40
217.50
471.44
20.00

200.00
287.50
50.00

1977
SUELDO

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94

2.20
108.75
235.72
100.00
143.75

SUELDO
SEGUNDA QUINCENA DE ENERO

2.175.00 LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94

2.20
108.75
235.72
20.00

100.00
143.75

13
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SUELDO

o SUELDO
AJUSTE

t\\__,'

SUELDO

()
SUELDO

~

y/

032-.201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
2.175.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

2.20
108.75
235.72
100.00
143.75
500.00

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
2.610.00 RETENCION FUENTE
1.305.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

20.00
4.00

195.75
435.00
235.72
20.00

100.00
143.75
500.00

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

13.00
2.70

130.50
235.72
100.00
143.75
500.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

13.00
2.70

130.50
235.56
20.00

100.00
143.75
500.00

Cra. 8ª No. 10 - 65



SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIO
dol.lbool"'P" _ _...,.CG_

.ie:

032--2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION

13.00
2.70

130.50
100.00
143.75
500.00

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00
143.75
500.00

13.00
2.70

130.50
100.00
143.75
500.00
20.00

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00
143.75
500.00

13.00
2.70

130.50

15
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154

100.00
143.75
500.00
20.00

SUELDO
PRIMA SERVICIOS

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
2.610.00 RETENCION FUENTE
5.220.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 16

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00
143.75
500.00

(\ SUELDO
\_)

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154

13.00
2.70

130.50
100.00
143.75
20.00

SUELDO
SEGUNDA QUINCENA DE JULIO

2.610.00 RETENCION FUENTE
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00
143.75

SUELDO
PRIMERA QUINCENA DE AGOSTOI

2.610.00 RETENCION FUENTE
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154

13.00
2.70

130.50
100.00
143.75
20.00

' BOGOTA
BICENTENARIO
dololndope...to •• lolloCG.....,l>lo

·- ··~·- •••••••' •••1- •••••••••••••·~-···-·..··-·· ...-,..._ .•••,.••••._u<~
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SUELDO

SUELDO

e
SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

t .bBOGOTA
!!S~l!io'i~~

~

032-.2o1 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e,

Secretaria
GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
2.61O.DO RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00
143.75

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
2.61O.DO RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 94
COOPERATIVA 154

13.00
2.70

130.50
100.00
143.75
20.00

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
2.61O.DO RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
2.61O.DO RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154

13.00
2.70

130.50
100.00
20.00

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
2.61O.DO RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
2.610.00 RETENCION FUENTE 13.00



SUELDO

(1_)

SUELDO
PRIMA NAVIDAD

1978
SUELDO
EXTRAS 125%

1

<:>

SUELDO

.,,
_..J BOGOTA

BICENTENARIO
delolrMl•P.""•Mi.doC..loinbM

72-v

~

Ó3Q-.2o1 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
2.610.00 RETENCION FUENTE

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 75

12

MES DE DICIEMBRE
5.220.00 RETENCION FUENTE
5.220.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 75
COOPERATIVA 154

9

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
2.610.00 LEY 4ª
244.69 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 75
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 154

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
2.610.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16

c~11;r.,.••~. NºCO.SC~rn1.1

~·~~~'!.~ ••.•••••••••••• ~- •••• ...,.. •••••••• _._¡..,
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2.70
130.50
100.00
20.00

13.00
2.70

130.50
20.00

100.00
475.00

26.00
5.30

261.00
20.00

200.00
20.00

950.00
100.00

2.90
142.73
100.00
20.00

475.00
50.00
65.00

2.70
130.50
20.00

100.00

18



SUELDO
EXTRAS 125%
EXTRAS 175%

SUELDO

SUELDO
AJUSTE

SUELDO

SUELDO

Cra. 8ª No. 10- 65

032-,201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 75
COOPERATIVA 154
COOPERTIVA 212

18
2

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
2.61O.DO LEY 4ª
489.38 CAJA PREVISION
76.13 COOPERATIVA 16

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 75
COOPERTIVA 212

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
2.61O.DO LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERTIVA 212

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
3.000.00 LEY 4ª
1.560.00 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 16
COOPERTIVA 154
COOPERATIVA 212

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
3.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERTIVA 212

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
3.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERTIVA 154

~!";1."':".'::":.:.:.~:-.:-:.:~.,.,~•~1u:

GOBIERNO DE lA CIUDAD ~-:!;J~~~;f;f::'.:
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475.00
65.00

156.50

3.20
158.78
100.00
20.00

475.00
156.50

2.70
130.50
20.00

100.00
156.50

4.60
228.00
390.00
100.00
20.00

156.50

3.00
150.00
20.00

100.00
156.50

3.00
150.00
100.00
20.00

19
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SUELDO
EXTRAS 125% 10

SUELDO

SUELDO

SUELDO
SUELDO VACACIONES
INCENTIVOS ESPECIALES

r)\__

VACACIONES

PRIMA SERVICIOS
SUELDO

Cra.8ªNo. 10- 65

~

A
032-.2·01 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 212 156.50

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
3.000.00 LEY 4ª
312.50 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 212

3.40
165.63
20.00

100.00
156.50

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
3.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 212

3.00
150.00
100.00
20.00

156.50

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
3.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 212

3.00
150.00
20.00

100.00
156.50

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
3.000.00 LEY 4ª
3.000.00 CAJA PREVISION
2.000.00 COOPERATIVA 16

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 212

3.00
150.00
100.00
20.00

156.50

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO

6
PRIMERA QUINCENA DE JULIO

6.000.00 LEY 4ª
3.000.00 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 212

3.00
150.00
100.00
20.00

156.50

20
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SUELDO

SUELDO
.>
\ )

() SUELDO
EXTRAS 125%

SUELDO

,,~...•,
1 1
\.._/

SUELDO

SUELDO

%5
/<(/

032-.2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
3.000.00 LEY 4ª 3.00

CAJA PREVISION 150.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 212 156.50

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
3.000.00 LEY 4ª 3.00

CAJA PREVISION 150.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 212 156.50

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
3.000.00 LEY 4ª 3.10

3 93.75 CAJA PREVISION 154.69
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 212 156.50

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
3.000.00 LEY 4ª 3.00

CAJA PREVISION 150.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 212 156.50

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
3.000.00 LEY 4ª 3.00

CAJA PREVISION 150.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 212 156.50

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
3.250.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86

3.30
162.50
250.00

21
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SUELDO

r:>
( i
'-'

SUELDO

r>
\ _,,,1

SUELDO

PRIMA NAVIDAD 12
SUELDO
SUELDO VACACIONES
EXTRAS125% 56
EXTRAS175% 9
REC NOCTURNO 14
INCENTIVOS ESPECIALES

() 1979
SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIO
doblndopoJtdoaclolhCololnblo

Cra. 8ª No. 10 - 65

032-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 212

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
3.250.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 212

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
3.250.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 212

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
3.250.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 212

MES DE DICIEMBRE
6.500.00 NOVEDADES 15 DIAS
6.500.00 LEY 4ª
3.250.00 CAJA PREVISION
1.895.83 COOPERATIVA 16
426.56 COOPERATIVA 154
132.71 COOPERATIVA 212

2.166.60 COOPERATIVA 75

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
3.250.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION

IC04:~TEC
c~n;r.,••••·"'·co.sc;u11.1 ~

:2'i2:7.~·;<:_~;:::::.:;;;:;o;;~::¿ {~ '-~-'·
C~J1if1<...l1N"CO.SC~1111.~ ~ i...~.6

GOBIERNO DE LA CIUDAD 2ª:J~~.;t;?:':mEil! ~
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100.00
20.00

156.50

3.30
162.50
20.00

100.00
156.50

3.30
162.50
100.00
20.00

156.50

3.30
162.50
20.00

100.00
156.50

3.250.00
5.80

285.26
100.00
20.00

156.50
840.00

3.30
162.50

22
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SUELDO

SUELDO
AJUSTE

SUELDO

SUELDO
EXTRAS 125%

SUELDO

.b. BOGOTA
!!S~!"l!;.ft!.~~

Cra.8ª No. 10- 65

~

032--201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 212
COOPERATIVA 75

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
3.250.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 212
COOPERATIVA 75

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
3.800.00 LEY 4ª
549.99 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 212
COOPERATIVA 75

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
4.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 75

8

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
4.000.00 LEY 4ª
333.33 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 75

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
4.000.00 LEY 4ª

·-1..-...-.--.-_. ._..•...••.•.....•...__ ,_,.•.....•..••..·~....•.-[....

GOBIERNO DE lA CIUDAD §J.;~~:--.:.;
Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

100.00
20.00

156.50
840.00

3.30
162.50
20.00

100.00
156.50
840.00

4.40
217.50
550.00
100.00
20.00

156.50
840.00

4.00
200.00
200.00
20.00

100.00
840.00

4.40
216.67
100.00
20.00

840.00

4.70
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-,-.::>,-....
'-~)-

~ /

ti 4
032-.201 o

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría
GENERAL

EXTRAS 125% 16 666.67 CAJA PREVISION 233.33
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.00

CAJA PREVISION 200.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 154 20.00

(-" "
' ),_;

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.00

CAJA PREVISION 200.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00

r: COOPERATIVA 26 125.00
<::

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.00

CAJA PREVISION 200.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 154 20.00

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.50
EXTRAS125% 10 416.67 CAJA PREVISION 220.83

COOPERATIVA 154 20.00
( ---, COOPERATIVA 16 100.00

' COOPERATIVA 16 400.00<:»

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.00
PRIMA SERVICIOS 8.000.00 CAJA PREVISION 200.00

COOPERATIVA 16 100.00
(~ COOPERATIVA 154 20.00
~/

COOPERATIVA 16 400.00
COOPERATIVA 154 150.00

24
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.00

CAJA PREVISION 200.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 16 400.00
COOPERATIVA 154 150.00

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
'
/-\ SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 5.00
\...__/

EXTRAS 125% 18 750.00 CAJA PREVISION 249.17
EXTRAS175% 4 233.33 COOPERATIVA 16 100.00

COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 400.00

r>. SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
\__) SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.00

CAJA PREVISION 200.00
COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 16 400.00

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.10
EXTRAS125% 2 83.33 CAJA PREVISION 204.17

COOPERATIVA 16 100.00
COOPERATIVA 154 20.00

.1 -- "\ COOPERATIVA 16 400.00
( 1
,_/

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.30
EXTRAS125% 6 250.00 CAJA PREVISION 212.50

COOPERATIVA 154 20.00
COOPERATIVA 16 100.00r>. COOPERATIVA 16 400.00

'- J~

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
SUELDO 4.000.00 LEY 4ª 4.50
EXTRAS125% 10 416.67 CAJA PREVISION 220.83

.;r 1e o.:H Ee 25
c~n;r••»• ,,.-co.sc~1111.1 ee~! ·-1·~·-·-·--...- .......

BOGOTA
~ :~;::¡;· ;j!i· r<,-;,~-:,c:?;/::·~;:."·-_--~~.~ ;:;,~::.:'!;;;~"'"""_,_,.•.,..,.,..,

~
lJ .!!~S~!IJ.!.N."-'lli? ~~'l,;O l~.1;1~íl.!J~¡ '•"''••"•·m"""'"'
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Cra. 8ª No. 10 - 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195
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SUELDO

,,-......
( \<:.

SUELDO
EXTRAS125%

SUELDO
EXTRAS125%

SUELDO

SUELDO

.bBOGOTA
!!S~l!!t~~

Cra.8ª No. 10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
4.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

8

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
4.000.00 LEY 4ª
333.33 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

2

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
4.000.00 LEY 4ª

83.33 CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
4.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
4.000.00 LEY 4ª

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

100.00
20.00

400.00

4.00
200.00
20.00

100.00
400.00

4.40
216.67
100.00
20.00

400.00
500.00

4.10
204.17
20.00

100.00
400.00
500.00
750.00

4.00
200.00
100.00
20.00

400.00
500.00
750.00

4.00

26
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SUELDO
SUELDO VACACIONES
INCENTIVOS ESPECIALES
PRIMA NAVIDAD 12

1980
SUELDO

SUELDO

o

.bBOGOTA
!!S~~l!.~~~

Cra. 8ª No. 10- 65

é..
1

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e. 032-·2010

Secretaría

GENERAL

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

MES DE DICIEMBRE
8.000.00 NOVEDAD 15 DIAS
4.000.00 LEY 4ª
2.666.60 CAJA PREVISION
8.000.00 COOPERATIVA 16

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
4.000.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
4.000.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

200.00
20.00

100.00
400.00
500.00
750.00

4.000.00
4.00

200.00
100.00
20.00

400.00
500.00
750.00
308.65

4.00
200.00
100.00
20.00

400.00
500.00
308.65

20.00
4.00

200.00
20.00

100.00
400.00
500.00
308.65
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SUELDO

SUELDO
AJUSTE

SUELDO
EXTRAS125% 3
INCENTIVOS ESPECIALES
BONIFICACION

SUELDO

Cra.8ª No. 10- 65

~

03')-.201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
4.000.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 210

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
5.355.00 RETENCION
4.065.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
5.355.00 RETENCION
167.34 LEY 4ª

1.125.50 CAJA PREVISION
666.60 COOPERATIVA 16

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
5.355.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

20.00
4.00

200.00
100.00
20.00

400.00
500.00
308.65
500.00
100.00

377.00
9.50

471.00
1.355.00

20.00
100.00
400.00
500.00
308.65
500.00

214.00
5.60

276.12
100.00
20.00

400.00
500.00
308.65
500.00

214.00
5.40

267.75

2211600-FT-011.Versión 04



SUELDO

SUELDO

CJ
SUELDO

Cra.8ª No. 10- 65

~

~

032-,2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
5.355.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
5.355.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 91

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
5.355.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91

·-1--•.•....-.- ......_•...._ .•,..,....._.i....-·-·· ......•...
••••.••_1u;

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

2211600-FT-011.Versión 04

20.00
100.00
400.00
500.00
308.65
500.00

214.00
5.40

267.75
100.00
20.00

500.00
308.65
500.00

214.00
5.40

267.75
20.00

100.00
500.00
308.65
500.00
50.00

214.00
5.40

267.75
100.00
20.00

500.00
308.65
54.00

29



r2~

032-.201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

SUELDO
SEGUNDA QUINCENA DE MAYO

5.355.00 RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91

SUELDO
PRIMERA QUINCENA DE JUNIO

5.355.00 RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91

SUELDO
PRIMA SERVICIOS

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
5.355.00 RETENCION

10.710.00 LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 154
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

6

SUELDO
PRIMERA QUINCENA DE JULIO

5.355.00 RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91

·-·•..-·-·-... _... ..~;:,~:;.::::,:;.~.....-._. ..... .,.....
r.r1;r• ..d..N•co.sc~1m.1

GOBIERNO DE lA CIUDAD §J.~¿:~i=;
Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195
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214.00
5.40

267.75
20.00

100.00
500.00
308.65
54.00

214.00
5.40

267.75
100.00
20.00

500.00
308.65
54.00

321.00
5.40

267.75
20.00

100.00
500.00
308.65
54.00

500.00

321.00
5.40

267.75
100.00
500.00
308.65
54.00

30



SUELDO

SUELDO
EXTRAS 125%

SUELDO
EXTRAS 125%

r>"-._)
SUELDO
EXTRAS 125%

.bBOGOTA
!!S~l!.~1.~

Cra. 8ª No.10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
5.355.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

13

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
5.355.00 RETENCION
725.16 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 16

1

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
5.355.00 RETENCION

55.78 LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 16

4

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
5.355.00 RETENCION
223.13 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16

Tel.3813000 www.bogota.gov.co Información:Linea 195

~

()32-.201 o
500.00

321.00
5.40

267.75
100.00
500.00
308.65
54.00

500.00

321.00
6.10

304.01
100.00
500.00
308.65
54.00

500.00
500.00

321.00
5.50

270.54
100.00
500.00
308.65
54.00

500.00
500.00

321.00
5.60

278.91
100.00
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SUELDO

SUELDO

,-"CJ
SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIO
dotolndopo,...•acO.<hC.-blt

~

032-.201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 16

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
5.355.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
5.355.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
6.300.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

2211600-FT-011.Versión 04

500.00
308.65
54.00

500.00
500.00

321.00
5.40

267.75
100.00
500.00
308.65
54.00

500.00

321.00
5.40

267.75
100.00
500.00
308.65
54.00

500.00
500.00

504.00
6.30

315.00
945.00
100.00
500.00
54.00

500.00
500.00

32



SUELDO
AJUSTE

('¡
\'-.....-"

SUELDO

PRIMA NAVIDAD
SUELDO

1981
SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIO
dtt.liodtpoltd•"<lodoC.0-?Wi

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e. 03·2--201 o

Secretaría

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
6.300.00 RETENCION
945.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
6.300.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

12
MES DE DICIEMBRE
13.586.29 RETENCION
12.600.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16

Cra.8ªNo. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea195

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
6.300.00 AJUSTE

RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16

11;)~, :•.•O·:~\.~L ,~, ;;i~:.~:·~:-;:::.::
~~;, ~o·:-fff.(,·,.y,, ("4ifooM11W"CO.KUu1.1

'.:·-~::Q::-~Ji~_:::!'~~~---.'lit')¿_'. -- :., _...,, .•.•••- .••.••.••.••.•~••-- ••~

GOBIERNO DE LA CIUDAD ::::=~.=~-=~::_:.:

2211600-FT-011.Versión 04

580.00
7.30

362.25
100.00
500.00
54.00

500.00
500.00

504.00
6.30

315.00
100.00
500.00
54.00

500.00
500.00

1.008.00
12.60

630.00
200.00

1.000.00
108.00

1.000.00

945.00
187.00

5.40
267.75
100.00
500.00
54.00

500.00

33



SUELDO

()
SUELDO

(j

SUELDO
AJUSTE
INCAPACIDAD

(_)

SUELDO
AJUSTE

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
6.300.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
6.300.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
7.969.50 AJUSTE 7
4.758.07 RETENCION
3.719.10 LEY4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
7.969.50 RETENCION
250.43 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91

Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

032-.201 o

2211600-FT-011.Versión 04

221.00
6.30

315.00
100.00
500.00
54.00

500.00

221.00
6.30

315.00
100.00
500.00
54.00

500.00
1.500.00

3.719.10
540.00

9.10
450.42

1.669.50
100.00
500.00
79.69

500.00
1.500.00

493.00
8.30

411.00
500.00
79.69

34



SUELDO
INCAPACIDAD

SUELDO

SUELDO

SUELDO

C)
SUELDO

r>.
'\__j

SUELDO
PRIMA SERVICIOS

~

032-.2o1 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
7.969.50 NOVEDADES

15 DIAS 7.969.50

6

.b. BOGOTA
~!H!4l!."!.~.'!!!2

Cra. 8ª No. 10 - 65

15 DIAS

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 91

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
7.969.50 RETENCION

15.939.00 LEY 4ª

7.969.50

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

166.95

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

500.00

478.00
8.00

35
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()

e~~,/

SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO

Cra. 8ª No.10- 65

~

()32.-.2o1 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16

Tel.3813000 www.bogota.gov.co Información:Línea 195

2211600-FT-011.Versión 04

398.48
500.00
79.69

500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

500.00
1.500.00
500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

1.500.00
500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

1.500.00
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SUELDO

SUELDO
SUELDO VACACIONES
PRIMA VACACIONES
BONIFICACION

VACACIONES

VACACIONES

SUELDO
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032-·2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 16
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
7.969.50 RETENCION

15.939.00 LEY 4ª
23.023.00 CAJA PREVISION

664.10 COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
7.969.50 NOVEDAD 15 DIAS

2211600-FT-011.Versión 04

500.00
500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

1.500.00
500.00
500.00

478.00
8.00

398.48
500.00
79.69

1.500.00
500.00
500.00

478.00
8.00

398.48
79.69

500.00

7.969.50
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INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
INCAPACIDAD 15 DIAS

PRIMA NAVIDAD
SUELDO
INCAPACIDAD 1 DIA

1982
SUELDO

SUELDO

SUELDO
AJUSTE

()

Cra. 8ª No. 10 - 65

y
03.2-2010ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaría

GENERAL

7.969.50

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
7.969.50 NOVEDAD 15 DIAS
7.969.50

MES DE DICIEMBRE
18.226.54 NOVEDAD 1 DIA
15.939.00 RETENCION

531.30 LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 91

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
7.969.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
10.201.00 RETENCION
4.462.92 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

7.969.50

531.30
924.00
15.50

770.39
159.38

1.000.00
100.00

278.00
8.00

398.48
79.69

500.00

278.00
8.00

398.48
79.69

500.00

146.00
14.70

733.20
2.231.50
102.01
500.00
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SUELDO

SUELDO

CJ SUELDO

SUELDO

SUELDO
PRIMA ALIMENTACION

Cra. 8ª No. 10 - 65

.;.-.•.1

032--20ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
10.201.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
10.201.00 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26
COOPERATIVA 91

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
12.241.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 86
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
12.241.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
12.241.50 RETENCION
1.750.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 26

102.00
10.30

510.05
102.01

1.000.00

102.00
10.30

510.05
102.01

1.000.00
223.14

183.00
12.30

612.08
2.040.50
122.41

1.000.00

183.00
12.30

612.08
122.41

1.000.00

183.00
12.30

612.08
122.41

1.000.00
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria
GENERAL

SUELDO
PRIMERA QUINCENA DE MAYO

12.241.50 RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

183.00
12.30

612.08
122.41

SUELDO
SEGUNDA QUINCENA DE MAYO

12.241.50 RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

183.00
12.30

612.08
122.41

SUELDO
PRIMA ºSERVICIOS

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
12.241.50 RETENCION
24.483.00 LEY 4ª

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

183.00
12.30

612.08
122.41

SUELDO
SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO

12.241.50 RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

183.00
12.30

612.08
122.41

SUELDO
PRIMERA QUINCENA DE JULIO

12.241.50 RETENCION
LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
12.241.50 RETENCION

LEY 4ª
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

183.00
12.30

612.08
122.41

SUELDO 183.00
12.30

612.08
122.41

SUELDO
INCAPACIDAD 15 DIAS

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
12.241.50 NOVEDAD 15 DIAS
12.241.50

12.241.50

40
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SUELDO
INCAPACIDAD 15

SUELDO
INCAPACIDAD 15

r >.
\__) SUELDO

INCAPACIDAD 11

u SUELDO

SUELDO

SUELDO

SUELDO
GASTOS REPRESENTA

Cra.8ª No. 10- 65
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032-.201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
12.241.50 DIAS NO TRABAJADOS 15
12.241.50

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
12.241.50 DIAS NO TRABAJADOS 15
12.241.50

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
12.241.50 RETENCION EN FUENTE
8.977.10 LEY CUARTA

CAJA PREVISION
DIAS NO TRABAJADOS 11
COOPERATIVA 91

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
12.241.50 RETENCION EN FUENTE

LEY CUARTA
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
12.241.50 RETENCION EN FUENTE

LEY CUARTA
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 91

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
12.241.50 RETENCION EN FUENTE

LEY CUARTA
CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
12.241.50 RETENCION EN FUENTE
5.287.00 LEY CUARTA

CAJA PREVISION
COOPERATIVA 91

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea195
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12.241.50

12.241.50

48.00
3.30

163.22
8.977.10
122.41

183.00
12.30

612.08
122.41

183.00
12.30

612.08
122.41
244.82

183.00
12.30

612.08
122.41

183.00
12.30

612.08
122.41
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PRIMA NAVIDAD 12
SUELDO
GASTOS REPRESENTAC

,,,. -c '\

\J 1983
SUELDO
PRIMA TECNICA

()
SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

COOPERATIVA 91

MES DE DICIEMBRE
30.048.25 RETENCION EN FUENTE
24.483.00 LEY CUARTA
3.524.00 CAJA PREVISION

COOPERATIVA 91
COOPERATIVA 91

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
12.241.50 RETENCION
1.762.78 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
12.241.50 RETENCION
1.762.78 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
12.241.50 RETENCION
1.762.78 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
13.261.50 RETENCION
1.909.66 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
C.P.S.D. CUOTA AFIL

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
13.261.50 RETENCION
1.909.66 CUOTA CAJA PREVISION

2211600-FT-011.Versión 04

244.82

367.00
24.50

1.224.15
244.82
244.82

197.00
612.08
12.30

122.41

197.00
612.08
12.30

122.41

197.00
612.08
12.30

122.41

304.00
663.08
13.30

122.41
1.020.00

304.00
663.08
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SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

()

SUELDO
PRIMA TECNICA

r :
\ )
._/ SUELDO

PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA VACACIONES
SALARIO VACACIONES
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032-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

LEY CUARTA

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
13.261.50 RETENCION
1.909.66 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
FEDESISE CAPIT SUSCR

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
37.713.00 RETENCION
5.430.68 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
FEDESISE CAPIT SUSCR
SINTRASISE
C.P.S.D. CUOTA AFIL

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
16.846.50 RETENCION
2.425.90 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
FEDESISE CAPIT SUSCR

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
16.846.50 RETENCION
2.425.90 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
16.846.50 RETENCION
2.425.90 CUOTA CAJA PREVISION

33.576.78 LEY CUARTA
30.778.71 SINTRASISE

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195

13.30
132.61

1.000.00

304.00
663.08
13.30

132.61
1.000.00

1.637.00
1.885.66

37.80
132.61

1.000.00
358.49

3.585.00

731.00
842.33
16.90

168.47
1.000.00

731.00
842.33
16.90

168.47
1.500.00

731.00
842.33
16.90

168.47
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SUELDO
BONIFICACION ESPEC

()
SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

VACACIONES EN DINERO
PRIMA TECNICA
PRIMA VACACIONES
SUELDO
AJUSTE SUELDO VAC
AJUSTE PRIMA VAC.
AJUSTE BONIFI ESPECIAL

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

Cra.8ª No. 10- 65

y
032-.201 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaria

GENERAL

ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
16.846.50 VACACIONES 15 DIAS
41.114.44

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
16.846.50 VACACIONES 7 DIAS
1.293.81 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.032.38 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
21.095.55 RETENCION
2.526.98 CUOTA CAJA PREVISION

33.752.88 LEY CUARTA
16.846.50 SINTRASISE

161.40 ACCIONES FEDESISE
176.20
215.68

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.526.98 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
16.846.50 RETENCION
2.526.98 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195
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1.500.00

16.846.50

7.861.70
449.24

9.00
168.47

1.500.00

842.33
16.90

168.47
1.500.00

229.00
842.33
16.90

168.47
1.500.00

842.33
16.90

168.47
1.500.00

115.00
842.33
16.90

168.47
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SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

()
SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

o SUELDO
PRIMA TECNICA

~

032-,201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.526.98 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
16.846.50 RETENCION
2.526.98 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.526.98 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
16.846.50 RETENCION
2.526.98 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.526.98 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE
C.P.S.D. LIBRANZAS

Cra. 8ª No. 10 - 65
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1.500.00

842.33
16.90

168.47
1.500.00
1.000.00

115.00
842.33
16.90

168.47
1.500.00
1.000.00

842.33
16.90

168.47
1.500.00
1.000.00

115.00
842.33
16.90

168.47
1.500.00
1.000.00

842.33
16.90

168.47
1.500.00
1.000.00
1.195.00
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DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

SUELDO
PRIMA TECNICA

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
16.846.50 RETENCION
2.526.98 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

115.00
842.33
16.90

168.47
1.500.00
2.001.57

PRIMA NAVIDAD 12
SUELDO
PRIMA TECNICA

MES DE DICIEMBRE
47.816.62 RETENCION
33.693.00 CUOTA CAJA PREVISION
5.053.95 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

115.00
1.684.65

33.70
336.94

3.000.00
4.003.14

1984
SUELDO
PRIMA TECNICA

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.526.98 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

842.33
16.90

168.47
1.500.00
2.001.57

SUELDO
PRIMA TECNICA

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
16.846.50 RETENCION
2.526.98 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

115.00
842.33
16.90

168.47
1.500.00
2.001.57

(_) SUELDO
PRIMA TECNICA

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.526.98 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

842.33
16.90

168.47
1.500.00
2.001.57

46
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SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA
QUINQUENIO

SUELDO
PRIMA TECNICA

(_)
SUELDO
PRIMA TECNICA
QUINQUENIO

.b. BOGOTA
!!S~~l!.~~~

/
0~.'1-2010ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
16.846.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.526.98 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
36.029.00 RETENCION
5.404.35 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
C.P.S.D. CUOTA AFIL

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
20.683.00 CUOTA CAJA PREVISION
3.102.45 LEY CUARTA

87.143.84 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
C.P.S.D. CUOTA AFIL
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
23.589.50 RETENCION
3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION
5.415.67 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

22~1600-FT-011.Versión 04

842.33
16.90

168.47
1.500.00
2.001.57

99.00
1.801.45

36.10
206.83

1.500.00
2.001.57
3.836.50

1.034.15
20.70

206.83
1.500.00
2.001.57

1.179.48
23.60

206.83
1.500.00
2.001.57
2.906.50
383.65

666.00
1.179.48

23.60
206.83

1.500.00
2.001.57
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SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA
BONIFICACION ESPEC
AJUS VACACION EN DINERO

t:J
SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

.bBOGOTABICENTENARIO
dot.lnd.,..1'dr...U.thCo'-'blo

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
23.589.50 RETENCION
3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

57.872.91 SINTRASISE
9.844.59 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
23.589.50 RETENCION
3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

2211600-FT-011.Versión 04

1.179.48
23.60

206.83
1.500.00
2.001.57
1.000.00

666.00
1.179.48

23.60
206.83

1.500.00
2.001.57
1.000.00

1.179.48
23.60

206.83
1.500.00
2.001.57
1.000.00

666.00
1.179.48

23.60
206.83

1.500.00
2.001.57
1.000.00

1.179.48
23.60

206.83
1.500.00
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SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
23.589.50 RETENCION
3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
23.589.50 RETENCION
3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
23.589.50 RETENCION
3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

Cra. 8ª No. 10 - 65
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2.706.25
1.000.00

666.00
1.179.48

23.60
206.83

1.500.00
2.706.25

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25

666.00
1.179.48

23.60
235.90

1.500.00
2.706.25

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25

666.00
1.179.48

23.60
235.90

1.500.00
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Secretaria

GENERAL

PRESTAMOS FEDESISE 2.706.25

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
SUELDO 23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION 1.179.48
PRIMA TECNICA 3.538.43 LEY CUARTA 23.60

SINTRASISE 235.90
ACCIONES FEDESISE 1.500.00
PRESTAMOS FEDESISE 2.706.25

r > SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE\......_/)
SUELDO 23.589.50 RETENCION 666.00
PRIMA TECNICA 3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION 1.179.48

LEY CUARTA 23.60
SINTRASISE 235.90
ACCIONES FEDESISE 1.500.00

r>, PRESTAMOS FEDESISE 2.706.25
'- - ,

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO 23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION 1.179.48
PRIMA TECNICA 3.538.43 LEY CUARTA 23.60

SINTRASISE 235.90
ACCIONES FEDESISE 1.500.00
PRESTAMOS FEDESISE 2.706.25

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO 23.589.50 RETENCION 666.00
PRIMA TECNICA 3.538.43 CUOTA CAJA PREVISION 1.179.48

í' LEY CUARTA 23.60
\.__) SINTRASISE 235.90

ACCIONES FEDESISE 1.500.00
PRESTAMOS FEDESISE 2.706.25

MES DE DICIEMBRE
SUELDO 47.179.00 RETENCION 666.00
PRIMA TECNICA 7.076.85 CUOTA CAJA PREVISION 2.358.95,,-¡ PRIMA NAVIDAD 12 59.078.59 LEY CUARTA 47.20'-.J SINTRASISE 471.80

ACCIONES FEDESISE 3.000.00
PRESTAMOS FEDESISE 5.412.50

• 11 r- r.,._,.,T r rl 50
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1985
SUELDO
PRIMA TECNICA

r=>:
r )'~

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

I ...-
4 ' - )

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

Cra. 8ª No. 10- 65

2211600-FT-011.Versión 04

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00

51



SUELDO
PRIMA TECNICA

~)

SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA VACACIONES
SALARIO VACACIONES

SUELDO

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA.
PRIMA ALIMENTACION
SALARIO VACACIONES

bh

JI;/
032-.2o1 (

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría
GENERAL

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

2.706.25
2.779.90

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

1.179.48
117.95
235.90

1.500.00
2.706.25
2.779.90

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

47.262.85 SINTRASISE
43.324.28 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

1.179.48
117.95
235.90

1.500.00
2.706.25
2.779.90
100.00

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
23.589.50 VACACIONES 15 DIAS 23.589.50

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
23.589.50 VACACIONES 7 DIAS
1.887.16 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

11.008.43
629.05
62.91

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
43.950.03 RETENCION
4.426.66 CUOTA CAJA PREVISION

14.442.14 LEY CUARTA
6.592.51 SINTRASISE
4.357.50 ACCIONES FEDESISE
6.953.86 C.P.S.D. CUOTA AFIL

91.00
2.197.50
219.75
238.60

1.500.00
2.386.00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
BONIFICACION ESPEC

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

()
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

C.J SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
25.975.50 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
3.896.33 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

67.709.47 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
25.975.50 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
3.896.33 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

C.P.S.D. CUOTA AFIL
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

2211600-FT-011.Versión 04

2.779.90

1.298.78
129.88
519.51

1.500.00
2.779.90

1.298.78
129.88
259.76

1.500.00
2.779.90

1.525.80
152.58
259.76

1.500.00
4.540.50
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

(J
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

(J
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

BOGOTA
BICENTENARIO1h1a....,.,....,.-•eo-w.

Cra. 8ª No. 10 - 65

?
032-2010ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaria

GENERAL

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESI SE
PRESTAMOS FEDESI SE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESI SE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

2211600-FT-011.Versión 04

4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
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AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA NAVIDAD 12

1986
SUELDO
PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 15 DIAS

'·' BOGOTA
BICENTENARIO
dtlolnd•Pf""• ••i•dtCG...,blo

Cra.8ª No. 10- 65
\
\
\

LO

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

2.000.00 CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
61.032.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.600.00 LEY CUARTA
9.154.80 SINTRASISE
1.575.00 ACCIONES FEDESISE

95.365.85 CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 15 DIAS
4.577.40 SINTRASISE

30.516.00 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA

.-10.~-.-- .=.~:::.=;;.~" - ~-·." .•..••.

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea195

\
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250.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
250.00

2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
250.00

2.779.90
4.572.92

3.051.60
305.16
610.32

3.000.00
500.00

5.559.80
9.145.84

30.516.00
305.16

1.500.00
250.00
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SUELDO
PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 11 DIAS
SALARIO VACACIONES

SUELDO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

o SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA VACACIONES
SALARIO VACACIONES

.bBOGOTA
!!S~~l!.'i~~

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 15 DIAS
4.577.40 SINTRASISE

30.516.00 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 15 DIAS
4.577.40 SINTRASISE

30.516.00 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 11 DIAS
81.555.48 VACACIONES 4 DIAS
3.356.76 SINTRASISE

22.378.40 ACCIONES FEDESISE
57.088.84 CLUB SISE TUNA

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
30.516.00 VACACIONES 15 DIAS

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
30.516.00 VACACIONES 2 DIAS

823.33 CUOTA CAJA PREVISION
3.967.08 LEY TREINTA Y TRES
1.061.67 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
51.747.60 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
9.721.99 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

15.494.99 CLUB SISE TUNA
10.846.48 CAJA PREV CUOTA AFIL

2211600-FT-011.Versión 04

30.516.00
305.16

1.500.00
250.00

30.516.00
305.16

1.500.00
250.00

22.378.40
8.137.60
305.16

1.500.00
250.00

30.516.00

4.068.80
1.322.36
132.24
305.16

1.500.00
250.00

2.779.90
4.572.92

2.587.38
258.74
366.41

1.500.00
250.00

6.124.50
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INCAPACIDAD DIAS

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

\

~--··-'

SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION

r\
\ ,'

SUELDO

..,,.) BOGOTA
BICENTENARIO
dobllndq>e'""• •• lodoC:O~

Cra.8ª No. 10- 65

032-.2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

13.065.00 PRESTAMOSFEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDAQUINCENADEABRIL
36.640.50 RETENCION

950.00 CUOTACAJA PREVISION
5.496.08 LEYTREINTAY TRES
1.225.00 SINTRASISE

ACCIONESFEDESISE
CLUBSISE TUNA
CLUBSISE
PRESTAMOSFEDESISE

PRIMERAQUINCENADEMAYO
36.640.50 CUOTACAJA PREVISION

950.00 LEYTREINTAY TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

CLUB SISE
PRESTAMOSFEDESISE

SEGUNDAQUINCENADEMAYO
36.640.50 CUOTACAJA PREVISION

950.00 LEYTREINTAY TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONESFEDESISE
2.000.00 CLUBSISE

PRESTAMOSFEDESISE

PRIMERAQUINCENADE JUNIO
36.640.50 CUOTACAJA PREVISION

950.00 LEYTREINTAY TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

CLUB SISE
PRESTAMOSFEDESISE

SEGUNDAQUINCENADE JUNIO
36.640.50 RETENCION

GOBIERNO DE LA CIUDAD
:::.:"::·~.:-:::.....:-..::;
.••- .••..•.••,_""•--·"'ª'.•"""•.....__ ,_,.,...•...•.,_.•.,_....
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4.572.92
763.52

656.00
1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
250.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
500.00

4.572.92

5.714.00
57



SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
BONIFICACION ESPECIAL

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

(~
\_)

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA VACACIONES
SALARIO VACACIONES

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA

032---,2-01 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

950.00
5.496.08
1.225.00

101.127.78

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

97.050.47 PRESTAMOS FEDESISE
71.170.34 CLUB SISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
36.640.50 VACACIONES 8 DIAS

443.33 CUOTA CAJA PREVISION
2.564.84 LEY TREINTA Y TRES
571.67 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
36.640.50 VACACIONES 14 DIAS

63.33 CUOTA CAJA PREVISION
366.41 LEY TREINTA Y TRES

BOGOTA
BICENTENARIO
dololnd•P<"lld•«loaCo....,bU.

~o¡¡ h<1ií11<>d.1N"CO.K~1117·1·-1·-·-
Cra 8' No 10 _

6

GOBIERNO D :'.::':t~~~~'"r/ir- ~
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1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

19.541.60
854.95
85.49

366.41
1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

34.197.80
122.14
12.21
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PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

C)

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO

Cra. 8ª No. 10- 65

'.:) ....,)
I '-

~

~

032=2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

81.67 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

2211600-FT-011.Versión 04

366.41
1.500.00
500.00

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03

59



SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

(;-~

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA NAVIDAD 12

1987
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

u
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

()
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA

BOGOTA
BICENTENARIO
d•lalftd•pt"4••1odoCo-••

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria 032-.2o1 oGENERAL

950.00
5.496.08
1.225.00

LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
73.281.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.900.00 LEY TREINTA Y TRES

10.992.15 SINTRASISE
2.450.00 ACCIONES FEDESISE

139.644.81 PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE

Cra.8ª No. 10 - 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195
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183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

3.664.05
366.41
732.82

3.000.00
10.517.72

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMA ALIMENTACION 1.225.00 ACCIONES FEDESISE 1.500.00
PRESTAMOS FEDESISE 5.258.86

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
SUELDO 36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION 1.832.03
SUBSIDIO TRANSPORTE 950.00 LEY TREINTA Y TRES 183.20
PRIMA TECNICA 5.496.08 SINTRASISE 366.41
PRIMA ALIMENTACION 1.225.00 ACCIONES FEDESISE 3.000.00

PRESTAMOS FEDESISE 5.258.86
r'\
\__ _, PRIMERA QUINCENA DE MARZO

SUELDO 36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION 1.832.03
SUBSIDIO TRANSPORTE 950.00 LEY TREINTA Y TRES 183.20
PRIMA TECNICA 5.496.08 SINTRASISE 366.41
PRIMA ALIMENTACION 1.225.00 ACCIONES FEDESISE 3.000.00

/ ' PRESTAMOS FEDESISE 5.258.86
l__)

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
SUELDO 36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION 1.832.03
SUBSIDIO TRANSPORTE 950.00 LEY TREINTA Y TRES 183.20
PRIMA TECNICA 5.496.08 SINTRASISE 366.41
PRIMA ALIMENTACION 1.225.00 ACCIONES FEDESISE 3.000.00

PRESTAMOS FEDESISE 5.258.86

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO 36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION 1.832.03
SUBSIDIO TRANSPORTE 950.00 LEY TREINTA Y TRES 183.20

("'] PRIMA TECNICA 5.496.08 SINTRASISE 366.41
<:> PRIMA ALIMENTACION 1.225.00 ACCIONES FEDESISE 3.000.00

PRESTAMOS FEDESISE 5.258.86

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO 101.128.50 CUOTA CAJA PREVISION 5.056.43
SUBSIDIO TRANSPORTE 3.350.00 LEY TREINTA Y TRES 505.64,-" PRIMA TECNICA 15.169.29 SINTRASISE 447.02\._; PRIMA ALIMENTACION 3.425.00 ACCIONES FEDESISE 3.000.00

PRESTAMOS FEDESISE 5.258.86
SINTRASISE 1.370.37
CAJA PREV CUOTA AFIL 8.061.00

• ICO~~TEC 61
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
('\ SUBSIDIO TRANSPORTE'-.__/ PRIMA TECNICA

PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

r'\ ' SUELDO_;

SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
BONIFICACION ESPEC

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA

() PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICAr -. PRIMA ALIMENTACION

"---./ PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIO
<lttolMl#¡M"4t ••••• c.i_

;k5
/

032--2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES
6.705.23 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES
6.705.23 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE

22.350.76 PRESTAMOS FEDESISE
6.000.00

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES
6.705.23 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

173.395.05

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

15.198.51 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
44.701.50 RETENCION
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--..r
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2.235.08
223.51
447.02

3.000.00
5.258.86

3.352.61
335.26
447.02

3.000.00
5.258.86

2.235.08
281.96
447.02

3.000.00
5.258.86

2.235.08
324.43
447.02

3.000.00
5.258.86

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
5.258.86

1.111.00
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SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

o SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

1.250.00
13.410.45
1.500.00
2.235.08

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE

BOGOTA
BICENTENARIO
<l•lolood ••••••••••••••• c.. •••••bio

1co.:•TEC
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2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

1.111.00
2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
50.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

1.111.00
2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
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PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

e:
PRIMA NAVIDAD 12
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

Cra.8ª No. 10- 65

~y- s

032-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
188.386.25 RETENCION
89.403.00 RETENCION
2.500.00 CUOTA CAJA PREVISION

26.820.90 LEY TREINTA Y TRES
3.000.00 SINTRASISE
4.470.15 ACCION FEDESISE

PRESTAMO FEDESISE

;j.~ C"1iÍl•~"•N•CO-K51U7.,

GOBIERNO DE lA CIUDAD ?~~~;,:-:-.::::
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750.00

1.111.00
2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
750.00

11.433.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
750.00

11.433.00

1.111.00
2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
750.00

11.433.00

1.658.00
1.111.00
4.470.15
630.97
894.04

6.000.00
22.866.00
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1988
SUELDO
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 15 DIAS
SALARIO VACACIONES

SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 15 DIAS
AJUS SUELDO VACAC
AJUS PRIMA VACAC

.: SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 11 DIAS

AUX GASTOS EDUCAC
SUELDO
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA

-
::.'}.o

y~/
022-2010

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría
GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
44.701.50 NO TRABAJADOS 15 DIAS

174.638.92 RETENCION
13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
2.235.08 SINTRASISE

44.701.50 ACCIONES FEDESISE
114.281.65 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
44.701.50 NO TRABAJADOS 15 DIAS
13.410.45 RETENCION
2.235.08 LEY TREINTA Y TRES

44.701.50 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
44.701.50 NO TRABAJA DOS 15 DIAS
13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
2.235.08 SINTRASISE

44.701.50 ACCIONES FEDESISE
16.245.87 PRESTAMOS FEDESISE
46.552.63

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
44.701.50 NO TRABAJADOS 11 DIAS
9.834.33 VACACIONES 4 DIAS
1.639.06 LEY TREINTA Y TRES

32.781.10 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
20.000.00 VACACIONES 15 DIAS
55.438.80 LEY TREINTA Y TRES
85.059.69 SINTRASISE
12.025.78 ACCIONES FEDESISE

BOGOTA
BICENTENARIO
dot.lndopoado•lo•Go-blo

2211600-FT-011.Versión 04

44.701.50
6.030.00
522.83
447.02

3.000.00
11.433.00

44.701.50
194.00
78.23

447.02
3.000.00

11.433.00

44.701.50
78.23

447.02
3.000.00

11.433.00

32.781.10
11.920.40

57.37
447.02

3.000.00
11.433.00

55.438.80
686.51
554.38

3.000.00
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PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD DIAS
SALARIO VACACIONES

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

BOGOTA
BICENTENARIO
d•.•••••••••••• - •••c. .•.•.••lt

Cra. 8ª No. 10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

2.004.30
40.085.92
44.465.13

SINTRASISE
PRESTAMOS FEDESISE
C.P.S.D. CUOTA AFIL

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
55.439.00 VACACIONES 6 DIAS

990.00 CUOTA CAJA PREVISION
9.979.02 LEY TREINTA Y TRES
1.170.00 SINTRASISE
2.032.77 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 SINTRASISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE

2211600-FT-011.Versión 04

1.503.22
11.433.00
10.737.30

22.175.60
1.663.17
237.18
554.39

3.000.00
11.433.00

2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
11.433.00

2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
100.00

11.433.00

2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
11.433.00

2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
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PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
BONIFICACION ESPECIAL

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

() SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

,,,,... '
(0

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e. 032-2010

Secretaria
GENERAL

3.880.73
15.000.00

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

263.979.69

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

SINTRASISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES

2211600-FT-011.Versión 04

11.433.00

2.771.95
1.717.66
554.39

3.000.00
11.433.00

2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
500.00

11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
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PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO

BOGOTA
BICENTENARIOd•'-lrwl•po..,,, •••• .,.eo ••• 1>11

ALCALDiA MAYOR
DE BOGOTÁo.e. 032-2010

Secretaría

GENERAL

1.950.00
3.880.73

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUICENA DE SEPTIEMBRE
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

SINTRASISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
59.064.70 RETENCION

Cra. 8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195
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554.39
5.000.00

11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
500.00

11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
11.416.00

3.068.00
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SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

,"'), __ _)
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
VACACIONES EN DINERO
AJUSTE SUELDO VAC
AJUSTE PRIMA VAC.
PRIMA NAVIDAD 12

() 1989
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

.b. BOGOTA
!!S~~l!..~~~i2

Cra. 8ª No. 10 - 65

032-201(
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

1.650.00
17.719.41
1.950.00
4.134.53

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
C.P.S.D. CUOTA AFIL

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
119.245.00 RETENCION

3.300.00 CUOTA CAJA PREVISION
238.994.76 LEY TREINTA Y TRES
35.773.50 SINTRASISE
3.900.00 ACCIONES FEDESISE
8.347.15 PRESTAMOS FEDESISE

178.341.27 RETENCION
2.514.93 PRESTAMOS FEDESISE
3.233.04

312.047.03

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

2211600-FT-011.Versión 04

2.953.24
422.59
596.23

5.000.00
4.183.50

3.096.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

3.096.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

21.549.00
6.088.00
2.968.25
1.192.46

10.000.00
28.744.00
11.327.00

100.000.00

1.970.00
2.981.13
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PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

C)'--

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

o
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

032-.2o1 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

17.886.75
1.950.00
4.173.58

LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

20.000.00 ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

ACCIONES FEDESISE

2211600-FT-011.Versión 04

426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

1.970.00
2.981.13
. 426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
QUINQUENIO
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
VACACIONES EN DINERO
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

r>.
\_) SUELDO

SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA

Cra. 8ª No. 10- 65

~
8~

y
032-·2010ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaría

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
156.210.88 RETENCION

4.125.00 CUOTA CAJA PREVISION
906.465.92 LEY TREINTA Y TRES
71.563.05 C.P.S.D. CUOTA
46.863.26 ACCIONES FEDESISE
4.875.00 PRESTAMOS FEDESISE

10.934.77 SINTRASISE
49.101.44 SINTRASISE
19.500.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
75.720.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

22.716.15 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
75.720.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

22.716.15 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
75.720.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

22.716.15 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
75.720.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

22.716.15 ACCIONES FEDESISE

2211600-FT-011.Versión 04

28.878.00
7.810.54
6.250.69

16.098.00
5.000.00

14.372.00
2.414.70
757.20

2.500.00
3.786.03
541.19

5.000.00
14.372.00

757.20

2.500.00
3.786.03
541.19

5.000.00
14.372.00

757.20

2.500.00
3.786.03
541.19

5.000.00
14.372.00

757.20

3.786.03
541.19

5.000.00
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PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
BONIFICACION ESPEC

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
AJUS BONIF ESPEC

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
SALARIO VACACIO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

~b· BOGOTA
!!~!4.I!.~~~2

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

2.437.50
5.300.44

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
75.720.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

22.716.15 PRESTAMOS FEDESISE
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

447.421.42 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
91.534.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

27.460.35 C.P.S.D. CUOTA AFIL
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
6.407.42 PRESTAMOS FEDESISE
7.606.55 SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
83.627.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

49.050.21 ACCIONES FEDESISE
25.088.25 PRESTAMOS FEDESISE
2.437.50 SINTRASISE
5.853.93

29.371.26

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

2211600-FT-011.Versión 04

14.372.00
757.20

3.786.03
2.778.29

100.000.00
5.000.00

14.372.00
757.20

4.576.73
687.54

7.907.00
5.000.00

14.372.00
836.28

4.181.38
987.46

5.000.00
14.372.00

836.28

11.769.00
4.181.38
595.35

5.000.00
14.372.00

836.28

3.917.00
4.181.38
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PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

()

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

ifb· BOGOTA
!!S~!t~!.'i~~~

Cra. 8ª No.10- 65

~

032-2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría
GENERAL

25.088.25
2.437.50
5.853.93

LEY TREINTA Y TRES
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
. 83.627.50 RETENCION

2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION
25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA SEPTIEMBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE

2211600-FT-011.Versión 04

595.35
14.372.00

836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

14.372.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

14.372.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

14.372.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

7.000.00
14.372.00
5.652.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

7.000.00
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PRIMA ANTIGUEDAD

()

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
PRIMA NAVIDAD 12

rJ 1990

o
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

.bBOGOTA
!!S~l!.~~~

Cra. 8ª No. 10- 65

~
88

y
032-.2010

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

MES DE DICIEMBRE
167.255.00 RETENCION

4.125.00 CUOTA CAJA PREVISION
50.176.50 LEY TREINTA Y TRES
4.875.00 PRESTAMOS FEDESISE

11.707.85 SINTRASISE
499.571.40 RETENCION

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
83.627.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

25.088.25 CTA SEGURO EMPLEADO
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

2211600-FT-011.Versión 04

14.372.00
5.652.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

5.652.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

5.652.00
836.28

7.834.00
8.362.75
1.190.70

11.304.00
1.672.56

67.116.00
7.000.00

80.000.00

4.181.38
595.35

2.200.00
10.000.00
5.652.00
836.28
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

()

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
BONFICACION PRODUCTIV

~b. BOGOTA
!!t~~l!.~1o~

Cra. 8ª No. 10- 65

%'
.»

032-·2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
83.628.00 CUOTA CAJA PREVISION
2.063.00 LEY TREINTA Y TRES

25.089.00 CTA SEGURO EMPLEADO
2.438.00 ACCIONES FEDESISE
5.854.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
90.988.00 RETENCION
2.063.00 CUOTA CAJA PREVISION

27.297.00 LEY TREINTA Y TRES
2.438.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL
6.370.00 ACCIONES FEDESISE

21.500.00 PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
180.607.00 RETENCION

4.463.00 CUOTA CAJA PREVISION
54.182.00 LEY TREINTA Y TRES
4.838.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL

12.643.00 ACCIONES FEDESISE
18.000.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

133.057.00 PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195

2211600-FT-011.Versión 04

4.181.00
595.00

2.179.00
10.000.00
24.990.00
5.652.00
836.00

800.00
4.559.00
646.00

3.680.00
10.000.00
24.990.00
5.652.00
873.00

12.143.00
9.030.00
1.284.00

23.573.00
10.000.00
24.990.00
5.652.00
3.054.00
1.108.00

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
5.652.00
1.108.00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

r >.

( '
' _/

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

~

/
032--2010ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

-·-···- - --e¡. '-"•.'•••••'<O-'c""·' lc,CO<:>TEC o· •
:2i~~·:-:.~:::::.:;:;o:-~::.: - IONet -
c~n,r••...i..N"c0-scrn11.z t\..~6
-~ ..-.~··--·---·· !l!ilml!'I!! ~GOBIERNO DE LA CIUDAD =~.:.:~-::r.i:2'·:mm

Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

BOGOTA
BICENTENARIO
dolaltwlopo...io•lodoQl-W.

2211600-FT-011.Versión 04

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
5.652.00
1.108.00

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
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BONIFICACION ESPEC
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
VACACIONES EN DINERO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

., BOGOTA
BICENTENARIO
d•lolood•po""•-•C.Ola.\blo

f]IP/
/

032-·201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

SINTRASISE 1.108.00

PRIMERAQUINCENADE JUNIO
585.223.00 RETENCION
110.881.00 LEYTREINTAY TRES

2.663.00 PRESTAMOSFEDESISE
33.264.00 RETENCION
3.038.00 CUOTACAJA PREVISION
7.762.00 LEYTREINTAY TRES
9.000.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOSFEDESISE
SINTRASISE

27.681.00
2.926.00

300.000.00
7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

SEGUNDAQUINCENADE JUNIO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

PRIMERAQUINCENADE JULIO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
555.805.00 LEYTREINTAY TRES
33.264.00 ACCIONES FEDESISE
3.038.00 PRESTAMOSFEDESISE
7.762.00 SINTRASISE

351.146.00

59.935.00
5.544.00
5.323.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

SEGUNDAQUINCENADE JULIO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

() SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
PRIMAANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
PRIMAANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
PRIMAANTIGÜEDAD

~:
~-1

SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
PRIMAANTIGÜEDAD

032-,201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁD,C,

Secretaria

GENERAL

PRIMERAQUINCENADEAGOSTO
110,881,00 RETENCION

2,663,00 CUOTACAJA PREVISION
33,264,00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDAQUINCENADEAGOSTO
110.881,00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

PRIMERAQUINCENADESEPTIEMBRE
110,881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33,264,00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDAQUINCENADE SEPTIEMBRE
110,881,00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762,00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

PRIMERAQUINCENADEOCTUBRE
110.881,00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038,00 ACCIONES FEDESISE
7,762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

BOGOTA
BICENTENARIO
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8,873,00
5,544.00
788,00

10,000.00
24,990,00
1.108,00

8,873.00
5.544,00
788,00

10.000,00
24.990,00
1.108.00

8,873,00
5.544.00
788.00

10.000,00
24.990,00
1.108.00

8.873.00
5,544.00
788.00

10.000.00
24,990.00
1,108.00

8.873,00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990,00
1.108,00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

• • SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
PRIMAANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
PRIMAANTIGÜEDAD

PRIMANAVIDAD 12
SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE
PRIMAVACACIONES
PRIMATECNICA
PRIMAALIMENTACION
PRIMAANTIGÜEDAD
SALARIOVACACIONES

e> 1991
SUELDO
SUBSIDIOTRANSPORTE

BOGOTA
BICENTENARIO
~•la lftdopo...io•• loftColocnbi•

11 032~2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SEGUNDAQUINCENADEOCTUBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

PRIMERAQUINCENADE NOVIEMBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 SINTRASISE

SEGUNDAQUINCENADE NOVIEMBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTACAJA PREVISION
33.264.00 LEYTREINTAY TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

MESDE DICIEMBRE
631.586.00 RETENCION
221.761.00 PRESTAMOSFEDESISE

5.325.00 PRESTAMOSFEDESISE
562.324.00 RETENCION
66.528.00 CUOTACAJA PREVISION
6.075.00 LEYTREINTAY TRES
15.523.00 ACCIONES FEDESISE

356.121.00 PRESTAMOSFEDESISE
SINTRASISE

PRIMERAQUINCENADE ENERO
110.881.00 VACACIONES

178.00 RETENCION
14 DIAS

Cra.8ª No. 10- 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195
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8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
21.105.00
1.108.00

35.558.00
50.000.00
77.465.00
69.455.00
11.088.00
6.168.00

20.000.00
42.210.00
2.217.00

103.488.00
643.00
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PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO
SALARIO VACACIONES

PRIMA PRODUCTIVIDAD
SUELDO

Cra.8ª No. 10- 65

01..Jp;~·
?'

032-.201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

2.218.00
203.00
517.00

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE

370.00
53.00

1.108.00

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
110.881.00 VACACIONES 15 DIAS 110.881.00

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 CTA SEGURO EMPLEADOS
7.762.00 ACCIONES FEDESISE

21.500.00 PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

9.646.00
5.544.00
788.00

2.813.00
10.000.00
21.105.oo·
1.108.00

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 CTA SEGURO EMPLEADOS
7.762.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

9.646.00
5.544.00
788.00

2.813.00
10.000.00
21.105.00
1.108.00

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
185.688.00 RETENCION

4.459.00 CUOTA CAJA PREVISION
99.146.00 LEY TREINTA Y TRES
55.706.00 CTA SEGURO EMPLEADOS
5.087.00 ACCIONES FEDESISE

12.998.00 PRESTAMOS FEDESISE
4.730.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL

75.664.00 SINTRASISE
SINTRASISE

26.851.00
9.284.00
2.194.00

1.00
10.000.00
21.105.00
24.393.00
2.943.00
1.352.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
162.329.00 VACACIONES
135.274.00 RETENCION

9 DIAS 81.164.00
75.222.00
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SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
SALARIO VACACIONES

SUELDO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

r >. PRIMA ANTIGÜEDAD
',j AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

BONIFICACION ESPECIAL
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría
GENERAL

1.299.00
669.227.00
16.233.00
1.482.00
3.788.00

482.985.00

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
135.274.00 VACACIONES 15 DIAS

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
135.274.00 VACACIONES 8 DIAS

1.516.00 RETENCION
18.938.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.729.00 LEY TREINTA Y TRES
4.419.00 ACCIONES FEDESISE

32.940.00 PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
893.249.00 RETENCION
135.274.00 LEY TREINTA Y TRES

3.248.00 PRESTAMOS FEDESISE

BOGOTA
BICENTENARIO
dtlatt.d•poMl••I0<'-(0-l>la

c~11ií1udo1N"CO.SC~rn1.1 1e O~T E e
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2.706.00
6.146.00

10.000.00
21.105.00
1.352.00

135.274.00

72.146.00
2.844.00
3.156.00
449.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

6.095.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

6.095.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

28.316.00
4.466.00

50.000.00
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PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría
GENERAL

40.582.00
3.706.00
9.469.00

RETENCION
CUOTACAJA PREVISION
LEYTREINTAY TRES
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOSFEDESISE
SINTRASISE

6.095.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

SEGUNDAQUINCENADE JUNIO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTACAJA PREVISION
40.582.00 LEYTREINTAY TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

6.095.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

PRIMERAQUINCENADE JULIO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTACAJA PREVISION
40.582.00 LEYTREINTAY TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOSFEDESISE

SINTRASISE

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

SEGUNDAQUINCENADE JULIO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTACAJA PREVISION
40.582.00 LEYTREINTAY TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOSFEDESISE

PRESTAMOSFEDESISE
SINTRASISE

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
2.885.00
1.353.00

PRIMERAQUINCENADEAGOSTO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTACAJA PREVISION
40.582.00 LEYTREINTAY TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOSFEDESISE

PRESTAMOSFEDESISE

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
2.885.00
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~

os2~2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SINTRASISE 1.353.00

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
SUELDO 135.274.00 RETENCION 672.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION 6.764.00
PRIMA TECNICA 40.582.00 LEY TREINTA Y TRES 961.00
PRIMA ALIMENTACION 3.706.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00

r>. PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00
! l SINTRASISE 1.353.00'-..__/

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
SUELDO 135.274.00 RETENCION 672.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION 6.764.00
PRIMA TECNICA 40.582.00 LEY TREINTA Y TRES 961.00

r" PRIMA ALIMENTACION 3.706.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00
\,_,/ PRIMA ANTIGÜEDAD 9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00

PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00
SINTRASISE 1.353.00

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
SUELDO 135.274.00 RETENCION 672.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION 6.764.00
PRIMA TECNICA 40.582.00 LEY TREINTA Y TRES 961.00
PRIMA ALIMENTACION 3.706.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00

PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00
r > SINTRASISE 1.353.00
\ 1~J

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
SUELDO 135.274.00 RETENCION 672.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION 6.764.00
PRIMA TECNICA 40.582.00 LEY TREINTA Y TRES 961.00

r-. PRIMA ALIMENTACION 3.706.00 SINTRASISE 1.353.00
\_~ PRIMA ANTIGÜEDAD 9.469.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00

PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00
PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00

BOGOTA
BICENTENARIO
dolllnd~""•IKl1•C.O....,bll

...- - --.. ..........•..•.-.•••-1-·- •lo..,_,. •-•I.•.lo"''''"'
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

PRIMA NAVIDAD 12
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

.bBOGOTA
~!S~.!!!i~~

Cra. 8ª No. 10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e. 032-2010

Secretaria

GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 SINTRASISE
9.469.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

672.00
6.764.00
961.00

1.353.00
10.000.00
21.105.00
2.885.00

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

639.00
6.764.00
914.00

1.353.00
10.000.00
21.105.00
2.885.00

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 SINTRASISE

18.938.00 ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SERV MEDICO EMPL

706.00
6.764.00
1.009.00
1.353.00

10.000.00
21.105.00
2.885.00
4.300.00

MES DE DICIEMBRE
839.050.00 RETENCION
270.548.00 PRESTAMOS FEDESISE

6.496.00 RETENCION
81.164.00 CUOTA CAJA PREVISION
7.411.00 LEY TREINTA Y TRES

18.938.00 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

101.562.00
50.000.00
1.345.00

13.527.00
1.923.00
2.705.00

30.000.00
42.210.00
5.770.00

84

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

2211600-FT-011.Versión 04



1992
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

C)
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

BOGOTA
BICENTENARIO
dot.lnd.,..""'••lo""Co._,blo

Cra. 8ª No. 10- 65

~/ q9
~

082-,201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

SERV MEDICO EMPL

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES· FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

26.230.00 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
316.677.00 RETENCION

7.603.00 CUOTA CAJA PREVISION

1co.:~TEC
Cwn;r,,..,¡,,,,.•co.s.c~u17•1 ~
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8.600.00

6.764.00
961.00

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00

6.764.00
961.00

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00

6.764.00
961.00

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00

6.764.00
961.00

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00

7.742.00
15.834.00
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..s-r/
032-2010ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaria

GENERAL

PRIMA TECNICA 95.003.00 LEY TREINTA Y TRES 2.251.00
PRIMA ALIMENTACION 8.676.00 SINTRASISE 3.167.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 22.167.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL 36.280.00
AUXILIO EDUCATIVO 32.940.00 ACCIONES FEDESISE 15.000.00

PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00
PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00
SINTRASISE 3.628.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZOC) SUELDO 171.555.00 RETENCION 4.194.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 4.119.00 CUOTA CAJA PREVISION 8.578.00
PRIMA TECNICA 51.467.00 LEY TREINTA Y TRES 1.219.00
PRIMA ALIMENTACION 4.700.00 SINTRASISE 1.716.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 12.009.00 ACCIONES FEDESISE 15.000.00

PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00
PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00

(_/
PRIMERA QUINCENA DE ABRIL

BONIFICACION 171.555.00 RETENCION 4.194.00
SUELDO 171.555.00 CUOTA CAJA PREVISION 8.578.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 4.119.00 LEY TREINTA Y TRES 1.219.00
PRIMA TECNICA 51.467.00 SINTRASISE 1.716.00
PRIMA ALIMENTACION 4.700.00 ACCIONES FEDESISE 15.000.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 12.009.00 PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00

PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL

() SUELDO 171.555.00 RETENCION 4.194.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 4.119.00 CUOTA CAJA PREVISION 8.578.00
PRIMA TECNICA 51.467.00 LEY TREINTA Y TRES 1.219.00
PRIMA ALIMENTACION 4.700.00 SINTRASISE 1.716.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 12.009.00 PRESTAMOS FEDESISE 4.418.00

ACCIONES FEDESISE 20.000.00
PRESTAMOS FEDESISE 21.105.00

('; PRESTAMOS FEDESISE 2.885.00
~/

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
SUELDO 171.555.00 RETENCION 4.194.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 4.119.00 CUOTA CAJA PREVISION 8.578.00

B
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PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
BONIFICACION

I
\~,

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

7&",,,

032-,201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

51.467.00
4.700.00

12.009.00

LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
PRESTAMOS FEDESISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE

12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE ACCION

FEDESISE PRESTA
FEDESISE PRESTA

1.7

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE

12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE ACCION

844.208.00 FEDESISE PRESTA
FEDESISE PRESTA
LEY 33
RETENCION FUENTE
FEDESISE PRESTA

1.7

11.7

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE

12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE ACCION

CTA SEGURO EMPL
FEDESISE PRESTA

.7

BOGOTA
BICENTENARIO
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1.219.00
1.716.00
4.418.00

20.000.00
21.105.00
2.885.00

8.578.00
1.219.00
4.194.00
1.716.00
4.418.00

20.000.00
21.105.00
2.885.00

8.578.00
1.219.00
4.194.00
1.716.00
4.418.00

20.000.00
21.105.00
2.885.00
4.221.00

99.532.00
50.000.00

8.578.00
1.219.00
1.902.00
1.716.00
4.418.00

20.000.00
7.150.00
2.885.00
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SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

()
SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD

í\ P. TECNICA ESCOL 15.0
1 P. TECNICA EXPER 15.0"-..J

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

(J
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD

/- \ P. TECNICA ESCOL 15.0
!'-....../ P. TECNICA EXPER 15.0

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

16~

GENERAL ()32-2010Secretaria

PRIMERAQUINCENADE JULIO
171.555.00 CAJA PREVISION
4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE 2.9
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEPRESTA
25.733.00 FEDESISEPRESTA

FEDESISEACCION
FEDESISEPRESTA

SEGUNDAQUINCENADE JULIO
171.555.00 CAJA PREVISION
4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE 2.9
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEPRESTA
25.733.00 FEDESISEACCION

FEDESISEPRESTA

PRIMERAQUINCENADEAGOSTO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE 2.9
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEACCION
25.733.00 FEDESISEPRESTA

FEDESISEPRESTA

SEGUNDAQUINCENADEAGOSTO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE 2.9
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEACCION
25.733.00 FEDESISEPRESTA

FEDESISEPRESTA

SUELDO BASICO
PRIMERAQUINCENADESEPTIEMBRE

15.0 171.555.00 CAJA PREVISION

.b. BOGOTA
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8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00
4.418.00
2.885.00

20.000.00
73.073.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

6.00
20.000.00
73.073.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
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ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria
GENERAL

4.700.00
4.119.00
12.009.00
25.733.00
25.733.00

LEY 33
RETENCIONFUENTE 2.9
SINDICATO
FEDESISEACCION
FEDESISEPRESTA
FEDESISEPRESTA

SUELDOBASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SEGUNDAQUINCENADE SEPTIEMBRE
15.0 171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE
12.009.00 SINDICATO

15.0 25.733.00 FEDESISEACCION
15.0 25.733.00 FEDESISEPRESTA

FEDESISEPRESTA

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
INCAPACIDAD 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0

2.9

PRIMERAQUINCENADEOCTUBRE
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEACCION
25.733.00 FEDESISEPRESTA

2.9

/~

1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

2.859.00
603.00

3.559.00
114.370.00

572.00
20.000.00
73.073.00

3.622.00
685.00

4.044.00
99.120.00

724.00
89

BOGOTA
BICENTENARIOdoloi..t.,..-•i.•c..-

SEGUNDAQUINCENADEOCTUBRE
171.555.00 CAJA PREVISION
12.009.00 LEY 33
25.733.00 RETENCIONFUENTE
25.733.00 DIAS INCAPACIDAD
114.370.00 SINDICATO

FEDESISEACCION
FEDESISEPRESTA

2.9
15.0

PRIMERAQUINCENADE NOVIEMBRE
171.555.00 CAJA PREVISION

627.00 LEY 33
549.00 RETENCIONFUENTE

12.009.00 DIAS INCAPACIDAD
25.733.00 SINDICATO

2.9
13.0

2211600-FT-O 11. Versión 04



P. TECNICA EXPER 15.0
INCAPACIDAD 13.0

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

PRIMA NAVIDAD
SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

1993

IC'jf(j(

O~ ().··--.Cj ·u· . 8 u··~~ ~ L
/

jZ/
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

25.733.00
99.120.00

FEDESISEACCION
FEDESISEPRESTA
CTA SEGUROEMPL

SEGUNDAQUINCENADE NOVIEMBRE
15.0 171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE
12.009.00 SINDICATO

15.0 25.733.00 FEDESISEACCION
15.0 25.733.00 FEDESISEPRESTA

2.9

MESDE DICIEMBRE
823.662.00 LEY 33

30.0 343.109.00 RETENCIONFUENTE
9.399.00 FEDESISEPRESTA
8.238.00 FEDESISEPRESTA

24.018.00 CAJA PREVISION
15.0 51.466.00 LEY 33
15.0 51.466.00 RETENCIONFUENTE

SINDICATO
FEDESISEACCION
FEDESISEPRESTA

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

( ',
'-~'

e SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0

2.9

2.9

PRIMERAQUINCENADE ENERO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE 1.0
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEACCION
25.733.00 FEDESISEPRESTA

SEGUNDAQUINCENADE ENERO
171.555.00 CAJA PREVISION
4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE 1.0
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEACCION

.b. BOGOTA
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20.000.00
73.073.00
8.938.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

4.118.00
24.298.00

350.000.00
134.311.00
17.155.00
2.438.00

14.387.00
3.431.00

40.000.00
146.146.00

8.578.00
1.219.00
2.487.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

12.192.00
1.219.00
2.487.00
1.716.00

20.000.00
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P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
AUX. EDUCATIVO

o
SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
RT. SUELDO BASICO
RT. ALIMENTACION
RT. TRANSPORTE
RT. PRIMAANTIGÜEDAD
RT. P. TECNICA ESCOL
RT. P. TECNICA EXPER

I/'\
<:' SUELDO BASICO 15.0

ALlfV'IENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0

.t),,.
BOGOTA
!!S~!4.!!!tA~J~

Cra.8ª No. 10- 65

032-20{0ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

25.733.00 FEDESISEPRESTA

PRIMERAQUINCENAFEBRERO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEACCION
25.733.00 FEDESISEPRESTA
26.230.00

1.0

SEGUNDAQUINCENADE FEBRERO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCIONFUENTE
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISEACCION
25.733.00 FEDESISEPRESTA

1.0

PRIMERAQUINCENADEMARZO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE 1.0

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISEACCION
32.424.00 FEDESISEPRESTA

178.417.00 C.P.S.D. CUOTA
5.636.00
4.934.00
14.218.00
26.763.00
26.763.00

SEGUNDAQUINCENADEMARZO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE 1.0
15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISEACCION

ICO~>T E C
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73.073.00

12.192.00
1.219.00
2.487.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

8.578.00
1.219.00
2.487.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

19.729.00
2.824.00
5.761.00
8.406.00

20.000.00
73.073.00
44.604.00

10.808.00
1.540.00
3.142.00
2.162.00

20.000.00
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os2-,201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D: 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 1.0 3.142.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00

(J BONIFICACION 216.159.00

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 3.8 11.921.00

(\ PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
\.. ,/ P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00

P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 3.6 11.120.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 AJ. RETENCION FUENT 801.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
GASTOS EDUCAT 6.770.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00

/-~ ... AJ. AUX. EDUC. HIJOS 41.700.00 FEDESISE PRESTA 21.785.00
\ 1,_ _,;

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 3.6 11.120.00

/~ PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
' l P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00'-....J

P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00
FEDESISE PRESTA 21.785.00

•••b
··""'~

BOGOTÁ
!!~~!'ll!i.'i~~

Cra. 8ª No. 10 - 65
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PRIMA SERVICIOS
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

.:
SUELDOBASICO · 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

(~
' 1'-..._,/

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

.bBOGOTA
!!t~l!.~1.~

Cra. 8ª No. 10 - 65

-·o 7''82-201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERAQUINCENADE JUNIO
1.013.652.00 LEY 33 C.P.S.D.
216.159.00 RETENCIONFUENT 3.6

6.109.00 FEDESISEPRESTA
5.353.00 CAJA PREVISION

15.563.00 LEY 33 C.P.S.D.
32.424.00 RETENCIONFUENTE 3.6
32.424.00 SINDICATO

FEDESISEACCION
FEDESISEPRESTA
FEDESISEPRESTA

SEGUNDAQUINCENADE JUNIO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE 3.6
15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISEACCION
32.424.00 FEDESISEPRESTA

FEDESISEPRESTA
LAURENCEJAMES

PRIMERAQUINCENADE JULIO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE 4.8

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISEACCION
32.424.00 FEDESISEPRESTA

FEDESISEPRESTA
LAURENCEJAMES

SEGUNDAQUINCENADE JULIO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE 4.8
15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISEACCION
32.424.00 FEDESISEPRESTA

5.068.00
36.593.00

350.000.00
10.808.00
1.540.00

11.120.00
2.162.00

20.000.00
73.073.00
21.785.00

10.808.00
1.540.00

11.120.00
2.162.00

20.000.00
73.073.00
21.785.00
2.206.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
5.00

21.785.00
2.206.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
21.785.00

93
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032-,201 o
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

LAURENCEJAMES 2.206.00

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8 14.878.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 LAURENCE JAMES 2.206.00

r-\ FEDESISE PRESTA 79.754.001 (

"-
SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO

SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8 14.878.00

r-, PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
' 1 P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00\. __ .,..;

P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 LAURENCEJAMES 2.206.00
FEDESISE PRESTA 79.754.00

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8 14.878.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 LAURENCEJAMES 2.206.00

.: FEDESISE PRESTA 79.754.00

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8 14.878.00

/"'\ PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
<; P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00

P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 LAURENCEJAMES 2.206.00
FEDESISE PRESTA 79.754.00

,,)! BOGOTA
BICENTENARIO
d.1a1ow1.,....., ••••••• eo1ocnblo
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SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

()
' --

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

PRIMANAVIDAD

i'C'f..h~(
·~',~

032~.2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

PRIMERAQUINCENADEOCTUBRE
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISEACCION
32.424.00 LAURENCEJAMES

FEDESISEPRESTA

SEGUNDAQUINCENADEOCTUBRE
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISEACCION
32.424.00 LAURENCEJAMES

FEDESISEPRESTA

PRIMERAQUINCENADE NOVIEMBRE
15.0 216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE

15.563.00 SINDICATO
15.0 32.424.00 FEDESISEACCION
15.0 32.424.00 LAURENCEJAMES

FEDESISEPRESTA
CTA SEGUROEMPL

SEGUNDAQUINCENADE NOVIEMBRE
15.0 216.159.00 CAJAPREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCIONFUENTE

15.563.00 SINDICATO
15.0 32.424.00 FEDESISEACCION
15.0 32.424.00 LAURENCEJAMES

FEDESISEPRESTA

Cra. 8ª No. 10- 65

MESDE DICIEMBRE
1.008.893.00 LEY 33 C.P.S.D.

c~11¡r,,~,"'·co.sc~rn1.1
>'
1;,~ =.;-::~~·~:.:i.~....;.:;::t":.:~';:

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Linea 195

4.8

4.8

4.8

4.8

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00
12.513.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00

5.044.00
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SUELDO BASICO 30.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
SALARIO VACACIO 28.0
PRIMA VACACION
SALARIO VACACION 31.0

') PRIMA VACACION
<, /

1994
SUELDO BASICO 15.0

C)

I ftC{t

032-2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

432.317.00
12.218.00
10.705.00
31.127.00
64.848.00
64848.00

662.326.00
994.554.00
723.884.00
983.024.00

RETENCION FUENTE .4.8
FEDESISE PRESTA
FEDESISE PRESTA
CAJA PREVISION
LEY 33 C.P.S.D.
RETENCION FUENTE 4.8
SINDICATO
FEDESISE ACCION
LAURENCE JAMES
FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
216.159.00 VACACIONES 15.0

SUELDO BASICO
SEGUNDA QUINCENA DE ENERO

15.0 216.159.00 VACACIONES 15.0

SUELDO BASICO 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
RT. PRIMA VACACION
RT. SALARIO VACACION

BONIFICACION
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

BOGOTA
BICENTENARIO
dotlln<l"'POIMl••lodoC:0-.0

Cra. 8ª No. 10- 65

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
216.159.00 VACACIONES 15.0

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
266.956.00 CAJA PREVISION

503.00 RETENCION FUENTE 1.4
441.00 SINDICATO

1.281.00 DIAS VACACION 14.0
2.670.00 FEDESISE ACCION
2.670.00 LAURENCE JAMES

414.276.00 FEDESISE PRESTA
321.514.00 C.P.S.D. CUOTA

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
266.956.00 RETENCION FUENT 1.4
266.956.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4
6.611.00 SINDICATO

19.221.00 FEDESISE ACCION
40.043.00 FEDESISE PRESTA
40.043.00

1co.:~TEC
c~r1;r••..o,,,...c0-sc~1111.1 ~

2!::=:.·:-:.:.=-....::.~:::::.::.: {l'ÍF' ,--:::-:-:-'."'"_,.
c~r1m•..o••••..co.scu111.1 ~ ~~6

GOBIERNO DE LA CIUDAD ~-1~~~p:·; W!.!!t~
Tel. 3813000 www ~.bogota.gov.co Información: Linea 195

48.730.00
420.000.00
111.000.00
21.616.00
19.899.00

192.227.00
4.323.00

40.000.00
4.412.00

159.508.00

216.159.00

216.159.00

216.159.00

8-90.00
11.113.00
5.258.00

249.159.00
20.000.00
2.206.00

79.754.00
50.798.00

3.898.00
13.348.00
5.554.00
2.670.00

20.000.00
79.754.00
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GASTOS EDUCAT.

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

CJ

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
AJ. AUX EDUC HIJOS

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

() SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE

15.0

/

1/6

6S2-2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

41.000.00

SEGUNDAQUINCENADEMARZO
266.956.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 1.4
6.611.00 SINDICATO
19.221.00 FEDESISEACCION
40.043.00 FEDESISEPRESTA
40.043.00

PRIMERAQUINCENADEABRIL
266.956.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 1.4
6.611.00 SINDICATO
19.221.00 FEDESISEACCION
40.043.00 FEDESISEPRESTA
40.043.00
58.500.00

SEGUNDAQUINCENADEABRIL
266.956.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 1.4
6.611.00 SINDICATO
19.221.00 FEDESISEACCION
40.043.00 FEDESISEPRESTA
40.043.00

PRIMERAQUINCENADEMAYO
266.956.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 1.4
6.611.00 SINDICATO
19.221.00 FEDESISEACCION
40.043.00 FEDESISEPRESTA
40.043.00

SEGUNDAQUINCENADEMAYO
266.956.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 1.4
6.611.00 SINDICATO

• ,ffl••••• ~,~""'"·· 'eco.:·,Ec ~
r...-1,..~- ...w,--.........,......i.. '-~'=-:.~::.=;;;.•...-·-••i........ - K~Net-
Crt1if ••..o,~co.snu11.1 ~~6_ ....,.....-.~ ..... ... mamm ~
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13.348.00
62.766.00
2.670.00

20.000.00
79.754.00

13.348.00
5.554.00
2.670.00

20.000.00
79.754.00

13.348.00
4.273.00
2.670.00

20.000.00
79.754.00

13.348.00
4.273.00
2.670.00

20.000.00
79.754.00

13.348.00
4.273.00
2.670.00
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,()82-,201 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaría

GENERAL

PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

19.221.00
40.043.00
40.043.00

FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA

20.000.00
79.754.00

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 4.273.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00

1-~ P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00\...) P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00 RETENCION FUENTE 1.4 26.685.00
PRIMA SERVICIOS 1.827.710.00 FEDESISE PRESTA 420.000.00

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00

(') ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 4.273.00
'----' TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00

PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
SUELDO BASICO 15.0 294.369.00 CAJA PREVISION 15.541.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 4.7 20.840.00
TRANSPORTE 6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO 12.793.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 21.195.00 SINDICATO 3.108.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 46.623.00 FEDESISE ACCION 20.000.00

r: -, P. TECNICA EXPER 15.0 46.623.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
\ _j RT. PRIMA ANTIGÜEDAD 1.184.00 C.P.S.D. CUOTA 27.413.00

RT. SUELDO BASICO 16.448.00

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
SUELDO BASICO 15.0 294.369.00 CAJA PREVISION 14.718.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 4.7 19.773.00~

' \ TRANSPORTE 6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO 12.116.00<:»
PRIMA ANTIGÜEDAD 21.195.00 SINDICATO 2.944.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00

B····"
ICO~•TEC 98
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DE BOGOTÁ o.e,
Secretaría

GENERAL

PRIMERAQUINCENADEAGOSTO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 4.7
6.611.00 F. SOLIDA PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISEACCION
44.155.00 FEDESISEPRESTA

14.718.00
19.773.00
12.116.00
2.944.00

20.000.00
79.754.00

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

( ),_,_'
SUELDOBASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDOBASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SEGUNDAQUINCENADEAGOSTO
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE
6.611.00 F. SOLIDA PENSIO

21.195.00 SINDICATO
15.0 44.155.00 FEDESISEACCION
15.0 44.155.00 FEDESISEPRESTA

4.7
14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00

20.000.00
79.754.00

PRIMERAQUINCENADESEPTIEMBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE
6.611.00 F. SOLIDA PENSIO

21.195.00 SINDICATO
15.0 44.155.00 FEDESISEACCION
15.0 44.155.00 FEDESISEPRESTA

CTA SEGUROEMPL

4.7
14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00

20.000.00
79.754.00
6.257.00

SEGUNDAQUINCENADE SEPTIEMBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE
6.611.00 F. SOLIDA PENSIO

21.195.00 SINDICATO
15.0 44.155.00 FEDESISEACCION
15.0 44.155.00 FEDESISEPRESTA

CTA SEGUROEMPL

4.7
14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00

20.000.00
79.754.00
6.256.00

PRIMERAQUINCENADEOCTUBRE
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE
6.611.00 F. SOLIDA PENSIO

21.195.00 SINDICATO

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD

';,. BOGOTA
BICENTENARIO
clololndopo..io •• 1odoCGi...tilol

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00
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ALCALDÍAMAYOR

032-2010DEBOGOTÁo.e,
Secretaría

GENERAL

P. TECNICA ESCOL 15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
SUELDO BASICO 15.0 294.369.00 CAJA PREVISION 14.718.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 4.7 19.773.00
TRANSPORTE 6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO 4.039.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 21.195.00 SINDICATO 2.944.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION 20.000.00

(-) P. TECNICA EXPER 15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 294.369.00 CAJA PREVISION 14.718.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 4.7 19.773.00
TRANSPORTE 6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO 4.039.00

r, PRIMA ANTIGÜEDAD 21.195.00 SINDICATO 2.944.00
\ ) P. TECNICA ESCOL 15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION 20.000.00

P. TECNICA EXPER 15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 294.369.00 CAJA PREVISION 14.718.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 4.7 19.773.00
TRANSPORTE 6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO 4.039.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 21.195.00 SINDICATO 2.944.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00

/ ' MES DE DICIEMBRE
\ \ PRIMA NAVIDAD 1.968.510.00 RETENCION FUENTE 17.9 353.938.00~)

SUELDO BASICO 30.0. 588.738.00 CAJA PREVISION 29.437.00
ALIMENTACION 15.089.00 RETENCION FUENTE 4.7 39.546.00
TRANSPORTE 13.221.00 F. SOLIDA. PENSIO 8.077.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 42.389.00 SINDICATO 5.887.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 88.311.00 FEDESISE ACCION 40.000.00

(',i P. TECNICA EXPER 15.0 88.311.00 FEDESISE PRESTA 79.739.00

100
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1995
SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

.: -,
\ /'~

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

I \
\_ _,

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

C) BONIFICACIONPRODUCT
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE

y{
032-.201 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁo.e.
Secretaría

GENERAL

PRIMERAQUINCENADE ENERO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 1.9
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISEACCION
44.155.00

SEGUNDAQUINCENADE ENERO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCIONFUENTE 1.9
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISEACCION
44.155.00

PRIMERAQUINCENADE FEBRERO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 F. SOLIDA. PENSIO
6.611.00 RETENCIONFUENTE

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISEACCION
44.155.00

1.9

.
..,., BOGOTA
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SEGUNDAQUINCENADE FEBRERO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 F. SOLIDA. PENSIO
6.611.00 RETENCIONFUENTE

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISEACCION
44.155.00

1.9

PRIMERAQUINCENADEMARZO
425.657.00 CAJA PREVISION
354.715.00 RETENCIONFUENTE

9.250.00 SINDICATO
8.250.00 FEDESISEACCION

2211600-FT-011.Versión 04

14.718.00
8.026.00
4.039.00
2.944.00

30.000.00

14.718.00
8.026.00
4.039.00
2.944.00

30.000.00

14.718.00
4.039.00
7.949.00
2.944.00

30.000.00

14.718.00
4.039.00
7.949.00
2.944.00

30.000.00

29.805.00
45.177.00
11.996.00
30.000.00
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PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
GASTOS EDUCAT
RT. SUELDO BASICO
RT. ALIMENTACION
RT. TRANSPORTE
RT. PRIMA ANTIGÜEDAD
RT. P. TECNICA ESCOL
RT. P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
AJ. PRIMA VACACION
AJ. SALARIO VACACION

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
AJ. AUX. EDUC. HIJOS

Cra. 8ª No. 10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

31.924.00
53.207.00
53.207.00
50.840.00

241.382.00
6.820.00
6.556.00

42.917.00
36.207.00
36.207.00

C.P.S.D. CUOTA

SEGUNDAQUINCENADEMARZO
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 F. SOLIDA PENSIO
8.250.00 RETENCIONFUENTE 5.1

31.924.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISEACCION
53.207.00

PRIMERAQUINCENADEABRIL
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 RETENCIONFUENTE
8.250.00 SINDICATO

31.924.00 FEDESISEACCION
53.207.00
53.207.00

288.487.00
260.771.00

SEGUNDAQUINCENADEABRIL
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 F. SOLIDA PENSIO
8.250.00 RETENCIONFUENTE 5.7

31.924.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISEACCION
53.207.00
72.540.00

ICO$TEC:::::-"·-·-·----~-·~e~••.....:.:-.::;.~....._,_,.............. ,.--:-::-:-:--:-__,.
c.r1;r••...i..10•co.sc~1n1.1 ""~6

GOBIERNO DE lA CIUDAD §J.~:~~;..::;E'lllllilm ~
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60.346.00

17.736.00
13.428.00
25.503.00
3.547.00

30.000.00

17.736.00
26.191.00
3.547.00

30.000.00

17.736.00
9.861.00

28.990.00
3.547.00

30.000.00
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

PRIMERAQUINCENADEMAYO
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 RETENCIONFUENTE 5.7
8.250.00 SINDICATO

31.924.00 FEDESISEACCION
53.207.00
53.207.00

17.736.00
29.561.00
3.547.00

30.000.00

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SEGUNDAQUINCENADEMAYO
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 F. SOLIDA. PENSIO
8.250.00 RETENCIONFUENTE

31.924.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISEACCION
53.207.00

268.908.00

(_) SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

(j AJ. PRIMAVACACION

17.736.00
9.861.00

28.990.00
3.547.00

30.000.00

PRIMERAQUINCENADE JUNIO
2.077.530.00 RETENCIONFUENTE 16.4
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 RETENCION FUENTE 5.7
8.250.00 SINDICATO

31.924.00 FEDESISEACCION
53.207.00
53.207.00

342.377.00
17.736.00
29.561.00
3.547.00

30.000.00

PRIMASERVICIOS
SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SEGUNDAQUINCENADE JUNIO
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 F. SOLIDA. PENSIO
8.250.00 RETENCIONFUENTE 5.7

31.924.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISEACCION
53.207.00

17.736.00
9.861.00

28.990.00
3.547.00

30.000.00

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

(\
_) PRIMERAQUINCENADE JULIO

354.715.00 RETENCIONFUENTE 5.7
9.250.00 SINDICATO
8.250.00 FEDESISEACCION

31.924.00

25.838.00
3.547.00

30.000.00

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD

103
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P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

\_)

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

(J
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

()
SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL . 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

53.207.00
53.207.00

SEGUNDAQUINCENADE JULIO
354.715.00

9.250.00
8.250.00

31.924.00
53.207.00
53.207.00

APORTE SALUD 17.0
APORTE PENSION 17.0
APORTEGARANTÍA 17.0
F. SOLIDARIDAD
RETENCIONFUENTE 5.7
SINDICATO
FEDESISEACCION

PRIMERAQUINCENADEAGOSTO
354.715.00 RETENCIONFUENTE

9.250.00 SINDICATO
8.250.00 FEDESISEACCION

31.924.00
53.207.00
53.207.00

5.7

SEGUNDAQUINCENADEAGOSTO
354.715.00 AP. SALUDY GAR 17.0

9.250.00 APORTE PENSION 17.0
8.250.00 F. SOLIDARIDAD

31.924.00 RETENCIONFUENTE 5.7
53.207.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISEACCION

PRIMERAQUINCENADESEPTIEMBRE
354.715.00 AP. SALUDY GAR

9.250.00 APORTE PENSION
8.250.00 RETENCIONFUENTE

31.924.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISEACCION
53.207.00 CTA SEGUROEMPL

BIENESTAR

17.0
17.0
5.7

SUELDO BASICO
SEGUNDAQUINCENADE SEPTIEMBRE

15.0 354.715.00 AP. SALUDY GAR 17.0

·5··'
BOGOTA
!!S~l!~...~~~
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36.150.00
30.815.00
3.293.00
9.861.00

23.483.00
3.547.00

30.000.00

25.838.00
3.547.00

30.000.00

39.444.00
30.815.00
9.861.00

23.483.00
3.547.00

30.000.00

19.722.00
15.407.00
24.946.00
3.547.00

30.000.00
10.010.00
29.970.00

19.722.00
104
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ALCALDÍAMAYOR
DEBOGOTÁo.e.

Secretaría

GENERAL

ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.00
TRANSPORTE 8.250.00 F. SOLIDARIDAD 9.861.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.375.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 19.722.00

,- ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.00
\~) TRANSPORTE 8.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.946.00

PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE

e: SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 19.722.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.00
TRANSPORTE 8.250.00 F. SOLIDARIDAD 9.861.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.375.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 SINDICATO 3.547.00 '•',_
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 19.722.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.00
TRANSPORTE 8.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.946.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 SINDICATO 3.547.00

() P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 21.178.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 16.545.00

(') TRANSPORTE 8.250.00 F. SOLIDARIDAD 10.225.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 RETENCION FUENTE 9.9 45.408.00
P. TECNICA ESCOL 53.207.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA EXPER 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00

~:--~~~:~.v~:'S~;,~~-·!.;._;__,. ::::=::: ~
GOBIERNO DE lA CIUDAD E.!.:~..f-.E·;
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()

PRIMAVACACION
VAC. EN DINERO
SUELDOBASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMAANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 19.5
P. TECNICA EXPER 16.0
PRIMANAVIDAD
QUINQUENIO
INDEMNIZACION
AJ. PRIMAVACACION
AJ. SALARIOVACACION
AJ. VAC. EN DINERO

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁo.e.

Secretaria

GENERAL

MESDE DICIEMBRE
5.451.190.00 AP. SALUDY GAR 17.0
3.485.256.00 APORTE PENSION 17.0
354.715.00 F. SOLIDARIDAD

9.250.00 RETENCIONFUENTE 9.9
8.250.00 SINDICATO

31.924.00 AJ. RETENCIONFUENT
69.169.00
56.754.00

2.532.094.00
2.247.128.00

73.947.414.00
771.804.00
539.726.00

1.166.137.00

20.502.00
16.017.00
5.125.00

1.650.736.00
3.547.00

8.984.611.00

Se expide la presente a solicitud de MaríaAlcira AcevedoCasallas.

Bogotá, D.C., 16 de junio de 2010.

Proyectó:FabiolaMontillaS. _ • '\
Revisó:MaríaCristinaVélezVillam~~

BOGOTA
BICENTENARIO
~•lllM•P't""• •••ll•Co-l>i•

m~b~~
M~R~LA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
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ALCALDÍAM~ma: 22-07-2010 19:21
DEBOGOT~ s. 1

'""' ..•../
• ', r'"\.~"\.:t ~~

ALCALOIA MAYOR DE BOGOTA o.e AV
Seuet<iria General

Rad:2-2010-27984

Dependencia 2211600
Bogotá, o.e.

Secretaria
GENEfiAtdic•: MEHSAlERCA Ell:TERHA

Destino: MARCA.~LCCRA..V.::E'-JEOO CA!;ALLAS

Señora
MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Calle 58 A 35-72 Apartamento 401
Bogotá,

() Asunto: Aclaración Certificación Bono Pensiona! del año 1994.
Radicación: 1-2010-27459

Respetada señora María Alcira:

En concordancia con el Acuerdo 66 de 2002, los Decretos Distritales 004 y 102 de
2003, el Acta de Transferencia de Archivos 001 de 2003 suscrita entre el Centro
Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos - SISE liquidado y la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., Resolución No. 159 de 2008 y la
Resolución No. 419 de 2009, con Acta de Posesión No. 21O de 2009, atendiendo su
solicitud le remito certificación, en los términos requeridos.

Atentamente,

'1111~ .J4J-VJ;;-:l(l
~~J.ELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ .

Q Subdirectora de Gestión Documental

Anexo: (2) folios

Proyectó·FabiolaMontillaS no'loún..t J
r-Rev1só MariaCristinavérez V1lla1y-

()
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e. /

(//!Secretaria

GENERAL

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTION DOCUMENTAL DE LA DIRECCION DE
GESTION CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE

BOGOTÁ D. C.

En concordancia con el Acuerdo 66 de 2002, los Decretos Distritales 004 y 102 de 2003, el Acta
de Transferencia de Archivos 001 de 2003 suscrita entre el Centro Distrital de Sistematización y
Servicios Técnicos - SISE liquidado y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
Resolución No. 159 de 2008 y la Resolución No. 419 de 2009 con Acta de Posesión No. 21O de
2009.

HACE CONSTAR:

Que revisado el expediente laboral de la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.672.449 de Bogotá, se pudo establecer que
laboró al servicio del Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos - SISE hoy liquidado,
desde el 20 de marzo de 1974 hasta el 15 de diciembre de 1995.

Que según Audiencia Pública Especial de Conciliación del 12 de diciembre de 1995, celebrada en
el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Santa Fe de Bogotá D.C., las partes de común
acuerdo y mutuo consentimiento dieron por terminado el contrato de trabajo, al cargo que venía
desempeñando como PROFESIONAL UNIVERSITARIO XII, suscrito entre la empresa liquidada y
la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, a partir del 16 de diciembre de 1995.

Que durante su vinculación con el Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos - SISE
- liquidado, con NIT 899.999.275-8, se efectuaron los aportes para pensión a la Caja de Previsión
Social Distrital con NIT 899.999.093-4, hoy Fondo de Prestaciones, Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP - con NIT 860.041.163-8, desde el 20 de marzo de 1974 al 15 de
diciembre de 1995, período durante el cual no presentó interrupciones laborales.

r>
l~) Que revisada la nómina de pago correspondiente al mes de marzo del año 1994, se estableció

que devengó y le fueron deducidos los siguientes valores:

o
1994

BONIFICACION
SUELDO BASICO

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
266.956.00 RETENCION FUENT
266.956.00 CAJA PREVISION

1.4 3.898.00
13.348.0015.0

D~'º'º''~POllliVA

•....•.... ,....•.•...........•....•.....•.....-•-·'". ··-··-·-·- ·""'·-..•......-. .

GOBIERNO Dl LACIUDAD
••••• _, •• ri •••• - •••••••••••••••••••••••• ..- •••_..,_ .•. -·-·~.•.......•..,_.•...._,._.. .•.•.....__ ••.........•._.. ,...•.•..••......_. ....,......•..,_.._, .•.•..•.~

Cra. 8ª No. 10 - 65 Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195

2211600-FT-011. Versión 04



ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
GASTOS EDUCAT.

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE

/ -,
PRIMA ANTIGÜEDAD1 \

"-./
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
QUINQUENIO

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

7.545.00
6.611.00
19.221.00
40.043.00
40.043.00
41.000.00

RETENCION FUENTE 1.4
SINDICATO
FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA

/yi-
5.554.00
2.670.00

20.000.00
79.754.00

13.348.00
62.766.00
2.670.00

20.000.00
79.754.00

-:
Se expide la presente a solicitud de la señora María Alcira Acevedo Casallas, a los 22 de julio de
201O,y forma parte integral de la certificación No. 032 del 16 de junio de 201O.

Proyectó: Fabiola Montilla S. ,¡
Revisó: María Cristina Vélez Villama~e;r

\

o

()

Cra. 8ª No. 10- 65

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
266.956.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4
6.611.00 SINDICATO
19.221.00 FEDESISE ACCION
40.043.00 FEDESISE PRESTA
40.043.00

3.918.593.00

Jif~~/!-
MARIELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ

º~ªº'º'ª~POllllVA
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Libertad y On!P.n

REPUBLICA DE COlOMBIA

de

Ciudad y fecha de expedición certificación:

Bogotá D.C., Mayo 5 de 2010FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Certificación de periodos de vinculacion laboral para Bonos Pensionales y Pensiones.

Númeroconsecutivo:1Diliaenci~resteformatodeacuerdoa lo esDecificadoenel instructivo.

MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL ¡2. NITI
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDADQUECERTIFICA

1.Nombre o Razón Social:

222-28-00

Código Dane

3. Dirección 1CALLE43 No. 57-14 CAN 4. Cludad:IBOGOTA Código Dane

6.Telefono

5. Departamento: ICUNDINAMARCA

7. Fax 1222-46-26 Ja. E-Mail: laquzman@mineducacion.Qov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADORPOREL CUAL SECERTIFICATIEMPO

9. Nombre o Razón Social: !MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL ¡10.NIT: 899.>1>1ll.UU1-f

11.Dirección CALLE43 No. 57-14CAN 112. Ciudad: jBOGOTÁ Código j 1 1 1
l13.Departamento: jCUNDINAMARCA Código 1 1

XX SectorPúblicoNacional 15.E-Mail: aquzman@mineducacion.Qov.co
14.Sector SectorPúblicoDepartamentalo Distrital 16.Telefono: 222-28-00 18.Fecha en que entró en Día 1 Mes !Año
(Marcar
solo uno) SectorpúblicoMunicipal 17.Fax: 222-46-26 vigencia el SGPpara ese 1 1 4 1 1994

Entidadprivadaque respondepor suspensiones
empleador

C. IDENTIFICACIONDELTRABAJADOR
20. Documento de identidad 121.Fecha de Nacimiento19.Apel/idos y Nombres completos del trabajador:
Tll ICC IX ICE 1 1 NIT 1 1 1 Mes 1 Dla !Año

MARIAALCIRA ACEVEDOCASALLAS !No: 1 41,672,449 1 3 1 5 1 1955

1~1K~"fil.~~~tl!lé'I!~~~ªt.@m<!W19!fí~~'B!:r~1~~~9~0f!i~~f~l~Lit.i@r~~~~E1~1'!ª~J~ar- '•\ilttdosr:NombiifsTsuiitltlltos'diítitra6aíldo~~~~~~~ 23!':Tr··:oocüment0isu5t1tütom~J 24~No~ooc::;sustitüto:~

1

- (". ~~Ml';~<~i1··~..-~~:- ~~,w;;~&.~ · 1111r CC' '4'1 CE'~ 'll!N/Tí1'~ ,¡¡¡¡¡¡¡¡~,¡¡•:;wmllf"_' -~ .. . •~,·11~~~c'l~~;~:.:~~~~~0!.~~-~~~I! ¡.w _,,~.::~'t;~=iJ~ Ri~.;.w?,~l.it .. ! 4R--•""-------·~:;.~~
D.VINCULACIONESLABORALESVALIDAS PARA BONO PENSIONALO PENSION(Si falta espacio utlllce hoja adiciona! firmada con el mismo número consecutivo)

O Diligenciarde acuerdocon lo estipuladoen el Artículo3' del Decreto 1748 de 1995, adicionadopor el Artículo 3' del Decreto 1513 de 1998.

- • 25.PERIODOSDEVINCULACIONLABORAL 28. INTERRUPCIONESLABORAL~SNO
REMUNERADAS(paracadaperiodo)

...•..• DESDE I HASTA 26. ENTIDADEMPLEADORA 27. Cargo I Observaciones DESDE I HASTA .
~·ºOla' 1 Mes 1 Año 1 Dia 1 Mes 1 Año Dia 1 Mes 1 Año 1 Dia 1Mes 1 Año !Interrupción

28 1 2 1 1997 IEN LA FECHA MINEDUCACION PROFESIONALESPECIALIZADO O 1 O 1 O 1 O 1 O o

29. Total de
días de

o

3

t4l~l•l~l~IR111l11U111l~l~~1-1am1m1e11Ul•~1~
5

7

E. APORTESPARA PENSIONEScorrespondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

DESDE

o o

34. PERIODOA
CARGODELA30. PERIODOSDEAPORTES 31·ALEMPLEADO1 32. CAJA FONDOO ENTIDADA LA CUAL SE1 SELEDESCONTÓ '

HASTA PARA REALIZARONLOSAPORTES. 1 PERIODO IEHTIDADOUE
SEGURIDAD . CERTIFICADia 1 Mes 1 Año 1 Dia 1 Mes 1 Año SOCIAL? Nombre INIT o Cod1go INIT

2[. 1 2 1 1997 IEN LA FECHA 1 1 Instituto de Seguro Social

33. ENTIDADQUE RESPONDEPOREL

860.013.816-1 o

7
F. TRABAJADORESMIGRANTES:Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del Decreto

1748 de 1995, modificado por el Artículo 9' del Decreto 1513 de 1998.

35. Es trabajador migrante? W----L....+36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año: D
G. INFORMACIONSOBREPENSIONESE INDEMNIZACIONSUSTITUTIVA(La Información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado

si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una Indemnización sustitutiva por
esa entidad o actulmente la está tramitando?
38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o
actualmente la está tramitando?

Sí O No [XX]
Indemnizaciónsustitutivaen trámite O

Sí D No ~
Pensiónen trámite D

39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
0VtijPZ OJubilación c:JAsignación por retiro 40. Resolucíon de pensión No.
Dtnvalidez osustitución 0Jubilación por aportes ISS 41. Fecha de Pensión:
Dtlfuerte OPensióngracia 0Reliro por vejez
M:.~**-'=WL<1."11

IMPORTANTE:SI el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensiona!, se
debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACIONDESALARIO BASEPARA LIQUIDACIONY EMISIONDEBONOSPENSIONALES".

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará a~ree~ores a I s sanciones del artículo 50 del Decreto 1748195.
La información contenida en esta certificación emplaza cualq · r otra expedida en fecha anterior.

~ Subdirector de Resolución No. 2230

ALVARO FERNANDOGUZMANLUCERa/"..:!'J~ ~ Talento Humano del 8 de Agosto de 2003

Funcionario competente para certificar Firma cionario Cargo del funcionario *Acto administrativo
e.e. 87,714,821

Observaciones:

~') 1
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REPUBLICADECOLOMB~

FORMATO No.3{B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certíñcaclón.lz
Bogotá D.C., Mayo 5 de 2010

f2

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1.Nombre o Razón Social: MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL

6.Telefono

CALLE43No. 57-14CAN

222-28-00

25, MES

1997 1 MARZO

FEBRERO

7. Fax 222-46-26

5. Departamento: Cundinamarca

Diliaenciaresteformatodeacuerdoa lo esoeclflcadoenel instructivo. Númeroconsecutivo:

1Hoja · 1 de 5 1

2. NIT

3. Dlrei:ción 14. Ciudad: BogotáD.C. Código Dane
1

CódigoDane

8.E-Mail: gfierro@mineducacion.aov.co

18.Apellidos y Nombres completos del trabajador:
C. IDENTIFICACIONDELTRABAJADOR

27. Asignación
Básica Mensual

$ 0,00

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS- - -- - - - - - - -- - -- - -

9. Nombre o RazónSocial: MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL ¡10. NIT: 899.999.001-7

11.Dirección 112. Ciudad: Bogotáo.e. Código 1 1 1 1
CALLE43No. 57-14CAN l13.Departamento Cudinamarca Código 1 1
14.Sector LJEntidad privadaquerespondeporsuspensiones EJ SectorPúblicoNacional 1 1SectorPúblicoDepartamentalo Distrital LJSectorpúblicoMunicipal

15.Telefono 222-28-00 116. Fax 222-46-26 117. E-Mail: afierro@mineducacion.aov.co

No:

19. Documento de identidad 120. Fecha de Nacimiento

r10cc~cE0 NIT D · ·
41,672,449

$ 0,00

28, Gastos de
Representación

30. l: Otros factores
29, Prtma Técnica 1salartales pagados en el mes

certificado (Oto. 1158)

MARIAALCIRAACEVEDOCASALLAS

INOTA: Hastael 31 de marzode 1.994 se certifica el salariodevengadosegúnel Decreto1158 de 1994. A partir del 1º de abril de 1994 se certifica el salariosobreel cual se cotizól
.r "'\se debió cotizar.Paraentidadesdel orden territorial se debe certificar el salariodevengadosegúnel Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fechaen
(___) que fue declaradainsolventela caja a la cual se efectuabanaportes.

1 En el casode los Regímenesespecialesen la CasillaNo. 27 (AsignaciónBásicaMensual)el valorde la asignaciónbásica. será la sumade los factoressalarialesque no están

()
incluidosen el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuadocotizacionespara pensión(Ej.: SobresueldoINPEC,primade antigüedadque se pagade manera

mensual,etc.). Siemprey cuandoexista una normaque especifiqueque estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 31, Total mes26. Observaciones

1997
$ 858.595, 1o

INGRESOEL 28 DE FEBRERO $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$ 858.595, 1o $ 0,00 $0,00 $ 0,00

1997 1 ABRIL $ 780.541,00 $ 0,00 $0,00 $ º·ºº $ 780.541,00

1997 1 MAYO $ 780.541,00 $ º·ºº $0,00 $ 0,00 $ 780.541.00

1997 1 JUNIO $ 780.541,00 $ 0,00 s 0,00 $ 0,00 $ 780.541,00

1997 I JULIO

1997 I AGOSTO

$ 780.541,00

$ 780.541,00

$0,00 $ º·ºº $ 0,00

s 0,00
$ 780.541,00

$ 780.541,00

1997 SEPTIEMBRE

1997 OCTUBRE

$ 780.541,00

$ 780.541,00

$ 0,00 $ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 780.541,00-----
$ 780.541,00

199¡· $ 780.541,00

1997 INOVIEMBRE

r \ llJlii;r't"'1·,~,--'-·1-~ó· B''"'~Ari-""'~1 ,í!!ll!ll- ~ ~~ ~f0iaíiañüái1Iñcíuyen~fiici0ré'S1'sarariaie? l"'S'f'.ii83r'464r10ll~ J . ,o a as gac n1 i::ISca ua1~ r~n~ ~:~~ t!..,"'-~•.-$..,.._.,.,_.,;:,.,......,,.,--,,- •.,.,,.v-J..'-,.,..,.~.._.,. ••.. ..,.,,,,,·" ••'"""'""'""'- .•."'':J!itj i;\,~¡.-...,,...,._,;,._-~
f,,_1998 ENERO $780.541,00 $0,00 $0,00 1 $0,00 $780.541,00

() 1998 FEBRERO BONIFICACIONPORSERVICIOS(Anual) $1.164.453.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 340.373,95 $ 1.504.826,95

1998 MARZO $ 972.497,00 s 0,00 $ 0.00 $ 0,00 $ 972.497,00

DICIEMBRE

1998 1 ABRIL

1998 I MAYO

1998 I JUNIO

1998 1 JULIO

1998 1 AGOSTO

1998 !SEPTIEMBRE

1998 I OCTUBRE

1998 1NOVIEMBRE

1998 1 DICIEMBRE 1 1 $ 869.966,30 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 869.966,30

res a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195.
La Información contenida en est c a cualquier otra expedida en fecha anterior.

Á4 Subdirector de Resolución 2230
ALVAROFERNANDOGUZMANLUCERO ,.t't'-~~ . Talento Humano del 08·08-2003

Funcionario competente para certificar Cargo *Acto administrativo
CC: 87,714,821

$ 972.497,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 972.497,00

$ 1.305.881,80 1 s º·ºº 1 $ 0,00 1 s 0,00 1 $ 1.305.881,80

$ 1.242.809,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 s 1.242.809,00

$ 1.242.809,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ º·ºº 1 $ 1.242.809,00

$ 1.242.809,00 1 $ 0,00 1 $ o.oo 1 $ 0,00 1 $ 1.242.609.00

$ 1.242.809,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 1.242.809,00

$ 1.242.809,00 1 $ 0,00 1 s 0,00 1 $ 0,00 1 $ 1.242.809,00

$1.242.809,00 1 $,0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 1.242.809,00

$ 780.541,00

$ 780.541,00

$ 0,00

$ 0,00

$0,00

$0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 780.541,00

IUbservac1ones:

$ 0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00



FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

1

I ,)
Ciudad y fecha de expedición certificació

Bogotá D.C., Mayo 5 de 2010 e:
L-h

(Hoja 2 de si

~•••lhenod y Orden

REPUBLICA DE COLOMBIA

Diligenciaresteformatodeacuerdoa lo especificadoen el instructivo. Númeroconsecutivo: 1

NOTA: Hastael 31 de marzode 1.994se certifica el salariodevengadosegúnel Decreto1158de 1994. A partir del 1º de abril de 1994se certifica el salariosobreel cual se cotizo o se
debió cotizar.Paraentidadesdel orden territorial se debe certificar el salariodevengadosegúnel Decreto 1158de 1994a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995o fechaen que fue

declaradainsolventela caja a la cual se efectuabanaportes.
En el casode los Regímenesespecialesen la CasillaNo. 27 (AsignaciónBásicaMensual}el valor de la asignaciónbásica, será la sumade los factores salarialesque no están incluidos
en el Decreto 1158de 1.994sobre loscuales se han efectuadocotizacionespara pensión(Ej.: SobresueldoINPEC,prima de antigüedadque se pagade maneramensual.etc.). Siempre

y cuandoexista una normaque especifiqueque estos factoresson válidos para Pensión.

Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

27. Asignación 28, Gastosde 30.l: Otrosfactores
24,AÑO 25, MES 26.Observaciones BásicaMensual Representación 29, PrimaTécnica salarialespagadosenelmes 31, Totalmes

certificado(Dio.1158)

1g99 ENERO $ 1.405.203,20
$ º·ºº $0,00

$ º·ºº $ 1.405.203,2

1999 FEBRERO Bonificaciónoor Servivios íAnuall $ 1.541.084,99 $0,00 $ º·ºº $ 487.181,45 $ 2.028.266,4

1999 MARZO $ 1.391.947,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.391.947,0

1999 ABRIL $ 1.391.947,00
$ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 1.391.947,0

1999 MAYO $ 1.391.947,00
$ º·ºº $ o.oo $ º·ºº $ 1.391.947,0

1999 JUNIO $ 1.391.947,00
$ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 1.391.947,0

1999 JULIO $ 1.391.947,00
$ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 1.391.947,0

1999 AGOSTO $1.391.947,00 $ 0,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 1.391.947,0

_,-1~q9 SEPTIEMBRE $ 1.391.947,00
$ º·ºº $ 0,00

$ º·ºº $ 1.391.947,0
- \ $ 1.391.947,00 $ 0,00 $ 0,00

$ º·ºº $ 1.391.947,0
_\. ¿19 OCTUBRE

1999 NOVIEMBRE $1.391.947,00
$ º·ºº $ o.oo

$ º·ºº $ 1.391.947,0

( ;,9 DICIEMBRE $ 1.391.947,00
$ º·ºº $0,00

$ º·ºº $ 1.391.947,0
·- r --~ --;¡;;aJllll !lfJil!i~~endÓ,(f¡!CtO'~rl~ ~:-=r-táll.... 11'.otal,asigacion.Básic.a,~nual :93!!;64

2000 ENERO $1.391.947,00 $ 0,00 $0,00
$ º·ºº $ 1.391.947,00

2000 FEBRERO Bonificaciónoor Servivios (Anual\ $ 1.391.947,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 532.148,30 $ 1.924.095,30

2000 MARZO $ 1.391.947,00 $ º·ºº $0,00 $ 0,00 $ 1.391.947,00

2000 ABRIL $ 1.391.947,00 $ 0,00
$ º·ºº $ o.oo $ 1.391.947,00

2000 MAYO $ 1.391.947,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 0,00 $ 1.391.947,00

2000 JUNIO $ 1.391.947,00 $0,00
$ º·ºº $ o.oo $ 1.391.947,00

2000 JULIO $ 1.644.558,27 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.644.558,27

2000 AGOSTO $ 1.546.607,00 $ 0,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 1.546.607,00

2000 SEPTIEMBRE $ 1.546.607·ºº $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.546.607,00

2000 OCTUBRE $ 1.546.607,00 $ º·ºº $ 0,00
$ º·ºº $ 1.546.607·ºº

2000 NOVIEMBRE $ 1.546.607,00 $ o.oo $0,00
$ º·ºº $ 1.546.607,00

2000 DICIEMBRE $ 2.901.459,30 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.901.459,30

~ram"é~1~A=-mllllll•n lllllE 1!2i!1La.ñ~!1i1WéiüY,~i'dO!t~~llf!~1~L2ZE'&I·r- ~\11 Enero $ 1.546.607,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.546.607,00
-~~-=

2001 Febrero Bonificaciónpor Servivios (Anual} $ 1.689.359,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 616.227,48 $ 2.305.586,48

I "\D1 Marzo $ 1.689.359,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.689.359,00<..
2001 Abril $ 1.689.359,00 $0,00

$ º·ºº $ 0,00 $ 1.689.359,00

2001 Mayo $ 1.689.359,00 $ º·ºº $ o.oo $ 0,00 $ 1.689.359,00

2001 Junio $ 1.689.359,00 $ º·ºº $ º·ºº $ 0,00 $ 1.689.359,00

2001 Julio $ 1.689.359,00 $ 0,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 1.689.359,00

2001 Agosto $ 2.003.298,24 $ 0,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 2.003.298,24

2001 Septiembre $ 1.731.593,00 $ 0,00 $ o.oo $ 0,00 $ 1.731.593,00

2001 Octubre $ 1.731.593,00 $0,00
$ º·ºº $ 0,00 $ 1.731.593,00

2001 Noviembre $ 1.731.593,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.731.593,00

2001 Diciembre $ 2.080.277,00 $ º·ºº $0,00
$ º·ºº $ 2.080.277,00

-r=1mt1;ifc16i\ieátíb"'~- lllllllliiiilm 11~111l.Tlt!!~!'lí~~'m&:~ ($~
·-~" q~ ·-':''"'"" 00"'•/•-~Ión nosh•••f'•IH_....,del erticuto 00del°"""'"'11-

~ <•m- contenta»~ asta~"" reempt. •••••••.••• &-O M t.oho enterior.
~ ~~ Subdirector de Resolución2230

J\ <VAROFERNANDOGU2MANLUCERO ?'1 Talento H'~"º ""' °'<11-2003~
Funcionario competente para certificar Firm~ cionario Cargo *Acto administrativo
CC: 87,714,821

1uoservac10nes: (/

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES



REPUBLICADECOLOMB~
~ Ar.X-7.•....---'(',piiil1. \

Ciudady fechadeexpedicióncertificaci~ \)
Bogotá D.C .• Mayo 5 de 2010 )Z,j-

l1bertt1d y Orden

FORMATO No.3 {B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media 3 de 5 ][Hoja

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Númeroconsecutivo:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA:Hastael 31 de marzode 1.994 se certifica el salariodevengadosegúnel Decreto1158 de 1994. A partir del 1ºde abril de 1994 se certifica el salariosobreel cual se cotizóo se
debió cotizar.Paraentidadesdel ordenterritorial se debe certificar el salariodevengadosegúnel Decreto1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fechaen que fue

declaradainsolventela caja a la cual se efectuabanaportes.
En el caso de los Regímenesespecialesen la CasillaNo. 27 (AsignaciónBásicaMensual)el valor de la asignaciónbásica. será la sumade los factoressalarialesque no están incluidos

en el Decreto1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuadocotizacionespara pensión(Ej.: SobresueldoINPEC,primade antigüedadque se pagade maneramensual,etc.).
Siemprey cuandoexista una normaque especifiqueque estos factores son válidos para Pensión.

llSi falta asi acio use hoia adicional firmada con el mismo número consecutivo)

27. Asignación 28, Gastosde 30. :E Otrosfactores
24,AÑO 25, MES 26.Observaciones BásicaMensual Representación 29, PrimaTécnica salarialespagadosenelmes 31, Totalmes

certificado(Oto.1158)

2002 Enero $ 1.760.650,00 $ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 1.760.650,00

2002 Febrero Bonificaciónoor Servivios rAnual) $ 1.760.650,00 $ º·ºº $ º·ºº $ 646.114,53 $ 2.406.764,53

2002 Marzo $ 1.760.650,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.760.650,00

2002 Abril $ 1.760.650,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.760.650,00

2002 Mavo $ 2.187.608,10 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 2.187.608,10

2002 Junio $ 1.846.042,00 $ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

2002 Julio $ 1.846.042,00 $ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

2002 Aoosto $ 1.846.042,00 $ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

'---<-;¡ 005 Seotiembre $ 1.846.042,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

',-/¿002 Octubre $ 1.846.042,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

1..-":002 Noviembre $ 1.846.042,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

\, __./002 Diciembre $ 1.846.042,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

- llJfm ~ ~ flEP.!&! $ 'm 1l!@l#;:l ] ! ·-IT.§t!t!anu~t!iii'éhiyeri(iOltáCtores!sai~ ~2:798!'{~·· tr;otat,aslgaclón¡Básica,~ual

2003 Enero $ 1.846.042,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

2003 Febrero Bonificaciónoor Servivios 1Anuan $ 1.846.042,00 $0,00
$ º·ºº $ 677.774,32 $ 2.523.816,32

2003 Marzo $ 1.846.042,00 $ 0,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 1.846.042,00

2003 Abril $ 1.846.042,00 $ 0,00 $ 0,00
$ º·ºº $ 1.846.042,00

2003 Mavo $ 1.846.042,00 $ 0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

2003 Junio $ 1.846.042,00 $ 0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

2003 Julio $ 1.846.042,00 $ 0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 1.846.042,00

2003 Aoosto $ 1.846.042,00 $0,00
$ º·ºº $ 0,00 $ 1.846.042,00

201iJ Seotiembre $ 1.846.042,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.846.042,00

2003 Octubre $ 1.846.042,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.846.042,00

2003 Noviembre $ 1.846.042,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.846.042,00

2003 Diciembre $ 2.931.526,00 $ º·ºº $ º·ºº $ 0,00 $ 2.931.526,00

.ip-\ !il 1 ;r.~i~B~~j~~=li 1 ¡ 1111111 l!i>l!t!Iiñ~atl1ñc1~&ñ'dojiacJ~~Msa1~ t~;=-~_$¡23.915:1¡62!~2

).._,.-~004 Enero $ 1.936.499,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.936.499,00

'--,2004 Febrero Bonificaciónoor Servivios IAnuan $ 1.936.499,00 $ 0,00 $0,00 $ 709.629,00 $ 2.646.128,00
1

$ º·ºº $0,00 $ 0,00 $ 1.936.499,00'_./'2004 Marzo $ 1.936.499,00

2004 Abril $ 1.936.499,00 $ º·ºº $ 0,00
$ º·ºº $ 1.936.499,00

2004 Mavo $ 1.936.499,00 $ º·ºº $ 0,00
$ º·ºº $ 1.936.499,00

2004 Junio $ 1.936.499,00 $ º·ºº $ 0,00
$ º·ºº $ 1.936.499,00

2004 Julio $ 2.088.419,00 $ º·ºº $0,00
$ º·ºº $ 2.088.419,00

2004 Agosto $ 2.088.419,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 2.088.419,00

2004 Septiembre $ 2.088.419,00 $0,00 $0,00
$ º·ºº $ 2.088.419,00

2004 Octubre $ 2.088.419,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 2:088.419,00

2004 Noviembre $ 2.088.419,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 2.088.419,00

2004 Diciembre $ 3.219.689,00 $0,00
$ º·ºº $ º·ºº $ 3.219.689.00

liiiilil H~- !lm'I~~-- 1111 t'll lt!!t!t(;ffi!4•llmi•i!Ye8d~táet=¡;;,:;m,n JjT25!sso!~Wj-i;otataslgaclc)nleastc:a,Mual~
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1Observacrones:
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.: .: , . ·. ~-,..~..- 1 1.1uaaa y recna ae expemcion cerum;aclpt:
· ' FORMATO No. 3 (8) Bogotá D.C .. Mayo 5 de 2010

1. . . .· CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES } / ".)
Liberto~y Orden Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media !Hoja 4 de 5 1 • ,J

Diligenciaresteformatodeacuerdoa lo especificadoenel instructivo. Númeroconsecutivo:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

r

NOTA: Hastael 31 de marzode 1.994 se certifica el salariodevengadosegúnel Decreto1158 de 1994. A partir del 1º de abril de 1994 se certifica el salariosobreel cual se cotizó o se
debió cotizar. Paraentidadesdel orden territorial se debe certificar el salariodevengadosegúnel Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fechaen que fue

declaradainsolventela caja a la cual se efectuabanaportes.
En el caso de los Regímenesespecialesen la CasillaNo. 27 (AsignaciónBásicaMensual)el valor de la asignaciónbásica, será la suma de los factoressalarialesque noestán incluidos
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cualesse han efectuadocotizacionespara pensión(Ej.: SobresueldoINPEC,prima de antigüedadque se pagade maneramensual,etc.). Siempre

y cuandoexista una normaque especifiqueque estos factoresson válidos para Pensión.

l1si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 31, Total mes

2005

2005

2005

2005

2005

2005

2005

2005

2005

2006

Enero

Bonificaciónoor Servivios (Anuall

27. Asignación
Básica Mensual

28, Gastos de
Representación

30. l: Otros factores salariales
29, Prima Técnica 1 pagados en el mes certificado

(Dto.1158)

,/?,~OS Se tiembre $ 2.306.177,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.306.177,00

í ',. ..,. ,,:os Octubre $ 2.306.177,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ L.306.177,00

2006

25, MES 26.Observaciones

$ 2.185.949,00 1 $ º·ºº 1 $ 0,00 1 $ º·ºº 1 $ 2.185.949,00

$ 2.185.949,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 807.162,00 1 $ 2.993.111,00

$ 2.185.949,00 1 $ 0,00 1 $ º·ºº 1 $ º·ºº 1 $ 2.185.949,00

$ 2.666.861,00 1 $ º·ºº 1 $ 0,00 1 $ º·ºº 1 $ 2.666.861,00

$ 2.306.177,00 1 $ o.oo 1 $ o.oo 1 $ o.oo 1 $ 2.306.177,00

$ 2.306.177,00 1 $ º·ºº 1 $ o.oo 1 $ º·ºº 1 $ 2.306.177,00

$2.306.177,00 1 $0,00 1 $0,00 1 $0,00 1 $2.306.177,00

$ 2.306.177,00 1 $ º·ºº 1 $ º·ºº 1 $ o.oo 1 $ 2.306.177,00

$ 2.306.177,00 1 $ o.oo 1 $ º·ºº 1 $ 0,00 1 $ 2.306.177,00

$ 2.306.177,00 $0,00
$ º·ºº $ 847.520,00 $ 3.153.697 ·ºº

2006

Febrero

Marzo

Abril

Mavo

Junio

Julio

A11osto

Noviembre

$ 2.652.104,00 $0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.652.104,00

2006

Febrero Bonificaciónpor Servivios (Anual)

$ 2.421.486,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 2.421.486,00

2006

Marzo

Abril

Mayo $ 2.421.486,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.421.486,00

2006 Junio $ 2.421.486,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 2.421.486,00

2006 Julio $ 2.421.486,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.421.486,00

2006 Agosto $ 2.421.486,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.421.486,00

2006

2006

Septiembre

Octubre

$ 2.421.486,00

$ 2.421.486,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$ 0,00

$ 2.421.486,00

$ 2.421.486,00

Noviembre 1 1 $ 2.421.486,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.421.486,002006

2006

2007

2007

Diciembre 1 1 $ 2.421.486,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.421.486,00

$0,00 $ 0,00

Noviembre

Octubre 1 1 $ 2.530.453,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.530.453,00

$ 2.530.453,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.530.453,00

res a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748195.
cualquier otra expedidaen fecha anterior.

Subdirector de Resolución2230

VARO FERNANDOGUZMANLUCERO Talento Humano del 08·08·2003
Funcionario competente para certificar Cargo *Acto administrativo
CC: 87,714,821

,--- . Wi:Bt'il1.fai1=16t1'e4áZT#a1
'7 '\
..'l _,..107 Enero $ 2.421.486,00

2007 Febrero Bonificaciónpor Servivios (Anual) $ 2.421.486,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 885.659,00 $ 3.307.145,00
r: -,_
0º7 Marzo $ 2.748.387,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.748.387,00

2007 Abril $ 2.530.453,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.530.453,00

2007 1 Mayo 1 1 $ 2.530.453,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.530.453,00

2007 1 Junio 1 1 $ 2.530.453,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.530.453,00

2007 1 Julio 1 1 $ 2.530.453,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.530.453,00

2007 1 Agosto 1 1 $ 2.530.453,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ 2.530.453,00

2007 1 Septiembre 1 1 $ 2.530.453,00 1 $ 0,00 1 $ 0,00 1 $ O,oo 1 $ 2.530.453,00

2007 1 Diciembre 1 $ 2.530.453,00 $ 0,00 $ 0,00 1 $ 0,00 $ 2.530.453,00

IJIEr.~a1i=1=1<>ttr,~1~#aJfm lir30'!"~~ª!ciOI•m111• ~ra'.!iJ!!i~UYeñd01f~il~~g ~~~

IUbser-;ac1ones: (,f



!Hoja 5 de 5 ]Libertád y Orden

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificaciói:r:
Bogotá D.C., Mayo 5 de 2010 1 '¿e¡

I t

Diligenciaresteformatodeacuerdoa lo especificadoenel instructivo. Número consecutivo:

----
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1e de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se
debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1g94 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue

declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.).

Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

llSi falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

27. Asignación 28, Gastos de 30. :E Otros factores
24,AÑO 25, MES 26. Observaciones Básica Mensual Representación 29, Prima Técnica salariales pagados en el mes 31, Total mes

certificado (Oto. 1158)

2008 Enero $ 2.530.453,00 $ 0,00 $0,00 $ 0,00 $ 2.5°:'30.453,00

2008 Febrero Bonificación oor Servivios (Anual) $ 2.530.453,00 $ 0,00 $0,00 $ 936.053,00 $ 3.466.506,00

20011 Marzo $ 2.962.402,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.962.402,00

2008 Abril $ 2.674.436,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

2008 Mavo $ 2.674.436,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

2008 Junio $ 2.674.436,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

2008 Julio $ 2.674.436,00 $ 0,00 $0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

2008 Aoosto $ 2.674.436,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

,......,..8 Sentiembre $ 2.674.436,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

-(_~¿8 Octubre $ 2.674.436.00 $0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

- ,?n~'111 Noviembre $ 2.674.436,00 $0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00
-( \

.d Diciembre $ 2.674.436,00 $0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.674.436,00

-h=M!l!ii·!!I 111~--1 1111111• l•I ! l l1!~1li~t'!Y!~l>!t3cto~J!al8Háíé'SI! DJ33!02912as~-,1'.ota17s1gacio';;'.eas1C&,~nual-

2009 Enero $ 2.480.599,00 $0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.480.599,00

2009 Febrero Bonificación oor Servivios (Anual) $ 2.480.599,00 $0,00 $ 0,00 $ 868.210,00 $ 3.348.809,00

2009 Marzo $ 3.051.385,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.051.385,00

2009 Abril $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.6i"0.861,00

2009 Mayo $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

2009 Junio $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

2009 Julio $ 2.670.861,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

2009 Agosto $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

2009 Septiembre $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

2009 Octubre $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

2009 Noviembre $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

2009 Diciembre $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

llll:r*ª1¡¡¡;¡1-1Ó'::le1 ª ;¡¡¡:w¡-&a 1$f3'2t6so!:m!ool lm11·. iill 1írótiie1i1ll'é1!1Y.endg,lf3ctoreM~1~ ($J32J9JS"rstf2~...~- -;
- .ota ;g¡¡c 'fu ásicaf.Mua1-

',_Jo Enero $ 2.670.861,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.670.861,00

c2J: Febrero Bonificación por Servivios (Anual) $ 3.123.957,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.141.649,00 $ 4.265.606,00

Marzo $ 3.261.855,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.261.855,00

2010 Abril $ 3.261.855,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.261.855,00

,....___..

1111 !lill¡as-"':.'1 .••~-- -~· t , r. *"'I~,..6t~·r~1¡15~,!h~-B il.$[13t460:11.7I1fo1~1'.otalTs1saclÓn'.Bás1éa'.'.Mua1 -Í12.3J8.528;00-
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ARO FERNANDOGUZMANLUCERO ~A . Talento Humano del 08-08-2003

Funcionario competente para certificar Firmi7ncionario Cargo •Acto administrativo
CC: 87,714,821
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D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
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DECLARACIÓN CON DESTINO A: FONCEP - BOGOTÁ D. C.

SOLICITO AJ, SEÑOR NOTARIO CATORCE (14) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ
D. C. , AUTORICE LA .PRESENTE .DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE
JURAMENTO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: DECL.4RO QUE, VOY _¡;
TRAi"lI'TAR li.NTE FONCEP EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MI PENSIÓN
POR VEJEZ, Y QUE ACTUALMENTE NO TENGO PENSIÓN Y NO ESTOY
TRP.JvJITll.NDOPENSIÓN iJ.LGUNlJ. CON OTRA ENTIDAD.--·----------------

DECLARANTE

IDENTIFICACIÓN

EDAD

DIRECCIÓN

PROFESIÓN U OFICIO

EST.A.DO CIVIL

EXPEDIDA EL DÍA

EL, LA COMPARECIENTE:

J 1rnfül~111111l~~~1111

!MPORTANTE
Lea bien su declaración.
Una vez retirada de la
notaria, NO se aceptan
cambios

c,.,,LLE53 No 21-20
TELEFAX:2175570

JvJARÍA ALICIA ACEVEDO CASALLAS

e.e. No 41.672.449 DE BOGOTA

55 AÑOS

CLL 58 A Nº 35 - 72

TNGENIERA DE SISTEMAS

CASADA

AGOSTO 02 DE 2010

·~
ÍNDICE DERECHO

M{j.KIA ALICIA ACEVEDO CliSALLAS
.C. No 1j/. l f-c- '-/lj f

._)_.._~-.
'~

~~.. •·.·1fjff/

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
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SEGURO SOCIAL

Pam Siempre

1--?. ~
I ,.} (

Página l·~

GERENCIA NACIONAL DE HISTORIA LABORAL Y NOMINA DE PENSIONADOS

COORDINACION NACIONAL DE NOMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICA

()
Que revisada la Nómina de Pensionados del l.S.S Asegurador y de acuerdo a la verificación
realizada NO FIGURA percibiendo pensión por parte del l.S.S. el(la) señor(a) MARIA
~J~IRA ACEVEDO CASALLAS identificado(a) con Cedula de Ciudadania 41672449
l._)

Se expide a solicitud del interesado(a) a los 25 dias del mes de mayo de 2010
,----·--·--·-···-..,
( '~~))1 SEGURCI soc:BAL
\SUPERCADE CARf:i.ERA
! /ISESOR COMBRc!Al
\ No. 3
-, --·--···-··-------~

r>.
'-j
Carlos Murillo

VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES

r~,
\J

http://sissnl 16/pensiones/Nopension.asp?documento=4 l 672449&td=C 25/05/201 o



B. .... . . ..mn.•!~~~uen·r- •••••• "
Patrimonio Autónomo.

CERTIFICACIÓN

() Una vez revisados los aplicativos del Sistema de información de CAJANAL
EICE -hoy en liquidación-, se estableció que a la fecha el (la) Señor(a)
ACEVEDO CASALLAS MARIA ALCIRA identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No 41.672.449 DE BOGOTA D.C NO se encuentra pensionado(a).

La presente certificación se expide en cumplimiento del Poder General que para contestar Derechos de
Petición fue otorgado por la liquidador de CAJANAL E/CE -hov en liauidación-, Dr. Jairo de Jesús Cortés
Arias, mediante escritura Publica No 1626 de la Notaria 73 del Círculo de Bogotá, de fecha 02 de Julio de
2009.

Dada a los treinta y un días (31) del mes de mayo de dos mil diez (201O).

Cordialmente,

11 V"")

~

~,\
,- \

JAIM VILLA ECES BAHAMON
Gere te
Patri onioAu~nomo BuenFuturo

-!!

Proyectó ErikaCely

Defensor del Cliente Financiero: Principal-CarlosMario Serna Jaramillo, Suplente-EisaVictoria Malangón, de la Sociedad SERNA
CONSULTORESY ASOCIADOS, Calle 124 No. 7C-44 Of.303 de Bogotá D.C. PBX 6378727-6377446,Fax 2158717, e-mail
defensoriafiduorevisora(@ ssadvisors.net.



SEGURO SOCIAS.

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Nit. 860.013.816-1
VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta Junio 2010Pensiones V 1.1.0

()

()

o

Impreso por dca

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Número Documento: 41672449
Nombre: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS

Dirección: CALLE 58A N 3572
Estado Afiliación: Activo Cotlzante

INFORMACION DEL AFILIADO
Fecha Nacimiento: 05/03/1955

Fecha Afiliación: 16/04/1997
Correo Electrónico: aacevedo@mineducacion.gov.co

Ubicación: Urbano

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR..~~~1~-~~~~~-w~·~ mi~~_gn~él6!' · , •m Nóníbiii 6,RBz!\~~Clál • J(3J Oeai:fe~
molélor ~- .•. .. .-.-~-- -- .,.. ~,.-.,.- -- - ·------- ..

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01103/1997 31/0111998 $780.541 47,14 o o 47,14

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01102/199! 2810211998 $1.312.871 4,29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01103/1998 30/04/1998 $972.497 8,57 o o 8,57

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011051199831/0111999 $1.242.809 38,57 o o 38,57

899999001 MINISTERIODEEDUCACION 011021199528/02/1999 $2.014.000 4,29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/03/1995 31103/1999 $1.392.000 4,29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01104/1995 30/04/1999 $1.391.947 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNAL 01/05/1999 3010911999 $1.392.000 12,86 o o 12.86

699999001 MINISTERIODEEDUCACIONNAL 01/061200( 30/06/2000 $1.391.947 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNAL 01107/200C31/07/2000 $1.547.000 4.29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/08/2000 3010912000 $1.546.607 8.43 o o 8,43

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNAL 01110/2000 30/1112000 $1.547.000 8.43 o o 8,43

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNAL 01/12/2000 31/12/2000 $1.521.000 4.29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01101/2001 3110112001 $1.511.000 4.29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011021200128102/2001 $2.281.000 4.29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01103120013110712001 $1.689.000 21.43 o o 21,43

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011081200131/12/2001 $1.732.000 21,43 o o 21,43

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNAL 01101120023110112002 $1.761.000 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01102/2002 28/02/2002 $2.377.000 4,29 o o 4.29

8~~~~W01 MINIS1t:HIU Ut' EUUt.;ACIUNNAt.;IONAL 01103/2002 30/04/2002 >1.tbl.000 8.~/ o u 8.s·¡

899999001 MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL 01/05/2002 3110112003 $1.846.000 38.57 o o 38,57

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/02/2003 28/02/2003 $2.492.000 4.29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011031200331112/2003 $1.846.000 42.86 o o 42.86

899999001 MINISTERIOnE EDllGACl(lN NACIONAL 01101120043110112004 $1.936.000 4,29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/0712004 29/02/2004 $2.614.000 4,29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011031200430/0612004 $1.936.000 17,14 o o 17,14

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01107/2004 30/11/2004 $2.088.000 21,43 o o 21,43

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/12/2004 31/12/2004 $3.252.000 4.29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011011200531101/2005 $2.186.000 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01102/2005 28/02/2005 $2.951.000 4,29 o o 4.29

~99999001 MIM!STE~IOos EDU'.:.1'.C!'J~!M!\C!CN:\L 01/03/2005 31/03/2005 S2.186.000 4.29 o o l!.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01104/2005 30/04/2005 $2.645.000 4.29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01105/2005 31/01/2006 $2.306.000 38,57 o o 38.57

699999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011021200628/02/2006 $3.113.000 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/03/2006 31/03/2006 $2.692.000 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01104/2006 30/04/2006 $3.269.000 4,29 o o 4,29

699999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01105/2006 31105/2006 $1.458.000 4,29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01106/2006 31101/2007 $2.421.000 34,29 o o 34,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/02/2007 28/0212007 $3.269.000 4.29 o o 4.29

699999001 MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL 01103/2007 31103/2007 $2.786.000 4,29 o o 4,29

899999001 MINISTERIOflE' EfllJC:AC:IONNAC:IONAI. 01/041/ílíl7 31101/WílR >:> sao.ooo 4/.R~ o o 4/ R6

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 011021200829/02/2008 $3.416.000 4.29 o o 4,29

699999001 MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL 011031200830111/2008 $2.674.000 38.57 o o 36.57

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01112/2008 31112/2008 $2.545.000 4.29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL 011011200931101/2009 $2.481.000 4.29 o o 4,29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01102/2009 28/02/2009 S3.349.000 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/03/2009 3110112010 $2.671.000 47,14 o o 47.14

699999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/02/2010 28/02/2010 $4.266.000 4,29 o o 4.29

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01103/2010 30/04/2010 $3.262.0001 8,57 ol o 8,57

899999001 MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 01/05/2010 31/05/2010 S3.327.000 4,29 o o 4,29
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~
SEGURO SOCIAL

Pensiones

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Nit. 860.013.816-1
VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

C_41672449 MARIA ALCIRA ACEVEDOCASALLAS

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta Junio 2010 V 1.1.0

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199801

899999001 NO 1 199703 114/03/1997 1 116925010132301 $780.541 $464.887 so 30

899999001 SI 1 199704 107/05/19971 53200201024961 $780.541 $105.373 $0

30 1Pago aplicado al periodo declarado

30 30 1Pago aplicado al periodo declarado

899999001 SI 1 199705 105/06/1997 1 532071010002321 $780.541

899999001

$105.373 $0

SI 1 199706 103/07/19971 532071010003621 $780.541 $102.749 $-2.624

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001 SI 1 199707 106/08/1997 1 532071010004821 $780.541 $20.867 $-84.506

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001

MINISTERIODE 1 SI 1 199709 106110/19971 540632050051321 $780.541

SI 1 199708 105109119971 540632030007901 $780.541 $105.373 $0

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

so
" ", EDUCACIONNACIONAL

( l

\, _ .~!999001 MINISTERIODE SI 199710 0611111997 23026801000881 $780.541
EDUCACIONNACIONAL

899999001 $105.373

$53.459 $-51.914

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199711 109112119971 532071010009211 $780.541 $106.438 $0

899999001

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL~~~~~-r-~-·

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

899999001 SI 1 199712 102/01119981 230268010010961 $780.541 $106.604

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

$0

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

-.f.- ~ 1----1 1----

so $0 $-105.373

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

(" ''),999001
\.¿

899999001

MINISTERIODE 1 SI 1 199802 109/03/19981 230268010013671 $1.312.871
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199802 106/08/1997 1532071010004821 $780.541

s: •• 13980'.J 1 C3/04/~9!JC / 23C2Geo1001553I $972.4D789339900; :.•m~t:=;TCíllC OC
EDUCACIONNACIONAL

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199803 106/08/19971 532071010004821 $780.541

SI 1 199804 107/05/1998 1540632050076381 $972.497899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

$177.237

$0

$131.287

$-105.373

$-1

$0

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

$-105.373

30 30 IDeuda presunta, pago aplicado de

periodos posteriores

so

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199805 l 10/06/1998 l 116918010704901 $1.242.809

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

$-151.621

$0899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE 1 SI 1 199807 105/08/1998 1230268010023011 $1.242.809

SI 1 199806 103/07/1998 1230268010021111 $1.242.809

30 O ICiclo Doble

30 30 lrago aplicadoal periodo deciarado

()'999001

,----
899999001

E:)~CAC!Ct~t!AC!ONAL

EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE 1 SI l 199808 103/09/19981230268010024651 $1.242.809

899999001 SI 1 199809 105/10/19981 230268010026081 $1.242.809MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

$0 O ICiclo Doble

$131.287

$16.158

$167.779

$167.779

$167.779

$167.779

$0

$0

$0

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE 1 SI 1 199811 104/12/1998 1 23026801003002 I $1.242.809

SI 1 199810 104/11/1998 I 230268010027801 S1.242.809 $167.779

$1t5i.779

$187.647

so

$0

so

30

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001

899999001
("\ EDUCACIONNACIONAL

'--69999001 MINISTERIODE 1 SI l 199812 106/01119991230268010032441 Sl.242.8091 I
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACION

SI 1 199901 104/02119991 230268010033981 $1.242.809 $168.225

899999001 MINISTERIODE
EDUCACION

SI 1 199902 l 10/03/1999 1230268010036691 $2.014.000

$0

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

$283.145 so

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199903 109/04/1999 I 230268010038011 $1.392.000 $187.393 S-527

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199904 l 28/04/1999 1 510016020033841 $1.391.947 $189.535 so

899999001 MINESTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 199905 l 27/05/1999 1510016020035481 $1.392.000 $187.925

899999001 MINISTERIODE
EC'JCAC!0N NACIONAL

SI 1 199906 l 29/06/1999 151001602003721 I $1.392.000 $187.922

$0

so

30 30 IPagoaplicadoal periodo declarado

30 30 IPago aplicadoal periodo declarado

30 30 IPagoaplicadoal periodo declarado

30 30 IPagoaplicadoal periodo declarado

30 IPago aplicado al periodo declarado

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 30 IPa90 aplicado al periodo declarado
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VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES· REPORTEDE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES4 ~
.,

SEGURO SOCIAL
Pensiones

EDUCACION NACIONAL

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Nit. 860.013.816-1

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta Junio 2010 V 1.i.O

899999001 30MINISTERIO DE

EDUCAC:ION NAL

SI 1 199908 102/09/19991 510016020040821 $1.392.000 $187.89 $-23 O 1Pago aplicado a periodos anteriores

899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NAL

SI 1 199909 $0 $-187.920 30 O 1Su empleador presenta deuda por no

pago

30 30 1Pago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NAL

SI 1 200006 1 13/07/2000 1 510016020060371 $1.391.947 $185.6771 $-2.236

30 30 1Pago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NAL

SI 1 200007 103/08120001 510016020061101 $1.547.000 $208.79 $-50

30 30 1Pago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

SI 1 200008 106/09/20001 510016020063011 $1.546.607 $207.2371 $-1.555

30 29 1Pago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

SI 1 200009 1 04/10/2000 1 510016020065001 $1.546.607 $200.37 $-8.422

30 1Pago aplicado al periodo declarado~ ·~9999001', J EDUCACION NACIONAL

899999001 MINISTERIO DE SI 200011 05/12/2000 51001602006921 $1.547.000
EDUCACION NAL

MINISTERIO DE 1 SI 1 200010 103/11/20001 510016020067431 $1.547.000 $208.8071

$-7.008

$-38 30

30 29 IPagoaplicadoal periododeclarado

899999001 30 IPago aplicado al periodo declaradoMINISTERIO DE

EDUCACION NAL
SI 1 200012 1 19/01/2001 1 510016020072531 $1.521.000

$201.837

$204.404 $-931 30

899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL
SI 1 200101 105/02/2001 1 51001602007301 I $1.511.000 5204.002 $0 30 30 [Paqoaplicadoal periododeclarado

30 30 IPago aplicado al periodo declarado899999001

(
,_

. ,..)l9B9001

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE 1 SI 1 200103 105/04/2001 1 51001602007731 I $1.689.000
EDUCACION NACIONAL

SI 1 200102 106103/2001 1 510016020075181 $2.281.000 $307.901

$228.005

$-34

$-10 30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001 30 IPago aplicado al periodo declaradoMINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL
SI 1 200104 102/05/2001 1 510016020078501 $1.689.000 $228.006 $-9 30

899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL
$228.004 S-11 30 IPago aplicado al periodo declarado30

30 IPago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

SI I 200105 I 06/0612001 I 510016020080401 $1.689.000I

SI 1 200106 1 03/07/2001 1 020080010000251 $1.689.0001 $228.004 $-11 30

30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIO DE

EDIJCACION NACIONAL
$1 1 200107 1 03/08/2001 1 010002030016421 $1.689.000

SI 1 200108 1 05/09/2001 1 510016020085461 $1.732.000899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

$228.005 $-101 30

$233.793 $-27 30 30 ago aplicado al periodo declarado

ago aplicado al periodo declarado899999001

"'-
\_. )i999001

f899999001

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL
SI 1 200109 1 01/10/2001 1 510016020086881 $1.732.000 $233. 797 $-23 30 30

ago aplicado al periodo declaradoMINISTERIO DE 1 SI 1 200110 102/1112001 1 510016020089591 $1.732.000
EDUCACION NACIONAL

$233.794 $-26 30 30

30MINISTERIO DE ,1SI ,1 200111 ,104/12/2001 ,151001607009131,I $1.7:12.000
EDUCACION NACIONAL

$/3:1.79fi $-?4 30

899999001 30 1Pago aplicado al periodo declaradoMINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL
SI 1 200112 1 04/0112002 1 510016020093341 $1.732.000 5234.301 $0 30

899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NAL
SI 1 200201 1 31/01/2002 1 510016020094751 $1.761.000 S237.699 $-36 30 30 1Pago aplicado al periodo declarado

30 IPago aplicado al periodo declarado/ "'\19999001

\_·"-
899999001

MINISTERIO DE 1 SI 1 200202 1 04/03/2002 1 510016020096801 $2.377.000
EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE 1 SI 1 200203 102/04/20021 510016020098841 $1.761.000
EDUCACION NACIONAL

$320.896

S237.699

$0

$-36

30

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

899999001 30 IPago aplicado al periodo declaradoIMINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL
SI 1 200204 102/0512002 1 51001602010071 I $1.761.000 $237.696 $-39 30

MINIS ll:KIU UI: 1 SI 1 200205 1 06/06/2002 1 510016020103201 $1.846.000
EDUCACION NACIONAL

S249.202 $-8 30 30 1Pago aplicado al periodo declarado

899999001 30 1Pago aplicado al periodo declaradoMINISTERIO DE 1 SI 1 200206 1 02/0712002 1 510016020104861 $1.846.000
EDUCACION NACIONAL

$249.202 $-8 30

899999001

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE 1 SI 1 200207 101108!2002 1 510016020107251 $1.846.000
EDUCACION NACIONAL

$249.202 $-8 30 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 IPago aplicado al periodo declarado899999001 SI 1 200208 103109/2002 1 510016020108951 Sl.846.000 $249.206 S-4 30

899999001

1
MINISTERIO DE 11SI

IEDUCACION NACIONAL 1

?0070~ 11:10!0~/700? 1S10077010:19fiRF;I ~1 R4fi.nnn
1 .

4 de 8Impreso por dcan_arodriguezm de Sistema y Computo Emp externa Digltaclon el 26-Jun-2010con relación de grabación No.374



INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Nit. 860.013.816-1

Pensiones

VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
SEGURO !'iOCIAI.

V 1.1.0PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta Junio 2010

899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

$249.197 $-13 30 30 IPago aplicado al periodo declaradoSI 1 200210 131/10/2002 1510077010398461 $1.846.000

30 IPago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

SI 1 200211 l 28/11/2002 l 510016020113281 $1.846.000 $249.202 $-8 30

30 IPago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

SI 1 200212 127/12120021 510016020114971 $1.846.000 $249.201 $-9 30

30 IPago aplicado al periodo declarado899999001 MINISTERIO DE 1 SI 1 200301 105/0212003 1510016020117161 $1.846.000
IEDUCACION NACIONAL

$247.917 $-1.293 30

30 IPago aplicado al periodo declarado899999001

!

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

!

MINISTERIO DE 1 SI 1 200302 126/0212003 1510016020118131 $2.492.000
EDUCACION NACIONAL

SI 1 200303 131/03/2003 1510016020119531 $1.846.000

$334.977 $-1.443 30

899999001 30 IPago aplicado al periodo declarado$249.203

899999001
!

MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

!MINISTERIO DE 1 SI 1 200305 103/06/2003 1400230010057441 $1.846.000

SI 1 200304 130/04/2003 151001602012111 I $1.846.000 $248.596

$-7 30

$-614 30 IPago aplicado al periodo declarado30

30 IPago aplicado al periodo declarado899999001
IEDUCACION NACIONAL

$249.200 $-10 30

899999001

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

!

MINISTERIO DE I SI 1 200306 103/07/2003 1510016020124801 $1.8-16.000
EDUCACION NACIONAL

SI 1 200307 130/07/2003 1510016020126571 $1.846.000 $249.202899999001

$249.199 $-11 30 30 IPago aplicado al periodo declarado

$-0 30

$-730

$-8

$-8

S-11

$-8

$-10

$0

$-15

$-17

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001 30 IPagoaplicadoal periododeclaradoSI 1 200308 101/09/2003 1020080010009341 $1.846.000

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE 1 SI 1 200310 131/10/2003 1510016020132941 $1.846.000
EDUCACION NACIONAL

SI 1 200311 101/12/2003 l 510016020134921 $1.846.000 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001

,99999001 MINISTERIO DE 1 SI 1 200312 129/1212003 1510016020136631 $1.846.000
EDUCACION NACIONAL

$249.202

$249.202

$249.199

$249.202

899999001

MINISTERIO DE ---1
EDUCACION NACIONAL s

I - SI 200309 03/10/2003 51001602013066 $1.846.000 .J-MINISTERIO DE .7 ¡

I EDUCACION NACIONAL 1 1 1 1 30 IPago aplicado al periodo declarada "'_/

30 IPago aplicado al periodo declarado

30 IPaga aplicado al periodo oeclarado$249.200

30 IPago aplicado al periodo declarado1899999001

30 IPago aplicado al perieco declarado

MINISTERIO DE 1 SI 1 200401 102/02/2004 1510016020138561 $1.936.000
EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE 1 SI 1 200402 102/03/2004 1510016020140431 $2.614.000
EDUCACION NACIONAi.

SI 1 200403 102/04/2004 1510016020142581 $1.936.000

MINISTERIO DE

CACION NACIONAL

$281.139

$378.300

$280.705

1899999001

30 IPaga aplicado al periodo declarado

899999001 MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

30 Pago aplicadoal periododeclaradoSI 200404 104/05/2004 1510016020144831 $1.936.000

899999001

1899999001

$280.703

899999001 SI 200405 102106/2004 1510016020146791 $1.936.000 $280.703

899999001 SI 1 200406 107/07/2004 1510016020148831 $1.936.000 $280.702

$-17

$-18

30

30

30 Pago aplicado al periodo declarado

30 IPagoapíicadoal periododeclarado

899999001 SI 1 200407 104/08/2004 1510016020150481 $2.088.000 30 IPayo aplicado al periodo declarado$302.804 $0

899999001 SI 1 200408 103/09/2004 I 510016020152251 $2.088.000 $302.323 $-437

30

30 30 IPagoaplicadoal períocodeclarado

899999001

899999001

SI I 200409 I 04/10/2004 1 -- --- ---

SI 1 200410 1 03/11/2004 1 510016020155651 $2.088.000

SI 1 200411 1 02/1212004 1 510016020157321 $2.088.000

S3G2.807

$302.807

$302.809

$0

$0

$0

30

30

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 IPagc 3p!icad0 :i! periodoceclaradc
899999001 "1MINISTERIO DE · I ::;: \ 200412 ~ 26/1212004 15100!€020~50151 $3.252.000

EDUCACION NACIONAL

SI 1 200501 I 03/0212005 1 0500260•~003261 $2. 186.000

5471.504 $-36 30

30 IPago aplicado al periodo declarado
899999001 $327.910 so 30

899999001
30 IPago aplicado al periodo declaradoMINISTERIO DE I SI 1 200502 102/03/2005 1 510016020163131 S2.951.000

EDUCACION NACIOllAL

$442.709 so 30

899999001
30 1Pago aplicado al periodo declarado

899999001

MINISTERIO DE 1 SI 1 200503 104/04/2005 1 400230010067601 $2.1~6.000
DUCACION NACIONAL

MINISTERIO DE 1 SI 1 200504 102105/2005 1 540632250095881 $2.645.000
ACIONAL

$328.083 so 30

$411.458 $0
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Nit. 860.013.816-1 / -: #
VICEPRESIDENCIADEPENSIONES·REPORTEDESEMANASCOTIZADASENPENSIONESr. " /J{,

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta Junio 2010

.,
Si!GURO SOCIAL

Pensiones V 1.1.0

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200505 102106120051510016020170511$2.306.000 $345.912

S-79

30

30 lceoo aplicado al periodo declarado

1

so 30 1Pagoaplicadoal periododeclarado

30 30 1Pagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200506 107107120051020080010025881$2.306.000 $345.g11 so

30 30 1Pagoaplicadoal periododeclaradoSI 1 200507 104108/20051510016020175251$2.306.000899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

$345.911 $0

. 30 30 1Pagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200508 101109120051810200000039751$2.306.000 $345.904 $0

899999001 30 30 1Pagoaplicadoal periododeclaradoMINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200509 104110120051810200000132661$2.306.000 $345.906 $0

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200510 102111120051810200000257391$2.306.000 $345.901 $0

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200511 102112120051810200000394631$2.306.000 $345.904 $0

_A~9999001 MINISTERIODE SI 200512 2811212005181020000050867I $2.306.000 $347.249 $0 30 30 Pagoaplicadoal periododeclarado
( ) EDUCACIONNACIONAL 1

º""999001 MINISTERIODE SI 200601 0310212006 81020000068646 $2.306.000 $357.406 $-24 30 30 Pagoaplicadoal periododeclarado
EDUCACIONNACIONAL

899999001 30 30 IPagoaplicadoal periododeclaradoMINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200602 102103120061810200000875241$3.113.000 $482.504 $-11

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE 1 SI 1 200604 104/05120061810200001434571$3.269.000

SI 1 200603 104/0412006181020000115551I $2.692.000 $417.297 $0 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 $506.698 $0
/""" EDUCACIONNACIONAL 1 1

\ /999001 MINISTERIODE SI 200605 0210612006 81020000173596 $1.458.000
EDUCACIONNACIONAL

$226.003 $0 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

899999001 30 30 IPagoaplicadoal periododeclaradoMINISTERIODE 1 SI 1 200606 10610712006I 810200002345801$2.421.000
f------·EDUCACION NACIONAL

899999001

$375.308 $0

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

30 1Pagoaplicadoal periododeclaradoSI 1 200607 10310812006181020Ó00280844I $2.421.000 $375.306 $0 30

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

899999001

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONALf--------+---
M1NlSTER10DE
EDUCACIONNACIONAL

899999001 SI 1 200608 111109120061810200003554761$2.421.000

SI 1 200609 103110120061810200003863341$2.421.000

$375.234

$375.309

$-21

$0 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200610 102111120061 81020000455001I $2.421.000 $375.304 $0 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado699999001

("3999001

MINISTERIODE 1 SI 1 200611 10411212006I 810200005328291$2.421.000
EDUCACIONNACIONAL

$375.301 $0

30 IPagoaplicadoal periododeclaradoMINISTERIODE 1 SI 1 200612 l 2811212006I 810200005915521$2.421.000
EDUCACIONNACIONAL

$375.298 $0 30

399999001 30 IPaaoaolicadoal periododeclaradoMINISTERIODE ) SI ) 200701 ) 0210212007l 81P20000G80975,I$2.421.000
EDUCACIONNACIONAL

$375.300 $0 30

899999001 MINISTERIODE 1 SI 1 200702 10110312007I02P20000783140I $3.269.000
EDUCACIONNACIONAL

$503.964 $-2.711 30 30 1Pagoaplicadoal periododeclarado

30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE 1 SI 1 200703 13010312007 102P20000904099I $2.786.000
EDUCACIONNACIONAL

$431.792 $-38 30

30 IPagoaplicadoal periododeclarado/~•p999001 MINISTERIODE SI 200704 0210512007 02P20001104535 $2.530.000
( ¡ EDUCACIONNACIONAL
'-. /"
.899999001 MINISTERIODE SI 200705 3110512007 02P20001333105 $2.530.000

EDUCACIONNACIONAL

$392.085

$392.074

$-65

$-76

30

30 30 IPagoaplicadoarperiododeclarado

899999001 30 IPagoaplicadoal periododeclaradoMINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200706 12910612007102P281154440001$2.530.000 $392.074 s-76 30

MiNi6TERiu (JE:
EDUCACIONNACIONAL

~I· 1 ~UU/U/ i '/.'l/U/l'LUU/1u2f'2tl1ltlWtlH/Hi~¿~Ju.ouu . $-75 30 1Pagoaplicadoal periodoosctaraoo30

899999001 30 IPagoaplicadoal periododeclaradoMINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200708 I 3010812007102P28123013388I $2.530.000 $392.071 30

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200709 I 0111012007I 02P28128684779I $2.530.000 S392.074 S-76 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 20071O 13011012007102P28133175297I $2.530.000 5392.076 S-74 30

899999001

1
MINISTERIODE 1SI
IEDUCl\CION NACIONAL 1

200111 l 3011112007I02P28137588162I sz.sao.ooo
1 1 1 1

S392.069

l
S-81

l
30
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Nit. 860.013.816-1

Pensiones

VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
SEGUROSOCIA!

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 hasta Junio 2010

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

$392.075 $-75 30

30 1Pago aplicado al periodo declarado

1

SI I 200712 I 28/1212007102P28141908198I $2.530.000

30

30 IPagoaplicadoal periodo declarado

30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200801 I 0110212008I 02P28147195037I $2.530.000 $404.774 S-26 30

30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200802 103103/2008102P28151908005I $3.416.000 $546.563 $0 30

899999001 30 IPagoaplicadoal periododeclaradoMINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200803 I 01/04/2008 1 02P28156188434I $2.674.000 $427.806 $-34 30

899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200804 1 30/0412008102P28159962025I $2.674.000 $427.808 S-32 30 30 IPagoaplicadoal periodo declarado

30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200805 I 03/06/2008 I 02P28163151619I $2.674.000 $427.803 $-37 30

30 IPagoaplicadoal periododeclarado899999001 MINISTERIODE 1 SI 1 200806 1 01/07/2008 102P28166240541I $2.674.000
EDUCACIONNACIONAL

$427.803 $-37 30

1899999001

MINISTERIODE SI 200807 30/07/2008 02P28170763001 $2.674.000 $427.799 $-41 1 30 30 Pagoaplicadoal periododeclarado , -,
EDUCACIONNACIONAL ~ )

MINISTERIODE SI 200808 29/08/2008 02P28175941062 $2.674.000 '·· ,
EDUCACIONNACIONAL

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

1899999001

$427.806 $-34

99999001 MINISTERIODE I SI 1 200809 1 30/09/2008 102P28181489074I $2.674.000
EDUCACIONNACIONAL

$427.803 $-37

1899999001

899999001

$427.802

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

30 30 IPago aplicado al periodo declarado

$-31

S-38

------<--+ -l ------
30 IPagoaplicadoal periododeclarado

$0

$397.008

$0

$535.809

$427.409

$427.410

$427.408

$427.407899999001

$427.405

MINISTERIODE 1 SI 1 200810 1 30110120081 02P28186644620I $2.674.000
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

$427.809 30

1899999001

MINISTERIODE SI 200811 28/1112008 02P28191299206 $2.674.000

I ¡EDUCACIONNACIONAL 1 --or"
MINISTERIODE SI 200812 30/1212008 02P28197040761 $2.545.000 $407.204 $0 30 30 Pago aplicadoal periododeclarado 1<, )
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200901 l 22105/20091 010002040041141 $190.000 ,utoliquidación de Corrección1899999001 $0 30 o

1899999001 MINISTERIODE 1 SI 1 200901 I 02/0212009102P28000088121I $2.481.000
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200902 1 22/05/2009 1 010002040041131 $257.000

$0 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado

O IAuloliquidaciónde Corrección1899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

$0 30

30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado1899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200902 I 27/0212009I 02P28005511187I $3.349.000 S-31

so 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado1899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200903 1 31/03/2009 102P28010628661I $2.671.000

30 30 IPagoaplicadoal perioclodeclarado1899999001 MINISTERIODE 1 SI 1 200904 1 29/04/2009 102P28015043718I $2.671.000
DUCACIONNACIONAL

so

899999001 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado (~ , )MINISTERIODE 1 SI 1 200905 1 01/06/2009 102P28020474549I $2.671.000
EDUCACIONNACIONAL

so

30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001

MINISTERIODE I SI 1 200906 1 26/06/2009 102P28024697305I $2.671.000
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MINISTERIODE 1 SI 1 200907 130/07/2009102P28029588679I $2.671.000
EDUCACIONNACIONAL

SI I 200908 I 28/08120091 02P28033921544I $2.6"/1.000

so 30

$0 30 30 IPago aplicado al periodo declarado

899999001 30 IPago aplicado al periodo declarado

30 Pago aplicado al periodo declarado r .........._1

1 EDUCACIONNACIONAL 1 1 1 1 1 i..)
MINISTERIODE SI 20091O 30/10/2009 02P28043101170 $2.671.000 $427.403 $0 30 30 Pagoaplicadoal periododeclarado

EDUCACIONNACIONAL

899999001

899999001

MINISTERIODE I SI 1 200909 1 2810912009102P2A038230507I $2.671.000

$427.403

$427.406

$427.406899999001 MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 200911 127/11/2009I02P28047190331I $2.671.000

$0

so

$0

30

30 30 IPagoaplicaooal periododeclaraoo

899~9900i 30

MINISTERIODE
EDUCACIONNACIONAL

MiNISTERiODC:- . t Si· 1- 200:ií2·.\-20/12/20CS 1 c2r2eos13~2H-911 $2.671:000
EDUCACIONNACIONAL

SI I 201001 101/0212010102P28055693197I $2.671.000

$0

$427.403 30 30 IPagoaplicadoal periododeclarado
899999001 $0

30 30 IPago aplicado al periodo declarado899999001

899999001

899999001

MINISTERIODE 1 SI 1 201002 126102/2010102P280601927241$4.266.000
ACIONNACIONAi.

MINISTERIODE I SI 1 201004 1 27/04120101 02P28069591303I $3.262.000
EDUCACIONNACIONAL

SI 1 201003 1 30/03/2010 1 02P28064812808I $3.262.000

$682.606

$521.902

$521.904

so

S-18 30 30 1Pagoaplicadoal periododeclarado

30
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FORMATO SUSTANCIACIÓNDEPENSIONES
HOJA DE TAABAJO

FONOODE PRESTACIONESECON0MICAS, CESANTiAs Y PENSKlNES
FONCEP

FECHACAPO FECHA RECIBOABOGADO

1 _ n • "DATOS BAlUCOS CAUSANTE

NOMBRE: l='bí1
FECHA NACIMIENTO

TIPO PENSION

q ,)'VUIO t'jl'U~il C(Vil 1 í:O&U71t'.JQ~...,es
JUBILACION VEJEZJ SANCION BRELIOUIOACIQN

CEDULA

ENTIDAD OUE PENSIONO

VALOR DE MESADA FECHA RECONOCIMIENTO

.. •o·.:c•ITIPO DE!PINSION
-i::::::::JsuSTITUCION

NOMBRE CAUSANTE

FECHA FALLECIMIENTO

VALOR PENSION

NOMBRE CON QUIENCOMPARTE

NOMBRE
CEDUl.A

c:::::::::J1NVAUDEZ
'lloDE INVALIDEZ

lJHEAEDEROS
No. RESOLUCIONDE RECONOCIMIENTO

CEDULA POLIO

ULTIMA NOMINA LIQUIDADA

NOMBRE E.P.S

FECHA TERMINACION SUST.
REPRESENTADO

POR

FECHA DE ESTRUCTURACION
FECHA DE NUEVO EXAMENFECHA DEVALORACION

1

>f'YllJ/ ¿ -- ~ 1 'f 1 I

lv ./

• .;: ·.·.,. .' ;'. .. ,,J•

c:::JLEY 1W2
~LEYJ.311985

c:JLEY 7111988

DLEY100'93

OTRO

DESCUENTO VALOR

!=ECHARECONOCIMIENTO

f;(Jllf.,.j·~~FACTORES SA&.ARIALEI APUCABLU DECRETOtt50ll8 t'"l ,\':.<'.fü1
1-. CONCEPTO

ASIGNACION 8ASICA
FOLIO

PRIMA TECNtCA

HORAS EXTRAS
PRIMAOEANTIGOEOAO

PRIMAASCENCIONAL
RECARGO NOCTURNO
PRIMAOE CAPACITACION

DOMINICALESY !=ESTIVOS

BONll=ICAC10NPOR SERVtc1n<>

NOMBRE DEL LIOUIOAOOR

A.PROBO

FOLIO

§CERTIFICADODE ACRENCIAS
CERTIFICADO DE NO PENSION
FOTOCOPIA DE CEDULA

FQUQ l
.~",; ·•

FORMULARIOE.P.S
CERTIFICADO ANTICIPO
ACREOITACIONRETIRO
CERTIFICADO DE INVALIDEZ

NOMBRE SUSTANCIAOOR
FECHA
OBSERVACIONES:

REVISO

NOMBRE
FECHA DE RECIBO

r-.ACEPTADO
r---"1RECH""'"""
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BogotáD. C..

y

. ~;~

~ .'Ro·· NCEP Q' .' '\..o. ~· BOGOTA
!~f.!!!!..N.,,~

rotmt' ty -•tJ:rttio-l'_fr~n•••.).&lllCIS.~J/rt,u 'rrlfl.otr'I •

r·i=-o_N_c_e--P-03~9:20 o 1-0:39-:47 ·- ·---- -·-·-------- :
Al contestar cite este No.:2010EE19487-01. Folios: 1. Anexos: O ;

ORIGEN: Sd13759 - SUBO. PREST. ECONOMICAS/REYES AMADOR JOF;
DESTINO: /MARI/\ ALCIRA ACEVEOO CASALLA
ASUNTO: 2010013301 PENSION VEJEZ CC41672449 GP-5464
___Q~-~ -~l:"~~-0~1~13~~.<?-~5-c_~~I?~~-·--- -----·------ -·__Señora

MARIAALCIRAACEVEDOCASALLAS
Calle 58 A No.- 35-72 Apartamento 401 -
Barrio Nicolasde Federman
Teléfono:2224452
Bogotáo.e.

EdificioVerdegales

ASUNTO: PENSIONDEVEJEZ
Peticionaria.- MARIAALCIRAACEVEDOCASALLAS fcC~41.672.44-~
Solicitud: 2010013361I2010 ER 13129del 3 de Agosto de 2610- __,_;·
ReferenciaG.P- 5484 - 2010

RespetadaSeriara:

En atención a la solicitud de pensión de vejez radicada como se cita en el asunto, me
permito informarleque esta Gerencia procedióa oficiar a la SECRETARIAGENERAL DE
LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ o.e, SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN
DOCUMENIAL DE LA DIRECCION DEGESTIÓNCORPORATIVAy al MINISTERIODE·
EDUCACIÓN NACIONAL, con el fin de "conürmar la información laboral aportada por·
usted y los aportes efectuadosal SistemaGeneral de SeguridadSocial.

'··

Una vez allegados los documentos requeridos, se procederá al estudio de su solicitud,
conformea derechcrcorresponda,de lo cual le estaremosnotificandooportunamente.

Cordial ss.ludo,
f'.

('". \' ~-)~/
\. 1 r,
> .i.> \ !J (\\,,V~\v\_JJ ..

MARCEL !, VIZCAINO JARA
Gerente de Pensiones

Proyectó: Cipriano Escanden Garcia ~

¡::.

~\Q 'X°ctVICÍQy ~- \ ~ U
o+- OCC-Zc>\O
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Bogotáo.e.

Doctor
FRANCISCOJAVIER PULIDO FAJARDO
Gerente Nacionalde Historia Laboraly Nóminade Pensionados
SEGURO SOCIAL
Carrera 1ONo. 64-28 piso 2
Ciudad

ASUNTO: COPIA·PENSIONDEVEJEZ .
Peticionaria.- MARIAALelRA AeEVEDO eASALLAS ~e~4fs72.449 q
Solicitud: 2010013361/2010 ER 13129del 3 de Agosto de 2010
ReferenciaG.P. 5485 - 2010 ·

Con el fin de estudiar la solicitud radicada como sé cita en el asunto, de manera atenta
me permito solicitar su colaboracióna erectosde expedir con destino a esta Gerencia, la.
historia laboral y semanas tradicionales, autoliquidaciones y Contaiss válida para
prestaciones.» económicas, efectuadas .en esa entidad por el señora MARIA ALCIRA -
ACEVEDO eASALLAS CC.- 41.672.449 y adicionalmente informar si se ha reconocido
pensión algunaal señor en mención,de ser así se solicita enviar copia de la resolución...
Es de anotar que nuestro deber es resolver las peticiones dentro del término legal

_ establecidoen el e.e.A., razón por la cual le ruego atender la presente.solicitud en forma
oportuna.

Cordial saludo,

' ---·1-..r- ¡' (\ /cY/\ v ( ·0·~A_ '" i.1'./\) .,

MARCELAVIZG.A.INOJARA
Gerente de Pensiones

Proyectó: Clpriano Escandón G \(

~-
' O G D.1 .l;
PO 11 llU
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· CESANTIASYP NES 03--09-201010:46:35
Al Contestar Cite Este Nr.:2010EE19490 O 1 Fol:1 Anex:O
Origen: Sd:13762 - SUBO. PREST. ECONOMiCAS ! REYES AMADOR
JORGE EDUARDO
Destino: MINISTERIO EDUCACION NACIONAL I
Asunto: 20100133151PENSION VEJEZ CC41672449 GP-5481
Obs.: ELABORO CIPRIANO ESCANDON

Bogotá D. G.,

Doctor:
ALVARO FERNANDO GUZMAN LUCERO
SUBDIRECTOR TALENTO HUMANO
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Calle 43 No.- 57-14 CAN
Bogotá o.e

w t\kqvn Arevala
Z:'Ll-7-~ o
0-q- LO.

ASUNTO: PENSION DE VEJEZ
Peticionaria.- MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS 'c.c;24tH~72~449r¡
Solicitud: 2010013361 /2010 ER 13129 del 3 de Agosto de 2010
Referencia G.P. - 5681 - 2010

De manera atenta solicitó expedir certificación de tiempos de servicio donde conste:
nombre del trabajador, tipo y número de documento de identidad, nombre del empleador
y su Nit, nombre y Nit de la entidad a la cual aportaba o fondo territorial que responderá
por los pagos de pensión, la cual debe contener la fecha de ingreso y retiro, número total
de días de interrupción por suspensión o licencia no remunerada, fechas de iniciación y
terminación de las interrupciones, fecha en la cual entró en vigencia para el empleador el
Sistema General de Pensiones, fecha de expedición del certificado, con su
conésponoíenté número consecutivo y-fi11alnrnntenombre y documento de. identidad de la
persona que expide la certiñcación.

Igualmente le indicó certificar los salarios devengados por la citada señora durante los
últimos 1O años que estuvo vinculada a esa entidad.

Es necesario señalar que la certificación debe venir en formato establecido en la circular
conjunta No. 13 de 2007, suscrita por el Ministerio de..Hacienda y el Ministerio de la
Protección Social. ··

.. En caso de no ser competente para expedir la certificación solicitada; tavor remitir a la
entidad que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del e.e.A.

Es de anotar que nuestro deber es resolver las peticiones dentro del término legal
establecido en el C.C.A., razón por ta cual le ruego atender la presente solicitud en forma

() oportuna /

Cordial saludo. /J '·-~-·-

MARCEL~. VIZCAINO JARA
Gerente de Pensiones

Proyectó: Cipriano Escanden G ~



Bogotá D. C., Al Contestar Cite Este Nr.:2010EE19491 O 1 Fol:1 Anex:O
Origen: Sd:13763. SUBO. PREST. ECONOMICAS I REYES AMADOR
JORGE EDUARDO

Doctor: 1 Destino: SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALD,It-iAYOR I
MARIELA ALVAAEZ AQDRIGUEZ . "Asunto: 201001336·1PENSIONVEJEZCC416?241S•GP-5483

- • Obs.: ELABORO CIPRIANO ESCANDON
SUBDIRECTORA DE GESTION DOCUMENTAL 'OJRECCION DE Gt:S110N ~~
CORPORATIVA - . _ALCA.lDIA MAYOR DE BOGOTA o.e
SECRETARIA GENERAL : ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. Se~t;~ta.;f~General .
C~rrera 8 No.- 10-65 Bogota D.C f!4f. jci•.i{dv~."j.<!1~1.e:sLd• e-te este Nº
Ciudad Fe~ha'. 06-09-20101~46,. , .1~~df.f1-lh10-38054

PENSION DE VEJEZ . Foli~s: ,1 H ~ ·~ 'I~' ¡¡Anroi
Peticionaria.- MARIAALCIRAACEVE~Od~AsírLL~~ce.- 41.672.449
Solicitud: 2010013361 12010 EA 1312g::'cfe1tt!1Be5~~d~f5t/&~6>f()2Esrcot~ocüJMEtffAL

Referencia G.P. - 5483 - 2010

ASUNTO:

o

De manera atenta solicitó expedir certificación de tiempos de servicio donde conste:
nombre del trabajador, tipo y número de documento de identidad, nombre del empleador
y su Nit, -iornbre y Nit de la entidad a la cual aportaba o fondo territorial que responderá
por los papos de pensión, la cual debe contener la fecha de ingreso y retiro, número total
de días de interrupción por suspensión o licencia no remunerada, fechas de iniciación y
terrninaclon de las interrupciones, fecha en la cual entró en vigencia para el empleador el
Sistema General de Pensiones, fecha de expedición del certificado, con su¡

corresponoiente número consecutivo y finalmente nombre y documento de identidad de la
persona ci.e expide la certificación.

lgualment :· le indicó certificar los salarios· devengados por la citada señora durante los·
últimos 1O años que estuvo vinculada a esa entidad.

Es necesario señalar que la certificación debe venir en formato establecido en la circular
conjunta No. 13 de 2007, suscrita por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de la
Protección Social. •·

En caso de no ser competente para expedir la certificación solicitada, favor remitir a la
.. entidad que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del C.C.A.

Es de anotar que nuestro deber es resolver las peticiones dentro del término legal
establecido en el C.C.A .. razón por la cual le ruego atender la presente solicitud en forma
oportuna

o Cordial saludo,

!~ J 1 •

}-;' \ ( j l :l r:~f\ ((.,. \ \J \.\._, \'.1. \

MARCELA VIZCAINO JARA
Gerente de Pensiones

~-J .. '-..~,,.··

Proyectó: Cipriano Escandan G ~-

•
ií.i!a~ll Cra. 9 No. 70-69 Tel.:2.07 8110

~"'" .Hl/ ,;--:J. Boqotá, o.e. Colombia ww.v.fonceo.aov.co

PJro
1 o •• 1 .1
'o 111 ita
cu-•ucmu

.C.LC':ALDIAUA"fOR
DE BOGOTÁ o.e.



I

Señor( es):
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Identificación No. 899999001

Estimado(s) señor(es) :

Nos complace informarle(s) que el día 22 de Septiembre de 2010 ha sido radicada su solicitud de CERTIFICADOS
DE TIEMPOS Y DEVENGADOS PENSIONES con número de radicación 2010ERl6176, para los siguientes
interesados o titulares del derecho, así:

Tipo de Solicitud: CERTIFICADOS DE TIEMPOS Y DEVENGADOS PENSIONES

Folios Entregados: 7

TITULARES DEL DERECHO

o
T.Doc.! No. Identificación
ce ¡ 41672449

1 Nombre

l. MARIA ALCIRA ACEVEDO

1

CASALLAS

No. Solicitud
2010016614

1 Requisitos Cumplidos

'

OFICIO REMISORIO
ENTIDAD Y/O
1
¡PETICIONARIO.

Docs Faltantes
NINGUNO

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B. VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

o

Página 1 de 1 SL_REGSOL_V2_CON_TITOER
•.• 11 •·• 1 1 ' ••• ;, :•:' • :-·
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-'
Ministerio de
Educación Nacional
República de Colombia

JOOJ!'ill!~!I~ rt•• :· ~V
BICENTENARIO ,~.
dela IndependenciadeColombia~~~~11~ '*

1810-2010 ~, •••••11Libertod y Orden

Bogotá O.C., Septiembre 20 de 2010

MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL 20-09-201002:15:34
Al Contestar Cite este Nro.: 2010EE70649O 1 Fol:6 Anex:O
Origen: Sd:1826 - SUBDIRECCIONDETALENTO HUMANOI ANA
Destino: PARTICULARI MARCELAVISCAINOJARA

Gerente de Pensiones 1 Asunto: COMUNICACIÓN2010EE19490RAD.MEN2010ER100432
Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones FON~~erv.: PREPARÓ: EG 1

Carrera 9 No.70-69
Tel.: 307-81-10

Señora
MARCELA VISCAINO JARA

Ciudad.-

Asunto: Su comunicación No. 2010EE19490 Rad. MEN 2010ER100432

Apreciada Señora:

Para continuar los trámites de pensión de la servidora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 41.672.449, adjunto encontrará original de los siguientes certificados:

Formato No. 1 Certificado de Información Laboral (1 folio)
Formato No. 3B Certificado de Salarios Mes a Mes (5 folios)

Subdirector dnalento Humano (e)O

\ Preparo: Esther Garzón

~

o FONCEP- FONDODEPRESTACIONESECONOMICAS,
CESANTIASY PENSIONES21-09-201011:07:07
2010ER16176O1Fol:l Anex:6
Origen: MINISTERIO DE EDUCACION I ANA ILMA ORTIZ
Destino: SUBO. PREST. ECONOMICAS I REYES AMADOR JORGE EDUA
Asunto: REMISION CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL
Obs.: ANEXA LO ENUNCIADO EN 6 FOLIOS ( --

¡ ~

1
1 )

1 :. s_, 201~,
Calle 43 No. 57-14 Centro Administ~ativo Na~ional, CAN, Bogotá, O.C. PBX: (057) (1) 2k2 2800;;,-

www.mmeducac1on.gov.co / ,
' •• • ' 1l 'l -- -··" , I
~-~~'..·..::::.::...:.:.::.-.:::;;,;;,;,:·.~·..::--::::: )

)

/



REPUBLICA DE COLOMBIA

de

1
Ciudad y fecha de expedición certificación:
Boaotá D.C .. Septiembre 14 de 2010FORMATO No. 1

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL
Certificación de periodos de vinculacion laboral para Bonos Pensionales y Pensiones. [Hoja

Númeroconsecutjvo:I
•ftAtft 'ft-••n ""acuerdo a lo especificadoen el Instructivo.

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDADQUECERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: !MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL ¡2. RITI g§§.§§§.aa1.7

3. Dirección !CALLE43 No. 57-14 CAN 4. Cludad:jBOGOTA jCódlgo Dane 1 1 1 1
s. Departamento: lcuNDINAMARCA 1 Código Dane 1 1

6.Telefono 1222-28-00 7.Fax 1222-46-26 ¡a.E-Man: 1aortiz@mineducacion.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADORPOREL CUAL SE CERTIFICATIEMPO

9. Nombre o Razón Social: !MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL ¡10. NIT: 899.999.UUl-7

11.Dirección CALLE43 No. 57-14CAN l12. Ciudad: IBOGOTA Código 1 1 1 1
l13.Departamento: 1CUNDINAMARCA Código 1 1

)()( SectorPúblicoNacional 15.E-Mal/: aortiz@mineducacion.aov.co
14.Sector SectorPúblicoDepartamentalo Distrital 16.Telefono: 222-28-00 18. Fecha en que entró en Ola 1 Mes !Año
(Marcar
solo uno) SectorpúblicoMunicipal 17. Fax: 222-46-26 vigencia el SGPpara ese 1 1 4 1 1994

Entidadprivadaque respondepor sus pensiones
empleador

C. IDENTIFICACIONDEL TRABAJADOR
'19.A~el/idos v Nombres comoletos del traba/ador:

rn ICCIX ICE
MARIA ALCIRA ACEVEDOCASALLAS No:
,~,:;f,;t~·.·;:ie[i'.'.';J'Jí"'.!li¡~-,?~~c1,1 liatos·.(!e ident1ncacl61J's.ú~t1Jllt0#':1(Qlllget1cl!~;én cas9,cjue'.1111pe~oiiitengff o..haya~t&t11~0·~atasCleldent1ncac16~'sust1tutos)¡).~ •·;;i..r,~~.;:,,,;'"illi'' , ·.
2 d /.tiaba aélói:'~f"'!li.$.;·,.," ·~:«i;;i'<..:· :·;,, W''''·~-~~·,\~,,,' ,.,;,.jr_. :J:;¡;¡" .. º·:<"~' 23."TI o'Documento sustituto'· 0 24. No. oc:. us u o: ,

(~ o.~~~~~~:~~;~~~~~~~~~:~!11~~;;:~:~~~;~:~:~~!~~"~;~~';;~~SIfalta es~aclo .utllÍce '~:¡a a~~l:nalc:rm:d~~~ e;;,~~:~~~;~~o consecutivo)
1

Diligenciarde acuerdocon lo estipuladoen el Artículo 3º del Decreto 1748 de 1995, adicionadopor el Artículo 3º del Decreto 1513 de 1998.

27. Cargo I Observaciones

o

25.PERIODOSDEVINCULACIDNLABORAL
28.INTERRUPCIONESLABORALESNO

129
T tal d

I REMUNERADAS(paracadaperiodo) · o e
DESDE 1 HASTA dias de

Afto Interrupción
1 DESDE I HASTA l26. ENTIDADEMPLEADORA

Mes · Mes Año Ola Mes
o 1 o

OlaAfto 1 Ola 1 Mes 1 AftoDia
oPROFESIONALESPECIALIZADO o oMINEDUCACION o28 2 1997 IEN LA FECHA

3

5

7

E. APORTESPARA PENSIONEScorrespondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.
(SI falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

860.013.816-1

30. PERIODOSDEAPORTES IJl.ALEMPLEADOl 32, CAJA, FONDOO ENTIDADA LA CUAL SE 33. ENTIDADQUE RESPONDEPOREL
-------:-------- SE LEDESDE 1 HASTA DESCONTO PARA REALIZARONLOSAPORTES. PERIODO

Ola 1 Mes 1 Año Ola 1 Mes 1 Afto ~~~~.~i_;>AD Nombre INIT o Codlgo INIT

134.PtKIOUOA
CARGO DELA
ENTIDADQUE
CERTIRCA

o o oInstituto de Seguro Social28 2 1997 1EN LA FECHA

5

7
F. TRABAJADORESMIGRANTES:Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador mlgrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del

Decreto 1748de 1995.modificado por el Articulo 9° del Decreto 1513de 1998.

35. Es trabajador mlgrante? ~L---+ 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año: LJIÑOTXXl '
G. INFORMACIONSOBREPENSIONESE INDEMNIZACIONSUSTITUTIVA(La Información de esta sección es de carácter netamente Informativo, y solo debe ser

diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certlflcaclón le fue otorgada una Indemnización sustitutiva
por esa entidad o actulmente la está tramitando?
38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certlflcaclón fue o está pensionado por esa entidad o
actualmente la está tramitando?

Sí O No ~
Indemnizaciónsustitutivaen trámite LJ

Sí D No [MI
Pensiónen trámite D

39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
0Vejez OJubilación OAsignaciónpor retiro 40. Resolucion de pensión No. -----
O Invalidez osustitución 0Jubilación por aportes ISS 41. Fecha de Pensión:
DMuerte OPensióngracia ORetiro por vejez "

IMPORTANTE:Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992,estaba activo a 30 de junio de 1992y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensiona!,
se debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACIONDESALARIO BASE PARA LIQUIDACIONY EMISIONDEBONOSPENSIONALES".

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195.
emplaza cu~uler otra expedida en fecha anterior.

~

ubdirector de,
~ lentoHumano(e)

Firma ~ncíonario Cargo del funcionario

Decreto 5012

del 28-12-2009ANA ILMA ORTIZ CASTAÑO
*Acto administrativoFuncionario competente para certificar

e.e. 31,987,032
Observaciones:
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•
REPUBLICA DE COLOMBIA

1

Ciudad y fecha de expedición certificación:

"''' '
FORMATO No: 3 (B) Boaotá D.C., Septiembre 14 de 2010

. ~(

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES¡
Uberrody Orden Para liquidar Pensiones d.elRegimen de Prima Media !Hoja 1 de 5 1

lo111n~n,,larestefonnatodeacuerdoa lo es"""lficado enel Instructivo. Númeroconsecutivo: r, 1 'i e;: '1
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA . ~ -

1.Nombre o Razón Socia/: MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL ¡2.N/T 899.999.001-f

3. Dirección 4. Ciudad: Bogott!D.G. Cód/goDane 1 1 1 1
CALLE43No. 57-14CAN 5. Deparlamento: Cundinamarca CódlgoDane 1 1
6.Telefono 222-28-00 7.Fax 222-46-26 ta. E-Mail: aortiz@mineducacion.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9.Nombre o Razón Social: MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL 110.NIT: 899.999.0UH

11.Dirección 12.Ciudad: Bogott!D.C. Código 1 1 1 1
CALLE43No. 57-14CAN 13.Deparlamento Cudinamarca Código 1 1
14.Sector LJEntidad privádaquerespondeporsuspensiones EJSectorPúblicoNacional 1SectorPúblicoDeparlamentaloDistrital LJSectorpúblicoMunicipal

15.Telefono 222-28-00 16.Fax 222-46-26 117.E-Mali: aortiz@mineducacion .aov.co

C. IDENTIFICACIONDELTRABAJADOR
18.Apellldos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de Identidad 20.Fecha de Nacimiento

· ·-)1RIA ALCIRAACEVEDOCASALLAS
r10cc~cE D NtT D Dla 1 Mes IA110

No: 41,672,449 5 1 3 1 1955

· ~.·DlllOSYde.ldentlficacl?n sus.tltutos:•(Dll/genclarim•caiio. que /a·persona tengá,:ohayaje_hldo,.datos·.de·/dentlflcacf.ón sustitutos) , :1} '.-·,~;,:··,~~;;~,f"'·,::1.:;~..~~-:~· _L~·.,_~i':!/'.,'" 1

21~~elllfio!f.YNO,f11bressu~~ ~el1f1J1b8jadpr:.·~.: ~ ¡ ,~~~?':i't~~·¡;~~~:;f:~~¡~·:.~~;~~~~~·,·r2;Tlp()•Dpcume!'to susytuto1d:: · 23:,NO•UOC. ~~Suwto: ·;,,~
,-~'<;--·' "' ··~\.. ", ,,·, :·~.lt" ..c·?)f.J,u1 ·'l< .•of: "-'. -1\-. ~· .·>' ·~~,¡ ·.Ir ,.JJ ..1.¡:q. ·:.J' 1_·':. --· .. - ·-... · ~ __'. -··- .... , '·, ----· · ~ 1 ·~ ."!)" -··~. et: 1.' .,•f>\j•·'J,·1~... 1 ~
.Jh,..JJ~~,-~:·~i~·~""''•,,''"'\;f·~,'.iy;'f\r,..,'.:\'I;*':? «\,'': ';.: . ·:~~ O':'. r1[2Jcc[jcE [] ·wn:.,.[JBJ'., •,?,~.;'"~'~)".~·t;;":~'1¡;~'J<'
~/f.;<" ,.!f}c1!'.'lf,~~-~1;'LbJ'.,I~ .... ;'1",.ll'"''t-"··-.~l.';·\¡;. ~«·, -". .: f~-_. :~f ¡--l.'. .....';·:- ·":! '1:.~·:r ¡ !, 'l--~:?°!\ íP.l;ii_oi_,~"..:f~_-'J__,__'lf'J:'n ..,_'1

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA:Hastael 31 de marzode 1.994 se certificael salariodevengadosegúnel Decreto1158 de 1994. A partirdel 1· de abrilde 1994 se certificael salariosobreel cual se cotizóo
se debiócotizar.Paraentidadesdel ordenterritorialse debe certificarel salariodevengadosegúnel Decreto1158 de 1994 a mas tardar hastael 30 de junio de 1995 o fechaen que

fue declaradainsolventela cajá a la cual se efectuabanaportes.
En el casode los Regímenesespecialesen la CasillaNo. 27 (AsignaciónBásicaMensual)el valor de la asignaciónbásica.será la sumade los factoressalarialesque no están

incluidosen el Decreto1158 de 1.994 sobrelos cualesse hanefectuadocotizacionesparapensiórf(Ej.: SobresueldoINPEC,primade antigüedadque se pagade maneramensual,
etc.).Siemprey cuandoexistauna normaque especifiquequeestosfactoresson válidospara Pensión.

1151falta es saeteuse hola adicional finnada con el mismo número consecutivo)

27. Asignación 28, Gastosde 30. :EOtrosfactores
24,AÑO 25, MES 26. Observaciones BásicaMensual Representación 29, PrimaTécnica salarialespagadosenelmes 31, Totalmes

certificado(Dio.11681

1997 FEBRERO INGRESOEL 28 DEFEBRERO $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

1997 MARZO $ 858.595, 10 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 858.595, 10

1997 ABRIL $ 780.541,00 $ 0,00 $ 0,00 $ º·ºº $ 780.541,00

1997 MAYO $ 780.541,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 780.541,00

1997 JUNIO $ 780.541,00 $ 0,00 $ 0,00 s 0,00 $ 780.541,00

\1997 JULIO $ 780.541,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 780.541,00

_/1997 AGOSTO $ 780.541,00 s 0,00 s 0,00 $ 0,00 $ 780.541,00

1997 SEPTIEMBRE $ 780.541,00 $ 0,00 s 0,00 $ º·ºº $ 780.541,00

1997 OCTUBRE $ 780.541,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 780.541,00

1997 NOVIEMBRE $ 780.541,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 780.541,00

1997 DICIEMBRE $ 780.541,00 $ 0,00 $ 0,00 $ º·ºº $ 780.541,00

\ ~·~:rot.11iá~~;1;¡6'~"1:1é;1~ii''.\nuát:~t·1;91~¡:~;~~{11:~~~~·-:t-~·~ik_~':. '··~;,;:,i.~::i?''f ' ' "Tot.111anÚal lncl~yénélo)aciO"reií,salariales;· '_$7.88J;~,10•i;¡ '

1998 ENERO $ 780.541,00 $ 0,00 $ o.oo $ 0,00 $ 780.541,00

1998 FEBRERO BONIFICACIONPORSERVICIOS/Anual) $ 1.164.453,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 340.373,95 $ 1.504.826,95

1998 MARZO $ 972.497,00 $ 0,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 972.497,00

1998 ABRIL $ 972.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ º·ºº $ 972.497,00

1998 MAYO $1.305.881,80 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.305.881,80

1998 JUNIO $ 1.242.809,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.242.809,00

1998 JULIO $ 1.242.809,00 $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.242.809,00

1998 AGOSTO $ 1.242.809,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.242.809,00

1998 SEPTIEMBRE $ 1.242.809,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.242.809,00
'

1998 OCTUBRE $ 1.242.809,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.242.809,00

1998 NOVIEMBRE $ 1.242.809,0?l $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.242.809,00

1998 DICIEMBRE $ 869.966,30 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 s 869.966,30

~:,:i'.-'; ',TCiti1'a~laa~iÓ~fsé&ib~Arioa1:-;\, J·,'-' '.,f~,f;::.;{t{l;':,f~,~J'.1!~~.}·~:~~D:!f ::rot111~art!!rii··mc:1uyeñ~otsC:f9r~s81!1ar,1a1es,.'...s"1:3:8~_to~~;9,5J

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hanl acreedores a /as sanciones del arllcu/o 50 del Decreto 1748195.
La Información co~ cerllfic4~r otra expedida en fecha anterior.~ 09* ·..--- ~~ _ Subdirector de Decrero 5012

ANAILMAORTIZCASTAÑO './fht' ~ - Talento Humano (e) del 28-12-2009

Funcionario competente para certificar Fl~el funcionario · '-""'" Cargo •Acto administrativo
CC: 31,987,032

Observaciones:

e



REPUBLICA DE COLOMBIA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

Boqotá D.C., Septiembre 14 de 2010

Diligenciar este fonnato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo. Número consecutivo:

siUbertndy Orden

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

o

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1• de abril de 1994 se ceíiihca el salano sobre el Cüalsé cotizo o
se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que

fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica. será la suma de los factores salariales que no están
incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión,(Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual.

etc.). Siempre y cuando exista una nonna que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

l1c1•·"· ••ft•••ft •••• hola adicional flnnada con el mismo número consecutivo)

27. Asignación 28, Gastos de 30. l: Otros factores
24,AÑO 25, MES 26.Observaciones Básica Mensual Representación

291 Prima Técnica salariales pagados en el mes 31, Totalmes
certificado (Oto. 1158)

1ftftn crn:of'I s 1.405.203,20 $0,00 $0,00 s º·ºº s 1.405.203,2

1nnn - oor Servivios tAnual\ s 1.541.084,99 s º·ºº $0.00 $ 487.181,45 s 2.028.266,4

1nnn UAD7f'I s 1.391.947,00 $0,00 $0,00 $0,00 s 1.391.947,0

socc •nnu s 1.391.947,00 $0,00 $0.00 $0,00 $ 1.391.947,0

1nnn '4.6Vf"I $1.391.947,00 $0,00 s º·ºº $0,00 $ 1.391.947,0

<eco "'""" s 1.391.947,00 $0,00 s º·ºº $0,00 $ 1.391.947,0

•nnn ""'" s 1.391.947,00 $0,00 s º·ºº $0,00 s 1.391.947,0

1999 AGOSTO s 1.391.947,00 $0,00 s º·ºº s º·ºº s 1.391.947,0

'""" 1Sl=PTJl=MBRE s 1.391.947,00 s º·ºº $ º·ºº $ 0,00 s 1.391.947,0

1""" ""TllBRE s 1.391.947,00 $0,00 s º·ºº $0,00 s 1.391.947,0

1nnn N"VIEMBRE s 1.391.947,00 s º·ºº $0,00 s º·ºº s 1.391.947,0

1999 DICIEMBRE s 1.391.947,00 $ º·ºº $0,00 $0,00 $ 1.391.947,0

1~_.ui~#~'4Toüta~1ri¡;ci6n~Bá8"'1~:Ántial0:~\~~ ~Ji:J'..».''.~.$<"4', t~:!.1;;<1~i·:i~:J:i::,¡!9tá(~füfaí l!'~ciuyendoJ,fa_c,tOr,esJsall!rialeil•• ,~1!::m:.93J;~4''

~nnn ENERO $ 1.391.947,00 • '/ $0,00 $0.00 $0,00 $ 1.391.947,00

2000 FEBRERO Bonificación cor Servivios IAnuall $1.391.947,00 " $0,00 $0,00 $ 532.148,30 - ~s 1.924.095,30

2000 MARZO $1.391.947,00 ~ ,¡ $ 0,00 $0,00 $0,00 $ 1.391.947,00

?000 ABRIL $1.391.947,00 J' $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.391.947.00

2000 MAYO s 1.391.947,00 ' ¿ $0,00 $0.00 $0,00 s 1.391.947,00

2000 .IUNIO s 1.391.947,09 ' '/; $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.391.947,00

2000 JULIO s 1.644.558,21 e ; $ º·ºº $0,00 $ º·ºº $ 1.644.558,27

2000 AGnSTQ $ 1.546.607 ·ºº .i '/ s o.oo $0,00 $0,00 s 1.546.607·ºº
2000 SEPTIEMBRE ~ $ 1.546.607·ºº ~ / $ º·ºº $0,00 s 0,00 $ 1.546.607 ·ºº
2000 OCTUBRE $ 1.546.607 ·ºº ~ 'I $0,00 $0,00 $0.00 $ 1.546.607·ºº
2000 NOVIEMBRE $ 1.546.607·ºº"' , $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.546.607·ºº
2000 DICIEMBRE . s 2.901.459,30 ,' $ 0,00 $0,00 $0,00 s 2.901.459,30

OO~~T~ía1~sia~ió~,·e4ilcirAñWil~~·~[.:'"!d!fa~~:~f"Si~'1.~?.~~·T§!J!la~ua1Jncluye~íio.fa~~res;s~[arlales0' · ":~~~a1~l2?s:ar.

2001 Enero $ 1.546.607 ,00 e ; $ º·ºº $ 0,00 $ 0,00 $ 1.546.607·ºº
2001 Febrero Bonificación oor Servivios 1Anual\

r $0,00 $ º·ºº $ 616.227,48 $ 2.305.586,48$ 1.689.359,00 ·/
2001 Marzo s 1.689.359,00 $0,00 $ º·ºº $ º·ºº $ 1.689.359,00

2001 Abril $ 1.689.359,00 ' / $0,00 s 0,00 $0,00 s 1.689.359,00

2001 Mavo $ 1.689.359,00 I / $0,00 s 0,00 $0,00 s 1.689.359,00

2001 Junio $ 1.689.359,00 i / $0,00 $0,00 $ º·ºº s 1.689.359,00

2001 Julio $ 1.689.359,00 I '/ $0,00 $0,00 $ 0,00 $ 1.689.359,00

2001
,

$ 0,00 $0,00 $ º·ºº $ 2.003.298,24Acostó $ 2.003.298,24 /

2001 Sentiembre $ 1.731.593,00 'l. $ º·ºº $ 0,00 $0,00 s 1.731.593,00

2001 Octubre S 1.731.593,00 I s 0,00 $ 0,00 $ º·ºº $1.731.593,00

2001 Noviembre s 1.731.593,00 ,j t- $0,00 $0,00 $ 0,00 s 1.731.593,00

2001 Diciembre s 2.080~211.oo/ $0,00 $0,00 $ º·ºº $ 2.080.277,00

~1~~j~~T~~i1~lóa~c16n~áé·~1ca'.'·Antla~'!~~.\~1):f~~~~~;!~-i;; ~tt~$J'"iJ:~ ejoíai•a,!íu.al.ln"c:fü~11nCtofa~tÓ'!.IÍi&.0alan,!e_s, ~$.2tm •.342.12.•

••••••• M••• ,_,., ••••• :~· ••••••••.••••••••• N•<""N "'''""'" ~-D«'"",,_
La Información contenida en ertlflc~aza cua/q Ira expedida en fecha anterior.\¡~ ~?,.,,. Subdlrectorde Decreto5012

ANA ILMA ORTIZ CASTAÑO Talento Humano (e) del 28-12-2009

Funcionario competente para certificar
•••.p·- - •.

Flnna?clonario Cargo •Acto administrativo

ce: 31,987,032

Observaciones:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
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REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (8)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación:
Boootá D.C., Septiembre 14 de 2010

Dlllaenclaresteformatodeacuerdoalo especificadoenel Instructivo. Número consecutivo:

!Hoja 3 de 5

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1' de abril de 1994 se certifica el salano sobre el cual se coLzo o
se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que

fue dedarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el yalor de la asignación básica, seré la suma de los factores salariales que no están
induidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual.

etc.). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

l1s1falta espacio use hola adicional firmada con el mismo número consecutivo) •

24, Afilo 31, Total mes25, MES 26.Observaciones 27. Asignación
Básica Mensual

28, Gastos de
Representación
l./

30. I: Otros factores
29, Prima Técnica 1salariales pagados en el mes

certificado (Oto. 1158)

?nn?

$ 2.406.764,53

4
$ 1.760.650,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 1.760.650,00~--·-
$ 1.760.650,00 11 ; s 0,00 $0,00 $ 646.114,53

2002
$ 1.760.650,00

Bonificación DOrServivios (Anual\

$ 1.760.650,00/I , $ o.oo s 0,00 $0,00 $ 1.760.650,00
Marzo

s 1.760.650,00 .•/ $ 0,00 s 0,00 $0,00?nn? Abril

$2.187.608,10 ~ $0,00 s 0,00 $0,00 $ 2.187.608,10

2002
s 1.846.042,00

Mavo

$ 1.846.042,00 /1, $ 0,00 s 0,00 $0,00 $ 1.846.042,00
Junio

$ 1.846.042,00 11 $ 0,00 $ 0,00 $0,00
2002 Julio

Aaosto s 1.846.042,00 -1 .1 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.846.042,00

$ 1.846.042,00

2002

s 1.846.042.00 l'I. $ o.oo $0,00 $0,00 $ 1.846.042,00

$ 1.846.042,00

2.005 Seotíembre

$ 1.846.042.00 .ll/ $ º·ºº $0,00 $0,002002

$ 1.846.042,00

Octubre

s 1.846.042,00 ,1, s 0,00 $0,00 $0,002002

2002

Noviembre

Diciembre $ 1.846.042,00 /1 $ 0,00 $ º·ºº $0,00

$ 1.846.042,00Enero

~·s2~;7s8:&16,63

2003
$ 2.523.816,32

$ 1.846.042.00 "I, $ o.oo 1 s º·ºº 1 $ º·ºº
Bonificación por Servivios <Anuan

$ 1.846.042,00 61 $ 0,00

$ 1.846.042,00 íl,. $ º·ºº 1 s 0,00 1 $ 677.774,32

s 0,00
2003 Febrero

s 0,00 $ 1.846.042,00

$ 1.846.042,00

2003 Marzo

$ 1.846.042,00 ••• $ 0,00 $ 0,00 $0,00 $ 1.846.042,00

s 1.846.042,00

2003 Abril

s 1.846.042,00 /1 $ 0,00 $0,00 $0,00

$ 1.846.042,00

2003 Mavo

$ 1.846.042,00 ~1, $ 0,00 $0,00 $0,00

$ 1.846.042,00

2003 Junio

$ 1.846.042.00 'I • s º·ºº $0,00 $0,00

$ 1.846.042,00

2003 Julio

$ 1.846.042,00 ~1, $ 0,00 $0,00 s º·ºº
$ 1.846.042,00

2003 Aaosto

seeuemere $ 1.846.042,00 11, $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$ 1.846.042,00

2003

2003 Octubre $ 1.846.042,00 11/ $ 0,00 $ º·ºº s º·ºº
$ 1.846.042.00 11 . $ º·ºº $ º·ºº $0,00

2003 Diciembre $ 2.931.526,00 $ 0,00 $ 0.00 1 $ 0,00 $ 2.931.526,00

Ro.:.fJ;;rót;;í';~1~~~ióri~8áji'11:'~;An'7~i'~%~;l\~,t~\:t,;;i;;;,w:,:.[}!J;~"::"tl~::.:r;fi.'~Tot81;1111u11(iiié1ú~eñ'dt)'t~t0~8sa_111riaies.,'.·$.,23fe1s.1sp2

2003 Noviembre

2004
$ 2.646.128,00

$ 1.936.499,00 ••. $ 0,00 $0,00 $0,00 $ 1.936.499,00Enero

Bonificación por Servivios (Anual\ $ 1.936.499,00 / $0,00 $0,00 $ 709.629.002004 Febrero

$ 1.936.499,00 11,, $ 0,00 $0,00 $0,00 $ 1.936.499,00

$ 1.936.499,00

2004

2004

Marzo

Abril $ 1.936.499,00 'l.1 $ 0,00 $ º·ºº $0,00 $ 1.936.499,00

$ 1.936.499,00
$ 1.936.499,00 J1,. $ º·ºº $0,00 $0,00

$ 2.088.419,00

2004 Mavo

$ 1.936.499,00 11 $ 0,00 $0,00 $0.00

$ 2.088.419,00

2004 Junio

s 2.000.419.oo 'Ir $ º·ºº $0,00 s º·ºº
$ 2.088.419.00

2004 Julio

Aaosto s 2.088.419,00 JI $ º·ºº $ 0,00 $0,00

$ 2.088.419,00

2004

$ 2.088.419,00 •• $ º·ºº $0,00 $0,00

$ 2.088.419.00

2004 SeDtiembre

$ 2.088.419,00 .••• $ 0,00 $ º·ºº $ º·ºº
$ 3.219.689,00

2004 Octubre

$ 2.088.419,00 ;1/ $ º·ºº $ 0,00 $ 0,002004 Noviembre

Diciembre $ 3.219.689,00 /1 $ º·ºº $0,00 $0,002004

La Información contenida otra expedida en fecha anterior.
~ Subdirector de Decreto 5012ª" ANA ILMA ORTIZ CASTAÑO Talento Humano (e) del 28-12-2009

Funcionario competente para certificar Cargo ºActo administrativo
ICC: 31,987,032

Observaciones:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media-Ubertody Orden

v1uaaa y recna ae expea1CIOHeem11cac1011.
Bogotá D.C., Septiembre 14 de 2010

~a 4de5

iNúmero consecutivo:Diligenciar este fonnato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo.
..., __

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES I v IJ
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1' de abril de 1994 se certifica el salano sobre el cual se cotizo o
se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que

fue dedarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Reglmenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están
induidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual,

etc.). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

l1c::¡falta es aclo use hola adicional firmada con el mismo número consecutlvol

27. Asignación 28, Gastos de 30. l: Otros factores salariales
24,AÑO 25, MES 26.Observaciones Básica Mensual Representación

29, Prima Técnica pagados en el mescertificado 31, Total mes
(Oto. 1158)..

~nnc "nero $ 2.185.949,00 $0,00 $0.00 $0,00 $ 2.165.949,00.
zoos Febrero Bonificación cor Servivios IAnuall $ 2.185.949.00 ' $ º·ºº $ º·ºº $ 607.162,00 $ 2.993.111,00

2005 Marzo $ 2.185.949,00 ' . / $0.00 $ º·ºº $ º·ºº $ 2.165.949.00

2005 Abril $ 2.666.661,00 ,y $ º·ºº $ º·ºº $0.00 $ 2.666.661,00

onnc "'ª"º $ 2.306.177 ,00 ' ' $ º·ºº $ º·ºº $0.00 $ 2.306.177,00

~ $0,00 $ 0,00 $0,00 $ 2.306.177.00
2005 Junio $ 2.306.177 ,00 I ,

~nnc lulio $ 2.306.177 .oo I $ º·ºº s 0,00 $0,00 $ 2.306.177 ,00

2005 Acostó $ 2.306.177,00 /11 $ 0,00 s 0,00 $0.00 $ 2.306.177 ,00

2005 Sentiembre $ 2.306.177 ·ºº 'I/ $ 0,00 $0,00 $0,00 s 2.306.177,00

2005 Octubre $ 2.306.177 ,00 ' J $ 0,00 $0,00 $0,00 $ 2.306.177,00

2005 Noviembre $ 2.306.177,00 / , $0,00 $ º·ºº $0,00 $ 2.306.177,00

2005 Diciembre $ 2.306.177 ,00 ' $ 0,00 $0,00 $ 2.306.177 ,00

~~j~~~Tola1t1~~1a~¿'fó~1BáiiC~"An·üa1~4<?~:, .;¡ ~1%.;~;;,,r.~J~..'Ji ;,M\ ,,~~i~:,. :rotai ancu'a1'Jnc1uye~ndo;actores saLarill1es"º (,2B;481:~:ss·;~o

2006 Enero s 2.306.177 ,00 $0,00 $0,00 $0,00 s 2.306.177,00

2006 Febrero Bonificación cor Servivios IAnuall s 2.306.177 ,00 s 0,00 s 0,00 $ 847.520,00 $ 3.153.697,00

2006 Marzo s 2.652.104,00 $ 0,00 $ 0,00 $0,00 $ 2.652.104,00

~nn~ ·~~· $ 2.421.486,00 s 0,00 $ 0,00 $0,00 s 2.421.466,00

2006 Mavo $ 2.421.466,00 $0,00 $0,00 $0,00 s 2.421.466,00

2006 Junio s 2.421.486,oq $0,00 $0,00 $0,00 s 2.421.466,00

2006 Julio s 2.421.486,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.421.486,00

2006 Aoosto $ 2.421.466,00 $0,00 $0,00 s 0,00 s 2.421.466,00

2006 Sentiembre $ 2.421.466,00 $0,00 $0,00 s 0,00 $ 2.421.466,00

2006 Octubre $ 2.421.466,00 $0,00 $0,00 $ 0,00 $ 2.421.486,00

2006 Noviembre $ 2.421.466,00 $0,00 $0,00 $ 0,00 $ 2.421.486,00

2006 Diciembre s 2.421.466,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.421.466,00

0J :~~;~Tótal'8-S1aailór11'eA·s1~-a-r·Airíf~1'~~~/¡~~t,; 0$2'9.os7:a32fó~f1J~[1íjº.¿Y•i·l'~~1~r:::~.'~~;roiá~)nl.líi1l~luY,en<!o1actofes_saillr1ale!"' ~ ~9.90&:3&_2,00

2007 Enero s 2.421.466,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.421.486,00

2007 Febrero Bonificación oor Servivios IAnuan $ 2.421.466,00 $ 0,00 s 0,00 s 865.659,00 s 3.307.145,00

2007 Marzo $ 2.746.367 ·ºº s 0,00 s 0,00 $0,00 s 2.746.387,00

2007 Abril s 2.530.453,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.530.453,00

2007 Mavo $ 2.530.453,00 $0,00 $0,00 $0,00 s 2.530.453,00

2007 Junio s 2.530.453,00 $0,00 $0,00 s o.oo $ 2.530.453,00

2007 Julio s 2.530.453,00 $0,00 $0,00 s 0,00 s 2.530.453,00

2007 Aaosto s 2.530.453,00 $0,00 $0,00 $ º·ºº $ 2.530.453,00

2007 Seefíembre $ 2.530.453,00 $0,00 $0,00 $ 0,00 $ 2.530.453,00

2007 Octubre $ 2.530.453,00 $0,00 $0,00 $ 0,00 s 2.530.453,00

2007 Noviembre $ 2.530.453,00 I/ $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.530.453,00

2007 Diciembre $ 2.530.453,00 ' $0,00 $ 0,00 $0,00 $ 2.530.453,00

~;;;·~·,,~f~tá1iiíi~á~1óri 8áli1~a Antlíi!<l'.' .~~1 t "s"3ó.3s&:43sfóo.,"' '·'''c"•"''·"''Li';o;'.,, •,Total: ~n!1á1,,1n'cJuyenclota_ctores'.'~~!ªiía1es J $ 3~;251,~'!_5,0Ó

·-~• quO<-,.,~-~·.,.K-~•,.,Y~-..-- ...,.,O.ON• ,,_,\.i~ La Información conte en ~~~r otra expedida en fecha anterior.
~ - Subdirector de Decreto 5012

ANA ILMA ORTIZ CASTAÑO .,....~:-- Talento Humano (e) del 28-12-2009

Funcionario competente para certificar .•. ~del funcionario - Cargo ºActo admínlstratlvo·~~. 31,987,032
Observaciones:



REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

1

Diligenciareste fonnato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo.

Ciudad y fecha de expedición certificación:
Boootá O.C.. Septiembre 14de 2010

Número consecutivo:

[Hoja 5 de 5

O. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

1

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1º de abril de 1994 se certifica el salano sobre el cual se cotizo o
se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que

fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regimenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están
incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensiór.(Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual,

etc.). Siempre y cuando exista una nonna que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

lfSI falta espacio use hola adicional finnada con el mismo número consecutlvo)

24,AfÍIO 31, Total mes25, MES 26.Observaciones 27. Asignación
Básica Mensual

28, Gastos de
Representación

1...-

30. l: Otros factores
291 Prima Técnica 1salariales pagados en el mes

certificado (Oto. 1158)

'lnnA

$ 3.466.506,00
s 2.530.453,00 $0,00 $0,00 $ º·ºº $ 2.530.453,00

Boniñcacíón por Servivios !Anual\ s 2.530.453,00 I s 0,00 $0,00 $ 936.053,00

.,nna •.••••_I'> $ 2.062.402.00 l/, $0.00 $0,00 $0,00 $ 2.962.402,00

$ 2.674.436,00
?nna $ 2.674.436,00 i $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.674.436,00

?nnA

$ 2.674.436,00
$ 2.674.436,00 l

$ 2.674.436,00 ,(, $ º·ºº
,

$0,00 $0,00 $0,00

?nnA

Mavo

.tunio $0,00 $0,00

?nnA $ 2.674.436.00
">nna 1•• u•.• $ 2.674.436,00 •• $ º·ºº $0,00 $0,00 $ 2.674.436,00

?nnA.

$ 2.674.436,00 ••• $ 0,00

$ 2.674.436,00

$ 2.674.436.00 ti $ 0,00

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00 $ 2.674.436,00

?008 Octubre $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.674.436,00

2008

?006 Noviembre

Diciembre $ 2.674.436,00 y $ 0,00 1 $ º·ºº 1 $ 0,00 1 $ 2.674.436,00
$ 2.674.436.oo X $0,00 s 0,00 $0,00 $ 2.674.436,00

Enerozoos
$ 2.480.599,00

$ 2.460.500.00 V $ º·ºº $ º·ºº $ º·ºº $ 2.480.599,00

.,nnrt.

$ 3.051.385,00
Bonificación por Servivios (Anual\ $0,00 $0,00 $ 868.210.00 s 3.348.609,00

.,nno $0,00 $ 0,00 $ º·ºº
2009

$ 2.670.861,00

Marzo

Abril

s 3.051.385,00

$ 2.670.861,00 $0,00 $0,00 $ º·ºº $ 2.670.861,00

?nna $ 2.670.861,00 $0,00 $0.00 $0,00

zoos
Mavo

lunío s 2.670.861,00 $0,00 $ 0,00 $0,00 $ 2.670.861,00

2009
$ 2.670.861,00

Julio $ 2.670.861,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.670.861,00

?nno $ 2.670.861,00 $0,00 $ 0,00 $0,00

?nna

Aaosto

seenemore $ 2.670.861,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.670.861,00

$ 2.670.861,00

.,nna n..••ubre $0,00 $ 0,00 $0,00 $ 2.670.861,00

s 2.670.861,00

.,nno

$ 2.670.861,00
$0,00 $0,00 $0,00

2009 Diciembre

s 2.670.861,00

$ 2.670.861,00 1 / $ 0,00 $0,00 $0,00

Enero2010 $ 2.670.861,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 2.670.861,00

$ 3.261.855,00
2010 Febrero Bonificación por Servivios (Anual) $ 3.123.957 ,00 $0,00 $0,00 $1.141.649,00 $ 4.265.606,00

2010 Marzo $ 3.261.855,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.573.466,00
2010 Abril s 3.261.855,00 $0,00 $0,00 $0,00 s 3.261.855,00

$ 3.327 .093,00
2010 Mavo $ 3.573.466,00 11 s o.oo $0,00 $0,00

2010 $ 3.327.093,00
2010 Junio s 3.321.003.oo "I/ s º·ºº $0,00 s 0,00

2010

Julio

Aaosto $ 3.327 .093.00

$ 3.327 .093,00 •• s 0,00

$0,00

$0,00

s 0,00

s 0,00

$0,00 s 3.327 .093,00

Observaciones:

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos haré acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195.

A ...\l. La Información contenida sta certificación r otra expedida en fecha anterior.
~ / \)IFP' Subdirector de Decreto 5012

lll ANA ILMA ORTIZ CASTAÑO Talento Humano (e) del 28-12-2009
Funcionario competente para certlficar Cargo •Acto administrativo
CC: 31,987,032
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ALCALDÍA MAYOR
BOGOTÁ o.e.

FONCEP- FONDODEPRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 04-10-2010 02:49:43
7.010ER16980O1Fol:lAnex:31
Origen:~RH~ ~~J\~~IELA ALVAREZ
Destino:°!;ú'B'O:'fld~r.t:tdNblv\k'.AS I REYESAMADOR JORGEEDUA
Asunto:~r-J!Má~~l(~~pON BONOPENSIONALDEMARIACL
~.:ANEXA t'o-ENUNCIADOEN31FOLIOS

Secretaria

GENERAFL_¡. ., fll-10-11)1(111:4~l~·-1•·~1- F.:-~d:2-2010-39168

Me di •i; M Er4 S:.CJ ER l.'\ !:fl"E~:~¡_~
De stin«: rON [:•;) C·E rn EST.t4-:::[{)t~ES Eo:::ON·tit-HC.4S, .;:ES.Mfí

Doctora
MARCELA VIZCAÍNO JARA
Gerente de Pensiones
Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP -
Carrera 9 70-69
Bogotá,

ASUNTO: Certificación Bono Pensiona! de la señora MARÍA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS C.C. No. 41.672.449 Oficio
201OEE19491O1. Ref: GP-5483-201O
1-2010-38054.RAD:

Respetada Doctora Marcela:

En concordancia con el Acuerdo 66 de 2002, los Decretos Distritales 004 y 102 de
2003, y el Acta de Transferencia de Archivos 001 de 2003 suscrita entre el centro
Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos- SISE - hoy liquidado y la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Resolución No. 159 de
2008 y la Resolución No. 419 de 2009 con Acta de Posesión No. 21Ode 2009 , con
relación al certificado del asunto le informo:

1. El SISE fue liquidado el 11 de abril de 2003 mediante Decreto Distrital 102, en
cumplimiento del Acuerdo 66 de 2002 que ordenó su liquidación.

2. Tanto el Acuerdo 66 de 2002, como el Decreto Distrital 004 de 2003, ordena a
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., recibir antes de la
liquidación del SISE sus archivos y asumir su custodia y administración, razón
por la cual el 1O de abril de 2003 se suscribe el Acta de Transferencia 001

BOGOTA
BICENTENARIO
e1.1am.M,_.,.,..1.e1.c~'°'"b11

Cra. 8ª No. 10 - 65



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria
GENERAL

suscrita por las partes y a partir de esa fecha asumimos su custodia,
administración y certificaciones.

3. Ahora bien la persona que ha sido designada por el Secretario General para
expedir las Certificaciones del SISE es la suscrita y/o quién la reemplace en
caso de ausencia, cuyos datos son:

, Nombre Completo: MARIELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ.
-, Documento de Identidad: C.C. 41.439.542 de Bogotá
, Cargo: Subdirectora de Gestión Documental. - Dirección de Gestión
Corporativa.
, Teléfono: 382 12 40 - 381 30 00 ext. 1491

Es de aclarar, que la información suministrada por esta Subdirección en los formatos
exigidos por la Ley, se hacen con base en lo mencionado anteriormente y en el
concepto emitido por la Dirección Jurídica Distrital del 14 de julio de 2008 radicación
3-2008-21179.

Atentamente,

I

IY]aiuttv ~ ~.
MARIELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
Subdirectora de Gestión Documental

Anexo: (31) folios

rProyectó: Fabíola Montilla S.
evisó: Maria Cristina Vé1ezVillamaria.

Cra. 8ª No. 10 - 65
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Señor( es):
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA GENERAL
Identificación No. 899999061

Estimado(s) señor(es):

Nos complace informarlc(s) que el día 05 de Octubre de 2010 ha sido radicada su solicitud de CERTIFICADOS DE
TIEMPOS Y DEVENGADOS PENSIONES con número de radicación 201OER16980, para los siguientes interesados
o titulares del derecho, así:

Tipo de Solicitud: CERTIFICADOS DE TIEMPOS Y DEVENGADOS PENSIONES

Folios Entregados: 33

TITULARES DEL DERECHO
' r.oec.' No. Identificación

1

: ce 4 I672449

1
1
1

Nombre
: MARIA ALCIRA ACEVEDO
! CASALLAS

1

No. Solicitud
2010017438

1 Requisitos Cumplidos
OFICIO REMISORIO
¡ENTIDAD Y/O
¡PETICIONARIO.

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B. VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES

Página 1 de 1
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REPUBLICA DE COLOMBIA '

~ Ciudad y fecha de expedición certificación:\ff'Ji FORMATO No. 1 Bo ota, 28 de septiembre de 2010
"-1".-, • CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL ,....... rt. .

Lihe11nrl,011le11 Certificación de periodos de vinculacion laboral para Bonos Pensionales y PensiA. 5 (")
Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Uro sec~J

o

o

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: IALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. o.e. - SUBDIRECCION DE GESTION DOCUMENTAL ¡2. NITI 899.999.061-9

3. Dirección 1Carrera 8 No. 10-65 4. Ciudad:! BOGOTA, o.e. lcódigo Dane 1 1 1 1
5. Departamento: 1 CUNDINAMARCA JCódigo Dane 1 1

6.Telefono 13 81 30 00 EXT. 1491 - 1490 7. Fax 138212 64 IB.E-Mail: 1

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

9. Nombre o Razón Social: !CENTRO DISTRITAL DE SISTEMATIZACION Y SERVICIOS TECNICOS SISE - LIQUIDADO 110. NIT: 899.999.275-8

11. Dirección Carrera 8 No. 10-65 l 12. Ciudad: 1 BOGOTA, D.C. Código 1 1 1 1
l 13. Departamento: 1 CUNDINAMARCA Código 1 1

Sector Público Nacional 15. E-Mai/:
14.Sector X Sector Público Departamental o Oistrital 16.Te/efono: 3 81 30 00 EXT. 1491 - 149 18. Fecha en que entró en Dia 1 Mes !Año
(Marcar
solo uno} Sector público Municipal 17. Fax: 3 82 12 64 vigencia el SGP para ese 301 6\ 1995

Entidad privada que responde por sus pensiones
1

empleador

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
19.A el/idos Nombres com /etas del traba"ador: 20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento

T/I ICC IX ICE I 1 NIT 1 1 Dia es Año
ACEVEDO CASALLAS MARÍA ALCIRA JNo: 1 41.672.4491 51 3 J 1955

, c1. Dat.c>s.de.(de11_tlflcac(óil¡s¿¡stitfítos;.(Qiligeilc1ár.enAás(i;quiiJil'j)6~son_~.te.n9i(if1f/Jyajt~ilH!<(cl~toscl_e/ct.é.n~1(¡cacfl)n:Su_sti_t'!tc>s)1Ih~;¡···'f'.'1'.·t·< '~
22.A · ttidos · Nombies,sustitiltos diil.tiabii ·adoi:W!'B'~:i\i!;t;t?'.".:%1G.\".\l'.l:'t,f:'."'~W~1'·'~'"il'~~·Hczé')¿~~~ 23~,no'Dcicümeiitó süstitúto:i.r,,., 24~.Noi Doc:, sustituto:·
e~~~:~};.--;-.=·~~'\¿~.-:;~~-~,~.-~y-f~~-~-¿~;Y<~:r·,~,,5lt~~~~~!'-~~~?1t~~~fi~~~~ J:J {ii ~Q.l§!J_~s~, ~!'!'!!~~~,~ [;·:~~;~~E-~-~~,~~~d:·Y__'~~-x;

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo numero consecutivo)
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3' del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3' del Decreto 1513 de 1998.

25. PERIODOSDEVINCULACIONLABORAL
28. INTERRUPCIONESLABORALESNO 29. Total deREMUNERADAS(paracadaperiodo)

DESDE HASTA 26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo I Observaciones DESDE HASTA dias de

Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes 1 Año
Interrupción

1 20 3 1974 15 12 1995 SISE· UOUIOAOO PROFESIONALUNIVERSITARIOXII o o o o ºI o o
f,2 '/"- P~"'" \ '.;. t :

.. ··~···•··,;;'"L~·"""""'::~,·~;·"'~·-~··V•""-·"''"$:!}{"'
,, ll;;"T$ ir' ••. •J ••• ") __ , ,.:¡:,;~iiil~¡@ '<l1:::Jf~.''.. ':'.-~""-! --.-·;

3

º11~~~Jl~l//l~Wl~Jl/14 . ... ' .. ... · .• , ; ' ~;_;;¡,. ;';,Jo,~'~;s t ·.1' ·~·,¡~:··i ::;;.~·{·:"';" .~-~~.;~'>.;¡~¿· ' r- ___'; ,,,":. ;•,~'/.,., ;,,,

5

6 ' .. ;' .,,..· . ·;,'" "',.... '""';_;".:, .::,;•_.-~:!';\<•,.\ ·'ci~·.•< ·•·
,

''" ·~·<Wn·~:- , l''.F;;:c1 .~J'.m:;::,~~>.'~ ·:r:_"~·
7 1

E. APORTES PARA PENSIONEScorrespondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo numero consecutivo)

~--------i~~-~~~~;~~~~~I32. CAJA. FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE1PARA
1 REALIZARON LOS APORTES.

-+--~--~---llsEGURIOAO

30. PERIODOSDE APORTES
DESDE HASTA

Dia Mes Año Dia Mes Año

20 3 1974 15 12 1995
,.

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL
PERIODO

NITNIT o CodigoNombreSOCIAL?

51 FONDO PENSIO. FONCEP 860.041.163-8 NO.=t=t:ILE~~~~~~~~ ==-~·,·-·"&,-~."-'"·,."_••,.•..~eoc« ,,_ •

3
4

5

6

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 20 del
Decreto 1748 de 1995, modificado por el Articulo 9º del Decreto 1513 de 1998.

35. Es trabajador migrante? ~~ 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año: D
G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACIONSUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser

diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una indemnización sustitutiva
por esa entidad o actulmente la está tramitando?
38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o
actualmente la está tramitando?

Si O No fXl
Indemnización sustitutiva en trámite D

Si 0 No IK]
Pensión en trámite O

39. En caso de haber respondido ""SI""o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
0Vejez OJubilación c:::JAsignación por retiro 40. Resolucion de pensión No. _
Olnvalidez osustilución 0Jubilación por aportes ISS 41. Fecha de Pensión:
O Muerte OPensión gracia ORetiro por vejez

4~._¿11enemcicres ae que~~ fr~~-~l~dor,fU,,é~ensioríaéfoºi>or·
entidad? ~- ,,''~-~P:i-i.if~ ~',~- ~·'"a•:

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensiona!,
se debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES"'.

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195.
La información contenida en estacertificación reemplazacualquier otra expedidaen fechaanterior.

/

~~~SUB. GESTIÓN DOCUMENTAL

• Cargo del funcionario

MARIELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ ?'J4aµd.t[..;
Funcionario competente para certificar - .L Flr
e.e 41.439.542

RESOLUCIÓN 419 DE 2009

'Acto administrativo

34. PERIODOA
CARGODE LA
ENTIDADQUE
CERTIFICA



REPUBLICA DE COLOMBIA
/--.)_)

Ciudad y fecha de expedición c1Frlificación:

Boaotá D.C., 28 de septiembre de 2010FORMATONo. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE 5

libe11ody 01den Para calcular los Bonos Pensiona les de las personas incorporadas al Sistema General de Pe.ele

Diliaenciareste formato de acuerdoa lo especificadoen el instructivo. Númeroco\Jcutiv
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1.Nombre o RazónSocial: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, o.e. - SUBDIRECCION DE GESTION DOCUMENTAL ¡2. NIT 899.999.061-9

3. Dirección Carrera B No. 10-65 4. Ciudad: BOGOTA, o.e. CódigoDane 1 1 1 1
5. Departamento: CUNOINAMARCA Código Dane 1 1

6.Telefono 3 81 30 00 EXT. 1491 - 1490 7. Fax 3821264 ¡s.E-Mail:

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE
9. Nombre o Razón Social: CENTRO DISTRITAL DE SISTEMATIZACION Y SERVICIOS TECNICOS SISE - LIQUIDADO 110.NIT: 899.999.275-8

11.Dirección Carrera B No. 10-65 l12. Ciudad: BOGOTA, o.e. Código 1 1 1 1
f13. Departamento: CUNOINAMARCA Código 1 1

14.Sector OSectorPúblicoNacional [KJSectorPúblicoDepartamentaloDistritat OSector público Municipal

15.Telefono 3 81 30 00 EXT. 1491 - 1490 116.Fax 3821264 111.E-Mail:
C. IDENTIFICACIONDEL TRABAJADOR

18.Apellidos y Nombres completos del trabajador:

ACEVEDO CASALLAS MARiA ALCIRA

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL

Oía Mes Año (sidiligenciólacasilla26,pasar

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? ~ -- 26. Laboró hasta el día .1 I I Iª la casilla 29)
(Marque con una X) ~Si marcó ·No· en la casiüa 25, pasar a la casilla 27 Oia Mes Año

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no ~----+ 28. Fecha de inicio de licencia o suspensión 1 1 1
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X) ~

La FECHA BASE sera: EL 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo, ó la Fecha de Retiro, si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio
de 1992 ó si se encontraba en licencia o suspendido, la fecha de la suspensión o de inicio de la licencia.

24.¿EI trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? (Marque con una X) ~ §O (si en la casilla 24 marcó "SI", pasar a la casilla 29)

1

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE

30. ¿Se hacian aportes para pensiones en fecha base? Marcarcon una "X" SI o NO si se descontó para SeguridadSocial al lrabajador.

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONESEN FECHA BASE (si dilegencia "SI" en la casilla 31 no es necesario diligenciar las casillas 32 y 33)
31.Periodo asumido por 32. Caja o Fondo: (diligenciarsi seleaportabaa algunaCajao Fondo) 33. ENTIDADQUE RESPONDEPOR EL PERIODO
el empleador o entidad
que reporta7 Nombre: !CAJA PREVISION SOCIAL DISTRITAL Nombre: !FONDO PRESTAC ECONOMCESAN PENS FONCEP

rn §El NIT: 1 8 9 9 9 9 9 o 9 3 - 4 NIT: Is 6 o o 4 1 1 6 3 - 8

G. FACTORESPARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158de1994)

34. La vinculacion empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base SI O NO [8J
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base 7 ~ Si respondió "SI" en el item anterior, este valor es igual a 12.

H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Diligenciarde acuerdocon el total de meses del numeral 35, tomandocomo el "Mes 12" el mes del Salario
Base,l como "Mes 11" el mes inmediatamenteanterior...)

$

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

ilc'!'&l!ll'!i ,•• """' .•i"·;¡ $1
Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

Mesde la fecha Base

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $
J•• l~!'tl , •. '•" 1 """""'""" ,.,·.~::r:::.~~%;;$.~:;~··
37. Promedio de la sumatoria de Subtota/es

$
Total del Numeral 36 dividido entre

Mensualesproporcional al número de meses: número de meses del numeral 35

Mes 1 IMes 2 IMes 3 IMes 4 IMes 5 IMes 6

Remuneración por trabajo dominical o festivo

Remunerac.on ror traba¡o suplementario o de horas extras a I$
realizarse en Jornadanocturna

$
S;J~t~a(_'.:M~nSual 'lflíf~-~

Mes 7

Penwnerecion por trat.iajuoommcal o festivo. 1$
R~mun<;1rrtr:1n11por trab;i1nsupremeoteno o de horas emesa I$
r<;?;:il•rn1t.e en jornada nocturna

Remuneracion o Boruñcacon por servicios prestados $

36. Sumatoria de Subtotales Mensuales: $

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29)
38. ASIGNACION BASICA MENSUAL $ 270.548.00

39. GASTOS DE REPRESENTACION $ (Si los hubo en el mes que se certifica el salario base)

40. PRIMA TECNICA $ 81.164.00 (Solo si es factor de Salario)

41. Total de valores adicionales del numeral 37 $
42. SALARIO BASE TOTAL 1$~nt~~~~~¡.;;¡;~l(Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 y 41)

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acreedoresa las sanciones del articulo 50del Decreto 1748195.
La información contenida en esta certificación reemplazacualquier otra expedida en fecha anterior.

MARIELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ YJI(_ a,¡_.ÚLa,; µ~~SUB. GESTIÓN DOCUMENTAL RESOLUCIÓN419 DE 2009
Funcionario competente para certificar _ Firma g.e1 funcionario • Cargo del funcionario •Acto administrativo
e.e. 41,439,542

l. CALCULO DEL SALARIO BASE
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

Bogota D.C., 28 de septiembre de 2010FORMATO No. 3 (A)

Dili

"-;¡¡. ·-·· CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES l}5
libwodyOrden Para liquidación y emisión de Bonos Pensiona les tipo A Modalida . · 2 _,
enciar este formato de acuerdo a lo esoecificado en el instructivo. Núm o consecutivo: 1

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA- --- - - - -· - - ¡2. N/T1. Nombre o Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. o.e. - SUBDIRECCION DE GESTION DOCUMENTAL 899.999.061-9
3. Dirección Carrera 8 No. 10-65 4. Ciudad: BOGOTA, o.e. CódigoDane 1 1 1 1

5. Departamento: CUNO/NAMARCA CódigoDane 1 1
6.Telefono 3 81 30 00 EXT. 1491 - 1490 7. Fax 3 82 1264 18.E-Mail:

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: CENTRO DISTRITAL DE SISTEMATIZACION Y SERVICIOS TECNICOS- SISE - LIQUIDADO 110.NIT: 899.999.275-8

11. Dirección Carrera 8 No. 10-65 ¡12. Ciudad: BOGOTA, o.e. Código 1 1 1 1

l13. Departamento: CUNOINAMARCA Código 1 1
14.Sector OEntidad privada que responde por sus pensiones LJ Sector Publico Nacional [KjSector Publico Departamental o Distrital 1 1Sector publico Municipal

15.Telefono 3 81 30 00 EXT. 1491 -1490 116. Fax 3 82 12 64 117. E-Mail:

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
19. Documento de identidad 120. Fecha de Nacimiento

nOcc[KjcE~ NIT D · ·
No: 41.672.449

18.Apel/idos y Nombres completos del trabajador:

ACEVEDO CASALLAS MARiA ALCIRA

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LIQUIDAR BONOS PENSIONALES TIPO A MODALIDAD 1
Se debe diligenciar el formato si el trabajador se vinculó por primera vez a la vida laboral después del 30 de Junio de 1992. y no estuvo afiliado al ISS. (La casilla 31 corresponde a la
sumatoria de las casillas 27. 28. 29 y 30)

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica et salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1º de abril de 1994 se certifica et salario sobre el cual se cotizó o
se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que

fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) - Digitar cero "O" en las todas las casillas que no tengan valor.

27. Asignación 28, Gastos de 30. l: Otros factores
24. AÑO 25, MES 26. Observaciones Básica Mensual Representación 29, Prima Técnica salariales pagados en el mes 31, Total mes

certificado (Oto. 1158)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195.
La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

I

MARIELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ ~ ~~UB. GESTIÓN DOCUMENTAL RESOLUCIÓN 419 DE 2009
Funcionario competente para certificar . Firml7.Je1funcionario Cargo del funcionario •Acto administrativo
e.e. 41,439,542
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Secretaria
052-,201 oALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ o.e.

GENERAL

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE

LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, o.e.

HACE CONSTAR:

En concordancia con el Acuerdo 66 de 2002, los Decreto Distrital 004 y 102 de 2003, y el
Acta de Transferencia de archivos 001 de 2003 suscrita entre el Centro Distrital de
Sistematización y Servicios Técnicos - SISE - hoy liquidado y la Secretaría General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., Resolución No. 159 de 2008 y la Resolución No. 419 de
2009 con Acta de Posesión No. 21O de 2009

CJ

Que por lo anterior la certificación requerida por - FONCEP-, incluye en el formato No. 2 la
casilla (29) y (38) salario a 30 de junio de 1992, únicamente el valor del salario básico, ya
que esta Secretaría tiene la función de certificar con base en los documentos que reposan
en el archivo SISE y no puede entrar a liquidar factores salariales para determinar el salario
devengado por la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS.

Que el Fondo de Pensiones Públicas del Distrito, a cargo del Fondo de Prestaciones
Económicas Cesantías y Pensiones - FONCEP - cuenta con los archivos de la Caja de
Previsión Social Distrital, entidad a la cual se hicieron los aportes pensionales de la señora
MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS.

Que el Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones - FONCEP -, es el
encargado del pago de los Bonos pensionales de los ex funcionarios del Centro Distrital de
Sistematización y Servicios Técnicos SISE liquidado, que cotizaron en la Caja de Previsión
Social Distrital.

Se expide la presente a solicitud escrita de la doctora Marcela Vizcaíno Jara - Gerente
Bonos y Cuotas Partes - FONCEP - , dado en Bogotá, D.C., a los 28 de septiembre de
2010.

I

!1lcdaia)~x.
nh-ARIELAÁLVAREZ RODRÍGUEZ

Proyectó Fabiola MonnüaS.
Revisó: Maria Cristina Vélez Vutamarin
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTION DOCUMENTAL DE LA DIRECCION DE
GESTION CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE

BOGOTÁ D. C.

En concordancia con el Acuerdo 66 de 2002, los Decretos Distritales 004 y 102 de 2003, el Acta
de Transferencia de Archivos 001 de 2003 suscrita entre el Centro Distrital de Sistematización y
Servicios Técnicos - SISE liquidado y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
Resolución No. 159 de 2008 y la Resolución No. 419 de 2009 con Acta de Posesión No. 210 de
2009.

HACE CONSTAR:

Que revisado el expediente laboral de la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.672.449 de Bogotá, se pudo establecer que
laboró al servicio del Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos - SISE hoy liquidado,
desde el 20 de marzo de 1974 hasta el 15 de diciembre de 1995.

Que según Audiencia Pública Especial de Conciliación del 12 de diciembre de 1995, celebrada en
el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Santa Fe de Bogotá D.C., las partes de común
acuerdo y mutuo consentimiento dieron por terminado el contrato de trabajo, al cargo que venía
desempeñando como PROFESIONAL UNIVERSITARIO XII, suscrito entre la empresa liquidada y
la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, a partir del 16 de diciembre de 1995.

Que durante su vinculación con el Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos - SISE
- liquidado, con NIT 899.999.275-8, se efectuaron los aportes para pensión a la Caja de Previsión
Social Distrital con NIT 899.999.093-4, hoy Fondo de Prestaciones, Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP - con NIT 860.041.163-8, desde el 20 de marzo de 1974 al 15 de
diciembre de 1995, período durante el cual no presentó interrupciones laborales

Que revisadas las nóminas de pago correspondientes a los años 1974 y 1995, se estableció que.
devengó y le fueron deducidos los siguientes valores, tal como aparecen discriminados quincena
a quincena:• DEVENGADOS DEDUCIDOS
1985
SUELDO

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION 1.179.48

Cra. 8ª No. 10- 65

5



PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
PRIMA TECNICA

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

3.538.43 LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

Cra. 8ª No. 10 - 65
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23.60
235.90

1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.601(

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
23.60

235.90
1.500.00 ,,
2.706.25
2.779.90

1.179.48
117.95



SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA VACACIONES
SALARIO VACACIONES

SUELDO

SUELDO
PRIMA TECNICA

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
SALARIO VACACIONES

• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
BONIFICACION ESPEC~oBOGOTA

~~~~!_Nª~.'!!~
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SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
23.589.50 CUOTA CAJA PREVISION
3.538.43 LEY CUARTA

47.262.85 SINTRASISE
43.324.28 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
23.589.50 VACACIONES 15 DIAS

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
23.589.50 VACACIONES 7 DIAS
1.887.16 CUOTA CAJA PREVISION

LEY CUARTA
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
43.950.03 RETENCION
4.426.66 . CUOTA CAJA PREVISION
14.442.14 LEY CUARTA
6.592.51 SINTRASISE
4.357.50 ACCIONES FEDESISE
6.953.86 C.P.S.D. CUOTA AFIL

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
25.975.50 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
3.896.33 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

67.709.47 PRESTAMOS FEDESISE

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

1.179.48
117.95
235.90

1.500.00
2.706.25
2.779.90
100.00

23.589.50

11.008.43
629.05
62.91

235.90
1.500.00
2.706.25
2.779.90

91.00
2.197.50
219.75
238.60

1.500.00
2.386.00
2.779.90

1.298.78
129.88
519.51

1.500.00
2.779.90
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

Cra. 8ª No. 10 - 65
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SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
25.975.50 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
3.896.33 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

C.P.S.D. CUOTA AFIL
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

1.298.78
129.88
259.76

1.500.00
2.779.90

1.525.80
152.58
259.76

1.500.00
4.540.50
2.779.90
4.572.92

1.525.80.
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.581
305.16 .

1.500.00
2.779.90
4.572.92
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
AUXILIO EDUCATIVO

• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

Cra. 8ª No. 10 - 65
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PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

2.000.00 CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
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1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
250.00

2.779.90
4.572.92

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
250.00

2.779.90
4.572.92
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA NAVIDAD 12

1986
SUELDO
PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
PRIMA VACACIONES

~ i.:

6
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SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
30.516.00 CUOTA CAJA PREVISION

800.00 LEY CUARTA
4.577.40 SINTRASISE
787.50 ACCIONES FEDESISE

CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
61.032.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.600.00 LEY CUARTA
9.154.80 SINTRASISE
1.575.00 ACCIONES FEDESISE

95.365.85 CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 15 DIAS
4.577.40 SINTRASISE

30.516.00 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 15 DIAS
4.577.40 SINTRASISE

30.516.00 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 15 DIAS
4.577.40 SINTRASISE

30.516.00 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
30.516.00 NO TRABAJADOS 11 DIAS
81.555.48 VACACIONES 4 DIAS

1.525.80
152.58
305.16

1.500.00
250.00

2.779.90
4.572.92

3.051.60
305.16
610.32

3.000.00
500.00

5.559.80
9.145.84'1

30.516.00
305.16

1.500.00
250.00

30.516.00
305.16

1.500.00
250.00

30.516.00
305.161

1.500.00 '
250.00

22.378.40
8.137.60
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PRIMA TECNICA
INCAPACIDAD 11 DIAS
SALARIO VACACIONES

SUELDO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

.,
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA VACACIONES
SALARIO VACACIONES
INCAPACIDAD DIAS

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
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3.356.76
22.378.40
57.088.84

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
30.516.00 VACACIONES 15 DIAS

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
30.516.00 VACACIONES 2 DIAS

823.33 CUOTA CAJA PREVISION
3.967.08 LEY TREINTA Y TRES
1.061.67 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
51.747.60 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
9.721.99 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

15.494.99 CLUB SISE TUNA
10.846.48 CAJA PREV CUOTA AFIL
13.065.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
36.640.50 RETENCION

950.00 CUOTA CAJA PREVISION
5.496.08 LEY TREINTA Y TRES
1.225.00 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE TUNA
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
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305.16
1.500.00
250.00

30.516.00

4.068.80
1.322.36
132.24
305.16

1.500.00
250.00

2.779.90
4.572.92

2.587.38
258.74
366.41

1.500.00
250.00

6.124.50
4.572.92
763.52

656.00
1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
250.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41
7
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PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
BONIFICACION ESPECIAL

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

~oi:Jl~Jb.!!!l
. .. e 8ª No. 1o - 65ra.
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1.225.00 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE ·
2.000.00 CLUB SISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
36.640.50 RETENCION

950.00 CUOTA CAJA PREVISION
5.496.08 LEY TREINTA Y TRES
1.225.00 SINTRASISE

101.127.78 ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
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1.500.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00 •.
500.00

4.572.92

5.714.00
1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86'
500.00 .

4.572.92

1.832.03
183.20
8



PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA VACACIONES
SALARIO VACACIONES

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

'
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

/{,2
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5.496.08
1.225.00

97.050.47
71.170.34

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
36.640.50 VACACIONES 8 DIAS

443.33 CUOTA CAJA PREVISION
2.564.84 LEY TREINTA Y TRES
571.67 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
36.640.50 VACACIONES 14 DIAS

63.33 CUOTA CAJA PREVISION
366.41 LEY TREINTA Y TRES
81.67 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
CLUB SISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE
PRESTAMOS FEDESISE

.. ,., ~" ,,.. ,fé,co.:.1cc O
. ·--·-•.••........•..•..-..... .....,_..... ~
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366.41
1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

19.541.60
854.95
85.49

366.41
1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

34.197.80
122.14
12.21

366.41
1.500.00
500.00

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

4.572.92
9



SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA NAVIDAD 12

1987
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

1rb· BOGOTA
!!9!~1~.~.'!!2

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
CLUB SISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
73.281.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.900.00 LEY TREINTA Y TRES

10.992.15 SINTRASISE
2.450.00 ACCIONES FEDESISE

139.644.81 PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES

••••••••• , -c o- " ••••,. ·eco.:·1LC !::!\'' ......•.......- ~1.-•...................... .••.•·.·o ' o ' A -·---H .,........... -,-,.~-· .. ···-.. ~·-·····"' s- 1..Net -, o' 1' t' a 1•.•11••.••1r..v10.\I ••••• , --

GOBllRNO DI LACIUDAD ==~-~::::::::::.~.::.:.:~::.-;E'lllllil'!rE
···~·--······-"·-·" -

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195 "'-"\~

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86
500.00

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03.
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

3.664.05
366.41
732.82

3.000.00
10.517.72'

1.832.03
183.20
10



PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

1~
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

5.496.08
1.225.00

SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

950.00 LEY TREINTA Y TRES
5.496.08 SINTRASISE
1.225.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
36.640.50 CUOTA CAJA PREVISION

.b. .. BOGOTA

!!~~~~.~.'!!~
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366.41
1.500.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

1.500.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

3.000.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

3.000.00
5.258.86

1.832.03
183.20
366.41

3.000.00
5.258.86

1.832.03
11



SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
BONIFICACION ESPEC

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA

..Av 1'

7'\6}'1"-::. BOGOTA

!!fl!"J;!.N~fl!2

era. Bª No. 10 - 65

052-,2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

950.00
5.496.08
1.225.00

LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
101.128.50 CUOTA CAJA PREVISION

3.350.00 LEY TREINTA Y TRES
15.169.29 SINTRASISE
3.425.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE
CAJA PREV CUOTA AFIL

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES
6.705.23 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES
6.705.23 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE

22.350.76 PRESTAMOS FEDESISE
6.000.00

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES
6.705.23 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

173.395.05

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

15.198.51 SINTRASISE

183.20
366.41

3.000.00
5.258.86

5.056.43
505.64
447.02

3.000.00
5.258.86
1.370.37
8.061.00

2.235.08
223.51 ,,
447.02

3.000.00
5.258.86

3.352.61
335.26
447.02

3.000.00
5.258.86

2.235.08
281.96
447.02

3.000.00
5.258.86.

2.235.08
324.43
447.02
12



PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

1 SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

'
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO

,., BOGOTA
BICENTENARIO
cl•a.lmkps ••• M •• dtColo<!ol>lt

Cra, 8ª No. 10 - 65

052-,2otó
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

1.500.00
2.235.08

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
44.701.50 RETENCION

3.000.00
5.258.86

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
5.258.86

1.111.00
2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

1.111.00
2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
50.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

1.111.00
13



SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

PRIMA NAVIDAD
SUELDO

•rot~.J12 BOGOTA
u~!~-~!!!!

12

era. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e, 052-·2010

Secretaria
GENERAL

1.250.00
13.410.45
1.500.00
2.235.08

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
44.701.50 CUOTA CAJA PREVISION
1.250.00 LEY TREINTA Y TRES

13.410.45 SINTRASISE
1.500.00 ACCIONES FEDESISE
2.235.08 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
44.701.50 RETENCION
1.250.00 CUOTA CAJA PREVISION

13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
1.500.00 SINTRASISE
2.235.08 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
188.386.25 RETENCION
89.403.00 RETENCION

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
750.00

1.111.00
2.235.08
315.49
447.021

3.000.00
750.00

11.433.00

2.235.08
315.49
447.02

3.000.00
750.00

11.433.00

1.111.00
2.235.08
315.49
447.02

3.000.00 l.
750.00

11.433.00

1.658.00
1.111.00

14



SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

1988
SUELDO
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 15 DIAS
SALARIO VACACIONES

• SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 15 DIAS

SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 15 DIAS
AJUS SUELDO VACAC
AJUS PRIMA VACAC

•
SUELDO
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD 11 DIAS

~bBOGOTA
!!~!41!~.~.'!!!?

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

/fr'

Secretaría 052-·201 o
GENERAL

2.500.00
26.820.90
3.000.00
4.470.15

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCION FEDESISE
PRESTAMO FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
44.701.50 NO TRABAJADOS 15 DIAS
174.638.92 RETENCION
13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
2.235.08 SINTRASISE

44.701.50 ACCIONES FEDESISE
114.281.65 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
44.701.50 NO TRABAJADOS 15 DIAS
13.410.45 RETENCION
2.235.08 LEY TREINTA Y TRES

44.701.50 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
44.701.50 NO TRABAJA DOS 15 DIAS
13.410.45 LEY TREINTA Y TRES
2.235.08 SINTRASISE

44.701.50 ACCIONES FEDESISE
16.245.87 PRESTAMOS FEDESISE
46.552.63

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
44.701.50 NO TRABAJADOS 11 DIAS
9.834.33 VACACIONES 4 DIAS
1.639.06 LEY TREINTA Y TRES

32.781.10 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

4.470.15
630.97
894.04

6.000.00
22.866.00

44.701.50
6.030.00
522.83
447.02

3.000.00
11.433.00

44.701.50
194.00
78.23

447.02
3.000.00

11.433.00

44.701.50
78.23

447.02
3.000.00
11.433.00

32.781.10
11.920.40

57.37
447.02

3.000.00
11.433.00
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AUX GASTOS EDUCAC
SUELDO
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD DIAS ·
SALARIO VACACIONES

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD ·

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO

Cra. 8° No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
20.000.00 VACACIONES 15 DIAS
55.438.80 LEY TREINTA Y TRES
85.059.69 SINTRASISE
12.025.78 ACCIONES FEDESISE
2.004.30 SINTRASISE

40.085.92 PRESTAMOS FEDESISE
44.465.13 C.P.S.D. CUOTA AFIL

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
55.439.00 VACACIONES 6 DIAS

990.00 CUOTA CAJA PREVISION
9.979.02 LEY TREINTA Y TRES
1.170.00 SINTRASISE
2.032.77 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880. 73 SINTRASISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION

.........._...,,,, ...,.. 'eco.:·, r e C\
. ··-·-··--·.............................. ~

~'
1 O ' º.. '' l ·••--·••--•••""'"'" "·'" -r·.-•.-.• - . ---e•·~···· __• ._,.... - k_,Net -

_ . , O 1 1 f 1 'Y A '"'""''''"'º'"'"'·' ~

GOBIERNO DE lA CIUDAD :·.:::~~~~~:.:J.:;~:~~:;tiWlffe.t4 \.l<U.~
Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea 195

55.438.80
686.51
554.38

3.000.00
1.503.22

11.433.00
10.737.30

22.175.60
1.663.17
237. 18

' 554.39
3.000.00

11.433.00•2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
11.433.00

2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
100.00

11.433.00

2.771.95
397.76.
554.39 '

3.000.00
11.433.00

2.771.95
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SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
BONIFICACION ESPECIAL

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

.· ~b'BOGOTA
!!S!~.!!..~.~~~

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria 052-.2010
GENERAL

1.650.00
16.631.70
1.950.00
3.880.73

15.000.00

LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

263.979.69

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
55.439.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.650.00 LEY TREINTA Y TRES

16.631.70 SINTRASISE
1.950.00 ACCIONES FEDESISE
3.880.73 PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

SINTRASISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

. '""""•"Y'M""''·' 'eco.:.TlCo~ ,,.,,•......- -................... .
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397.76
554.39

3.000.00
11.433.00

2.771.95
1.717.66
554.39

3.000.00
11.433.00

2.771.95
397.76
554.39

3.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
500.00

11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
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PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE

~#·~
tJi BOGOTA

BICENTENARIO
nto- •••.•.IKMda(o-.bU

J

era. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

16.631.70
1.950.00
3.880.73

LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUICENA DE SEPTIEMBRE
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

SINTRASISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
55.439.00 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

16.631.70 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
3.880.73 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
59.064.70 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

397.76
554.39

5.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76.
554.39 ..

5.000.00
500.00

11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39

5.000.00
11.433.00

2.888.00
2.771.95
397.76
554.39.

5.000.00
11.416.00

3.068.00
2.953.24

18



PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
VACACIONES EN DINERO
AJUSTE SUELDO VAC
AJUSTE PRIMA VAC.
PRIMA NAVIDAD 12

1989• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

p /,,....,_

/(J.J

052-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria
GENERAL

17.719.41
1.950.00
4.134.53

LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
C.P.S.D. CUOTA AFIL

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

MES DE DICIEMBRE
119.245.00 RETENCION

3.300.00 CUOTA CAJA PREVISION
238.994.76 LEY TREINTA Y TRES
35.773.50 SINTRASISE
3.900.00 ACCIONES FEDESISE
8.347.15 PRESTAMOS FEDESISE

178.341.27 RETENCION
2.514.93 PRESTAMOS FEDESISE
3.233.04

312.047.03

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION

17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

·,

422.59
596.23

5.000.00
4.183.50

3.096.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

3.096.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

21.549.00
6.088.00
2.968.25
1.192.46

10.000.00
28.744.00
11.327.00

100.000.00

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
19



SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
QUINQUENIO
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

~bJ1?;r~--~~2U Cra. 8ª No. 10 - 65

Secretaría

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

GENERAL

ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION
17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION
17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE
20.000.00 ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION
17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

ACCIONES FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
59.622.50 RETENCION
1.650.00 CUOTA CAJA PREVISION
17.886.75 LEY TREINTA Y TRES
1.950.00 SINTRASISE
4.173.58 ACCIONES FEDESISE

ACCIONES FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
156.210.88 RETENCION
4.125.00 CUOTA CAJA PREVISION

906.465.92 LEY TREINTA Y TRES
71.563.05 C.P.S.D. CUOTA
46.863.26 ACCIONES FEDESISE
4.875.00 PRESTAMOS FEDESISE

··~~., . '.:~·.~·.:::~_'.:...::. ... _ .... ,fQ,co.:.,,c ~
''·. o (1 o :1 •• -·-·-···----"····· •.•• '---:::-:-:-:"'-,..-.. _,:,"•"•.··••:..-·--..·····. r=..L.;NetA-
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14.372.00

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00.

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

1.970.00
2.981.13
426.41
596.23

5.000.00
14.372.00

28.878.00.
7.810.54
6.250.69
16.098.00
5.000.00
14.372.00
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PRIMA ANTIGUEDAD
VACACIONES EN DINERO
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

~· .
BOGOTA
BICENTENARIO
Ololiodot,,._11<laGeCo •••••bll

Cra. 8ª No. 10- 65

~ 1~=)

052-2010
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

10.934.77
49.101.44
19.500.00

SINTRASISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
75.720.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

22.716.15 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
75.720.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

22.716.15 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
75.720.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

22.716.15 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
75.720.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

22.716.15 ACCIONES FEDESISE
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.300.44 SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
75.720.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

22.716.15 PRESTAMOS FEDESISE
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.300.44 PRESTAMOS FEDESISE

e •••••••• ~""'·; ••,,,. 'ecº.:"'c O
·-··· •••••••••• M ••••••• ' ,_._,, ••••• ...,_ •• > ••
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2.414.70
757.20

2.500.00
3.786.03
541.19

5.000.00
14.372.00

757.20

2.500.00
3.786.03
541.19

5.000.00
14.372.00

757.20

2.500.00
3.786.03
541.19

5.000.00
14.372.00

757.20

3.786.03
541.19

5.000.00
14.372.00

757.20

3.786.03
2.778.29

100.000.00
5.000.00

14.372.00
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BONIFICACION ESPEC

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
AJUS BONIF ESPEC

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
SALARIO VACACIO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

BOGOTA
BICENTENARIO
Ull"*1Nlldi111cJadetobaobll

Cra. 8ª No. 10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e. 052-·201 o

Secretaría
GENERAL

447.421.42 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
91.534.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

27.460.35 C.P.S.D. CUOTA AFIL
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
6.407.42 PRESTAMOS FEDESISE
7.606.55 SINTRASISE.

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
83.627.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

49.050.21 ACCIONES FEDESISE
25.088.25 PRESTAMOS FEDESISE
2.437.50 SINTRASISE
5.853.93

29.371.26

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

757.20

4.576.73
687.54

7.907.00
5.000.00

14.372.00
836.28

4.181.38
987.46

5.000.00
14.372.00

836.28.,
11.769.00
4.181.38
595.35

5.000.00
14.372.00

836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

14.372.00
836.28

3.917.00.
4.181.38
595.35

14.372.00
836.28
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

,. SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO

Cra. 8ª No. 10- 65

052-,201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e,

Secretaria
GENERAL

PRIMERA QUINCENA SEPTIEMBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
83.627.50 RETENCION
2.062.50 CUOTA CAJA PREVISION

25.088.25 LEY TREINTA Y TRES
2.437.50 PRESTAMOS FEDESISE
5.853.93 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
83.627.50 RETENCION

3.917.00
4.181.38
595.35

14.372.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

14.372.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

7.000.00
14.372.00
5.652.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

7.000.00
14.372.00
5.652.00
836.28

3.917.00
4.181.38
595.35

5.652.00
836.28

3.917.00
23



SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGUEDAD
PRIMA NAVIDAD 12

1990
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

.Ar ¡17'ol!OBOGOTA
!!~~¡.~.~.'!!2

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

2.062.50
25.088.25
2.437.50
5.853.93

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

MES DE DICIEMBRE
167.255.00 RETENCION

4.125.00 CUOTA CAJA PREVISION
50.176.50 LEY TREINTA Y TRES
4.875.00 PRESTAMOS FEDESISE

11.707 .85 SINTRASISE
499.571.40 RETENCION

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
83.627.50 CUOTA CAJA PREVISION
2.062.50 LEY TREINTA Y TRES

25.088.25 CTA SEGURO EMPLEADO
2.437.50 ACCIONES FEDESISE
5.853.93 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
83.628.00
2.063.00

25.089.00
2.438.00
5.854.00

CUOTA CAJA PREVJSION
LEY TREINTA Y TRES
CTA SEGURO EMPLE;ADO
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
90.988.00 RETENCION
2.063.00 CUOTA CAJA PREVISION

27.297.00 LEY TREINTA Y TRES
2.438.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL
6.370.00 ACCIONES FEDESISE

21.500.00 PRESTAMOS FEDESISE

4.181.38
595.35

5.652.00
836.28

7.834.00
8.362.75
1.190.70

11.304.00
1.672.56

67.116.00
7.000.00

80.000.00

•4.181.38
595.35

2.200.00
10.000.00
5.652.00
836.28

4.181.00
595.00

2.179.00
10.000.00
24.990.00
5.652.00
836.00

800.oo·I
4.559.00
646.00

3.680.00
10.000.00
24.990.00
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Secretaria

GENERAL

PREST AMOS FEDESISE 5.652.00
SINTRASISE 873.00

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
SUELDO 180.607.00 RETENCION 12.143.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 4.463.00 CUOTA CAJA PREVISION 9.030.00
PRIMA TECNICA 54.182.00 LEY TREINTA Y TRES 1.284.00
PRIMA ALIMENTACION 4.838.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL 23.573.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 12.643.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00
AUXILIO EDUCATIVO 18.000.00 PRESTAMOS FEDESISE 24.990.00

PREST AMOS FEDESISE 5.652.00
SINTRASISE 3.054.00
SINTRASISE 1.108.00

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
SUELDO 110.881.00 RETENCION 7.454.00

1 SUBSIDIO TRANSPORTE 2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION 5.544.00
PRIMA TECNICA 33.264.00 LEY TREINTA Y TRES 788.00
PRIMA ALIMENTACION 3.038.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 7.762.00 PREST AMOS FEDESISE 24.990.00
BONFICACION PRODUCTIV 133.057.00 PREST AMOS FEDESISE 5.652.00

SINTRASISE 1.108.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
SUELDO 110.881.00 RETENCION 7.454.00
SUBSIDIO TRANSPORTE 2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION 5.544.00
PRIMA TECNICA 33.264.00 LEY TREINTA Y TRES 788.00
PRIMA ALIMENTACION 3.038.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE 24.990.00

PRESTAMOS FEDESISE 5.652.00
SINTRASISE 1.108.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO 110.881.00 RETENCION 7.454.00

• SUBSIDIO TRANSPORTE 2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION 5.544.00
PRIMA TECNICA 33.264.00 LEY TREINTA Y TRES 788.00
PRIMA ALIMENTACION 3.038.00 ACCIONES FEDESISE 10.000.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE 24.990.00

SINTRASISE 1.108.00

25..••• l
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

BONIFICACION ESPEC
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

~bJ!J !!.cl~.!~.~.~.~2U Cra. s• No. 10 - 65

052-·2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria
GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

7.454.001
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
585.223.00 RETENCION
110.881.00 LEY TREINTA Y TRES

2.663.00 PRESTAMOS FEDESISE
33.264.00 RETENCION
3.038.00 CUOTA CAJA PREVISION
7.762.00 LEY TREINTA Y TRES
9.000.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

27.681.00
2.926.00

300.000.00
7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

1
7.454.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00

26

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE



SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
VACACIONES EN DINERO

1
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

•• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

~b. BOGOTA
!!~!41!~~.~0~2
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Secretaría
052~2010ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ o.e.

GENERAL

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
555.805.00 LEY TREINTA Y TRES
33.264.00 ACCIONES FEDESISE
3.038.00 PRESTAMOS FEDESISE
7.762.00 SINTRASISE

351.146.00

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

•.•,;•..•.~"'"'""º' 'ec o<:>l (eo
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1.108.00

59.935.00
5.544.00
5.323.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria 052-.-2010
GENERAL

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJAPREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 ACCIONES FEDESISE
7.762.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.001
1.108.00

8.873.00
5.544.00
788.00

10.000.00
24.990.00
1.108.00

8.873.00
5.544,00
788.00

10.000.00
1.108.00

8.873.00··
5.544.00
788.00

10.000.00
21.105.00
1.108.00
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PRIMA NAVIDAD 12
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
SALARIO VACACIONES

1991

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

·AUXILIO EDUCATIVO

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

.b. BOGOTA
!!~l!.~.~~2

. · Cra.8ª No. 10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria 052-·2010
GENERAL

MES DE DICIEMBRE
631.586.00 RETENCION
221.761.00 PRESTAMOS FEDESISE

5.325.00 PRESTAMOS FEDESISE
562.324.00 RETENCION
66.528.00 CUOTA CAJA PREVISION
6.075.00 LEY TREINTA Y TRES
15.523.00 ACCIONES FEDESISE

356.121.00 PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
110.881.00 VACACIONES 14 DIAS

178.00 RETENCION
2.218.00 CUOTA CAJA PREVISION
203.00 LEY TREINTA Y TRES
517.00 SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
110.881.00 VACACIONES 15 DIAS

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 CTA SEGURO EMPLEADOS
7.762.00 ACCIONES FEDESISE

21.500.00 PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
110.881.00 RETENCION

2.663.00 CUOTA CAJA PREVISION
33.264.00 LEY TREINTA Y TRES
3.038.00 CTA SEGURO EMPLEADOS
7.762.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

,,
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35.558.00
50.000.00
77.465.00
69.455.00
11.088.00
6.168.00

20.000.00
42.210.00
2.217.00

103.488.00
643.00
370.00
53.00

1.108.00

110.881.00

9.646.00
5.544.00
788.00

2.813.00
10.000.00
21.105.00
1.108.00

9.646.00
5.544.00
788.00

2.813.00
10.000.00
21.105.00
1.108.00

29



SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO
SALARIO VACACIONES

PRIMA PRODUCTIVIDAD
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA VACACIONES
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
SALARIO VACACIONES

SUELDO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

Cra. 8ª No. 10- 65

052-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría
GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
185.688.00 RETENCION

4.459.00 CUOTA CAJA PREVISION
99.146.00 LEY TREINTA Y TRES
55.706.00 CTA SEGURO EMPLEADOS
5.087.00 ACCIONES FEDESISE

12.998.00 PRESTAMOS FEDESISE
4.730.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL

75.664.00 SINTRASISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
162.329.00 VACACIONES 9 DIAS
135.274.00 RETENCION

1.299.00 CUOTA CAJA PREVISION
669.227.00 LEY TREINTA Y TRES
16.233.00 ACCIONES FEDESISE
1.482.00 PRESTAMOS FEDESISE
3.788.00 SINTRASISE

482.985.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
135.274.00 VACACIONES 15 DIAS

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
135.274.00 VACACIONES 8 DIAS

1.516.00 RETENCION
18.938.00 CUOTA CAJA PREVISION
1.729.00 LEY TREINTA Y TRES
4.419.00 ACCIONES FEDESISE

32.940.00 PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

26.851.00
9.284.00
2.194.00

1.00
10.000.00
21.105.00
24.393.00
2.943.00
1.352.00

81.164.00
75.222.00
2.706.00
6.146.00

10.000.00.
21.105.00
1.352.00

135.274.00

72.146.00
2.844.00
3.156.00
449.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

6.095.00 .•
6.764.00
961.00 '

10.000.00
21.105.00
1.353.00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

BONIFICACION ESPECIAL
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

•• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

Cra. 8ª No. 10- 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria 052--201 oGENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
893.249.00 RETENCION
135.274.00 LEY TREINTA Y TRES

3.248.00 PRESTAMOS FEDESISE
40.582.00 RETENCION
3.706.00 CUOTA CAJA PREVISION
9.469.00 LEY TREINTA Y TRES

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE
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6.095.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

28.316.00
4.466.00

50.000.00
6.095.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

6.095.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
1.353.00

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00

31
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO

Cra. 8ª No. 10- 65

Secretaría

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e,

GENERAL

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
135.274.00 RETENCION

2.885.00
1.353.00

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
2.885.00
1.353.00

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00.
21.105.00
2.885.00
1.353.00

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00
21.105.00
2.885.00
1.353.00

672.00
6.764.00
961.00

10.000.00.
21.105.00
2.885.00
1.353.00

672.00
32



SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

• SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

• PRIMA NAVIDAD 12
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION

~6"BOGOTA
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

3.248.00
40.582.00
3.706.00
9.469.00

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 SINTRASISE
9.469.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 SINTRASISE

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
135.274.00 RETENCION

3.248.00 CUOTA CAJA PREVISION
40.582.00 LEY TREINTA Y TRES
3.706.00 SINTRASISE
18.938.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SERV MEDICO EMPL

MES DE DICIEMBRE
839.050.00 RETENCION
270.548.00 PRESTAMOS FEDESISE

6.496.00 RETENCION
81.164.00 CUOTA CAJA PREVISION
7.411.00 LEY TREINTA Y TRES
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6.764.00
961.00

1.353.00
10.000.00
21.105.00
2.885.00

672.00
6.764.00
961.00

1.353.00
10.000.00
21.105.00
2.885.00

639.00
6.764.00
914.00

1.353.00
10.000.00
21.105.00
2.885.00

706.00
6.764.00
1.009.00
1.353.00

10.000.00
21.105.00
2.885.00
4.300.00

101.562.00
50.000.00
1.345.00

13.527.00
1.923.00

33
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PRIMA ANTIGÜEDAD

1992
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e. 052-,201 o

Secretaria

GENERAL

18.938.00 SINTRASISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SERV MEDICO EMPL

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

26.230.00 PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
135.274.00 CUOTA CAJA PREVISION

3.248.00 LEY TREINTA Y TRES
40.582.00 SINTRASISE
3.706.00 ACCIONES FEDESISE
9.469.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
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2.705.00
30.000.00
42.210.00
5.770.00
8.600.00

6.764.00
961.00

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00

6.764.00.
961.00

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00

6.764.00
961.00

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00

6.764.00
961.00.

1.353.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00
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SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD
AUXILIO EDUCATIVO

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

BONIFICACION
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

•
SUELDO
SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO

Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría 052-.2010
GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
316.677.00 RETENCION

7.603.00 CUOTA CAJA PREVISION
95.003.00 LEY TREINTA Y TRES
8.676.00 SINTRASISE

22.167.00 C.P.S.D. CUOTA AFIL
32.940.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
SINTRASISE

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
171.555.00 RETENCION

4.119.00 CUOTA CAJA PREVISION
51.467.00 LEY TREINTA Y TRES
4.700.00 SINTRASISE
12.009.00 ACCIONES FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
171.555.00 RETENCION
171.555.00 CUOTA CAJA PREVISION

4.119.00 LEY TREINTA Y TRES
51.467.00 SINTRASISE
4.700.00 ACCIONES FEDESISE
12.009.00 PRESTAMOS FEDESISE

PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
171.555.00 RETENCION

4.119.00 CUOTA CAJA PREVISION
51.467.00 LEY TREINTA Y TRES
4.700.00 SINTRASISE
12.009.00 PRESTAMOS FEDESISE

ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
171.555.00 RETENCION

7.742.00
15.834.00
2.251.00
3.167.00

36.280.00
15.000.00
21.105.00
2.885.00
3.628.00

4.194.00
8.578.00
1.219.00
1.716.00

15.000.00
21.105.00
2.885.00

4.194.00
8.578.00
1.219.00
1.716.00

15.000.00
21.105.00
2.885.00

4.194.00
8.578.00
1.219.00
1.716.00
4.418.00

20.000.00
21.105.00
2.885.00

4.194.00
35
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SUBSIDIO TRANSPORTE
PRIMA TECNICA
PRIMA ALIMENTACION
PRIMA ANTIGÜEDAD

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
BONIFICACION

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

BOGOTA
BICENTENARIO
dellli*Pt",..nc.llcl1Colomtú

Cra. 8ª No. 10 - 65

052--201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

4.119.00
51.467.00
4.700.00
12.009.00

CUOTA CAJA PREVISION
LEY TREINTA Y TRES
SINTRASISE
PRESTAMOS FEDESISE
ACCIONES FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE
PRESTAMOS FEDESISE

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
171.555.00 CAJA PREVISION
4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 1.7
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE ACCION

FEDESISE PRESTA
FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
171.555.00 CAJA PREVISION
4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 1.7
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE ACCION

844.208.00 FEDESISE PRESTA
FEDESISE PRESTA
LEY 33
RETENCION FUENTE 11.7
FEDESISE PRESTA

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
171.555.00 CAJA PREVISION
4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE .7
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE ACCION

CTA SEGURO EMPL
FEDESISE PRESTA
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8.578.00
1.219.00
1.716.00
4.418.00
20.000.00
21.105.00
2.885.00

8.578.00
1.219.00
4.194.00
1.716.00
4.418.00

20.000.00
21.105.00
2.885.00.

8.578.00
1.219.00
4.194.00
1.716.00
4.418.00

20.000.00
21.105.00
2.885.00
4.221.00

99.532.00
50.000.00

8.578.00
1.219.00
1.902.00.
1.716.00
4.418.00
20.000.00
7.150.00
2.885.00
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SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

•
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

•
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

fi6

052-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 2.9
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE PRESTA

FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 2.9
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE PRESTA
25.733.00 FEDESISE ACCION

FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 2.9
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE ACCION
25.733.00 FEDESISE PRESTA

FEDESISE PRESTA

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE ACCION
25.733.00 FEDESISE PRESTA

FEDESISE PRESTA

2.9

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
15.0 171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 2.9

~bBOGOTA
!!':.!~l!.~.~'i!2

· Cra. 8ª No. 10 - 65
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8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00
4.418.00
2.885.00

20.000.00
73.073.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

6.00
20.000.00
73.073.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
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PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e. 052-,201 o

Secretaría
GENERAL

12.009.00
25.733.00
25.733.00

SINDICATO
FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA
FEDESISE PRESTA

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. iT"ECNICA ESCOL
P. ifECNICA EXPER

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
15.0 171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE

12.009.00 SINDICATO
15.0 25.733.00 FEDESISE ACCION
15.0 25. 733.00 FEDESISE PRESTA

FEDESISE PREST A

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
INCAPACIDAD 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
INCAPACIDAD 13.0

•¡6BOGOTA
!!~!~~

Cra. 8ª No. 10- 65

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE

12.009.00 SINDICATO
25. 733.00 FEDESISE ACCION
25.733.00 FEDESISE PRESTA

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
171.555.00 CAJA PREVISION
12.009.00 LEY 33
25.733.00 RETENCION FUENTE
25.733.00 DIAS INCAPACIDAD

114.370.00 SINDICATO
FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
171.555.00 CAJA PREVISION

627.00 LEY 33
549.00 RETENCION FUENTE

12.009.00 DIAS INCAPACIDAD
25.733.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE ACCION
99.120.00 FEDESISE PRESTA

CTA SEGURO EMPL

2.9

2.9

2.9
15.0

2.9
13.0

1.716.00
20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00
3.811.00

8.578.00
1.219.00.
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

2.859.00
603.00

3.559.00
114.370.00

572.00
20.000.00
73.073.00

3.622.00
685.00

4.044.00.
99.120.00

724.00
20.000.00
73.073.00
8.938.00
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
15.0 171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE
12.009.00 SINDICATO

15.0 25.733.00 FEDESISE ACCION
15.0 25.733.00 FEDESISE PRESTA

PRIMA NAVIDAD
SUELDO BASICO 30.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

• 1993
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

•
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE

•
15.0

BOGOTA
BICENTENARIO
lll•lol •••••Pt ••• IKllcl•Co •••••bM

Cra. 8ª No. 10- 65

2.9

MES DE DICIEMBRE
823.662.00 LEY 33
343.109.00 RETENCION FUENTE 2.9

9.399.00 FEDESISE PRESTA
8.238.00 FEDESISE PRESTA

24.018.00 CAJA PREVISION
51.466.00 LEY 33
51.466.00 RETENCION FUENTE 2.9

SINDICATO
FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 1.0
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE ACCION
25.733.00 FEDESISE PRESTA

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 1.0
12.009.00 SINDICATO
25.733.00 FEDESISE ACCION
25.733.00 FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA FEBRERO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE 1.0
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8.578.00
1.219.00
7.194.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

4.118.00
24.298.00

350.000.00
134.311.00
17.155.00
2.438.00
14.387.00
3.431.00

40.000.00
146.146.00

8.578.00
1.219.00
2.487.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

12.192.00
1.219.00
2.487.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

12.192.00
1.219.00
2.487.00
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PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
AUX. EDUCATIVO

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
RT. SUELDO BASICO
RT. ALIMENTACION
RT. TRANSPORTE
RT. PRIMA ANTIGÜEDAD
RT. P. TECNICA ESCOL
RT. P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0

1f ~-"'"~~
)Q;,~~~t~U Cra. 8ª No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría
GENERAL

12.009.00
25.733.00
25.733.00
26.230.00

SINDICATO
FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
171.555.00 CAJA PREVISION

4.700.00 LEY 33
4.119.00 RETENCION FUENTE

12.009.00 SINDICATO
25. 733.00 FEDESISE ACCION
25.733.00 FEDESISE PRESTA

1.0

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE 1.0

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 FEDESISE PRESTA

178.417.00 C.P.S.D. CUOTA
5.636.00
4.934.00

14.218.00
26.763.00
26.763.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE 1.0

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE 1.0

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION

1.716.00
20.000.00
73.073.00

8.578.00
1.219.00
2.487.00
1.716.00

20.000.00
73.073.00

19.729.00
2.824.00
5.761.00.
8.406.00

20.000.00
73.073.00
44.604.00

10.808.00
1.540.00
.3.142.00
2.162.00

20.000.00
73.073.00

•10.808.00
1.540.00
3.142.00
2.162.00

20.000.00
40



118

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

P. TECNICA EXPER 15.0
BONIFICACION

32.424.00
216.159.00

FEDESISE PRESTA 73.073.00

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 3.8 11.921.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 3.6 11.120.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00

• P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 AJ. RETENCION FUENT 801.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
GASTOS EDUCAT 6.770.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00
AJ. AUX. EDUC. HIJOS 41.700.00 FEDESISE PRESTA 21.785.00

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 3.6 11.120.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 FEDESISE PRESTA 73.073.00

FEDESISE PRESTA 21.785.00

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
PRIMA SERVICIOS 1.013.652.00 LEY 33 C.P.S.D. 5.068.00
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 RETENCION FUENT 3.6 36.593.00
ALIMENTACION 6.109.00 FEDESISE PRESTA 350.000.00

• TRANSPORTE 5.353.00 CAJA PREVISION 10.808.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 RETENCION FUENTE 3.6 11.120.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 SINDICATO 2.162.00

FEDESISE ACCION 20.000.00
FEDESISE PRESTA 73.073.00
FEDESISE PRESTA 21.785.00
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SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

052-·2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria
GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE 3.6

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 FEDESISE PRESTA

FEDESISE PRESTA
LAURENCE JAMES

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 FEDESISE PRESTA

FEDESISE PRESTA
LAURENCE JAMES

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 FEDESISE PRESTA

LAURENCE JAMES

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 LAURENCE JAMES

FEDESISE PRESTA

SUELDO BASICO
ALIMENTACION

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
15.0 216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.

•t'OJBOGOTA
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10.808.00
1.540.00

11.120.00
2.162.00

20.000.00
73.073.00
21.785.00
2.206.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
5.00.

21.785.00
2.206.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
21.785.00
2.206.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00.
2.206.00

79.754.00

10.808.00
1.540.00
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TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

• SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

5.353.00
15.563.00
32.424.00
32.424.00

RETENCION FUENTE 4.8
SINDICATO
FEDESISE ACCION
LAURENCEJAMES
FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
15.0 216.159.00 CAJAPREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE

15.563.00 SINDICATO
15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION
15.0 32.424.00 LAURENCE JAMES

FEDESISE PRESTA

4.8

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
15.0 216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE

15.563.00 SINDICATO
15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION
15.0 32.424.00 LAURENCE JAMES

FEDESISE PRESTA

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

•

4.8

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 LAURENCE JAMES

FEDESISE PRESTA

4.8

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
216.159.00 CAJA PREVISION

6.109.00 LEY 33 C.P.S.D.
5.353.00 RETENCION FUENTE

15.563.00 SINDICATO
32.424.00 FEDESISE ACCION
32.424.00 LAURENCE JAMES

FEDESISE PRESTA

4.8

Av •-r r.:

B
''~'k,·

BOGOTA
!!~~!4!!.~,,o'!!2

'. Cra.BªNo.10-65

, ••• n••••• ~"'"""''" 'eco.:.1cc O
. ,...•_, ....-..-·.-~..~.....•....•. ·•~ ~

•. o '.· º··. '··· .A. ---.~·-··-··-···- .•••• ••.•• 1·""N tV '"'"•"-'"' - '" e -. ~~ .~O'$""'"{i-.ÍAY'"'A c-:•••rM.••~••••••rnsr.;,.,,.i ~~I
::.·.;::·:·::=:·:::::.-:-~::-;:·~ - ~GOBIERNO DE LA CIUDAD :::::---'.".'.:::::::::.;=.-::.::.N·-· \..-Q\..\)

Tel. 3813000 www.bogota.gov.co Información: Línea195 ·

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00

10.808.00
1.540.00

14.878.00
2.162.00

20.000.00
2.206.00

79.754.00
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052-.201 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría
GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8 14.878.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 LAURENCEJAMES 2.206.00

FEDESISE PRESTA 79.754.00
CTA SEGURO EMPL 12.513.00

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 CAJA PREVISION 10.808.00
ALIMENTACION 6.109.00 LEY 33 C.P.S.D. 1.540.00
TRANSPORTE 5.353.00 RETENCION FUENTE 4.8 14.878 ..00
PRIMA ANTIGÜEDAD 15.563.00 SINDICATO 2.162.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 32.424.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 32.424.00 LAURENCE JAMES 2.206.00.

FEDESISE PRESTA 79.754.00 .

MES DE DICIEMBRE
PRIMA NAVIDAD 1.008.893.00 LEY 33 C.P.S.D. 5.044.00
SUELDO BASICO 30.0 432.317.00 RETENCION FUENTE 4.8 48.730.00
ALIMENTACION 12.218.00 FEDESISE PRESTA 420.000.00
TRANSPORTE 10.705.00 FEDESISE PRESTA 111.000.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.127.00 CAJA PREVISION 21.616.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 64.848.00 LEY 33 C.P.S.D. 19.899.00
P. TECNICA EXPER 15.0 64848.00 RETENCION FUENTE 4.8 192.227.00
SALARIO VACACIO 28.0 662.326.00 SINDICATO 4.323.00
PRIMA VACACION 994.554.00 FEDESISE ACCION 40.000.00
SALARIO VACACION 31.0 723.884.00 LAURENCE JAMES 4.412.00
PRIMA VACACION 983.024.00 FEDESISE PRESTA 159.508.00

1994
PRIMERA QUINCENA DE ENERO

216.159.00.SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 VACACIONES 15.0

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 VACACIONES 15.0 216.159.00

44
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DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría 052-,,201 oGENERAL

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
SUELDO BASICO 15.0 216.159.00 VACACIONES 15.0 216.159.00

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 890.00
ALIMENTACION 503.00 RETENCION FUENTE 1.4 11.113.00
TRANSPORTE 441.00 SINDICATO 5.258.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 1.281.00 DIAS VACACION 14.0 249.159.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 2.670.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 2.670.00 LAURENCE JAMES 2.206.00
RT. PRIMA VACACION 414.276.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
RT. SALARIO VACACION 321.514.00 C.P.S.D. CUOTA 50.798.00

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
BON 1FICACION 266.956.00 RETENCION FUENT 1.4 3.898.00
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00

• ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 5.554.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00
GASTOS EDUCAT. 41.000.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 62.766.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00
QUINQUENIO 3.918.593.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00

• ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 5.554.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PREST A 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00
AJ. AUX EDUC HIJOS 58.500.00

45

Cra. 8ª No. 10 - 65



••• • •

I~· ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría
GENERAL

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 4.273.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 4.273.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO •SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 4.273.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.0ci
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00··
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION 13.348.00
ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 4.273.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00 RETENCION FUENTE 1.4 26.685.00
PRIMA SERVICIOS 1.827.710.00 FEDESISE PRESTA 420.000.00

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
13.348.00.SUELDO BASICO 15.0 266.956.00 CAJA PREVISION

ALIMENTACION 7.545.00 RETENCION FUENTE 1.4 4.273.00
TRANSPORTE 6.611.00 SINDICATO 2.670.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 19.221.00 FEDESISE ACCION 20.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 40.043.00 FEDESISE PRESTA 79.754.00
P. TECNICA EXPER 15.0 40.043.00 ·"-"''""'·e:~ 46.,,
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SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
RT. PRIMA ANTIGÜEDAD
RT. SUELDO BASICO

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

íE(

052--.2o1 oALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

PRIMERAQUINCENA DE JULIO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE 4.7
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
46.623.00 FEDESISE ACCION
46.623.00 FEDESISE PRESTA
1.184.00 C.P.S.D. CUOTA

16.448.00

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE 4.7
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISE ACCION
44.155.00 FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISE ACCION
44.155.00 FEDESISE PRESTA

4.7

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISE ACCION
44.155.00 FEDESISE PRESTA

4.7

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION~bsÓ; BOGOTA
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15.541.00
20.840.00
12.793.00
3.108.00

20.000.00
79.754.00
27.413.00

14.718.00
19.773.00
12.116.00
2.944.00

20.000.00
79.754.00

14.718.00
19.773.00
12.116.00
2.944.00

20.000.00
79.754.00

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00

20.000.00
79.754.00

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00

20.000.00
47
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e. 052-·2010

Secretaría
GENERAL

P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD

44.155.00 FEDESISE PRESTA
CTA SEGURO EMPL

SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO
21.195.00 SINDICATO

15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION
15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA

CTA SEGURO EMPL

4.7

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO
21.195.00 SINDICATO

15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION
15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA

4.7

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO
21.195.00 SINDICATO

15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION
15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA

4.7

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO
21.195.00 SINDICATO

15.0 44.155.00 FEDESISE ACCION
15.0 44.155.00 FEDESISE PRESTA

4.7

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO
21.195.00 SINDICATO

4.7

-1ch~

OBOGOTA
!!~.!!.~.~.'!!2

Cra. 8ª No. 10- 65

79.754.00
6.257.00

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00
20.000.00
79.754.00
6.256.00

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00.
20.000.00
79.754.00

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00
20.000.00
79.754.00

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00
20.000.00
79.754.00.

14.718.00
19.773.00
4.039.00
2.944.00
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P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

PRIMA NAVIDAD
SUELDO BASICO 30.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

1995

•
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

•
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

052-,2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

44.155.00
44.155.00

FEDESISE ACCION
FEDESISE PRESTA

MES DE DICIEMBRE
1.968.510.00 RETENCION FUENTE 17.9
588.738.00 CAJA PREVISION
15.089.00 RETENCION FUENTE 4.7
13.221.00 F. SOLIDA. PENSIO
42.389.00 SINDICATO
88.311.00 FEDESISE ACCION
88.311.00 FEDESISE PRESTA

PRIMERA QUINCENA DE ENERO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE 1.9
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISE ACCION
44.155.00

SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 RETENCION FUENTE 1.9
6.611.00 F. SOLIDA. PENSIO

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISE ACCION
44.155.00

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO
294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 F. SOLIDA. PENSIO
6.611.00 RETENCION FUENTE

21.195.00 SINDICATO
44.155.00 FEDESISE ACCION
44.155.00

SUELDO BASICO
ALIMENTACION

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO
15.0 294.369.00 CAJA PREVISION

7.545.00 F. SOLIDA. PENSIO

Cra. 8ª No. 10 - 65

1.9

20.000.00
79.754.00

353.938.00
29.437.00
39.546.00
8.077.00
5.887.00

40.000.00
79.739.00

14.718.00
8.026.00
4.039.00
2.944.00

30.000.00

14.718.00
8.026.00
4.039.00
2.944.00

30.000.00

14.718.00
4.039.00
7.949.00
2.944.00

30.000.00

14.718.00
4.039.00
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TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

BONIFICACION PRODUCT
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
GASTOS EDUCAT
RT. SUELDO BASICO
RT. ALIMENTACION
RT. TRANSPORTE
RT. PRIMA ANTIGÜEDAD
RT. P. TECNICA ESCOL
RT. P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0
AJ. PRIMA VACACION
AJ. SALARIO VACACION

SUELDO BASICO

•
15.0

BOGOTA
BICENTENARIO
d•lal ••• pelldeotl.td•COHbil

era. 8º No. 10 - 65

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría
GENERAL

6.611.00
21.195.00
44.155.00
44.155.00

RETENCION FUENTE 1.9
SINDICATO
FEDESISE ACCION

PRIMERA QUINCENA DE MARZO
425.657.00 CAJA PREVISION
354.715.00 RETENCION FUENTE

9.250.00 SINDICATO
8.250.00 FEDESISE ACCION

31.924.00 C.P.S.D. CUOTA
53.207.00
53.207.00
50.840.00

241.382.00
6.820.00
6.556.00

42.917.00
36.207.00
36.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 F. SOLIDA. PENSIO
8.250.00 RETENCION FUENTE 5.1

31.924.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISE ACCION
53.207.00

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL
354.715.00 CAJA PREVISION

9.250.00 RETENCION FUENTE
8.250.00 SINDICATO

31.924.00 FEDESISE ACCION
53.207.00
53.207.00

288.487.00
260.771.00

SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL
354.715.00 CAJA PREVISION

7.949.00
2.944.00

30.000.00

29.805.00
45.177.00
11.996.00
30.000.00
60.346.00

•
17.736.00
13.428.00
25.503.00
3.547.00

30.000.00

17.736.00
26.191.00
3.547.00

30.000.00

•
17.736.00
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052-2010ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría

GENERAL

ALIMENTACION 9.250.00 F. SOLIDA. PENSIO 9.861.00
TRANSPORTE 8.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 28.990.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00
AJ. AUX. EDUC. HIJOS 72.540.00

PRIMERA QUINCENA DE MAYO
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 CAJA PREVISION 17.736.00
ALIMENTACION 9.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 29.561.00
TRANSPORTE 8.250.00 SINDICATO 3.547.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO

1 SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 CAJA PREVISION 17.736.00
ALIMENTACION 9.250.00 F. SOLIDA. PENSIO 9.861.00
TRANSPORTE 8.250.00 RETENCION FUENTE 28.990.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00
AJ. PRIMA VACACION 268.908.00

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO
PRIMA SERVICIOS 2.077.530.00 RETENCION FUENTE 16.4 342.377.00
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 CAJA PREVISION 17.736.00
ALIMENTACION 9.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 29.561.00
TRANSPORTE 8.250.00 SINDICATO 3.547.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO

• SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 CAJA PREVISION 17.736.00
ALIMENTACION 9.250.00 F. SOLIDA. PENSIO 9.861.00
TRANSPORTE 8.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 28.990.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00
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SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 15.0
P. TECNICA EXPER 15.0

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

15.0

15.0
15.0

15.0

15.0
15.0

15.0

15.0
15.0

15.0SUELDO BASICO
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGQEDAD
P. TECNICA ESCOL
P. TECNICA EXPER

~ ~~%"')OBOGOTA
!!~!41!!t~a'!!2

Cra. 8ª No. 10 - 65

15.0
15.0

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría
GENERAL

PRIMERA QUINCENA DE JULIO
354.715.00 RETENCION FUENTE 5.7

9.250.00 SINDICATO
8.250.00 FEDESISE ACCION

31.924.00
53.207.00
53.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE JULIO
354.715.00

9.250.00
8.250.00

31.924.00
53.207.00
53.207.00

APORTE SALUD
APORTE PENSION
APORTE GARANTÍA
F. SOLIDARIDAD
RETENCION FUENTE
SINDICATO
FEDESISE ACCION

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO
354.715.00 RETENCION FUENTE

9.250.00 SINDICATO
8.250.00 FEDESISE ACCION

31.924.00
53.207.00
53.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO
354.715.00 AP. SALUD Y GAR

9.250.00 APORTE PENSION
8.250.00 F. SOLIDARIDAD

31.924.00 RETENCION FUENTE
53.207.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISE ACCION

PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE
354.715.00 AP. SALUD Y GAR

9.250.00 APORTE PENSION
8.250.00 RETENCION FUENTE

31.924.00 SINDICATO
53.207.00 FEDESISE ACCION
53.207.00 CTA SEGURO EMPL

17.0
17.0
17.0

5.7

5.7

17.0
17.0

5.7

17.0
17.0
5.7

,....,;..,,,,.((HCW1·• leC0~'1[C ~.,,n~-· O·"G· o' t • :;.7_:~:::.::..·~·:::.::::;:::~·;·::.:.: '---=-=--,.-. _,.
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25.838.00
3.547.00

30.000.00

36.150.00
30.815.00
3.293.00
9.861.00

23.483.00
3.547.00
30.000.00,

25.838.00
3.547.00

30.000.00

39.444.00
30.815.00
9.861.00

23.483.00
3.547.00

30.000.00

19.722.00.
15.407.00
24.946.00
3.547.00

30.000.00
10.010.00
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ALCALDÍA MAYOR
.DE BOGOTÁ o.e.

Secretaria

GENERAL

BIENESTAR 29.970.00
SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE

SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 19.722.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.00
TRANSPORTE 8.250.00 F. SOLIDARIDAD 9.861.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.375.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00

PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 19.722.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.00
TRANSPORTE 8.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.946.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00

' SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 19.722.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.0Ó
TRANSPORTE 8.250.00 F. SOLIDARIDAD 9.861.00
PRIMA ANTIGÜEDAD. 31.924.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.375.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE
SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 19.722.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 15.407.00
TRANSPORTE 8.250.00 RETENCION FUENTE 5.7 24.946.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA ESCOL 15.0 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
P. TECNICA EXPER 15.0 53.207.00

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE

• SUELDO BASICO 15.0 354.715.00 AP. SALUD Y GAR 17.0 21.178.00
ALIMENTACION 9.250.00 APORTE PENSION 17.0 16.545.00
TRANSPORTE 8.250.00 F. SOLIDARIDAD 10.225.00
PRIMA ANTIGÜEDAD 31.924.00 RETENCION FUENTE 9.9 45.408.00
P. TECNICA ESCOL 53.207.00 SINDICATO 3.547.00
P. TECNICA EXPER 53.207.00 FEDESISE ACCION 30.000.00
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PRIMA VACACION
VAC. EN DINERO
SUELDO BASICO 15.0
ALIMENTACION
TRANSPORTE
PRIMA ANTIGÜEDAD
P. TECNICA ESCOL 19.5
P. TECNICA EXPER 16.0
PRIMA NAVIDAD
QUINQUENIO
INDEMNIZACION
AJ. PRIMA VACACION
AJ. SALARIO VACACION
AJ. VAC. EN DINERO

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

Secretaría 052-·201 o
GENERAL

MES DE DICIEMBRE
5.451.190.00 AP. SALUD Y GAR 17.0
3.485.256.00 APORTE PENSION 17.0
354.715.00 F. SOLIDARIDAD

9.250.00 RETENCION FUENTE 9.9
8.250.00 SINDICATO

31.924.00 AJ. RETENCION FUENT
69.169.00
56.754.00

2.532.094.00
2.247.128.00

73.947.414.00
771.804.00
539.726.00

1.166.137.00

20.502.00
16.017.00
5.125.00

1.650.736.00
3.547.00

8.984.611.00

Se expide la presente a solicitud de la doctora Marcela Vizcaino Jara - Gerente Bonos 1
Pensionales - FONCEP - .

Bogotá, D.C., 28 de septiembre de 2010.

i..1Proyectó: Fabiola Montilla S.\\O-" Revisó: María Cristina Vélez Villamarín

Cra. 8ª No. 10 - 65

I
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MAklELA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
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i~~STITUTO DE SEGURO SOCIAL.
l.lcnti lic.u.ion No. 860013816

L·:stimudof s) señort es) :
/

Nos complace in forniarlc(s) que el día 2 1 de Octubre de 201 O ha sido radicada su sol icitud eleSOLICITUD
INFORiV!ACION PARA PENSIONES con número de radicación 2010ER 17940, para los siguientes interesados o
titulare» del derecho, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARA PEf\/SIONES

TITULARES DEL D1mrc1-10

T. Duc. ND. ldcuti fic.ición ' Nu1nbr..: No. S1>iiciwd
20l001821í4

i Requisitos Cumplidos
1CART1\ FiEVAN-00 .
·l'ETICION.

Docs Faltanles
'NING!IN<.l

L'C 2S7JS7
·~

: LU!S 111:1z:\l)i(l !{Cl;vlEiW
!'¡\11.no

CC <\l(i/'2~4'J . í\'li\Rl1\ 1\LL'llZ,\ .'\Cl::VL:llO , 21llUOl¡;21i5 CAIZTA !~LEVANDO NINliUNU
°? CAS•\Ll_AS / !l'l'TICION.

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada g<<'tº""""'" '''flf iguieutes lugares

SUl'ERCADC CAD FONCEP - tv!ODULO B, VENTANILLAS 61A 6,lf
Corcl ial rnen te,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

Página 1 ele 1 Sl_REGSOL_V2_CON_TITDER
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,, \
SEGURO SOCIAi.

Instituto de Seguros Sociales
NIT860.013.816-1

VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES REPORTE DE SEMANAS C TIZADAS EN PENSIONES

VALIDO PRESTACIONES ECONOMICAS

Documento 41672449 - e Fecha Radicación: 11/10/2010

Nombre: MARIA ALCIRA
ACEVEDO

Relación de Grabación: 999

F. Nacimiento: 05/03/1955 Grabado en: 11/10/2010 11:23am

Afiliaciones:
Fecha de Impresión: 11/10/201O 11:15 am

Solicitante: SENA Usuarios
Externos HL Usuario: dcan_ylopezm

~~ llfER_i!:ón1~.o.clélJ. . ·º~-H~WW.1i1m.Qí§l!~~~~~~~~
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/1997 31/01/1998 $780 541 47.14 0.00 0.00 47.14
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/1998 28/02/1998 $1 312 871 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/1998 30/04/1998 $972 497 8.57 0.00 0.00 8.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/1998 31/01/1999 $1 242,809 38.57 0.00 0.00 38.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/1999 28/02/1999 $2 014 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/1999 31/03/1999 $1,392,000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/1999 30/04/1999 $1 391 947 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/1999 30/09/1999 $1,392 000 12.57 0.00 0.00 12.5719001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/06/2000 30/06/2000 $1 391 947 4.29 0.00 0.00 4.29

9001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/07/2000 ~1¡n7¡2nnn 't1 i;47 nnn 4.29 0.00 0.00 4.29
8 999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/08/2000 30/09/2000 $1546607 8.43 0.00 0.00 8.43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/10/2000 30/11/2000 $1547000 8.43 0.00 0.00 8.43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/12/2000 31/12/2000 $1 521 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2001 31/01/2001 $1511000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2001 28/02/2001 $2 281 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2001 31/07/2001 $1689000 21.43 0.00 0.00 21:43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/08/2001 31/12/2001 $1 732 000 21.43 0.00 0.00 21.43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2002 31/01/2002 $1 761 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2002 2810212002 $2 377 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2002 30/04/2002 $1 761 000 8.57 0.00 0.00 8.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2002 31/01/2003 $1846000 38.57 0.00 0.00 38.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2003 28/02/2003 $2 492 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2003 31/12/2003 $1846000 42.86 0.00 0.00 42.86
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2004 31/01/2004 $1 936 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2004 2910212004 $2 614 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2004 30/06/2004 $1 936 000 17.14 0.00 0.00 17.14.9001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/07/2004 30/11/2004 $2 088 000 21.43 0.00 0.00 21.43

9001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/12/2004 31/12/2004 $3 252 000 4.29 0.00 0.00 4.29
9001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2005 31/01/2005 $2 186 000 4.29 0.00 0.00 4.29

899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2005 28/02/2005 $2 951 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2005 31/03/2005 $2 186 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/2005 30/04/2005 $2 645 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2005 31/01/2006 $2 306 000 38.57 0.00 0.00 38.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2006 28/02/2006 $3 113 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2006 31/03/2006 $2 692 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/2006 30/04/2006 $3 269 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2006 31/05/2006 $1458000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/06/2006 31/01/2007 $2 421 000 34.29 0.00 0.00 34?9
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2007 28/02/2007 $3 269 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2007 31/03/2007 $2 786 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/2007 31/01/2008 $2 530 000 42.86 0.00 0.00 42.86
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2008 29/02/2008 $3 416 000 4.29 0.00 0.00 4.29

Pagina 1 de 2



899999001 MINISTFRll"I DE EDI lCAC 01/03/2008 30/11/2008 $2,674,000 38.57 O.DO O.DO 38.57
.:1

MINISTERIO DE EDUCAClllaaaaann1 01/12/2008 31/12/2008 $2,545,000 4.29 0.00 O.DO 4.29

899999tJf1 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2009 31/01/2009 $2,481,000 4.29 O.DO O.DO 4.29

1899~99001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2009 28/02/2009 $3,349,000 4.29 O.DO O.DO 4.29

ssssssoci . Mll'illSTERIO DE EDUCAC 01/03/2009 31/01/201o $2,671,000 47.14 O.DO O.DO 47.14

899999001 ' MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/201o 28/02/2010 $4 266,000 4.29 O.DO O.DO 4.29

899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2010 30/04/2010 $3 262,000 8.57 O.DO O.DO 8.57
~899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2010 31/08/2010 $3 327 000 17.14 O.DO O.DO 17.14

~~'l\.,'!;o~~~<"-~ . 650.86. ~~~m1¡¡.11a_sCo~'ªº-ªs:

ESTE EXTRACTO COMPRENDE PERIODOS COTIZADOS AL ISS DESDE ENERO DE 1967
(FECHA DE INICIO DE COBERTURA POR EL SEGURO DE PENSION)

~.~• •r,,,;:.·"~·~
.-..._-{.~ ~.B

••

•
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Alcontestar cite este No.:2010EE23480·0l. Folios: l. Anexos: O
Bogotá o.e.,

I

Ji' 'I
--·- ,<y--- /

i ORIGEN: Sd16628·SUBO. PREST. ECONOMICASIREYESAMADOR JOR
DESTINO: INSTITUTODESEGUROSOCIAU

DOCTOR . ASUNTO: 2010016614PENSIONVEJEZC~~-a.

FRANCISCO JAVIER PULIDO FAJAR~~ (l~T--t~P-L_-f2-."i~13_iANoEscA~~lJ'~5!J:''..,._L .

Gerente.Nacional de Historia Laboral y Nomina de Pensionados
SEGURO SOCIAL
Carrera 1ONo.- 64-28 Piso 2

ASUNTO: PENSION DE VEJEZ
Peticionaria.- MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
C.C..:i4;l:67>2A49
Solicitud: 2010016614 / 201OER16176 del 22 de septiembre de 201O
2010017438 / 2010ER16980 del 5 de octubre de 2010

e
Con el fin de estudiar la solicitud radicada como se cita en el asunto, me permito
reiterar la petición efectuada por esta entidad mediante oficio 201OEE19487-01 del
3 de septiembre de 201O a través del cual se solicito expedir la historia laboral y
semanas tradicionales, autoliquidaciones y Contaiss válida para prestaciones
económicas, efectuadas en esa entidad por la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS, identificada con· la cédula de ciudadanía No.- 41.672.449 y
adicionalmente informar si se ha reconocido pensión alguna al señor(a) en
mención , de ser así se solicita enviar copia de la resolución.

Es de anotar que nuestro deber es resolver las peticiones dentro del término
legal establecido en el C.CA. razón por la cual le ruego atender la presentar la
presente solicitud en forma oportuna.

Cordial saludo
1 . -J-Z (j \ 0AA-c~ 'J"

MARCELA VIZCAÍNO JARA
Gerente de Pensiones

1
Proyecto.-Cipriano Escandón,~;~

\.!

Cra. 9 No. 70-69 Tel.:307 8110
Boaotá. D.C. Colombia

1 o e o r;,
'e: 111 ,. '

AlCALOli.. MA.YOJ!
OF. P.OGOlA oe,



Astrid Cristina Ruiz Gom z

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

CIPRIANO ESCANDON GARCIA [cescandon@foncep.gov.co]
Martes, 26 de Octubre de 201O 04:48 p.m.
acruiz@foncep.gov.co
CERTIFICACION

Solicito expedir certificación de nomina donde conste que no se encuentra pensionado la señora MARIA ALCIRA
ACEVEDOCASALLASCC.-41.672.449

Cordialmente

CIPRIANOESCANDON
PENSIONES

(J



FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
HACE CONSTAR

Que revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes de
SEPTIEMBRE del año 201O no se encuentra registrado por reconocimiento de pensión de jubilación,
sustitución, vejez, inválidez o sanción a favor del, (la) señor(a) MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS, identificado (a) con cedula de ciudadania No. 41,672,449

Que, el Sr(a). MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS ha radicado las siguientes solicitudes:

o
No. Solicitud Tipo Fecha

~ ---- -- ---- - --- --
2010013361 RECONOCIMIENTO DE PENSION VEJEZ 03 de agosto de 201O

Se expide esta certificación a los 26 días del mes de OCTUBRE del año 2010, con destino a GERENCIA
DE PENSIONES

Cordialmente,

u(:{ ¡~~J.., s;'>(__..,
DOLLY M. CASTRO CESPIÍDEs
Profesional Especializado Nómina de Pensionados

Elaboró: ASTRID CRISTINA RUIZ GOMEZ

Revisó: A-s.T/'J-< O {L.u l;;:::
NOTA: Para efectos de solicitud de créditos, la entidad financiera deberá verificar previamente esta información directamente en el
punto de atención al usuario ubicado en el SuperCADE CAD Carrera 30 No. 24-90 - Módulo B, Ventanillas 60 a 64.

Socu "'r•ncipal Carrura 9 No. l0·6tl CoumU1ador: J.Or 81~0
SupnrcadeCAD. Carrera30 N' 24-90 V•ntamlla• 60 a GJ
Bo901.-. D C Cr>11-,mb10wwwtoncep_9ovco lnfnrmnOOn· Liner1 195 ....,.

'''" ...
HltCIE_UOA

SL_CERTIFICADO_NO_PENSION
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~TIPODE F'ENSION :..:

LJte•EDU«lSL__Jsu~TITIJCION

-------·------- No RESOUCl()N 0( RECONOCIMIENTO
N()MBRE C.llU$11.NTE CEOUi.A

Ff'C•IA ¡:,.U.€C1Ml!;NT0 ULTIMANOMINALlt)üll'AOA

Vl\lQA f'E"'ISION

H()UBRF. COH OU•ENCOUPAATE

Cr:l»JLA
FECHA TERMtNACION svsr.

nEPnESEN'TlDO

"""NOMBRE

----·-- ------

FEC~A OE E~lRUCTURACl()N

rrO·IA DE NUE.VOEXAMEN

____________________ ,
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F~ClfA RECONOCIMIENiO --·-------
DESCUEl'fl'OSnRDU\ADO$ ~-!_ ' ·,, "~i, .: (.-~.•.••:~hl 1 . !' 'FACTORE9'SALARIAle8AP;.JCABU1:6DfCRETOnSCJW·1·. • :"'-T -----

CONCEPTO
or;SCUF..NTO VM..OR l:h~~--
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Sl'ihir(cs):
IN:-;TITUTQ DE SEGURO SOCIAL
identificación No. 860013816

·.s11111ado(s) scñort es) :

Nos complace informarlets) que el día 09 de Noviembre de 2010 ha sido radicada su solicitud de SOLICITUD
li\iFORMACION PARA PENSIONES con número de radicación 201OER18907, para los siguientes interesados o
titulares del derecho, así: ·

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES

Fulios Entregados: 3

TITtJt~RES DEL DERECHO
·r Dt1c. No. ldcnrificación Nombre

MARIA ALCIRA ACEVEDCJ
CASALLAS

No. Solicitud
2010019371

Requisitos Cumplidos
CARTA ELEVANDO
PETICION.

llciqs Faltarucs
N!NCiliNO

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

e \.r-e....4\."-0
"61-..lo--J..Cj.

SL_REGSOL_ V2_CmJ_ TITDER

SUl'ERCADE CAD FONCEP- MODULO B. VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

f:{1gina 1 de 1
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StEGURO SOCIAi.
Institutode~uros Soctalt>~

NITB60Jl1'l.816-1

VICEPRESIDENCIADEPENSIONESREPORTEDESEMANASCOTIZADASENPENSIONES
VALIDOPRESTACIONESECONOMICAS

• 1

Documento 41672449 - e 28/10/2010Fecha Radicación:

Nombre: MARIA ALCIRA
ACEVEDO

999Relación de Grabación:

F. Nacimiento: 05/03/1955 28/10/201O 11:12 amGrabado en:

Afiliaciones:
Fecha de Impresión: 28/10/201O 11:07 am

Solicitante: SENA Usuarios
Externos HL Usuario: dcan_ylopezm

f~~fr\'li]~'!~]fi!tr~r~f!.~~1~~~'l(8ª~~JUm~1afi9.~tl_siffi*á~~1~§1IDJ~~[til~
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/1997 31/01/1998 $780.541 47.14 0.00 0.00 47.14
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/0211998 28/02/1998 $1 312.871 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/1998 30/04/1998 $972 497 8.57 0.00 0.00 8.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/1998 31/01/1999 $1,242,809 38.57 0.00 0.00 38.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 0110211999 28/02/1999 $2 014 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/1999 31/03/1999 $1,392,000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/1999 30/04/1999 $1 391 947 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC . 01/05/1999 30/09/1999 $1,392 000 12.57 0.00 0.00 12.57
G'."'~~99001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/06/2000 3010612000 $1 391 947 4.29 0.00 0.00 4.29(G. )99001 MINISTERIO DE EDUCAC 0110712000 31/07/2000 $1 547 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/08/2000 3010912000 $1546607 8.43 0.00 0.00 8.43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/10/2000 30/11/2000 $1 547 000 8.43 0.00 0.00 8.43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/12/2000 31/12/2000 $1 521 000 4.29 O.DO 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2001 31/01/2001 $1 511 000 4.29 0.00 O.DO 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2001 28/02/2001 $2 281 000 4.29 0.00 O.DO 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2001 31/07/2001 $1 689 000 21.43 0.00 0.00 21.43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/08/2001 31/12/2001 $1732000 21.43 0.00 O.DO 21.43
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2002 31/01/2002 $1 761 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2002 2810212002 $2 377 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2002 3010412002 $1 761 000 8.57 0.00 0.00 8.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2002 31/01/2003 $1,846 000 38.57 O.DO 0.00 38.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2003 2810212003 $2 492 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2003 31/12/2003 $1 846 000 42.86 0.00 0.00 42.86
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2004 31/01/2004 $1 936 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2004 2910212004 $2 614 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2004 3010612004 $1936000 17.14 O.DO 0.00 17.14
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 0110712004 30/11/2004 $2 088 000 21.43 0.00 0.00 21.43
Ji~39001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/12/2004 31/12/2004 $3 252 000 4.29 0.00 O.DO 4.29
t":-;;,&-l9001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/01/2005 31/01/2005 $2 186 000 4.29 0.00 0.00 a.zs
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2005 28/02/2005 $2 951 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2005 31/03/2005 $2 186 000 4.29 o.oo o.oo ;1 ?Q
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/2005 30/04/2005 $2 645 000 4.29 0.00 0.00 4.?Q
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2005 31/01/2006 $2 306 000 38.57 0.00 0.00 38.57
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2006 28/02/2006 $3 113 000 4.29 O.DO 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2006 31/03/2006 $2 692 000 4.29 0.00 0.00 4.2q
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/2006 3010412006 $3 269 000 4.29 0.00 0.00 4.2q
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2006 31/05/2006 $1 458 000 4.29 O.DO o.oo ;1 ?Q
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/06/2006 31/01/2007 $2 421 000 34.29 0.00 0.00 34.?q
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2007 2810212007 $3 269 000 4.29 0.00 0.00 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2007 31/03/2007 $2 786 000 4.29 0.00 o.oo 4 ?q
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/04/2007 31/01/2008 $2 530 000 42.86 0.00 0.00 42.A1'
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2008 2910212008 $3 416 000 4.29 0.00 0.00 4 "ª
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899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2008 30/11/2008 $2 674,000 38.57 0.00 0.00 38.57

899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/12/2008 31/12/2008 $2 545 000 4.29 0.00 0.00 4.29

899999001 MINISIERIO DE EDUCAC 01/01/2009 31/0112009 $2 481,000 4.29 0.00 0.00 4.29

899999001 • Tv1INISTE0RIODE EDUCAC 01/02/2009 28/02/2009 $3 349 000 4.29 0.00 0.00 4.29

899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2009 31/01/2010 $2 671,000 47.14 0.00 0.00 47.14

899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/02/2010 28/02/2010 $4 266 000 4.29 0.00 0.00 ·. 4.29
899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/03/2010 30/04/201 o $3 262,000 8.57 0.00 0.00 8.57

899999001 MINISTERIO DE EDUCAC 01/05/2010 30/09/2010 $3 327 000 21.43 0.00 0.00 • 21.43

6~5.14
/».q.!{ 1<0~!1~

o
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278;; 1 9 NGV 2010
RESOLUCIÓN No.------·

"Por la cual se reconoce una Pensión de Vejez a favor de la señora MARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS"

EL DIRECTOR GENERAL DEL 'FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de
l993, el Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581 del 18 de diciembre
de 2007, expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 en su artículo 60, dispuso la transformación
del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVID! en el Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a !a Secretaría Distrital de
Hacienda.

Que el articulo 65 del citado Acuerdo determinó 'el objeto y funciones básicas del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - roNCEP, estableciendo que esta entidad
tendría por objeto el reconocimiento y pago de las cesantías y las .obligaciones pensionales a
cargo del Distrito Capital y la administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales
legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a
cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bl)gotá D.C., así corno la de reconocer y pagar· las
obligaciones pensionalcs que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades
descentralizadas que correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales establecidos.

,,/

Que mediante Decreto 581 }!el 18 de diciembre de 2007, el señorAlcalde Mayor de Bogotá,.
delegó en el Director General' de FONCF.P, la representación legal, en lo judicial, extrajudicial y
administrativo, de Bogotá D.C~, respecto de todos los ..asuntos relativos y de competencia del
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.;que se notifiquen a partir del 01 de-enero de 2007,
excepto lo relacionado con pensión sanción y convencional.

-,

Que mediante Solicitud 20l00013361, Radicación 201OER13129 del 3 de agosto de 201O, la
señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con la cédula de Ciudadanía-No.
41.672.449, solicitó el reconocimiento y pago de la pensión de vejez a Ja cual considera tener
derecho, por los servicios prestados en el Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos
SISE-Liquidado y el Ministerio de Educación Nacional. ·

.• __ ,.....
,..
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 27ó:;
"Por la cual se reconoce una Pensión de Vejez a favor de la señora

MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS "

Que para tal fin allegó los siguientes documentos: Fotocopia del documento de identidad, registro
civil de nacimiento, certificaciones laborales y de factores salariales expedidas por la Alcaldía
Mayor de Bogotá - Subdirección de Gestión Documental del empleador Centro Distrital de
Sistematización y Servicios Técnicos SISE - LIQUIDADO, y del Ministerio de Educación
Nacional, certificados expedidos por el ISS y Buen Futuro, en los cuales se indican que la
interesada no figura como pensionada por parte de dichas entidades, finalmente declaración
extraproceso en donde la peticionaria manifesta que no .seencuentra solicitando pensión en ninguna
otra administradora de pensiones.

Que para efectos del estudio de la solicitud prestacional, mediante comunicación con radicado Nº
2010EE19491-0I, 2010EE19490-01 y 2010EEl9487-01 del 3 septiembre de 2010, se ofició al
Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos SISE - Liquidado, al Ministerio de
Educación Nacional y al Seguro Social, para que dichas entidades enviaran la Historia Laboral
Oficial con el fin de confirmar el tiempo de servicio laborado y cotizado por la señora MARÍA
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, requerimientos que fueron debidamente atendidos mediante
comunicaciones 2010ERl6980 del 5 de octubre de 2010, 2010ERl6176 del 22 de septiembre de
201O y 201OER17940 del 21 de octubre dé 20'1O, expedidas por la Alcaldía Mayor· de Bogotá -
Subdirección de Gestión Documental del empleador Centro Distrital de Sistematización y
Servicios Técnicos SISE - Liquidado, del Ministerio de Educación Nacional y Seguro Social.

Que según el registro civil de Nacimiento, de la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS, nació el día 5 de marzo de 1955, por lo que ala fecha cuenta con 55 años y 8 meses
de edad.

Que igualmente se pudo establecer que ha prestado los siguientes tiempos de dervicio:

Que la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, laboró en la siguiente entidad:

Empleador Desde Hasta .../ Aportes
-

Centro Distrital de Sistematización 20/03/1974 15/1211995 /" C.P.S.D
Servicios Técnicos SISE --y - •..•._ .....- ·-

liguidado
Ministerio de Educación Nacional/ 28/02/f997 ( Continua vinculado ISS-- - -

Tiempo total de servicio cotizado para pensión a la C.P.S.D.: 7.826 días, equivalentes a 21 años,
8 meses, 26 días.

2 _/
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N RESOLUCIÓN No. 278~

"Por la cual se reconoce una Pensión de Vejez a favor de la señora
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS "

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo primero del Decreto 2527 de
2000, le corresponde al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., el reconocimiento y pago
de la pensión de aquellos servidores o exservidores públicos del Distrito Capital que a 30 de junio
de 1995, fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones a nivel territorial,
hubieren cumplido veinte (20) años de servicio y tuvieren la calidad de afiliados a la Caja de
Previsión Social del Distrito Capital.

Que de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que consagra el Régimen de
Transición, la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el sistema tengan treinta y cinco .(35) o más años de edad si son mujeres, o cuarenta (40)
o más arios de edad si son hombres, o quince (15) o más años cotizados, será la establecida en el
régimen anterior al cual se encuentren afiliados; en este orden de ideas, tenernos que las personas
amparadas en el régimen de transición, contemplado en la norma enunciada, se les respetarán las
condiciones de edad, tiempo de servicio y monto de las pensiones establecidas en la ley 33 de
1985, por ser éste el régimen anterior, como 'es el casd; así mismo, las demás disposiciones para
la liquidación de la prestación serán las contenidas en la ley 100 de 1993.

Que la peticionaria cumplió veinte (20) años de servicio el 19 de marzo de 1994, y cincuenta-y·
cinco (55) años de edad el 5 de marzo de 201O, fecha en la cual adquiere el status jurídico de
pensionado, por cuanto se encuentra amparado en el Régimen de Transición y reúne los
requisitos de tiempo de servicio y edad exigidos en la Ley 33-de 1985.

Que en virtud de lo anterior, se encuentran reunidos los presupuestos legales.zanto de requisitos
por parte de la beneficiaria, como de competencia por parte de la Dirécción del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP,por lo que resulta procedente
reconocer una pensión mensual vitalicia de vejez a la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS, en los términos que a continuación se establecen.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 et'Íngreso base para
liquidar la pensión de vejez de las personas beneficiarias del Régimen de Transición, que les
faltare menos de diez (1O) arios para adquirir el -derecho, será el 75% del salario promedio
devengado en el tiempo que les..hiciere falta para ello, o'·eí~Ótizado durante todo el tiempo si éste
fuere superior, actualizado anualmente con· base en la variación del índice ·de precios al
consumidor, según certificación que expida el DANE.

'
Que teniendo en cuenta la citada norma, se tomará como ingreso hase de liquidación -IBL- el
promedio de lo devengado y cotizado en el tiempo que le hiciere falta para adquirir el derecho
que para el presente caso es durante los últimos diez (JO) años, así:

1.

3 . /
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.-----

1 9 NOV 2010
278~

"Por la cual se reconoce una Pensión de yejcz a favor de la señora
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS ''

Nombre del Solicitante: MARIAALCIRAACEVEDOCASALLAS
identificación del Solicitante: ~- C. No. 41.672.U9 ¡____ ___:.
P0rC~~j~del IBL _ •..•_. __ 0,75
Fecha del SGP 30-06-95 ~ -·--·-----·--.-·

Fecha del status ~
pensiona\ 05-03-10

1otal Dias 5286
,_______

1 Salario T~gl 1
1 Dlao 1

Salario
Salario 1 IPCPOlas No Aalgn1clón Otros Efectivos Mea.,• Actualizado 1

Desde Ha ata Remunera
Bhlca Facto rea DIH )para e: Semana a Fecha de Actualizado y Utilizados

dos CAilculo StatUa · Ponderado (1)1

01-01-10
·-1- s 3.234.159 s 95.137 $ 3:329:297 241 240 8,00 34:67 s 3,329.297 s 26.834.372 1,000000030-08-10

01-01-091- 30-12-09 s 2.670.861 s 72.351 . s 2:743'.212 363 360 12,00 52,00 $ 2.798.076 s 33.576.913 1,0200000---·---- 12,00 $ 3.022.824 s 36.273.884 1,098234001-01-08 l0-12-08 s 2.674.436 $ 78.00• $ 2.752.4'0 364 360 52,00
01-01-07 )Q.12-07 s 2.530.453 s 73.805 s :Í'.604!258 363 360 12,00 52,00 s 3.022.823' $ 36.273.881 1,1607235

--- 01.o·;:os~ 30-12.os s 2.421.486 s 70.627 $ 2.492:113 363 360 12,00 52,00 s 3.022.245 S 36.266.936 1.2127239
--- 01.01.os---Jo.12.os- s z.aoe.r» s 67.264 s 2.373.441 383 360 12,00 52,00 s 3.017.927 s 36.215.124 1.2715410

::_= ""°''"~]~"" •"'' rn s 59 136 s 2.165.867 364 360 12:00· 52,00 s 2.905.458 3 34.865.502 1,3414756
01-01-03 30-12-03 s 1936 499 s 56 481 s 1.992'.980 363 360 12,00 52,00 $ 2.847.047 s 34.164.565 1.4285376

------¡¡¡-.01-ó2 ·-3o.i2-02 S 1846042 s 53 843 s 1.699.885 363 360 12,00 52,00 s 2.903:769 s 34.845.231 1.5263924==- 0!:01-01 ::30:-;;::01 s 1746 760 s 51 352 s 1.798..112 . ·383 360 12,00 52,00 ' Ú.958.459 $ 35.501.512 1,6453144
--~~:qQ -~9-_!l_:Q_O S 1590344 -·-- $ .1.590°.344 120· 120 4,00 17,33 s 2.845.570 . s 1}.382.279 1,7892794

----~ S 32:673.4!5. S;JS6.000.199TOTALES s 25.741.848 3.830 3800 120,00 520,00---- ----- ·---. ---- -----
--··-----,-------------i----- ·----- ----
--------· --- IBL(2) 2.866.868

Meiada 1

S 356.000.199.oo I 3600 • JO • 75º!. $ 2.225.001.oo Penslo~.~J(3) 2.225.001==---=-===--::r:== __c--rRECONOCERAPARTIRDELAFECHACUEACREDITEELRETIRODEFiNITWODELSERVICIOOFICIAL::::-:-..::.==-··:c--c___J
l!J..:...§L~~~~~-Pondcradocorresponde al salario actualizado a fecha do Status multlpUcado por el nümaro de dlas efectivos pan el cAlculo
(2): El lngre"o Baso de Liquidación (IBL}c.orrespo"de al total del salario pondenido dividido por el total de Meaos -
(l)iE1.;;1or;¡;·¡;- met1da p8nsio;;¡-CM;9ip0rttte811BLm;i-tlpllcado Po7"el porcentaje del IBLc.---··-·---¡--¡--¡--· 1 -

Que de conformidad con la anterior liquidación el valor dela mesada pensional a reconocer es la
suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL UN PESO MONEDA
CORRIENTE ($2.225.001.oo), equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del Ingreso Base
efe Liquidación, valor que se reconocerá a partir de la fecha que acredité el retiro del servicio
oficial.

Que revisada la nómina de pensionados de la Subdirección de Prestaciones Económicas y el
listado de solicitudes en trámite de Bono Pensiona! Tipo "B" y cuota parte pensional, no se
encontró que la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS tuviera algún trámite
pendiente de prestación económica que sea incompatible con el reconocimiento y pago de la
pensión.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo segundo del Decreto 2527 de 2000, todos los tiempos
laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al !SS serán uti lizados para financiar la
pensión, por ello el Fondo o entidad pública que deba efectuar el reconocimiento de la -pensión
solicitará a las administradoras o entidades de los tiempos cotizados o servidos que no se tienen en
cuenta para el reconocimiento de la prestación, el traslado del valor de las cotizaciones para pensión
al igual que la información laboral dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la solicitud.

! .

4
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 278~
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"Por la cual se reconoce una Pensión de Vejez a favor de la señora
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS "

Que en aplicación a Ja norma antes citada, respecto de los tiempos cotizados al Instituto de
Seguro Social desde el 28 de febrero de 1997 hasta la última cotización a dicho Instituto, se debe
solicitar la devolución de aportes a esa entidad.

Que según el artículo 143de la Ley 100 de 1993, la cotización para salud establecida en el Sistema
General de Salud para los pensionados, está en su totalidad a cargo de éstos, quienes podrán
cancelarla mediante una cotización complementaria durante su periodo de vinculación laboral.

·Que el inciso 2º del numeral 2° del artículo 50 del Código Contencioso Administrativo establece:
"No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamento administrativo.
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades
administrativas especiales que tengan personería jurídica"; por·lo tanto contra el presente acto
administrativo no procede el recurso de apelación, teniendo en cuenta que es proferido por el
representante legal del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP,
establecimiento público, con personería jurídica.

En mérito de lo expuesto, •'

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y pagar a favor- de la señora MARÍA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS, identificada con C.C. Nº-41.672.449, una pensión mensual vitalicia de
vejez, en cuantía de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL -UN PESO
MONEDA CORRIENTE ($2.225.001.oo), equivalente al setenta y cinco' por ciento (75%) del
Ingreso Base de Liquidación, valor que se reconocerá a partir de la fecha que acredite el retiro del
servicio oficial.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Del valor reconocido en el artículo anterior, dedúzcanse los aportes
para seguridad social en salud a que haya lugar y efectúense los reajustes de-léy, operaciones a
cargo del Grupo Nómina de Pensionados de Ja Subdirección de Prestaciones Económicas del
Fondo de Prestaciones Económicas, Pensiones y Cesantías - FONCEP.·- --------
ARTÍCULO TERCERO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente resolución se
pagarán con cargo al Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. administrados mediante
patrimonio autónomo por el Consorcio FPB-201O. . '

ARTÍCULO CUARTO.- La pensión reconocida es incompatible con cualquier asignación del
erario público, salvo las excepciones establecidas en Ja ley y está sujeta a suspensión o pérdida,
de conformidadcon las normas legales vigentes.

5 . /
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ARTÍCULO QUINTO.- En caso de que la beneficiaria no se presente personalmente ante el
consorcio FPB-201O, quien efectúa el pago a nombre del Fondo de Pensiones Publicas de
Bogotá, el abogado o persona autorizada para el efecto deberá presentar poder especial otorgado
en debida forma dirigido a dicho consorcio y la prueba de supervivencia del titular de la
prestación conforme lo establece el artículo segundo del Decreto 2751 de 2002 y demás normas
que lo modifiquen.

ARTÍCULO SEXTO.- Comunicar y solicitar la de~olución de aportes al Instituto de Seguros
Sociales -ISS, del periodo comprendido entre el 28 de Febrero de 1997 hasta Ja última cotización
a dicho Instituto, conforme a lo establecido en el artículo 2º del Decreto 2527 de 2000.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la s~ñora MARÍA
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS ya identificada, haciéndole saber 'que contra la misma
procede el Recurso de Reposición ante el Director de FONCEP, el cual deberá interponerse en el
momento de la notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de
la misma, conforme con lo dispuesto por el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo.
En caso de no poderse surtir la notificación personal, se notificará por edicto de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE .

Dada en Bogotá o.e. a los

'~- \ ~\~\.:-- ~-
GENnL~-;;RíGúE -

Director General

'

Aprobó Subdirección: Jorge Eduardo Reyes Amador

¡
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Señor<::

; Al comostcr r.ileeste No:201 OEE25809-0 1. Folios: 1. Anexos: O

ORIGEN: Scil8332 - SUBO. PRC:ST. ECONOMICAS.li'?EYESA!··iADORJOF;
. DESTIMO: /ivlt,RIA ALCIRA ACE\'t=OO CASALLA :
ASUN1 O: 201oorn371 tlOTIFiCACION RESOL 2785 GP-7568

.OB~:. ELt.BORO C!P'.~l:"-~!f).E~~~.t~?O:~MARLA. l~.LCIRA ACEVEDO CASAU ..AS
Calle 58 ¡.., No.-35-72 Apto 401 - Edificio Verdeqales - Barrio Nicolás de
Federrnan
Teléfo:¡c .- 2224452
eocor ;i, o.e.

NOTIFlCACION RESOLUC!ON
ri.~ticionaria.- MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS - C.C.- ~ 1.672.449
~~olici:t;(l::w 10019371/2010ER189G7 del 9 <lenoviembre de 20 iO

Rcr.GP- i568-21HO

• • V' • • O .._ O ' f r O • 1 "'\ ,.,. j ~(.(1:1 ,~¡ !1n de :.:u:-t1:·notificación personal de ra Resolución No.!tl·I·"¿~J_J_L\:.L,
sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del -Fondo de
l'rc:'.:;.:ci1rn.::s Económicas. Cesantías y Pensiones - FONCEP, ubicada en la en, la.
Ca!k 't , 'fo. U .. 25. cu horario de 8:00 A.M. a 5:00 P.M. de lunes a viernes, dentro
d:: k·:::\~inc{1(5! días siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no
surtir:«; i;\ diiigcnci:J de notificación personaldentro de dicho término, se procederá
:.» cll:c;:::1r la notificación por edicto, conforme 3 lo dispuesto en el articulo 45 del
Cóci i :,;1' r·,·ntcnc:oso 1\óm inistrativo,

(l;-;r:1 c;11r:\; Ja r:(1fi Iicación personal deberá presentar b_ cédula de ciudadanía V
::por!<:" k·t:y:!ipia d,.'.la misma.

Ln c:1:;0 :.1:-que ia notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá ,
prt:'.;c'l\í.ir ·~epi;,\ del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía,
!..1;j;:·.t,¡ ¡w1:C~.Í;)11aiy ''~Prtar copia de la ccdula del poderdante y certificación de
supervivencia ~¡r igentc.

'i

\'~__;..·
1 / 1
i.._1~ t, .',

i'v1ARCELt\ VIZCAÍNO JARA
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RESOLUCION
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REALIZANDO TRAMITE DE PENSIONCON ALGUNA ENTIDAD DEL ESTADO NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL
O DISTRITAL QUE HAGA INCOMPATIBLE ESTE RECONOCIMIENTODE PENSION.Articulo 128 de C.P.C. Ley 269de1996

NOMBRE: "'\ ~ ,.,....

DIRECCION: (~ ~ ~ -&
ELEFONO: ~ ~C}___\U5')__
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SOLICITUD VEJEZ
SOBREVIVIENTES

AUXILIO FUNERARIO

HEREDEROS

RELIQUIDACION

INDEMNIZACION
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ACRECIMIENTO

ACLARATORIA

REVOCATORIA

MODIFICACION

EXTINCION

REINTEGRO

DEVOLUCION

REVISION

REAJUSTE

FALLOJUDICIAL

FIRMA
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E3
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NOMBRE PODERDANTE:~~~~~~~~~~~~~~~~~~
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Señor( a)
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
ldenti ficación No. 41672449

../

z~¡
41

•, I• • 11•• .1 1 t 1 •• ' -,

SL REGSOL V2 PERS

HAOEMDA
r'

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 03 de Diciembre de 201O ha sido radicada su solicitud 2010020974 con número
de radicación 201OER20393, así:

Tipo de Solicitud: RECURSO DE REPOSICION

Cédula Solicitante: 41672449
Nombre Solicitante: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 41672449
Nombre Interesado o Titular del Derecho: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Folios Entregados: 3

Documentación o Requisitos Entregados:

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD
2 PRESENT ACION PERSONAL DEL PETICIONARIO
3 OFICIO DE REPOSICION

PRESENT ACION PERSONAL

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

1 ••• :.11 Página 1 de 1



Bogotá, D. C.

Doctor
GENTIL ESCOBAR RODRIGUEZ
Director General
Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones - FONCEP
Bogotá, D. C.

Asunto: Recurso de Reposición contra la Resolución Nº 2785 de 2010

1

Yo MARIA ALCIRA ACEVEDO CABALLAS, identificada con la Cédula
de Ciudadanía Nº 41672449 de Bogotá, dentro del término legal
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución Nº 2785
de 201O, mediante la cual se me reconoce el pago de una pensión
mensual vitalicia de vejez, liquidada con el 75% de un Ingreso Base de
Liquidación - IBL, calculado según esa resolución con el promedio de lo
devengado durante los diez últimos años de servicio en el Ministerio de
Educación Nacional; dado que no estoy de acuerdo <?<?~-~_ liquidación de
mi pensión por lo siguiente:

1. Presté mis servicios al Distrito de Bogotá durante 21 años y 8 meses
continuos comprendidos entre el 20 de marzo de 1974 y 15 de diciembre
de 1995.

2. Me encuentro en el régimen de transición establecido en la Ley 100 de
1993.

3. A la fecha de entrada en vigencia del sistema general de pensiones (30
de junio de 1995), me encontraba activa trabajando para el Distrito de
Bogotá, con más de veinte años de servicios continuos.

• 4. Durante los 21 años y ocho meses que trabajé para el Distrito de
Bogotá, estuve afiliada a la liquidada Caja de Previsión Social del
Distrito.

5. A la fecha de expedición de la Ley 100, la Caja de Previsión Social del
Distrito liquidaba y pagaba las pensiones de jubilación con el 75% del
IBL, calculado con los factores salariales devengados en el último año a
la fecha de retiro, los cuales están estipulados en el artículo 45 del
Decreto 1045 de 1978. -- -- ----- -



2

Continuación del escrito de Recurso de Reposición contra la Resolución
Nº 2785 de 2010 dirigida al Doctor GENTILESCOBARRODRIGUEZ.

6. Después de retirarme del Distrito de Bogotá, habiendo cumplido más de
los veinte años de trabajo requerido para mi pensión, pero faltando solo
cumplir la edad para pensión, el 28 de Febrero de 1997 ingresé a la
Planta del Ministerio de Educación Nacional, devengando menor salario
que el que venía recibiendo en el Distrito de Bogotá cuando me retiré.

Por lo anterior, teniendo en cuenta el principio de inescindibilidad de las
normas y el principio mínimo fundamental consagrado en el artículo 53 de
la Carta Política que establece la "situación más favorable al trabajador en
caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales del
derecho", solicito muy respetuosamente:

1
1. Reliquidar mi pensión de acuerdo a la ley 33 de 1985, con los

factores salariales gue devengué en el último año trabajado -'- )
en el Distrito Especial de Bogotá. Es decir. no tomar el
tiempo laborado en el Ministerio de Educación Nacional, dado
que no lo necesito por haber trabajado más de 20 años continuos
al serviciodel Distrito de Bogotá.

Los documentos soportes se encuentran en el expediente a mi nombre
radicado en esa entidad.

Notificaciones

Gustosa recibiré notificaciones en la Calle 58 A Nº 35 - 72 apartamento 401,
edificio Verdegales, barrio Nicolás de Federmán, en la ciudad de Bogotá.

Cualquier comunicación puede darse en el teléfonos fijos 2224452, 7586244 o
al celular 310-2165259 .

• Cordialmente,

/~~~
MMIAALCIRA ACEVEDO~-

aacevedo@mineducación.gov .co
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rFONCEP 3 O DIC 2010
RESOLUCIÓN No. 31 3 2

"Por la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución
No. 2785 del 19 de Noviembre de 2010"

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTÍAS Y PENSIONES "FONCEP"

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de
1993, el Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581 del 18 de
diciembre de 2007; expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su artículo 60, dispuso Ja transformación
del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FA VIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de
Hacienda.

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estableciendo que esta Entidad
tendría por objeto el reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pensionales a
cargo del Distrito Capital y la administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones
pensionalcs legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades
descentralizadas a cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., así como la de
reconocer y pagar las obligaciones pensionales que reconozca a cargo de las entidades del nivel
central y las entidades descentralizadas que correspondan, de acuerdo con los mecanismos
legales establecidos.

Que mediante Decreto 581 del 18 de diciembre de 2007, el señor Alcalde Mayor de Bogotá,
delegó en el Director General de FONCEP, Ja representación legal, en lo judicial, extrajudicial
y administrativo, de Bogotá D. C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D. C., que se notifiquen a partir del 1° de enero de
2007, excepto lo relacionado con pensión sanción y convencional.

Que el Director del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP,
mediante Resolución No.2785 del 19 de noviembre de 201 O, reconoció a la señora MARIA
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41 .672.449,
una pensión mensual de jubilación en cuantía de DOS MILLONES DOSCIENTOS
VEINTICfNCO MIL UN PESOS ($2.225.00 J.oo) M/CTE., equivalente al 75% del ingreso
base de liquidación, a partir de la fecha en que acredite el retiro del servicio oficial.

Que con solicitud No. 2010020974 del 3 de diciembre de 201 O, radicada con el No.-
2010ER20393 la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, solicita la reliquidación

~~·~ - ™Eiii™™™ll2!2 t•··l&iS?ª1'!"71"F
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3ú32CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.------

"Por la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución
No. 2785 del 19 de Noviembre de 2010"

pensional, manifestando en síntesis que se debe tener en cuenta el régimen aplicable de la Ley
33 de 1985, teniendo en cuenta el promedio mensual de lo devengado durante el último año de
servicros (ari. i ºLey 33 de i985).

Que la mencionada Resolución fue notificada personalmente el día 29 de noviembre de 201 O a
la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS.

Que el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo establece que de los recursos de
reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o la
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntivos podrán interponerse en
cualquier tiempo.

Que de acuerdo con la norma citada los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la
decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene
su recibo y tramitación e imponga las sanciones correspondientes. Transcurridos los términos
sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme.

Que el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo, en el numeral 1° prevé que los
recursos deberán interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el
interesado, o su representante o apoderado debidamente constituido y sustentarse con expresión
concreta de los motivos de inconformidad y con indicación del nombre del recurrente.

Que encontrándose dentro del término de ejecutoria, la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS, presentó Recurso de Reposición contra el Acto Administrativo mediante
solicitud No. 2010020974 del 3 de diciembre de 2010, radicada con el No.- 2010ER20393
aduciendo que debe liquidársele la pensión de jubilación, sobre la base del promedio
devengado en el último año de servicios al estado a sabiendas que se encuentra vinculada
actualmente.

Como quiera que el recurso interpuesto reúne los requisitos previstos en los artículos 51,52 y
53 del Código Contencioso Administrativo, se procede a resolver el recurso interpuesto, en los
siguientes términos:

Que se ha de precisar que la fecha que determina el régimen legal aplicable para efectos de
definir el régimen pensiona! es la fecha de consolidación del status jurídico de pensionado,
para el caso sub examine, la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, cumplió su
status el día 5 de MARZO de 201 O, por lo tanto la norma aplicable es el régimen de transición
previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

2
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"Por la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución
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Que en virtud del principio de irretroactividad de la ley, las leyes no pueden ser aplicables
antes de su entrada en vigencia, no obstante lo anterior, tal y como se manifestó en el acto
administrativo recurrido. el artículo 36. incisos segundo y tercero de la Ley 100 de 1993. prevé
una excepción a esta regla general del derecho, estableciendo:

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas. y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta
(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, será
la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente Ley.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso
anterior que lesfaltare menos de diez (!O) años para adquirir el derecho, será el promedio de
lo devengado en el tiempo que les hiciere.falta para ello. o el cotizado durante todo el tiempo
si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del indice de
Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE".

Que la norma citada consagró claramente un régimen de transición que ampara a las personas
que para la fecha en que entró en vigencia el Sistema General de Pensiones, 30 de junio de
1995 para el Distrito Capital, contaban con 35 años o más de edad si son mujeres o 40 o más
años de edad si son hombres, o 15 o más años de servicios cotizados, quienes podrán acceder a
la pensión de jubilación o de vejez, conservando las condiciones que sobre edad, tiempo de
servicios o número de semanas cotizadas, y monto de la pensión, preveía el régimen anterior
al cual estaban afiliados.

Que las demás situaciones se regulan en los términos del inciso 2º, artículo 36, por las normas
de la ley 100 de 1993, según el siguiente texto: "Las demás condiciones y requisitos aplicables
a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones
contenidas en la presente ley".

Que al respecto, la Corte constitucional en sentencia T- 030 del 16 de enero de 2001, declaró:
" ... A los trabajadores cobijados por el régimen de transición previsto en el artículo 36 de la
Ley J 00 de J 993 y sus decretos reglamentario se les liquidará, reconocerá y pagará su
pension, respetando la edad, tiempo de servicios y monto (porcentajey tope) que se tomaron
para el cálculo del bono. que sean aplicables. El ingreso base de liquidación se establecerá
de acuerdo con el tercer inciso del artículo 36 de la Ley J 00 de J 993 ... ". ( Subrayado fuera de
texto).
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No. 2785 del 19 de Noviembre de 2010"

Que la Corte Suprema de Justicia, Sala ele Casación Laboral, en Sentencia del 27 de marzo de
1998, radicación No. 10440, afirmó que: "La transición de la pensión de vejez mantuvo los
requisitos de edad tiempo de servicios o semanas cotizadas y monto las demás condiciones 1
para acceder a dicha pensión se regulan por las disposiciones contenidas en la nueva ley por .
eso el ingreso base para liquidar la pensión por vejez quedó gobernado por el nuevo
régimen"

Que resulta evidente que el ingreso base para liquidar la pensión es un factor que no está
considerado entre los tres descritos porque el mismo artículo 36, de manera especial y
expresa, determina el ingreso base aplicable a dichas personas, que la señora MARTA
ALCTRA ACEVEDO CA SALLAS, cumplió su status jurídico de pensionada el 5 de MARZO
de 201 O, en vigencia de la ley 100 de 1993, sin embargo al entrar en vigencia esta ley contaba
con más de 20 años de servicio al Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos
ºSISE, por lo anterior es evidente que la pensionada es beneficiaria del régimen previsto en el
artículo 36 de la ley 100 de 1993 en su inciso primero, por lo cual, en cuanto edad, tiempo de
servicios o número de semanas cotizadas, y monto de Ja pensión, Je es aplicable la ley 33 de
1985, sin embargo en su inciso segundo la norma prevé que "A quienes les.falten menos de
diez (1O)años para adquirir el derecho: es el promedio de lo devengado en el tiempo que les
hagafalta para pensionarse".

Que con relación a la pretensión de reliquidar la pensión sin tener en cuenta el tiempo
laborado en el Ministerio de Educación es necesario precisar:

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 2º del decreto 2527 de 2000, todos los tiempos
laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al Instituto de Seguros Sociales -
!SS serían utilizados para financiar la pensión.

Dicha norma, señala en el literal tercero del mencionado artículo, que: Sin perjuicio de los
requisitos para acceder a la pensión en el régimen de transición, todos los tiempos laborados
o cotizados en el sector público y los cotizados al !SS serán utilizados para financiar la
pensión. Cuando algún tiempo no se incluya para el reconocimiento de la pensión y por ello
no se incluya en el cálculo del bono pensiona/ o no proceda la expedición de bono, se
entregará a quien reconozca la pensión, por parte de la entidad que recibió las cotizaciones o
aquella en la cual prestó servicios sin aportes, el valor equivalente a las cotizaciones para
pensión de vejez que efectuó o hubiere efectuado al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del
!SS, actualizados con el DTF pensional. "

De la misma manera, los aportes para pensión efectuados por los .servidores públicos
pertenecientes al régimen de prima media con prestación definida; administrado por el !SS y
las Cajas o Fondos del sector público existentes antes de expedirse la ley 100/93, son recursos
de carácter público que ingresan a un fondo común de naturaleza pública. Esta expresión fue
declarada exequible en forma condicionada por la Corte Constitucional, en sentencia C-

4
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378/98. "en el entendido que la naturaleza pública que se reconoce al fondo común que se
constituye con los aportes de los afiliados en el régimen de prima media con prestacion
definida, dado su carácter parafiscal, en ningún caso. debe ser entendida que los dineros que 11

de él hacen parte pertenecen a la Nación", según lo dispuesto en el artículo 32 de la ley
100193, y están destinados al pago de las prestaciones pensiona les. En consecuencia, dichos
recursos no se podrán destinar ni utilizar para fines diferentes a la Seguridad Social, como
expresamente se establece en el penúltimo inciso del artículo 48 de la Constitución, al estatuir
que "No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social
parafines diferentes a ella".

Por otra parte, los aportes que un trabajador público realiza para pensión, en el régimen de
prima media con prestación definida, ingresan al Sistema General de Pensiones, cuyo objetivo
es "garantizar a la población. el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la
'invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de pensiones y prestaciones que se fijan en
la ley, así como propender por la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de
población no cubiertos con un sistema de pensiones (Art. 1O ley 100 de 1993); por
consiguiente, no es posible devolverlos a los aportantes.

Así las cosas, dichos aportes tienen una finalidad específica, cual es pagar la pensión de los
mismos aportantes y de las demás personas establecidas en la ley, pues la Seguridad Social
según lo establece el artículo 48 de la Constitución, se rige por los principios de eficiencia,
universalidad y solidaridad.

Por tales razones no es posible acceder a sus pretensiones, pues, se reitera, para el
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación se tienen en cuenta los aportes efectuados
hasta la fecha del retiro definitivo del servicio oficial.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no hay hechos que permitan cambiar la decisión
adoptada por la administración, pues la contenida en el acto administrativo que reconoció la
pensión de jubilación a la señora MARTA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS se encuentra
ajustada a criterios en derecho que le resultan aplicables a la situación pensiona! en concreto,
se mantiene lo dispuesto en la Resolución No. 2785 del 19 de noviembre de 201 O, por lo que
no procede la reliquidación solicitada en el recurso.

Que el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo establece: "Los actos
administrativos quedarán en firme: l. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, 2.
Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido, 3. Cuando no se interpongan recursos, o
cuando se renuncie expresamente a ellos y 4. Cuando haya lugar a la perención. o cuando se
acepten los desistimientos".

Que el inciso 2° del numeral 2° del artículo 50 del Código Contencioso Administrativo
establece: "No habrá apelación de las decisiones de los ministros. jefes de departamento

5
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administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o
de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica"; por lo tanto
contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación. teniendo en cuenta
que es proferido por el representante legal del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones FONCEP, establecimiento público, con personeríajurídica.

En consideración a lo expuesto,

RESUELVE.

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar la reliquidación de la pensión de la señora MARIA
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con la cédula de ciudadanía No.-41.672.449,
de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el contenido de la presente resolución a la señora
MARIA ALCIRA ACEYEDO CASALLAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.-
41.672.449, haciéndole saber que contra la presente resolución no procede recurso alguno,
quedando agotada la vía gubernativa, acorde con lo dispuesto por los Artículos 62 y 63 del
Código Contencioso Administrativo, en caso de no poderse notificar personalmente, se
procederá a efectuar la Notificación por Edicto, de conformidad con lo expresado en el
Artículo 45 del Decreto O 1 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 3 o Dié 2010

Proyectó: Cipriano Escandón García l· . :
Gerencia de Pensiones- Marccla Vizcaíno Jara, k!1.!. 1 ;poboó Subdirección: Marcela VizcaínoJara (E) 9{_,J

6
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Al contestar cite este No.:2011EE360-01. Folios: 1. Anexos: O

Bogotá o.e. ORIGEN: Sd20828 - SUBO. PREST. ECONOMICAS/REYES AMADOR .ior
DESTINO: /MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLA
ASUNTO: NOTIFICACION ce 41672449 GP 8322-2010

OBS: E~i:~C~?O CIP@A_N_9_ESC~NQ_ONSeñora
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Calle 58 A No.- 35-72 Apartamento 401
Edificio Verdegales - Barrio Nicolas de Federmán
Tel. 2224452
Bogotá O.C.

ASUNTO: NOTIFICACION
Pensionada: MARIA ALCIRA ACEVEDO DE CASALLAS
e.e.- 41.672.449
Solicitud No. 2010020974/ 201OER20393 del 03 de diciembre de 201O
REFERENCIA: G.P- 8322 - 201O

1o Respetada Señora

Con el fin de .surtir la notificación personal de la Resolución No. 3\ 3~
mediante la cual se. resuelve el Recurso de Reposición, sírvase comparecer a la
Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas
Cesantías y Pensiones - FONCEP - ubicado en la Calle 71 No. 12 - 75 .en el
horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de Lunes a Viernes, dentro de los cinco (5) días
siguientes al recibo de la presente comunicación. En caso de no surtirse la
diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a
efectuar la notificación por Edicto, conforme a lo dispuesto en el Artículo 45 del
Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar copia de la cédula de
ciudadanía para tal efecto .

o Cordirlm.ente ,

~\.)\,~\_~'f.
MARCELA VIZCAINO JARA
Gerente Pensiones

..1c.t -o~ - tci ~l

~ \e~q~del -:U ~-i

Proyectó.- Cipriano Escandón G./) ,/\/
'/ ,~~

Cra. 9 No. 70-69 Tel.:307 8110
Bogotá, D.C. Colombia www.foncep.gov.co

~
8 O G O T i.
P··oTffTva

ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA o.e. GDBllRNO O! uCIUDAD
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Scñortes):
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
ldcnti ficación No. 8000938 l6

Estimado(s) scñortes) :

Nos complace informarle(s) que el día 04 de Agosto de 201 l ha sido radicada su solicitud de COPIA RESOLUCION
PENSIONAL con número de radicación 201 IERl2497, para los siguientes interesados o titulares del derecho, así:

Tipo de Solicitud: COPIA RESOLUCION PENSIONAL

Folios Entregados: 1

TITULARES DEL DERECHO

o

1 Requisitos Cumplidos
iFÜTÜCOPIA AMPLIADA
1CEDULADE
:CIUDADANIA, SOLICITUD
!FORMAL DE COPIA DE
IRESOLUCION DE
:PENSION.

Docs Faltantcs
NINGUNO

T.Doc.J ~o:_!_~c~ificación
ce ! 41672449

\ Nombre \ No. Solicitud
Í MARIA ALCIRA ACEVEDO 1 2011011923
/ CASALLAS

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

o

~~·xt· P: :~e ::.Ji C.t1:•1:r;19 :-.:~;·:J 65 f;:,;::~··u::10c·~ü/~· iG
!_~1.::.ot.:':~.1;~;C.·"•.I)C.n1.:r.i J.:) t'J'' ;?.: 90 ·:·~:1:;1:•11a •3-:.J.113:.!
:>c:-::c::¡ D ~:Ce cr:~:)l:? .•::t.·, óo:tc:e:! cov en rr:m!•·,~1c1c.., l.tr'f!:t ::_ .\&CA¡().A\'.\•<::t<
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

......-~
FONCtP :.FONDO DEPRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 04-08-2011 11:00:32
2011ER12497O1Fol:lAnex:O
Origen:JUZGADO16ADMINISTRATIVOICONSUELOGUZMAN 1 , - '.
DestinoSUBD.PREST.ECONOMICAS/REYES.U.UmGAOOEOIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO
Asunto:NULIDADYRESTABLECl~l:ii(!t~ff11'f()l'.rtftflfJAL DE BOGOTÁ -SECCION SEGUNDA-
.Q.bs.' carrera r No. 13-27 Piso 6° Teléfax 2 84 43 35

OFICIO No. 1579
Bogotá, D.C., 26 de Julio de 2011

Señor
DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP
CARRERA 9 # 70-69.
BOGOTÁ D.C.

REF.
NUMERO
DEMANDANTE:
DEMANDADO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
11001-33-31-016-2011-00242 -00
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS e.e 41.672.449
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y
PENSIONES FONCEP.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de fecha Junio 22 de 2011, le solicito se

sirva remitir, dentro del término improrrogable de diez (1O)días hábiles siguientes al

recibo de esta comunicación, copia auténtica de los antecedentes administrativos

que dieron origen a las Resoluciones 2785 del 19 de Noviembre de 2010 y 3132 del

30 de Diciembre de 2010.

En consecuencia, se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34,

numeral 16 de la Ley 734 de 2002 es deber de los servidores públicos prestar la

colaboración necesaria a las autoridades judiciales para el desempeño de sus

funciones. El desacato e inobservancia'. del plazo concedido constituye falta

disciplinaria y obstrucción a la justicia, que hará al funcionario responsable

acreedor a las sanciones de ley, de conformidad con lo prescrito en el artículo 39

del C. de P.C ..

Cordial Saludo.

Secretaria

DCP

/
/
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~H-g7 :-suso. PREST. ECONOMICAS/REYESAMADORJOR

, DESTINO: JUZGADODIECISEISADMINISTRA/
' : ASUNTO: OFICIO1579PROCESO 11001-33-31-016-2011-00242-00ce 416

.~NtAG'fF=-~LA~rf-r-~1u1zRINCON
·~ ·~ !! ~· •

,,.... ~ .
·~
"Bogotá, D. C.

Doctora
CONSUELO GUZMAN ROMERO

CORRJ:'•-,po~ DE;\tCJ_.\
Secretaria
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 7 No. 13-27 Piso 6
Ciudad.

ASUNTO:OFICIO No. 1579 . _.,,
PROCESO: 1100 l-33-3 l-Ol 6-2ü'Íl-ÓOÍ42-00
DEMANDANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS - C.C. 41.672.449
DEMANDADA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y
PENSIONES - FONCEP

Respetada doctora:

Referencia: GP - 5138-2011
Solicitud: 2011O11923/2011ER12497 del 04 de Agosto de 2011

En atención a la solicitud del asunto, me periñiffS"~llegar en fotocopia autentica los antecedentes
administrativos a la resolución No. 2785 del l 9·"cienoviembre de 2010 y la No. 3132 del 30 de
diciembre de 2010, y demás que obran en el. expediente de la señora MARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS, identificada con la cédula.de ciudadanía No. 41.672.449.

Cualquier inquietud adicional con gusto seráatendida .•... ..~..•··~·.

Cordialmente,

Gf'ED~~ESAMADOR
bdirector de Prestaciones Económicas

.··:.···......~~..-::,~.,,,..: .

Proyectó:Natalia Ruiz Rincórcit
Anexo a lo anunciadoen DoscientosVeinte (220) folios.

·.:· ..
..' ..=-·

. HACIENDA·
__.- ·, . . . ' .·~...~'

Tel.:307 8:110
~.fo.Q,c:~p,99y,c.o..,....__

ALCAlDIA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

- ~.'~: r'!•.•T • - I" -.,,,-_.-"-
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~. F0.J'IJ~No.:2011EE16344-0l Folios:l Anexos:220
,••,.,.,.,;..""...,""ORIG'ellP."'S'C!'.mi'97- SUBO.PREST. ECONOMICAS/REYESAMADORJOR

DESTINO: JUZGADODIECISEISADMINISTRA/
; . ASUNTO: OFICIO1579PROCESO 11001-33-31-016-2011-00242-00ce 416.¡.; 085: ELABORONATALIARUIZRINCON

Bogotá, D. C.

Doctora
CONSUELO GUZMAN ROMERO
Secretaria
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 7 No. 13-27 Piso 6
Ciudad.

ASUNTO:OFICIO No. 1579 _,
PROCESO: l 1001-33-3l-Ol.6-2Ól1-0ÚÍ~2-00
DEMANDANTE: MARIA ALCIRAACEVEDO CASALLAS - C.C. 41.672.449
DEMANDADA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y
PENSIONES - FONCEP

o Referencia: GP- 5138-2011
Solicitud: 2011011923/2011ER12497 del 04 de Agosto de 2011

Respetada doctora: .;:<;t·~·~.~.'•
·NP ·~•t:··

En atención a la solicitud del asunto, me periñiiE¡'¡llegar en fotocopia autentica los antecedentes
administrativos a la resolución No. 2785 del Í9 'dé noviembre de 2010 y .la No. Jl 32 del 30 de
diciembre de 2010, y demás que obran· en el. expediente de la señora MARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS, identificada con la cédula.de ciudadanía No. 41.672.449.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida .
•. ·.~~·~·

Cordialmente,

o ,'·~· .
' .~';~::·

··~~.¿,~.:,~:·:-··

Proyectó: Natalia Ruiz Rincó~
Anexo a lo anunciado en Doscientos Veinte (220) folios.

HACIENDA

Tel.:307 8:110.
w.y.iw.fQ.~.c~p,QQY~C.Q.., ·'"·- - ....

ALC4LOIA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e.

- :··--·..~·- ••..••.. , sÓ:
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ALCALOfA MAYOR
DE BOGOTÁ ne,
-~-..•.•.•....•.----~-•........C•~•-·-..,...._

Señor( es):
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
Identificación No. 800165862

Estimado(s) señor(es):

Nos complace informarle(s) que el día 25 de Abril de 2013 ha sido radicada su solicitud de SOLICITUD
INFORMACION CUMPLIMIENTO FALLOS JUDICIALES con número de radicación 2013ER4845, para los
siguientes interesados o titulares del derecho, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION CUMPLIMIENTO FALLOS JUDICIALES

Folios Entregados: 35

TITULARES DEL DERECHO

No. Identificación Nombre No. Solicitud 1
Requisitos Cumplidos Docs Faltantes 1

41672449 MARIA ALCIRA ACEVEDO 2013002651 f FICIO REMISORIO DEL NINGUNO
CASALLAS UUZGADO, PROCESO DE

~ENSION.ee---

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANlLLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMlCAS CESANTIAS Y PENSIONES

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900- 3199900
www.fonceP.aov.co

BOGOTÁ
HU~ANA

Página 1de1 SL_REGSOL_V2_CON_TITDER
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FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 22-04-2013 08:53:31

.

1

Al Contestar Cite EsteNr.:20131E779O1Fol:l Anex:O
ALCALDIA MAYOR .
DE BOGOTÁ ne, Ongen:OFICINAASESORAJURIDICAI SALAMANCA UNA MERCEDES

--~- Destino:GERENCIADEPENSIONESI RAYO GLORIAROCIO
'"-,!".:;:,.~ Asunto: CUMPLIMINETODEFALLOS

Obs.:PROYECTO: JANETH MENDEZ

COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: GLORIA ROCIO RAYO OVIEDO
Gerente de Pensiones

DE: LINA MERCEDES SALAMANCA FONSECA
Jefe Oficina Asesora Jurídica

ASUNTO: Cumplimiento de fallos

Cordial Saludo Doctora Gloria Roció. : ·

Para su conocimiento y fines pertinentes, y por ser de su competencia de manera
atenta remitimos copias de los fallos proferidos por las diferentes instancias
judiciales en los procesos que se relacionan a.continuación.

DESPACHO PROCESO DEMANDANTE RADICADO
r--+Rlt::HJNAI:.:---=-:;; .. .2Q,f1:;:(JC5242-~ -- - • IV11\alP.\ ' ,,, ACCrRA-: ~2-0J3ER4548~~~~.:t'~,~-~

e, ""AE>MfNIStRAtl\:10.:...: ~ ACE'lED.O_,
<; :QE , vlM:.~_1!0A .. -: < ::GAS:A.l:tA:s-
<:s~C9.~Jt" /

':C<E:_qifCGJ/_ZL.q;._qg" ]<SEG8ND~ <:
A

, ,.-$.tlB'SeCGl0N~E>.
TRIBUNAL 2008-00678 ANTONIO MARIA 2013ER4393
ADMINISTRATIVO AGUILERA
DE C/MARCA I GUERRERO
SECCION t s -(l(3 06 2-.SEGUNDA
SUBSECCION B.
TRIBUNAL 2007-00634 _,, MARIA ANA BELEN 2013EE68395 ·
ADMINISTRATIVO /' CASTILLO ARDILA
DE C/MARCA

Lf I Lf 60-6ZZSECCION
SEGUNDA
SUBSECCION B. /

TRIBUNAL 2010-00402 /
/

MATILDE SIERRA 2013ER3390
ADMINISTRATIVO REYES
DE C/MARCA
DE
DESCONGESTION
SUBSECRETARIA
COMUN SECCION
SEGUNDA E Y F

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www.foncep.aov.co

,

BOGOTA
HU\?ANA
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CESANTIAS Y Pt::NS!ONES 0'.l-OG-2011 Q·¡ :O'l.:27
1 f\¡ Contristar Ci:<! l":;t•.!."~r.:?.OliE!.'119JB O 1Fol:l Ane:.::l'
·1 Ori:¡c.'11:Gl<tii'C. D!' .i~;i<IS.DICCION CO/\CTIV/\ I CI 1/\1'/\Hi<O PUElr! (.1

DEI ¡:¡¡·JI\ __
, ., 1 !i"stino: GOBIOl<Mfl\.101' IJ!·:ClJ~llllN/\M/\l<C/\ / 1:;/\!/15 /\Rf:V/\.1,Ó ..'.'•

. t f..¡ Asunto: Pl-<ocr::o l\Dl\·1:i'J1ST!{f\TIVO DI·:C.:0131~0CO/,C'l'IVü Nd'.rú:!CJ\C
~-.~ '4 Cbs : •

t· l 1¡
1 .:·CORl<EO CERT!FICADO

, (~:í::;;:··jr; e

íi•.~'·:A...." . .7 :.:~·:; .•-..:>~\,;·:~:....
·~- ···<::t.' • ¡,... .'.Eford1~1's"ludo
~•.- "' !(j.~;.' .• , "~ ..· •. , . _Q¡ _C:I \.
,_'il~1Jti?i:f:~¡r.~:~:?·-';~o" i ; ··~l. J l. ·"·
i . ?-t.~•>u.!.~~~~~¿._,..~'''":4:-f .•.•.."' '!'-t
!.l; '·· #.?.:~.¡; :~;:~••.;f~·~í~ ; l·_~.•, '~Ji • ·'·~-~)~-,: ., .. ' •' - ' ' .

Í ,·,.~'f"¿.~~iif'\.i~~.~~~JJ.f.fá9..;q. f·?···1li1_id~~Ci? lo preceptuado ¡~¡~rel· ~r.tícu.J.~í·,5.~65de.1_Estatuto ·'._ributario'.~,ste Despacho proce.de a
: . ·-~.~f~~~.::Jl~.Ji1%§"~lJ~pr~la-Not:f1c:2¡con.por Correo Cert1f1ca.d?.~ei'~?;,~,,,~~,olu~1011N° 084::>?_e Abnl n de 20·1.1'.por medio de: ·.:·:~~~§~t1.:d~;'..E~1.alse:re~u~1ve·e1 Recurso de ReP,os1c10~e~'}~8t;a de la Resolución N° 0·114 de Diciembre 17 de
: '""'.;'~:~i~,,~:1:·120.1rp·,para lo cual se aiunta al presente; una copia. éle'IActo Administrañvo en comento. .
.• o.·::~::;~J~ ~t~-.~..~:·... .

'., ·· ··.· . · -,..1q:'ªnt~rior teniendo en cuenta que con el oficio N° 2011 EE8970 de fecha Abril 29 de 2011, notificado el día
".~:. · ~·:'.··"{.!f:.~.qj:~e·MaYo·de2911 (Certificación, lnter .Rapidísimo S.A. .No. 200007383525), se le requirió para que en un

J.? · terl]l[n6~ds.' diez (10) días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, comparecieran ante
esle Despacho con Gl objeto de ~1otifícarsePersonalmente de la Resolución por medio de fa cual se resuelve
_el'Recurso de Reposición; como quiera que a !a fecha dicho termino se encuentra vencido y no ha
comoarecíoo, se procede a ciar cumplimiento al Artículo 565 de! Estatuto Tributario y en consecuencia se le

, remit'e;una copia del Acto Adrninislrativo, con lo que se entiende surtida !a noüfcación por correo.
• :-~· . ~r;:; , -, t,., •
" ..~,, .. ,., .

. ·:''· ..'~;f'..·~fe'nta'r.nente· .
I' .,_,!o.i' r.- '· ;.·-,.:,.-••',;~;':" - -- y

:-.~~

1 ' • ~•.' .\. !. • 'q

'. REFERENCIA: PROCESQ''.Cl.DfvílNISTRATi\10 DE COBRO COACTIVO No. 0130-.
,~ ~ ~ • _1 .:r ,. •

2010., DE Fot,JCEP·GONTRA LA DIRECCIO~l PENSlür~ES DE L1~SECRETARIA
DE H1\CIENDA DEL DEPART/l.MENTO DE CUrJDlt,JA.fvíAFzCA.

Asunto: Notificación R~soldCión N° 0845 de Abrí: 27 de 2011.

o

·O

Cra. f1 ¡..Jo. 70-68 Tol.:307 eno

'!-~.~~1~1.~l....1.'1;:~1¡t:.:1t:;1iil
111.c:.:..nl:.IM'IO!i
OE~0'30T.\0.C.

~ '.
.•b C.:G·.10··r ~
p~·~-"i..FT.,í:..1'1::
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í:!¡¡¡
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

'""'*'-"'"'"'_Un_r.--.,~.....
TRIBUNAL 2007-00675 MARIA INES 2013ER3389
ADMINISTRATIVO / PARDO PAEZ
DE C/MARCA
DE ce C.0-010 Je{,
DESCONGESTION
SUBSECRETARIA
COMUN SECCION

Agradecemos su valiosa colaboración.

·?
Cordial sal~d.,o/~

//0\
~Oí, '
' (,

~___---tWA MERCEDES SALAMANCA FONSECA
/ .....~__..-·_...fefeOficina Asesora Jurídica
,___.- lmsalamanca@foncep.qov.co

O
.

' .
Anexo lo enunciado en 5 fallos.

_,_

'-1,.'\¡

,¡' .

.'
.•••. 1

·~

El abajo aquí firmante declara que ha proyectado y/o revisado los documentos soporte de la actividad, encontrándola
ajustada a las normas y procedimientos legales y por tanto la oresento cara la firma
ACTIVIDAD I NOMBRE 1 CARGO " · ! ''-DEPENDENCIA FIRMA 1 FECHA
PROYECTO 1 MAYOLI SUAREZ

1
Profesional

1
OFICINA

1Universitario JURIDICA

o

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www.fonceQJJ.Q_v.co
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BOG.OTA
HlJ6rffiNA,.:r ..
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: comparecido, se procede a dar cumplimiento al Articulo 565 dei EstaU ..:1 Tnbutario y ·Jn ccnsecuer.cia ~;,~lo:1
remite una copia de! Acto Acirninistr~.tho, con lo que s::::~·.nri~?nc!esu1füL1 h :-,oflfic:aci6n ~;e coro»

, e

'\

~....•.

¡;¡

...
¡
'•

..
,;,~~~\.~,,,.-:,,r.; ..
~ 1••

"L···
.. '··

.c ,

•v '"'~'f·~:;~{.i.f,br,;;¡t;_~_ --- -· ------ --------·,,·'P_@//};,'.:i '~1t·1.,i.".~'''"'r'"l ·-r f'"'E''T/·crones E·COt·ICT w: ,. i~ - ;~"~0D~.o.(ó1Acni.~t.;t!"l!'I',)._;,;:1 ;;!~-:.·.: .:_, :-1,,.~:~~·t'(i.""·"1 • t c o \\. .... '-' _.) ·· .1 ~1 .,,. ·.u.;.•, !
:Y - ¡ C :.-:·¡/ · '! !.;\S Y PEH~i!ONES o:~-OG-20·11 0·1:ü2::-(/ ·~~• 1

: ,\, (;_11'M.:!>tarCite::!;~~~;\r.::>:11~~:Fr~i1'ao : i·o::; /\ra:x:~i )
'. On;1~n:c;¡;~l;PO u: il!i~IS.J!CCION COf\CT:'J/', ! CI !.t\PJ\in~o ¡..>lJf"l~TO !
j !JE!.l'/i'11\ 1

~.·,· i ~~~~:~:~·:~í~2~·;::,;:~':.:;.;~:;21!;;;:;~;:.~'1'.~~;';~';'.'~;2:':~;~;',~;·::/~'1~~(~·;~6i111(:;,:;!,,,., 1
L_Oos :----·----------------· __-·-------·-··---·------_¡

.,,,.
,):_.

. ' ·•o·;' .. t . D C-:::f'.»: i:iogo a . ..
. '·"·

i:_,.y.. .
"·''!>,..· ·~ Doctor. .(•..- '' .
'.~~; ISAl/\SAREVALO QUICASMJ
•••. ·-·u - ·•.. -.--<!.;., 1 1 ·• ·

' Apoderado Judiciql Departemer.to ele Cundinarnarca
Calle.26 N° 51 - 53, Torre Centra:, niso 8.

' '-. \.Bogotá o.e. · l
-. ''~".;~."':;' r . ;

;•
,~

'""¡REFEREN~I:: P~OCE9q P.pr1~í!t,!ISTF~:,~1,\:o,~E CO~RO COfa.:TI\~~ No~?~~.o-
2010., DE Fu~/Ct.P CONTRA LA DIR.E\;C1C1'! r·Et~SluNES DE ul. StCRtJ .L\1\IA

·'DE HACIEi'-!DA DEI_ DEPARTAME~JTO DE CUf~D!NAMfaJ;CA.

Asunto: Notificación Resolución N° 0845 de Abril 27 de 2011.

D

Atentamente

1 '. ~'' :~Proyc,:10: !l. CA!ilA7i\IA' .

'""

1;t'%:c

~ifü:~;
.'.l "'.:.'..L ):;._ "' ·, '["~
l;E ec:.•.~r '-•::.

fJ(·'····....
:_'.!'...:. ..A .._:J
~ ;~/~.t:.i. ~·• /t ;,:: ~ .: \t

Tel "2;07 g ¡-¡¡;
1.1;,.;;,.,'. fcncs~·8°i.i~ü"?M'•'l'J'·"i'',o~.,~

.. · ':i~_~/:::1r:
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FONCEP- FONDODEPRESTACIONESECONOMIC~&•;f•").
CESANTIASy PENSION~R711H~JN~7AVMIÍ\HSTRA.TIVO DE CUNDINAMARCA
2013ER4~48O1Fol:lAncx:O , . '
Origen:TRIBUNALADMINDECUNDINA~~,gQNE§.~,JJN A - SUBSECCION « D »
MURILLO o
Dcstino:OFICINAASESORAJURIDICA~~~1~~Mm28 ORRE « C» OFICINA 212
~:~~to:COMUNICACIONSENTENCIAMARIAALCIRPpEl(yEJ1Q NO: 4233390EXT, 8255

OFICIO No 127
Bogotá, 2 de Abril de 2013

Señor (a)
DIRECTOR GENERAL
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS YPENSIONES DE
BOGOTÁ
Ciudad

ASUNTO
EXPEDIENTE
DEMANDANTE
DEMANDADO

COMUNICACIÓN SENTENCIA
110013331016201100242 01
MARÍA ALCIRAACEVEDO CASALLAS
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y
PENSIONES
CERVELEONPADILLA LINARESMAGISTRADO (A) :

Para su ejecución y cumplimiento de conformidad con lo previsto en el artículo 173 del
C.C.A., en concordancia con el artículo 176 ibídem, atentamente me permito enviar
FOTOCOPIA AUTENTICA de la: SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA
INSTANCIA proferidas por el JUZGADO DIECISEISES ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ y por este TRIBUNAL el día dos (02)de noviembre
de dos mil once (2011) y quince (15) de noviembre de dos mil doce (2012)
respectivamente. Lo anterior, en 27 folios incluida FOTOCOPIA DEL PODER; folios
vueltos 102a 116y 181.

ESTASSON FIELCOPIATOMADASDESUORIGINAL,OBRANTESDENTRODEL
EXPEDIENTEDELAREFERENCIA,YTAL (ES)PROVIDENCIA(S)HAN SIDO

DEBIDAMENTENOTIFICADASYSEENCUENTRANLEGALMENTE
EJECUTORIADASDESDEEL :DIECINUEVE (19) DEMARZO DE DOS MIL TRECE

(2013)

Es importante indicar que, conforme a las normas citadas, la ejecución de la sentencia deberá
realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes, contados a partir de la fecha del recibo de la
presente comunicación.

Actuó como apoderado del actor CIROALFONSOCASTELLANOSVERAcon Cédula de
Ciudadanía No. 19.085.857y Tarjeta Profesional No. 19.795 del C. S. de la J.

Anexo: lo anunciado
Elaboró: Adriana M.



~~
¡·'~~-
¡.
lñ!
1
4
i¡
í

Página 1de2

221.; /-a
~,. -.;

,,.•..•.•.---- .••..~ .
REFERENCIA:Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. ~~~~'-~
Entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES ECONO~S, 0<~

CESANTIASY PENSIONES"FONCEP" ·'/~~l.w~Y·':.;:'·"'·-·r ·;~\\
"'· D~mandante MARIA ALCIRA ACEVEDOCASALLAS \\1~~i.JJ/,_ -~~¿~;::p,~)J

Cedula No. 41.672.449 \\/!,~ ~::./!
\ ·~.·,· .'}.:; ·'
·<·,-~~~!.~~:::.~~;~-:>·

MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, ciudadana Colombiana,
identificada al pie de mi firma, con domicilio en Bogotá, D.C,obrando en
mi nombre y representación, en calidad de Pensionada Distrital, confiero
Poder Especial, al señor Abogado CIRO ALFONSO CASTELLANOS
VERA, mayor y domiciliado en Bogotá donde le expidieron la cédula No.
19.085.857, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 19.795 del
Consejo superior de la Judicatura, para que en ejercicio de la Acción
de Nulidad prevista en el Artículo 85 del Código Contencioso
Administrativo, demande FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIASY PENSIONES "FONCEP" Representante Legal y Judicial del
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, Distrito Capital, para
obtener la Nulidad de los sil.mientes Actos Administrativos:

,;J·

"Las Resoluciones No. 2785 fechada el 19 de Noviembre de 2010; _,/
Resolución No. 3132 fechada el 30 de Diciembre de 2010. éá cuanto
a la forma v modo de liquidar el monto pensiona/_ el régimen
pensiona/ avlicado v el monto pensiona/ allí determinado":

A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, que la Entidad
Demandada sea condenada a reconocerme, liquidarme y pagarme:

Primera: Condenar al FONDO DE PRESTACIONESECONOMICAS,
CESANTIASY PENSIONES"FONCEP", a RELIQUIDAR la pensión de
Jubilación de la suscrita MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
identificado con la Cédula No. .41.672.449, en los precisos términos
señalados por la ley 33 de 1985: a partir de la fecha del retiro oficial;

Segunda: Ordenará que la reliquidación pensional se realice y sobre la
base del 75% del Promedio de los ingresos salariales devengados
durante ·el último año de servicio prestado a la Administración Distrital,
(SISE) entre el 16 de Diciembre de 1994y el 15 de Diciembre de 1995
(inclusive), incluyendo en dicha reliquidación todos los factores
salariales devengados por la suscrita Demandante, factores certificados
por EL SISE.

. .

COMISION (CNSC)
Rectangle

COMISION (CNSC)
Rectangle
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Quinta: Ordenar el pago de todas las diferencias pensionales causadas
a favor del Demandante y no pagadas por la Administración, que se
produzcan como consecuencia de la reliquidación pensiona! ordenada;

Sexta: Ordenar el reconocimiento y pago de los intereses moratorias
establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, liquidados sobre
los reaajustes pensionales debidos. En subsidio, la indexación de todos
los reajustes pensionales adeudados, liquidada sobre la base del IPC;

Séptima: Condenar a la Entidad Demandada, para que sobre las
sumas que en virtud de la condena se liquiden para mi Mandante según
las pretensiones de esta Demanda, proceda a efectuar los ajustes de
valor de conformidad con lo prescrito por el artículo 178 del CCA,para lo
cual se tendrá como factor el IPCcertificado por el DANEdesde 1993 hasta
la fecha;

Octava: Condenar a la Entidad Demandada, a dar cumplimiento a la
Sentencia que se dicte, dentro del término consagrado en el Artículo 176 y
concordantes del Código ·Contencioso Administrativo; Y en el evento de
no hacerlo, debe reconocer y pagar al demandante, intereses moratorias
de conformidad con lo establecido por el artículo 177 del CCAy a lo
decidido en sentencia C 188 del 29 de Marzo de 1999 de la Honorable
Corte Constitucional;

¿~t?~~
JYl~~CIRA ACEVEDO CASALLAS

./Cédula No. 41.672.449

._1u,:..r-.1 p,r::cu-.11EC/\'.:; FF:J\NCO
;•.l()T1\H.lC1 D(.JCE ..•
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Sección Segunda
Carrera 7 Nº 13-27 Piso 6º

Bogotá, D.C., noviembre dos (02) de dos mil once (2011)

Sentencia Nº 298/l1

PROCESO: 11001 - 33 - 31 - 016 - 2011 - 00242 - 00

DEMANDANTE: MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,

CESANTÍAS Y PENSIONES.- FONCEP

Reliquidación Pensión Jubilación Ley 33 de 1985.

ASUNTO:

Cumplidas las etapas del proceso y los presupuestos procesales de

la acción sin que se observen causales de nulidad, el Juzgado en

primera instancia, dictará la sentencia que en derecho corresponda.

Se trata de decidir de fondo el proceso de nulidad y

restablecimiento del derecho de carácter laboral promovido mediante

apoderada por la señora MARÍAALCIRAACEVEDO CASALLAScontra la

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS y

PENSIONES.- FONCEP E.I.C.E.- en LIQUIDACIÓN,en el que solicita que

se hagan las siguientes

"DECLARACIONES

"Primera: Que se declaren nulas las Resoluciones No. 2785
fechada el 19 de Noviembre de 201O, y la No. 3132 fechada el
30 de Diciembre de 201O,proferidas por el EL (sic) FONDO DE
PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
"FONCEP", en cuanto a la forma y modo de liquidar el Monto
Pensional, en cuanto al régimen pensiona! Aplicado y en cuanto
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al monto pensiona/o (sic) allí determinado, porque dicho.$.$'yJó~~'""'·-
Adminis_trativoss~n (sic) con"trari?sa la C?n?titu~ión,a\l~~~j¡f{fia-J . ti.
a la Jurisprudencia de lo Contencioso Administrotioo; ~§) g fl

i\~c,10\\Q -~ .7
Segunda: Que se declare que la Demandante inici<\.'*1ente,lfoss·~G· //
referida, tiene derecho a que se le reconozca.,liquide y pag{[_'@.,,,la Bc•!<.::-1.-'i.,\"'·0/'../

pensión vitalicia de vejez, en los términos establecidos pdr~Z~::l:~~,::'.'.:'.'~''.,..
ArtículoPrimero(1º)de la Ley 33 de 1985;

CONDENAS

Que como consecuencia de la. declaración anterior y para
Restablecer el Derecho del (sic) señor (sic) Demandante arriba
mencionado, el Honorable Juez se servirá:

Primera: Condenar al FONDO DE PRESTACIONES
ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES "FONCEP", a
RECONOCER la pensión de jubilación de mi mandante MARIA
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificado (sic) con la Cédula
No. 41.672.449, en los precisos términos señalados por el
artículoprimero de la ley 33 de 1985 y ley 62 de 1985.

Segunda: Ordenará que el Reconocimiento de la pensión
vitalicia "de jubilación, se haga. efectiva a partir del día 05 de
Marzo de 201O, fecha a partir de la cual cumplió la edad mínima
y se consolidó su DerechoPensional;

Tercera: Ordenará que el Reconocimiento, liquidacióny pago de
la Pensión de Jubilación, se realice sobre la base del 75% del
Promedio de los Ingresos Salariales devengados durante el
último año de servicio prestado a. la Administración Distrital,
incluyendo todos los factores salariales devengados por la
Demandante durante el último año certifica.dos por el SISE,
debidamente indexados hasta la fecha de consolidación de su
derecho pensional, es decir, hasta el cumplimiento de la edad
mínima;

Cuar:}a: Como consecuencia de lo anterior, se determinará que
el uolor de la primera mesada perisional del Demandante a
partir de la fecha. del reconocimiento pensiona.[, debidamente
indexada, equivale a la suma de $5.860.580.83 suma que
contiene el 75% del promedio de todos los ingresos devengados
durante el último año de servicio al SISE, con los respectivos
factores salariales, debidamente indexados desde la fecha de
retirodel SISE, hasta. la fecha en. la cual se consolidó el derecho

, perisicnal;

Quinl'.!1: Orden.arel pago de todas las diferencias pensionales
causc.dae a favor del Demandante y no pagadas por la.
Admin.istración, que se produzcan como consecuencia del
reconocimientoperisional ordenado;

Sexta: Orden.ar el reconocimiento y pago de los intereses
moratorias establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de
1993, liquidados sobre los reaajustes (sic)pensionales debidos.
En subsidio, la indexación de todos los reajustes pensiona.les
adeudados, liquidada sobre la base del IPC;
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Séptima: Condenar a la Entidad Demandada, para qud 1%J'ob--re*-·,;.::'\:?:!.~:·~.
~ ;\o,,·-~.•.\•;.~··~_'1.11

las sumas que en virtud de la condena se liquiden para mi•::;:>:>~/../)
~ '. '..,!,',. .· ~·

Mandante según las pretensiones de esta Demanda, preceda/a ..~<..-.t.• 0
efectuar los ajustes de valor de conformidad con lo prescri{o.pors\:·:•;;::r:.v-"'~ .'
el artículo 178 del CCA, para lo cual se tendrá comofactor eCIPC .r' .•.. 1..~.,""' '." ·.. ,.

certificado por el DANE desde 1993 hasta la fecha; ·,, ...~.,¡ :.

I"
1

Octava: Condenar a la Entidad demandada, a dar
cumplimiento a la Sentencia que se dicte, dentro del término
consagrado en el Artículo 176 y concordanies del Código
Contencioso Administrativo; Y en el evento de no hacerlo, debe
reconocer y pagar al demandante, intereses moratorias de
conformidad con lo establecido por el artículo 1 77 del CCA y a lo
decidido en sentencia C 188 del 29 de Marzo de 1999 de la
Honorable Corte Constitucional." (Fls. 29 a 31)

HECHOS DE LA DEMANDA:

Se plantean en la demanda, los siguientes hechos:

"1 º) Que la señora Demandante MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS, de las condiciones civiles mencionadas, nació en el
día 05 de Marzo de 1955, habiendo cumplido 55 años de edad,
el día 05 de Marzo de 201O;

2 º) Que la señora Demandante, fue EMPLEADA PUBLICA
estando al servicio del Distrito Especial de Bogotá, en el
CENTRO DISTRITAL DE SISTEMATIZACIÓN Y SERVICIOS
TECNICOS "SISE", desde el día 20 de Marzo de 1974, hasta el
día 15 de Diciembre de 1995, para un tiempo total de 21 años,
08 meses y 20 días;

i:r>
3º) Que la Demandante MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS,
se retiró del CENTRO DISTRITAL DE SISTEJVIATIZACIÓN Y
SERVICIOS TECNICOS "SISE", el día 15 de Diciembre de 1995,
siendo su último cargo desempeñado como Empleada Pública el
de PROFE!-3IONALUNIVERSITARIO GRADO XIJ;

4 º) Que para la fecha en la cual entró en vigencia la Ley 100 de
1993, la Señora Demandante tenía cumplidos mas de 35 años
de edad y llevaba más de 20 años de servicios prestados al
Distrito Especial de Bogotá, situación que la hace Beneficiaria
del Régimen de Transición establecido por el artículo 36 de la
ley 100 de 1993;

5º) Que de conformidad con lo anterior, y como lo determinó EL
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y
PENSIONES "FONCEP" en el Acto Administrativo de
reconocimiento pensional, a mi Mandante le cobija el Régimen
Pensional establecido por el Artículo Primero (1 º) de la Ley 33 de
1985;

Es por ello que, La Edad, El Tiempo de Servicio y el
MONTO PENSIONAL que le corresponde, deben calcularse y
liquidarse, bajo el régimen pensional allí establecido.
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6º) Que a la Señora Demandante MARIÁ ALCIRA. A, ~EvEp~i!J ~·i1i f.
CASALLAS, El FONDO DE PRESTACIONES ECON0ir{ICAS,,~":/r.r:,ci.-•f.
CESANTJAS Y PENSIONES "FONCEP" le reconoció una P~~~ón Bo-·tt',}-:·~~··/'
Mensual Vitq.licia de Vejez, según consta en la Resolució~N~~~~~:~:·· ..,.
2785 fechada el 19 de Noviembre de 201 O, con efectos fiscales ·41partir del dia del retiro del servicio oficial;
•':'i
7º) Que la Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación que EL
FONCEP le reconoció mi (sic} Mandante, fue calculada y
liquidada de manera EQUIVOCADA, aplicándole un régimen
pensional diferente al señalado en el artículo primero (1 º) de la
ley 33 de 1985 y ley 62 de 1985, y elaborando al efeto (sic}, un
cálculo que presenta los siguientes

ERRORES _COMETIDOS POR EL FONCEP EN LA
LIQUIDACION DE LA PENSION DE LA DEMANDANTE

(. ..)

8º) Que con la liquidación practicada por EL FONCEP, se obtuvo
una suma bastante inferior al valor real de la primera mesada
de la pensión que corresponde a la Demandante, ocasionándole
un agravio injustificado, en detrimento de su patrimonio,
contrariando la ley y desconociendo la Jurisprudencia de la
Justicia de lo Contencioso Administrativo;

9º) Que la Demandante acreditó ante EL FONCEP, el total de los
ingresos y factores salariales devengados en el último año de
servicio al SISE, pero no fueron considerados por la Entidad
pensionante;

10º) Que la Demandante, según se lee en el certificado expedido
por el SISE, durante el último año de servicios a la Entidad,
calculado entre el 16 de Diciembre de .1994 y el 15 de Diciembre
de 1995, fecha de retiro definitivo del SISE, devengó
efectivamente los siguientes valores, conceptos, y factores
salariales:
(. ..)

.. J

14 º) Que mediante solicitud radicada ante el FONCEP el 03 ele
Agosto de 201 O, Radicación 201 O ER 13129, mi Mandante
solicitó el Reconocimiento de su pensión de Jubilación, para que
le fuera reconocida en los términos de los términos (sic} de la
Ley 33 de 1985;

15º) Que mediante la Resolución No. 2785 fechada el 19 de
Noviembre de 201 O, El FONCEP, le concedió la pensión
solicitada, liquidándola equivocadamente. ianorando el
mandato del artículo primero (1º/ de la ley 33 de 1985 y
desconociendo la Jurisprudencia del Honorable Consejo de
Estado de Agosto 04 de 2010, Consejero Ponente Doctor
Alvarado; Simplemente El FONCEP, aplicó las normas de la ley
100 de 1993.

16º) Que la Demandante por escrito radicado el 03 de Diciembre
de 2010, Radicación No. 2010 ER 20393 interpuso el Recurso
de Reposición contra la resolución anterior, explicando las
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17º) Que El FONCEP, mediante la Reeoluciori No. 3132 fechada
el 30 de Diciembre de 201 O, Notificada personalmente a la
Demandante el 21 de Enero de 2011, confirmó la resolución
inicial, invocando las normas de laley 100 de 1993" {?ls. 31 a
34)

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN

Invoca la demandante como violadas las siguientes normas:

- Constitución Política artículos 2, 11, 25, 48, 53 y 229;

- Decreto Ley 3135 de 1968

- Decreto reglamentario 1848 de 1969

- Ley 33 de 1985

- Ley 100 de 1993, artículo 36

En procura de lograr sus pretensiones manifiesta el apoderado de

la parte actora que la entidad incurrió en los cargos de Violación

directa de la Constitución y de la Ley, como causales de anulación de

los actos administrativos acusados. Señala que la entidad demandada

desconoce el verdadero sentido y la esencia del régimen de transición de

la Ley 100 de 1993, ya que excluye lo referente al monto de la pensión y

calcula la base de la primera mesada pensional, dejando por fuera todos

los factores salariales percibidos por la actora durante el último año de

servicio, y promediando erradamente los ingresos percibidos por ella en

los últimos 5 años.

Sostiene que es válido el argumento de la administración

relacionado con que a la actora le son aplicables las non¡nas vigentes a

la fecha en la que consolido el derecho, por cuanto para la fecha de

entrada en vigencia de la referida Ley 100 de 1994, la actora tenía más

de 20 años de servicio.
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administración hizo los aportes, puesto que era quien tenía
" '

los pagos.

Considera que la demandada no aplicó el principio de favorabilidad

y trascribió jurisprudencia respecto del tema.

Oposición a la demanda por la FONDO DE PRESTACIONES

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES.- FONCEP
'
~·

L?- entidad constituyó apoderado (fl. 84) quien contestó en término
·"' .

la demanda mediante memorial visible a folios 59 a 83 del expediente,

en el que se opone a las pretensiones de la demanda, por considerar que

la liquidación de la prestación de la demandante obedeció al

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el

cual establece que el Ingreso Base de Liquidación será obtenido por el

promedio de lo cotizado por el afiliado en el tiempo que le hiciere falta

para adquirir el derecho pensiorial, contado a partid de la entrada en

vigencia del Sistema General de Pensiones, actualizado anualmente con

el IPC.

Manifiesta que como quiera que la prestación del demandante se

causó en vigencia de la Ley 100 de 1993, al cumplir con el requisito de

edad (12 de mayo de 2002), la norma bajo la cual se determinan los

factores salariales de la prestación de la demandante es la contenida en

el Decreto 1158 de 1994, en el que no se establecen como factores para

liquidar la pensión los señalados y pretendidos por la actora.

l
-~ 1

1 1'
· ~J

Sostiene que la Ley 33 de 1985 que regulaba la pensión de

jubilación de la actora, hay que aplicarla en cuanto a la edad, tiempo de

servicios y al monto del 75%, no así en lo que tiene que ver con la base

salarial, la cual se determina de conformidad con la norma vigente al

momento de la adquisición del estatus pensiona].

Propone como excepciones: 1) Falta de integración del litis

consorcio necesario; 2) Conocimiento de los jueces laborales del Circuito



~.i.. fl1.,#t'·~ -, ra ( •i- '=~·
.tJf ~ \).1,... ...., • • ·•

.I'~ -,••~ ••I ", ~·~'.\~..•... :.l..
,..1 o« ,..\{)\\...1-:·,"v< .~ '-.·,•.\/$~:;-:'·:~¡~~~~~-~:·..;:~";·~,,\~.

de las pretensiones de seguridad social; 3) Prescripción respeJ~9 de t~i::'.::·. :
\·?; C'\~·~;;.:~.. .: n ¡

factores que integran la base salarial; 4) Inexistencia de la obligación _( _
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demandada; 5) Pago de la indexación del ingreso base de liquidacióh-.qu~~·_··
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sirvió para liquidar la prestación del demandante; 6) Prescripción de las

mesadas pensiónales; 7) Pago y compensación y 7) caducidad.

Pruebas y Alegatos de Conclusión

Median te providencia del 14 de septiembre de 2011, visible a folio

88 del expediente se abrió el proceso a pruebas y se tuvieron en cuenta

las aportadas al proceso. Por auto del 28 de septiembre de 2011 (fl. 90)

se ordenó correr traslado conjunto a las partes y al Ministerio Público

para que alegaran de conclusión.

La parte demandante alegó oportunamente mediante memorial

visible a folios 91 a 100 del expediente, reiterando lo expuesto en la

demanda en el sentido de que la pensión del accionante debió liquidarse

con el promedio de lo devengado en el último año de servicios, teniendo

en cuenta la Ley 33 de 1985.

Sostiene que adicionalmente el gestor del Acto Administrativo de

reconocimiento pensional, no indexó el valor de la primera mesada

pensional, considerando que entre la fecha de retiro y la fecha de

consolidación del derecho pensional, mediaron más de 14 años,

desconociendo con ello, el hecho notorio de la constante y permanente

depreciación de la moneda, que disminuye en forma continua el poder

adquisitivo del ingreso.

Manifiesta que el hecho que la administración no haya descontado

los aportes correspondientes sobre algunos factores, no impide su

reconocimiento para efectos pensiónales, pues considerar lo contrario

permitiría que el pensionado asumiera las consecuencias desfavorables

de una omisión que no le es atribuible. a él, sino al empleador, quien de

paso, resultaría beneficiado por incumplir un deber legal.

La parte demandada no alego de conclusión
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El Ministerio Público no conceptuó.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

La señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS solicita a esta

Jurisdicción, ,que declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 2785 del

19 de noviembre de 2010 y 3132 del 30 de diciembre de 2010,

proferidas por el Director General del FONDO DE PRESTACIONES

ECONÓMICAS, CESANTÍASY PENSIONES.- FONCEP, con las que le

negó la reliquidación de la pensión con el 75% de todos los factores de

salario devengados en el último año de servicio al Distrito Capital y la

actualización del salario base devengado en 1995, hasta la fecha de

adquisición del estatus de pensionada- 05 de marzo de 201 O.

, •• -.._ 1

I '
1__...¿

A título de restablecimiento del derecho, solicita .que se condene a

la FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y

PENSIONES.- FONCEP del Distrito Capital de Bogotá a que le reconozca

y pague en forma indexada su pensión de jubilación en cuantía

equivalente al setenta y cinco (75%) por ciento de los salarios ¡

devengados durante el último año de servicios al Distrito Capital, r> !
.. 1,_, )

incluyendo en la base de liquidación todos los factores de salario que se

encuentran certificados por el SISE como devengados conforme al
régimen ordinario aplicable a los empleados del sector oficial, es decir

según las leyes 33 y 62 de 1985 y las demás normas concordantes,

efectiva a partir del 05 de marzo de 2010, fecha de adquisición del

status pensiona!; que le actualice la base salarial con los índices de

precios al consumidor (l.P.C) certificados por el DANE para los años

1996 a 201O; asimismo, se ordene el reconocimiento de todas las

diferencias pensiónales causadas a favor del demandante y no pagadas
'por la administración; que se condene a la entidad si no da

cumplimiento al fallo dentro del término previsto en el artículo 176 del

e.e.A., a pagar los intereses comerciales durante los seis (6) pnmeros

meses contados a partir de la ejecutoria del fallo, y los intereses
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Problema Jurídico

Son dos los problemas jurídicos a resolver:

1) Si la accionan te tiene derecho a que se le reliquide la pensión de

jubilación con el 75% del salario promedio incluyendo todo lo devengado

por ella durante el último año de servicio prestado al Distrito

Capital (SISE), aplicando la Ley 33 de 1985, o si tiene derecho a que se

le reliquide la pensión de jubilación, con el 75% del salario promedio

incluyendo todo lo que devengó durante el año de anterior a la fecha

en que adquirió el estatus de pensionada (marzo 5 de 2010)
aplicando la Ley 33 de 1985, o si se le debe liquidar la pensión

solamente con los factores de salario relacionados taxativamente por el

Decreto 1158 de 1994 devengados durante los últimos 1O años

anteriores a la adquisición del estatus de pensionada, incluyendo los

tiempos laborados al Ministerio de Educación Nacional, como lo afirma

la entidad.

2) Como problema jurídico asociado debe resolverse si hay derecho

a la indexación de la primera mesada pensiona! y a la actualización

del ingreso base· de liquidación sobre el cual se reconoció la pensión

de jubilación, cuando el tiempo de servicio requerido para adquirir el

derecho a la pensión se cumplió varios años antes del reconocimiento

pensional, como es el caso que nos ocupa.

Para resolverlo tendremos en cuenta las premisas fácticas, las

premisas normativas y lo que al respecto ha señalado el precedente

jurisprudencial, previa resolución de las excepciones.

Las Excepciones

La entidad propone como excepciones: 1) Falta de integración del

litis consorcio necesario; 2) Conocimiento de los jueces laborales del
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Circuito de las pretensiones de seguridad social; 3) Prescripción2;e~~ ...~·.··t·"'".~$,.·~f \.
§ Q:' \\~~_.r/1 <: ·,

de los factores que: integran la bas.c salarial; 4)·lnexiste\c~a d~~l~:", J;
obligación demandada; 5) Pago de la indexación del ·ingreso,~pases\l(l~ , .. t:

· . "•v.,<•?-71 H:~1.~rl:\·.1·~·~ (

liquidación que sirvió para liquidar la prestación del demandant~¡;r6).-~ ·•· ·..•. , __ ,..,,..

Prescripción de las mesadas pensiónales; 7) Pago y compensación y 8)

caducidad. (Folios 69-81)

- Las excepciones de "Inexistencia de la obligación demandada";
"Pago de la indexación del ingreso base de liquidación que sirvió para

liquidar la prestación del demandante" y "Pago y compensación", tienen

relación directa con el asunto de fondo, por lo tanto quedarán resueltas

con la decisión de merito a que haya lugar. 1
.• 1
"i'
'~ .J

- Respecto de las excepciones de "Prescripción respecto de los
factores que integran la base salariar' y "Prescripción de las mesadas

pensiónales", el Despacho las resolverá una vez se verifique si a la

actora le asiste o no el derecho pretendido.

Así las cosas, procede el Despacho a pronunciarse respecto de las

excepciones de "Falta de integración del litis consorcio necesario",

"Conocimiento de los jueces laborales del Circuito de las pretensiones de

seguridad social" y "caducidad" puesto que de prosperar enervarían

cualquier pronunciamiento de fondo.
.,...._ 1,.

a) Falta de integración del litisconsorcio necesario. Manifiesta la

entidad que el Instituto del Seguro Social debe ser llamado a

integrar este proceso, ya que la accionante una vez se retiró de

trabajar del CISE, se vinculó laboralmente con el Ministerio de

Educación Nacional -desde el 28 de febrero de 1997- y a partir de

esa fecha cotizó al referido Instituto, que está obligado por

mandato legal a contribuir con el pago de la mesada pensional.

Para .resolver advierte el Despacho que los actos administrativos

acusados fueron expedidos por el Director General del Fondo de

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP, entidad

que reconoció la pensión de vejez a la accionante y que por tanto es

la llamada a ·responder en caso de una eventual condena
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pensional, debe ser resuelta entre. las dos entidades": ·

administradoras del sistema de seguridad social.

b) Conocimiento de los jueces laborales del Circuito de las

pretensiones de seguridad social. La entidad sostiene que para

la fecha de presentación de la demanda ya se encontraba en

vigencia la Ley 712 de 2001, que asigna la competencia de las

controversias relacionadas con seguridad social a la jurisdicción

ordinaria, y como en el presente la parte demandada es una

administradora del sistema de seguridad social integral y el caso

que se debate es un reajuste pensional, el juez competente es el

laboral. Por las razones que pasan a exponerse esta excepción no

tiene vocación de prosperidad:

En primer lugar, téngase en cuenta que a la demandante le fue

reconocida su pensión mensual vitalicia de jubilación por parte

del ente accionado mediante Resolución Nº. 2785 del 19 de

noviembre de 2O1O, es decir en vigencia de la Ley 100 de 1993

pero dando aplicación al régimen de transición previsto en dicha

norma. Igualmente la presente acción solamente persigue la

reliquidación de la pensión con inclusión de nüevos factores

salariales, invocando para ello la Ley 33 de 1985, pero NO la Ley

100 de 1993, por lo que no invoca la aplicación del Sistema de

Seguridad Social, sino la normatividad anterior.

En segundo lugar, los actos administrativos atacados fueron

expedidos el 19 de noviembre y 30 de diciembre de 2010, por lo

que la norma aplicable es el Artículo 82 del Código Contencioso

Administrativo, modificado por el Artículo 1° de la Ley 1107 de

2006, el cual indica:

"Artículo 82. Objeto de la jurisdicción de lo contencioso
administrativo. La jurisdicción de lo contencioso administrativo
está instituida para fuzgar las ·controversias:: :Y ,;litigios
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por el .Consejo de Estado,· los tribunales administrativos y los
juzgados administrativos de conformidad con la Constitución y
la ley. ·

' ..

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que
se originen en actos políticos o de Gobierno.

La jurisdicciori de lo contencioso administrativo no juzga las
decisiones proferidas en juicios de policía reguládos
especialmente por la ley. Las decisiones jurisdiccionales
adoptadas por las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias del
Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Secciona.les
'de la Judicatura, no tendrán control jurisdiccional".
(Subrayado y negrilla del Despacho).

Así las cosas, se tiene que en la actualidad la Jurisdicción

Contencioso Administrativa conoce de todas las controversias y

litigios que se generen en la actividad de las entidades públicas, y

en materia laboral sin importar si se trata de un trabajador oficial

o un empleado público, siempre y cuando no 'tengan una regla

especial de competencia, lo cual no ocurre en el presente caso,

pues las pretensiones de la demanda recaen sobre una

reliquidación pensiona! tomando como normatividad aplicable

Leyes anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 100/93.

e) Caducidad. Manifiesta la entidad que se configura esta excepción,

por cuanto la acción se inició después del término de cuatro meses

consagrado en la ley.

Advierte el Despacho que el acto administrativo demandado resolvió

acerca de la liquidación de la pensión de jubilación de la

demandante, razón por la cual en el evento de ser reconocido un

reajuste, incrementaría la pensión mensual básica de la actora. En

consecuencia siendo la pensión una prestación periódica no está

sujeta a la regla general de caducidad de 4 meses establecida en

el numeral 2º del artículo 136 del C.C.A. y ante la negativa de la

administración, puede acudirse en cualquier tiempo ante la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para cuestionar la
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legalidad de la decisión adoptada. Así lo ha

jurisprudencia del H. Consejo de Estado:
\ \,, ..,c.. . . 1"> •• J~... ~",

"Pareciera que el Tribunal Constitucional esta vez, reiterara su tesis eii-. ,_· -Ó, •

sentido de que la discriminación que restringe la exención de ·
caducidad en el debate sobre prestaciones periódicas respecto del acto
negativo, es constitucional simplemente porque la opción elegida por el
Legislador aparece como una potestad in situ de la misma
organización política del Estado. Es evidente en consecuencia que no
aborda ningún análisis material, y su criterio lo delimita al examen de
competencias permitiendo entonces que sea el intérprete de la norma
quien profundice sobre los contenidos de su aplicación; de ahí, esta
Sala encuentra fundamento para examinar el alcance hermenéutico
que facilite la aplicación del precepto procesal de modo que no estorbe
sino que permita en condiciones de equidad la uiqencia del derecho
sustancial en discusión, que vale la pena reiterarlo, no es otro que el
derecho a la seguridad social como garantía constitucional de los
ciudadanos y con aplicación reforzada en personas de la tercera edad.
El artículo 48 de la Constitución Política, habilita el carácter
irrenunciable del derecho a la seguridad social, y en esa misma
dimensión el artículo 46 ibidem, constitucionaliza el amparo preva/ente
frente a la protección y asistencia de las personas de la tercera edad.
Estos dos preceptos constitucionales que suponen protección frente a
situaciones de necesidad, resultarían completamente ineficaces a la
interpretación consolidada que no exime de caducidad a los actos que
niegan prestaciones periódicas, y teniendo en consideración que los
mandatos constitucionales suponen principios para la protección de
derechos fundamentales, es evidente para esta Sala que el alcance
regulador del numeral 2 del artículo 136 del C.C.A., debe ser
reinterpretado en el sentido de exonerar del término de caducidad
a los actos que niegan prestaciones periódicas" 1 (subrayado y
negrilla del Despacho).

En ese orden de ideas, ésta excepción se declarará no probada.

1. Hechos probados jurídicamente relevantes.

Como hechos jurídicamente relevantes se han demostrado:

1. La señora MARÍAALCIRAACEVEDO CASALLASlaboró para el

Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos- SISE hoy

liquidado, del 20 de marzo de 1974 hasta el 15 de diciembre de

1995, según Certificación de tiempo de servicio y salarios
1

devengados, expedida el 16 de junio de 2010 por la Subdirectora

de Gestión Documental de la Dirección de Gestión Corporativa de

la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., cuya

copia autenticada reposa a folios 15 a 120 del cuaderno anexo al

1 Sentencia de 2 de octubre de 2008, Exp. 25000-23-25-000-2002-06050-01(0363-08), M.P. Gustavo
Eduardo Gómez Aranguren.
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informan como factores devengados por la actora durante el

último año de servicio. comprendido entre el 15 de diciembre de

1994 y el 15 de diciembre de 1995, los siguientes: 1) SUELDO

BASICO; 2) ALTMENTACION; 3) TRANSPORTE; 4) PRIMA

ANTIGÜEDAD; 5) P. TECNICA ESCOL; 6) P. TECNICA EXPER; 7)

BONIFICACION PRODUCT; 8) GASTOS EDUCAT; 9) PRIMA

VACACION; 10){1.J. AUX. EDUC.HIJOS; .1O) PRIMA .~ERVICIOS; 11)

PRIJ\!IANAVIDAD; 12) QUINQUENIO.

2. Según certificación expedida por el .Subdirector de Talento

Humano del Ministerio de Educación Nacional, la señora Acevedo

Casallas laboró posteriormente en dicho Ministerio desde el 28 de

. , febrero de 1997, y para el 05 de mayo de 20.10 -fecha de

expedición de la certificación- aún se encontraba laborando para

.. la entidad. Durante esta última vinculación la accioriante cotizó

para pensión al Instituto de Seguros Sociales. (Copia autenticada

reposa a folios 124 a 129 del cuaderno anexo al expediente.) En la

anterior certificación expedida con fines pensiónales y con apoyo

en el Decreto 1158 de 1994 (no aplicable a la actora) únicamente

.aparece- como factor salarial devengado por . la actora, el de

bonificación por servicios, sobre el cual cotizó para pensión, pero
1 )•
" /

no muestra los demás emolumentos percibidos por la actora como

retribución por el trabajo.

.
'

3. A folios 133 a 137 del cuaderno anexo al expediente, aparece

copia autenticada del reporte de semanas cotizadas por la señora

Acevedo Casallas al Instituto de Seguros Sociales, desde el O1 de

marzo de 1997 hasta el 28 de mayo de 2010, en la cual figura

corno fecha de afiliación et' 16 de abril de 1997.

4. El 03 ·de agosto de 2010 la demandante presentó petición de

reconocimiento pensional ante la Ger~ncia de Pensiones del Fondo
. .

de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- Foncep, en la
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SISE". Copia autenticada aportada. por la en'Údad demandada····

reposa a folios 9 a 11 del cuaderno anexo al expediente.

I .

.Í'i
' 1
''-...,/

5. Se halla probado en el proceso que el FONDO DE PRESTACIONES

ECONÓMICAS, CESANTÍASY PENSIONES.- FONCEP le reconoció
/

a la demandante pensión vitalicia de vejez mediante Resolución

2785 del 19 de noviembre de 2010 -acto acusado-, cuya fotocopia

autenticada reposa a folios 198 a 203 del anexo del expediente,

por haber laborado por más de 20 años de servicio y tener 55

años de edad, condicionada al retiro del servicio, en cuya

liquidación la entidad le tuvo en cuenta el setenta y cinco por

ciento (75%) del promedio de los salarios devengados durante los

último 1O años de servicios anteriores a la adquisición del estatus

pensiorial, comprendidos entre el 01 de septiembre de 2000 y el

30 de agosto de 2010, de acuerdo con Ju establecido en el

artículo 36 de la ley 100 de 1993, y en la base de liquidación

incluyó la asignación básica y "otros factores", no discriminados.

En el anterior acto administrativo, también se indicó: "Que de

acuerdo a lo establecido en el artículo segundo del Decreto 2527 de 2000,
todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los

cotizados al lSS serán utilizados para financiar la perision, por ello el

Fondo o entidad pública que deba efectuar el reccnocimienio de la
pensión solicitará a las administradoras o entidades de los tiempos

cotizados que no se tienen en. cuenta para el reconocimiento de la
prestación, el traslado del valor de las cotizaciones para pensión al igual
que la informacion. laboral dentro de los dos (2) mese::'; siguientes al recibo
de la solicitud."

¡1~
''.,_.,./

6. Contra la anterior Resolución la accionante interpuso el 03 de

diciembre de 201 O recurso de reposición (folios 207 a 209 del

cuaderno anexo al expediente), a fin de que se le reliquidara la

pensión de acuerdo con la ley 33 de 1985 y sin tomar el tiempo

laborado al Ministerio de Educación Nacional; el recurso fue
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en la que confirmó la Resolución 2785 del 19 de noviembre de

201 O. (Copia autenticada visible a folios 212 a 217 del cuaderno

anexo al expediente)

7. Según la fotocopia autenticada por la entidad de la cédula de

ciudadanía visible a folio 12 del cuaderno anexo al expediente, la
1

actora nació el 05 de marzo de 1955, lo que significa que al entrar

en vigencia la ley 100 de 1993, el O 1 abril de 1994, tenía más de

35 años de edad.

8. No hay prueba en el plenario que acredite el retiro del servicio de

la demandan te.

2. De la reliquidación de la pensión vitalicia de jubilación.

2.1. Régimen aplicable a la pensión de la actora. Como ya se

relacionó en el acápite de pruebas, la señora MARÍAALCIRAACEVEDO

CASALLAS, le.boró para Centro Distrital de Sistematización y Servicios

Técnicos- SISTEhoy liquidado, del 20 de marzo de 1974 hasta el 15 de

diciembre de 1995, según Certificación de tiempo de servicio y salarios ~ ¡
1 ;¡

devengados, expedida por la Subdirectora de Gestión Documental de la

Dirección de (estión Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., y al Ministerio de Educación Nacional desde el 28

de febrero de 1997, sin que aún se haya acreditado el retiro, de

conformidad o .n la certificación expedida por el Subdirector de Talento

Humano de re lerido Ministerio (fls. 124 a 129 del cuaderno anexo al

expediente). De lo anterior se infiere que cuando entró en vigencia la ley

:1• 100 de 1993, el 01 de abril de 1994, tenía mas de 20 años de servicio

al Estado.

De acuerdo con lo anterior, lo que primero se concluye es que a la

actora no la cobija la Ley 100 de 1993, ni el Decreto 1158 de 1994,

como lo estima la entidad en este proceso, por cuanto el régimen de
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de la demandante, quien por eso se hallaba sometida al régimen

anterior a la ley 100 de 1993.

La Ley 100 de 1993, en su artículo 36, inciso 2º así lo dispuso:

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de
servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la
pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son
hombres, o quince (15)o mas años de servicios cotizados, será
la establecida en el régimen anterior al cual se
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez,
se regiránpor las disposiciones contenidas en la presente Ley."
(Negrillas fuera de texto original)

2.2. Ahora bien, entre las leyes que se hallaban vigentes a la fecha

en que entró en vigencia el sistema integral de seguridad social de la Ley

100 de 1993 (O1 abril de 1994), encontramos el régimen pensiona!

previsto en la Ley 33 de 1985, modificada por la ley 62 de 1985, que

resulta ser el régimen aplicable a la actora.

La Ley 33 de 1985 dispuso:

"AR11CULO1o. El empleado oficial que sirva o haya servido
veinte (20) míos continuos o discontinuos y llegue a la edad de
cincuenta y cinco años (55) 'tendrá derecho a que por la
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual
vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por
ciento (75%)del salario promedio que sirvió de base para
los aportes durante el último año de servicio. (...)
(Negrillas y subrayado fuera de texto original)

Es preciso señalar que la ley 33 de 1985 con tenía un régimen de

transición para quienes a su vigencia llevaran 15 años de servicio,

régimen del que la demandante no alcanzó a beneficiarse por no cumplir

este requisito, ya que para el 13 de febrero de 1985 (fecha de entrada en

vigencia de la Ley 33/85), contaba con 10 años, 10 meses y 23 días.
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equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que

devengó durante el último año de servicio.

2.3. En el sub· examine, la parte actora pretende que se le tenga en

cuenta como último año de servicio para efectos de la liquidación

pensiona! el comprendido entre el 15 de diciembre de 19~4 y el 15 de
diciembre de 1995, con el' cual completó 20 años de servicio al

. liquidado SISE y cotizado al FONCEP, por resultarle mas favorable y que

en consecuencia. se desestimen los tiempos laborados posteriormente al

servicio del Ministerio ele Educación Nacional y cotizados al Instituto de

Seguros Sociales'.

r">; l
¡•' .'_,..,

Para resolver advierte el Despacho, en primer lugar, que en el

presente caso no es aplicable el principio de favorabilidad invocado por

la parte demandante, ya que como quedó establecido anteriormente, no

hay duda .alguna respecto de la aplicación de la norma que rige la

situación pensional de la demandante, la cual además no es objeto de

discusión por ninguna de las partes en el proceso. De otra parte,

tampoco hay duda respecto de su interpretación. Es claro que el

I régimen pensional aplicable a la actora es el de la Ley 33 de 1985, ,~, l
'__/

indistintamente que haya laborado los primeros 20 años en el SISE y

luego en el Ministerio de Educación, pues el cambio de empleador

territorial a uno nacional, no varía el régimen pensional ni le da la

posibilidad de escoger el promedio de cualquier año de servicios

diferente al último por cuanto eso no lo prevé la Ley 33 de 1985.

Respecto de los elementos del principio de favorabilidad se

pronunció el Máximo Tribunal Constitucional2, así:

"(...) De conformidad con la jurisprudencia de la Corte
Constitucional, los elementos del principio de favorabilidad
laboral son (i) la noción de "duda" ante la necesidad de elegir

2 Sentencia T-1268 del 6 ele diciembre de 2005. Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
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entre dos o más interpretaciones, y (ii) la noción ·d&:\ · ::.;'/r ·
"interpr~tacionesconcurrentes':".I I En estos. aspectos, ja Corte<::;>·::)/) f.i
ha con.szderadoque la "duda" debe revestir un caracter de ·..,...'" :
seriedad y objetividad, pues no seria. dable que an1t~..una·.,::·..~;.:."-·': ;··'< _.
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bajo el argumento que la primera es 1amás favorabl'¿-·ti.t;;·,:.:.:/.~:
trabajador. Eri ese orden, la seriedad y la objetividad de la
duda dependen. a su vez de la razonabilidad de las
interpretaciones. En efecto, la fundamentación y solidez jurídica
de las interpretaciones, es la que determina que la duda que se
cierna sobre el operadorjurídico, sea como tal una duda seria y
objetiva." (Negrilla del Juzgado)

Así las cosas, en el sub lite no existe duda respecto de las condiciones

en las que debe ser reconocida la pensión de jubilación, ya que esta

situación se encuentra plenamente regulada por la Ley 33 de 1985,

norma aplicable a la actora. En efecto el artículo 1 de la referida ley

contempló: "El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años

continuos o discontinuos u llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión
mensual vitaliciade jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%)
del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el

último año de servicio." (Negrilla y subrayado del Juzgado). En ese orden

de ideas, no existe duda respecto de que para efectos de la cuantía

pensiona! debe tenerse en cuenta el 75% del salario promedio que sirvió

de base para los aportes durante el último año de servicio, entendiéndose/

por este el inmediatamente anterior al retiro o en su defecto el anterior a x
la adquisición del estatus, caso en el cual el pago de la prestación queda

sujeto al retiro y debe ser reajustado cuando se cumpla dicha condición.

Por tanto, no tiene piso jurídico la interpretación hecha por la parte

demandante según la cual el último año referenciado en la ley 33 de 1985 (
\

corresponde al anterior al cumplimiento de los 20 años de servicio r
!

requeridos para acceder a la pensión de vejez, ya que se trata de una \
¡

interpretación acomodada que carece de sustento legal. Se equivoca la

parte demandante en cuanto estima que el último año de servicio es el

año número 20 y también se equivoca la entidad al haberle liquidado la

pension a la demandante con el promedio del salario de los últimos 10

años.
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Así, observa el ~Despach'a que la· ºentidad de~.ª~Ji&a~~~Írá'.~1?. .:·
1 ~ r t)

•• • a.• •• ! '~··.~1'·~-' lo

erróneamente la norma, puesto que solamente la tuvo ·é·n·tuerita ~pá:~~"0 f
. { ~. -·I<\'',' ,.J .•' 1 :.f·•·J "ll.

efectos del tiempo de servicios y el monto a reconocer, péro., para la..'~ 'JI , •.- -(.~
Q o \ • ~ ~.;.,,.'-~/ .- •. "· e~

liquidación de la cuantía pensional acudió equivocadamente a la ley J.00~.«

de 1993 y su decreto reglamentario 1158 de 1994. · ·

: . (.

2.4. En relación con los factores salariales·para liquidar la

pensión, se tiene entonces que el artículo 3º de la L.eY.3~ de ~~85,

. modificado por la Ley 62 del mismo año, indicó que las perrsiories de los. .
empleados oficiales de cualquier orden, se liquidarán sobre l.os mi:=;r:nos

factores que hayan servido de_base para calcular los aportes, inciso que

permite concluir que la lista de factores salariales descrita en. el inciso 2º

del Artículo 1º de la mencionada Ley 62 de 1985, no es taxativa; sino

simplemente enunciativa; así lo ha· sostenido la jurisprudencia del H.

. Consejo de Estado:

"El inciso segundo del artículo 3° de la Ley 33 de 1985, modificado
por el artículo 1°de la Ley 62 del mismo año, señaló los factores base' .
de liquidación para los aportes, así: asignación básica, gastos ..de. ,
represeniacion, primas de antigüedad, técnica, ascensional y de -
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificaciónpor·
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jamada
nocturna o en día de descanso obligatorio.

(...)
Es decir que para la liauidación de la oensión serán factores los
enunciadas en el artículo 1" de la leu 62 de 1985 y todos aQuellos
sobre los cuales se haua efectuado aportes con 'Clestino·a la
entidad de previsión. Así mismo, si existieran factores sobre
los cuales no se aportó, la entidad podrá efectuar l<?s
respectivos descuentos."?(Negrilla y subrayado del Despacho).

En este orden de ideas, se tiene que, como la· lista de factores

salariales descrita en el inciso 2º del Artículo 1º de la mencionada Ley 62..
de 1985 no es taxativa, sino simplemente enunciativa, la parte

demandante tiene derecho a que se le liquide su pensión vitalicia de

3 Sentencia del 12 de abril de 2007, del H. Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P. Dr. Jaime Moreno
García .Exp.: 2004-3119-01, citada dentro de la Sentencia del H. Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "B" fechada 16 de abril de 2009, M.P. Dr. Carmelo
Perdomo Cuéter, Radicación Numero: 25000-23-25-000c2005-06142-02
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jubilación con la totalidcid de los faatores que

ll Itimo año de servicios.

i·.· ·!.·'..
Resalta el Despacho que en buena hora el Consejo de E~iado, ..en. ..

SALA PLENA de la Sección Segunda, mediante reciente Sentencia del 04

de agosto de 2010, C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila,

Expediente 25000232500020060750901 Número interno 0112 2009,

Actor Luis Mario Velandia, unificó las tesis antagónicas (restrictivas y

extensivas) que tenían las Subsecciones A y B a la hora de resolver

sobre la reliquidación de la pensiones al amparo de las Leyes 33 y 62 de

1985, para dar paso a una interpretación, unificada, favorable y

extensiva de tales normas, que coincide con la que este Juzgado ya

venía aplicando en casos análogos. La ratio decidendi de la tesis

unificada del Honorable Consejo de Estado se basa, coincidencialmente,

en que: [i] "la Ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los factores salariales que

conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador

durante el último año de prestación de servicios."; (ii) "para efectos de determinar la

cuantía de la pensión de jubilación siempre debe partirse de la base que ésta

constituye una prestación producto de los aportes efectuados por el trabajador y, por

lo tanto, debe otorgarse en forma óptima con el fin de no afectar sus condiciones de

existencia al momento de retirarse definitivamente del servicio"; (iii) "El principio de

progresividad constituye una directriz en materia de política pública para los Estados,

en el sentido de velar porque los logros alcanzados en materia de Derechos Sociales,

Económicos y Culturales no se disminuyan en el transcurso del tiempo y, por el

contrario, procurar la optimización progresiva de su disfrute ... De ahí. que, interpretar

la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año, en el sentido de considerar

que aquélla enlista en forma expresa y taxativa los factores sobre los cuales se calcula

el Ingreso Base de Liquidación de la pensión elejubilación, trae como consecuencia la

regresividad en los Derechos Sociales de los ciudadanos, pues se observa sin duda

alguna que el transcurso del tiempo ha implicado una manifiesta disminución en los

beneficios alcanzados con anterioridad en el ámbito del reconocimiento y pago de las

pensiones."; (iv) En aplicación del principio de favorabilidad, "la interpretación que

debe darse a la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 de la misma anualidad, es la

que permite efectivizar en mejor medida los derechos y garantías laborales, es decir

aquella según la cual las citadas normas no enlistan en forma taxativa los factores

salariales que componen la base de liquidación pensional, sino que permiten incluir

todos aquellos que fueron devengados por el trabajador, previa deducción de los

descuentos por apo~tes que dejaron de efectuarse."(Subraya este Juzgado) y; (v) Sobre

los factores para liquidar la pensión concluyó: "...en consonancia con la normatividad
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vigente y las directrices jurisprudenciaies trazadas en torno a l~cuanq.· a?\de····:i,las "'·. . . b \',Q"' .·.~.J·y' o ~\~~·~~';r/ ': i
pensiones de los servidores públicos, es válido tener en cuenta t dos lo~fa.~tores F,

\,..... ~c;r,'f.u /
que constituyen salario, es decir aquellas sumas que percibe efü,trabaJ~tford. ~,' t.~... ,,:-- .. J. . \ ,. . .
manera habitual y periódica, como contraprestación directa por s~~:'·s~fyi~'io_s,

'11.'q, ~ -~"" ,__

independientemente de la denominación que se les dé, tales como asignación

básica, gastos de representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras,

auxilios de transporte y alimentación, bonificación por servicios prestados, prima de

servicios, incrementos por antigüedad, quinquenios, entre otros, solo para señalar

algunos factores de salario, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya

denominación difiera de los enunciados que solo se señalaron a título ilustrativo, pero

que se cancelen de manera habitual como retribución directa del servicio. Se excluyen

aquellas sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el tr~bajador se puede

ver enfrentando.", (Las negrillas son del Juzgado), incluidas las primas de

navidad y de vacaciones, no así las vacaciones en dinero

bonificación por recreación porque no son salario ni prestación.

ni la

Desconocer el inciso tercero del artículo 1º de la Ley 33 de 1985 en

cuanto señala que "En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de' .
cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que /muan

servido de base para calcular los aportes." (negrillas y ~ubrayas fuera de

texto original) equivale a dejar al albur de la voluntad .de la

administración como empleadora, la fijación del monto o quantum de

la pensión de los empleados, dando una interpretación odiosa y- .
restrictiva en contra del empleado, como en el caso que nos ocupa,

socavando de contera principios mínimos fundamentales de rango

constitucional, como la irrenunciabilidad de los beneficios mínimos
establecidos en normas laborales, la situación más favorable al

'
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las

fuentes formales del derecho y la primacía de la realidad sobre las

formas, previstos en el artículo 53 de la Constitución Política.

Por otra parte y para efectos de la liquidación de la pensión, no

puede desconocerse que la Ley 5a. de 1969 dispuso en su artículo 2º:

"Articula2: Se entiende por asignación actual el promedio de todo
lo devengado por' un trabajador en ·servicio activo a título de
salario o retribución de servicios...". (Negrillas fuera de texto
original)
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Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C. Pol.). Se trata del "CÓNVENIQ···:

Nº 95 DE LA OIT, "CONVENIO RELATIVO A LA PROTEcc1ór; ..·:~EL

SALARIO", aprobado por la Ley 54 de: 1962, convenio en cuyo artículo

1ºdispuso:

"A los efectos del presente Convenio, el término salario significa la
remuneración o ganancia, sea cualfuere su denominaciono método de
cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o
por la legislaciónnacional, y debida por un empleador a un trabajador
en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal,por el trabajo que
este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haija
prestado o deba prestar.
(...I"

La protección del salario, implícita también en el artículo 25 de la

Constitución Política, no sólo se reduce a no efectuar descuentos no

autorizados por la ley, sino que produzca los efectos favorables que de él

se desprendan, como en el caso del reconocimiento de las pensiones, ya

que esta no es una dádiva del Estado sino el resultado de los años de

trabajo dedicado al mismo y el ahorro que hizo el trabajador durante

toda su vida laboral para su subsistencia durante los años más difíciles

de su vida como es la vejez.

Por lo tanto, para los efectos de reconocer la pensión no puede

tomarse el salario en forma fraccionada o parcial, máxime que la ley 62

de 198.~) relacionó una lista de factores que no es taxativa y que el

Constituyente Primario fue claro en establecer que "Los convenios
internacionales de trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la

legislación interria" (artículo 53 de la Constitución Política) y ocurre

que el convenio citado de la OIT brinda la protección al salario "sea cual

fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse

en efectivo", mientras que la propia Constitución desautoriza toda

aplicación e interpretación que menoscabe los derechos de los

trabajadores y la dignidad humana. Dice la Constitución: "La ley, los

contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la

libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores"

(Negrillas y subrayas fuera de texto original)
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Alinterpretar las leyes 33 y 62 de 1982 con criterio(f#~At~·~fmo ~
algún sector '10 afirma que existe en tales leyes, se violay.des~g._ñ~vceel .?
artículo 53 de la Carta Superior en el aparte citado. Ante\~~~ep~d;t~~-~/:
considera este Despacho que es pertinente dar int¿.t~ret~C:i()'~(·y. ...,,,_

aplicación favorable a la parte demandante o trabajador, por ajustarse

más a los postulados Constitucionales de la dignidad humana

(Preámbulo y artículo 1º), la asistencia a las·personas de la tercera edad

(artículo 46), la situación más favorable al trabajador en caso de duda

en la aplicación e interpretación de las fuentes formales del derecho

(artículo 53) y la amvliación progresiva de ·[asequridad socícl (artículo
''

47), a lo cual se opone la interpretación restrictiva y regresiva que se dé

a las pensiones cuando de aplicar las leyes 33 y 62 de 1985 se trata. (~
' ,
'\.._.r'

Sobre la ampliación progresiva de la seguridad. social la Corte

Constitucional ha señalado en la Sentencia T- 946 de 2009:

"Sobre éste aspecto, la Corte en sentencia T-221 de 23 de
marzo de 20064 al referirse a la pro2resividad de la
seguridad social, señaló que" (...)implica, de una parte, el
deber del Estado de avanzar en la materialización del
derecho en cabeza de todas las personas, procurando el
alcance de mayores beneficios por parte de la población y,

' de otra, la prohibición general, en principio, de establecer
medidas regresivas, es decir, medidas que desconozcan
reconocimientos que se hayan logrado a favor de los
asociados:"

Ha sido decantada la jurisprudencia que la Corte
Constitucional ha desarrollado al respecto, fundamentando sus
coriceptos en la doctrina internacional· más autorizadas, entre
r.iuchos de los fallos? se puede resaltar la sentencia C-671 de
~,~üde agosto de 20027 en la cual se estimó "Ahora bien, la
Constitución y los tratados de derechos humanos señalan que si
bien. los derechos sociales prestacionales no son de aplicación
¡,,,?.mediatae integral, sin embargo los Estados tienen no sólo el
deber de tomar todas las medidas posibles para lograr su
realizacion. progresiva integral sino que además deben asegurar

4 M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil.

5 Informes del Relator .del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales y los Principios de
Limburgo.

6 Sentencia C-251 de 28 de mayo de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero, SU-225 de 20 de mayo de
1998, M.P. Eduardo Cifuentes, C-671de20 de agosto de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett, C-038
de 27 de enero de 2004, M.P. Eduardo Montealegre Lynett, T-1291de7 de diciembre de 2005, M.P. Clara
Inés Vargas, T-221 de 23 de marzo de 2206, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

7 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.
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el goce de estos derechos a iodos los habitantes,l sin niA~~Q.~'.: F :~ \
discriminación. Por ello, tal y corno est.a Corte ya lo\{1~e.icpf~9~'(!9~,;e :
(Ver, entre otras, lo sentencia C-251 de 1997, fundamento '8)',en , .. ·
plena armenia con la jurisprudencia y la doctrina int'ém_q~fon.ti(~·..'.·-"·~ 'sobre el tema, el mandato ele proqresiuidad no debe- ..ser
entendido como una jusúficaciori de la inactividad del Estado en
la protección de esos derechos (...). Por el contrario, el Estado
colombiano tiene claros compromisos internacionales y
constitucionales en relación con los derechos sociales
prestaciona.les, como la salud. De un lado, el Estado tiene la
obligación de iniciar inmediatamente el proceso encaminado a la
completa realización de ese derecho.

.•. ..

.r>.
'0

Finalmente, el mandato de progresividad implica. que una vez
alcanzado un determinado nivel de protección, la amplia libertad
de configuración del legislador en materia de derechos sociales
se ve menguada, al menos en un aspecto: todo retroceso
frente al nivel de protección alcanzado debe presumirse
en principio inconstitucional, y por ello está sometido a un
control judicial. Para que pueda. ser constitucional, las
autoridades tienen que demostrar que existen imperiosas
razones que hacen necesario ese paso regresivo en el desarrollo
de un derecho social prestacional (...).
Ahora bien, es claro que no toda regulación más estricta de la
forma. de satisfacer ur¡.derecho social implica per se un retroceso
en este campo. Por ejemplo, un incremento en la cotización en
seguridad social no es en sí mismo un retroceso pues no
disminuye las protecciones ya alcanzadas por la población."

!,.....,)
\

En la sentencia C-038 de 27 de enero de 20048, se consideró
que todo retroceso es constitucionalmente problemático, por
cuanto "el mandato de progresividad implica que una vez
alcanzado un determinado nivel de protección, la amplia libertad
de configuración del legislador en materia de derechos sociales
se ve restringida, al menos en un aspecto: todo retroceso
frente al nivel de protección alcanzado es
constitucionalmente problemático puesto que
precisamente contradice el mandato de progresividad.
Ahora bien, como los Estados pueden enfrentar dificultades, que
pueden hacer imposible el mantenimiento de un grado de
.protección que había sido alcanzado, es obvio que la prohibición
de los retrocesos no puede ser abeoluia sino que debe ser
entendida como una prohibición prima facie. Esto significa que,
como esta Corte ya lo había señalado, un retroceso debe
presumirse en principio inconstitucional, pero . puede ser
justificable; y por ello está sometido a un control judicial más
severo. Para que pueda ser constitucional, las autoridades
tienen que demostrar que existen imperiosas razones que hacen
necesario ese paso regresivo en el desarrollo de un derecho
social." (Las negrillas y subrayas son de este Juzgado)

De conformidad con lo anterior, y a modo de restablecimiento del

derecho, se ordenará la reliquidación de la pensión de la parte

demandante de conformidad con lo establecido en la Ley 33 d 1985,

8 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.
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modificada por la ley 62 de 1985, es decir, con el equivalente al séiertta'.;y ~

cinco por ciento (75 %) del salario promedio devengad~ durknte tl.~}fmoc ./' . .. . \-o ... (' .. ~" ).. ,.,... . ,.•.••......... ...:-
/ año de servicio._incluyendo en la base de liquidación, no solo\lÓs1Jªé.tor~.§::~:>/
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"' ya reconocidos sino también todos los que el Ministerio de Educación
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Nacional certifique como devengados por la actora durante el último año

.'
1,(~:·ae···s~rv]cTo;·/eneste caso el de la fecha del reconocimiento pensiona!
' .

efect11ado mediante la Resolución No. 2785 del 19, de noviembre de

2010, en consideración a que a la fecha no se encuentra demostrado en

el plenario que la demandante se haya retirado de la entidad, salvo que

. a la fecha de este fallo ya se haya reti~ado del servi~io,_c'.1s?en el cual se
~- ... .. ..

'tendrá en cuenta 'todü'' lo devengado en el último año de servicio, sin

prescripción alguna. Si.existieran factores sobre los cuales no se aportó,. . . . •. •..

· la entidad de previsión podrá efectuar los respectivos descuentos",

conforme a la jurisprudencia y al artículo 99 del Decreto 1848 de 1969.

3 En relación con ·la indexación de la primera mesada

penaíonal.

En el caso sub-examine, observa el Despacho que la accionante

adquirió el estatus de pensionada el 05 de marzo de 2010, y ese mismo

año, el 19 de noviembre, le fue reconocida la pensión de vejez, fecha para

la cual no se había retirado del servicio;' razón por la cual el primer

reajuste con el IPC se debería hacer para el 2011, por 'cuanto al no haber

tránscurrido ningún tiempo entre 'el ultimo año de servicios tenido en

,./'cuenta por la entidad y el reconocimiento de la pensión, no hay diferencia
/

/ entre el ingreso base de. liquidación y la cuantía de la mesada pensiona!

reconocida. De lo anterior se establece que no hay lugar a reconocer la

pretendida actualización de la primera mesada pensional,: máxime que la

pensión comienza a percibirse a partir del retiro del servicio y la actora no

lo ha acredita.do.

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista

de las normas y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente

9 Sentencia del 12 de abril ele 2007, del H. Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P ..Dr. J~ime Moreno
García .Exp.: 2004-3119-01, citada dentro ele la Sentencia del H. Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "B" fechada 16 de abril de 2009, M.P. Dr. Carmelo
Perdomo Cuéter, Radicación Numero: 25000-23-25-000-2005-06142-02
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arriba. a la convicción de que las pretensiones de la demanda deben ,.¡~

prosperar parcialmente eri la forma indicada, pues la parte deman~ante
1~

• ·71 u

a través de las pruebas logró demostrar el cargo formulado de violación

de la constitución y la ley· en cuanto que el' mencionado acto fue

expedido con desconocimiento ele las normas superiores invocadas,

desvirtuando a_sí.lapresunción de legalidad que lo amparaba.
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La suma que deberá pagar la entidad condenada como reajuste de la

pensión de la parte actora deberá actualizarse de acuerdo con la fórmula

según la cual el valor presente (R) se determina multiplicando el valor

hi'stórico (Rh) por el guarismo que resulta de dividir el índice final de

precios al consumidor certificado por el DANE, por el índice inicial. La

fórmula que debe aplicar la entidad demandada es la siguiente:

R = Rh X Ít.J.f.lfce Final
Índice fnicial

Al tratarse de pagos de tracto sucesivo, dicha fórmula debe aplicarse

mes por mes, para cada mesada pensiona! teniendo en cuenta que el

índice inicial es el vigente al momento de la ca1.lsación de cada una de

ellas y el índice final el vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia.

Así mismo la entidad demandada debe dar aplicación a los artículos

176 y 177 del C.C.A., sin necesidad de mandato judicial.

No se condena en costas a la parte demandada, pues conforme al

artículo 171 del Código Contencioso Administrativo, no se ha

comprobado temeridad o mala fe de la entidad. El H. Consejo de Estado

ha señalado: "En este sentido la jurisprudencia de esta Corporacionw ha

sostenido que sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta.de las partes,

compruebe que hubo uso abusivo de los medios procesales es del caso condenar

en costas lo que, contrario sensu., significa que si la conducta procesal fue

correcta no es posible acceder a la condena en costas"!', Tampoco se

10 Sentencia de 18 de. febrero de 1999, Sección Tercera, Expediente No. 10.775, Consejero Ponente Dr.
Ricardo Hoyos Duque.

:.-·'!



Proceso: 2011- 00242
Actor: MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS

P. C. dan lugar a las costas.

En merito de lo expuesto el Juzgado Dieciséis (16)

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda,

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por

autoridad de la ley

FALLA:

PRIMERO: Se declaran no probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDO: Se declara parcialmente nula la Resolución No. 2785

del 19 de noviembre de 20.10 y totalmente nula la Resolución No. 3132

del 30 de diciembre de 2010, expedidas por el Director General del

(-;I
,/

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS y

PENSIONES.- FONCEP, en cuanto no reliquidó la pensión de jubilación

de la parte demandante con todos los factores de salario devengados

durante el último año de servicio, por los motivos expuestos en esta
/,

Providencia. L,__t¡.""..,,..

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior y a titulo de

restablecimiento del derecho, se CONDENA a la FONDO DE
l

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS y PENSIONES.- FONCEP, C)
o la entidad que haga sus veces, a reliquidar y pagar en forma indexada

la pensión de jubilación de la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO

CASALLAS,identificada con la cedula de ciudadanía No. 41 '672.449, de

manera que corresponda al' 75% del promedio de lo devengado durante'

¿,.~·-el último año se servicio, 'conforme a la Ley 33 de 1985:.ren este caso el .·--·7
/

i) anterior a Ja fecha del reconocimiento pensio?al efectuado mediante la
\ . ' .

I
Resolución No. 2785/del 19 de noviembre de 2010; incluyendo en la base

"' ~-
de liquidación, no solo los factores ya reconocidos sino también todos los

que el Ministerio de Educación Nacional certifique corno devengados por

la actora, en consideración a que a la fecha no se encuentra demostrado

11 Sentencia 25 de mayo 2006 Subscccion B, C P. Dr. Jesús María Lomos, Radicación No. 25000-
23-25-000-2001-04955-01 (2427-2004) Demandado: BOGOT Á-D.C:· Sria EDUCACIÓN;
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/'.)~i;·::~;\~~~~:<:~\Jfiy
en el plenario que la demandante se haya retirado de fa(~·entii~t~.~L·;.~~alvo").

~ \'•· ..... •:-".-· ,·~
que a la fecha de este fallo ya se hubiere retirado del se~v1cio,,~;~~~~nel/.!

•••••.•.••.••• .;.1_ •' .• - ~ :••~~·¡·

cual se tendrá en cuenta todo lo devengado en el último afio.,de~s~rviCio;~/
.••.•.•••••.••.••• :., .,. ' •• ' _I •.. ~ ,.'- ,,,; ª'_,,..

sin prescripción alguna, y pagarle la diferencia de las respectivas
/

/

.e,

Proceso: 2011- 00242
Actor: MARÍA ALCIRA ACEVEDO CA.SALLAS

mesadas, con los incrementos anuales de ley, reajustando hacia el

futuro la pensión. Si existieran factores :·,obrelos cuales no se aportó, la

entidad de}revisión podrá efectuar los respectivos descuentos, de

conformida con lo expuesto en la parte motiva de la presente

providencia.

CUARTO: La entidad deberá a pagar a la parte demandante los

valores correspondientes al reajuste de la pensión de que tratan los

numerales anteriores, actualizados de acuerdo con lo expresado en la

parte motiva de esta providencia, conforme con los índices de inflación

certificados por el DANEy mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

R = R I-I X Índice final
Índice inicial

QUINTO: Ordenase a la entidad "dar cumplimento a esta sentencia

en los términos de los artículos 176 y 177 del Código Contencioso

Administrativo.

SEXTO: Niéguese las demás pretensiones de la demanda. No se

condena en costas.

SÉPTIMO: Una vez en firme esta sentencia, por la Secretaría

comuníquese a la entidad demandada, con copia integra de su texto

para su ejecución y cumplimiento, de acuerdo con el inciso final del

articulo 173 del Código Contencioso Administrativo. Igualmente

expídase a la parte demandante la primera copia integra y autentica de

la misma, que preste merito ejecutivo, en los términos del numeral 2 del

artículo 115 del C.P.C.

OCTAVO: Ejecutoriada la presente sentencia, por la Secretaría del

Juzgado, devuélvase al interesado el remanente de la suma de dinero



30

Proceso: 2011- 00242
Actor: MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS

ley, ARCHÍVESE el expediente.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

<,
ENRY RAMÍR

Juez

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO
CIRCUITO DE BOGOTÁ
,S,l;CCIÓNSEGUNDA~ 9 Nn'' '!',,,. ••

En Bogotá, hoy - · notifico al Sr.
Procurador (_jL__) Judicial. la providencia anterior.

..
·'·

1r> 1

••
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL ,

EDICTO .--
No. 0313

LA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS (16,)1ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, POR MEDIO DEL
PRESENTE EDICTO, NOTIFICA A LAS PARTES DE LA SENTENCIA....,,
DICTADA EN EL PROCESO QUE A CONTINUACt@NSE DETERMINA:

o
RADICACION:
JUEZ (A):

11001 33 31 016 201;1- 00242 00
DR. JAIME HENRY HAMÍREZ MORENO

FECHA SENTENCIA

MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
FONDO DE PRí~STACIONES ECONÓMICAS
CESANTIAS Y PEN,SIONES-FONCEP
NULIDAD Y RESTP\BLECIMIENTODEL
DERECHO

NOVIEMBRE 02 DE~2011

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NATURALEZA:

CONSTANCIA DE FIJACIÓN:

Se fija en lugar público de la Secretaría por el término legal de TRES (3) días,
I ~, hoy 09 DE NOVIEMBRE D~ 20.11 a las OCHO (8" O~ / 't :(__,; _2oc <?---<'."-"·~es / ..; ~-\

CONSUELO GUZ ÁN ~EfiO .
SECRETARIA ..

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente
edicto hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 A LAS Cl~.c~o P.M.).

Pc<:'c-e..-e e é>/ ·"'"';...
CONSUELO GUZM, N RéMERt~»\·~,.~·::..-1~-,._;_:~.'·-.,_.. ,

SECRETARIA ,,, :'.:·;'.:.. . ... . .
. 1:/

Erika



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CU:NDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN "D"

'• '

Bogotá, D. C., quince (15) de noviembre de dos mil doce (2012)

MAGISTRADO PONENTE: Dr. CERVELEÓN l?ADILLA LINARES

PROCESO No.: 11001-33-31.\016-2011-00242-01.

ACTOR: MARÍA ALCIRA
CASALLAS.

ACEVEDO

DEMANDADA: FONDO DE
ECONÓMICAS,,
PENSIONES DE
(FONCEP).

CONTROVERSIA: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN DE, r
JUBILACION 'LEY 33 DE 1985.

PRESTACIONES
CESANTÍAS Y
BOGOTÁ, D. C.

l
Procede la Sala a decidir los recursos de ¡~pelación interpuestos por

las partes en contra de la sentencia proferida el dos (2):de noviembre de dos mil
once (2011) por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de
Bogotá, D. C., mediante la cual se accedieron las pretensiones de la demanda.

ANTECEDENTES.

MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, actuando mediante
apoderado judicial y en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del

'n derecho, solicita se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 2785 de 19 de
\.__) noviembre de 201o y 3132 de 30 de diciembre del mismo año, mediante las

cuales el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones de
Bogotá, D. C. (Foncep) le reconoció y pagó su pensión de vejez.

A título de restablecimiento del derecho solicita que se ordene al
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES DE
BOGOTÁ, D. C. (FONCEP) a reconocerle su pensión de vejez en los términos
de las Leyes 33 y 62 de 1985, a partir del 5 de marzo de 201O -fecha en la que
cumplió la edad mínima para dicha prestación-, sobre el 75% del promedio de
ingresos salariales devengados en el año de servicios anterior a esa fecha.

Así mismo, solicita que se ordene el pago indexado de las
diferencias dinerarias arrojadas por la liquidación que se ordene en la sentencia
que así lo ordene, el pago de intereses moratorias en los términos del artículo
141 de la Ley ·¡00 de 1993 y de los ajustes de valor de conformidad con el
Índice de Precios al Consumidor (1.P.C.), dando cumplimiento al fallo en los
términos consagrados en los artículos 176 al 178 del C.C.A. (Decreto Ley 01 de
1984).
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PROCESO No.: 11001-33-31-016-2011-00242-01 - St.rJ'Jndalnstanciá - Reliquidación Pensión Ley 33 de 19$?,~"c.~.:·',2: :. "' "...':» ·~¡'
DEMANDANTE: María Alcira Acevedo Cesetles. : .1. . .! ·~;' ~ ''-: " . .' 1
DEMANDADA: Fondo de Prestaciones Económicas, c.'.•.~:antiasy Pensiones de Bogotá, O. C. (Foncep). f \_ '~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--' .

La parte actora invoca 011 los hechos de la demanda que na~ió·eu~~.·_.:. .-.:i
de marzo de 1955 y que prestó sus servicios al Estado, a través del Cenfro -.
Distrital de Sistematizacióny Servicios Técnicos de Bogotá, D. C., "SISE", desee'· ': ."/.·
el 20 de marzo de 1974 al 15 de diciembre de 1995, fecha en la cual se retiró del+--:
servicio bajo el cargo de Profesional Universitario Grado XII, contabilizando un
tiempo total de 21 años, 8 meses y 20 días laborados.

Señala que para la fecha de entrada en vigencia de la l.ey 100 de
1993 tenía cumplidos más de 35 años de edad y más de 20 años de servicios,
situación que la hace beneficiaria del régimen de transición de dicha norma y, por
tanto, de la Ley 33 de 1985. Sin embargo, indica que la liquidaciónde su pensión
se hizo aplicando un régimendiferente al señalado en las Leyes 33 y 62 de 1985.

SENTENCIA APELADA.

El Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de
Bogotá, D. C., accedió a las súplicas de la demanda (fls. 102 al 116 reverso).

En efecto, una vez realizado el recuento normativo y jurisprudencia!
sobre el tema, así como del material probatorio allegado al expediente, se tiene
que la actora es beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y,
por tanto, le es aplicable para la liquidación de:su pensión de vejez la normativa
contenida en la Ley 33 de 1985, toda vez -l1uepara la fecha de entrada en
vigencia de aquella contaba con más de 35 años de edad .y20 de servicio.

De tal forma, señala, en la liquidación de su prestación vitalicia
deben tenerse en cuenta todos los factores salariales devengados durante su
último año de servicio y, en cuanto a la indexación de la primera mesada
pensional, no se accedió a la misma por cuanto la pensión se empezará a percibir
cuando se encuentre acreditado el retiro del servicio, circunstancia que no ha
ocurrido.

1

t(,,..._,,,.
FUNDAMENTO DE LOS RECURSOS.

La entidad demandada impugnó la decisión proferida (fls. 120 al
128) argumentando que para efectos del ingreso base de liquidación de las
pensiones de vejez del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 se debe
aplicar esta normativa en su artículo 36, inciso tercero, y no la Ley 33 de 1985, tal
y como lo ha sostenido la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia.

Y en lo que tiene que ver con los factores salariales, indica que debe
aplicarse lo reglado por el Decreto 1158 de 1994, que los señala de forma
taxativa, más no los ordenados en la sentencia de primera instancia, los cuales,
además, deberían liquidarsesobre una doceava parte, más no en el 100%.

Por su parte, la demandante recurrió el fallo de primera instancia (fls.
129 al 133) aduciendo que, contrario a lo allí dispuesto, el año que se debe
considerar para reliquidar su pensión de vejez es el último servido al Distrito
Capital, es decir, entre los años 1994 y 1995, lo cua! le representa una situación
más favorable que si se le liquidara su prestación con los años servidos
posteriormente al Ministerio de Educación Nacional, debiéndosele indexar la
primera mesadade su pensióndesde el año 1995 hasta la fecha en que consolidó
sus estatus pensional, esto es, el 5 de marzo de 201O.
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PROCESO No.: 11001-33-31-016-2011-00242-01 - Soqunde Instancia - ítf11iq11idaciónPensión Ley 33 de,1~?5:.::, ,..•. 3 • · · .· ' '<¡.•\
DEMANDANTE: Maria Alcira Acevedo Casal/as. t -: •,· · .• \
DEMANDADA: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones de Bogotá, D. C. (Forcep). .' . , ';..

ALEGATOS PRESENTA'DOS POR LAS PARTES.
. .. . ,...

Tanta la entidad demandada (fls. 152 al 159) como la parte actora ·.
(fls. 160 al 164) presentaron sus alegatos de conclusión en los mismos términos
de los recursosde apelación interpuestos.

El Ministerio Público emitió concepto en el presente asunto (fls. 166
al 172), solicitandoconfirmar el fallo de primera instancia.

Tramitado como se encuentra el procedimiento en segunda
instancia y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, se procede a
decidir, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El problemajurídico que se plantea en la presente controversiaes el
de determinar, teniendo en cuenta los presupuestos fácticos que aparecen
probados en el proceso y la normatividad que resulta aplicab!e a la demandante,
si le asiste o no derecho a que se le efectúe la liquidación de su pensión de
jubilación con todos los factores salarialesdevengados por ella en el último año de
servicios prestados en el Distrito Capital, conforme a la Ley :13 de 1985, y si es
procedente la indexación de la primeramesada desde el 15 de diciembre de 1995
a la fecha de consolidaciónde su estatus de pensionada -5 de marzo de 2010-.

1.- En ese orden de ideas, resulta pertinente, en primer lugar,
analizar la normatividad jurídica que regula el reconocimiento de la pensión de
jubilación otorgada a la actora, para lo cual se tiene, entonces, que la Ley 100
de 1993, "por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones",

en su artículo 36 dispuso lo siguiente:

"ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.

(. ..)

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al
momento de entrar en vigencia el Sistema tenqan treinta y cinco (35) o más
años de edad si son muieres o cuarenta (40) o más años de edad si son
hombres, o quince_ill)__Q mas años de servicios cotizados. será la establecida
en el réaimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas pára acceder a la pensión de vejez, se
regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley." (Lo subrayado
se destaca).

Así pues, dicho inciso dispuso que la edad para acceder a la
pensión, el tiempo de servicios y el monto de la pensión de las personas que al
momento de entrar en vigencia el sistema de Seguridad Social Integral tuvieren
35 o más años de edad, si son mujeres, o 40 o más años de edad, si son
hombres, o 15 o más años de servicios cotizados, sería el establecido en el
régimen anterior al cual se encontraban·afiliados.

De tal manera, para el 30 de junio de ·1995 -fecha en la cual entró
en vigencia el nuevo sistema de pensiones establecido en la Ley 100 de 1993
para los empleados del nivel territorial- la demandante tenía más de 35 años de
edad (40 años, 3 meses y 25 días), pues su fecha de nacimiento fue el 5 de
marzo de 1955 (fl. 12 del expediente administrativo).



.-·<;:"' D·~.••(
PROCESO No.: 11001-33-31-016-2011-00242-0 1- Segunda Instancia - Relic¡uidaciónPensión Ley 33 de 1985/.;;-.Y<..!41 !S•:·, ·;·
DEMANDANTE: María Alcira Acevedo Casal/as. / ,¡~~,_,_.·..·:···-...·,. ··-·
DEMANDADA: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones de Bogotá. D. C. (Foncep). f /_!! " ,( .·• ·

í :
Igualmente, según se observa del contenido de la Resolución No~..·/. _,

2785 de 1O de noviembre de 201O -acto demandado- (fls. 3 al 8), para dicha ·. .- ·.-,'.)
fecha la actora también había completado más de 15 años de servicios éll .
Distrito Capital de Bogotá, a través del Centro Distrital de Sisternatizaciórry t

Servicios Técnicos (SISE), hoy liquidado, dado que se desempeñó en esa
entidad desde el 20 de marzo de 1974 al 15 de diciembre de 1995 (ti. 4).

Por lo tanto, en el presente caso la demandante había cumplido
con los dos (2) requisitos alternativos exigidos por el artículo 36 de la Ley 100
de 1993 para hacerse beneficiaria del régimen de transición allí establecido, lo
cual significaría que el reconocimiento de su pensión de vejez debió hacerse
bajo el régimen anterior a la expedición de la citada ley, cuales son las Leyes 33
y 62 de 1985.

Y dicha transición, pues, quiere decir que para los beneficiarios
del mismo se les aplican tres (3) requisitos del régimen pensiona! anterior, o
mejor, del régimen al que se encontraban afiliados, a saber:

a) La edad para acceder a la pensión de vejez;
b) El tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas; y
e) El monto de dicha prestación.

En suma, la pensión de jubilación para los empleados subsumidos
en el régimen de transición, se liquida de acuerdo a lo establecido en las Leyes
33 y 62 de 1985, siempre que no gocen de un régimen prestacional especial.

2.- Una vez dilucidado lo anterior, se tiene que la Ley 33 de 1985
señaló que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas con el
75% del salario promedio que sirvió de base para calcular los aportes durante el
último año de servicios y enumeró, en su artículo 3, los factores que serían
considerados para la determinación de la base de los aportes, así:

"ARTICULO 3. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier
Caja de Previsión, deberán pagar los aportes que prevean las normas de dicha
Caja, ya sea que su remuneración se impute presupuesta/mente como
funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los
aportes proporciona/es a la remuneración del empleado oficial, estará constituida
por los siguientes factores, cuando se trata de empleados del orden nacional:

- Asignación básica
- Gastos de representación
- Prima técnica
- Dominicales y feriados
- Horas Extras
- Bonificación por servicios prestados .
- Trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en días de descanso
obligatorio.

En todo caso. las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden,
siempre se liquidarán sobre los mismos factores aue havan servido de base para
calcular los aportes:" (Lo subrayado se destaca).

Sin embargo, la anterior disposición fue modificada por el inciso
primero del artículo 1 de la Ley 62 de 1985, al disponer lo siguiente:

"ARTÍCULO 1. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier
Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha
Caja, ya sea que la remuneración se impute presupuesta/mente como
funcionamiento o como inversión.
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Para Josefectos previstos en el inciso anterior, Ja base de liquidación para ilos
aportes proporciona/es a la remuneración del empleado oficial, estará constitJida
por Jossiguientes factores, cuando se trate de empleados del orden naciohal,
asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica>.
ascensional y de capacitación; dominica/es y feriados; horas extras; bonificación·.··".. n:. ,.· ·:
por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna . : . ,
o en día de descanso obligatorio. ··'·•.....- ·
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....

En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden,
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que havan servido de base para
calcular los aportes." (Se subraya).

3.- Ahora bien, en relación con la determinación del concepto de
"salario", para esta Sala de Decisión resulta necesario remitirse al establecido en
el Convenio 95 de la Organización Internacional de Trabajo (O.I.T.), aprobado por
la Ley 54 de 1962, mediante el cual se dictaron disposiciones para la protección
del salario. Así, en el artículo 1 se prevé al respecto:

"A los efectos del presente Convenio, el término salario significa Jaremuneración
o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, siempre que
pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y
debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo,
escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o cebe efectuar o
por servicios que haya prestado o deba prestar."

El anterior criterio fue reiterado, a su vez, por el artículo 2 de la
Ley 5ª de 1969, en los siguientes términos:

"Para Jos efectos del Artículo 5o. de la Ley 4a. de 1966 se entiende por
asignación actual el promedio de todo lo devengado por un trabajador en
servicio activo a título de salario o retribución de servicios tales como horas
extras, primas kilométricas, dominicales, feriados, bonificaciones etc., en Ja
respectiva actividad, labor, profesión u oficio en el año inmediatamente anterior
al 23 de abril de 1966.En consecuencia el aumento hecho a las pensiones de
jubilación de que trata el artículo 5o. de JaLey 4a. de 1966,se liquidará tomando
como base dicho promedio."

Y en cuanto al artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo,
dicho precepto fue subrogado por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990, al señalar
el concepto universal de salario; por tanto, la Ley 54 de 1962, aprobatoria del
Convenio 95 de la O.I.T., prevé en su artículo 1 que el término salario significa
remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo,
siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación
nacional, y debida por el empleador al trabajador con ocasión del trabajo que
este último haya realizado para el primero.

En consecuencia, puede colegirse de las citadas normativas que
todos los pagos efectuados al trabajador constituyen salario y, por consiguiente,
no es preciso hacer interpretaciones o criterios que puedan desmejorar los
derechos de los trabajadores públicos o privados, salvo que exista norma que
expresamente excluya un concepto como tal.

4.- Consonante con lo anterior, señalar que la totalidad de factores
salariales percibidos por el trabajador en su ultimo año de servicios no pueden
tenerse en cuenta para liquidar su pensión de jubilación por no encontrarse en
el listado taxativo del régimen consagrado en las Leyes 33 y 62 de 1985, va en
contravía con lo establecido por el H. Consejo de Estado en la sentencia de
unificación del 4 de agosto de 20101, con ponencia del H. Consejero Dr.
VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA, en la cual se dijo al respecto:

1 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda; expediente No. 0112-2009.
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PROCESO No.: 11001-33-31-016-2011-00242-01- Segunda Instancia - Roliquidación Pensión Ley 33 de 198~::;:;~.~·0"'~~·;.:,~.~~·:·'· -, 24q
DEMANDANTE: Maria A/cira Acevedo Casal/as. / ¿s·_.,,:.'~·..o:· J ··,_',~ ''~;''.
DEMANDADA: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones .ie Bogotá, D. C. (Foncep). / ,.';/ ~,. ,.("·_.:•·.... ::·-

- 8 '5~. ·::.:,
"De acuerdo con el anterior marco interpretativo y en aras de garantiz~r los \~~-..· .:·
principios de igualdad material, primacía de la realidad sobre las formalidaqeS.y ._.. ,,.,1 I:;
favorabilidad en materia laboral, la Sala, previos debates surtidos con apoyo~én ::,V'.0" •••• •

antecedentes históricos. normativos y jurisprudencia/es, a través de la presenté> ,1_.• •· ••

sentencia de unificación arriba a la conclusión ill1.§: la Lev 33 de 1985 no indica- '· ··· .. '. '.
en forma taxativa los factores salariales que conforman la base de liauidación "· ·
{.)ensional.sino aue los mismos están simplemente enunciados v no imfJiden la
inclusión de otros conce{.)tosdevenqados por el trabajador durante el último año
de {.)restaciónde servicios." (Lo subrayado se destaca).

Así mismo, señaló esa Alta Corporación en la citada sentencia:

"Es por ello que la interpretación que debe darse a la Ley 33 de 1985,
modificada por la Ley 62 de la misma anualidad, es la que permite efectivizar en
mejor medida los derechos y garantías laborales, es decir aquella según la cual
las citadas normas no en/istan en forma taxativa los factores salariales que
com{.)onen la base de liquidación pensiona/. sino que {.)ermiten incluir todos
aquellos que fueron devenqados {.)Orel trabajador. previa deducción de los
descuentos por aportes que dejaron de efectuarse." (Se subraya).

Concluyendo, no resulta posible hacer un análisis restrictivo en
donde se manifieste que la liquidación de la pensión, por inclusión de factores
salariales devengados y no tenidos en cuenta en su reconocimiento, debe
efectuarse sobre los factores taxativamente señalados por la norma y así
tomarla como un mandato legal inamovible, razón por la cual, el reconocimiento
y posterior reliquidación de la pensión de jubilación de la actora se encuentra
condicionada a la transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, esto es,
teniendo en cuenta la edad, el tiempo de servicio o e1 número de semanas
cotizadas y el monto de la pensión según el régimen anterior establecido.

5.- De otra parte, el inciso tercero del mentado artículo 36 de la
Ley 100 de 19932 dispone que la base para liquidar la pensión de jubilación de
las personas referidas en el inciso segundo del mismo, que les faltare menos de
1O años para adquirir el derecho, sería el promedio de lo devengado en el
tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado en todo el tiempo si éste
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de
precios al consumidor según certificación que expide el DANE. ·

1

!("""'-,
\__) No obstante, en algunos casos, al aplicar dicha disposición, se ha

afectado el monto de la pensión y el régimen de transición ha dejado de ser un
beneficio, razón por la que se ha procedido a aplicar en su integridad la
normativa legal anterior a la vigencia de la Ley 100 de 1993 con la finalidad de
no desconocer el principio de favorabilidad establecido en el artículo 53 de la
Constitución Política, que consagra "/a situación más favorable al trabajador en caso de duda
de la aplicación e interpretación de las fuentes formales del derecho.".

6.- Pues bien, se observa en el plenario que mediante Resolución
No. 2785 de 19 de noviembre de 201O (fls. 3 al 8), el Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones de Bogotá (Foncep), ordenó el
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación a la actora, con fundamento
en lo dispuesto por el mencionado inciso tercero de la Ley 100 de 1993 (fl. 5) y,
en el artículo primero de su parte resolutiva, dispuso:

2 El mencionado inciso señala: "Aparte tachado declarado inexequible mediante sentencia C-168/95. El ingreso
base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (1O)
años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de
Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE. SiA-emb~Ree-el-tiemf)IH¡Ue-les-l:lisiere falta
fuese-igual-e-iflfefief-a-ees-f;!.)-afies-a-la-eRtraea-efl-Vi~ensia-ee-la-f)reseRte-l-ey,el-i~reS&-base-f)ara-liE¡IOOaF-lapensión
sefá-el-f)femeeio-ee-lo-devengaeo-en-los-ees-(2-)-últimos-afies,f)aFa-ies-tfaeajaeofes-Gel-sestOf-f)fivaeo-y-Ge-ufl-fB-aiie
f)afél-les-sefViGGfe&-f)ÚGlisos."
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PROCESO No.: 11001-33-31-016-2011-00242-01 - Segur,da Instancia - Reliquidación Pensión Ley 33 de 1985.,/~;:;~·~· e:~:',::~<_'dJ
DEMANDANTE: Maria Alcira Acevedo Casa/las. : // (,;-·~~--'_,[)\-•:·;t".'><i".~>.-"·V";;,\
DEMANDADA: Fondo de Prestaciones Económicas, Ceseaties y Pensiones de Bogotá, D. C. (Foncep). }Y'_,5:-' ,:.:~-;-i·., 4 "-~-\~-------------------·- .... ~ ···- .· ,.,,. \
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"ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer y pagar a Javor de Ja señora MdR% ~1\~. .' -;~i·: .
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con C.C. Nº-41.672.449 (sic),~una \;~[.·/~·-) .e:;
pensión mensual vitalicia de vejez, en cuantía de DOS MILLONES ·:· .-.1 t- !
DOSCIENTOS VEINTICINCO f'v!IL UN PESO (sic) MONEDA CORRIENf~ :,¡_,•3o~--:,,.,. , ~::
($2.225.001.oo), equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del lngre°1<f:~,1.-..· '!-, .... ,; ;_~-~·.. .: ~. J
Base de Liquidación, valor que se reconocerá a parlir de la fecha que acredite e/'•,";~··.:... ~J.'. ·

retiro del servicio oficial." (Lo subrayado por la Sala) (fl. 7). .....,..,.__·

Así mismo, del contenido del acto administrativo demandado se
tiene que para efectuar dicho reconocimiento pensional, la demandada tuvo en
cuenta los servicios prestados por María Alcira Acevedo Casallas tanto al
Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos (SISE), hoy liquidado,
entre el 20 de marzo de 1974 y el 15 de diciembre de 1995 -información que se
puede corroborar con la certificación expedida por el Coordinador del Área de
Recursos Humanos de esa entidad, visible en los folios 50 al 52 del plenario-,
como al Ministerio de Educación Nacional a partir del 28 de febrero de 1997 y, a
la fecha de su expedición, aún se encontraba laborando (fl. 4), tal y como se
puede verificar igualmente con la certificación obrante en los folios 124 a 129
del cuaderno de antecedentes administrativos de la actora.

Sin embargo, en la sentencia recurrida el a quo señaló que:

"(, . .), se concluye, sin equívocos, que el régimen pensiona/ aplicable a Ja actora
es el previsto en la Ley 33 de 1985, en virtud de lo cual su pensión se debe
reconocer y liquidar con el equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del
salario promedio que devengó durante el tí/timo fü}O de servicio.

(. . .)

(. ..). En ese orden de ideas, no existe duda respecto de que para efectos de la
cuantía pensiona/ debe tenerse en cuenta el 75% del salario promedio que sirvió
de base para los epories durante el último año de servicio, entendiéndose por
este el inmediatamente anterior al retiro o en su defecto el anterior a la
adquisición del estatus, caso en el cual el pago de Ja prestación queda sujeto al
retiro y debe ser reajustado cuando se cumpla dicha condición. (. ..)" (fls. 11O
reverso y 111).

!(_)

Así las cosas, no pueden ser de recibo para esta Sala de Decisión
los argumentos expuestos por las partes en sus respectivos recursos de
apelación toda vez que, en el caso del Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensidnes de Bogotá (Foncep), el régimen pensiona! aplicable a la
actora, en forma íntegra, es el consagrado en las Leyes 33 y 62 de 1985,
incluyendo todos los factores salariales devengados para efectos del ingreso
base de liquidación de su prestación vitalicia, conforme se ha expuesto en las
normas transcritas en esta parte motiva y como lo ha señalado la jurisprudencia
unificada del H. Consejo de Estado, igualmente citada en esta providencia.

De igual forma, tampoco puede accederse a los argumentos de la
adora en su recurso de apelación, por cuanto (i) para la fecha que pretende le
sea tenida en cuenta para el ingreso base de liquidación de su pensión -16 de
diciembre de 1994 al 15 de diciembre de 1995- no había consolidado aún su
estatus pensional, ya que el requisito de la edad (55 años) lo cumplió solamente
hasta el día 5 de marzo de 201O,época para la cual se encontraba laborando
en el Ministerio de Educación Nacional y, además, (ii) la aplicación del principio
de favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política hace
referencia es a la duda seria y objetiva en relación con la interpretación y
aplicación de las leyes, circunstancia que en este caso no se presenta ya que
existe plena certeza en la aplicación de las Leyes 33 y 62 de 1985 para el
reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la actora.
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PIWCESO No.: 11001-33-31-016-20t·J-00242-01 -·So91111datnsiencie': ReliquMación Pensión Ley 33 de 1985 . ..-''" ··B: , . .'' ..
DEMANDANTE: Marí?,Alcira.Acevedo Casal/as. . · ,/',rJ· ";;- '";; ·.
DEMANDADA: Fo.ndo de Prestaciones Económica!-¡, Cesantias y.Pensiones d<,. 3ogotá,,D. C. (Foncep). ·/,~~:./.·,-..¡~.;,.:(·~:''-'J,,'.~'\ ·
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Por lo tanto, en consideración a lo ex¡..uesto ·en precede~cia.-::;W~i>":;.1¡:
recursos de apel~cióri"ii:lt~rp.uestos por las partes en la presente controversia 'tiO•;.;c->
prosperarán, ra:Z"óri"p9rI? cual, la Sala .confirrnará la.sentencia apelada:% .. s1...·~~(.::.c.;0::o

'" · .. " ....•..·,· . . . . ;· \::~,, .
1• "l ··"'1'((, 1-'r•··l.•,Í.. :...•··· ,,,.

..... •.i.·-.. .. •.. ,;,. . . ¡ - ' i "'\,~~: •-.•..~~..¡•• \' .

En.,[.fl$.[Ü9...d~...lo...expuesto, .EL TRIBU MAL ADMINISTRATIVO DE ...,..
CUNDINAMARCA, SECCION SEGUNDA, SUBSl;CJ:IONr''D", administrando
justicia en nombre de la República· de'Colornbia y 'por ¡~utórid~dde la ley,

"!:'

. ·':.··

FALLA:. 1 • \'

·"
-.i ·•·• r \

o

1 •• ""

1.- CONFÍRMASE la 'séritehcia 'de ·dos·('?-)·d~'·ri9vi~mbre de dos mil
once (2011 ), proferida por el Juzgado Dieciséis ''(1éfAéJriii¡nisfrativo del Circuito
de Bogotá, D. C., qlle.é!~C..~.Qi.Q.Pélrc.ialmente..a las sliplié·as·áe la demanda en
el proceso instaur'Éú:fa·por MARÍA ALCIRA ACEVEDO ..CASALLAS contra el
FONDO DE PRIZSTACl0NES" ECONÓMICAs:····ct:SANTÍAS y PENSIONES
DE BOGOTÁ (FONCEP), por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta providencia
devuélvase el expediente al Juzgado de origen.

()

CPUJgrt.



1
'1



.J~~_";U.,~~ •..+-
...¡.";

E O 1 C T O r~'º0048

¡o

PROCESO: 110013331016201.10024201
CLASE DE PROCESO: APELACIÓN SENTENCIA. NULIDAD RESOLUCION Nº

2785 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 201O Y LA
RESOLUCIÓN Nº 2132 DE 30 DE DICIEMBRE DE
2010

DEMANDANTE: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,

CESANTÍAS Y PENSIONES "FONCEP"
FECHA SENTENCIA: QUINCE (15) de NOVIEMBRE de DOS MIL DOCE

(2012)
MAGISTRADO: CERVELEÓN PADILLA LINARES

.;

CONSTANCIÁ,DE DESFIJACIÓN .

R.U.M.
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ De.
----~-"S!..------.....,.. ...•.....,...•.......••...•......
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
HACE CONSTAR

Que revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del me~
de ABRIL del año 2013 no se encuentra registrado por reconocimiento de pensión de
jubilación, sustitución, vejez, inválidez o sanción a favor del, (la) señor(a) MARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS, identificado (a) con cedula de ciudadania No. 41,672,449

Que, el Sr(a). MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS ha radicado las siguientes
solicitudes:

No. Solicitud Tipo Fecha

2010013361 1 RECONOCIMIENTO DE PENSION VEJEZ 03 de agosto de 201O

Se expide esta certificación a los 08 días del mes de MAYO del año 2013, con destino a
GERENCIA DE'PENSIONES DE FONCEP

,---/<?
HUGO ARMANDO RIVERA GARCE~
Atención al Pensionado Foncep -----

Elaboró: FRANCISCO CASTAÑEDA PORTILLA¡
Revisó:

NOTA: Para efectos de solicitud de créditos, la enti ad financiera deberá verificar previamente esta información directamente
en el punto de atención al usuario ubicado en el SuperCADE CAD Carrera 30 No. 24-90 - Módulo B, Ventanillas 60 a 64.

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No70-69

._Te!:3599900- 3199900
www.ronceo.aov.co

BOGOTÁ ..
HU~ANA

SL_ CERTIFICA 00 _NO_ PENSION



o

e,

e

2~'1'------

ALCALDIA MA'IOR
DE BOGOTÁ O.C.

AUTO No. 014 del 15 Mayo 2013

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

(\

Que el Tribunal Administrativo de Cundinarnarca sección segunda - subseccion "D" remitió para su
cumplimiento el fallo proferido por Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito de Bogotá del 02 de
noviembre de 2011 y confirmado por este Tribunal, el 15 de noviembre de 2012, dentro del proceso
2011 - 00242, a favor de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS.

Que el artículo 40 de la ley 1437 de 2011, establece que durante la actuación administrativa y hasta
antes de que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a
petición del interesado.

Que de acuerdo con lo anterior, para decidir la solicitud presentada, es necesario decretar la practica
de las siguientes pruebas, por el término de treinta (30) días, en armonía con lo dispuesto en el
artículo 48 de la ley 1437 de 2011.

1. Oficiar a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, con el fin de que aporte:

• Primera copia que presta mérito Ejecutivo de los fallos de primera y segunda
instancia con su constancia de notificación y fecha de ejecutoria y/o copia
auténtica de los fallos.

• Constancia de no haber presentado ninguna solicitud de pago por el mismo
concepto donde pretenda su pago, manifestación que se entenderá hecha bajo la
gravedad del juramento. (Artículo 25 de la Ley 962 de 2005).

• Poder debidamente otorgado, si actúa a través de apoderado dirigido al Fondo de
Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones -FONCEP.

2. Oficiar al Ministerio de Educación con el fin de que se informe si la señora MARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS, se encuentra activa como funcionaria de esa entidad y que certifique los
valores devengados por ella en le ultimo año.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~ Q.._. O__e;P-L
RIA RcJcfO RAvl>OVIEDO
Gerente Pensiones

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a l.
normas y disposiciones y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular PC.I
001del19 de Diciembre de 2012
Actividad Nombre Cargo De endencia Firma Fecha

1
Proyectó Roberto Carlos'. 'élez Profesional Univ. Gerencia de Pensiones e:--r 1510512013

Garcfa
Revisó 1 Margarita Aguilar 1 Profesional Esp. 1 Gerencia de Pensiones 1 ,¡ J,a,n 1 1510512013

Barragán

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69 on~nTÁ
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Bogotá D.C Mayo 08 de 2013

FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 20-05-2013 06:20:23
Al ContestarCite EsteNr.:2013EE4906O 1Fo1:1Anex:O ,,,.
Origen:GERENCIADEPENSIONESI RAYO GLORIAROC:IO
Destino MINISTERIODEEDUCACIONml'lí';l':CTnE~-~AL~NTO H

""'"""" 1 Asunto SOLICITUDINFORMAC~ CU.?j! IMIENT~~-~UDICIAL
-· ••·-··-"~· Obs ·PROYECTOR~BERTOcxi.tRLO EZGA@• c;n
,.-~..-~- . \ ~ ~ ~~

(ti -< ~~-º N :'.5 r·net> ;::::., ~ ..
~GENTEg=Q

\

éñ ~ ~ .•;5:
:::i :iz e~~...••.• e: ......,_.
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- <.O ~-~'º 01 <-•••,.., c:=..o·ª c.n '5 ti.':i ~ N e>·-- .

AL.CALO/A MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Señor:
Subdirector Talento Humano
Ministerio de EducaciónNacional
Calle 43 57-14 CAN

Asunto: SOLICITUDDE INFORMACIONCUMPLIMIENTO A FALLO JUDICIAL
De: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Cedula: 41672449
GP: - 1245- 2013

Por medio del presente me permito requerir a este Ministerio para que nos certifique si la
señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, con cedula de ciudadanía No.
41.672.449, al momento de recibir la presente comunicación se encuentra activa en el
servicio como funcionaria, de ser así se expida los respectivos certificados de todos los

"·· . factores salariales devengados durante el ultimo año de servicios; de lo contrario allegar
copia atentica del acto administrativo de retiro del servicio y certificación con todos los
factores devengados durante todo el tiempo laborado a esa entidad por la señora
ACEVEDO CASALLAS, indicando sobre que factores salariales se efectuaron descuentos
para pensión.

Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a fallo jud' :Jí proferido por el Juzgado Dieciséis
Administrativo del Circuito de Bogotá, y confir:·.::.do por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca.

Atentamente,

~ !otfü R~oVí~ol.~~tePensiones
Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas

disposiciones y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Dirección General del FONCEP (Circular PDF 001del19 de
Diciembre de 2012)

ACtJVJdad Nombre Cargo Deoendencie Firma Fech::i
Proyecto Roberto Carlos Vélez Gerci. Profesional Univ. Gerencia de Pensiones '1/(~-- 081051'2013
nevtso Marganta Aguilar Barragán Profesional Esp. Gerencia de Pensiones .V/1;1-D - 081051'2013

I

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www fonceo aov co

BOGOTÁ
HU~ANA



FONCEP ·FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 20-05-2013 06:20:23
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE4906 O 1 Fol:1 AnExO
Origen: GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GLORIA ROCIO
Destino: MINISTERIO DE EDUCACION I SUBDIRECTOR DE TALENTO H

-··"-
1

Asunto: SOLICITUD INFORMACION CUMPLIMIENTO F.\LLG JUDICIAL
"-~::;:;;;:;~::::;:-" Obs.: PROYECTO ROBERTO CARLOS VELEZ G1\RCIA ,

ALCAlo/A MAYOR
DE BOGOTÁ ne.

Bogotá D.C Mayo 08 de 2013

URGENTE

Señor:
Subdirector Talento Humano
Ministerio de EducaciónNacional
Calle 43 57-14 CAN

o
Asunto: SOLICITUDDE INFORMACIONCUMPLIMIENTO A FALLOJUDICIAL

De: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Cedula: 41672449
GP: - 1245 - 2013

".,

Por medio del presente me permito requerir a este Ministerio para que nos certifique si la
señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, con cedula de ciudadanía No.
41.672.449, al momento de recibir la presente comunicación se encuentra activa en el
servicio como funcionaria, de ser así se expida los respectivos certificados de todos los
factores salariales devengados durante el ultimo ano de servicios; de lo contrario allegar
copia atentica del acto administrativo de retiro del servicio y certificación con todos los
factores devengados durante todo el tiempo laborado /a esa entidad por la señora
ACEVEDO CASALLAS, indicando sobre que factores salariales se efectuaron descuentos
para pensión.

Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a fallo judicial proferido por el Juzgado Dieciséis
Administrativo del Circuito de Bogotá, y confirmado por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca.

Atentamente,

o
~ fcf6fü R~oVí~ol.~~tePensiones

Los aba10 firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas
disposiciones y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Dirección General del FONCEP (Circular PDF 001 del 19 de

Diciembre de 2012)
1-1cttv1dad Nombre Cargo Deoendencia Firma Peche
Proyecto Roberto Carlos Vélez Garcí1 Profesional Univ. Gerencia de Pensiones .Pt'~-- 0810512013
nevtso Margarita Aguilar Barragán Profesional Esp. Gerencia de Pensiones J4:1M2. - 08/05í2013

I ·-

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www fonceo aov co

BOGOTÁ
HUc?ANA
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Bogotá, o.e. 15 de mayo de 2013
~

FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 20-05-2013 06:24:53
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE4907 O 1 Fol· ~J'.ner.:~

ALCALDIA MAYO Origen: GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GL(JR!A ROCIO
oe BOGOTÁ o.e. Destino: I MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS

•-w••.:::::'.:', · Asunto: SOLICITUD INFORMACION CUMPLIMIENTO FALLO JUDICIAL
,~,.-~ Obs.: PROYECTO ROBERTO CARLOS VELEZ GARCIA

Señora:
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Calle 58 A No. 35 - 72 Apto 401.Nicolásde Federrnán
Tel: 7586244 - 2224452
Ciudad

Asunto: SOLICITUD INFORMACION CUMPLIMIENTOFALLO JUDICIAL
Peticionaria: MARIAALCIRAACEVEDOCASALLASC.C.
41.672.449 de Bogotá
Solicitud 2013002576/2013ER4687del 22 de abril de 2013 y
2013002651/2013ER4845del 25 de abril de 2013
G.P. - 1246 - 2013

RespetadaSeñora:

;;. ..
Con el fin de dar cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Dieciséis Administrativo
del Circuito de Bogotá del 02 de noviembre de 2011 y confirmado por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, el 15 de noviembre de 2012 es indispensable que
allegue los siguientes documentos, decretados medianteAuto No. 014 del 15 de mayo de
2013 y de conformidad con lo resuelto en la Resolución No. 381 de 2005 de la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá:

1. Primera copia que presta mérito Ejecutivo de los fallos de primera y segunda
instancia con su constancia de notificación y fecha de ejecutoria y/o copia
auténtica de los fallos.

2. Constancia de no haber presentado ninguna solicitud de pago por el mismo
concepto donde pretenda su pago, manifestación que se entenderá hecha bajo la
gravedad del juramento. (Artículo 25 de la Ley 962 de 2005).

3. Si va actuar ante esta administración a través de apoderado anexar poder
debidamente otorgado, dirigido al Fondo de Prestaciones EconómicasCesantías y
Pensiones -FONCEP.

Una vez allegue la documentación peticionada se procederá a dar cumplimiento a la
sentencia en los términos previstos en el artículo 176 del Código Contencioso
Administrativo que dispone: "Las autoridades a quienes corresponda la ejecución de una

{f'sentencia dictarán, dentro del término de treinta (30) días contados desde su

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www.foncep.qov.co

BOGOTÁ
HUr?ANA
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ ne,

~on.IOOef>rw-i~>c_,._.,p,.,..•.,"'•.

comunicación, la resolución correspondiente, en la cual se adoptarán las medidas
necesarias para su cumplimiento.", en concordancia con el inciso sexto del artículo 177
del mismo Código que estableció:

"Cumplidos seis (6) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide
una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan
acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, acomoañando la
documentación exiaida oara el efecto. cesará la causación de intereses de· todo tipo
desde entonces hasta cuando se oresentare la solicitud en leaal forma "

En el caso de no remitir los documentos solicitados, en la resolución mediante la cual se
adopte la liquidación y se ordene el respectivo pago, se ordenará que éste se consigne en
el Banco Agrario, a órdenes del despacho judicial de conocimiento para el proceso
respectivo, de conformidadcon el procedimientoseñalado en la Resolución 381 de 2005.

Igualmente le informo que se oficio al Ministerio de Educación con el fin de que se
certifique, si se encuentra activa como funcionaria de esa entidad y se expida certificados
de los valores devengados por ella en le ultimo año.

.;. ., Atentamente,

,·) ~~ .J~........:.~ ¿;)--~
RIA ROCIO R O OVIEDO
ente Pensiones

Los aba10firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramosajustado a las normas
disposiciones y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Dirección General del FONCEP (CircularPOF 001del19 de

Diciembrede 2012l
Act1v1dad Nombre Cargo Deoendencia Firma Ca~ho

~royectó Roberto Carlos VélezGercl. Profesional Univ. Gerencia de Pensiones ?. e~ 0810512013
rcevtso Marganta Aguilar Barragán Profesional Esp. Gerenciade Pensiones rl/PZ... 0810512013

FONCEP Sede Principal:
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Bogotá, o.e. 15 de mayo de 2013
~

FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 20-05-2013 06:24:53
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE4907 O 1 Fol:1 Anex:O

ALCALDfA MAYO Origen: GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GLOF:IA ROCIO
DEBOGOTÁo.e. Destino: I MARIA ALCIRA ACEVEDO CASAi.l..AS,_º",'.'.'=, ; Asunto: SOLICITUD INFORMACION CUMPLIMIENTO FALLO JUDICIAL
'~~.•-- Obs.: PROYECTO ROBERTO CARLOS VELEZ GARCIA __,

Señora:
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Calle 58 A No. 35 - 72 Apto 401 Nicolásde Federrnán
Tel: 7586244 - 2224452
Ciudad

Asunto: SOLICITUD INFORMACION CUMPLIMIENTOFALLOJUDICIAL
Peticionaria: MARIAALCIRA ACEVEDO CASALLASC.C.
41.672.449 de Bogotá
Solicitud 2013002576/2013ER4687del 22 de abril de 2013 y
2013002651/2013ER4845del 25 de abril de 2013
G.P. - 1246 - 2013

()

RespetadaSeñora:

' ..
Con el fin de dar cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Dieciséis Administrativo
del Circuito de Bogotá del 02 de noviembre de 2011 y confirmado por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, el 15 de noviembre de 2012 es indispensable que
allegue los siguientes documentos, decretados mediante Auto No. 014 del 15 de mayo de
2013 y de conformidad con lo resuelto en la Resolución No. 381 de 2005 de la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá:

1.

r >.
~-- 1 2.

() 3.
,_ -

Primera copia que presta mérito Ejecutivo de los fallos de primera y segunda
instancia con su constancia de notificación y fecha de ejecutoria y/o copia
auténtica de los fallos.
Constancia de no haber presentado ninguna solicitud de pago por el mismo
concepto donde pretenda su pago, manifestación que se entenderá hecha bajo la
gravedad del juramento. (Artículo 25 de la Ley 962 de 2005).
Si va actuar ante esta administración a través de apoderado anexar poder
debidamente otorgado, dirigido al Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y
Pensiones -FONCEP.

Una vez allegue la documentación peticionada se procederá a dar cumplimiento a la
sentencia en los términos previstos en el artículo 176 del Código Contencioso
Administrativo que dispone: "Las autoridades a quienes corresponda la ejecución de una

~sentencia dictarán, dentro del término de treinta (30) días contados desde su

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www.foncep.qov.co

BOGOTÁ
HUc?ANA



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ llC.

~-~·-...,..,,..•~t...........,...
Cn.>nrµtJPoo.<>,,_

comunicación, la resolución correspondiente, en la cual se adoptarán las medidas
necesarias para su cumplimiento.", en concordancia con el inciso sexto del artículo 177
del mismo Código que estableció:

"Cumplidos seis (6) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide
una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan
acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, acompañando la
documentación exiaida para el efecto. cesará la causacjón de intereses de todo tifJO
desde entonces hasta cuando se presentare la solicitud en teaat forma "

En el caso de no remitir los documentos solicitados, en la resolución mediante la cual se
adopte la liquidación y se ordene el respectivo pago, se ordenará que éste se consigne en
el Banco Agrario, a órdenes del despacho judicial de conocimiento para el proc~so
respectivo, de conformidad con el procedimiento señalado en la Resolución 381 de 2005.

Igualmente le informo que se oficio al Ministerio de Educación con el fin de que se
certifique, si se encuentra activa como funcionaria de esa entidad y se expida certificados
de los valores devengados por ella en le ultimo año.

"., Atentamente,

~RíA ?oci5i&s Ovífra
i.~ente Pensiones

Los aba¡ofirmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas
disposiciones y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Dirección General del FONCEP (Circular PDF 001del19 de

Diciembre de 2012

o
Cargo Deoendencia
Profesional Univ. Gerencia de Pensiones
Profesional Esp. Gerencia de Pensiones

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www.foncep.qov.co

BOGOTÁ
HU~ANA
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ ClC.

•..--o-. .,.. •••~ ••~.•.• ~···-··: .•••
-~.•••••,,11~•• ,..,.....,..~••

Señor( es):
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Identificación No. 899999001

Estimado(s) señor( es):

Nos complace informarle(s) que el día 26 de Junio de 2013 ha sido radicada su solicitud de SOLICITUD
fNFORMACION PARA PENSIONES con número de radicación 2013ER8316, para los siguientes interesados o
titulares del derecho, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSlONES

Folios Entregados: 2
TITULARES DEL DERECHO

T.D~c.- N~. idcntific;~ión_-:-~A;I~ A~~::~~~VED~-~~-~1--~;i1i~~~~d__!CA~~~w~~~~~~~ido_s --1 NI~~~~ita~~~-
1 1

rETICION, PROCESODE '
PENSION.
1 - ·-·- - - - - - .l

ce 41672449
CASALLAS

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

()

FONCEP Sede Principal·
Carrera 6 No 14-98 Edificio Condominio
Parque Santander. Torre A
Te!:3199900 · 3599900
www.foncep.gov.co

BOGOTÁ
HU~ANA

Página 1 de 1 SL REGSOL V2 CON TrTDER



MinEducación
Minislerio de Educación Nocional

CiJ .PROSPERIDADJ.?· . ,1PARA TODOS ~'1•..,
•,

'I

Bogotá D.C., 17 de junio de 2013

Señora,
GLORIA ROCIO RAYO OVIEDO
Gerente de Pensiones
Fondo de Prestaciones Económicas
Cesantías y Pensiones - FONCEP
Alcaldía Mayor de Bogotá
Carrera 9 No. 70-69
Teléfono: 3599900
Bogotá

MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL 17-06-201306:16:14
Al Contestar Cite este Nro.: 2013EE36352O 1 Fol:1 Anex:1
Origen: Sd:1381 • SUBDIRECCIONDE TALENTOHUMANOI GRJI
Destino: FONDODEPRESTACIONESECONOMICASCESANTIA~
Asunto: RESPUESTARADICADO:2013ER63052
Observ.:

~(),,_
Asunto: Rad. MEN 2013ER63052

Según el asunto en referencia por solicitud de informaciónen cumplimientode fallo judicial de la
servidora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, con cedula de ciudadanía No. 41.672.449,
adjunto certificación de los factores salariales devengados durante el último año de servicio.

Cordialmente,

"~t/t 0. '.Y. lt1JcM , ;) .
GR~1 cedt'rA dfr71Moso Lu.~AS
Subdirectora de Talento Humano

r:
\_ ) Preparó: Yolanda Rodríguez 24/05/2013

Reviso: Ornar Orjuela

~

Anexo: (1 folio)

Calle 43 Nº 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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MinEducación
Ministerio de Educación Nocional

GPROSPERIDAD
IPARATODOS

CERTIFICADO DE CONCEPTOS DEVENGADOS ULTIMO AÑO

NOMBRE:
MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS

CARGO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

e.e. 41.672.449
Tipo de
Vinculacion:

Servidor Publico de Carrera

fecha de ln¡reso 28/02/1997

(\
\_j

V BONIFICACION
PRIMA DE BONIFICACION PRIMA DE PRIMA DE

ASIGNACION ESPECIALDE SERVICIOS TOTALMES
BASICA (mensual) VACACIONES PORSERVICIOS NAVIDAD

RECREACION
(anual) (anual) (anual) (anual)

(anual)
. µf'I .•.• 2012 ' ;-~

f /{,;- ,, ,.,,,

JUNIO $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.604.191
JULIO $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $ 1.854.657 $ 5.458.848
AGOSTO $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.604.191
SEPTIEMBRE $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.604.191
OCTUBRE $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.604.191
NOVIEMBRE $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.604.191
DICIEMBRE $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $ 4.024.347 $0 $ 7.628.538

e

2Ó13
.. ~·;1 ..

~ "
j T• n

.1·•

ENERO $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.604.191
FEBRERO $ 3.604.191,00 $0 $0 $ 1.304.862 $0 $0 $ 4.909.053
MARZO $ 3.604.191,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.604.191
~BRIL $ 3.604.191,00 $ 248.545 $1.995.735 $0 $0 $0 $ 5.848.471
MAYO $4.224.116,00 $0 $0 $0 $0 $0· $ 4.224.116

Notas:

Se Expide a solicitud de FONCEP - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones., Dra. Gloria Rocio Rayo Oviedo
Gerente de Pensiones a los 17 días del mes de Junio de 2013.

~tb~~s.JI.
GRACIELA CECILIA RETAMOSO LLAMAS
SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO

Proyecto: Yolondo Rod{i;í4,4/05/2013
Reviso:Omor Orjue/o '•

o

Calle 43 Nº 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX:+57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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TIPO DE SOLICITUD

11 1111111111111111111111111111o 000008 980830

gFONCEP
I:,~ --~--·----~--··- FORMATO SUSTANCIACIÓN DE PENSIONES

HOJA DE TRABAJO

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES
FONCEP

FECHA DE RECIBO POR PARTE DEL
SUSTANCIADOR

NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO

FECHA DE RECIBO POR PARTE DEL LIQUIDADOR

No. CEDULA:

1=-----dJUBILACION POR APORTES

SANCION

>------llND. SUSITUTIVA P. VEJEZ

~¡CONSULTA CUOTA PARTE

~!CUMPLIMIENTO FALLO JUDICIAL

INVALIDEZ

PENSIÓN SANCIÓN

P.SOBREVIVIENTES

...

VEJEZ

RELIQUIDACION

IND. SUST. P. SOBREVIVIENTES

SUSTITUCIÓN PROVISIONAL

()
(SI)ESTA EN TRANSICIÓN

LEY 6/45

LEY 33/85

LEY 71/88

EY 6/92

EY 100/93

FECHA ADQUISICIÓN DERECHO .5 illtt.elD .20(0

OTROS~~~~~~~~~~

FECHA CAUSACIÓN DERECHO

DT0.1156194

DT0.2709/94

uT0.1068195

T0.2527/00

DDT0.1730/01

OBSERVACIONES :

NOMBRE ABOGADO SUSTANCIADOR

FIRMA

NOMBRE DEL LIQUIDADOR ROBERTO EDUARDO RODRIGUEZ VENEGAS

FIRMA
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Al.CAi.Di.A' MAYOR
DEBOGOTÁ' OC.

~~.
~- •...•.~ ..•--·t--••.•.c.-.-...-

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
HACE CONSTAR

Que revisado el sistema de nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes de JUNIO
del año 2013 no se encuentra registrado por reconocimiento de pensión de jubilación, sustitución, vejez,
inválidez o sanción a favor del, (la) señor(a) MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificado (a)
con cedula de ciudadanía No. 41,672,449

Que, el Sr(a). MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS ha radicado las siguientes solicitudes:

No. Solicitud Tipo Fecha

2010013361 1 RECONOCIMIENTO DE PENSION VEJEZ 03 de agosto de 201 O

Se expide esta certificación a los 1Odías del mes de JULIO del año 2013, con destino a GERENCIA DE
PENSIONES FONCEP

Cordialmente,

-,-e ~
LIBORI07AUTISTA MONTANA
Profesional Especializado GFN

¡Losabajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos¡
ajustado a las normas y disposicionesy por lo tanto lo presentamos para la firma del Profesional
E

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyecto Luis EduardoPena TécnicoOperativo GFN ~ ....• 10-07-2013
Reviso FranciscoCastañeda TécnicoOperativo GFN ..l.. 10-07-2013

FONCEP Sede Prmi:ipat
Carrera 6 No 14-98 Eilificici'Condorninfo
Parque Sentender- Torre A
Te!:Ú99900 · 3599900
WWW,foncep.gov.co

BOGOTÁ
HU<'?ANA

SL_CERTIFICADO_NO_PENSION
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Bogotá, D.C., Julio 26 de 2013

ALCALO~Í~M~A~~>W..~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

oesil~.~CEP - FONDODE PRESTACIONESECONOMICAS, . '
;;:;;..~::.::~~NTIAS YPENSIONES 05-08-2013 01:15:27

Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE8100 O 1 Fo1:1Anex:O
Origen: GERENCIA DE PENSIONES I RAYol!:jif.lS~<NTE1
Destino: MINISTERIO DE EDUCACION I GRACIELA CECILIA RETAMOS
Asunto: URGENTE CUMPLIMIENTO A FALLO ALCIRA ACEVEDO CA.SALL

_Qbs.: PROYECTO ROBERTO CARLOS VELEZ

Doctora:
GRACIELA CECILIA RETAMOSOLLAMAS .
Subdirectora de Talento Humano
Ministerio de Educación
Calle 43 No. 57 -14 CAN
Tel: 2222800 - 2224953
Ciudad

Asunto: URGENTE CUMPLIMIENTO A FALLO
SOLICITUD EXPEDICIÓN CERTIFICADO DEL PERIODOCOMPRENDIDO ENTt :E
01 DE NOVIEMBRE DE 2009 A 31 DE OCTUBRE DE 2010 DE LA SEÑORA MAf .:A
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS ce. 41.672.449
G. P.-2417 -2013

Respetada doctora,

(J Acuso recibido de su oficio No. 2013EE36352 del 17 de junio de 2013 con el cual nos a::aga
certificado de factores salariales · devengados durante el último año de la señora MI.RIA
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 41.672.449 solic'tado
por esta Gerencia mediante oficio 2013EE4906 del 20 de mayo del 2013, al respecto me permito
informarle que:

De acuerdo al fallo proferido por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de
Bogotá del 02 de noviembre de 2011 y confirmado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda Subsección "D" ordenó "reliquidar y pagar en forma indexada la pensión d'1 loa
señora ACEVEDO CASALLAS con el 75% del promedio de lo devengado durante el ultimo añJ de
servicios conforme a la ley 33 de 1985 en este caso el anterior a la fecha del reconocirn.snto
pensiona! efectuado mediante la resolución No. 2785 del 19 de noviembre de 2010". Esto es pr el
periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2009 a 31 de octubre de 2010.

De acuerdo a lo anterior solicito se expida de con destino a esta Gerencia certificado de todos los
valores devengados por la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, correspondier. ..:e al
periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2009 a 31 de 2010.

Atentamente,

~R~~R~'6v1rtfÓ
',l)erentede Pensiones •1

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento. lo encontramos ajustado a las norrnas': disposiciones y por lo
tanto lo presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular POF 001del19 de Oiciembre•:Je2012)

Actividad 1 Nombre 1 Cargo 1 Deoendencia 1 Firrna 1 F.cha
Proyectó 1 Roberto Carlos Vélez Garcla 1 Profesional Univ. 1 Gerencia de Pensiones 1 ,'I,/, .>r.- 1 2-''/0612013
Reviso 1 Margarita Aguilar Barragán 1 Profesional Esoecializ. I Gerencia de Pensiones 1 ,&,._..., 1 ¡ .10612013-

FONCEP Sede Principal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio
Condominio Parque Santander
Tel: 3199900 - 3599900
www.fonceo.oov.co

BOGOTÁ
HU<?RNA
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ALCALOiA MAYOR
DE BOGOTÁ O.C.

• ..,_ •••••••• o!•....••••.~!.:;.;,-'"~·•.•
Cr'c-~,,..r.,_,,~

Scñortcs):
MINISTEl~IO DE EDUCACION NACIONAL
Identificación No. 899999001

<;
Estimado(s) señor(es) :

Nos complace informarle(s) que el día 05 de Septiembre de 2013 ha sido radicada su solicitud de SOLICITUD
INFOl~MACION PARA PENSIONES con número de radicación 2013ER12666, para Jos siguientes interesados o
titulares del derecho, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES

Folios Entregados: 2

TITULARES DEL DERECHO
1 TDoc. No. Identificación Nombre No. Solicitud Requisitos Cumplidos Docs Faltarues ll
1

ce 41672449 MARIA ALCIRA ACEVEDO 2013008122 ~ARTA ELEVANDO NINGUNO
CASALLAS ºETICION.

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B. VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

Página 1 de 1 SL_REGSOL_ V2_CON_ TITDER

FONCEP Sede Principal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio Condominio
Parque SantandeI - Torre A
Te!: 3199900 · 3599900
vvv1·w.foncep.g ov.c o

BOGOTÁ
HU<?ANA



FONCEP ·FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 03-09-2013 09:16:04
2013ER12466 O 1Fol:l Anex:19
Origen: I JACQUELINE MARTINEZ SERRATO
Destino: OFICINA ASESORA JURIDICA I SALAMANCA UNA MERCED
Asunto: REMISION DE COPIAS AUTENTICAS PARA CUMPLIMIENTO DE
Obs:

(
'"'-

(
'_/

I •



MinEducación
Ministerio de Educación Nacional

' Bogotá D.C., 20 de agosto de 2013

Señora,
GLORIA ROCIO RAYO OVIEDO
Gerente de Pensiones
Fondo de Prestaciones Económicas
Cesantías y Pensiones - FONCEP
Alcaldía Mayor de Bogotá
Carrera 9 No. 70-69
Teléfono: 3599900
Bogotá

~
1liPROSPERIDAD ' 9
IPARATODOS

01/ ll~füt~l//l~l~~fü,,,
MINISTERIODEEDUCACIONNACIONAL 27-08-201311:24:08
Al centestarcue este Nro.: 2013EE55496O1 Fol:1 Anex:1
Oriaen: Sd:1963 - SUBDIRECCIONDETALENTOHUMANOI GRA<
Destino: FONDODEPRESTACIONESECONOMICASCESANTIAS
Asunto: RESPUESTA2013ER107217
Observ.:YR

Asunto: Rad. MEN 2013ER107217

Según el asunto en referencia por solicitud de informaciónen cumplimientode fallo judicial de la
servidora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, con cedula de .ciudadanía No. 41.672.449,
adjunto certificación de los factores salariales devengados, solicitados por usted.

Cordialmente,

1~ Preparó: Yolanda Rodriguez 13/08/2013
Reviso: Ornar Orjuela

{D¡;b
Anexo: (1 folio)
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MinEducación
Ministerio de Edut\J(:iónNocional

"'

ff-1 PROSPERIDAD
IPARATODOS

CERTIFICADODECONCEPTOSDEVENGADOS ULTIMO AÑO

NOMBRE:
MARIA ALCIRAACEVEDO
CASALLAS CARGO: PROFESIONALESPECIALIZADO

41.672.449 Tipo dee.e. Servidor Publico de Carrera
Vinculacion:

lfecha de Ingreso 28/02/1997

o

1/ BONIFICACION PRIMADE BONIFICACION PRIMADE PRIMADEASIGNACION ESPECIALDE
BASICA(mensual) VACACIONESPORSERVICIOS NAVIDAD SERVICIOS TOTALMESRECREACION (anual) (anual) (anual) (anual) 1(anual)

v :iF -.,_..~. ~-..-'"'-.,,-~ ' .l,_ ' - ,, -"- i·t.~- -r i,;1-.:- '/'- :¡,\ ·:q·' ,r . ,,,., ; ::.~·,ij!,'' . ' ~/;" 'r, ( :·¿:¡y·>p'.·' ' r',;, Af·; ;; .·:2009 t _, ¡ ·-~~· ..:J.r ·-j;;·/ •" '_ ff/ ' , ;¡ ,._, ¡' ,~-,.•. 1 ·~ 1:--; -
/>_-':~"'- ~- ~-'• : ''- 1,'.1-· f._·!'·;' ' ,.:,~- "-t~'d ~"'·/~_,

NOVIEMBRE $ 2.670.861,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 2.670.861
DICIEMBRE $ 2.670.861,00 $0 $0 $0 $ 2.863.293 $0 $ 5.534.154
't' t~f.,~..,1201·0 ~ . ,'.< ·:1~ ' '.~1:),"'"'",·_-·, ;•

0,
".¡lt.~\;' •r •: ~-;~~f-···<:i··~ >:·R~1·.,: , ': ..·<:1~'~'~.:,. !o;)':~·,(y."'1~::t~:f¡~.¡¡º'}' ·-~-'f,;~~--- ; ~!·., ~-:...• ' -~ 1 '-.-~¡¡-· ' ' v ,, é:~ ..

""· r . '.r '·' ''. ~.'.
ENERO $ 3.327.093,00 $181.619 $ 1.467.925 $0 $0 $0 $ 4.976.637
FEBRERO $ 3.327.093,00 $0 $0 $ 1.164.483 $0 $0 $ 4.491.576
MARZO $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
IABRIL $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
MAYO $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
!JUNIO $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
!JULIO $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $ 1.712.067 $ 5.039.160
IAGOSTO $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
!SEPTIEMBRE $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
!OCTUBRE $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
NOVIEMBRE $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $0 $0 $ 3.327.093
OICIEMBRE $ 3.327.093,00 $0 $0 $0 $ 3.689. 133 $0 $ 7.016.226

Notas:

Se Expide a solicitud de FONCEP- i=ondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones., Dra. Gloria Rocío Rayo Oviedo
Gerente de Pensiones a los 27 dias del mes de Agosto de 2013.

'
'

~ú¡f& u:»
~ GRACIELACECILIARETAMOSOLLAMAS

SUBDIRECTORDETALENTOHUMANO

Proyecto: YolondoRodriguez 13/08/2013

Reviso:Omor Orjuelo

Calle 43 Nº 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX:+57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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Señoría)
CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Identificación No: 19085857

Estimado Señor( a):

Nos complace informarle que el día 24 de Septiembre de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013008879 con número
de radicación 2013ER13718, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES

Cédula Solicitante: 19085857
Nombre Solicitante: CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 41672449
Nombre Interesado o Titular del Derecho: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Folios Entregados: 30

Documentación o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

FONCEP' Sede'Princi al:,• ... . . , . ,.• ,, P..
c.arrera 6.No ·.¡4,98 Edificio Condominio
i>~cíue·s~iaii'déi·, róúé-'k ..., · ·- ·• · ·
Tel::ái 99900 ·3599900
www.foncep.gov.co

Página 1de1
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Bogotá, D.C.
Septiembre 20 de 2013

Señor Gerente
FONDO DE PRESTACIONESECONOMICAS,
CESANTIASY PENSIONES "FONCEP"
Despacho

I ..---,
\_ \___
' \
\ 1

REFERENCIA: Solicitud de Suspensión Cumplimiento de
sentencia.
Pensionada MARIA ALCIRA ACEVEDOCASALLAS
Cédula No. 41.672.449

CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA, ciudadano
Colombiano, con domicilio en esta ciudad capital, identificado
como está escrito al píe de mi firma, en calidad de Apoderado
Judicial de la Pensionada inicialmente nombrada, conjuntamente
con ella, de manera respetuosa me permito exponerles:

1º) El Juzgado 16 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,
mediante sentencia fechada el día 02 de Noviembre de 2011,
debidamente confirmada por la Sección Segunda del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia fechada
el día 15 de Noviembre de 2012, CONDENÓ a FONCEP a
"Reliquidar y pagar en forma indexada la pensión de jubilación de
la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDOCASALLAS, de manera que
corresponda al 75% del promedio de lo devengado durante el
último año de servicio, conforme a la Ley 33 de 1985, en este caso el
anterior a la fecha del reconoeéiniento vensional efectuado- .,
mediante la resolución número 2785 del 19 de Noviembre de 2010.
incluyendo en /abase de liquidación, no solo los factores ya
reconcoidos, sino tambien todos los que el Ministerio de Educación
Nacional certifique como devengados por la actora, en consideraión
a que a la fecha no se encuentra demostrado en el plenario que la
demandante se haya retirado de la entidad, salvo que a la fecha d
este fallo ya se hubiere retirado del servicio, caso en el cual se
tendrá en cuenta todo lo devengado en el último año de servicio,
sin prescripción alguna, y pagarle la diferencia de las respectivas
mesadas, con los incrementos anuales de ley, reajustando hacia el
futuro la pensión".
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.dsiWj:~~~/2º) La Sentencia en referencia, fue comunicada a FONCEP,
',/

.mediante el Oficio No. 127 fechado el 02 de Abril de 2013,
recibido por ustedes el día 17 de Abril de 2013, y con dicho
oficio les aadjuntaron copia autenticada del fallo, en 27 folios
incluida fotocopia del poder;

3º) A la fecha de la presente comunicación, la Pensionada
continuúa como funcionaria pública del Ministerio de Educación
Nacional, cargo que desempeñará hasta el tercer mes del año
2014, situació que informará a ustedes mediante la copia del Acto
administrativo por la cual se le acepte la renuncia;

4º) Por lo anterior, de manera respetuosa y debidamente
coadyuvado por la Pensionada, le solicitamos a FONCEP, se sirva
SUSPENDER el cumplimiento de la Sentencia, con lo cual nos
evitaríamos que solicitar nuevas reliquidaciones.

Sº) Además, para esa fecha, se presentará la Certificación de los
salarios y factores salariales devengados durante el último año de
servicio al Estado, de conformidad con el fallo antes citado.

PETICION RESPETUOSA

Le solicitamos respetuosamente SUSPENDER el cumplimiento
de la Sentencia proferida por el ·juzgado 16 Administrativo del
Circuito Judicial de Bogotá, el día 02 de Noviembre de 2011,
debidamente confirmada por la Sección Segunda del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia fechada
el día 15 de Noviembre de 2012, hasta la fecha de retiro
definitivo del servicio, lo que se informará oportunamente.

DOCUMENTOS ADJUNTOS

Adjuntamos copia autenticada por el Juzgado 16 Administrativo,
de las dos (2) sentencias antes referidas, con la debida
constancia de su ejecutoria.

NOTIFICACIONES

Las recibimos en la oficina 306 de la carrera 13 No. 38-47 de la
ciudad de Bogotá.
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.¿,;~o'TAJ\>4 PERSONAL Y RECONOCIMIENTO DE ;: ~ ~
1 • CONTENIDO Y FIRMA .: ~ cg
1 HUELLA NO CERTIFICADA ""

Compareció ante el Notario62 del Círculo de
Bogotf
ACE\1 éOO CASALLAS MARIA ALCU .A

')
/

quien exhibió e.e. 41672449
TarjetaProfesional
y declaró que la firma que aparece en el
presente documento es suya y que el contenido
del mismo es cierto
Bogotá, D.C. 23/09/2013 a las 12:22:39p.m.

C.S.J

lll\!11111111~1
Carlos A. Serrato Galeano Notario 62



PRESENTACIÓN PERSONAL Y
RECONÓCIMIENTOiDE CONlENIDO y

FIRMA
El Notario Treinta y Ocho (~8) del q1rcljl<?de
Bogotá, .o.e. da. fe que el anterior escrito fué
presentado•personalmentepor:

CAS't~LLANOS VÉRA .C::IRO.ALFONSO

r.·NO. T·A.RÍA.®'·'''·~-. N~38 ·~
;:., ', > .:::J

quien exbibióla: e.e, 1sóá5's57
y TarjetaProfesional No. 19795 , : ;<i.::,..

y mahifestó~quel~.firma que;~párec~.én;el~presente documento ~s
sú:ya,y que acepta el cónter\ido.delmismo.
(Art.68'0ec. 96Ófi0) A2
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Bogotá D.G. 23/()9/2013
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IRJE!FIEIRIENCHA:Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. . . . ...
!Entidad! demandada !FONDO !DE PIRIESTACHONIES JECONOMH.~AS,
CIESANTHA.S Y l?lENSHONES "FONCIEP" ·, ..: ... , ··¡

: . . ¡ .,~
Demandante MARRA AILCIRA ACEVJEJDOCA\SA\ILJLA\S .• /:/Íi : . ·
e ,.a H 1 72 1111 ·. ·; · / J;/ 1 •euu a No. 4 .6 .4J.4J.7 ·. · · .~/1, ¡

. l_'· //· (!.
'·/··.

MAl!UA AlLCHRA AC!EV!EJDO CASAILILAS, ciudadana Colombiana,
identificada al pie de mi firma, con domicilio en Bogotá, D.C, obrando en
mi nombre y representación, en calidad de Pensionada Distrital, confiero
Poder Especial, al señor Abogado ORO ALFONSO CASTIEILLANOS
VIEIRA, mayor y domiciliado en Bogotá donde le expidieron la cédula No.
19.085.857, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 19.795 del
Consejo superior de la Judicatura, para que en ejercicio de la Acción
die N1U1llidad prevista en el Artículo 85 del Código Contencioso
Administrativo, demande FONDO DIE IPIRESTACUONIES IECONOMilCAS,
ICJESANTHASY l?IENSHONES "IFONCEIP" Representante Legal y Judicial del
Fondo de Pensiones Públicas elle Bogotá, Distrito Capital, para
obtener la Nll.llHdadldellos siguientes Actos Administrattvos:

"Las Resoluciones No. 2785 fechada el 19 de Noviembre de 201 O:.
Resolución No. 3132 fechada el 30 de Diciembre de 2010 en cuanto
a la forma v modo de liquidar el monto pensiona/ el régimen
pensiona/ avlicado v el monto pensiona/ allí determínado":

A título de RlESírAlBILIECilMIIENTO DEL DIERIECH!O, que la Entidad
Demandada sea condenada a reconocerme, liquidarme y pagarme:

Primera: Condenar al !FONDO DE lPRlESTACilONIES lECONOMiltCAS,
ClESANTilAS Y l?IENSHONIES "IFONCIEP", a RIEUQUHDAIR la pensión de
Jubilación de la suscrita MARHA AlLCIIRA\ ACEVEDO CASALLAS
identificado con la Cédula No. .41.672.449, en los precisos términos
señalados por la ley 33 de 1985; a partir de la fecha del retiro oficial;
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.Tercera: Como consecuencia de lo anterior, se determinará que el v~i~,~~/·~01~:J.:,,~ 1)1¡
de la primera mesada pensiona! de la Demandante, debe contener tdN:~.s.. ,_,,'.::.··:.·.····~·,·.!J ·,
los factores salariales devengados y recibidos por la suscrita en mi úld.·~~?1~· ~~<l·~~r~,·::.>,?
. - d . . 1SISE · ·:\-._v,,., · ,. · ,ano e servicio a . ; . . ·\ \.~<l•btn::~·~~·;'·.>f~';- :-::~~':.,•.
Cuarta: Como consecuencia de la declaración anterior, se ordene.·~·;tef·~
Entidad Demandada, revisar los aiustes uensiauals:__ J2J}Steriores._jjkfés . [>
en virtud de la reliquidación de la pensió~ de mí poderdcLnte, la ba{é de ' ·
liquidación de la mesada pensiona! futura, se actualiza, nivela y
recompone;

QlUlñlíl.ta: Ordenar el pago de todas las diferencias pensicnales causadas
a favor del Demandante y no pagadas por la Administración, que se
produzcan como consecuencia de la reliquidación pensional ordenada;

Sexta: Ordenar el reconocimiento y pago de los intereses moratorios
establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, liquidados sobre
los reaajustes pensionales debidos. En subsidio, la indexación de todos
los reajustes pensionales adeudados, liquidada sobre la base del IPC;

Sép1tñma: Condenar a la Entidad Demandada, para que sobre las
sumas que en virtud de la condena se liquiden para mi Mandante según
las pretensiones de esta Demanda, proceda a efectuar los ajustes de
valor de conformidad con lo prescrito por el artículo 178 del CCA,para lo
cual se tendrá como factor el IPC certificado por el DANE desde l 993 hasta
la fecha;

((})icfratvai: Condenar a la Entidad Demandada, a ciar cumplimiento a la
Sentencia que se dicte, dentro del término consagrado en el Artículo 176 y
concordantes del Código Contencioso Administrativo; Y en el evento de
no hacerlo, debe reconocer y pagar al demandante, intereses moratorias
de conformidad con lo establecido por el artículo 177 del CCA y a lo
decidido en sentencia C 188 del 29 de Marzo de 1999 de la Honorable
Corte Constitucional;

Atentamente,

IFACUIL 'f ADJES lESJPIECRAllES O'f((})]!UvADAS: Confiero a mi apoderado
judicial, las facultades previstas del Artículo,.Z9:.c\iE!.J.,.,C:,gC.:)h:Concaráoter-v: ...
especial, de manera expresa las de: 1º).; Con.c.ilja.r;..2~).pe~is.tir;·,39}· · , ··
Sustituir; 4º) Reasumir; Sº) Recibir conjuntamente con el pensionado, los
dineros que se liquiden a mi favor; 6º) Solicitar: .el- :<cuinplhúiiirito·:deli ' . · ·
Sentencia que se obtenga con el presente proceso: : 7º}" Hacer 'efecti.va;:'':'.-···
mediante el proceso ejecutivo, la sentencia condenatoria; que se obteuga>: .

. ·, •. ! ~ -·. . . -:.,. . "· : ~. ; ..con el presente proceso. :. · ·\. .,. -.-.:::.:_:.,,,"_;.:..·'.,:~•.'._~,:", ,,.-~---.... ·-- ·

,... \ ;_.:2.,,_;,'J1:\'.,-'.J::', :',·..·~-??'••.•
,._ ..
\,• ··:'. . .
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.J1IJDHCliA!LDE E:O<GOTA

S1ec<Ci61T1~ Segu.Y1.ucla
Carrera 7 Nº 13-27 Piso 6"

Bogotá, D.C., noviembre dos (02) de dos mil once (201 l}

íF'ONDO ])JE

(

•..~••-----.-------- ••··---..,··----·~~-----·----------.. ••..._ ••,,_ __ ,,....•••••••.••.~-, ••-•.•.--=-••"ª

Curnplidas las etapas del proceso y los presupuestos procesales de

la acción sin que se observen causales de nulidad, el Juzgado en

primera instancia, dictará la sentencia que en derecho corresponda.

Se trata de decidir de fondo el proceso de nulidad V
·'

restablecimiento del derecho de carácter laboral promovido mediante

apoderada por la señora MARÍAALCIRA ACEVEDO CASALLAS contra la

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y

PENSIONES.- FONCEP ~.I.C.E.- en LIQUIDACIÓN, en el que solicita que

se hagan las siguientes
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Actor: MARÍA ALOiRA fo_Cf:.VEDO CASALLA5

al monto pensionalo (sic} allí determinado, porque dichos Actos
Administratiuos són (sic) contrarios a la Constitución, a la Ley y
a [a Jurisprudencia ele lo Contencioso Administrativo;

Sr~:gu:n.1df.v1: Que se declare que la Demandante inicialmente
referida, tiene derecho a que se le reconozca, liquide y pague, la
pensión vitalicia de vejez, en los términos establecidos por el
Articulo Primero (1 º)de la Ley 33 de 1985;

Que como consecuencia de la declaracion anterior y para
Restablecer el Derecho del (sic) seiior (sic} Demandante arriba
mencionarlo, el Honorable Juez se servirá:

Primera: Condenar al FOJ.JIJlclJl D.E PE~li:S'Jr,.~\CXO.F·l<f~S
EOCJ>Jlf01i1JCllS~ ICES1-1NTJT.-.1S J't l?.lEN.'§JllfJI-JES ~~.i?ONC.íE1P'''7 a
iF'tJ1;iCtDNO<CER la pensión elejubilación de mi mandante MA1Rl1~
i1JL(;J§V.1 i!tCE'ifJEDO C.,!J.SALJl.,J1B,identificado (sic) con la Cédula
Ne. stJ. 672.449, en los precisos términos señalados por el
articulo primero de la ley 33 ele 1985 y ley 62 de 1985.

§§.!f:L'!.:fJH.ffo1: Ordenará que el Reconocimiento de la pension.
vitalicia de jubilación, se haga efectivo. a partir del dia 05 de
Marzo de 201 O, [echa a partir de la cual cumplió la edad mínima
y se consolicló su Derecho Pensional;

~!':é:rie·ei(!~Ordenará que el Reconocimiento, iiquidacióri y pago ele
la Pensión ele Jubilación, se realice sobre la base del 75% del
Promedio ele los Ingresos Salariales devengados durante el
último cu1.ode servicio prestado a la Administración Distrital,
incluyendo todos los factores salariaies devengados por la.
Demandante durante el último al'io certificados por el SISE,
debidamente indexados hasta la fecha de consolidación de su
derecho perisional, es decir, hasta el cumplimiento de la edad
mínima;

!flll'f'l.'1"it<!Jl.; Como consecuencia de lo anterior, se determinará que
el valor ele la primera mesada pensiona! del Demandante a
partir de la fecha del reconocimiento perisional, debidamente
indexada, equivale G la suma de $5.8<60'.580.B3 suma que
contiene el 75% ele!promedio de todos los ingresos devenga.dos
durante el último año de servicio al SISE, con los respectivos
factores salariales, debidamente indexados desde la fecha de
retiro del SISE, hasta la fecha en la cual se consolidó el derecho
peiisional;

fd1_:.in:v';;~I;Ordenar el pago de todas las diferencias pensionales
causadas a favor del Demandante y n.o pagadas por la
Administración, que se produzcan como consecuencia del
reconocimiento perisicnal ordenado;

S-E:;o;-n: Ordenar el reconocimiento y pago de los intereses
moratorias estableciáos en el articulo 141 de la Ley 100 de
1993, liquidados sobre los rea.ajustes (sic) pensiona.les debidos.
En subsidio, la indexación de todos los reajustes pensiona.les
adeudados, liquidada. sobre la base del IPC;
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Proceso: :i'.oii-00242 ["t-., 11~.\;\i:~f),¡'-"S/~;·
Actor: MARÍA AILCrn.A ACiEVIEDO CASAILLA~ .• J:S/ .,_é .#2 \

( ,., ,., $········' \•·~ t.Q (.; /'~-Zf(. ¡ ': O) :

\·: ~~ .~ -t:::;:i.::'. y::· ~· }}.
~·' . . C l l r.' . 1 .-D ' d l ·:..\ ' " ' ~1..:Hep·1i:v.¡¡no1: ene enar a a Eniu. aa emanaa a, para que so ore \ \ l · ·~~,.~:-: : 1

las sumas que en virtud de la condena se liquiden para mi \,. ~ iu. tf.I e'. ·.¡ ;- _, o u¡~ •'I,\ ..

Mandante según las pretensiones de esta Demanda, proceda e -,"'~.1!!1Nt~~1··~-"'~·:. •'· ..,__.
efectuar los ajustes de valor de conformidad con lo prescrito por · -~ ··
el artículo 178 del CCA, para lo cual se tendrá como factor el JPC
certificado por el DANE desde 1993 hasta la fecha;

<[)c'J:(C/lVJJl: Condenar a la Entidad demandada, a dar
cumplimiento a la Sentencia. que se dicte, dentro del término
consagrado en el Articulo 176 y concordanies del Código
Contencioso Administrativo; Y en el evento de no hacerlo, debe
reconocer y pagar al demandante, intereses maratorios de
conformidad con lo establecido por el artículo 177 del CCA y a. lo
decidido en sentencia C 188 clel 29 ele Marzo de 1999 de [a
Honorable Corte Constitucional." (Fls. 29 a 31)

Se plantean en la demanda, los siguientes hechos:

"1 º) Que la señora Demandante R.~4.RlA 1-AEA::n~ AC.la:V.ili:JD.ü
CA.SALLAS, de las condiciones civiles mencionadas, nació en el
dia 05 de Marzo de 1955, habiendo cumplido 55 años de edad,
el dia 05 de Marzo de 201 O;

2º) Que la seriara Demandante, fue Ell/ll?l!JEAFJ!i,i JPUli:"".ELXCif,
estando al servicio del Distrito Especial de Bogotá, er: el
CENTRO DISTRITAL DE SISTEMATIZACJC)N Y SER1!ICIOS
TECNICOS "SISE", desde el día 20 de Marzo de 1974, hasta el
día 15 de Diciembre de 1995, para un tiempo total de 21 años,
08 meses y 20 días;

3 º) Que la Demandante lWIAll?.1fAALClRA ACEVEDO CASA.LlA.S,
se retiró del CENTRO DISTRITAL DE SISTEMATIZACIÓN 1~
SERVICIOS TECNJCOS "SISE". el día 15 de Diciembre de 1995,
siendo su último cargo desempeñado como Empleada Pública. el
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO XII;

4 º) Que para la fecha en la cual entró en vigencia la Ley 100 de
1993, la Setiora'Demaridanie tenia cumplidos mas de 35 afi.os
de edad y llevaba más de 20 al'ios de servicios prestados al
Distrito Especial de Bogotá, situación que la hace Beneficiaria
del Régimen de Transición establecido por el articulo 36 de la
ley 100 de 1993;

5º) Que de conformidad con lo anterior, y como lo determinó EL
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS.. CESANTI.fl..S Y
PENSIONES "FONCEP" en el Acto Administrativo de
reconocimiento pensional, a mi Mandante le cobija el Régimen
Pensiona! establecido por el Artículo Primero (1 ") ele ta Ley 33 ele
1985;

~ •••<:.,.,...
J&s ¡v>@velfo rgiue, j[.,vzEo1md. Bl Tiempo de .Sen1td.Q_j'.~·;:~~;·l!~~~
lMi'il!>NTO 1PJB;NS10WAL aue le <COi,,,.respe:wuiLe~ deben calcula(l,i .fJ"-'"~~~'\i
liquidarse, bajo el régimen pensional allí establecido. !·~ r .,~, ~ ~.·:

\ .:><- r•[.,')1~¡¡¡
\ .' i •.,,
\ ~~. "'11., ·-'· . . ' f
~ "•'}, ' 1)4(~'· ' '~ .·

"· ~''~~......."..~-.~:=:;:~.;~.. ~
., ''="""' •• ; t



Proceso: 201 l- nm·~2
Actor: MMÜ/.\ .L".tCiEA ACEYEDO Ci:.SALLA~-¡

6'') Que a la Señora Demandante MARIA. A../LiCXli~t~A.C.!E'ilJEjD<O
C:~,:s.!~i.\C,Z..J~S,El FONDO DE PRES1>1CIONES ECON01VllCAS,
CESAJl!TrAS Y PENSJONES "FONCEP" le reconoció una Pensión
Mensual Vitalicia de Vejez, según corista en la Resolución No.
2785 fechada el 19 de Noviembre de 201 O, con efectos fiscales
a partir del día del retiro del servicio oficial;

7°) Que la Pensión Mensual Vitalicia de Jubilaciori que EL
FCNC'EP le reconoció mi (sic) Maridante, fue calculada y
liquidada de manera l!X}!TfJJHlOYC.t.1flJPl, aplicándole un régimen
pensiona! diferente al señalado en el articulo primero (1 º) de la
ley 33 ele .1985 y ley 52 de 1985, y elaborando al efeto (sic), un
ciuculo que presenta los siguientes

ElF.VfU)j¡-:_~ES CO!WE'JI'lD•OS POR EL FcC»NCEP' E.Rr J!..,1.§.
.:!~X1(¿_'dJJJiJJ.t:'\CJONDE lA PENSlOlV DE JLJ:~DEM1<.N17J!VV'.i{'Jg

(--~
\ .:( 11 ••• .'

8 º) C)ue con la liquidación. practicada por EL FONCEP, se obtuvo
una suma bastante inferior al valor real de la primera mesado.
ele la pensión que corresponde a la Demandante, ocasionándole
un agravio injustijicado, en. detrimento de su patrimonio,
contrariando la ley y desconociendo la Jurisprudencia ele la
Justicia ele lo Coniencioso Admirusiratiuo;

9º) (!1,:e la Demaiidan:e acreditó ante EL fi'ONCEP, el total de los
incresos y factores solariales deuenqados en el último mi.o de
servicio cil SISE, pero no fueron considerados por la Entidad
pe ns ionante;

_,LQ] Oue.la Demandante, según se iee en el certificado expedido
'por el STSE, durante el último año de servicios a la Entidad,
caicuiado entre el 16 de Diciembre de i 994 y el 15 de Diciembre
de 1995,. fecha de retiro definitivo del SISE, devengó
efectiuamenie los siquienies valores, conceptos, y factores

1 •.•soiaruües:
f li...!

.l4 º) Que mediante solicitud radicada ante el FONCEP el 03 ele
Agosto de 201 O, Radicación 201 O ER .l31.29, mi Mandan. te
solicitó el Reconocimiento ele su pensión de Jubilación, para que
le juera reconocida en los términos de los términos (sic) de la
Ley 33 de 1985;

1S') Que mediante la Resolución No. 2785 fechada el 19 de
Noviembre ele 201 O, E! FONCEP, le concedio la pensión
solicitada, liquidándola equivocadamente, ianorando el
!JlCJ...1dcdo d_el artículo ori.mero (1 º) de la leu 33 de 1985 y
denconociendo la Jurisprudencia del. Honorabíe Consejo de
Estado de Agosto 04 de 2010, Consejero Ponente Doctor
Alvarado; Simplemente El FONCEP, aplicó las normas de la ley
100 de 1993.

.16") Que la Demandante por escrito radicado el 03 de Diciembre
de 201 O, Radicación No. 201 O ER 20393 interpuso el Recurso
de Reposición contra la resolución anterior, explicando las



Actor: MAiRÚA A.LCrn.A ACEV:EOO C.t.SAJLU,~;

2:J<l: ...,-,:,;'?17'(
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\\~. .~~~, / ~;.'."

razones por las cuales se debe re.vacar y reconocer la pe.nsiót.1'~'~-t . ,, •ll>:.·1.• ,·<.' ..·
con el tiempo trabajado al servicio del Distri.to Capiial, más de '{tiJ1l'l:1·~;;i~_3'./
21 años trabajados en el SISE, en los términos de la ley 33 de ':.::::.._..v- ·

1985;

~. "'~--

ll'roccso: ZOUU- 002.!'.\2

·.

.17º) Que El FONCEP, mediante le Resolución No. 3 .l32 fechada
el 30 de Diciembre de 201O, Notificada personalmente a la.
Demandante el 21 de Enero de 2011, confirmó la resolución
inicial, invocando las normas de laieu 100 de 1993" (Fls. 31 a
34)

Invoca la demandante como violadas las siguientes normas:

- Constitución Política artículos 2, 11, 2.S,48, 53 y 229;

- Decreto Ley 3135 de 1968

- Decreto reglamentario 1848 de 1969

- Ley 33 de 1985

- Ley 100 de 1993, artículo 36

E¡1 procura de lograr sus pretensiones manifiesta el apoderado de

la parte actora que la entidad incurrió en los cargos de '~n.f»fa.«'.:ftórn

tll.fürec~acdle fa. Coili:il:'§rtiitlillciióliíl. y de fa JL~y,como causales de anulación de

los actos administrativos acusados. Señala que la entidad derna..ndada

desconoce el verdadero sentido y la esencia del régimen de transición ele

la Ley 100 de 1993, ya que excluye lo referente al monto de la pensión y

calcula la base de la primera mesada pensional, dejando por fuera todos

los factores salariales percibidos por la actora durante el último afio de

servicio, y promediando erradamente los ingresos percibidos por ella en
los últimos 5 años.

Sostiene que es válido el argumento de la administración

relacionado con que a la actora le son aplicables las normas vigentes a

la fecha en la que consolido el derecho, por cuanto para la fecha de

entrada en vigencia de la referida Ley 100 de 1994, la actora tenía más

ele 20 años ele servicio.



Proceso: 2ü J ~ - D·J2·i2
Ai.:lor: IV~1\nj,\t\LCrnt\ ACEVEDO C1-\SA'LLf •.~';

Agrega que si el SISE: certificó unos factores, es porque sobre ello la

administración hizo los aportes, puesto que era quien tenía eí control de

Considera que la demandada no aplicó el principio de favorabilidad

y trascribió jurisprudencia respecte del tema.

'í'l·· •. ~ .•,.• ·~.... .., JI.. .'! . , a.., ~ _, ·,1. J""''r('\\1i1}f"ll•c'\ ·¡rr·l\'Jl':'< )i:D'¡~3'Tl;'(;"~J1'1• ,,..,..1,~-¡w·1•··~.:1\.,..; 1¡ilil.liS.!i•t:11Ü~:l d !!~ \v1<eJii.Gail.•1~l.:;l lQ)C!'.)IJi u<S'1. ,1 ILl/Ji\J ,;1•>.uv .dr. .1 .~i.,li;,1_,1, ,·:.i.1J,... •.~•.il~.\J1::10::)

''l'cf'i:(li'~)l'\(;1í11(1Trt~/'1 f.!, 1r"i:j':o':~r;. í\P';T'~ O~ V -:Pfi'W<.;!.1¡11¡.J-\'.flli'<'~.• 1:·i'c1'1'\Wrf"·¡~"'1Plt:.J\:,., I'd .,,,;!,\} . .,\ ..••.• .:...\•,..'J .\ •.,,~ •• ~.(· •.\ .•,\i .;.~.~li"':.,,\,:;J •.. .,, ,l.!,J.'\.\Jt·,;J!.~;1 .,,JCn .vo -· -.\.JI .••• -.;,,.t •.•. ~tlf.

La entidad constituyó apoderado (fl. 84) quien contestó en término

la demanda mediante memorial visible a folios 59 a 33 del expediente,

en el que se opone a las pretensiones de la demanda, por considerar que

la liquidación ele la prestación de la demandante obedeció al

cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 36 ele la Ley 100 de 1993, el

cual establece que el Ingreso Base de Liquidación será obtenido por el.

promedio de lo cotizado por el afiliado en el tiempo que le hiciere falta

para adquirir el derecho pensional, contado a partid de la entrada en

vigencia del Sistema General de Pensiones, actualizado anualmente con

el IPC.

Manifiesta que como quiera que la prestación del demandante se

causó en vigencia de la Ley l 00 de 1993, al cumplir con el requisito de

edad (l'.2 de mayo de 2002): la norma bajo la cual se determinan los

factores salariales de la prestación de la demandante es la contenida en

el Decreto 1158 de 1994, en el que no se establecen corno factores para

liouidar 1-:¡ oensión los señalados Y'nretendidos oor 1-:4 actora\ .._ c_.i:-\. .-..1.. ,_ •..; -··'-· 0 .•.-'· .•.....-'"'··-- ~1 . t••..•...... c.

Sostiene que la Ley 33 1985 que regulaba la pensión de

j ubilación de 1<:1 actora, hay que aplicarla en cuanto a la edad, tiempo de

,,,e....v.1"·1">': y ,_.1morito del ~¡r::.oi no as ..! en ·1·0cue "'1ºe11e q··1P ver con la· base\.1 •••1 ..v.\ .•..., c...•-, --· L•L.l v 11):- 11 {.,.._)_ J.. ! L _,. ..) ")v

•..... ·¡_, ...;,tl la ~..·1"11 ce determina de conformidad con la i101-rn··1 vizente al.>.,,:L -;:d .if.. , c.;t t.•••••. e .• V · ..•... _1...·.:1. l '-' 1_1... 1..iLlc. 1 .. . ....-<:.. b . v c.1

momento el\:' la adquisición del estatus pensional.

!..::-r.Q.?OD~~-como __excepciones~ 1) Falta de integración del litis

corisorcio necesario; 2) Conocimiento de los jueces laborales del Circuito

)



-,

- :-- - .,..,~--N, -... ; . ,; . ...., ' ,
).' ..F'.·'""·e·>·~s~f~\,::>,·lpo

de las pretensiones de seguridad social; 3) Prescripción respecto ll~,;s
" (J,._

factores que integran la base salarial; 4) Inexistencia de la oblig~cióri., .;'. '\<
demandada; 5) Pago de la indexación del ingreso base de liquidación '·c~1e \

sirvió para liquidar la prestación del demandante; 6) Prescripción de l'-J

mesadas pensiónales; 7) Pago y compensación y 7) caducidad.

Proceso: 10l U-00242
Actor: MAR~A ALCl!RA A:CO~VISDO:CA~;A.!LLAS

.'

Mediante providencia del 14 de septiembre de 201 :i , visible a folio

88 del expediente se abrió el proceso a pruebas y se tuvieron en cuenta

las aportadas al proceso. Por auto del 28 de septiembre de 2011 (fl. 90)

se ordenó correr traslado conjunto a las partes y al Ministerio Público

para que alegaran de conclusión.

Jf.,Vl parte demandante alegó oportunamente mediante memorial

visible a folios 91 a 100 del expediente, reiterando lo expuesto en la

demanda en el sentido de que la pensión del accionante debió liquidarse

con el promedio de lo devengado en el último año de servicios, teniendo

en cuenta la Ley 33 ele 1985.

Sostiene que adicionalmente el gestor del Acto Administrativo de

reconocimiento pensiona}, no indexó el valor de la primera mesada

pensional, considerando que entre la fecha de retiro y la fecha de

consolidación del derecho pensional, mediaron más de 14 años,

desconociendo con ello, el hecho notorio de la constante y permanente

depreciación de la mon..eda, que disminuye en forma continua el poder

adquisitivo del ingreso.

Manifiesta que el hecho que la administración no haya descontado

los aportes correspondientes sobre algunos factores, no impide su

reconocimiento para efectos pensiónales, pues considerar lo contrario

permitiría que el pensionado asumiera las consecuencias desfavorables

de una omisión que no le es atribuible a él, sino al empleador, quien de

paso, resultaría beneficiado por incumplir un deber legal.



t~rnnso: í'.ü1 !- flli2t!2
Actor: iViARiA /:.LCl!RA. ACEVEDO •CA.SALLAS

~-·' oroccde ~)resolver el .-,,~11·1·1'coQ1º fondo Previas la·c.• sizuientes,_,,\.:. J. •••. ·- \...- ..:1. V- ·" 'C .L Cl •.~ _ .•. \......- .. _ , - C..:..ü ü •....1 b ·~ _.0

.Iurisclicción , que declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 2785 del

19 de noviembre de 2010 y 3132 del 30 de diciembre de 2010,

proferidas IJO:r el Director General del FONDO DE PRESTACIONES

ECONÓMICA.S, CESANTÍAS Y PENSIONES.- FONCEP, con las que le

negó la reliquidación ele la pensión con el 75% de todos los factores de

salario devengados en el último año de servicio al Distrito Capital y la

actualización del salario base devengado en 1995, hasta la fecha de

adquisición del estatus ele pensionada- 05 de marzo de 201 O.

A titule de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a

la FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍ/-\S Y

PENSIONES.- FONCEF del Distrito Capital de Bogotá a que le reconozca

y pague en forma indexada su pensión de jubilación en cuantía

equivalente al setenta y cinco (75%) por ciento de los salarios

devengados durante el último año de servicios al Distrito Capital,

incluyendo en la base de liquidación todos los factores de salario que se

encuentran certificados por el SISE como devengados conforme al

régimen ordinario aplicable a los empleados del sector oficial, es decir

segun las leyes 33 y 62 de 1985 y las demás normas concordantes,

efectiva a partir del 05 de marzo de 2010, fecha de adquisición del

status pensional; que le actualice la base salarial con los índices de

precios al consumidor (I.P.C) certificados por el DAl'JE para los años

1996 a 20 :·_O; asimismo, se ordene el reconocimiento de todas las

diferencias perisiónalcs causadas e\.favor del demandante y no pagadas

····· 1·~ ,...·,..rinistr: ,·; · ·.u "'.<"" ro ]r>r ~· r- l ntid d .-.· · .-¡,.tXJT c. ctLLL:.HLl.::> l achH1, qtk ._~ ·~ODC.v.1'-' a a en .. a .::.1 no ,__a

cumplimiento al fallo dentro del término previsto en el artículo 176 del

C.C.i\., a ps.gar los intereses comerciales durante los seis (6) prrmeros

meses contados a partir de la ejecutoria del fallo, y los intereses

. '

,'

__¡/ '
' \

t )_ ../

.,
/



moratorias, después de este término,

il'roces o: 20Y~- ü02,l2
Actor: MARllA ALCillRA ACIEVEHO CASALLAS

del e.e.A.

Son dos los problemas jurídicos a resolver:.
1)1 Si la accionante tiene derecho a que se le reliquide la pensión de.

jubilación con el 'l/'5%del salario promedio incluyendo todo lo devengado

CillJ~~ali¡i§)I§:m_1 aplicando la Ley 33 de 1985, o si tiene derecho ;::.:.que se

le reliquide la pensión de jubilación, con el ?'5% del salario promedio

aplicando Ja Ley 33 de 1985, o si se le debe liquidar la pensión

solamente con los factores de salario relacionados taxativarnerite por el

Decreto 1158 de 1994 devengados durante los últimos 10 años

anteriores a la adquisición del estatus de pensionada, incluyendo los

tiempos laborados al Ministerio de Educación Nacional, como lo afirma

la entidad.

2~Como problema jurídico asociado debe resolverse si hay derecho

de jubilación, cuando el tiempo de servicio requerido para adquirir el

derecho a la pensión se cumplió varios años antes del reconocimiento

pcnsional, corno es el caso que nos ocupa.

Para resolverlo tendre:mos en cuenta las premieas fácticas, las

premisas normativas y lo que al respecto ha señalado el precedente

jurisprudencial, prevía resolución de las excepciones.

(

----
La entidad propone como excepciones: í) Falta de integraci61~fléL :·{~"(~'-'(d.1 ""\J ' - -.,;·.~\. ,·v.,_'l "l/'(1'. . . . . . - . . «..· . , . ';.., . \litis consorcio necesano; 2) Conocimiento de los jueces labd1).i.ites de .. -~:~,\

~h -: .' :1
·~ <l ee, • l)-,<; v : ' .•• ~···..p?
. ~~~;.;q; .:~::1;3:~~~~~~

~--"*' JO
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Prnccso: ~{r]l- uo:-u2
/.ctDr: iViftdÜA ALCmA ACEVf.DO C1-~SA!LLAS

Circuito cíe lae pretenrsiones ele seguridad social; ::-i) Prescripción respecto

ele los factores que integran la base salarial; 4) Inexistencia de la

obligación demandada; 5) Pago de Ja indexación del ingreso base de

liquidación que sirvió para liquidar la prestación del demandante; 6)

Prescripción de las mesadas pensiónales; 7) Pago y compensación y 8)

caducidad. (Folios 69-81)

- Las excepciones de "Inexistencia de la obligación demandada.";

"Paqo de la indexación del ingreso base de liquidación que sirvió para

liquidar la prestación del demandante" y "Pago y compensación", tienen

relación directa con el asunto de fondo, por lo tanto quedarán resueltas

con la decisión de merito a que haya lugar.

- Respecto de las excepciones de "Prescripción respecto de los

factores que integran la base salarial" y "Prescripción de las mesadas

pe.ieicnales", el Despacho las resolverá una vez se verifique si a la

actora le aeiste o no e1 derecho pretendido.

Así las cosas, procede el Despacho a pronunciarse respecto de las

excepciones ele "Falta ele integración del litis consorcio necesario",

"Conocimiento de los jueces laborales del Circuito de las pretensiones ele

siequridcid social" y "caducidad" puesto que de prosperar enervarían

cualquier pronunciamiento de fondo.

)

Manifiesta la

entidad que el Instituto del Seguro Social debe ser llamado a

integrar este: proceso, ya que la accicnante una vez se retiró de

trabajar del CISE, se vinculó laboralmente con el Ministerio de

Educación Nacional -desde el 28 de febrero de 1997- y 8. partir de

esa fecha cotizó al referido Instituto, que está obligado por
--n 'n d - s; , •., 's-:1 ,-. . t :1 . l: r " n e 1 -~,., . d 1 ~ d. . . 1ri..::._1,_ :.:tLO _·:-t,a e' con .LOL.L •....oi- '--··}Ja..go e _a me~a a. pens10na .
Para resolver advierte ::1 Despacho que los actos administrativos
acusados fueron expedidos por el Director General del Fondo ele

I-'rcstociones Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP, entidad

que reconoció Ja pensión de vejez él ls. accionante y que por tanto es

I<:'t llamada ~:L responder en caso ele una eventual condena



- ... - ~...,/
....:~-c .~~.';:~~~··,'~ ~~·¡;o:~D< '9.1."-.... ... ., "\ -,

~ ~ . \-Si.~ --~' '
Proceso: 20! 1- 00241 . {;.,.-1{i ~-;}t' ll·: ~'e\~ - . ·•r .J f~:.~~ '•• e 1

Actor: IVllARiA AILOHA ACIEVIEDO CASAiLL/l.S . :) ~ .~ -;:§:~~~·. .:··~ ~-!
. \\úl -:.,.,. ¡ -,.,¡

.·~:\~;tí· (,;•". ""'~·:·¿~'.::}/
relacionada con la reliquidación de la referida pens'r ., . 1t><'t~,,~;,.•.•.-~-1

•.• 1it•nra\1 ·'

Adicionalmente la controversia relacionada con la obligación !Í·.._--··
Instituto del Seguro Social· en el financiamiento ele la prestación

pensional, debe ser resuelta entre las dos entidades

administradoras del sistema de seguridad social.

'tbi~ <C<GJli1l.<t»d.1!lffifoL<S.·(c<Ql <D1~~R~~ juecee llai.Kuoirafos d.e~.C:lrfc'l!l'JtvJ <~~-~ fü:r1f$

1mret(eilll!S)fomtesde seguridad sccíal. La entidad sostiene que para

la fecha de presentación de la demanda ya se encontraba en

vigencia la Ley 712 de 2001, que asigna la competencia de las

controversias relacionadas con seguridad social a la jurisdicción

ordinaria, y como en el presente la parte demandada es una

·administradora del sistema de seguridad social integral y el caso

que se debate es un reajuste pensional, el juez competente es el

laboral. Por las razones que pasan a exponerse esta excepción no

tiene vocación de prosperidad:

En primer lugar, téngase en cuenta que 8.. la demandante le fue

reconocida su pensión mensual vitalicia de jubilación por parte

del ente accionado mediante Resolución Nº. 2785 del 19 de

noviembre de 2010, es decir en vigencia ele la Ley 100 de 1993

pero dando aplicación a] régimen de transición previsto en dicha

norma. Igualmente la presente acción solamente persigue la

reliquidación de la pensión con inclusión de nuevos factores

salariales, invocando para ello la Ley 33 de 1985, pero J\TOla Ley

l 00 de 1993, por lo que no invoca la aplicación del Sistema de

Seguridad Social, sino la norrnatividad anterior.

En segundo lugar, los actos administrativos atacados fueron

expedidos el 19 de noviembre y 30 de diciembre de 20 lO, por lo

que la norma aplicable es el Artículo 82 del Código Contencioso

Administrativo, modificado por el Artículo 1º de la Ley 1107 de

2006, el cual indica:

"Articulo §2. Objeto de la jurisdicción de lo contencioso . ~::::~(· :.:
administrativo. La jurisdicción de lo contencioso administratiuo /1((.<f::.i,_,,.' '.: ' i, ·_,;-,

,. • • • o · <J • • -. •• " el I {.~ I ..esta instituida para ruz~<0!.r"' e121.s controvereias ·'"M ·. l~.f:w;r.óJ's:•.i:- • · •• ~~ ~~-~(
" e¡
~et
·~\ I \. ___, ''

',
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hü~'.,:::::rn:2tl ! l- O{):J.<J:I.
Actor: f'v':IAnLc\ALCilRA r\CEVEDO :CA:)f\L!LAS

~_rJre,01«(0.s _ ,3;r~ Ja aciiuidoui de Ü.<Us en.·;~id:C'la!es 1~'tlÁbll;i<1.~11.¡¡s
incluidas las sociedades de economía mixta con capital público
superior CLl 50% y de las personas privadas que desempeñen
funciones propias de los distintos órganos del Estado. Se ejerce
por el Consejo ele Estado, los tribunales administrativos y los
juzgados administrativos ele conformidad con la Constitución y
la ley.

Esia Jurisdicción podrá. juzgar, inclusive, las conircuersias que
se originen en actos políticos o de Gobierno.

La jurisdicción de lo contencioso administrativo no juzga las
decisiones proferidas en juicios de policía regulados
especialmente por le: ley. Las decisiones jurisdiccionales
adoptadas por las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias del
Consejo Superior ele la Judicatura y de los Consejos Seccioriales
de la Judicatura, no tendrán control jurisdiccional".
(Subrayadc y negrilla del Despacho).

Así las cosas, se tiene que en la actualidad la Jurisdicción

Contencioso Administrativa conoce de todas las controversias y

litigios que se generen en la actividad de las entidades públicas, y

en materia laboral sin importar si se trata de un trabajador oficial

o un empleado público, siempre y cuando no tengan una regla

especial de competencia, lo cual no ocurre en el. presente caso,

pues las pretensiones de la demanda recaen sobre una

reliquidación pensional tomando como norrnatividad aplicable

Leyes anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 100/93.

·e) CC:zl:d1!.:t'\;fürifa1©l. Manifiesta la entidad que se configura esta excepción,

por cuanto la acción se inició después del término de cuatro meses

consagrado en la ley.

Advierte el Despacho que el acto administrativo demandado resolvió

acerca de la liquidación de la pensión de jubilación de Ja

demandante, razón por Ja cual en el evento de ser reconocido un

reajuste, incrementaría la pensión mensual básica de la actora. En

consecuencia siendo la pensión una prestación periódica no está

sujeta a la regla general ele caducidad de L:· meses establecida en

el numeral 2') del artículo 136 del C.C.A. y ante la negativa de la

administración, puede acudirse en cualquier tiempo ante la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para cuestionar la

~··..



legalidad de la decisión adoptada. Así lo ha

jurisprudencia del H. Consejo de Estado:

Proceso: 20R n- 00242
Actor: MIARÚA AILCU:.A ACIEVIEJ)O CASAILILAS..-

"Pareciera que el Tribunal Constitucional esta vez, reiterara su tesis en
sentido de que la discriminación que restringe la exención de
caducidad en el debate sobre prestaciones periódicas respecto del acto
negativo, es constitucional simplemente porque la opción elegida por el
Legislador aparece como una potestad in situ de la misma
organización política del Estado. Es evidente en consecuencia que no
aborda ninqúti análisis material, y su criterio lo delimita al examen ele
competencias permitiendo entonces que sea el intérprete ele la norma
quien profundice sobre los contenidos de su aplicación; de ahí, esta
Sala encuentra fundamento para examinar el alcance hermenéutico
que facilite la aplicación del precepto procesal de modo que no estorbe
sino que permita en condiciones de equidad la uiqencia del derecho
sustancial en discusión, que vale la pena reiterarlo, no es otro que el
derecho a la seguridad social como garantía constitucional de los
ciudadanos y con aplicación reforzada en personas de la tercera edad.
El articulo 48 ele la Constitución Política, habilita el carácter
irrenunciable del derecho a la sequridad. social, y en esa misma
dimensión el artículo 46 ibídem, constitucionaliza el amparo preualenie
frente a la protección y asistencia de las personas de la tercera. edad.
Estos dos preceptos constitucionales que suponen. protección frente a
situaciones de necesidad, resultarían completamente ineficaces u lo..
interpretación consolidada. que no exime de caducidad a los actos que
niegan prestaciones periodicas, y teniendo en consideracioti que los
mandatos constitucionales suponen. principios para ía protección de
derechos fundamentales, es euidenie para esta Sala que el alcance
regulador del numeral 2 del articulo 136 del C.C.!.., debe ser
reinierpretado en el sentido de i:?Jcon.~ro1i·del tér:mino tfo 'º'-ª-q!lcülo;!}f
a lo.s acfos c¡ue Yd.eqa.n µrestou:iones periódicas~~1 (subrayado y
negrilla del Despacho).

En ese orden de ideas, ésta excepción se declarará no probada.

Como hechos jurídicamente relevantes se han demostrado:

-1. La señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CA.SALLAS laboró para el

Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos- SISE hoy

liquidado, del 20 de marzo de 1974 hasta el 15 de diciembre de

1995, según Certificación de tiempo ele servicio y salarios

devengados, expedida el 16 de junio de 2010 por la Subdirectora

de Gestión Documental de la Dirección de Gestión Corporativa de

la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., cuya

copia autenticada reposa a folios 15 a 120 del cuaderno anexo al -·~"""··
- 1' . •·· !'111 l ·~

·'' ••.•)t;.;:f\ ~.~f...
~

•••~ ••.' ,, <;~ ~. t;. :~'

~

~!..~ ·' . "-.•. ,,\
, .(J '"l· , '•''1 o</~ ,.,1 Sentencia de 2 de octubre de 2008, Exp. 25000-23-25-000-2002-06050-01 (0363-03), M1.P. d1sfüvo ~ '

Eduardo Gómez Aranguren. \ f
~~!(
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Proceso: :;1,,a1l- 002~12
Ad:or: IVJAJ!:ÍA l.LClfü\ ACEVEDü CJ.SA!LLAS

-.

expediente. De lo anterior se infiere que cuando entró en vigencia

la ley 100 de 1993, el 01 de abril de 1994, ·.~ermfüs1.m'.iltill.3 ~TI.ie~J{)):affililJl:¡i

1!:J~ ¡§.-evvfoi--o Rli m:sttdli'.:lo. En la anterior certificación igualmente se
. r r d diruorrnan como tactores aevenga os por la actora durante el

último afio de servicio comprendido entre el 15 de diciembre de

1994 y el 15 de diciembre de 1995, los siguientes: 2) SUELDO

BA.S.lCO; 2) .ALIJllJElVT.ACION; 3) TRANSPORTE; 4) P.RIJtlíA·

ANTIGÜEDAD; 5) P. TECNICA ESCOL; 6) P. TECNICA EXPER; 7}

BONIFICACJON PRODUCT; 8) GASTOS EDUC~1~· 9) PRIJVU\

V.ACACJOJV; .1O) AJ. AUX. EDUC.HfJOS; 1 O) PRIWIA.SERVICIOS; 11)

PRJJVIANA \!!DAD; 12) QUINQUENIO.

2. Según certificación expedida por el Subdirector de Talento

Humano del Ministerio de Educación Nacional, la señora Acevedo

Casallas laboró posteriormente en dicho Ministerio desde el 28 ele

febrero de 1997, y para el 05 de mayo de: 201O -fecha de

expedición de la certificación- aún se encontraba laborando pare.
la entidad. Durante esta última vinculación la accionante cotizó )

para pensión al instituto de Seguros. Sociales. (Copia autenticada

reposa a folios 124 a l'.29 del cuaderno anexo al expediente.) En la

anterior certificación expedida con fines pensiónales y con apoyo

en el Decreto 1158 de 1994 (no aplicable a la actora) únicamente

aparece como factor salarial devengado por la actora, el de

bonificación por servicios, sobre el cual cotizó para pensión, pero
no muestra los demás emolumentos percibidos por la actora corno

retribución por el trabajo.

3. A folios 133 a 137 del cuaderno anexo al expediente, aparece

copia autenticada del reporte de semanas cotizadas por la señora

Acevcdo Casallas al Instituto ele Seguros Sociales, desde el O1 de
marzc ele 19''~¡·hasta 01 nQ de --1.""\T) de r>Q1 Ü en t., C1·1rl. fizura_ J-:-t ¿ ) -'-· ":J .1.a0 c..• \....,._L,(J ·:_t - 11 c;._J l t .. L. J.. ;. •. ..\Cl L.Cl 1 t.> 1 e:.

como fecha de afiliación el 16 de ~3..bril de 1997 .

.<:!., EJ Q;::; de agosto de ~;oJ.O la demandante presentó petición de

reconocimiento perisiorial ante la Gerencia de Pensiones del Fondo

de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- Fonccp, en la
.•

"I



Proceso: 20 j 1- 002<!2

~. p,t ~·~~-!"'·it..IJ:-..~----,:.~.,,,~. ~

~

r ->,• "'.f..I lJ '·.'~l.: .:::t'J~.'t- ..,, . ~ ' 'f'" ( -;¡ti~,lt~ .J·. ._i.. 1
() ;K~,.".'.\ ~\ 1
'-' l.,·<.:/. 2~ 'ti~·'\~~ ';::.~'-: fl\

\\ -;.~-~,~·;:'
.\. "~ i11t~1ti ,...\.:/. '

• • - (( • r- • .• 'o~ ·,. •'l>1,,,,. '94••.'. .
que solicito: Por lo antenor y de conformidad. con le establecid\'E'~. ;.:·:·

numeral 3 del artículo primero del Decreto 2527 de 2000, =«:
reconocimiento y pago de mi pensión de acuerdo a la Ley 33 de 198~,

Actor: MA~ÜA AILCH-lA ACEViEJ])IO CASAILILAS

equivalente al 75% del salario promedio del último año de servicio en el

SISE". Copia autenticada aportada por la entidad demandada

reposa a folios 9 a 11 del cuaderno anexo al expediente .

..
5. Se halla probado en el proceso que el FONDO DE PRESTACIONES

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES.- FONCEP le reconoció

a la demandante pensión vitalicia de vejez mediante Resolución

2785 del 19 de noviembre de 2010 -acto acusado-, cuya fotocopia

autenticada reposa a folios 198 a 203 del anexo del expediente,

por haber laborado por más de 20 años de servicio y tener 55

años de edad, condicionada al retiro del servicio, en cuya

liquidación la entidad le tuvo en cuenta el setenta y cinco por

ciento (75%) del promedio de los salarios devengados durante los

último 10 años de servicios anteriores a la adquisición del estatus

pcnsional, comprendidos entre el l[H de g,epti1er!í~·rln:0de:~~~(CM::orc~y (;:E

de acuerdo con lo establecido en el

artículo 36 de la ley l 00 de 1993, y en la base de liquidación

incluyó la asignación básica y "otros factores", n0 discriminados.

En el anterior acto administrativo, también se indicó: "Qu.e de

acuerdo a. lo establecido en el artículo segundo del Decreto .'2527 de 2000:

todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los:

cotizados al .TSS serán utilizados para financiar la pension, por ello el

Fondo o entidad pública que deba efectuar el reconocimiento ele lo.

pensión solicitará a las administradoras o entidades ele los tiempos

cotizados que no se tienen en cuenta para. el reconocimiento de la

prestación, el traslado del valor de las cotizaciones para pensión al igual

que la información laboral dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo
de la solicitud."

6. Contra la anterior Resolución la accionante interpuso el 03 de

diciembre ele 201O recurso de reposición (folios 207 a 209 del

cuaderno anexo al expediente); a fin de que se le rcliquidara la

pensión de acuerdo con la ley 33 de

laborado al Ministerio de



16

Proceso: ?.Oi.J- üü'.kl2
Actor: fY!AHÍf\ ALCHu\ ACEVEDO Cf\~31\!LJ_,A§

resuelto por el Director General del FONDO DE PRE:3TACIONES

ECON(,i\/IICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES.- FONCEP mediante la

Resolución No. 3132 del 30 de diciembre de 2010 -actc a<eíl;1srn.<dl11}-,

en la que confirmó la Resolución 2785 del 19 de noviembre de

2010. (Copia autenticada visible a folios 212 a 217 del cuaderno

anexo al expediente)

7. Según la fotocopia autenticada por la entidad de la cédula de

ciudadanía visible a folio 12 del cuaderno anexo al expediente, la

actora nació el 05 de marzo de l955, lo que significa que al entrar

en vigencia la ley 100 ele 1993, el O1 abril de 199.!'.!., tenía más de

iJ. No hay prueba en el plenario que acredite el retiro del servicio de

la demandante.

relacionó en el acápite ele pruebas, la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO

Cf\~'.),l'~LLAS,laboró para Centro Distrital de Sistematización y Servicios

i:óli<!~:!.1e:{:uúl-9:1'12. :d~:Jl~.195,según Certificación de tiempo de servicio y salarios

devengados, expedida por la Subdirectora de Gestión Documental de la

Dirección de C~cstión Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía

lVfayor de Boguté?. D.C., y al Ministerio de Educación Nacional desde el 28

de fd:.rt~ro de 199'7, sin que aún se haya acreditado el retiro, de

confbrmidad ·:::onla certificación expedida. por el 81..:tbdirector de Talento

Humano de :-cferido Ministerio (fls. 124 a 129 del cuaderno anexo al

expediente). De lo anterior se infiere que cuando entró en vigencia la ley

100 ele 1993, X'.~l 011..::le abril de 199~-, it~rnh~. mmmsc¡l1~ 2:!Ql i:aifül01~-\ d.\c::! ES<Zl"('._!lfüdlf.l>

De acuerdo con lo anterior, io que primero se concluye es que a la
·¡ "•• ·¡ -· -:i .• ¡·~'[ -lr.··'<ti'':l • n ][' ' 'íl ·1 -~o ~ 'I -~IL' -a e tora :;~.{):..r.:i. '.:~·D;o:i]kt ua ).,,::;y .dJl'·-'' •D. :0 J Y1J.~$ !íill'. r,~u .%:~c:1~e'<!:tD.~.Ji.~)><t)©W!: J.. <::i• .~:·.!!J.,

',.. .,., ·' ti ... r ·1·· -ntid l ··' C•C•·'·- ~--- OQ0 • • ' ' t -i , • ~ 1corno _<J es irna cL enuuno en este proceso, poi cuan o e.. requneri cie
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transición. del artículo 36 de la citada ley, excluyó de su aplicacióri\if..;.1.§'.S'v:::,,..···'',,,~;/i
..••. ~.~.' •.}í'f•!;:·~ ~

mujeres que a la entrada en vigencia de la norma tuvieran más de .3.S •.r=:
\

afi.os ele edad o más de .75 años ele servicio, que es precisamente el caso

Proceso: 20 i1-002~2
Actor: MARÍA ALCHRA AC!EVEDO CASALLAS

de la demandante, quien por eso se hallaba sometida al régimen

anterior a la ley lOOde 1993.

La iL.~y11.íQJ([JJ©l~ Jl~93, en su articulo 36, inciso 2º así lo dispuso:

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de
servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto ele la
pensión de vejez ele las personas que al momento ele entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (3S) o más míos de
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son
hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, .sr~r·4
fo.1. establecida en el réqimen anterior al cuoü ee
evu:uentiren iolfili.VJ.dos. Las demás condiciones y requisitos
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez,
se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley."
[Negrillas fuera de texto original)

2.2;. Ahora bien, entre las leyes que se hallaban vigentes a la.fecha

en que entró en vigencia el sistema integral de seguridad. social de la Ley

100 ele 1993 (O 1 abril de 1994), encontrarnos el régimen pensiona!

previsto en la lLey 33 de ].<985,modificada por la ley 62 de 1985, que

resulta ser el régimen aplicable a la actora.

"ARTICULO_1o. El empleado oficial que sirva o haya servido
veinte (20) míos continuos o discontinuos y lleque a la edad de
cincuenta y cinco años (55) tendrá derecho o. que por la
respectiva Caja ele Previsión se le pague una pensión mensual
vitalicia de jubilación equivalente c!!F.setero.ta y· C:FJWG f!N.w
ciento (75%) del s01.lmi.1JJpromedio que sin1i6 de base para
los aoorte» .óf.Uu€2.íi!te er ík:Uim<J: Q'.fl.Qi de seroicio. {.,,)

- <

(Negrillasy subrayado fuera de texto original)

Es preciso señalar que la ley 33 de 1985 contenía un régimen de

transición para quienes a su vigencia llevaran 15 años de servicio,

régimen del que la demandante no alcanzó a beneficiarse por no cumplir

este requisito, ya que para el 13 de febrero de 1985 (fecha de entrada en

vigencia de la Ley 33/85), contaba con lO'anos,
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iJ>rn\'.::so: :w .1á- oe2~!-2
A~!o;·: rv:!AP.Í1\ !1LURA ACE'/EDD CASA.U.AS

Visto lo anterior, se concluye, sin equívocos, que el régimen

pensional aplicable a la actora es el previsto en la ili~y ;3;3 cdi.e Il~:P~57en

virtud de lo cual su pensión se debe reconocer y liquidar con el.

equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que

devengó durante el ültimo año de servicio_0

~3..~J,En el sub examine, la parte actora pretende que se le tenga en.

cuenta corno último año de servicio para efectos de la liquidación

pensional el comprendido eíDt\~Jel 15 di.te <1:Ucfüemlhnte cl~ 1S>•g>l~lY./eJi.~-5ok

ldi.kiliem'tbi:rredie JI.~95, con el cual completó 20 años de servicio al

-liquidado s1;3E y cotizado al FONCEP, por resultarle mas favorable y que

en consecuencia se desestimen los tiempos laborados posteriormente al

servicio del Ministerio de Educación Nacional y cotizados al Instituto de

Seguros Sociales.

Para resolver advierte el Despacho, en primer lugar, que en el ;1

presente caso no es aplicable el principio de favorabilidad invocado por

la parte demandante, ya que como quedó establecido anteriormente> no

hay duda alguna respecto de la aplicación de la norma que rige la

situación pensional de la demandante, la cual además no es objeto de

discusión p:::ir ninguna de las partes en el proceso. De otra parte,

tampoco hay duda respecto de su interpretación. Es ciara que el

régimen pensional aplicable a la actor a es el de la Ley 33 de 1985,

indistintamente que haya laborado los primeros 20 años en el SISE y

luego en el Ministerio de Educación, pues el cambio de empleador

territorial "' 11D0 11'l"l.011al no varia el rézimen pensional TIJ. le da laL .... .; .L. -~ C....\.1. <:.t - •• ....: ••.•.....- - , •. , !.l.,; l{....,_! G \,..o ~ '-"& . ....:> •••• J. . CL

promedio de cualquier año de

difr::rente al último por cuanto eso no lo prevé la Ley 33 de 1985.

}(cspecto de los elementos del pnncipio de favorabilidad se

pronunció el Máximo Tribunal Constitucional2, así:

"{...) De conjormidc.d con la jurisprudencia de la Corte
Consiitucionol, los elementos del principio de favorabilidacl
laboral son (i} la nocion: de "duda" ante la necesidad de elegir

----·-----------------
1 Sentencia T- l26S dei Gde diciembre de 2005. Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda L-:spinosa.
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Actor: MAR[A AILCmA ACEVE[Jü CASALLA~~
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,..>; \CA ClC-•.·Y.lJ ~
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• . . .. ., .., '· .•"/!• ~~11· ~o' ,..
entre dos o mas interpretaciones, y (1.r.) la nocion \ele _."'~~-i~ .)t;¿y

"interpretaciones concurrentes':". 1 1 En estos aspectos, la C01.e '; .•..•s-.• "!'""':f"

ha considerado que Ü.Ol 66dud01.:' debe reoestir r.m. C1aw·áciéeg·~ -~1 -,
seriedad J!!J Gbjetimd<f11d~ pues no seria. dable que tmP1l11:e lll.~:~
p((})sicMnfuridicamettte óttéb-U~ deba ceder la mÓl.s s6Ue:ü1r .
b()ljai et arqumenio que fo'.primera es la m&s j"O!.v<ü•íNJ!.l!:PP.e O.!~

fr.ü(Jlbc0!j1Jrdorr. En ese orden, la seriedad y la objetividad de la
duda dependen a su. vez de la razonabilidad de las
interpretaciones. En efecto, la fundamentación. y solidez juridica
de las interpretaciones, es la que determina que la duda que se
cierna.sobre el operador jurídico, sea como tal una. duda. seria. y
objetiva." (Negrilladel Juzgado)

Así las cosas, en el sub lite no existe duda respecto de las condiciones

en las que debe ser reconocida la pensión de jubilación, ya que esta

situación se encuentra plenamente regulada por la Ley 33 de 1985,

norma aplicable a la actora. En efecto el artículo 1 de la referida ley

contempló: "El empleado oficial que sirva o haya. servido veinte (20) afias

continuos o discontinuos lJ lleaue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá

derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión

mensual vitaliciade jubiiacion: equivalente cú setere.toz y cinco :t:Hir· c·fonto ('?5%)

úUimo <mili~ de seroicio." (Negrillay subrayado del .Juzgado). En ese orden

de ideas, no existe duda respecto de que para efectos de la cuantía

pensional debe tenerse en cuenta el 75% del salario promedio que sirvió

de base para los aportes durante el último año de servicio, entendiéndose

por este el inmediatamente anterior al retiro o en su defecto el anterior a

la adquisición del estatus, caso en el cual el p8.go de la prestación queda

sujeto al retiro y debe ser reajustado cuando se cumpla dicha condición.

Por tanto, no tiene piso jurídico la interpretación hecha por la parte

demandante según la cual el último año referenciado en la ley 33 de J. 9g5

corresponde al anterior al cumplimiento de los 20 años ele servicio

requeridos para acceder a la pensión de vejez, ya que ::;etrata de una

interpretación acomodada que carece de sustento legal. Se equivoca la

parte demandante en cuanto estima que el último afio de servicio es el

afio número 20 y también se equivoca la entidad al haberle liquidado la

pensión a la demandante con el promedio del salario de los últimos 10
años.
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Fruceso: 2lH 1- OO:J.47.
Actor: l'idARáAAL·CJ~V\A:C:EYEDO CA:3AILLAS

Así, observa el Despacho que la entidad demandada aplicó

erróneamente la norma, puesto que solamente la tuvo en cuenta para

efectos del tiempo de servicios y el monto a reconocer, pero para la

liquidación de la cuantía pensional acudió equivocadamente a la ley 100

de 1993 y su decreto reglamentario l 158 de J.994.

pensión, se tiene entonces que el. artículo 3º de la Ley 33 de 1985,

modificado por la Ley 62 del mismo año, indicó que las pensiones de los

empleados oficiales de cualquier orden, se liquidarán sobre los mismos

factores que hayan servido de base para calcular los aportes, inciso que

permite concluir que la lista de factores salariales descrita en el inciso 2º

del Artículo 1° de la mencionada Ley 62 de 1985, no es taxativa, sino

simplemente enunciativa; así lo ha sostenido la jurisprudencia del H.

Consejo de Estado:
)

"El inciso segundo del artículo 3º de la Ley 33 de 1985, modificado
por el artículo 1+de la Ley 62 del mismo a;'i.o,señaló los factores base
de liquidación para los aportes, así: asignación básica, gastos de
representación, primas de antigüedad, técnica, ascensional y ele
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jamada
nocturna o en dia de descanso obligatorio.

( ..)
Es decir que JJ_Q.rala liquidación de la pensión serán factores los
enltnciaclos en pl wtículo 1º ele la leu 62 de 1985 _-a¡¡todos IOJ.'Jf'l!Jl<ellfos
:s-obrre }r;ps <CU.fJ1.2est?<e í!·mM~!l·--~J~Ctv...l[)J.dfoCdportes <CO•?lt d~stifllt<C.P oz fo!.
.enU.t·'J.cu;i .-:1tfi p1revisión.. ..!J.:si mi!smo, si existieran. fv1ce'tcmes soore
1.'.53 cuales ií'IL!Gi s.a aporté, la. enti ..dad poci.~"<151efectuar iitlJJS

,.,,3,:!;Jp.:ere·U:uos deecuentoe. "3 (Negrillay subrayado del Despacho).

,J?;t .. ,\
1

~~-/

En este orden de ideas, se tiene que, como la lista de factores

salariales descrita en el inciso 2º del Artículo l º de la mencionada Ley 62

de 198'.) no es taxativa, sino simplemente enunciativa, la parte

demandante tiene derecho a que se le liquide su pensión vitalicia de

··-----------------
3 Sentencia del 12 de abril de 2007, del H. Consejo ele Estado, Sección Segunda, C.P. Dr. Jaime Moreno
García .Exp.: 2('{)4-] 119-0 L citada dentro de la Sentencia del 11. Tribunal Administrativo de
C1111t!i11;11mirrn, Sección Segunda. Subsección "B" fechada 16 de abril de 2009. ivl.P. Dr. Carmclo
Penlomo Cuéter. l(¡1clicac ión Numero: 250C0-23-2:i-000-2005-06142-02

. ··./
..,



Proceso: 20li-00242
Actor: IVllA.IRÍAALCíllR.A ACIF.VEiDO Cf..SALLAS

jubilación con la totouidoui de ~(oJ,g fw.c:t10.1·¡;-·es que percibió

íÚL Ufcü1mcn> <!1L1i'i((J! de servicios:

Resalta el Despacho que en buena hora el Consejo de Estado, en

§AE4A l?lLJENAde la Sección Segunda, mediante reciente Sentencia del 04

de agosto de 2010, C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila,

Expediente 25000232500020060750901 Número interno O112 2009,

Actor Luis Mario Velandia, unificó las tesis antagónicas (restrictivas y

extensivas) que tenían las Subsecciones A y B a la hora de resolver

sobre la reliquidación de la pensiones al amparo de las Leyes 33 y 62 de

1985, para dar paso a una interpretación, unificada, favorable './

extensiva de tales normas, que coincide con la que este .Juzgado ya

venía aplicando en casos análogos. La ratio decidendi ele la tesis

unificada del Honorable Consejo de Estado se basa, coincidencialrncnte,

en que: ~].~"la Ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los factores salariales que

conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente:
enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador

durante el último afio de prestación de servicios."; (H.)"para efectos de determinar la

cuantía de la pensión de jubilación siempre debe partirse de la base que ésta

constituye una prestación producto de los aportes efectuados por el trabajador y, por
lo tanto, debe otorgarse en forma óptima con el fin de no afectar su s condiciones de

existencia al momento de retirarse definitivamente del servicio"; (i'.U)"El principio de

progresividad constituye una directriz en materia de política pública para los Estados,

en el sentido de velar porque los logros alcanzados en materia de Derechos Sociales,

Económicos y Culturales no se disminuyan en el transcurso del tiempo y, por el

contrario, procurar la optimización progresiva de su disfrute ... De ahí que, interpretar

la Ley33 de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo afio, en el sentido de considerar

que aquélla enlista en forma expresa y taxativa los factores sobre los cuales se calcula

el Ingreso Base eleLiquidación de la pensión de:jubilación, trae como consecuencia la

regresividad en los Derechos Sociales de los ciudadanos, pues se observa sin duda

alguna que el transcurso del tiempo ha implicado una manifiesta disminución en los
beneficios alcanzados con anterioridad en el ámbito del reconocimiento y pago ele las
pensiones."; (hr) En aplicación del principio de favorabilidad, "la interpretación que

debe darse a la Ley 3:3 de l 985, modificada por la Ley 62 de la misma anualidad, es la

que permite efectivizar en mejor medida los derechos y garantías laborales, es decir

aquella según la cual las citadas normas no enlistan en forma taxativa los factores

salariales que componen la base de liquidación pensional, sino que permiten incluir
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Proceso: ·wi l- !Yl2,J2
Actor: Mid~ir\ ;.»LCJHA f\Cf.Vf.Dü Cl\SALLA~

vigente y las directrices jurisprudenciaies trazadas en torno a la cuantía ele las

pensiones de los servidores públicos, es "táfü:l<o itiero.rrl:r. <eí.'Rcuenta fwtlus íl.os faci1:u:rie~;

1~;tv1011'.!0n~;·/:;h:ny·ensalazío, es dec.ir aq,11-.;:r.fai.s sumas que percíbe e:I.tr..·af:ria]iatlo:r tlllf)

1'.<!IH1ae:;:ahabH:i.~aly JH~:dódka,corno contraprestactén dfrecta1 [$Oí~sus aervicícs,

i::m<ll<Zg3fa:.líl:.:'1J.en·i:,;nni:-;nta de la rltenorn:i!i:'.ación que se Ies '~é,tales como asignación

básica, gastos de representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras,
auxilios de transporte y alimentación, bonificación por servicios prestados, prima ele

servidos, incrementos por antigüedad, quinquenios, entre otros, solo para señalar

algunos factores de salario, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya

denominación difiera de los enunciados que solo se señalaron a título ilustrativo, pero

que se cancelen de manera habitual como retribución directa dei servicio. Se excluyen

aquellas sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el trabajador se puede

navidad y de vacaczones no así ias vacaciones en dinem ni l<:t
ver en frentando.", (Las negrillas son del Juzgado), incluidas las primas de

bonlficación. por recreacion. porque no son salario ni prestación.

',.

Desconocer el inciso tercero del artículo 1º de la Ley 33 de 1985 en

cuanto señala que "E¡¡:¡_todo í!GlSG, las pensiones de los empleados oficiales ,rj{,?.

:r::11.-vc1U,r;;¡u·ic~rorden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que haua.n

seruido ele bc1.se oara calcular los aportes." (negrillas y subrayas fuera. de

texto original) equivale a dejar al albur de la voluntad de la

administración corno empleadora, la fijación del monto o quantum de

la pensión ele· los empleados, dando una interpretación odiosa y

restrictiva en contra del empleado, como· en el caso que nos ocupa,

socavando ele contera principios minimos fundamentales ele rango

constitucional, como la irreriunciabilidad de los beneficios mínimos

establecidos. en normas laborales, la situación más favorable a.J

trabajador ·::-r1 caso de duda en la aplicación e interpretación de las

fuentes formatea del derecho y la primacía de la realidad sobre las

formas, previstos en el artículo 53 de la Constitución Política.

~j
( /

Por otra parte y para efectos de la liquidación de la pensión, no

¡~·1.",-¡·~el escc ·-ocers '-'rn le
1.J_l1,c.;.1_ .. 0~ .l1 •.. -l..:>C \t- la v~:y;'5',a.de J1.§!ll(1ií0 dispuso en su artículo 2":

"Articuio 2: Se entiende por asiqnaciori actual el promedio cál<etodo
k• dre1:en9t!;rJ..i:lo por un trabajador en servicio activo a título de
saiurio o retnbucioti de servicios ... ". (Negrillas fuera de texto
original) . ·•.
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Proceso: 201E-00242
Actor: MAD~ÚAAILCKIRA ACIZVE[)IO CA.SALLAS

.l'I~_95__DE .LA OIT, ."cf)Dl\ít7ENXO RE1~.áTlrllO A LA !P'Jl~O'Jl'ECCHéi1fü JMSL

SAiLAJRJIO"~aprobado por la Ley 54 de 1962, convenio en cuyo artículo
lºdispuso:

"A los efectos del presente Convenio, el término salario significa. la
remuneración o ganancia, sea cua.lfuere su denominacicn o método ele
cálculo, siempre quepueda. evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o
por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador
en virtud de u.n contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que
este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya.
prestado o deba prestar.
(...)"

La protección del salario, implícita también en el artículo 25 de la

Constitución Política, no sólo se reduce a no efectuar descuentos no

autorizados por la ley, sino que produzca los efectos favorables que de él

se desprendan, como en el caso del reconocimiento de las pensiones, ya

que esta no es una dádiva del Estado sino el resultado de los años de

trabajo dedicado al mismo y el ahorro que hizo el trabajador durante

toda su vida laboral para su subsistencia durante los años más difíciles
de su vida como es la vejez.

Por lo tanto, para los efectos de reconocer la pensión ne puede

tomarse el salario en forma fraccionada o parcial, máxime que la ley 62

de 1982 relacionó una lista de factores que no es taxativa y que el

Constituyente Primario fue claro er.·.establecer que "Los convenios

internacionales de trabajo debidamente ratificados, hacen parte de le

legislación interna" (artículo 53 de la Constitución Política) y ocurre

que el convenio citado de la OIT brinda la protección al salario "sea cual

fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse

en efectivo'), mientras que la propia Constitución desautoriza toda

aplicación e interpretación que menoscabe los derechos de los

trabajadores y la dignidad humana. Dice la Constitución: "K..01 Ue71,los

contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, n@ p"u.edl.ev.: m~eli1.eJJSC<r1i§1'6'.'LTl" la

libertad, la dignidad humana ni fos der~chos

(Negrillasy subrayas fuera ele texto original)
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Al interpretar las leyes 33 y 62 de 1982 con ir:d~ep_·Jiiait~.J.t\afd.11·n•, corno

algún sector .loafirma que existe en tales leyes, se viola y desconoce el

artículo 53 ele la Carta Superior en el aparte citado. Ante este panorama

considera ene Despacho que es pertinente dar interpretación y

aplicación favorable a la parte demandante o trabajador, por ajustarse

más a los postulados Constitucionales de la dignidad humana

(Preámbulo y artículo l º), la asistencia a las personas de la tercera edad

(articulo 46), la situación más favorable al trabajador en caso de duda

en la aplicación e interpretación de las fuentes formales del derecho

{articulo 53) y la ampliación orogresiva de la sec¡uridad social (artículo

47), a lo cual se opone la interpretación restrictiva y regresiva que se dé

a 18..;3 pensiones cuando de aplicar las leyes 33 y 62 de 1985 se trata.

Sobre la ampliación progresiva de la seguridad social la Corte

Constitucional ha señalado en la Sentencia T- 946 de 2009:

"Sobre éste aspecto, la Corte en sentencia T-221 de 23 de
marzo de 2006'1 ali rnfordíi"se a fa íM'Of!íl.'esividaidl de fa
~~.Efr1ad social, señaló que " (...) impU.c01, de u11MlIparte, el
deber .r:.~.e1 1Em~{ildode '!il.ili0!.ín2!tllít en lOL maieriatízocién rd'.eh.
derecho ien cabeza de todas ?..mspersonas, procurando el
alcance de mauores beneficios por parte de leo. ptJJhl<VLda5rn y,
.de ~~ii:l:>"<L".1, J.r;¡1 p;r{!!hibfoMn f'!Jr&U&eutfJl.e, en principio, de eetabtecer
medidas reqresioae, •P-S decir, medidas <\J'Me dlesco;nozc~JLW
:r~:~.f:<U•fW•t:i1m{;:?n~:.t)B{fi.hf? .S<B h.C:lWJOm foi!'?'!f)ldO 01 f.t."'!i~P<1Jlbw de í!nis

·~ ...., ~¿ J

Hn siclo decantada la jurisprudencia que la Corte
Cor.stitucicnal ha desarrollado al respecto, fundamentando su s
conceptos en la doctrina internacional más autorizada>, entre
muchos de los fallos? se puede resaltar la sentencia C-671 de
'.20 de agosto de 20027 en la cual se estimó "Ahora bien, la
Constitución y los tratados de derechos humanos señalan que si
bien. los derechos sociales preeiacionales no son de aplicación
inmediato. e inieqral, sin embargo los Estados tienen no solo el
cleber de tomar todas las medidas posibles para lograr su
realización progresiva integral sino que además deben asegurar

----------------------·----
.¡ M.?. r_.,. Roclrigo Escobar Gil.

5 lnforn.c; dd Rdatur del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales y los Principios de
l.imburgo,

6 Sentencia C-251 de 2g de mayo de 1')97, M.P. Alejandro Martinez Caballero, SU-225 de 20 de mayo de
199g, M.i'. Eduardo Cifuenrcs, C-671 de 20 de agosto de 2002. M.P. Eduardo Montealegre Lynett, C-OJg
de 21 de enero de :?004. M.F. Eduardo Montealegre l.ynctt, T-1291 ele 7 de diciembre de 2005. lvlP, Clara
Inés Vmg•1~:,T-221 de 23 de marzo de 2206, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

7 M.P. Eduardo fVicnteuleg,rc Lyncn.
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~-~ ~-.~~r,,-:---------«>:,,'.%'"J.tíj)\;UC~-.t,.i

~

//~~-st. e~~·~·;~:,:,:.:.~
/J.;i... /\·.~~~~. ·'.:> \._;~I ;; ~ :.'! .•(•,~.:\ ·;c. "·1\
j !' ;¡ .\. ' :·:f~;··.t' ~ ~;
~-;~ ..... f:

- • • • ..,- ~~ ':! •. • .f J,/
el. go~e. de =: derechos a iodos los l~alntan.tes, sin. nm?w;1.~r:.!..,..,,~.,.~ «:"- •• ••
discriminacion. Por ello, tal y como esta corte ya lo ha explica o ''"'<:.., '.~~
(Ver, entre otras, la sentencia C-251 de 1997, fundamento 8), et
plena armonía con la jurisprudencia y la doctrina internacional
sobre el tema, el mandato de proqresiuidad no debe ser
entendido como una justificación de la inactividad del Estado en
la protección de esos derechos (...). Por el contrario, el Estado
colombiano tiene claros compromisos internacionales y
constitucionales en relación con los derechos sociales
prestacionales, como la salud. De uri lado, el Estado tiene la
obligación de iniciar inmediatamente el proceso encaminado a la
completa realización de ese derecho.
Finalmente, el mandato de progresividad implica que una vez
alcanzado un determinado nivel de protección, la amplia. libertad
de configuración del legislador en materia de derechos sociales
se ve menguada, al menos en un aspecto: toáo retroceso
fren~;e al nioet de proteccién. oücansado debe presumirse
en. principio inconstitucionaí; y por ello está sometido a un
control judicial. Para que pueda ser constitucional, las
autoridades tienen que demostrar que existen imperiosas
razones que hacen necesario ese paso regresivo en el desarrollo
de uri derecho social prestacional (...).
Ahora bien, es claro que no toda regulación más estricta de la.
forma de satisfacer un derecho social implica per se un retroceso
en este campo. Por ejemplo, un incremento en la cotización en
seguridad social no es en sí mismo un retroceso pues no
disminuye las protecciones ya alcanzadas por la poblacion."

En la sentencia C-038 de 27 de enero de 20048, se consideró
que i:oclo retroceso es constitucionalmente problemático, por
cuanto "el mandato ele proqresiuidad implica que una vez
alcanzado u.n determinado nivel de proieccion, la amplia libertad
de configuración del legislador en materia de derechos sociales
se ve restringida, al menos en un aspecto: 'toa¡¡¡¡ onet~·(tceD©
J. . './ . .. ...$/ t ., l1 -rem1;e r.1.J. ntoe« Me pro ecc¡¡o¡IJ! €i/.i;ca.n.zO!lf11.D es
conetitucionalmente pY'o•b1'ler1íi«Í1i:i.r::<:} pueeio que.:?:
prG=~ciso1mren.tre contradice d mandato de preig¡•-esfo#..da@J.
Ahora bien, como los Estados pueden enfrentar dificultades, que
pueden hacer imposible el mantenimiento de un grado de
protección. que había sido alcanzado, es obuio que la prohibicion.
de los retrocesos no puede ser absoluta sino que debe ser
entendida como una prohibición prima focie. Esto significa que,
como esta Corte ya lo había señalado, u.n retroceso debe
presumirse en principio inconstitucional, pero . puede ser
justificable, y por ello está. sometido a un control judicial más
severo. Para que pueda ser constitucional, las autoridades
tienen que demostrar que existen imperiosas razones que hacen
necesario ese paso reqresiuo en el desarrollo de uri derecho
social." (Las negrillas y subrayas sen de este <Juzgado)

De conformidad con lo anterior, y a modo <le restablecimiento del

derecho, se ordenará la reliquidación ele la pensión de la parte

demandante ele conformidad con lo establecido en la Lz::v ;J3 de

x M.r. Eduardo Montealegre Lynett.
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modificada por la ley 62 de 1985, es decir, con el equivalente al setenta y_

cinco por ciento (75 °/i)) del salario promedio devengado durante el último

año_de servic:'..o.l.....incluyendoen la base de liquidación, no solo los factores

ya reconocidos sino también todos los que el Ministerio de Educación

Nacional certifique como devengados por la actora durante el último año

de servicio, f~n este ca_so el de la fecha del reconocimiento Qensional

.QJcct11adomediante la Resolución No. 2785 del 1.9 de noviembre de

201 O, en consideración a que a la fecha no se encuentra demostrado en---·- -
el plenario que la demandante se haya retirado de la entidad, salvo que

a la fecha de este fallo ya se haya retirado del servicio, caso en el cual se

tendrá en cuenta todo lo devengado en el último año de servicio, sin

prescripción alguna. Si existieran factores sobre los cuales no se aportó,

la entidad de previsión podrá efectuar los respectivos descuentos",

conforme a le.jurisprudencia y al artículo 99 del Decreto 1848 de 1969.

)

En el caso sub-examine, observa el Despacho que la accion.ante

adquirió el estatus de pensionada el 05 de marzo de 2010, y ese mismo

año, el 19 de noviembre, le fue reconocida la pensión de vejez, fecha para

la cual no ~;ehabía retirado del ·servicio, razón por la cual el primer

reaj us te con el IPC se debería hacer para el 2G11, por cuanto al no haber

transcurrido ningún tiempo entre el ultimo afio de servicios tenido en

cuenta por la entidad y el reconocimiento ele la pensión, no hay diferencia

entre el ingreso base de liquidación y la cuantía de la mesada pensiorial

reconocida. De lo anterior se establece que no hay lugar a reconocer la

pretendida actualización de la primera mesada pcnsional, máxime que la.

pensión comienza a percibirse a partir del retiro del servicio y la actora no

Joha acreditado.

.
De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista

de las normas y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente

------------------·-
·>Sentencia ci1~I12 de abril de 2007, del H. Consejo de Estado, Sección Segunda. C.P. Dr. Jaime Moreno
García .Exp.: 20~14-3119-01, citada dentro de la Sentencia del H. Tribunal Adrn in istrativo de
Ct111d inarnarca, Sección Segunda. Subsección "B" fechada 16 de abrí! ele 2009. M .P. Dr. Carmelo
Perdomo Cuéter, Radicación Numero: 25000-23-25-000-2005-06142-02 .···\.

:.:·;·
,(
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jurisprudcncial y los supuestos fácticos de la demanda, el De!:; ~la.e~''· . '·'·~/
'\ •••••.e-,.., t'"9·"· r.'.P 'l'.p :•1 •• ")~ .

arriba a la convicción de que las pretensiones de la demanda de· .;,;~,,,.,·~~

prosperar parcialmente ..en la forma indicada, pues la parte demandante

a través de las pruebas logró demostrar el cargo formulado de violación

Proceso: 2011- 00'.!~2
Actor: MIARllA AILOIRA ACIEV~mo CASAILLA§

de la constitución y la ley en cuanto que el mencionado acto fue

expedido con desconocimiento ele las normas superiores invocadas,

desvirtuando así la presunción de legalidad que lo amparaba.

La suma que deberá pagar la entidad condenada como reajuste de la

pensión de la parte actora deberá actualizarse de acuerdo con la fórmula

según la cual el valor presente (R) se determina multiplicando d valor

histórico (Rh) por el guarismo que resulta de dividir el índice final de

precios al consumidor certificado por el DANE, por el índice inicial. La

fórmula que debe aplicar la entidad demandada es la siguiente:

R = Rh X Índice Final
Índice Inicial

Al tratarse de pagos de tracto sucesivo, dicha fórmula debe aplicarse

mes por mes, para cada mesada pensional teniendo en cuenta que el

índice inicial es el vigente al momento de la causación de cada una de

ellas y el índice final el vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia.

Asímismo la entidad demandada debe dar aplicación a los artículos

176 y 177 del C.C.A., sin necesidad de mandato judicial

No se condena en costas a la parte demandada, pues conforme al
artículo 171 del Código Contencioso Administrativo, no se ha

comprobado temeridad o mala fe de la entidad. El H. Consejo de Estado

ha señalado: "En este sentido la jurisprudencia de esta Corporacion!v ha

sosten.ido que sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes,

compruebe que hubo uso abusivo de los medios procesales es del casn condenar

en costas lo que, contrario sensu, significa que si la conducta procesal fue

correcta no es posible acceder a la condena en costas"!', Tampoco se

10 Sentencia ele 18 de febrero de 1999, Sección Tercera. Expediente No.
Ricardo Hoyos Duque.
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comprobaron los hechos, que conforme lo exige el artículo 393 del C. de

P. C. dan lugar a las costas.

En merito de lo expuesto el. (.ih..ii:~g@idl<GJ Q J1. r.6 j:

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por

autoridad de la ley

1PíP.lf'JI:EJl-?,.!D: Se declaran no probadas las excepciones propuestas,

f\iE(\-UJ>JDü:Se declara parcialmente nula la Resolución No. 27g5

del 19 de noviembre ele 20.l O y totalmente nula la Resolución No. 3132

del 30 de diciembre de 2010, expedidas por el Director General del

FONDO PRJ-!::STACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS y

PEN310NE2;.- FONCEP, en cuanto no reliquidó la pensión de jubilación

de la parte demandante con todos los factores de salario devengados

durante el último afio de servicio, por los motivos expuestos en esta

providencia.

..••...
consecuencia ele lo anterior y a titulo de

restablecimiento del derecho, se C<DlNDlBN/li. a la FONDO DE

PREC~3TACIONES ECONÓlVIICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES.- FONCE.:P,

o la entidad que haga sus veces, a reliquiclar )~p_0g~n forma indPxwk._

la pensión de jubilación de . l<:: señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO--·--~-----· ~--"-----=-=--
CAS/i..LLAS,identificada con la cédula de ciudadanía No. 41'672.449, ele

manera que corresponda al 75% cltl.i:¿rorpe~Q.lQ.sle_lo-de:v:engado-dw.:~
= ____...--=~ -""" = .,--

el último año ee servicio, conforme a la Ley 33 ele 1935, en este caso el
~ '":> :=~-~-"''=-'~..:it><'Y----~=--·~·~-~-----~---

antexic¿r__ª-lª fecha del reconocimiento pensional efectqado mediante la

l=<G_:·w1uciónt!o.~785 del 19 de noviembre de 20 lQ,19-_cluyendo en la base
. -

de liquidación, no solo los factores ya reconocidos sino también todos los
,.,.-...- ~ _':":,,.._""-""~"'~ --=-:>"'·~-=~-.,,._,____,,__.--

la actorg,.$1] ..consideración ;;l 9:!:_1e a la fecha no se encuentra demostrado------ --~- ..--~.~-=~-,~·--=~~~----
que el Ministerio de Educación Nacional certifique como devengados por______ __,,,_ =- "' .... - - ·"~- - "'=......... "' "' = _, "°' = .c.o=-H...C

. 11~;c11tcnci;1 25 de mavo 2006 Subseccion B. C. P. Dr. Jesús María Lemes. Radicación No. 25000-
23-25-000-200 l-(Wi.'\)-0 l (2<117-200,!) Demandado: BOCiOTÁ-D.C- Sria EDUCACIÓN;

.:.·
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sin prescripción alguna, y pagarle la diferencia de las respectivas
~-~- -...-. - ·" """°"_..,••• = .••-~ "" -- • ~" .:-••__ ,__ . -·--== ...

mesadas, con los incrementos anuales de ley, reajustando hacia el
....---..._,,__ """_=~-~""

futuro la pensión. Si existieran factores sobre los cuales no se aportó, la

entidad de previsión podrá efectuar los respectivos_.?.~~cucnt~1~,,..~:=:..
--Zo~-formidad con" lo expuesto en la parte motiva de la presente
<""---·--
providencia. \

~-""""'"'

CUA\lf{'li'!Q):La entidad deberá a pagar a la parte demandante los

valores correspondientes al reajuste de la pensión de que tratan los

numerales anteriores, actualizados de acuerdo con lo expresado en la

parte motiva de esta providencia, conforme con los índices de inflación

certificados po:rel DANEy mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

R =RH X lndíce final
Índice inicial

1{~üfrii"'JI'íD:Ordenase a la entidad dar cumplimento a esta sentencia

en los términos de los artículos 176 y 177 del Código Contencioso

Administrativo.

[~JE~r.'1f'(Qi~Niéguese las demás pretensiones de la demanda. No se

condena en costas.

gifuh1>'l'l[füiI<Ql; Una vez en firme esta sentencia, por la ;::ccretaría

comuníquese a la entidad demandada, con copia integra de su texto

para su ejecución y cumplimiento, de acuerdo con el inciso final del

artículo 173 del Código Contencioso Administrativo. Igualmente

expídase a la parte demandante la primera copia integra y autentica de

la misma, que preste merito ejecutivo, en los términos del numeral 2 del

artículo í15 del C.P.C.

OC'Il~AVrO>~Ejecutoriada la presente sentencia, por ia Secretaría del
Juzgado, devuélvase al interesado el remanente de
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que se ordenó consignar para gastos ordinarios del. proceso, excepto

los ya causados, y hecha la liquidación del proceso y las anotaciones de

ley, ARCHÍVESE el expediente.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE

,~-; . .·
,,,., .'·, .: ,..... ·..-· .

. '
s.,

~· _ .. \
.,.

~JAli~EtE"jfÍKfüJRY p.J\lV.ilÉRJffiZ fü'.[<OJR1ENO

.... r··

(r·.,
)

'/~,/

----

,';

____________ L,'.~-:~Ü¿:>,

1
.f>E~RET,l\~I.~·; P~g~·~;fff~~·~
. 1i ;_ /--------~--:---

"·,

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO
CIRCUITO DE BOGOTA
,S;§CCIÓNSEGUNDA
;f>'· t1 Hf f;~... -:·.o: ,. e

En Bogotá. hoy . ..•' : 1 ¡~ notifico al Sr.
Procurado; (_ ..._._) Judicial, la providencia anterior.
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8o~wt~:. )). C>, quince ("1()) de noviembre de dos mil doo::: (20'12)

( !:::(I'\; r: ¡~·:r:.n
'\ L • Í ·· -u>" ••• ~ )'.,

¡:.1EMS10h!

L•• ., ••.••• &• •••• ,••••,•• ,.,._ ••, •••••••••••' ••_.,...,, ••.•••,••_••, ••••••••••••••••••••••••,,,, •••••_ ••••••••.,••....,.•••~ O • ~ ••.•.•.••••••.•••••••• ,, .••••••.•••• ~ •• ~' •• ~•••••..•• ' ••••L•, •• ,,. .•••• ,,. ••• - •••••••.•••.•• O"'""" ••••••••.• , •••••.••••••••••.•••••• ,_"'-""''., •••.••. ~ ..••••.•.•..••••••.•••••.•• ,

Procede 1~1s~:dS1él decidir los recursos de apelación interpuestos por
las partes en contra de 121 sentencia preterida el dos (2) de noviembre ele dos rnil
once C~'.0'11)por e! Juzqado Dieciséis ("IEi) /-\diTiinif,(!·;::;i:ivodel Circuito Judicial de
Bogot~1,D. C., mediante la cual 2.eaccedieren las pretensiones de la demanda.

füiA.;?lJ\ J.\l..CJRf\ .Jl.J:;;::.:vi:].'.<0 C/U:)/.U...U1:::.:;, actuando rnodianie
apoderado judicial y e1·1 ejercicio de l.:t acción eje nulidad y rcstahlecirniento del
derecho, solicita :3e declare la nulidad de las Resoluciones !".lo::r • 273.5 de '19 ele
noviembre de :~0·1O y 3·122 ele :30 el:: diciembre del mismo ano. mediante tas
. ·~·I·'."''..., ¡:: do 1-' ¡·:)-- ,, •...... ,·.··oc· e '-·. -='~ ('0•7"'" ,.'''CJ~· .' 1:1_ .. ,...¡ .. ><' leCl_I<_,,...) 8 011•.C CE. 1E,.;,l.•J1_,IOlk._, r.conorrucas. ,__,,_,..;dll(lc•.,,) 81Jv,UllC,, (,,

Uow:itt;, D. C. (Foncep) le reconoció y p~1~1ósu pensión de vejez..

f\ tiiulo ele restablecimiento del derecho solicite que ~-'eordene al
r.:·r''\H"'.,~) ¡·,-:::r:H:,1<:: <;;-¡··l" (' j(' ~.IF·-=' ~::.('' ,··· '\j';;~~\'l lf"' ,.) .r;: {"' ":'. ('.~ !: ".p·c¡~e· ' ,, 1)'.~::L\[":'.f ("{:1.n:: •·:~···~1:·~11 Ji •JP...},., ,,....r.;,., u k \lm~' p·t•.1 .,.JG l~""'') !._.-_...•..,,, \.~,.t,tfin ....•...t~t,~.,.~f •.,."l.. .. ,.1,t·d1\. i lr~!....,J• \ , ~... ~~..""..··B ••.. 1·.• t••..~.•.! t.·L4.

p~'·r~rp·li.n ~··n:::r-··,.:,..-·_:1:~) " .. -·1 e- ,,,, .--·· ···i - ·c.-··,-.· 1--- 1-.:.~-.·· e-•. _,._},.:,._., 1J·<, r,,. x.-, •i ••1hi...L1 8 reconoce: 8 ,,IJ IJ.:;.11.:-IOn t..e V8Jc.,_. en ·J~,1.t:-11,11110.J
' ' 1

ele las Leyes 3::1y 6'.2 d8 'ID:"35,a ¡:i;:;;rtr del ~.)-Jemarzo e:,:~2.0·íO -tccha 211 l;:1 que
cumplió la edad minima pa;::: dicha prestación-, sobre el "/5% del promedio de:
inqresos calariales devenqados en el año de servicios anterior a i:~:;aíecha.

A:~í micrno, solicita que se ordene c':)I paqo indexado de las
diferencias dinerarias arrojadas por 1:::1 liquidación que se ordeno en la ~;enl:oncio.
que así lo ordene, el paqo de intereses rnoratorios en los tórminos clr=I c:;ri"ículo
·14·1 de la Ley ·100 ele ·1(.)93 y ele los ajustos ele valor de cor.íonnidad con el
Ínclice ele Precios al Consumidor (!.P.C.), dando cumplimien!o al fallo 8r! hx~
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PT-?OCE':.SO/\lo.: '/ 100'1-3J-3 J-01(i-20'/ f.1)0242-0 I .. Se~JUll<fil tnsinnci» - Relir¡11idación .~'CI1.si<.in!..cy J.] do I ~(ÓJL. ?;.. -------..-~
DEM.l\Ni?lll'ffE: Mnrin Ale'.'"'' /\cevec/<:1 C:1soll.;1s" . . . ~ , . ~Y~· (
OE/\-1ANOAOA: Fondo chJf.J;e.~/ar:rones Econonncus. Coseniie« y Prmswne::; de Boqoln, O. L. ¡f-011.;0¡1). -;,\ ;,¡, \
n~•··-·••••'-r·--~ ••..•• _..._.,,,,_.,..••,, •., .• ~. u•• ..,.,~,., ,,. ..,..,.• _.,..,._.,,,,.,._...,;.."·"''""r'·"'·""_,...,..,.•. ,, .•....,...,..,_,, ,_.,..~,..-~~'"'""'""" .,•...·~'""·""'11.~.••.,.,_.._.,,..,.,-., • .,•••-..-~.....-,_••._., .._ .,...,,Do.••'...••....•,•.•.•..•.•.••..- ••'>'-r-"'"\\~~..:..~::·•~•·"''\\~''' ,.

L-:.1 parte actora invoca en los hochos de le d1.::1118nda que n:.-lciozEJ.i'~~j\. ·~'-
de marzo ele ·¡9:/i y que prestó sus servir-íos 21 Estado, ;,; través clel Centro: ..''·'(,..
¡-)'<·""" 1 .¡ ,~·c-':::.r.·t·-· ... 1 -:•-, .., "·· "1-.; ".-,-. J··' '~). r·---· .. ; [' (' "<.~¡(::r.-:-:" J·"" ¡, ·
L 1~,t1!l.3 CJe •J1...(<.•• 11a1L8Cl•Jn \ ._;<:.1.11L10~,1::.c111c.o.:.(e: t.J~):Jui.:., ...•..._,., •...._,c, (c;.:,c.c.. "
el ··i1) d1"' marzo cli"' ·¡c,,-,-,.t..,-,1·¡· 1:i ,-¡r.~ diciembre ci1·' ·1·oc¡i:>· techa en Ir:· c·:11,·-11·~~r-:ret-¡,·1·{1(!,:~¡·...···-....__)L~ -·'-~ •......~ ..... , .. '-· -···" .1 • .,,11.. .• - .•• ....1 •. •-: '-=· •-· ..• :.A .. :::;w -'·,;- "-• ... Jl~-

S8r\fÍCi0 bajo el carqo do Firofe~~iorn~IUniversitario CrG:do )~il, cc>11íé1bilizancloun
J.' -, , ·'· ·' •·• 1 -1 , •l •I ,'" • ,, () . " ' ',. ., ,-, (' ..] ',. ~ 1- 1· , •r 1 ~uernpo «na C(:! .·.:.13;10.» o n1,;>~,c~:,y,,'..) mas d..IOldOO~,.

, °"ri•· · ')""' la ..: h" ·1 e1-'··"1' "1·n· .•'icia i,. l·· j··r·"¡·f)(J. -'E,:;e;¡ rara Cjl.IE! ¡. <11a CI 1.:)C a ue _, !ll r..\Cl.::; 811 V :::.i'=-r) ; CJ. (1~~ a ..l·:~) . u ;
·199-:i ""' •- !'l r- ... ··,, te o i: años de ,.i .-l .,.,!,.. ~' 2··¡ ,•·.,,, 1 ,.....,.\(;(,'rr·

•J l.cT1i8 CU1ílp.100,.. 1113.:> C.e ,;_,1 dr!O..~ C._. E-.1.13U \' 1i1c;1,, (1f; .\.. 81lC r, .:.> (.8 ::·<::.I.,1•..IJ0,

situación que la hace beneficiaria clel régimen du transición dr:-: dicha norma y, por
tanto, ele la Ley :33 de ·19B5. Sin embarqo. indica que la liquidación de su pensión
'J'ª l··11'z1..·-·¡aolicando un r1'='CJi1··r1°r1 dilerente ~11.-,c.-,1"c·tl~~cl1"Jen 1,.-.:.-:c. ¡ ,::.vo'.::: s;'.i, 11 h? rJ,_,"'1 ::Jli~)• \_" - .._...f 1U "- .._ .•..11 \,,, .••~ '-"''"' , .....,, •.1\_.. 1 .•••..• __ 1, !.Ji •...• ····'·'J ""·" ~ .I' '·'"- ..J~.,, .

Eí .luz[iaclo Dieciséis ('i 6) Administrativo del Circuito Judicial de
U -1 ,.,; [I 0 " ., l'"1r, '¡ e '" ' · !' "•' ·I ' I·• 1 ., "· -J,., ("Ir· '!' ()? '·! ·1·15·· ·"' r.>¡-c•r \UO!:JOI,<;;, . \_,,, c:iC1 .•ec.1c c. :J~,;;,Up ICcl.-:>().Eo ('.< C.el1lo.tlUc1 1 o , ··- 1.:: le\k .. :1'.J,.

En !:;fec(o, una vez. realizado el recuento normativo y jurisprudencial
sobre el terna, a:;í corno ele! material probatorio alleqado al expediente, se tiene
que 12 actora e~;.oeneñciaria ele! réqimen de transición de l.si l.ev 100 de 1~393\1,~ , .

por tanto, le es aplicable para la liquidación ele su pensión de vejez la normativa
·'_ ..id· - 1·.., L~, 03 j· ·¡ngi:· s.Ó: I~ .. ···r, I• .<..~I' J-·1 .,_ .••• ,.Ir,-,.conce11,._,,J CI1 .;, (·:;y -,) ee .1 ~', 1.uc ...; ve1.... que p~.;ie, d 1t::<., ld C-:. el 11J,:1.C1c:..<~.11

vigencia ele aquella contaba con más de 35 arios de edad y :20de servicio.

De i:;;d fon-ria, s2i'1aL:1, en la íiquidación de su prestación vitalicia
deben tenerse en cuenta todos los factores salariales devenqados durante su
último año ele servicio y, en cuanto a la indexación de la primera mesada
pensional, no S8 accedió ;,:,¡ la misma por cuanto la pensión se empezará a percibir
cuando se encuentre acreditado c~I retiro dol servicio, circunstancia que 110 ha
ocurrido.

r\_J
L:.~~:~111.iclac!demandada impuqnó 18 decisión proferida (fls. ·¡20 ;:il

·12n) arqumentando que para efectos c:lel iilgreso base dE~ liquidación de las
pensiones de vejez del r'~girnen ele transición de !:::; Ley ·1!JO de 1993 se debe
aplicar esta normativa en su artículo 36, inciso tercero, y no i.;: l.ey 33 de íDdS, i:;::il
y corno lo ha sos: ..enido la jurisprudencia de la H. Corte ~;upr(c~made Justicio.

Y en lo que tiene que ver con los factores salariales. indica que debe
.- ¡;...,., re- -, 1. . ::i "I'' d . - '"I r· •'.> , .. :;t ""1 í,.' \) r; ~ "1{\Q;; . ,, 1. r-, ,. :::ala ·¡ ' ..: ... ,.,dp 1t_.•:;1.)\:. o 11.,g .:1 o pot ·:~ .h.c1<:..o 1 no ,1(:. 1.:1,,-,', qu,: .. u..:. .~e110 ~~ ce 101:11r.,
taxativa, más no hx; ordenados en I;~sei..1i:en.:::iade primera instancia, los cuales,
además, deberlan liquid;:;1rse sobre una doceava parte, más no en el ·100%.
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"Por su parte, la demandante recurrió el fallo ele r.rirnera instancia (fls.

12D al ·133) aduciendo c¡UE\ contrario a lo allí dispuesto, el afio que se debe
considerar para retiquidar su pensión ele vejez es el último servido al Distrito :1

Capital, es decir. entre los arios í99,~.y ·í 995, lo cual lo representa una situación H
más favorable que ~;ise le liquidara su prestación con los años servidos - ·· :

. . . 1 ". 1" . ' . 1 ·- ' . . 1 J . 1 d ' .. -.1 • • d' ' ~ De '~·~postenormerne a ivurusreno C8 r.::C1UCélC:IOrl'8CIC)l"lE~, 0:::L)lel'H.l'JS'3le 111. 8Y·. .. O< ·~ Co'\
1 e;; '~- ¡:"("~primera mesada de su pensión desde el 2110 ·¡995 hasta la techa en que co' li~J .. · ~~~-:o-\

' , . 1 ' j '" 1 1 r (l , Ü ' """'" "'e • ~(."'''= 1 -, ¡· :: •... ::·· ..•, • -; t:~r-.., 1.).<:• '-' :¡ ·.-•.•.·-, 1 ;..J. ) "' ·1 r·· '' ,...d.IS 8.Aéll.L::i ¡JUt,)li,lld, ,,,..:il..J .....,, '·' .,,Ce l.lolL.0 JE,.:... 1 . ¡t ..~.,,~· . ~ ¡,,
f~



E! !viiriisterio Publico emitió concepto en el ¡:H::.~c11iJ! asunto (fü:. ·¡G6
;>.I··¡ ·7')) solicitando r·r·1-1·1'1'r·r·.-..-·:11··::>I·1~;:.1ihJd·:i nrimera 1·1·1"··¡·;:,¡•;'i;:--••• J ~·-11 .._ ·- \.... •. ·..A - ... ._1.J ¡ ,,_ -;» .•••• \,• 1.. 1 1 _, :J. ·:.> •. ~. l·.·l ...1••

Tramitado cerne so oncuentra el procedimiento en :~~c::1u1¡da
instancia \t no ovi·c·[·i""...,1·ln causal de 1·111l1·r1·:.:cJ Cil!1"- 1·1..1·1-:·lic1e 1()':'.lC"L1;:·1>.·',~ c:·P. tllº<')Ce.r·\~:.,~:·cu.c.: _,,....:;t) 11 \:.~1\l•.J 1,.. fl•. -.J _,(. .-..l:,:;.t ... .;» ,, _..t(.; I. -· \J01. J., . (..,.Jl. :J,•.,\..)1 ,:J •.- .... · . .-\. ·-' I,/.

'r· .: ·1· · · 1i . e ,,,. ,... r- '-· ,· ·:::ii····'·1~, ...•·O<:~CIC11, pt 8\, ,GJ,:. d-:· .::il~JUc1ll•., ..r,

El problema jurídico que se plantea en 13. presente controversia e~.:el
l..le ,·lt··,'··::.¡···111·1·1°1·· teniendo ··:-1·1 cuenta l1J'~ r r0~:11¡JU8·1S·l'·o'·'11:

..rcticos c·'tIP apareceno.,._, "-' , l-:.: .• 1 et
1

c. 1 ..._, , -· .._. r:.. • _ ·-· e~ ._. tJ ~ ~ , ..._¡ c. l. .J • ,J f ...,, r:. ·~-·· ~-' ~ •

probados en el proceso y J;:1 norrnatividad que resulta aplicable c.¡ la demandante,
?.i h:: asiste o no derecho ~~~que ::;e le efectúe la liquidación de su pensión de
jubilación con todos los íactores salariales devengados por ella en el último ;:u"10 de

. . ' 1 I ., . t ., ., ., 1 r 1 L "r; d j ( 81- •servicios presrac os e1-181 L11s1T;:o Caprtal, cor.rorme a z1 ::_;_y ..),; 18 · .:1 o, y :~1es
procedente 18 indexación ele b primera rnc0:~.o.c.adesde el í !5do diciembre de ·¡DD5
,._l''t fe ,t, r .1) ") ·,-. l; 'I'' ~·r 1,, C· 1 ,-,.~'.-·'· r- ~r) "\C <.·· "'r, ~ t: .t-' ,. '' - •j 'J(j" •j()C• ,;, cena (J(:, C·•. lkO 1!.aUOíl Ci'.:...::.L.,·,;;,ld!.lk1 f1c. ¡_,,.::ll,.JCilloC.a ..,) \)C J(k.;ÍL.Ü oe z -.

1. •. :=,·1 ª~º orden de 1·c11"''cr:i.-. resulta l'J8'!'t'·1·1··,r--11t\'1 <'1·1 ¡J1·1·r·11e"r 111(1<':',-1·~ •• -- . \...· __, 1_, ••.•. -· \_, •• •• \,. Ct •::J 1 ._.,,) "'-· . _,,. --# 1 _J • t · ::1 · 1

analizar l;;i norrnatividad jurídica que requla i:~Ireconocimiento de la pensión de

1·11l·1·1·"''l·~r otoruads r I- ~~'· ·rr ")')"''' lo .ual ....., '·1·011° c.i·t· 11~P."' cuo I'· 1C\f '10()... J ·::<1..ol.J 1 u, ~-¡c:1.•ld d t:::Idvl.U .J, ¡.e.Id . C: d.:,•:~ l.>:.(~., c.I U L-::..:>. ,..c.-~ r_c:_.

de '1993, "por t« cuo! se crea el sistem« ele s.:19wic1acl zocie! integral y se dicín11 otras dis¡w:;icionus··,
•"::i. e: .... -'·'...... 1 · .; 5-- .-1 i r- . I'.""' - 1 e- . . -, ·'· •en su di ucu O ..) cuspuso ,O siqurente:

r.. 1

''--.J

(. . .)

LF! eche/ ¡Ja,·a nccctict él h: pensión efe vejez, el ticuu.o ele servicio o el numen:
ele stutumes cotizoaos. y el monto ele la pnnsión ele veje: oo las personas que al
111onHH1fo de entrar en viqencie el Sistem» te1y1a1?..Íi.QÍ! 1fa_y_..fi.uco_J}f?l.-9_!!!s~
{!ijo.'¿_~ÍLQ.!.-Jélr}__§f_.,'!Q!?.....JI!l.U.ere1o cuarenta (40) o más años de edz«! si son
t1omllres, Q_ Q.l,!Í!.19.f!..JJ.fil._~U!!..ilSa(íos__flf....ói.IJ.!.Ylr.19.;'i._.ºg_tj~§.d..Qs.sar;í !él eslahlecida
en el 1.'Qf!iL'l!i.:'!Lf!!.!lcrigL_cil C!JJJ./se e11cuonfron~![j!J.adQ.,.<;_,_1..as dcm;ís condiciones y
requisitos nplicat.iles a estas personas para occciíet a la pensión ele vejez, se

rogir:ín porles cñsoosiciones con/anidas en la presente Luy." (l.o subrayado
re¡ .lestaca)V\.- '...l .....v c~1l....:-.1 .

1'\'''I oues -1·1c'-C ·1·1 ,·1''0 Iispusc ''11" la E -1.-.r'' ¡- ri:·-~ acceder '" I"'r -,:· ~.l_(~~v, u 11) 1c .. :) l.::1 .._..__) ~-:--<:.. 1.:1. ··!Uct.J ,)(_.,IC( CI .,~. : c.·=~
pensión, el tiempo ele servicios y el monto de la pensión de las personas que ::d
momento de entrar f:.n vif1encia el sistema de Seguridad Social Integral tuvieren
35 o más aflc1!; de edad, :3i son muieres, o L!.O o más arios de edad, ::.i con
hombres, o -¡ !.i o más años de servicios cotizados, sería el establecido en el
régi1T1E";nanterior al cual se encontraban afiliados.

Da i2il 1113nerr.:1, para el :30 ele junio de ·¡995 -focha en la cual entró
en vigüncia el nuevo sistema ele pensiones establecido en la l.ev 'i 00 de 1993 . . -
para los empleados del nivel territorial- I<::demandante tenía más .de 35 af'109' '· ·0./'~ "it'\
edad (t.10arios. :::1 meses y ~~5días). pues su feche: de nacimiento fue elbBJ~r.,~~~o
--r ··-· 1 '-1ne.;:: (.fi -1 r¡ -J--: 1,-,v edier.te ad ... ;.~'· ·"i )111.:11.é.Oe.E. ,-10~.i i : . . c. 1_ •:' ,,,,pcl J.::, •le c.i. n1111•.:.1.ra1..vo .



0.-)¡· 11) ·í-;.."'··1·i\) í-'1'1 el ;·1"(-'·::•::·¡·1·l'·c.r>»: so '¡;:; ··{e1·1··1-:11·1l·-!·;,¡··1'L·r)había r·111·1"!'Jl1.r110Í . , ....•1 ..
1

,_, \...• ¡.-1 _. ••_.\ ••• \_. l•..-<: l~ ..• {_, _, t.A .~< .- 1 f..:,,,"-·' .•.-~ 11 .

-c > 1-r- ··j - r- (''>) n- :,,;• .. ," ... i·' ... - '.°1 »Óc ·\\·" - ·,-'--e· I' • ~1 ,.,.s:»; 1 "l(' ·j. r.. 1 '\ 1()íl(_.:Jll l).) l (),., L f•:..l.jUl,)llU~:d [(;;l lldl.i\/O: .. e,-.191,_1,J,) ¡.JOI I:; ol 1.¡(,l.! o ·.).) 1• (::: id ,_(:;/ .. .)

de 'jo'..)()? para hacerse beneficiaria (1f>i 1-,Ó,.r:·i!W"íl rº¡:> trans i ~ÍÓl'I ;:::Jíí ('._. i ···1·i1:>c[,- 1C1 11·,. \.\,J_c.1 .. Jc .. •1..;_.1 •.• '-· _, •.. ,_,t...-11_., Id ·--·.:J ·-· \,,\_. 1.1 ..,t 1 .• v.o.J -.l.-1 .•

c11-:-1I s1'c1·1·11··1<1.r';:1"1··1f'!llf.:: E···I reconocí ...tiento .-1e •:.11 1Je1·¡-:;ir\1·' \"!·:' \ff-'j·,_,, f111°'111·0· i·"::,--:r:·1·":·e.. ,_ __ _ .·;J _ •.. 1 ,., .1 • •• • _,. _, _ • 1 _ J 11 11...- •. _ •..t .... ...• .. 1.• _ ••. , ..• , • ~-· . \d·-- • .• ..• ''-· •••••.••.•

1·~·-1¡·c,el renimen antorior ·-.:h ª"i"E>rfr~if11·1 --i1==- 1-·cit-:;·h lev e,,.-...¡,.-,:::: son i:"· 1 ·:,110°· ''-\'·1•.• 1. . .J _. t:-'.:,1 1 \_,J 1 (:,, •..•• ) 1..... -· v.\1.J , . l_ ., , t...;» C:.i. ·' L.\...•-· 1 .,·_, 1 ••• C.\·-· .. '·' :AV !...\.,.J .•'-> •.~•,.

V()) de; -1f:J.:5!:>.

'-1 --'i:"'1-l"\ ·'1··:,¡·;;~ic·1·{,·1·1 '1L1r::.·-<:· r;¡ 11.r"I'" c:r:~r,1·-- n1 '''°' n::::r·-" ir··c '··¡¡::-¡·¡1:·:·1rl°<"i""r1''1'-:1 l_¡,,_, e l.l c ,,._,1 ••.•
1

r·' \..,.•,·'¡-·-·'··· JI 1.~--1 ........• 1.~ .. .J·.l 1... .,, ..•. 1..l,4. ..•.•

elo 1 m 1.-~mo <:' -:i 1'="'·' '->"·\ 11' .• ..,. .. , ...,.,,_,.:;- (':; \ l"""·c·1111',, 1'Í0'7' (1c:·1' 1·c'.-n1"1·1<:·1·1 ")' ,,-- ::· io v· :·· 1 ".'•''11'·"""'("l I" r:1_,, 11 .....•I l. -..1\.,:; ji._,..) CtJ.,11.,c.ill l.;•.....,...l '-;/ 1..· •w ~.>. ·~·· _JI.,, ""·'.:.I J ·'-J 1 j•. •., t,.•I .dl..1. u:I .L.11 ... 1 -~

,...,, - ·1 ::.1 ,; ~,~ ····.-·: - i r- ~rj a·· - r s. -.--.l· -, .. aiili ,,..J .,(' ....• ,.,,-\1··('· -·l1IC_!l.Jl, 1.. C 1C~)l1i1C1l ::'.tque .;.1:. c1ll ..,.J.1il1.:.!)-::ill e.ti kc v. :!.-:i, c,1 :.>c·.J:::I.

:>) 1 ·::- .c_.,,.J·'·-·•cl 1·--:i¡··:¡acceder ·:·1-'.' r¡r. ..,1-1 -: ,1·/,1-1 de vojez:v, ¡ l.. .'-:t \_, L·: j-...1 C.i C t...•\...-,,\_, , , :.;A , (_.\ 1•• • • ._, •..!, ,,.... .- ~ <: ··''·-1
1-.\ e:¡····._·:::-,······ rJr~ ,··r~ .·,...,· •• el·' ..,.. ··- ,·1~;-¡ e·· ...,. r11""\r ,-.. -.-:· .. ,,::)_!,-~,..·· fIJ) L. 1.k.l 1lpU v., '-~ .:; • .-J\/ll,10 o •::!; lll.!l. IP: U ,Jl-, ,)8111c:" 1v.:' LU1.ll.:::.Uc·.;:;, \
e\ r·:1 --, ,, ···'·n I•' e' ..,1. -:>, I" 'r: ..•.•.,..•. ' -
.» 1L..!111ultl.l. l_c .llCllc:·. 1_:! -.'.!::,L<:iCICil!.

En :;urna, la pensión de juhilaci '.j¡-1 para lo~~·empleados ::;ub::.un·:i(ln~:;
en c·I 1·/·n1'1··r1r:-111(¡1(" transición •".;D 1'1'c1L11'd.'·'de c:·,~11"'·1-cl(J' C.\ lo establecido en ¡-:::;e ¡' (·'\/º'-',,,. \..• '-'.':~ ·-' _.,. .. ~1 ._, , .._,1~ .1 ,.. __..., ••..•• 1...1.--1•.1_,. .••.... _ r,:..._ •.... _1,... -'"' ..••...• 1-·, 1.,• .._, --·-'i'····J

~('), \i 1~)')d:::' ·¡qc::) sior ..nore l-1110 110 oocsn c·'1r-" 1;:·1 1·l-c;1·1·1v:.·r·1prestacionai ''~:)¡..1i="·:·,":•,I...,...._,·' ...·-·· ~, -...;t ...., ···'··" r· .¿ • ·" ;_,,¡ ••.•.• _, __ -;» -· - 1 1::_,._'J ·'-·. • ._,,,. .•. t '-· •. ,_, _ ...•• • •••• '-· •

,,_. j lna v "°" -¡¡1 I'. "/"·.: 1 '" "t .: • c- c .'.· ., -, ·-:¡ !·" 1 r: '' '3') de ··¡ nr1;-:.r...... 1k. ,C,... l .1U..IL r:,uO O ,~,11 E':i101, .:.>e! 1.l1:;·1lt; ·~;..IE~"'· -·~Y •. ·-' .. (;~ -:.J\ •..i-.J

serialó cue la:; pensiones el::: los ernoleacos oficislos serian iim1id;:idc.1:s con el
., 1 '

-¡¡)·o;()del <'""1':11··1·() oromedio r¡1J1-:0 ·=-1·1·,ri/J'd·'.":>base t')'-\1'8 ~-.::lc'lilar 1n~·:.• ,..)()1ºº1"0'' clL1r::·"1°Lf' r.;,J\... /( \.:..• VC& c .. ¡"- 1 \..."• .•. ..- .•; ,.., .•..~.,, .. GI ••) .. r C: •. 1.. ••••••••••• _u 1•..., ..• et. . ..:> ' •:Al '·' 1...·••

, I" - 1 . . ' e» 1 r- 1 r: ' •u umo ano ee servicros y enumero, en su arucu o 3, os rae.ores que :;e¡-¡;~ffl
'"""1••··1 [' •.ara la Í''•t"•ºT", ,.•. :; 1 la l '' lelos ar.ortes ,.,,'.consmerauos ¡,.:11..c1 c. e.e. errnmacion ne c. nase OG u:·;c.~1cr1.E...:i, asi:

".~Y~i'ICUí.O J_ Tocios los ompleélclos oíicinlcs e/o una enlirlarl diliwla o cualquier
Caja ele Prnvisión, ciefierf1n pagar los npotfes que pteveet: las nomws rlu itictu:
Cnjn, ya seél que §.!J._.!.Q!lJ3J!HlJ.f:r.i(>J2se iu-ouie p1o:;upue:;f11flnenlc como
tuncianumienlo o co1110inversión.

Parn los etecios previstos en el inciso nnleriot, In buse efe liquidfición de loe
é1pon'os ¡Jmpor'Cii:innles a Id remuneración del en1p/0ado oficial, csli:iréí con:::lil11icla
por los siuuienles frie/ores, cuenao se ireie de cr11p/eaclos üol ornen nacional:

- /bignación b:í.:;ica
- Gu.nos de: represen/ación
- Pti: na técnice
- Dominictilns y Ictieuo:
- i'-loi~.ls Exi':-;-1s
- Boniricaci(in ¡;or servicios pwsia(hS
- Trobojo suotemenuuio o malizacfo en jomedo nocturna o en día.•; ele descenso
ohliqniotic:

;,.·:

Sin e¡nbarqo, la anterior disposición fue modificada por el inciso
primero del articulo ·¡ de k1 Ley G::J.ele ·¡985, ;:.:! disponer lo siguiente:

".i! f·?FÍCUL O t. To elos los on ip!uaclos oficiales ele utu: eniirlacl é!íiliada a cualquier
Caja de Ptovision, 1/ebon pagnr los enottes r¡ue prevean !ns nonnos (Je cfir:l1n
Caja, ya Dea que frJ._1_§!.!l!![1.f!!iJ.fiQQ se impute presupU.')sfa.'rnoníe corno
funcionanJi¡:,¡·1/uu como inversión.

25



PFIOCESO filo: ·1100/--33-.31-01 (i ..;>QU-002·12-01 . Seuuncla instuncie · f~oliquiclación Pensión i.ey 33 d•, ·¡935_
Ol::MANO/\llJ1E: Marin /\lc1ra Aceve<:lo Cosnltes,
_p 1~~:'.~ '.~?:'.:.'..:~:..~;~!.r!:'...'~?...'~•::~~!.":.'"'.'..'~''.:'.:'.·.§~:'.;!:..<~'.1!::'.' ::.~-~~:: '.:1.'.1!.L~1:: ~'..F.:.<:''.~~'.'.~'.1~:~~0:..!E~.\!':·.~~'.:...~~;..':?._('~~'.'.~~~:!.~: ~-·.._ ·-·· ,. ~

5

(
/_.------~---;,,

Pnm los .:tocios provisio:_; un el inciso entetior, te kise rle fiq11idnc:i{1nfJNA los- .·")
D¡iO!iCS pro¡JO(l;i11m;f(;:; U fu rC/llllF!O/";·lCión c/.c/ í:J/l/[1/0i.l(fCJ oficial, r~sj¿;¡._'1constitukl» \ ·,.. , ·., \ ""'==:__:i[},
por los s10111entes1ndorA.'>, cutuulo so tnue ele un 1plearlos cid ordon 11i1r.1011é1f: ~\~.-~"-··•r, \' • -"'·.

n.•;iyn:1ció11 ,'16siu1, unstos de renrusent11dóu: prirnus ele anligdo<Jncl, 1<:c:ni<;a, ..,:·<;·:~..~·~~~;:..>:.-
n:-:censional v ele c:ipncilé1ció11;dominicales y fcuiados; tiacas extras; !101 iil/1;Dci611 .,\
¡wr servicios proc:fados; y lrn/Jajo suplem:mta1io n roaliz.:H-Jo en jom::1i"/a nnUurna \.
o 011 (líiJ (/0 clescm1so oL•/i(fatorio. ·-, \.. ...... _)

'). '\"-·'· ,..¡,...., "'. ·::.Ir:¡" ... ¡.- ..1 .• ,: •• : .• ·.:. r'r-:-1 e·-·""'····"·· -10.,.\·..-· ,-r1u1,~ u.c11, .~.111<::..r..1ce..·ncu11 d c:C:..Lem11riac1 ..m ·J:-. ..u111. ...:.:.¡.Hu 1_k;.
'1r·,..:1·- .;,." ,...r .... ()r"'1'r (', ..,.... ··'o r·¡ ., ....·(,::.. ''':'.l •... 1¡1·.-1 ... , .. ,.,, ...• ·. ,• • '.•.· -v-, ••.•.• , ")•.··.'·.-,t·f.·,--:,..1 "'\''º
<JCl di 1U

1
¡.Jc:lld •_.,:..na ,)d d L1':.. t.. C!-;» l-.:.1Ufl 11:.•~L: 1.o 1IC:~O::;~,,;;l10ren lll.il .J:: '" 1;:.,1lc1 !o'~.l.1-.!(! C::.1I

...•, ,--. ' .. . r\L:· I""• 1· e-·) ·. _ _, -,·' ..., 1·-" ... r -.· ... , 1 ..! .• ··,--~¡~--: .. ((.' 1-,-) r- ..•.. l....,_, ....
1.--; ~,011ve1110 :;1,: C.:: •.:i _ rga111l.,~c1011 1H<~Illcil ..IOt1a w:: 11o. J>...•J<_i , -, .J .. 1 • , dfJI oud;O ¡_iOI
1::-:;Lt~.:y !Jl!. ele -¡ D6~1• mediante :~I cu JI ::_;edictaron clispoc;iciorK~:~.¡:i.:JJJ. i:'' protección
( k-'1··--;:.1J::.:r·1·l-1/~-::-¡' c:::.1·1,;,'1 •.,,.·L·'1c:'le····¡ e: ,.:::.r·)¡·c,. ·é:. ''ll 1-'-"<:';)e1~·L·,-1·....• ,_,_,1.,... .•• \01 •• • \.. Gl .1.A., •.J•.•r· \_,\/\ ....-C. \..:-. .._"11 ..,,.J ....

",-\ los eiecios c!o/ 1)m::;onle Convenio, el iéttnino salnrío c.ignificn fu romunetncior:
o giJn;1ncia, so<1 cual Iucu: su ticncnninecicn o métooo ele c:álc11/o, t;iumpro que
puecin evnlunrse en elócíivo, tij.'1rln por ccuetco o por la leuis/iJt:i1í11 nnr:ionai, y
chl.•ilJa por un emptenoor D 1.111c'rn/Ja}a<lor en virtud ele un ccntieto do lrn.'mjo,
oscriío o veit.ul, poi' el lra/1:,1/n que este úiiuno liey» eleclundo o iiab« eiociu»: o
¡x1r s;::1vicio:; que lrnyn prv:;ínclo o li(;}/Jf1 ptestt»:"

F 1 , ....•. :.:. .t .; r- • .:¡ .., ...· ·" . r, .....-. ""...., i .. ··1 e . .~ .. .."1 ri ..•.. 1. ,-,. ,.1 ' !-,·-· c~:llU l(,11 Cl 1ti10 1ue 1(::;fl.-:-.1o.U U, c. ~·U VE:.::.., !JO! Go c.11.ICU CJ c. ,.1C ,.;_

Ley 5'1 de ·19fü:i, en los ~:;igui,.~.:nt~:s.érrninos:

"Peu» los efe e/os ele/ A1tiento So. de la Ley <fa. de 1066 ce enliencle por
nsiunación acf11a/ el promeilio efe lodo lo clevengaclo por un trahajac101 en
servicio activo a título de saliJlio o retnbucion cíe servidos /a/o.'.; como horas
extrns, pri1;1a:-; líi/0111étricas, aominícele«, feriados, bonilicnciones eic., en In
resoeciiv« <ii:livic!ad, /i1/Jo1~p1oiesión u o licio en el eño i;1rnedialar: tente enteiiot
al ;?:~;de ní)ti/ ele /!J6G. En consecuoncie el n111110nioflocho n las pensiones ele
ju/.lilación (/u c¡un /rala el tuttcuto So. de In Ley 4a. tle 1966, se /ic¡uirla16 /01nancfo
como base cliclw pro11wclin."

\' ·- ., - ·'· ~1 ... :.;,_ • .. _,,...,7 '-1 ,...,, ,;· ,. ·-'··~-1.' ·1 1 ·-,-..·1···'
¡' En 1 cuanto .::..di l.1\..UIU 1.: ce i,..;(.)(!190 ._::.u:'.>Loii .1\/0 (1('.) l I .::~JdJO,

dicho precepto fue subrouado por el articulo í4 de lé; Ley 50 de Hl90, al señalar
ei concepto universal de salario; por tanto, ía Ley !Jt¡. de ·í f:6?, aprobatoria del
Convenio 95 de !a O.I.T., prevé en su artículo -1que el tórmíno salario 2.iunifica
remuneración o ~Jé1n<:.inci~~1.sea cual fuere su .jenorninac:ión o método de calculo.
siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijad;J por acuerdo o por la le~Jislación
nacional y de biela por ""I emoleador ·1i trabajad or r.01-· r» c·:i :-:;ón riel traba io ,-•1r,'· .. l.-•

1
,e;. _, ..• '-• \..•l

1
Ct_. , C. v. 1..._0.-~. -.,/. 1 1,,.J (',..i_.1\..1 .•.. ..J ,1. ~ '"'"".•. , ..,,.\:_...

este último hé1JC1 realizado para el primero.

En consecuer.cia, pueclc:::; colss1irsc c!e las citadas normativas que
todos los p..éKJo::;etectuados 2l trabajador constituven salario v. 1•..or consicuiente,... . . r- ..J
no es preciso hacer mtorpretaciones o crirerios que puedan desmejorar los
derechos de l1:JS trabajadores públicos o privados. salvo r.¡u·ai:~xic:;t?.norma que
expresa: ..nente c:~::(duy~~1un concepto C>JiT10tal.

i·d.:
',,
ll11
"i:
lí¡I
:I
:¡



F-'ROCl?.SO No.: t ·J00·1.:l3-:]'f-O·/G-2Cl 11·00242-01 · Sogu11du lnstnncie - /C:e!iquiclación f':J11sitin Ley .JJ dn 1935. · r:;
DEMA/\'011tVTE: M:irhi 11/óm/vcevedo Casal/as.
DCMA/\/Oi\OA: Fondo de Pr:;sl<1Ciones Ec1.ll1ó111ir;as,Cesuntles y Pe11si•'.ll1e.';dr~Do<1oló, D. C:. (Foncop) ..•...,_•...........,,._..--·····-···-- ....•..._ ,,,.•..,.._, .•..,_,_ .. __ -•.- ,_ ................•...- ··-·-"'" •....-..., ~"",,_ __ ,. - - - .,,...•"-~..•.-~•...•.•...•.. , .,... /,,.--

"De ecueulo con el <interior marcn inte1pn~ialivo v en orns de q¿1ra11fizai\fos ( ) ,
p1i11ópios de iouu/clac/ maloiial, p1i11wcía do la 11'Jolidui:I sotnc los formalictacfri.,. y \ ,,.,.-".
fo11ora/Ji!icf<Jcl en ;11nieria luhora/, ID S;;J/a, previos do/Jates surticlos con élpoyr/-61.1..~·:. \~--- ..~~ ..
wifoé:ecfrm/cs nistorico«, 1111rmoíivos y jurisprucfenciclcs, él lr.w6:> de: la /)lesonle ...•.<....·· '\-,'·
sentencie ele uniticocion enib» a la concnnsion g~1~1_fJ]J.2_]J_J}q_rnJI!iJ.!.<L.i11~1!!2!1. ~~:.•:·" '.. ''-...
QU.lQ!!!.!.?'J_JQ~illi'i.lLÍQ:Lf!Jetc~!.!.~·?....sa)§.Jljª1_o s_m!!J .J:..QL0:1.!.1!Jl!DJ!l.li.iJ..'.!Q... ~JQ..j{q_t!l_(Lc:i..cio)!!. ·----·--.. \
n<:'JJ;;iot2.',!f,_~j110_m112J.Q:.~_u_1i5JJ.!.Qli.esfr1.!J__,"?.iu:11,~!011f'J.ll.rt..t¿uu1.~~:f!:1.(~Qs_x,;10.J111u.~;tg_1J.JQ -------
UJ.Q(!i;.LQJ.ule .Q1.tg;~S'fJti<.~Qf2.19:~sJ.gyonqf)do~J2Q!:_'.:'J.J!i~H~ii1jo!~.~1u1:u11l·:Lf.U!l.U1!.!{Lz1lQ
·1.·· · ..• , ·/· .:« ··f·" ""' ·,· • .,fl e·· subrayado c:e- destaca)~-~:.J2!..~~'}__~Jr;J.!).J.l.~~>.::·_1_Jtf.~:_/Q~\ ·- ~1 ._, . 4:.-', e..1 ...~ ..» ...., ,,.. _ ,_,.,_,LLA _.,,_; r :

A ..,'¡ mismo señaló ''~-:-·r¡l\l'1···1Cortioración en i'-'I c·1'1'··->' ·:·i::>¡"'1·c-:·1·1r':1·:.'·~.I J -..ol \. 1 ._,t._.. G1 l. \_ .. _1C } ~ .C. \ •./ ;·· \ 1 (.1•...i ,) '-.: ) c. ,t:.,',\.._,("...\ ....J ,_,.. ¡. _. .» '..'.•

"Es por olio r,111e In i11/c1pretació11 que elche (/01s0 a la Loy :n <lo 1905,
mocliíicmJa por I;:; Loy 62 <le la ·mismn ancnficlncl. es Ja (,IUO penni!« efnciiviwu.·11
mejor moclicla los e/oree/Jos y gnrnnlíos /nhora/cs, eé; decir oque/In ser¡ún fi.I cu»!
!f.15_c;,iiQ_cJps IJ.Q!:!.J..1.D.!':i-1.1.º--f:.!Jlj§.í9.!Ut.!LÍ917!1~1-.Ü.!~:~lliY.!.~-fg;?...[Q!A.<!i.'!?.§..l;!l!(,!Uf!Íl:J:~--~'1¡g
fQ!l.1/.l.C!J]gj_!.J.<L.!J.?0.f~.Jlg__)Lr¡l.Jid<J(¿[Q!:J._f.~f}.!.l.Si0H!Í.__;_;f.!.!<1._(jl!.!J..Jl!~YniJsm.J!..lL!1!iLJQi/9.:~
Q.if.IJJ!!los .ifü.~LlWJ.(..O..JJ__~/e'!.f'!.)92...(IQ~_l!.QL.QUrn!Hc!.if!ilQG.pnwin cfoclucci6n tic los
tlescueníns por apor/es que dejaron ríe otsctuersc." (Se SU braya).

e: ~Jl"J1'l1.vendo l'lo res ¡1l1'·~, I] (1'' l'1'-'lt"' h"'.•e er u·n ...,.../::11·c·:1'e- restric ~.,·VC1 en_\ .~ .. ¡·-' ~···i _..,_) .. úr ·..)~·.J lt...1..1\:.- C.11 ..... ~.J ..•• Jl ..rl .. .,,,.

donde se rnanifioste oue la liquidación de 10. uensión. por ir1dusión de faci:mc:;
1 • •

salariales clevcnr,;Jaclo!.":. y no i:(~nido::·.en cuenta en su 1·econocin-1ie1T(O, debe
,:~·¡rr.:>('L'·¡¡r:::;·r.:r:> sobro ICJS íactcres ·l'·,·1va·L"l0\/':ir·nr->n·:·8· señalados por lo::: norma "/ asi~, 'C• _, - L•• vi..:• ,_.1\ •.•• V '- IC"'..! .,1L .J \....··-' C: }'. <.A ) ~-' 1., ~-1\:_. IG-1 C\ .. •.J - c.... ' ....J. j (~•-'

tornarla como un mandato legr:d inamovible, razón por lo.cual, el roconocirniento
y posterior reliquidación c!e 1:::1pensión de jubilación de ia actcra ~~eencum1trn
~ - ·1·~" · ·1 ·" , ... '· ~--~·-:·. -1·::.I ,...·.' 1 .,6. .l., 1~ l ª' ·1r)1·' 1 · ··c,n·) _,.....r> "'•.,Ol1Clcl1.)1laC.3 ·:• d 1Jdi\..,IUOil Lb~ dlLICU (1 ,J • Ot::; .:¡ _,_,_.¡ ... ; C..E:~ l.::i,h.>, !::::.L·..J (:.0,

···.. ¡~ ....-1 .....\J.,. I':) ed ·j cij •.::"\-. I' c·~"\'0 ·.-· : ••• r '}''' ·~'=> "'~. ·~· ...~. I ererue: 1L.o en cue: na "'' .._,L éH. , •.... uelíl¡JO e 1:: ,)<-.. 1111c1u o e: 11u1T1U •J u<:.. ::..e1l1<:A11a.:J
coii7;;irl;J~ v el monto do l:::ioensión senún e; r2nimen anterior rwt:=1blr'1-·ick•- • . ·- - .•••. .J J .,.. i . • •• ·- r .. ·-' .... '- - ..:.•- . ·' .:;• _, -'· _, ~ ...-··' ·- " ...,,..,, . .

.1.,
'

r;: .. Í 1p otra parte 01 inciso 'LPr<'•''íO del l'\V''ITi :le:o "'i'1'ÍCt rlo ::¡(~de la
Ley ·¡ 00 ele ·1g~)3:2.cÍi·.;~po1~1e·::p..1~1I; ba:~e pa1:~: ~¡j~¡uid~;;.la ~;e1~1~~ión.,,d~ ·j~.JbiL~ici<'Jr;,ch;
las personas r:=;fericlasen al inciso segundo del mismo, que les faltare menos de
·1 o , r: . r-. r .• r- ·1 .. 1 • • • .• '"' 1 -<,y- ., c L. ('e •," .,1 .. . • • . ·j ., I •" ' :;, ' .¡ ~ o 1anos p211a anq ..111110 uc-1E..c110, ,.•.sna e IJIOlllelJIO , <:, u oevenqaco 011 .:.
tiempo rlLIP les hiciere falta nara ello CJ 01 cotizado 8·1·1todo ol .;.,1·e1·1·10C)r:.·¡·,::.,~·L"•""\.,_, ;; _. .. -' -··-· '-" -·' ...•..•... 1 l.t;,{ •i ••••••••• , \:, ..,, • (. ••• _, . ...J..,. \:,. l , 1 ..•.. _,,,,1 '-'

fuere superior, actualizado anualmente con base en l;::i variación del indice ele
r;' recios ,, 1 con,_.i11"·1·1·1,-'1l..J"¡- ~·•""('!\'1n ce '1"'11'·1"'1'(';::·1ció 1"1r¡ L0J:0· (-"\(Y-11' .-! (-> ("' 1 IJ- ,r\ ¡,¡1.::¡• '\:._.,1 _,; Ll _, "'··• \.. , -'"·',.J · . V'-"~· '-¡ ._, '·"'•l'-' \ • ·' , \\:l..~,

r\I .< ~'·r •. !.ó ... ·::>I"1 • ~ •".•<' e· al z -¡· , . ,. 'I r- ''e· e-'.,'', ... ''"" ha·,O O:)!::.ldl ue, en :..1 ~JI.JI()~)casos, .;, d~J IC.0.1ore lcl OlvpO.;,lcl(Ji I, .;,e k:1

",fer'[~.,..-!-~ el monto de l'.:luensión 'f PI róuimen de transición ha dPJ"JC10de e•¡:>¡- 11ne, -·-' •-· ....il) ...•.. ,_, 1...A
1_1

.... VI J :rÓ: .- 1 '.,:J •....•11 .» lt:..J. e,> ,, -. ( ,_, t ). .v ~.)~, ...

I"'"' .,,,,:·.~·"\ "•C -,,: ·· " - ~ I·· · ""' <' ~ 1• ~ · • · ' •r'' 1 "1 ' lica .. ·" e· . • t sr: .,· J ~ 1~·_•.:.11·::.iklC, razon :J1J, ,d <.. 11..1"' _,E, na ¡JICJC8~1C!O c. ap rea: (~11 .:;,U 111.eq1IC SlC ,,,

normativa legcd anterior ;;1 la viqencia de lu. l.ey -100de ·¡993 con la finalidad de
no desconocer el principio de Í"éwor.~;bilicfadestablecido en el artículo 53 de la
Con'.'Jítución r='olitica, que cons;:;1!~:r:::1 "/:J situación tiuis ravorol1fc) at trt•l.JnJxlor en caso do clucta
do la nplicación e it .•!eipre/:1ció11 ele fas tuenlos formales del derecho.".

¡¡

'.\...Puc~sbien, se observa cm el plenario oue mediante l~(eso!uc:ión
f Jo. 27Gt:i do ·¡D de noviembre d:) 20'1O (tls. 3 al él), el Fondo de Prestaciones
Económicas, Ct:Sc!íl'Í:Í3!3 y Pensiones de 13orJoÜ'.t (Foncep), ordenó el
reconocimiento y paqo de la pensión de jubilación a la actora, con fundamento
en lo dispuesto por 21 mencionado inciso tercero de la L_ey 100 de í993 (H. 5) y,
í--!'l ''°I -:,¡..¡'·1·culo n•·1·1..·1e,..o ele. e: LI parte res ni 11·'t·1·v-::r! ,.':,t'\11·::-c~·.. 1 \... <A _ r· 1 1 1 '-' •.. 1

1
CA .._, ._. _ ._ c...1.1 >I• •• !··' 1 J.

··-----·---------··---··-----·--·-
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DEM1\NDAN7E María /\lc:irn Acoveclo Gosi.ill<is. '· ,,..--··-,
OEM/\f\/[J/\D/\: Fonc/G 1.lePtestnciones F.con6micas, Ct~santíasy Pensione: do flo(10lii. O. G. (t-oncep). , 1 '·--.,
'"'•'~--~ft·•-·"""""_.,...__,.•..__,...•.....,.~•••~.a--__...,•..•..•.•.•,_.••..--....,.,..,,.,.....,.,.~-...•., .•.•..•.,..,....,n,.4'.,..•."·''"'"'"-'""~"·-••·•'" n.J.0"'-'••.*"'"'"' .•.,...,...,,,...,..,..•..•.,..••,..~,_n,,._,,.._ •. ·~~-4.,.,._,,,..,...,.,•.•..~..,.,,.,.,...,,.,,•..•,.•,.,"~'1"'º~""""~*•"•,., \ '\.

1 \ \ ~., ', \ )

\.. L ··"''/~ .,,,,'\\ _.......,. _-.
-c~, ·:'·\,-----~-~-

"J'..\FO"ÍCUL.UF'F?liVIE:RO.· Reconocer y pa_c¡i1r <:• ievor de In señor» 11///\i::.·í.L:,
i\L.CWU\ ACEVEDO C,:\S/.\L.1..118,itleniiliced» cL111 C.C. f\/"-'iU572.14U (sic), 1.111;1
pensión mensual vitalicia ria vejez, en cu;¡¡ il ía ele OOS IV/JUONES
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL UN PESO (sic) iViONE/JA cor:mE/\17E
(.'/;2.225.001.oo), equivolenie ai setenio y cinco por ciento (75%) aot tnqtc:»
Elasn ele Lic¡11iclacion, .'!.!C.!LQ.LD.l..!!L'i.G rc"~0..QLl.':1.g:_[~_llJ2.Q!.1J.Li~'l.li.!.fQ.C/.ll}.SJl.!r~..<J~:.!~Q~!il!UA
[cJJ.1.-_q_sJet ª-º.!Yic~LQ_Qil.!2h.!L" (Lo subrayado por la Sale) (d. /).

/\~_;í mismo. clc;i contenido de~I::Jcí:o adrninistrativo (J2rnc:;nc!ado se
tiene c¡u8 para ef:;clua dicho reconocimiento ponsional. la dC?.rnnnd;:ida tuvo en
., •,··'·> 1 ., r- ... ,·- -, ·- • .-., 1~ .. ,. \"·····-'·· '\j-·.,, 'I ., ,_..I. ("'.,r·~1'··~ tantc • 1cue..11L.J o:..., ,_,crv11.,1u:J f.Jlf.:Sv.1cv:; poi JJló1I;;. ,....icua 1-,ccv1~.uo .J:·,.:.o 1d::, 1.v1!o .>,
Centro Di::otriictl d:'.? E::;i:,;ten1aii:;::;cic'H1 y .Se¡·vici::is Tócnicos (:'.3i3E), hov liquidado.
entre ''"I ~'(1 de marzo rl(" ·I~)"/,.:1.\' "~I15 ele c·ij('i'·'IT1l·~¡·e! .-:," ·¡ ()05 .j¡·ú:nrrri?ci\"-in (í!J.C• ~~0\..1 ,, ._, •.•• J . V • , t- -1 .J • 1 _/ \.. ..,, •.; ,, ~? '-" ~ • ••••• ·-" \ •J . • • • A -' . -1 , • .- ·• ,.;

nuede corroborar r-~11 la e.:,¡-·.;;.1··-·é.:.-·1·,-'-1··"'"!"ºr!¡·--¡:::, "'( r E·I ('r,··1··li1·1··¡-:.:r!,··r del 1\··<;,·:! e·'<'-'f· ... '···-· J"l.1 c.:... _.t..I et ...1\..1ll1\.·t~•·'J1 -..._,.1, ..tv.: .•• ·-·-·\ ¡ ...•. ) . ,,,_,.(} .1 c.' .... ) d\..,, /d .. e;.. \ ..

¡:{ccur~.03 Humanos de e~.21entidad, visible en lo~:;Ioiios 50 .Ji :')? riel píenario-.
r-: ·-·- •· I '¡\/'····~··.-· .1. •=··I, r·--·~.- ···J' ~·. ~·I' .,.,.•;...·'·12') .1, •. •: 1......•.. 1. ·'13-IY/ ,.\...'111 IO el !11llSLE:l l•.l l!C 1..(.11...lCc::lt,IUI1 ! . aciona ,;:_¡1cd 1.11llt:! ...u (!<::. 1eu1 l)i l) (i(:! 1.· -:.'' y, cJ.

l .· ''···· i- .., ie -. ,,-., -,-.1; ,· r - ,,,.' ·~ -rc: -,·· ..•..... ,; r. !···,I ~ _'., - .s: in '.1) '·--·I -· e- ,d 1,:;C1lc1 ne ~:J.I ..; ...pt.A1!(,ICJll, c:.i.111 -~·e! encomraoa anoranco \11. '·,_,l.-:- V C.011)1.i ..k:
I'' ' ..¡.· -~.¡.r:· ., ...• ~. ·1 alr ..·a \'' ....'.) »v r- 1... 'ª .•.·i:·.,,.,r.·,·,,., . i·· ..... ,. '· ('. 1-·r-. .¡: {" e· ..,.->/i ,.. ...,.'>,.)
r.l,Jf::(.(:: \/LiillC.ol l~,;llc.!;1:-:J,k. con 1c:1c"r1.111c.c1-.-hi11 onranre 011:).:•10dO~.· r.:.·,· el 1.,_,:·

del c1..1adorno cJi:J¡ in i~::::csc1~0ni:e~:;adm in is í:rr~d:ivo.:;de ID actora.

"( .. .), se conciuve, sin ,c:e¡uívocos, c¡110 el ¡ér;imon pe11siornl él/ilic.:ihl:: n la w:lciu.1
os ol prc11islo oo la .i.oy ;:;:: ele "i:Ji.15,01; virtud ele lo cuul :;u pensión se r.ln!Jn
ioconocor r liquidet con o/ ec1uivolc11le si solnr;/a y cinco ¡io:· cionln (l!i':..;.; !In/
: ;1/;11iopron 1cclio qiu: clevunyó Ql'l.I~/IÍ.Q.JdÍ..;)li~JJ.Q_é1fuu/e_:;_Q!y~:J.1!,

( .. .)

(. . .). C11 esa otilen eJe iclens, 110 existo c/1«Ir:: respccic: ele que pnr.'1 ofoclos .-f;: 1;1
cuanii« per,:.;io1 is) del.in te1mrso en cuoni<• el 75% <le/ s¿1/a1io fJiüliH!dio que sirviei
e/o bnso para tos a,001/vs durante el úuimo r¡¡fo de se¡ vicio, unfo11ciiéndn.se por
esto el i11;,wr!inínnwnfc onteric« al roiirc: o en su c!efoclo uf onlenor u In
é1clc1ui.:;icic)nele/ estetus. caso 011 el cual el pago de la presli1ció11 c¡uccla sujeto ni
reti«: y acbe ser renjuslolio c11a11clo se wm¡>la liiclw conoicion. (,..)" (íls. ·¡·¡O
l'.~:\tc;rso ~! 'I ·1'I).

\--' las C·~···'"1" ·- - l::J¡n··I,- .., c-.:::.¡·d·· .., :¡- ... ·····~· ·e'"·~··~¡.- .. ir, ¡·)c.,.,¡.~·1,··11! •.;:.! <.:<~J ._.1;:,c ..:~, 1IU L.<.:.L.0:::1, ,)(";. .\:: 1e(.l .JU !Jctle:-. E~,·,(o.,_¡,_; Ct (h:. '-e,,,,,()

los 1::ngurncr1i:o.s expuestos por las partes en sus respectivos recursos de
apelación tocia vez que, en 81 caso del Fondo de F're~·:iaciones E:conórnir~;.;is,
Cesantías y F:::~n:;ionesde l.:Jo!~!o"lá(Foncep), el 1·é!Jirnc::npensional aplicable a la
acto ra Píl forrna Il'l"IE-f11.3 '"'" el ('.Q¡'lS'~•Clí''IJ-1('¡ •"'l'l las 11=>\/pc· '">~ \f

1~? Q1P ,:1 r:¡pi:)·LI I - c. l •-' c. . - :.J 1 _,V . . . o.,_'] Ct . V o ...J - _, ) ··'V '-1V J u.... ~ _, \..u ·- '

incluyendo todos los factores salariales devenqados para. efectos del inf::iW!:;o
base de liquidación de su prestación vitalicia, conforme se:: ha expuesto en las
1··1rrr··1·JO:.'·t1·~,1·1c·(·1·i¡'-1.;,en C11~'t·-=1:-J--:1-t''"1···11)'L"Í\/"-1\f corno I') 1·1r:· c.:,:...1·1·~·1hc1'01-:JJ0IU1·1·c~ll-LJ11'.C.f"'C1··::>__, .1 ,_v C.( v_. 1 e ....r ,_,.t -........_1 '-,e,, l..· 1 • o·' ..,, ,J 1. <....~v..~ ._.10 1.. "-'1- ... !\_.- 1.,•."/

unificada del H. Consejo de Estado, iqu<:'.lrneni:ecitada «n 1:;si:a providencia.

De i~¡ual forma, tampoco puede accederse e: los 3rgu1nerd:m; de 1::::
':.\ -··"i"(Y"'."\ e1·1 t' L' 1 1-0c111··-:-o de "'Pel'' ''l"c'·¡-, oor ,-.,J.-, nto í;,' I""' ra 1·~fech r\ a IJ'" ·¡-J''8''L·,;,1··1de·let.A1-.1, ._.I U ....> e- ..•..J\ .. v Ct v r;,\_, .1111 1 l... v C::t . -· \~! JO. c.< C! .JI C~ ., '-• . 1 V ~ •.

sea tenida en cuenta para el ingrese base de liquidación de su pensión ..··¡5de
diciembre de 1994 al -15 de diciembre de -¡ 995- no había consolidado aún su
estatus pensional, ya que el requisito de la edad (55 al"1os) lc1 cumplió solamente
hasta el dia 5 de: marzo ele 20'1U, época para la cual ;:_;eencontraba laborando
en el i\/linisterio de Educación Né1cionédy, además. (ii} la aplicación del principio
ele iavorabilidad establecido en el artículo '.j3 ele:; la Constitución Político hace

'/
1:
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En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL. ADl\1111\HSTRATIVODE
CUNDINt\MJ.\RC,~. SECCION SEGLH\!OA, SUBSECCION "D", administrando
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad do la ley,

'i .··CONFÍRMASE la sentencia de dos (2) de noviembre de dos mil
once (2011), proferida por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito
de Bogotá, D. C., que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda en
el proceso instaurado por MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS contra el
FONDO DE Pi<ESTACIOl\!ES ECOMÓMIGAS, CESANTÍ/~S Y PE!\~S!Ol\IES
DE BOGOTA (FOMCEP), por las razones expuestas en la parto motiva de esta
providencia.

Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta providencia
devuélvase el expediente al Juzgado de origen.

Aprobado com9 ..consta e1iActa.de.ta.fecha .
.;.,·. . .·' :': .. -- ··•·····•·· :·: . : " .
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REPUBLICA DE COLOMBIA

LA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD
DEL CIRCUITO DE BOGOTA o.e.

HACE CONSTAR

Que las anteriores reproducciones fotostáticas, constantes en veintisiete (27) folios que
corresponden a la sentencia de primera y segunda instancia, son autenticas, tomadas de su
original que reposa en la NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2011-0242
adelantada en este Juzgado a través de apoderado judicial por MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS contra el FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y
PENSIONES-FONCEP, las que se expiden para su ejecución y cumplimiento, con la
constancia de hallarse debidamente NOTIFICADAS Y EJECUTORIADAS las providencias
allí contenidas.

EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA

Las providencias contenidas en las copias que se expiden quedaron debidamente \. ~
NOTIFICADAS y EJECUTORIADAS el diecinueve (19) de Marzo de dos mil trece (2013) ...-

Actuó como apoderado del demandante el Dr. CIRO ALFONSO CASTELLANOS
VERA, con e.e. No. 19.085.857 y T.P. 19.795 del e. S. de la J.

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil trece (2013).

CONSUELO GUZMÁN .R
Secretaria /

f

REPUBLICA DE COLOMBIA
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004559 @ 8 NOV'·2013
RESOLUCIÓN No. ------

"Por la cual se reliquida lapensiáu vejez reconocida afavor de la señora ]}/ARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS en cumplimiento al fallo judicial"

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

~\) En ejercicio de sus atribuciones lezales de conformidad con lo establecido en la Lev l00 de 1993 v enJ . ~ . .

1
especial las que le confiere el Acuerdo 257 de 2006, y los Decretos 339 de 2006 y 581 de 2007,

expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital, y

'

,,"¡ CONSIDERANDO
' '. /

/,,. \

l
. "

: I
\ /

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su artículo 60, dispuso la transformación del
Fondo de Ahorro y Vivienda Oistrital - FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantía'>
y Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de Hacienda.

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estableciendo que esta Entidad tendría
por objeto el reconocimiento y pago elelas cesantías y las obligaciones pensionales a cargo del Distrito
Capital y la administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales
legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a cargo
del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C~.,así como la de reconocer y pagar las obligaciones
pensionales que reconozca a·cargo de las entidades del nivel central y las entidades descentralizadas
que correspondan, ele acuerdo con los mecanismos legales establecidos.

Que mediante Decreto 581 del 18 de diciembre de 2007, el señor Alcalde Mayor de Bogotá, delegó
en el Director General del FONCEP, la representación legal, en lo judicial, extrajudicial y
administrativo, de Bogotá, O.C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del Fondo
de Pensiones Públicas de Bogotá, O.C., que se notifiquen a partir del 1º de enero de 2007, excepto lo
relacionado con la pensión sanción y la pensión convencional.

Que el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, mediante Resolución
No. 2785 del 19 de noviembre de 2010, reconoció a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASA.LLAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.672.449 de Bogotá, una pensión de.vejez,
en cuantía de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL UN PESO $2.225.001.oo
M/C~E., efectiva una ves demuestre el retiro definitivo del servicio.
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. ~~~~~~~~-

"Por la cual se reliquida la pensión vejez reconocida afavor de la señora A-fARJA ALCIR.A
ACEVEDO CASAL/AS en cumplimiento al fallo judicial"

Que con resolución No. 3 l 32 del 30 de diciembre de 201O el Fondo de Prestaciones, Cesantías y
Pensiones -- FONCEP, resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la resolución No. 2785 del
19 de noviembre de 20 lO, negando la reliquidacion solicitada por la señora 1\1.ARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS.

Que con radicado del 2 de abril de 2013, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección
Segunda Subsección D, allega copias autenticas de Lasentencias proferidas por el Juzgado Dieciséis
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá del 02 de noviembre de 2011 y con confirmado por el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección D, debidamente notificada y
quedando ejecutoriada el 13 de marzo de 2013.

Que con oficio 2013EE4906 del 20 ele mayo de 2013, la Gerencia de Pensiones requirió al Ministerio
de Educación Nacional. para que expidiera certificación de los valores devengados por la señora
MARIA ALClRA ACE VEDO CASALLAS, con el fin de liquidar la condena judicial, la cual fue
aportada el 26 de junio de 2013, con radicado No. 2013ER8316/2013005030.

Que de conformidad con Loanterior se procederá a dar estricto cumplimiento al fallo judicial en virtud
de lo preceptuado por e~ artículo 192 del Código Contencioso Administrativo en concordancia con el
193 de la misma norma, el artículo 454 del Código Penal y Los artículos 34 y 35 numeral primero
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del funcionario publico ele dar
cumplimiento a las sentencias judiciales.

Que según directriz fijada por el Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de las
Circulares Nos. 74 de 2002 y 36 de 2004, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto
768 de l993, modificado Rºr el artículo 2° del Decreto 818 de 1994, para efectos del cumplimiento de
las sentencias judiciales, los"beneflciarios de la mismas deberán presentar la primera copia auténtica de
Larespectiva sentencia con la constancia de notificación y ejecutoria

Que el fallo proferido el 02 de noviembre de 2012, por el Juzgado Dieciséis Administrativo del
Circuito Judicial de Bogotá, ordenó en la parte resolutiva:

"PRIA1ERO: Se.Declaran no probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDO: se declara parcialmente nula la resolucián No. 2785 del 19 de noviembre de 2010 y
totalmente nula .ld resolución No. 3132 del 30 de' diciembre de 2010, expedidas por el Director
General del FONDO DE. PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES -
FONCEP, en cuanto 110 reliquidá la pensión de jubilación de la parte demandante con todos los
factores de salario devengados durante el ultimo año de servicios, por los motivos expuestos en esta
providencia.

2
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CONTINUACIÓN RESOLUCiÓN No. --------

"Por la cual se reliquida la pensián vejez reconocida afavor de la señora MARIA ALC1RA
ACEVEDO CASALLAS en cumplimiento al fallo judicial"

TERCERO: como consecuencia de lo anterior v a título de restablecimiento del derecho se
CONDENA al FONDO DE PRES'f>lCIONES ECON01\1IC4S: CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP
(, .. ) a reliquidar y pagar en forma indexada la pensión de jubilación de la señora AfARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 41.672.449 de manera que
corresponda al 75% del promedio de lo devengado durante elultimo año de servicios. conforme a la
ley 33 de 1985, eu es·te caso el anterior a la fecha del reconocirniento pensiona! efectuado mediante la
resolución 2785 del 19 de noviembre de 2010, incluyendo en la base de liquidación. no solo los
factores ya reconocidos sino también todos los que el Ministerio de Educación Nacional certifique
como devengados por la actora. en consideración a que a la fecha no se encuentra demostrado en el
plenario que la demandante se haya retirado de la entidad salvo que a la fecha de este fallo ya se
hubiere retirado del servicio, caso el cual se tendrá en cuenta todo lo devengado en el ultimo año de
servicio. sin prescripción alguna, y pagarle la diferencia de las respectivas mesadas, con los
incrementos anules de ley, reajustando afuturo lapensián. Si existirán factores sobre los cuales no se
aportó, la entidad de previsión socia/podrá efectuar los respectivos descuentos, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

CUARTO: la entidad deberá pagar a la parte demandante los valores correspondientes al reajuste de
la pensión de que tratan los numerales anteriores, actualizados de acuerdo con lo expresado en la
parte motiva de es/a providencia, conforme con los indices de inflacián certificados por el DANE y
mediante la aplicación de la siguienteformula:

Índice Final
R= RfL'f -------------------

Índice Inicial

QUINTO: ordenase a la entidad dar cumplimiento a esta sentencia en los términos de los artículos 11·

176 y 177 del Código Contencioso Administrativo.

SEXTO: Niéguese las demás pretensiones de la (t~rnanda. No se condena en costas. 1

SEP11MO:-· una vez en firme esta sentencia, por, la secretaria comuníquese a la entidad demandada,
con copia integra de su texto para Sil ejecución y cumplimiento, de acuerdo con le inciso final del
articulo 173 del Código Contencioso Administrativo. Igualmente expldase a la parte demandante la
primera copia integra y autentica de la misma, que preste merito ejecutivo, en los términos del
numeral 2 del articulo del 'C:1!__.e
OCTAVO:- Ejecutoriada la presente sentencia, por la Secretaria del Juzgado, devuélvase al
interesado el remanente de la suma de dinero, ,(111ese ordend consignar para gastos ordinarios del
proceso. excepto los ya causados y hecha la liquidación del proceso y las anotaciones .
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Que a su vez la segunda instancia dispuso lo siguiente.

"CONFÍRMASE fu sentenciadel dos (2) de noviembre de dos mil once (2011)proferida por e/juzgado
Dieciséis (16) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C.. que accedió parcialmente a las suplicas de
la demanda en el proceso instauradopor la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CA~"ALLAS, contra
el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓAllC'A$.CESANIÍAS Y PENSIONES- (FONCEP). por las
razones expuestas e11laparte motiva de estaprovidencia. " .

Que en la sesión del Comité Jurídico Distrital realizado en las instalaciones de la Alcaldía Mayor de
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de' 2012, contando con la presencia de los Directores
Jurídicos de las doce (12) Secretarías que conforman el Gabinete Distrital, en la que se analizó el tema
relacionado con en el cumplimiento de lo ordenado en sentencias judiciales proferidas por la
Jurisdicción Administrativa, en cumplimiento de de la Sentencia de Unificación emanada por la
sección Segunda del Consejo de Estado del pasado 4 de agosto de 201 O, mediante la cual se unificó el
tema frente a la obtención del ingreso base de liquidación, señalando que se debe obtener con el
promedio de lo devengado en el último año ·1e servicios,, con la totalidad de los factores que
constituyan salario y ordenando los descuentos sobre aquellos factores sobre los cuales no se hubiere
cotizado.

Que la anterior recomendación se realizó con fundamento en:

El Principio de sostenibilidad del sistema de pensiones, incorporado al artículo 48 de la
Constitución Política mediante Acto Legislativo 1 de 2005, según el cual ·"El Estado
garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensiona! que de
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensiona! que se expidan con
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la
sostenibilidadfinanciero de lo establecido en ellas".

l.
!'\,

l
/ '
1 )

'lil' "')

"'-· El Consejo de Estado en la sentencia. de unificación antes mencionada, había señalado que los
factores sobre los cuales se debía liquidar la prestación de jubilación correspondía a los
señalados en la Ley 62 ele l 985, los cnales eran taxativos, no obstante al cambiar la
jurisprudencia, la sentencia de unificación dispuso la inclusión ya no de los señalados en la
norma si no ele todos los que constituyen salario, pero a fin de salvaguardar las finanzas públicas
y el financiamiento de las prestaciones, se dispuso que sobre los factores que no se hubiere
contribuido con el descuento de la respectiva cotización se efectuara al momento de reliquidarse
la prestación, así lo señaló la jurisprudencia: .

.. 4
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" ... a). - De las finanzas públicas "·

En materia de derecliosprestacionales. uno de los aspectos que principalmente se ha observado
para efectos de delimitar el reconocimientoy goce de los mismos es el referente a los recursos
que debe proveer el Estado para satisfacerlos, pues es evidente que demandan un alto nivel de
gasto público e inversión social.

Sin embargo, las finanzas públicas no pueden convertirse en el fundamento untco y
determinante para limitar el acceso a las prestaciones sociales o disminuir sus garantías, pues
el legislador ha previsto medidas tendientes ;~!procurar fo'}úttosostenibilidad del sistema.

En efecto. en lo que concierne a las pensiones de jubilación y vejez se ha previsto que el
trabajador efectúe aportes durante la relscion laboral como requisito indispensable para
acceder a tales beneficios.

Entonces. si el querer del legislador consiste e11que las pensiones se liquiden tomando como
base los factores sobre los cuales se han efectuado aportes a la seguridad social no puede
concluirse que, automáticamente. los factores que no han sido objeto de las deducciones de Ley
deban ser excluidos del ingreso base de liquidación pensional, pues siempre es posible ordenar
el descuento que por dicho concepto haya lugar.

En este orden de ideas, la protección al erario público es un principio que debe armonizarse
con los derechos laborales. a los cuales la Constitución Politico les da especial importancia. de
esta manera se logra efectivizar ambos mandatos sin necesidad de restringir excesivamente
ninguno de ellos, toda vez que. como ha quedado expuesto ambos deben coexistir dentro del
Estado Social de Derecho .... , (negrillas ajena al texto) .

. i. .
Que el mismo Comité, frente al problema preseu.ado, fijo loslineamientos y formuló las siguientes
recomendaciones, las cuales son acogidas int=gralmente p:.r el FONCEP, cuando se trate ele
resolver asuntos relacionados con el tema antes.mencionado r.s(

1. Dar cumplimiento a las sentencias proferidas por la [urisdicción que resuelven controversias
sobre la reliquidación de pensiones en cunplimiento 2·'; la Sentencia Unificadora.

2. Realizar los descuentos sobre los factores no cotizados, con destino a la reserva pensiona!
del FONCEP, a partir del primero (1º) enero de 1996 y hasta la fecha del retiro efectivo del
servicio del funcionario.

5
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3. Actualizar el valor de las cotizaciones, con el DTF pensional.

4. Distribuir el valor liquidado sobre los factores no cotizados, así: el 75% a cargo de la
Entidad empleadora, para lo cual se remitirá copia del acto administrativo que efectúa el
reconocimiento, así como la respectiva cuenta de cobro y el 25% a cargo del pensionado,
valor que se descontará al momento de ordenar el pago de la sentencia.

5.· Respecto del descuento legal a favor del sistema de seguridad social en salud a cargo del
pensionado, equivalente al 12%, se descontarán antes de efectuar el pago y serán
transferidos al F08,Y~A.

Que en virtud de lo anterior y dado que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección
Segunda Subsección "D" allegó copia auténtica del fallo proferido el 02 de noviembre de 2011, por
el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito de Bogotá, es procedente dar cumplimiento lo
ordenado, reliquidando el valor de la mesada pensional, reconociendo el valor de la diferencia de
las mesadas pensionales indexadas según la condena y quedando en efecto suspensivo los
descuentos con destino al Sistema General de Seguridad Social en Salud y pensión debido a
que la fecha no señora ACEVEDO CASALLAS, no se ha retirado del servicio.

Que con radicado No. 2013008879/2013ER13718 del 24 de septiembre de la presente anualidad el
apoderado de la señora 1lfARIA. ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, el Doctor CIRO ALFONSO
CASTELLANOS VERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.085.857 de Bogotá ·y tarjeta
profesional No. 19.795 del Consejo Superior de Judicatura, allega escrito para solicitar a este Fondo
suspender el cumplimiento de la sentencia proferido por Juzgado Dieciséis Administrativo del
Circuito Judicial de Bogotá del 02 ele noviembre ele 20 l 1 y con confirmado por el Tribunal
Administrativo eleCundinamarca Sección Segunda Subsección "D", debido a que la señoraMARIA
ALCJRA ACEVEDO CASALLAS, a la fecha de expedición cid presente acto administrativo, no se
ha retirado del servicio oficial como trabajadora del Ministerio de Educación Nacional.

Que para tal fin, el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, elaboró
la liquidación que obra en folio 266 del expediente administrativo, la cual hace parte integral de la
presente resolución, arrojando los siguientes valores:

6
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LAPSO A LIQUIDAR: JUNIO 1° DE 2012 A MAYO 30 DE 2013
!

FACTORES VALOR

ASIGNACION BASICA .

210 DIAS A$ 3.604.191.oo Mensual 25.229.337

150 DIAS A$ 3.728.176.oo Mensual 18.640.880

PRIMA DE VACACIONES 1.995.735

li:tnNIFlr.ACION POR SERVICIOS 1.304.862

BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION 248.545

PRIMA DE SERVICIOS 1.854.657

PRIMA DE NAVIDAD 4.024.347

TOTAL: 53.298.363

~ 53.298.363.oo I 12 * 75% = $ 3.331.148.oo 1
Valor mesada religuidada: TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS
MONEDA CORRIENTE.{$ 3.331.148.oo), a partir de la fecha en que demuestre el retiro del servicio oficial.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. de la Ley 797 de 2003 y los lineamientos
del Comité Jurídico Distrital anteriormente citado, se distribuirá el valor liquidado sobre los
factores no cotizados para.pensión entre el Ol de enero de l996, hasta que la señora MARÍA
ALCIHA ACEVEDO CASALLAS, demuestre el retiro definitivo del servicio así: el 75% a
cargo de la Entidad emple~dora, en este caso el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual se
oficiará a esa entidad informando el valor a cargo del empleador sobre los descuentos sobre los
factores salariales respecto de los cuales en su momento no se efectuaron aportes para pensión y el
25% a cargo de la pensionada, conforme lo dispuesto en le comité jurídico Distrital del 26 de marzo
de 2012, teniendo en cuenta que a la fecha la señora se encuentra activa en el servicio, una vez se
reliquide en forma definitiva la pensión ordenada eneste fallo se harán los respectivos descuentos
para Seguridad Social.

Esta entidad le dará cumplimiento mediante acto administrativo al fallo judicial proferido por
Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá del 02 de noviembre de 20 l l y
confirmado por el Tribunal .Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección "O'' y
que una vez se retire del servicio la señora MAIÚA ALCiRA ACEVEDO CASALLAS, se dará
cumplimiento de acuerdo a lo ordenado en el artículo 150 de la ley l 00 de 1993.

Una vez en firme la presente resolución, remitir a través de la Asesora de la Dirección (atención al
ciudadano), copia de la misma con su constancia de ejecutoria, al {u-eade Jurisdicción Coactiva del
FONCEP, para el tramite pertinente.

Que se comunicará la presente decisión al .Ministeriode Educación Nacional teniendo en cuenta
que la demandante prestó sus servicios a esa entidad.

7



1 -,,

[
1 'l._J

D 8 NOV 2DJ3

004559
AL:::Ai.Oir.'MAYOR·

"• DEBoGÍ>TA'nc.' '
-~·:~'.z."i:!~~~f~~~:,;.._""' ....•..•..•...•..~~

Cc'lllllliM~~-·

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. ·------

"Por la cual se reliquida la pensión vejez reconocida 11favor de la señora MARIA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS en cumplimiento al fallo judicial"

Que el valor de la pensión de vejez reliquidada conforme al mandato judicial, a favor de la señora
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, ya identificada, se hará hasta el día 30 de mayo de
2013 debido a que el Ministerio de Educación Nacional certificó los factores salariales hasta ese
mes por seguir activa en el servicio oficial y corresponde a ta· suma de TRES MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.331.148)
M'Cte., valor que será actualizado a partir que la señora demuestre el retiro definitivo del servicio.

Que según certificación expedida por el Grupo Funcional Nomina de pensionados del FONCEP, la
señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, no figura como incluida en nomina de
pensionados, y a la techa no se Leha registrado valores por concepto de Liquidaciónde fallo judicial.

Que en el expediente pensional, obran certificaciones expedidas por el Ministerio de Educación
Nacional, de los salarios devengados por la pensionada hasta la focha.

Que los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se pagarán con cargo a los
recursos del Fondo ele Pensiones Públicas de Bogotá D.C., administrados mediante patrimonio
autónomo por el Consorcio FPB-2013.

En consideración a lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar cumplimiento al fallo proferido por el del Juzgado Dieciséis
Administrativo del Circuito de Bogotá del 02 de noviembre de 2011 y confirmado el 15de noviembre
de 2012 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección "D", el cual
ordenó al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, reliquidar y pagar la
pensión mensual vitalicia de jubilación de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS,
incluyendo los factores salariales devengados durante el último año de servicios.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Reliquidar la pensión de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO
CASALLAS, ya identificada, en cuantía eleTRES MILLONES TRESCIENTOS TREfNTA Y UN
MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.331.148) M/Cte., hasta el día 30 de mayo de
20 l3, debido a que el"Ministerio de Educación Nacional certificó Losfactores salariales al mes de
mayo del presente año, dado que sigue activa en el servicio oficial, valor que será actualizado a
partir que Laseñora demuestre el retiro definitivo del servicio.

8
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ARTÍCULO TERCERO.- El valor liquidado sobre los factores no cotizados para pensión se
realizara entre el 28 de febrero de 1997, y hasta que la señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO
CA.SALLAS, demuestre el retiro definitivo del servicio, por concepto de aportes para el Sistema de
Seguridad Social en

Salud, suma esta, que será girada al FOSYGA, así el 75%1 a cargo de la Entidad empleadora, en este
caso el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual oficiara a esa entidad informando que el
valor a cargo del empleador de los descuentos sobre los factores salariales respecto de los cuales en
su momento no se efectuaron aportes para pensión y el 25% a cargo de la pensionada, de
conformidad con lo acordado en la sesión del Comité Jurídico Distrital del 26 de marzo de 20 l2 y
en concordancia con el artículo 7o. de la Ley 797 de 2003, teniendo en cuenta que a la fecha la
señora se encuentra activa en el servicio, una vez se reliquide en forma definitiva la pensión
ordenada en este fallo se harán los respectivos descuentos para Seguridad Social.

ARTICULO ·CUARTO.- Una vez la señora MAIÚA ALCIRA ACEVEUO CASALLAS,
demuestre el retiro definitivo del servicio, Ordenar al área de Jurisdicción Coactiva del FONCEP
realizar el cobro al Ministerio de Educación Nacional, equivalente al 75% ele los aportes para
pensión dejados de cotizar.por el periodo comprendido entre el Ol de enero de l996 hasta el retiro
definitivo del servicio. ·

ARTICULO QUINTO:- Reajustar el valor de·la mesada pensiona! a la señora MARÍA ALCIRA
ACEVEDO CASALLAS, ya identificada, en la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS l'vf/CTE($3.331.148.oo), hasta el
día 30 de mayo de 2013, valor que será actualizado a partir que la señora demuestre el retiro
definitivo del servicio, efectuando las deducciones de Ley previo descuento de lo pagado por el
mismo concepto, operaciones a cargo del Grupo Funcional Nomina de Pensionados del FONCEP.

PARAGRAFO: Realizar los descuentos de los aportes para el sistema de Seguridad Social en Salud,
los reajustes de ley a que haya lugar y las deducciones de lo efectivamente pagado por el mismo
concepto.

ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento· de la presente Resolución, se
pagarán con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., administrados
mediante patrimonio autónomo por el Consorcio FPB 2013.

ARTÍCULO SEPTIMO.- Comunicar a la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, para lo de su competencia.

ARTÍCULO OCTAVO.- Comunicar la presente decisión al Ministerio de Educación Nacional
teniendo en cuenta que la-demandante prestó sus servicios a esa entidad.

'~ -
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ARTÍCULO NOVENO.- Reconocer personería al Doctor. CIRO ALFONSO CASTELLANOS
VERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.085.857 de Bogotá y tarjeta profesional No.
19.795 del Consejo Superior de Judicatura.

ARTÍCULO DJtCIMO.- Notificar el contenido de la presente Resolución, al Doctor CIRO
ALFONSO CASTELLANOS VERA, ya identificado, haciéndole saber que contra la misma no
procede ningún recurso, conforme Lodispuesto por el artículo 75 del Nuevo Código Contencioso
Administrativo - Ley 1437 de 201 l. En caso de no poderse surtir la notificación personal, se
notificará por aviso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Nuevo Código Contencioso
Administrativo - Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.-. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación

O B NOV 2013
..NOTIFÍQUESE, COMUNIQUISE Y CÚMPLASE

_} . /
Dada en Bogotá D. C., a los ~,-·7_ 1// a ~

)

~

Vt) / . 1'1á- '-:2
,, '\._,A...A- ~ .&,.... I '"V,)r/ Z

1MY AM ROS~ACOS~ÁRJl.Z
Dírectera General / ·

Actividad Nombre Ct1r!!U Dependencia Firmo Fecha
Provecto Roberto Carlas Vélcz García Protesional Universitario Gerencia de Pensiones rr.c -~ J(¡,()9/10/J

l.-" 1 Reviso Paula Roe/o l11e111msleón Profesional Especializado Gerencia de Pensiones ~ ~ 30/09:'10/ 3
1 lú¡uidó Roberto Rndrismez Venceas Técnico Administrativo Gerencia de Pensiones -. 4'- 31).'(19/2013I_...

Aprob» Gloria Rucio Ravo Ovicdo Gerente Pensiones Gerencia de Pensiones
AL1r,Jbó Montea lJliana forres Bemol Subdirectora Prest Eco11.

Los abajofirmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas )' disposiciones ypor lo tanto lo presentam
para la firnu» de la Direcciún General del FONCEP (Circular l'DF OVIde! /'J de Diciembre de 201l)
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''

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO UE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANl'ÍAS V PENSIONES - fONCEP ,

1 l•,I;~';

En ejercicio de sus atribuciones legales de conformidad con lo establecido en la Ley IQOde 1993 y en !tt,
especial las que le confiere el Acuerdo 257 de 2006. }' los Decretos 339 de 2006 y 51>l1de 2007, "

expedidos por el Alcaldc Mayor de Bogotá Distrito Capital, y '
' )

. J

," l1.r, rl:~.r;.
1';.¡.

ir ~ 1

1 ••.•

''ft°''.RI 1

':>'?
1

CONSIDERANDO
.,

, •'I

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su. artículo 60, t.lispv. so la tr4::.l(~mmción de'..·t.~··.··;~.~·:~.J~··.·~.:·;
Fondo de Ahorro y Vivienda Distriral - FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías¡') }'.! ,:

'.'TCEP,establecimiento público del orden distrital, con 1:.ersq'.nería .: autonom~t};..~ ! 1¡~
administrativa y patrimonio propio, adscrito a fa Secretaría Disrrital de Hacienda. 'L:: · : '. .

• - 1 ,'ij •
1 1

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciooes básic, · del Fondo de·
Prcsta~iones Econó~ic~s, Cesantías y Pensiones. - FONCE~, es.tahlccie.ud?;que estsl Entidad t:r!d~!~
por objeto el reconocimiento y pago de las cesanuas y las obligaciones pensíonales a cargo del Distritq.
Capital y ta administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. 1 ! ~

1

Que en tal sentido. le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las ,obligacidne~ pensionales
legales y convenci~nales d~ l~s organismos dei Secto~Central y las entidades dcscen~alizada_sa :argoj 1 •:
del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.. asr como la de reconocer y pagar las obltgac1ones~: , ,1 ,

pensiona les que reconozca ilcargo de las entidades del nivel central y las entidades i!escentralizadilSl'' · '<!ÍJj
que correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales establecidos. ! ¡ , . '1 !
Que mediante Decreto 58 l del l8 de diciembre de 2007, d señor Alcalde Mayor de 11Bogotá. delegt.'>j·
en el Director General del FONCEP: la representación legal. en 101 judicial. extrajudicial ):1..
administrativo. de Bogotá: D.C., respecto de todos los asuntos relativos v de competencia del Fondo-• 1 •

de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C., qüc se notifiquen a partir del l" de enero de 2007, excepto lo
relacionado con la pensión sanción y la pensión convencional, l ,,,.'.,,.J~i

! •I ',.;. ::_¡

Que el Fondo de Prestaciones Económicas. Cesantías y Pensiones - fONq.·EP, medi te Resoluci~. 1.~.J'.h'U;~:
~º·_,2785 de~ t 9. de noviernb1:e de 201?, reco~ucíó a la _:eñora MARI~ .ALCIRA .~Cl!:VE~l?;l l lf~
CASALl..AS, identiñcada con cédula de ciudadanía No. 41.612.449 <le Bogotá, una ~11~10n de \'eJe?,:;1¡,
en cuantía de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL UN PESO $2.225.00Lóo·~
M/C~E., efectiva una W!; demuestre el retiro definitivo del servicio. ¡ J ~ ; ~.'.f

1

·'
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"Por la cual se reliquid« la pensidn vejez llCUnt>d~tl~favor dí! la .~eñ~r?MA.RIJ4 ALCIRA .... '1 ~~. ~· : ¡

ACEVBDO CASALL·fS en eumptlmiento al fallo ¡udt~tal'~ 1 ,,;,¡~,'1 :llt .~!!
Que con resolución No. 3132 del 30 de diciembre de 20LO el Fondo de Prestaciones, Cesantías y'.: ·! ¡t,f
Pensiones - FONCEP, resuelve un recurso de reposición interpuesto contra l~ resolu.citn ~o. 2785 d91. '. 1

-~ Í
19 de noviembre de 2010, negando la reliquidacion solicitada por la señora MA!Rl.A'.ALCIRAt, ·
ACEVEDO CASALLAS. . 1 1 . ·. ';·

Que con radicado del 2 de abril de 2013, el Tribunal Administrativo de Cundinámarca Seccióc11

Segunda Subsccción D, allega copias autenticas de la sentencias profeiidas' por el Juzgado Dieciséis:
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá del 02 de noviembre de 2011 y con confirmado por et:
Tribunal Admlnistratívo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección D, debidamente notificada y
quedando ejecutoriada el 13·demarzo de 2013. '1 ¡~

Que con o fido 2013EE4906 del 20 de mayo de 2013. la Gerencia de; Pensiones requ~ó al 1\-foüster:J~:.
de Educación Nacional para que expidiera certíficación de los valores devengados por la señora;
MARTA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, con el fin de liquidar la condena judidíru, la cual fue

1

eportada el 26 de junio de 2013, con radicado No. 2013ER8316/2013005030. • 1:
1 ; i'

r • "' ' \ ' ~

Que de conformidad con lo anterior se procederá a <larestricto cumplimientn'al fallo judicial en virtud"
de lo preceptuado por el artículo 192 de! Código Contencioso Administrativo en concordancia con el'
193 de la misma norma; el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 ntimeral primero
respec~iv~neme de la Le~ 7~4 ~~ 2002 que señalan la. obligación del fu~icionmio publico de dar-~·1~~,
cumplimiento a las sentencias judíciales. 1 ·\~·i

• ~I
1 ~·

Q~ según directriz fijada por el Secretario General de la Alcaldía Mayor qe Bogotá a través de 1~~1:
Circulares Nos. 74 de 2002 y 36 de 2(104,en aplicación de lo dispuesto poi· el artícul 3° del Dccre~o~1

768 de 1993, modificado por el arrículo 2" del Decreto 81g de l994. para efectos del cfrnplimk-ntt1 de.
las sentencias judiciales, los beneficiarios de la mismas deberán presentar la prlmera copia auténtica de!
la respectiva sentencia cori la constancia de notificación y ejecutoria 1 ; f
Que el follo proferido el 02 de noviembre de 2012. por el Juzgado Dieciséis Administrativo del'
Circuito Judicial de Bogotá, ordenó en la parte resolutiva:

'".

'.1,(

"PRlftlEROf SeDeclaran noprobadas las excepcionespropuestas. »'
I·~',, ...r ,

SEGUNDO: se declara pa;~falmente nula la resoíucién No. 2785 dd ICJ de 1wvfc~bre de 2010 /
totalmente mda. Id resolución' No. 3132 del 30 de diciembre dt• 2010, expedidas qor el Din.'ctor._
General del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESAN~CAS Y fENSfONES ~,1.
FONCEP, en cuanto no reliquidó la pensián de jubiludún de la parte dqmouiantlf con todos lo.~·~.11•
[actores de salario devengados durante el ultimoaño de servicios, por los motivos expuestos en está',:¡
providencia.

-~ 2
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"Por la cual se retiquid« la pemdlm vejez reconocida afavor de fa señora ~YAR/{4 ALClRA
ACEVEDO CASAL.LAS en-cumplimienta al fallo judíciar' !

TERCERO· como consecuencia de lo anterior v a titulo de restable;imü.mio Uel derecho se
CONDElvTA al FONDO DE PRJ:,'STACIONES ECá,ióM!CAS, CESA1VTÍAS Y PENSlOlYES-FUNCEÍ':.
(...) a reliquidar y pagar en forma indexada la pensión de jubilación de fo ,\·tdior'11\.IARIA ALCJ!l4. ·1
ACEVEDO CAS~Ll.AS, hientiJ!cada con cedula de c-mdadan!a »: 41.672.4~~ fle manera qu.e. ~I:~·f;::~',
corresponda al ?-'%del promedio de lo devengada durante el ultimo ano de se11:1cw-lconforme (I lap,¡;~ <~f.¡·f·..•~

1

ley 33 ~~ 1985, en t'fte qaso el a~1teriora la fecha ~el reconocimie"'º pensio~~l e~ecm~domediante u}'; './~\!:·~·
resolucwn 2785 del 19 de nov1nnbre de 2010, _mcluyendo en la base 'le 1bquu.lac1pu. no .mio_lq,s.· 1 Id~
factores ytt reconocidos sino también todos los que el Mintsterío de Educacián ~\la~ionalcenlfiqHf!l'I :
como de-vengados por la'actora. en consideración a que a la fecha no se encuentra demo.ttrado en el' ·
plenario 'que· la demandante se haya retirado de fo entidad salvo que a la .ifec/:ade ¡~slefallo ya~~:
hubiere retirado del servicio, caso el cual se tendrá en cuenta todo lo devengado en el ultimo año ck,
servicio, si n prescripctén alguna, y pagarle l~1 diferencia de las respectivas nul.~·(J<ÚIJ,con ¡,;,,,.'
incrementos anules de ley, reajustando a futuro la pensián. Si exis!iránjactores sobre ~os cuales no se'
aportó, la entidadde prevision social podrá efectuar los respectivos descuentos, de conformidad con ld
expuesto en loparte motiva de fopresente providencia. '

'' ~ t

CUARTO: 1'1 entidad deberá pagar a la parte demandante los valores correspondientes al reajuste de~,
la pensión de que tratan los numerales anteriores, actualizados de acuerdo con lo fXpre.sado en la_:·
parre motiva de esta pravtdencta. conforme con los índices de inflación certificados :por el DANE y
mediante la aplicación de Ia stguieraeformuía:

1
1

• J J
·I' rJ,1
'fi'¡:;·;r¡..¡..

·' 1

f

Índic::~Final
R = RJL'( -----~------------

• 1 '

· ·- Indice Inicial 1

QVINTO · ordenase a la entidad dar cumpllmiemo a esta sentencia en los ,términos 'de los artü:uto'.~..~·.·:~.
176y 177 del Código Comencioso Administrativo. 1 •;,.:~·1.1¡ l 1--1 'I

1 > !I _f, ~J. ~·
SEXTO: Niéguese las demás pretensiones de fa demanda Na se condena etr costas. ' ~:~'·

l t •' ~I ~1~

SEPTJ.4'10:~·una vez·en firme esta sentencia, por la secretaria comuníquese '.ala entidad demamlad~:r'
w~l copia integra de su texto para su ejecucién y cumplimienta. de acuerdo con le 1 inciso f1rnii de~
articulo 173 del Cádig» Contencioso Administratlvo. Igualmoüe expldase q la panel demandante la,
primera copia integra y autentica de la misma, que preste merito ejecutivo. en los términos del
numeral 2 del articulo del C. P.C ¡

OCTA.~1"0:-.Ejecutoriada la presente sentencia, por la Secretana del Juzgado.. devuélvase ttl(
interesado el remanente de la suma de dinero, .j¿ue se ordenó consignar para gasto~·ordinarios del~:
proceso, excepto los ya causados y hecha la Iiqutdacián del proceso y las anotaciones ..,. ' ::,,

1

'A··/,1
. J"'l~·''I'J.¡.
"''
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"Por la c11aJse rcliquida 111 pensión ve]ez reconocida t1/a'vor de la seño~a MARL~ ALCTRA
ACEVEDO CASALLAS en cumplimiento al fallo jud"7itll''

'
Que a su vez la segunda instancia dispuso lo siguiente.

' \
"CONFÍRA.fASE la sentencia del dos f2) de noviembre de dos mil once {2011)profcnda por el juzgado;
Dieciséis (16) Administrativo del Circuito de Rognlá D.C., que accedió parciabnente t{ /cJS suplicas de.
la demanda en el proceso instaurado por la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO (,~SALLAS, contra
el FONDO DE PRESTACIOl•/ES ECONÓl.,,flCAS,CESANTÍ.4S Y PENSIONkS - (FO'NCEP)- pnr las

• 1 '
razones.expuestas en la parte motiva de esta providencia. " 1 ¡ , '

1 ! 1 ,,

Que en la sesión del Comité Jurídico Distrital realizado en las instalaciones 'de la Alcaldía Mayor de:;
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de marzo de· 2012, contando con la pre.sencia dd los Directores ·i i.

Jurid.icosde las doce (12) Socr~tai:ías que conforman el Gabinete Ui.st~itu.l:en,.I:l que seiru:ui~i:t.óet ten·1+1· ·.•.1: ..J"'1~~.·:
relacionado con en el cumplimiento de Io ordenado en scntenctas judiciales proferidas por la ·,~¡~·,~
Jurisdicción Administrativa, en cumplimiento ae de la Sentencia de Unificación manada por fa)'• ;,'.IR~
sección Segunda del Co~scjo de Estado del pasado .4 de ug.ostode 201O, mediante la cutl se uní ficé~i''!''¡¡!'
tema frente a la obtención del ingreso base de liquidación, señalando quel se debe fbtene< con e]~I 1
promedio de lo devengado en el último. ailo <le servicio'>,, con La.totalidad de los factores "que"I ·
cot~scimyan salarlo y ordenando los descuentos ~bre aguello~ factores sobr~ los cual~s no se hubic~~J
cotizado. , -.

" 1

'/,r
.¡!J,
P' I

Que la anterior recomendación se realizó con fundamcnto en:

1. El Principio de sostenibilidad del sistema de pensiones, incorporado al artículo 4~ de la
Constitución ·Política. mediante Acto Legislativo l de 2005t según el cual "E! Estado -'.t
garantizará lo.: ~erecho~, la sostenibüidad jinanc!era del Sistema Pensional, i r.cspe1urcífos

1,~derechos adquiridos con arreglo a la ley ).' asumirá el pago de! la deuda penf zonal que de, ::''
acuerdo con 1'1 ley esté a su c:argo Las leyes en materia· pensional que s~ expidan con '
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legtsíativa.: deberán¡' asegurar '".:
sostenibtltdad jlnancier(J de lo establecido en ellas". , I;

. . J
1 J '·"

2. El Consejo de Estado en la sentencia <le unificación antes mencionada, había señalado que los · ·
fa:tores sobre los cuales se debí~ liquídsr la prestación .de jubilación correspondía .ª los' !¡
señalados en Ia Ley 62 de i98:i. los ~~~aleseran taxanvos, no obstante ,,1 cambiar la 1 ••. 1;i~Ó
jurisprudencia, la sentencia de tm.íficación,.,J~spuso la inclusión ya node los sÓñalado.~ e~ !~·.:···1•• :.•·~.1~.·;·'·P,..
norma si no de todos los que constuuyen salario, pe:ro a fin de 5alvagL1ar1arlas tirihn7..:1.S pubhca.~'~lfi ,b :P.
yel .fin~ncinm_icnto de las prestaciones, = dispuso que sobre los fac~orcsquefno s~ h~bie1:~1.I~.'.!·l~ff
contribuido con el descuento de Ja respccuva cotización se efectuara al momento e rehqmdarsef,. · i ·
la prestación, así lo señaló la jurisprudencia: ! · · :. .J ¡~( ?

• 1
' 'f

1
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1

;~'
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1

• 1.,,..11,1,...~··..:,·r~.~i,.,.i j"J ·~

Ji~!.n \~
•• ~ 1 1
J ,· '

' 1 1 . ~ • ¡ r

En materia de derechos prestocionales. uno de los aspectos que prirtcipqlmc.mte se h~ obs~rvad<;' .
para efectos de delimitar el reconoctmiento y goce de los mismos es el 'referente !u los recursos
que debe proveer el Estado para satisfacerlos, pues es evidente que demandan un alto nivel de.
gasto oúblico e inversión socio! 1 •

·•... a).- De lasfinanzas públicas

1

Sin embargo, las finanzas públicas ;w pueden convertirse en el [undomento ttntco y
determinante para limitar el acceso a las prestaciones scciales o disminuir sus garantias. pues, '
el legislador ha previsto medidas tendientes i» procurar ldautosostenibtltdad del sistema. ·.l

');¡. ·~ ~
En efecto. en lo que concierne 'l las pensiones de jubtlacián J' vejez sl! ha ¡)reviwo que el ::'
trahajadar efectúe aportes durante la relacián laboral como requisito indispensabíe pura
acceder a tales beneficias. ~· :

1 1
/ L

E . l -1 l ¡ . ¡ i . l - 11· '-1 ,/ .•J
1~.

monees, s1 e querer ae egts o«or consiste en que as pensiones se tqutacn tomanao conur:"ff
base lo« factores sobre los cuales se han efectuado aportes u la seguridad social no puede ·· ·· • :
concluirse que. atuomáttcameme, los factores que no han sido objeto de las dedubciones de rey , . '1~·1¡
deban ser excluidos de.!ingreso hase de Itquidacián pensional. pues siempre <:sp11:>sihleordenu1,:~,·,,!'.~~~i~
el descuento qu~P,ºr dicho concepto haya lugar. 1 ''~,;~ '} :l!t~1.

1 n1.r¡,, ·!o' ~;~

En este orden de ideas, la protecoiún al erario públtco qs un pr;ncipi~1que de, al'monizors¡,'!,~;:;
1"if1f.

con los derechos laborales, a los cuales la Constitucién Politicu les da especial i iportancia. di!~''.) r

esta manera se logra efectivizar ambos mandatos sin necesidad de r~estringirjt-'xcesivama11le ',
ninguno de ellos, roda vez que. como ha qun.lczdn expuesto ambos deben coexistir dentro del .
Estado Social de Derecho ... ''(negrillas aien« al texto) ' ! · 1

1

Que el mismo Comité, frenteal problema presen-ado, fijo los)ineamientos y formuló las siguientes 1

recomendaciones, las cuales son acogidas int,.gralmente p::-.rel rONCEP. cuando se trate de
resolver asuntos relacionados con el tema antesnencionado r~í:

1. Dar cumplimiento a las sentencias profe.;·J.da.spor la ju~:¡sdkdún que resuelven!controversias ~·~t
sobre la reliquidación de pensiones en c1::rr1plimiemo e·?. la Sentencia Uni.ficaddra. ' :·

1 1

2. Realizar los descuentos sobre los factores no cotizados, con destino <1 la reserva pensiona! ·i·
del FONCEP. a'parur del primero (l") (::te~ de l<l96y hasta la fecha del reti~oefectivo detJ[. ••.
servicio del funcionario. 1 ·t~·1 •

1

~'" 5·~
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"Por la cual se reliquida la pensMn vejez reconocidaafavor de la seño~a ,.,._/ARf1ALCIRA
ACEVEDO CASALL•S e11 cumplimiento al /alld judiiial" j

1
'

·'.

3_ Actualizar el valor de las cotizaciones, con el DTF pensíonal, 1 1 ,. l¡.i'
,j . t: n(Ji,,
~ l ~~~

4. Distribuir el valor liquidado sobre los factores no cotizados. así:; el 75% f cargo de la .; ··(M~'
Entidad empleadora, para lo cual se remitirá copia del acto administrativo ttue efectúa el . ;, : ·¡ ~;i
reconocimiento, ~~sícorno la respecti va ciu..nta de cobro y el 25% ~ cargo <lL• pensionado, j ·;. '. ['r
valor que se descontará al momento de ordenar el pago de la sentencia. , ··1' '

1 '

1 i
5. Respecto del descuento legal a favor del sistema de seguridad social en salud a cargo del·

pensionado, equivalente al 12%. se descontarán antes de efectuar el pago y serán .:
transferidos al JiOSYGA. 1 • f

Que en virtud de lo anterior y dado que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección , ''
Segunda Subsección "D" allegó copia auténtica del fallo proferido el (}2de noviembre Je 2011. por }
el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito de Bogotá, es procedente dar cumplimiento lo ·i
ordenado, reliquidando el valor de la mesada peusional, reconociendo el valor de Ia!<lifrrenciade -.
las mesadas pensionales indexadas según la condena y quedando en efecto suspensivo los
descuentos con destino al Sistema General de Seguridad Social en Salud.y pensión debido a ·
que la fecha no señora ACE.VEDO CASALLAS, no se ha retirado del scrvi~io. 1· ,

' ¡11 '.i:
1 ; •.¡

Que con radicado No. 2013008879/2013ER.l37l8 del 24 de septiembre de la presente anualidad el :'i
apoderado de la señora J.l4.RIA ALCTRA ACEVEDO CASALLA.S. el Doctor CLR<D ALFONSO
CASf~LLANOS VE~A. identifi~ado co~ cedula d7 ciudadanía No. l?.085.~57 ~c.B~gotá Ytarjeta ~1~;·':1~~1¡
profesional No. 19.79J del Consejo Superior de Judicatura, allega escrito para.sohcitatt~aest.e fondo· .._f'.1·.w.7.·:f:.
suspender el cumplimiento de la sentencia proferido por Juzgado Diccis~ís Administrativo deqij¡~¡ t.
Circuito Judicial de Bogotá del 02 de noviembre de 2011 y con confirmado po el Tribun.altr¡[(,: t '
Administrati vt» de Cundinarnarca Sección Segunda Sub~t-~ción··O'",debido <}quel~ ~9ñor~MARIA.:~.~ '
ALCIRA ACF.VEDO CASALLAS, a la focha de expedición del presente ucl,oadministrativo, no ::-;e-;r
ha retirado del servicio oficial como trabajadora del Ministerio de Educación Nacional] · · 'r ,:

1 "'Que para tal fin. el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FON'CEP. elaboró
la liquidación que obra en folio 266 del expediente administrativo, la cual hace parte integral de la ·
presente resolución, arrojando los siguientes valores: · ·

!.{1 !'.~ - - l 1

~~ •. t ,f.:
1 · "/f

' ,: . e ,1>¡!)fa.
. ' ..,_·,.)'

,¡
':J

iti" 1 ~.~J; li
.~ <. 't
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"Por la cual se refjquidn Japensión vejez reconocida afavor de la señora .'ltfARL1 A.LCTRA
ACEVEDO CASA/,LAS eu cumplimlemo al /afio [udlciul" ' ',1

'LAPSO A LIQUIDAR:. JUNlo.1• DE 2012 A MAYO 3ÓDE 2013
~·

1

1
-·-·-¡VALORFACTORES

- :a:-
~- -~I ------2-5-_2_2!J__-33_7_=P.--.:,:,

--... iJ8 ew.J.8130 --·. . . 1

- 1 1-995.735 'i
- 1 30-4.862 ·~''

. , ON L--~~8.545 .'il. t~~J;fü
1 , .854.657 ¡1'11· '~t~'l~'
11 4 024_34-r . 1•.;.~,: : .j4~;~,

1--~---=-------=.,..,.,..-----+-~-------___;~---l-~;.;,;....,-.............,.I1·"' ' f~tf,
- __ -- - TOTAL: 53.~:_363 --- J'.~ : . )

.3 3 oo J 12. • 75% :::. 3.331.148.co 1 ,... l
Vaklr mesada -reliquidada: TRES MlLLOÑES TRESCIENfOS TREINTA Y .\)NMIL CIENTO CUAAENTA Y OCHO.PE '

1r\ttONEDACORRIENTE.($ 3.331.148-oo), a partir <le la fecha en gue demuestre eEretiro del sefvlcio oficial · •=--· . - 1

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Te. de la Ley 797 de 2.003 y lo~ Iíneamicutos '
del Comité Jurídico Dístrital anteriormente citado. se distribuirá el valor liquidado sobre los .
factores no cotizados para. pensión entre el Ol de enero de 1996, hasta que la seftora MARÍA
ALCrRA ACEVEDO CASALLAS, demuestre el retiro definitivo del servicio así: el 75% a ,
cargo de la Entidad empleador-a, en este c'!so el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual se ~·,( . .
oficiará a esa entidad informando el valor a cargo del empleador sobre tos descue1;tos sobre los «ti 1

i~i\Í
factores salariales respecto de los cuales cu su momento no se efectuaron ap.ortes para pensión y el :: ··~~f'
25% a cargo de la pensionada, conforme lo dispuesto en le comité jurídico Distrital del 26 de marzo ·.~.¡.
de 2012, teniendo en cuenta que a la focha la señora se encuentra activa en el servicio. una vez se ', ' · '
reliquidc en forma definitiva la pensión ordenada en-este fallo se harán los 'respectivos descuentos ¡{
para Seguridad Social. 1 t~
Esta entidad le dai\i ~umplímienlO mediante acto administrativo al fallo judicial bmferido por ,
Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá del 02 de noviem~1re de 2011 y..',,'¡ rtj
confirmado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Sub cción "O'' Y.,~;)p,,...,..,
que~ :'ez se retire del servicio la señoraM~RiA AI.CIRA ACEVEDq CASA LAS, se dará;,;¡Ki ''r'1~it'.'
cumplimiento de acuerdo a lo ordenado en el articulo 150 de In ley 100 de 19,93. 1 -: ~·.· '. :1f

• • • 1 1l ,11 'í
1 1 1 ~·~

Una vez en t1nnc la presente resolución, remitir a través de la Asesora de la_1 Direcciéh (atención al; r ••
ciudadano), copia de la misma con su constancia de ejecutoria. al área de Jurisdicción Coactiva d~l·':j
FONCEP. para el tramite pertinente. ·.!

1 '·''
Que se comunicará la presente decisión al Ministerio de Educación Nacional teniendo en cuenta ,
que la demandante prestó .StL'> servicios a esa entidad. '.

7'~
'
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CONTrNUACJÓN RESOLUCION i'fo. 1

"P<Jrla cual ureliquida la pensión vejez reconocida afavor dé la .~eño~111iL1RlJ4ALCIRA
ACEVEDO CtiSALl.AS en ~umplimie11toui /alw judicial" 1

1 •

Que el valor de la pensión de vejez rcliquidada conforme al mandato judicial, a favor de la señora
MARlA ALClRA ACEVF.DO CASALLAS. va identificada, se hará hasta el día 30 de mavo de.'
20 l 3 debido a que el Ministerio de Educación· Nacional certiflcó los factores salarihles hasZa ese .:
mes por seguir activa en el servicio oficial }' corresponde a la. suma de TRES IvfTLT,ONES ·
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MTL CíENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.331.148)
M/Cte., valor que será actualizado a partil· que la señora demuestre el retiro definitivo .del servicio. , ·.,(

Que según certificación expedida por el Grupo Funcional Nomina de pensionados de! FONCFP. l:?.
señora MARIA ALCIRA AC'EVRDO CASALLAS. no figura como incluida! en nomina de'
pensionados, y a la fecha no se le ha registrado valores por concepto de Liquidación~ falto judicial, ,

1 ,'.

Que en el expediente pcnsional, obran certificaciones expedidas por el Ministerio de Educación '.; ••.
Nacional, de los salarios devengados por la pensionada hasta la fecha. ' ! · · ·~;

Que los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se pagarán con cargo a los
recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Rogotá D.C., administrados mt:diai!tc patrimonio'·~
autónomo por el Consorcio FPB-20l3. 1

1 · ~~-

·.ri1•·•!!"
l.,
,1 ~!J

1" ~ •
En consideración :\ lo expuesto,

RESUELVE . '• 1

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar cumplimiento al fallo proferido por el del Juzgado Dieciséis
Administrativo del Circuito de Bogotá del 02 de noviembre de 201 1y confirmado el 115de noviembr~;¡
de 20l2 por el .1Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsccción "O'', el cual,k 1·, .' r

ordenó al Fondo de Prestaciones Económicas, ~~san1[asy Pensiones - FONCEP, rcíiquidar y pagar la;: , ~}·~
pensión mensual vitalicia de jubilación de Ju'.•..eñora MARIA ALC'IRA ACEVEDO CASALLAS, '· ··r.~
incluyendo los factores salariales devengados durante el último año de servicios, 1 . ,¡_¡.

1 1 '•

ARTiCULO SEGUNDO.- Relíquidar la pensión de la señora MAIUA ALCIRAI ACF.VE:OO, '.:
CASALLAS, ya identificada, en cuantía de TRES MILLONES TRFSCiENTOS TREINTA Y UN ·.~ '
t-.ITLCIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.331.148) tvf/Cte., hasta el día 3G de mayo de' 1' ~i
20 t 3, debido a que el Ministerio de Educación Nacional certificó los factores salarisles al mes de , ,11)
mayo del presente año, dado que sigue activa en el servicio OfiCLAf, valor que será rctualizadú a ::IJ!'.1 rl~ffi:

· 1 ~ d 1 • d fi · · l 1 ' l 1
•' • tr~ f 1

partir que a señora ·emuestre e rcttro e ímnvo <e servrc o.
1.

',.,' "- ,.._ ·~
•:):í l·¡~i;f

• ' ¡¡ :! ~ l f. •..,

• 1 ~ 1 : ;

8
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1

"Por la cual se reiiquida Jape11sión vejez reconocida afavor de la señora JL4RIA ALCJRA.
ACEVEDO CASALLAS en cumplimienta al fallo jildidar, 1 , ,

1 't

ARTÍCULO TERCERO.- El valor liquidado sobre los factores no cotizados para pensión se : ; ':
realizara entre el 28 de febrero de 1997, y hasta que la señora MARÍA ALCIRÁ ACF.VEDO 1·¡
~AS~LLAS, ?cmuestre el retiro definitivo dei servicio. por concepto de aportes para~elSistema de·.'..·;~.··.. t. J¡.~'·'.t
Seguridad Social en 1 1 )_~ fi~·.~

1 • ¡ ' f~~• :l 1 n 1¡•• ¡ !
Salud. suma esta, que será girada al FOSYGA, ast el 75%1a cargo de la Entidad empleadora, en este)·~] ":}f
caso el Ministerio de Educación Nacional. pura lo cual oficiara a esa enrídad ínforlnando que el .l:·1 ·~
valor a cargo Jet empleador <lelos descuentos sobre los factores salariales respecto <l9 los cuales é:n: '
su momento no se efectuaron aportes para pensión )' el 25% a cargo' do la pensionada, de ·:
conformidad con lo acordado en la sesión del Comité Jurídico Distrital del 26 de marzo de 2012 ·y·· i
en concordancia con el artículo To, de la Ley 797 de 2003, teniendo en cuenta que· a la fecha la
señora se encuentra activa en el servicio, una vez se reliquíde en forma definitiva la pensión
ordenada en este fallo se harán los respectivos descuentos paro Seguridad Social.

" t 9L
ARTICULO CUARTO.- Una vez la señora MARI.\, AI.C'IRA ACE\'EDO C'ASALLAS,: '~
de~uestrc el retiro det~n~tivo_del sen·ido>.?rdena: al área d~ Jurisdicción Coactiva del FONCEP ·~·1· 8

,;'i··.r1¡'
realizar el cobro al Ministerio de Educación Nacional, equivalente al 75% de los aporres para : · •",fh•' ¡f"
pensión dejados de cotizar.por el periodo comprendido entre el O1 de enero de l996 hasta el retiro ':¡.j.
definitivo del servicio. : : '· '~

'

ARTfC'ULO QUINTO~- Reajustar el valor dela mesada pensiona! a la señora MARlA ALCIRA f.1.,
ACEVEDO CA.SALLAS, ya identificada, en la suma· de TRES M.ILLONC~ T~ESClENTOS >'1
TREINTA Y UN MIL CTENTO CUARENTA Y OCHO PESOS MiCTE ($3.331.148.oo). hasta el
día 30 de mayo de 20131 valor que será actualizado a partir que la señora dcmu~stre el retiro " .,.~¡·
definitivo del servicio. efectuando las deducciones de Ley previo descuento de lo bagado por el«.. ::H,

• • • ? • • 1 i. ... 1r4.{L . •t!il 'iHI
mismo concepto, operaciones a cargo del Grupo Funcional Nomina tic Pensionados del l•ONCEP. , ..';: ·::l·~.r;

. ' 1 ~ ;1'-I~. , ! -t. l~~r'" l' ~111: ., ' '
, r" ' ¡ :11" I>

PARAGRAFO: Realizar los descuentos de los'aportes para el sistema de Seguridad Social en S~ü.g:~: '
los reajustes de ley a que haya lugar y las deducciones de lo efeclhamcrtte pagadF' por el mi~(I:.
concepto. · · ' '·!. '

1 ~~ {

ARTÍCULO SEXTO.· Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, 'se~ 't
pagarán con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.• administrados ·
mediante patrimonio autónomo por el Consorcio F'PB2013..
ARTICULO' SEPTIMO.- Comunicar a la Oficina Asesora Jurídica del fondo d~ Prestaciones ·.~
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, para lo de su competencia. :i,~,

f¡

ARTÍCULO OCTAVO.- Comunicar la presente decisión al Ministerio de Educabiü11Nacional
teniendo en cuenta que la demandante prestó sus servicios a esa entidad. 1

1
+r

1v\
9



()

ARTÍCULO NOVENO.- Reconocer personería al Doccor'CIRO ALFONSO CASTEU.ANOS .. t
VERA, identifica.do con ~e~:tulade .ciudadaniu No. 19.(l85.857 de Bogotá y tarjeta pr~fosfonal No. ·).1 /..:
19.795 cid Consejo Superior de Judicatura. , ,"· ' r~)

' •I

Í
. l 1

ART CULO HECIMO.- Notificar el contenido de la presente Resolución, ª' Doctor CIR(f.
ALFONSO CASTELL .•.\i"\fOS VERA, ya identificado, haciéndole saber que contra la misma n9:
procede ningún recurso. conforme lo dispuesto por el artículo 75 del Nuevo Códi~o Contencios~~~f
Administrativo - Ley t 437 de 20l l. En caso de no poderse surtir la notificación personal, s~,'1

notificará por avisode conformidad con lo-dlspuestocn el artículo 69 del Nuevo Código Cnntencioso

1.;Administrativo - Ley 14.37de 2011. , , 1
• • .J{ (~

1'. i~if~
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.·. La presente Resolución rige a ~Jartirde a fecha de ~~~ ¡~\\!;~
notificación 1 1 ·,¡!~¡¡ ~r ~fr

1

r 2013o 8
1

004559

"Por ltr cual se reliquída lapcnswll rl!jl!Z reconocida afavor de l.11 señora MAR/i ALC.LRA
ACEVEDO CASALLAS en cumplimienta at fallo judicial"

U 8 NCIV 2013
_NOTIFÍQUESE, COMUNIQUISE Y CÚMPLASE .

Dada en Bogotá D. C., a los

;JM ah.Jj() /bwumtcs dec..•oram~>~41"'''lu..flH'v J>r'UJ"~·J,Yah1' 1~~1caao rl ¡;,.._·~r.tVe,.yAf."Urw.&:f'Jtu. 111>1!11C<Nltr.:11Jf•:N'O]U"tM w :.m r¡ortp1u~,; dU.,'#JfJCMtffS Ir pqr •'rJ J"11'l"' ·'" pr..·i....•rlr-w~·
,,,,r,rltr Jirma de /u. fJ1tt'c~1dn(Hn.:ro! '~·ll (!,\'('I•/' ((:1••.ula.•PDJCOUI,1,¡ li><i.·n" '~"'~""l<! 11)1)¡ !

Adturdad tiombrs Cdo;:a _· • o.;,..;;.,,, •••.,.,. 1 O/V/l(J - -- 'f•Jdl.1 • '
Prowa« RtJli. .....,..,~( ···•rl<f.\ V¿(h-. <-:Urr:Ja Proio?J.JJtwllrnn.·t•r.nl~rnt ét~r;JA\'tlJr: Pcn.tUJ'JtT!> "'"·'-'""'Y ~C{Jil'J ~11(.i

Jl.#1'1"' J'qi,jµ l'ttc..J'fJ f l:il.L1tlf'-.~ll-~ p,,,A..~J•.1n(JJ1J•vr~J1~ G<-..rew..1a & Pr11.~l·J11.C$ -·.ff-1 -o ~.'<.l'J201'
LKl~"M (J,",;,~rtoR"'lrlí111~JJ{/eivef!.O> l;'""'º Adff!l1llrtf011'f't:J GcRflQ1<le l:'m~•QI_•••• 1 ~1l!Í9}0!} ;1 ·'
,fo.,.~,; C.lnr:.J n.,;:¡,¡ Rm.o 01'•.::.fq 1 fJnY!JUtt }"t!~~MPJer GIJl'eJ'U..V:JdftP.:n.YJtJftf1 \ • e/> ,,,...J.J 1 ·: 11;¡,;,:,;¡¡" .Wmu~ I ,.,•réff'lrt 1••tr.cs Jf?"mu! s;;FJu-.cldl'J l"rt!,; l::.<:<11•. S11bd1.~~·,6'i.n ''n...,., h't."'dlj C6./i.._ ~-/eJ.-LJ.
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Bogotá D.C. Septiembre 30 de 2013

"Á~c~i;;~·0ANCEP-
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,

DE BOGITT q¡t "~~"
-' ~~"l"-~~.ANTIAS Y PENSIONES 26-11-2013 02:41:26,.-:i;.::.r.~:,J'l1'.C<>,ntestarCite Este Nr.:2013EE13671O1 Fol:l Anex:O

' Origen: GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GLORIA ROCIO
Destino: I CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Asunto: NOTIFICACION RESOLUCION-MARIA ALCIRA ACEVEDO CASAL
Obs.:

Doctor:
CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Carrera 13 No. 38 - 47 Oficina 306
Ciudad

-~-. .,.

o

ASUNTO: NOTIFICACION RESOLUCION
Solicitante: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS CC. 41.672.449
Solicitud: 2013008122/2013ER2666 del 05 de septiembre de 2013

2013008879/2013ER13718 del 24 de septiembre de 2013
GP- 3624 - 2013 .'f

(~)

Respetado Doctor:

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No. t/_ J~ , slrvase
comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Flrestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14 - 98 Edificio Condominio
Parque Santander Torre A Piso 2, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro
de los cinco (5) días siguientes al envio de la presente comunicación. En caso de no surtirse la
diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la notificación
por aviso, conforme a lo dispuesto en el artlculo 69 del Nuevo Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanla y aportar fotocopia
de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia
del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanla, tarjeta profesional y aportar copia
de la cedula del poderdante.

1
Es preciso que lt¡inga en cuenta que de conformidad con el erttcuio 71 de la Ley 1437 de 2011,
"...Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para
que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado
solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en
relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada ... "

Atentamente,

()
l.ns ahajofirmantes declaramos que liemos proyectad» .}' revisado el presente documento. lo encontramos aj11.\tad11a!ds11111"111usy disposiciones y-pnf' lt1 ¡-;¡;;·¡~;-¡;;¡:;;;.~-:¡;;¡<;;,;·~1

¡1<.1m lafirma de la Gerencia de Pensiones dd FONCT:P(Circular /'/)F 00/ del 19 de Diciembre de 21!/ ~)

.4•.·11vüiad 0 Nombre CarRc•
J'n1p.x1ó_ _Uohen11Carlos 1-élez<Jarcí,1 l'ro{csiona/ Unii;.

,_!leviso /'a11h1 /locío l.1ie11gn1· l.1._'•Í_11 ~_!'_ri~Jj_es_1_·0_11_a_l_E~s¡x_·.__ ~~-----------~---v--+-------~----------

FONCEP SedePrincipal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio
Condominio Parque Santander
Tel: 3199900 - 3599900

.·,on~jtltl~~AQouiJu rr
HU_r'JANA

~V"-''VW.fonC(~l.'J.OOV .co
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Ol¡a Lucia Galeano º11'rn~1~~111111m~n111
De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:

Diego Cabiativa [dcabiativa@foncep.gov.co]
miércoles, 08 de enero de 2014 10:53
'Roberto Carlos Velez García'
ogaleano@foncep.gov.co
RE: expediente MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS - CC.41.672.449

DR. ROBERTO,, EL CORRESPONDIENTE ACTO ADMINISTRATIVO YA FUE NOTIFICADO Y SE PASO PARA NOMINA PARA
SU CONOCIMIENTO,, PERO OLGUITA EN NOMINA YA TIENE CONOCIMIENTO PARA QUE PROCEDA A NO INCLUIR,,,EN
ESPERA DE LOS CORRESPONDIENTE,,,

GRACIAS,
D.CABIATIVA.

De: Roberto Carlos Velez García [mailto:rcvelez@foncep.gov.co]
Enviad el: jueves, 21 de noviembre de 2013 10:11
Para: 'Diego Cabiativa'
Asunt : RE: expediente

¡-~-ºnotifica y lo envía archivo,_,/
De: Diego Cabiativa [mailto:dcabiativa@foncep.aov.co]
Enviad el: jueves, 21 de noviembre de 2013 9:45 a. m.
Para: 'Roberto Carlos Velez García'
Asunt : RE: expediente

ROBERTIC ,,,, BUENO ,,, PERO QUE LO NOTIFICO Y SE LOS REGRESO A USTEDES PARA QUE ARCHIVEN"" O CUANDO
ME LO ENTREGUEN NO LO NOTIFICO Y SE LOS ENVIO A USTEDES PARA QUE ARCHIVEN,,,???¿¿¿¿
ME INFORMA DR.

De: Roberto carios Velez García ímailto:rcvelez@foncep.gov.col
Enviad el: jueves, 21 de noviembre de 2013 9:17
Para: 'Diego Cabiativa'
Asunt : RE: expediente

DIEGUITO:

() Escuando se lo pase la dirección para notificar

De: Diego Cabíatlva [mailto:dcabiativa@foncep.goy.co]
Enviado el: jueves, 21 de noviembre de 2013 9:06 a. m.
Para: rcvelez@foncep.qov.co; orrodriquez@foncep.gov.co
CC: qrravo@foncep.gov.co
Asunt : RV: expediente

De: Diego Cebtatíve ímailto:dcabiativa@foncep.gov.co]
Enviad el: jueves, 21 de noviembre de 2013 9:05
Para: 'Roberto Carlos Velez García'
CC: qrrayo@foncep.gov.co
Asunto: RE: expediente
Importancia: Alta



DR.. ROBERTICO,, BUENOS DIASS,, EL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE NO ME LO HAN PASADO PARA NOTIFICAR
ALGUN ACTO ADMINISTRATIVO,, EN SISLA OBSERVO QUE ESTA PARA FIRMAS,, LE REENVIO ESTE CORREO A
OLGUITA PARA QUE TENGA CONOCIMIENTO,, Y COMO El DR. ME INFORMA PARA QUE NO ME LO
ENTREGUEN PARA NOTIFICAR Y ESTESEA DEVUELTO A USTEDESPARA PROCEDAN DE CONFORMIDAD
,,,VALE,, EN TODO CASO COMENTALE A OLGUITA DEL CASO Y SOLICITENLO ANTES DE QUE ME LO ENVIEN,,

BUEN DIA,,

D. CABIATIVA



De: Roberto Carlos Velez Garcia [mailto:rcvelez@foncep.qov.co]
Enviado el: lunes, 18 de noviembre de 2013 15:32
Para: dcabiativa@foncep.qov.co
ce: qrravo@foncep.qov.co
Asunt : expediente

Buenas tardes Doctor DIEGO

Reciba un cordial saludo

Por medio del presente solicito su amable y acostumbrada colaboración respecto a lo siguiente.

Pensionada: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS.
Cédula: No. 41.672.449 de Bogotá
Solicitud: Cumplimiento a fallo

Dr. DIEGUITO

(
--\la solicitud es, que si ya se notifico la resolución que dio cumplimiento a fallo enviar expediente al archivo toda vez
_jque la señora a la fecha no se ha retirado del servicio y el apoderado envía solicitud de no dar cumplimiento a fallo -

el caso es DIEGUITO que el expediente NO se debe enviar el expediente a NOMINA solo a ARCHIVO.

Gracias

ROBERTO CARLOSVELEZGARCIA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GERENCIA DE PENSIONES
FONCEP

"QUIEN ERES,HACES LA DIFERENCIA"

BOGOTÁ
HUt1ANA
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RV: NOTIFICACION MANDAMIENTO 2018-0183 E 

 
 

De: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin16bta@notificacionesrj.gov.co> 

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 12:36 

Para: cirocastellanos@gmail.com <cirocastellanos@gmail.com>; Notificacionesjudicialesart197 

<notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co>;   Notificacionesjudicialesart197 

<notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co> 

Cc: ngclavijo@procuraduria.gov.co <ngclavijo@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 

Asunto: NOTIFICACION MANDAMIENTO 2018-0183 E 

 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 – Teléfono 5553939 EXT 1016 

NOTIFICACION PROCESO EJECUTIVO 

 
Bogotá 02 marzo de 2023 

 
 

 

Expediente:  1100133350162018 00183 00 
Demandante: MARIAALCIRAACEVEDO CASALLAS 

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP 
 
 

En cumplimiento de lo ordenado en el AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, me permito remitir el link del 
proceso de la referencia. Conforme el articulo 197 y199 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

11001333501620180018300 E 
 

No responder este correo. 
 

Cordialmente 
 
 

 

La presente notificación se surte con base en las normas aquí referidas y no como se dispuso en la mencionada 
providencia, por lo que se advierte que el traslado de la demanda (5 días para pagar y 5 días más 

Demandado: 

mailto:jadmin16bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cirocastellanos@gmail.com
mailto:cirocastellanos@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co
mailto:ngclavijo@procuraduria.gov.co
mailto:ngclavijo@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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para presentar excepciones empiezan a correr dos (2) días después al envío de este mensaje, 
lo que implica remitir también al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado, 
para lo de su cargo, respectivamente. 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. 

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al 

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 

guardarlo como un archivo digital. 
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RV: NOTIFICACION MANDAMIENTO 2018-0183 E 

 
 

De: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin16bta@notificacionesrj.gov.co> 

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 12:36 

Para: cirocastellanos@gmail.com <cirocastellanos@gmail.com>; Notificacionesjudicialesart197 

<notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co>;   Notificacionesjudicialesart197 

<notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co> 

Cc: ngclavijo@procuraduria.gov.co <ngclavijo@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 

Asunto: NOTIFICACION MANDAMIENTO 2018-0183 E 

 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 – Teléfono 5553939 EXT 1016 

NOTIFICACION PROCESO EJECUTIVO 

 
Bogotá 02 marzo de 2023 

 
 

 

Expediente:  1100133350162018 00183 00 
Demandante: MARIAALCIRAACEVEDO CASALLAS 

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP 
 
 

En cumplimiento de lo ordenado en el AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, me permito remitir el link del 
proceso de la referencia. Conforme el articulo 197 y199 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

11001333501620180018300 E 
 

No responder este correo. 
 

Cordialmente 
 
 

 

La presente notificación se surte con base en las normas aquí referidas y no como se dispuso en la mencionada 
providencia, por lo que se advierte que el traslado de la demanda (5 días para pagar y 5 días más 

Demandado: 

mailto:jadmin16bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cirocastellanos@gmail.com
mailto:cirocastellanos@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co
mailto:ngclavijo@procuraduria.gov.co
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para presentar excepciones empiezan a correr dos (2) días después al envío de este mensaje, 
lo que implica remitir también al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado, 
para lo de su cargo, respectivamente. 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. 

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al 

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 

guardarlo como un archivo digital. 
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RV: COMUNICACION ESTADO N. 065 DICIEMBRE 13 DE 2022 

 
 

De: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin16bta@notificacionesrj.gov.co> 

Enviado: lunes, 12 de diciembre de 2022 14:36 

Para: APULIDOR@UGPP.GOV.CO <APULIDOR@UGPP.GOV.CO>; ejecutivosacopres <ejecutivosacopres@gmail.com>; 

acopresbogota@gmail.com <acopresbogota@gmail.com>; SANDRA FORERO CASTILLO(UGPP) 

<notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>; ejecutivosacopres <ejecutivosacopres@gmail.com>; JORGE FERNANDO 

CAMACHO ROMERO <jcamacho@ugpp.gov.co>; ejecutivosacopres <ejecutivosacopres@gmail.com>; 

notificaciones@asejuris.com <notificaciones@asejuris.com>; yrivera.tcabogados@gmail.com 

<yrivera.tcabogados@gmail.com>; Utabacopaniaguab1@gmail.com <Utabacopaniaguab1@gmail.com>; 

utabacopaniagua@gmail.com <utabacopaniagua@gmail.com>; ejecutivo@organizacionsanabria.com.co 

<ejecutivo@organizacionsanabria.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; 

notificaciones@asejuris.com <notificaciones@asejuris.com>; asesoriasjuridicas604@hotmail.com 

<asesoriasjuridicas604@hotmail.com>; orjuela.consultorres@gmail.com <orjuela.consultorres@gmail.com>; JUDY 

ROSANNA MAHECHA PAEZ <jrmahecha@ugpp.gov.co>; JVALDES.TCABOGADOS@GMAIL.COM 

<JVALDES.TCABOGADOS@GMAIL.COM>; ejecutivosacopres <ejecutivosacopres@gmail.com>; SANDRA FORERO 

CASTILLO(UGPP) <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>; defensajudicial@ugpp.gov.co 

<defensajudicial@ugpp.gov.co>; mimumar35@hotmail.com <mimumar35@hotmail.com>; 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co <notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Gustavo Adolfo Amaya 

Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; EDWIN MAHECHA 

<Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; omcarvajalabogado@gmail.com <omcarvajalabogado@gmail.com>; 

fernandobarrera487@gmail.com <fernandobarrera487@gmail.com>; luis.salazar.morales@gmail.com 

<luis.salazar.morales@gmail.com>; presocialesmdn@mindefensa.gov.co <presocialesmdn@mindefensa.gov.co>; EDWIN 

MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; william.moya@mindefensa.gov.co 

<william.moya@mindefensa.gov.co>; abogados.sas@hotmail.com <abogados.sas@hotmail.com>; 

bufeteabogados@gmail.com <bufeteabogados@gmail.com>; gloriaesperanzav@gmial.com 

<gloriaesperanzav@gmial.com>; Notificaciones Secretaría General 

<notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co>; VICTOR MANUEL HERNANDEZ PATERNINA(SECRETARIA 

JURIDICA) <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>; notificacionesjudictales@saludcapital.gov.co 

<notificacionesjudictales@saludcapital.gov.co>; g1orjuela@saludcapital.gov.co <g1orjuela@saludcapital.gov.co>; 

SECRETARIA DE SALUD (WEB) <notificacionjudicial@saludcapital.gov.co>; gerenciarmabogados@gmail.com 

<gerenciarmabogados@gmail.com>; DAVID_ALOCER ABBADON <roncanciomarinabogados@gmail.com>; 

colombiapensiones1@gmail.com <colombiapensiones1@gmail.com>; jhenniferf.abocolpen@gmail.com 

<jhenniferf.abocolpen@gmail.com>; Jhenifer Forero <abogado27.colpen@gmail.com>; Notificacionesjudicialesart197 

<notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co>; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio 

<notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>; 

cirocastellanos@gmail.com <cirocastellanos@gmail.com>; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

<procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>; Vargas Garcia Julieth <t_juvargas@fiduprevisora.com.co>; Luis Carlos 

Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Laura Katherine Miranda Contreras 

<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;    Notificacionesjudicialesart197 

<notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co>;     asesoriasjuridicascajamarca@hotmail.com 

<asesoriasjuridicascajamarca@hotmail.com>; CRISTINA.MORENO070@CASUR.GOV.CO 

<CRISTINA.MORENO070@CASUR.GOV.CO>; judiciales@casur.gov.co <judiciales@casur.gov.co>; luzmar152@hotmail.com 

<luzmar152@hotmail.com>; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; 
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Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

<procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>; Vargas Garcia Julieth <t_juvargas@fiduprevisora.com.co>; 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co <notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; Gustavo Adolfo 

Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; Notificaciones Judiciales 

<notjudicial@fiduprevisora.com.co>; abg.fernandorodriguez@gmail.com <abg.fernandorodriguez@gmail.com>; DIANA 

CAROLINA LEON MORENO <dianaleon86@gmail.com>; TRAMITES LEGALES <TRAMITESLEGALES@FAC.MIL.CO>; CT. 

ANDREA CAROLINA PEREZ AMORTEGUI <andrea.perez@fac.mil.co>; EDWIN MAHECHA 

<Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>;    procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

<procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>; Vargas Garcia Julieth <t_juvargas@fiduprevisora.com.co>; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co <t_lreyes@fiduprevisora.com.co>; Carina Estefania Ospina Sanchez 

<carinae.ospina@mindefensa.gov.co>; notificaciones@wyplawyer.com <notificaciones@wyplawyer.com>; 

juridicaestefaniao@gmail.com <juridicaestefaniao@gmail.com>; notificaciones@wyplawyer.com 

<notificaciones@wyplawyer.com>; EDWIN MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; Carina Estefania 

Ospina Sanchez <carinae.ospina@mindefensa.gov.co>; juridicaestefaniao@gmail.com <juridicaestefaniao@gmail.com>; 

jmpf1985@hotmail.com <jmpf1985@hotmail.com>; nelson.pineda444@casur.gov.co <nelson.pineda444@casur.gov.co>; 

bemasian@hotmail.com <bemasian@hotmail.com> 

Cc: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; 

ngclavijo@procuraduria.gov.co   <ngclavijo@procuraduria.gov.co> 

Asunto: COMUNICACION ESTADO N. 065 DICIEMBRE 13 DE 2022 
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JUZGADO (16) DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 – Teléfono 5553939 EXT 1016 

COMUNICACION ESTADO ORDINARIO 

 
Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2022 

 
 

La suscrita secretaria, INFORMA que de conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A COMUNICO que, mediante 

estado electrónico, el proceso en el cual actúa como parte se NOTIFICÓ POR ESTADO de 13 de diciembre de 

2022 fecha de la providencia 12 de diciembre de 2022. 

 
Se les hace saber que tanto los estados como las providencias notificadas pueden ser consultadas en la página 

oficial de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
 

Estados Electrónicos 2022 
 

SE ANEXAN LOS LINK DE LOS PROCESOS ORDENADOS, PARA DAR EFECTIVO CUMPLIMINETO 

A LOS REQUERIMIENTOS 
 

11001333501620150056200 E 

11001333501620200019700 

11001333501620210033700 

 

No responder este correo. 
 

Cordialmente 
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser 

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO   ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA ORAL BOGOTA016

Página: 1Fecha:ESTADO No. 13/12/2022065

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Y REQUIERE A LAS PARTES
0163311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LIQUIDACIÓN

002842015 12/12/2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

MARIA HELENA GONZALEZ DE 
SOTO

EJECUTIVO35

PRESENTADA POR LAS PARTES Y APRUEBA LA 
LIQUIDACION REALIZADA POR EL DESPACHO Y REQUIERE 
A LA PARTE EJECUTADA

0163311001 AUTO  QUE  IMPRUEBA  LIQUIDACION
004952015 12/12/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

HEMBER ARTEAGA BUENDIAEJECUTIVO35

PRESENTADA POR LAS PARTES Y APRUEBA LA 
LIQUIDACION REALIZADA POR EL DESPACHO Y QUIERE A 
LA PARTE EJECUTADA

0163311001 AUTO  QUE  IMPRUEBA  LIQUIDACION
005592015 12/12/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

ADAN RODRIGUEZ MURCIAEJECUTIVO35

DE LA LIQUIDACION DE CREDITO PRESENTADA Y EL LINK 
DEL PROCESO SE COMPARTE CON LA COMUNICACION 
DEL ESTADO

0163311001 AUTO  DE  TRASLADO
005622015 12/12/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

MARIA DEL CARMEN BERNAL 
RODRIGUEZ

EJECUTIVO35

PRESENTADA POR LAS PARTES Y APRUEBA LA 
LIQUIDACION REALIZADA POR EL DESPACHO, ASI MISMO 
QUIERE A LA PARTE EJECUTADA

0163311001 AUTO  QUE  IMPRUEBA  LIQUIDACION
005662015 12/12/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

JESUS ANTONIO TORRESEJECUTIVO35

OYC SIN COSTAS
0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

000922016 12/12/2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

MARIA ADELAIDA CABALLERO 
CABALLERO

EJECUTIVO35

Se  abstendrá de  compulsar  copias  a  las  entidades  de  
controly  en  su  lugar  dispone  dejar  sin efectos la orden dada 
en ese sentido.Una  vez  ejecutoriada  la  presente  providencia  
y  hecha  la  liquidación  y  anotaciones de ley, archívese el 
expediente. 

0163311001 AUTO
001902016 12/12/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

CLARA PARRADO GUEVARANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC REVOCO Y SIN CONDENA EN COSTAS EN NINGUNA 
INSTANCIA

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000032017 12/12/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

FERNANDO ENRIQUE BARRERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

  por  valor  deochocientos ochenta   y   ocho   mil   seiscientos   
treinta   y   dos pesosmoneda   corriente ($888.632,00) M/cte., a 
cargo de la parte Demandante.

0163311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
000462017 12/12/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

NELSON ALIRIO CARDOZO 
TALERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC CONFIRMA Y NO CONDENA EN COSTAS EN NINGUNA 
INSTANCIA

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001392017 12/12/2022

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTALUZ ADRIANA ZULUAGA 
SALAZAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

A  la  ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES  Y  
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A

0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002452017 12/12/2022

COLPENSIONESNASLY DEL CARMEN UCROSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CONFIRMÓ Y NO SE CONDENÓ EN COSTAS EN NINGUNA 
INSTANCIA

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003172017 12/12/2022

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

DINA GUIOMAR RESTREPO 
PINEDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y REQUIERE A  LA NACIÓN -MINISTERIO   DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

0163311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO
001832018 12/12/2022

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES FONCEP

MARIA ALCIRA ACEVEDO 
CASALLAS

EJECUTIVO35

OYC CONFIRMÓ Y NO SE CONDENÓ EN COSTAS EN 
NINGUNA INSTANCIA

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002842018 12/12/2022

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL - CASUR

HELIBERTO CAÑAS 
MONTENEGRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC CONFIRMÓ Y NO SE CONDENÓ EN COSTAS EN 
NINGUNA INSTANCIA

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000872019 12/12/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

LINA DEL SOCORRO DE LA HOZ 
DE SUAREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

REVOCÓ y  en  su  lugar, DECLARO  PROBADA la  excepción  
de  prescripción extintiva del derecho.No se condenó en costas 
en ninguna instancia.

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003752019 12/12/2022

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

ELBA LEONOR ALFONSONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

A LA PARTE DTE
0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR

000882020 12/12/2022
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL  - FUERZA AEREA 
COLOMBIANA

GERMAN EDUARDO TORO 
YERMANOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

 se  decreta como  pruebay  se  le  concede  el término  de  diez  
(10)  días a  la  entidad  para  que allegue en  forma íntegrala 
documental requerida al expediente.

0163311001 AUTO  DECRETA  PRUEBA  DE  OFICIO
001972020 12/12/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

FERELEY TIBERIO RODRIGUEZ 
MONCADA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

EL LINK DEL PROCESO SE ANEXA CON LA COMUNICACION 
DEL ESTADO

0163311001 AUTO  QUE  PONE  A  DISPOSICION  LA  PRUEBA
RECIBIDA003372021 12/12/2022

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

JOSE DARIO PADILLA VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

REQUIEREnuevamente a  la  parte  demandante
0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR

000552022 12/12/2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

CRISTINA DOLORES NAVARRO 
BOLAÑO Y OTRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

OYC REVOCÓ Y SE ORDENA LA ADMISIÓN, DE IGUAL 
MANERA SE REQUIERE A LA PARTE DDA PARA ALLEHAR 
EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001882022 12/12/2022

CAMARA DE REPRESENTANTESBELLKYZ LISBETH ORTEGA 
BURBANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y RECONOCE PERSONERIA JURIDICA
0163311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO

002522022 12/12/2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S

MARIA AMPARO MORALES DE 
GUEVARA

EJECUTIVO35
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Y ORDENA A LA DDA ALLEGAR EL EXPEDIENTE 
ADMINSTRATIVO

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004292022 12/12/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNNILTON FREDDY CRUZ ORTEGANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA A LA DDA ALLEGAR EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004332022 12/12/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

NUBIA CRISTINA CARDENAS 
CHITIVA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

0163311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
004442022 12/12/2022

CAMILO SILVA MARTINEZSUPER INTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

CONCILIACION35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – 

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Acción: Ejecutiva por asignación  
Demandante: María Alcira Acevedo Casallas1  
Demandado: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones - FONCEP2 
Radicación: 11001333501620180018300 
Asunto:  Libra Mandamiento de Pago  

 
ASUNTO 

 
La señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, actuando a través de apoderado 
judicial demanda ejecutivamente al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a efectos de que le sea cancelada la 
diferencia a su favor de la reliquidación de su mesada pensional desde el 1° de abril 
de 2014 y derivados de las sentencia de 2 de noviembre de 2011 proferida por el 
Juzgado 16 Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, que fue confirmada 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección 
D, el 15 de noviembre de 2012, más los intereses moratorios causados desde el 8 de 
abril de 2015. 

 
DE LA ACCIÓN EJECUTIVA  

 
De conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia…” . 
 
Ahora bien, el artículo 104 del CPACA en el numeral 6º dispone que la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo conocerá de los procesos ejecutivos derivados de 
las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así 
como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiera sido parte una entidad 
pública e igualmente los contratos celebrados por esas entidades.  
 
Por su parte, el numeral séptimo del artículo 155 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra que los Jueces 
Administrativos conocerán en primera instancia de los procesos ejecutivos 
originados en condenas impuestas por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
cuya cuantía no exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

DEL TÍTULO EJECUTIVO  
 
El numeral 1° del artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, consagra que las sentencias debidamente 
ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias, 
prestarán mérito ejecutivo. 
 
En el sub lite se indica como título base de ejecución la sentencia proferida por este 
juzgado el 2 de noviembre de 2011, en la que se accedió a las pretensiones de la 
demanda, la cual fue apelada por las partes y confirmada por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D mediante 

                                            
1 cirocastellanos@gmail.com  
2 Notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co  
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providencia del 15 de noviembre de 2012, junto con la constancia de ejecutoria, 
dentro del proceso que a través del ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho adelantó la ejecutante en contra del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP radicado con el 
número 11001-33-35-016-2011-00242-00  
 

CONSIDERACIONES 
 

Es pertinente recordar que a través del proceso de ejecución se persigue el 
cumplimiento de una obligación insatisfecha, contenida en un título ejecutivo, 
razón por la cual, se parte de la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, que sólo resta hacerla efectiva, obteniendo del deudor el cumplimiento de 
la misma.  
 
Frente a las cualidades del título ejecutivo el Consejo de Estado3 ha dicho que “… la 
obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título; es 
decir, que el documento que contiene esa obligación deben constar en forma nítida, en 
primer término, el crédito del ejecutante y, en segundo término, la deuda del ejecutado; 
tienen que estar expresamente declaradas estas dos situaciones, sin que haya para ello 
que acudir a elucubraciones o suposiciones. La doctrina enseña que “Faltará este 
requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 
considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta” (4[1]). 
 
La obligación es clara cuando demás de ser expresa aparece determinada en el título; 
debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no 
estar pendiente de un plazo o de una condición. Dicho de otro modo la exigibilidad de la 
obligación se debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o 
cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término pero 
cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la 
que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo 
requerimiento.” 
 
Ahora bien, descendiendo al caso concreto, se tiene que la sentencia adiada 2 de 
noviembre de 2011, proferida por este Despacho, dentro del proceso antes 
referenciado dispuso:  
 

 
 

                                            
3 Sección Tercera. C.P. Dra. María Elena Giraldo Gómez. Exp. 20001-23-31-000-1999-0090-01(16669). 
Providencia del doce (12) de julio  de dos mil (2000). 
4[1] Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
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Decisión esta que fue confirmada mediante sentencia del 15 de noviembre de 2012 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 
D y que quedó ejecutoriada el 19 de marzo de 2013 (folio 41 archivo 01 Expediente 
Electrónico) 
 
Mediante auto proferido el 2 de agosto de 2019 la entonces titular del Despacho 
después de reliquidar la prestación con base en los factores salariales asignación 
básica, prima de vacaciones, bonificación por servicios, bonificación especial de 
recreación, prima de servicios y prima de navidad devengados por la ejecutante 
entre el 1° de abril de 2013 y el 31 de marzo de 2014, consideró que no existían 
diferencias a favor de esta por lo que negó el mandamiento de pago (fls 105-112 
archivo 01 expediente electrónico) 
 
Contra la anterior decisión el apoderado de la ejecutante interpuso recurso de 
apelación, el que fue resuelto por el superior en providencia del 12 de marzo de 
2020, en el que se revocó la decisión y se dispuso que se librara el mandamiento de 
pago en la forma solicitada, si fuere procedente, on en la que se considerara legal 
conforme lo expuesto en la parte motiva, así: 
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En auto de obedecimiento dictado el 13 de septiembre de 2021 y para la 
determinación del capital efectivamente adeudado, este Despacho remitió el 
proceso al grupo liquidador, no obstante allegada la liquidación se advirtió que la 
misma no atendió las recomendaciones efectuadas por el superior, razón por la 
cual de oficio se procedió a la liquidación y para los efectos pertinentes se tuvieron 
en cuenta las siguientes premisas fácticas y normativas: 
 
1. Que en las sentencias se ordenó incluir en la base de liquidación de la pensión 
los siguientes factores: asignación básica, bonificación por servicios, prima de 
servicios, prima de navidad y prima de vacaciones. 
 
2. Que se dispuso autorizar al FONCEP a efectuar los descuentos por aportes a 
seguridad social en pensión a cargo de la demandante, teniendo en cuenta que se 
debe realizar el cálculo de la diferencia sobre los ya cotizados, y el cálculo del valor 
a pagar sobre los nuevos factores incluidos durante toda la vida laboral, en ambos 
casos en forma indexada. 
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3. Que la fecha de ejecutoria de la sentencia es 19 de marzo de 2013 y la de 
solicitud de cumplimiento es 24 de septiembre de 2013 (Fls. 43 y 95 archivo 01 
expediente electrónico). 
 
4. Que al haberse adquirido el estatus pensional el 5 de marzo de 2010 y haberse 
liquidado provisionalmente por valor mayor a 3 s.m.l.m.v., sólo tiene derecho a 
una mesada adicional en el año 
 
5. Que en la Resolución N° 0044559 de 8 de noviembre de 2013 se dispuso el 
cumplimiento del fallo judicial y se ordenó descontar sobre los factores no 
cotizados a partir del 1° de enero de 1996 y hasta la fecha de retiro de la accionante 
actualizando el valor con el DTF pensional y con un 25% a cargo de esta, tomando 
en cuenta como factores la asignación básica, prima de vacaciones, bonificación 
por servicios, bonificación especial de recreación, prima de servicios y prima de 
navidad (Fls. 90-99 archivo 01 expediente electrónico) 
 
6. Que en Resolución N° 000629 de 8 de abril de 2015 la entidad reliquidó la 
pensión de la ejecutante en atención al retiro definitivo de esta a partir del 1° de 
abril de 2014, por lo que se reconoció sobre los factores indicados en la Resolución 
N° 0044559 de 8 de noviembre de 2013 una mesada equivalente a $3.549.762 por 
el 75% del promedio de lo devengado entre el 1° de abril de 2013 y el 31 de marzo 
de 2014, a partir del 1° de abril de 2014 y se le descontó un total de $5.202.546 por 
aportes no efectuados. (fls. 48-54 archivo 01 expediente electrónico) 
 
7. Que en el expediente se encuentra la certificación de lo devengado por la 
demandante entre el 1° de abril de 2013 y el 31 de marzo de 2014. (fl. 56 archivo 01 
expediente electrónico)  
 
8. Que el TAC en providencia del 12 de marzo de 2020 dispuso que los factores de 
prima de servicios, bonificación por servicios y prima de navidad debían tomarse 
de manera proporcional a los meses correspondientes al último año de servicios y 
que sobre el factor prima de vacaciones al no existir certeza sobre la razón del 
monto pagado se debía tomar proporcional a los meses correspondientes al último 
año de servicios. 
 
Y que lo referente a los valores de los factores a considerarse, los mismos deben ser 
debatidos y probados en el trámite del proceso ejecutivo, a fin de determinar si, 
efectivamente, hubo un cumplimiento total o parcial de la obligación contenida en 
el título ejecutivo. 

 
Establecidos entonces los anteriores parámetros inicialmente se realizó el cálculo 
de la mesada pensional, así: 

2013 ABRIL  $         3.604.191  $           160.995 

2013 MAYO  $         4.224.116  $              5.317 

2013 JUNIO  $         3.726.176 

2013 JULIO    $         3.726.176  $           643.978 

2013 AGOSTO  $         3.726.176 

2013 SEPTIEMBRE  $         3.726.176 

2013 OCTUBRE  $         3.726.176 

2013 NOVIEMBRE  $         3.726.176 

2013 DICIEMBRE  $         3.726.176  $           3.122.323 

2014 ENERO  $         3.726.176 

2014 FEBRERO  $         3.947.394  $        1.231.290 

2014 MARZO  $         3.837.785  $           989.840  $           115.667  $        6.312.457  $           1.152.282 

TOTALES  $       45.422.894  $        1.633.818  $        1.346.957  $        6.478.768  $           4.274.605 

 DOCEAVAS  $         3.785.241  $           136.152  $           112.246  $           539.897  $              356.217 

PRIMA DE 

NAVIDAD

$ 4.929.753

MES

75%

$ 3.697.315

$ 3.459.762

$ 237.553

 VALOR PENSIÓN LIQUIDADA 

POR LA ENTIDAD EJECUTADA 

MEDIANTE RESOLUCIÓN 0629 

DEL 8 DE ABRIL DE 2015 

AÑO

 VALOR DE LA PENSION AÑO 

2014 

ASIGNACIÓN 

BASICA

 TASA DE REEMPLAZO 

BONIFICACION 

POR SERVICIOS

 RELIQUIDACIÓN PENSIONAL -FOPEP CON FACTORES SALARIALES RECONOCIDOS EN LA SENTENCIA A EJECUTAR 

 DIFERENCIAPENSIONAL  

PRIMA DE 

SERVICIOS

 PROMEDIO MENSUAL BASE 

DE LIQUIDACIÓN 

PRIMA DE 

VACACIONES

 



Rad. 11001333501620180018300 
Libra mandamiento de pago 

 
 
Así las cosas, advertida la aparente existencia de una diferencia pensional a favor 
de la ejecutante, acto seguido se procedió entonces con el cálculo de las diferencias 
pensionales debidamente actualizadas  adeudadas hasta el 30 de noviembre de 
2022, así: 
 

AÑO % IPC
 MESADA 

RELIQUIDADA 

 VALOR 

PENSION 

RECONOCIDA 

POR LA 

ENTIDAD 

 DIFERENCIA 

PENSIONAL 

 MESADAS 

CAUSADAS 

 DIFERENCIA 

BRUTA 

ADEUDADA 

DESCUENTO 

SALUD 12%

DIFERENCIAS 

NETAS 

ADEUDADAS

2014 1,94  $         3.697.315  $         3.459.762  $           237.553 11  $        2.613.084  $              313.570  $           2.299.514 

2015 3,66%  $         3.832.637  $         3.586.389  $           246.248 13  $        3.201.218  $              384.146  $           2.817.072 

2016 6,77%  $         4.092.106  $         3.829.188  $           262.919 13  $        3.417.941  $              410.153  $           3.007.788 

2017 5,75%  $         4.327.402  $         4.049.366  $           278.036 13  $        3.614.472  $              433.737  $           3.180.735 

2018 4,09%  $         4.504.393  $         4.214.985  $           289.408 13  $        3.762.304  $              451.476  $           3.310.828 

2019 3,18%  $         4.647.633  $         4.349.022  $           298.611 13  $        3.881.945  $              465.833  $           3.416.112 

2020 3,80%  $         4.824.243  $         4.514.285  $           309.958 13  $        4.029.459  $              483.535  $           3.545.924 

2021 1,61%  $         4.901.913  $         4.586.965  $           314.949 13  $        4.094.333  $              491.320  $           3.603.013 

2022 5,62%  $         5.177.401  $         4.844.752  $           332.649 11  $        3.659.137  $              439.096  $           3.220.041 

DIFERENCIAS PENSIONALES CAUSADAS DESDE EL 01/04/2014 AL 30/11/22

TOTAL NETO DIFERENCIAS ADEUDADAS  $                                                                  28.506.311  
 
En conclusión y de conformidad con lo anterior y en razón a que se inicialmente se 
encuentran reunidas las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso 
como quiera que la obligación derivada de la sentencia, es clara, expresa y 
actualmente exigible, se librará mandamiento de pago por los valores 
correspondientes a las diferencias en las mesadas pensionales causadas desde el 1° 
de abril de 2014 y en adelante hasta su pago, y por los intereses moratorios a la 
tasa bancaria de usura que se causen sobre las diferencias pensionales que se 
causen liquidadas mes a mes desde el 1° de abril de 2014 y en adelante hasta su 
pago. 
 
Requiérase a la Nación – Ministerio de Educación Nacional a fin de que remita 
certificado en el que conste el concepto, valor y causa de la prima de vacaciones de 
la ex servidora señora María Alcira Acevedo Casallas identificada con C.C. N° 
41.672.449 retirada de manera definitiva el 1° de abril de 2014, o en su defecto 
remita el acto administrativo mediante el cual le fueron reconocidas y pagadas las 
prestaciones sociales correspondientes a la liquidación definitiva de su vinculación 
a la entidad, para el efecto se le otorgará el término de quince (15) días hábiles 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación. 
 
Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 
 
Por lo que, atendiendo la solicitud de ejecución presentada, y tomando como base 
las liquidaciones que integran el presente auto de las que se desprende la 
existencia de unas diferencias a favor del ejecutante, el JUZGADO DIECISEIS 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora MARÍA 
ALCIRA ACEVEDO CASALLAS identificada con C.C. N° 41.672.449 y en contra del 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - 
FONCEP, por los conceptos que se detallan a continuación:   
 

A) Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 28.506.311) como capital adeudado por 
concepto de las diferencias pensionales actualizadas causadas desde el 1° de abril 
de 2014 y hasta el 30 de noviembre de 2022. 
 
B). Por las diferencias pensionales actualizadas que se sigan causando desde el 1° 
de noviembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago. 
 



Rad. 11001333501620180018300 
Libra mandamiento de pago 

C). Por los intereses moratorios que se causen sobre cada una de las diferencias 
pensionales que se causen mes a mes desde el 1° de abril de 2014 y las que se sigan 
causando hasta que se haga efectivo el pago.  
 
SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente providencia de conformidad 
con lo establecido en los artículos 162 numeral 8 inciso segundo y 199 del CPACA 
adicionados y modificados por la Ley 2080 de 2021, a través del buzón electrónico 
de que disponen para notificaciones judiciales (art. 197 ibídem). 
 
a) Al Representante Legal del fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones - FONCEP., o quien haga sus veces 
b) Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado.  
c) A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
TERCERO. - Notificar por estado el contenido de este auto a la parte actora. 
 
CUARTO. - Córrase traslado a la ejecutada, por el término término de cinco (05) 
días para pagar la obligación y diez (10) días para presentar excepciones conforme 
al artículo 431 y 442 del C.G.P., y contados a partir de la notificación personal de 
esta providencia.  
 
QUINTO. - Lo atinente a las costas se resolverá en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 
SEXTO. – Reconózcase personería al Doctor CIRO ALFONSO CASTELLANOS 
VERA identificado con la CC. No. 19.085.857 y T.P No. 19.795 del C.S de la J. como 
representante judicial de la ejecutante. 
 
SÉPTIMO. – Requiérase a la NACIÓN -  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL a fin de que remita certificado en el que conste el concepto, valor y 
causa de la prima de vacaciones de la ex servidora señora María Alcira Acevedo 
Casallas identificada con C.C. N° 41.672.449 retirada de manera definitiva el 1° de 
abril de 2014, o en su defecto remita el acto administrativo mediante el cual le 
fueron reconocidas y pagadas las prestaciones sociales correspondientes a la 
liquidación definitiva de su vinculación a la entidad, para el efecto se le otorgará el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del recibo de la respectiva 
comunicación. 
 
Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 
 
OCTAVO. -  Todo memorial o prueba dirigido al presente medio de control debe 
ser remitido al correo electrónico institucional 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 
STLD.  

 
 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

De: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin16bta@notificacionesrj.gov.co> 

Enviado: martes, 14 de septiembre de 2021 20:03 

Para: taloconsultores@gmail.com <taloconsultores@gmail.com>; atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co 

<atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co>; arevaloabogados@yahoo.es <arevaloabogados@yahoo.es>; 

NOTIFICACIONES@FIDUAGRARIA.GOV.CO <NOTIFICACIONES@FIDUAGRARIA.GOV.CO>; Notificaciones Judiciales 

<notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>; procesos@defensoriajurdica.gov.co <procesos@defensoriajurdica.gov.co>; 

abogados@pabogadosasociados.com <abogados@pabogadosasociados.com>; Cesar Garzon 

<notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>; Elder Saya <abogadobogotaugpp@gmail.com>; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co <IMCEAEX- 

_o=ExchangeLabs_ou=Exchange+20Administrative+20Group+20+28FYDIBOHF23SPDLT+29_cn=Recipients_cn=6b740955266b40568f 

c1aa20ed413789-notificacio@prod.exchangelabs.com>; ejecutivo@organizacionsanabria.com.co 

<ejecutivo@organizacionsanabria.com.co>; zuluagacolpensiones@gmail.com <zuluagacolpensiones@gmail.com>; ANDRES 

LEMUS <lemusf.conciliatus@gmail.com>; Ruth Castrillon <corporacionluzdelalma@gmail.com>; 

asesesoriasjuriidcas10@gmail.com <asesesoriasjuriidcas10@gmail.com>; atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co 

<atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co>; EDWIN MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; Cesar Garzon 

<notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>; MESACIVICOCOMUNALDUITAMA@HOTMAIL.COM 

<MESACIVICOCOMUNALDUITAMA@HOTMAIL.COM>; carlopezmendez2020@gmail.com <carlopezmendez2020@gmail.com>; 

Angelica M. Medina Herrera <notificacionesrstugpp@gmail.com>; judiciales@casur.gov.co <judiciales@casur.gov.co>; 

dimarca98@hotmail.com <dimarca98@hotmail.com>; dianamarcela.caicedp98@gmail.com 

<dianamarcela.caicedp98@gmail.com>; Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; andres.conciliatus@gmail.com 

<andres.conciliatus@gmail.com>; lady marlene gutierrez ramirez <paniaguabogota4@gmail.com>; 

decun.notificaciones@policia.gov.co <decun.notificaciones@policia.gov.co>; jairomartinezabogado@autlook.es 

<jairomartinezabogado@autlook.es>; procesos@defensajuridica.gov.co <procesos@defensajuridica.gov.co>; 

buzonjudicial@personeriabogota.gov.co <buzonjudicial@personeriabogota.gov.co>; wjmuricia@personeriabogota.gov.co 

<wjmuricia@personeriabogota.gov.co>; novoabuendia@gmail.com <novoabuendia@gmail.com>; DIANA MARCELA HERNANDEZ 

PEREZ <notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co>; jorgel.garcia@prospridadsocial.gov.co 

<jorgel.garcia@prospridadsocial.gov.co>; cirocastellanos@gmail.com <cirocastellanos@gmail.com>; 

colombiapensiones1@gmail.com <colombiapensiones1@gmail.com>; Notificaciones Judiciales Foncep 

<notificacionesjudiciales@foncep.gov.co>; Notificacionesjudicialesart197 <notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co>; 

MARIALEON2005 <MARIALEON2005@HOTMAIL.COM>; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@litigando.com>; 

rmendez@litigando.com <rmendez@litigando.com>; karoloviedo.civitas@gmail.com <karoloviedo.civitas@gmail.com>; 

cmendivels@ugpp.gov.co <cmendivels@ugpp.gov.co>; Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; andres.conciliatus@gmail.com 

<andres.conciliatus@gmail.com>; lady marlene gutierrez ramirez <paniaguabogota4@gmail.com>; 

notificacionesjudiciales@gobierno.gov.co <notificacionesjudiciales@gobierno.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co <notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co <notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co>; lfva21judiciales@gmail.com 

<lfva21judiciales@gmail.com>; lfva31@gmail.com <lfva31@gmail.com>; notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 

<notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>;     notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 

<notificacionesjudiciales.ap@gmail.com>; info@soachaeducativa.edu.co <info@soachaeducativa.edu.co>; 

marcelaceballos@condeabogados.com <marcelaceballos@condeabogados.com>; laboraladministrativo@condeabogados.com 

<laboraladministrativo@condeabogados.com>; buzonjudicial@defensajuridica-gov.co <buzonjudicial@defensajuridica-gov.co>; 

EDWIN MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; decun.notificaciones@policia.gov.co 

<decun.notificaciones@policia.gov.co>; VIVIAN JINNETH BETANCOURTH SERRATO <vivianj.bserrato@correo.policia.gov.co>; 

disan.asjur-judicial@policia.gov.co <disan.asjur-judicial@policia.gov.co>; disan.asjur-tuj@policia.gov.co <disan.asjur- 

tuj@policia.gov.co>; geovanny-franco1269@correo.policia.gov.co <geovanny-franco1269@correo.policia.gov.co>; 

raul.casac@correo.policia.gov.co <raul.casac@correo.policia.gov.co>; esperanzasala20059@gmail.com 

<esperanzasala20059@gmail.com>; esperanza salamanca dominguez <esperanzasala20059@hotmail.com>; ANDRES MAURICIO 

CARO BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; procesos@defensajuridica.gov.co 

<procesos@defensajuridica.gov.co>;    notificacionesjudiciales@organizacionsanabria.gov.co 

<notificacionesjudiciales@organizacionsanabria.gov.co>; johannclavijo@gmail.com <johannclavijo@gmail.com>; 

asjudinetdireccionipc@gmail.com <asjudinetdireccionipc@gmail.com>; decun.notificaciones@policia.gov.co 

mailto:jadmin16bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:taloconsultores@gmail.com
mailto:taloconsultores@gmail.com
mailto:atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co
mailto:atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co
mailto:arevaloabogados@yahoo.es
mailto:arevaloabogados@yahoo.es
mailto:NOTIFICACIONES@FIDUAGRARIA.GOV.CO
mailto:NOTIFICACIONES@FIDUAGRARIA.GOV.CO
mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
mailto:procesos@defensoriajurdica.gov.co
mailto:procesos@defensoriajurdica.gov.co
mailto:abogados@pabogadosasociados.com
mailto:abogados@pabogadosasociados.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:abogadobogotaugpp@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:c1aa20ed413789-notificacio@prod.exchangelabs.com
mailto:ejecutivo@organizacionsanabria.com.co
mailto:ejecutivo@organizacionsanabria.com.co
mailto:zuluagacolpensiones@gmail.com
mailto:zuluagacolpensiones@gmail.com
mailto:lemusf.conciliatus@gmail.com
mailto:corporacionluzdelalma@gmail.com
mailto:asesesoriasjuriidcas10@gmail.com
mailto:asesesoriasjuriidcas10@gmail.com
mailto:atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co
mailto:atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co
mailto:Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:MESACIVICOCOMUNALDUITAMA@HOTMAIL.COM
mailto:MESACIVICOCOMUNALDUITAMA@HOTMAIL.COM
mailto:carlopezmendez2020@gmail.com
mailto:carlopezmendez2020@gmail.com
mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:dimarca98@hotmail.com
mailto:dimarca98@hotmail.com
mailto:dianamarcela.caicedp98@gmail.com
mailto:dianamarcela.caicedp98@gmail.com
mailto:agencia@defensajuridica.gov.co
mailto:andres.conciliatus@gmail.com
mailto:andres.conciliatus@gmail.com
mailto:paniaguabogota4@gmail.com
mailto:decun.notificaciones@policia.gov.co
mailto:decun.notificaciones@policia.gov.co
mailto:jairomartinezabogado@autlook.es
mailto:jairomartinezabogado@autlook.es
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:buzonjudicial@personeriabogota.gov.co
mailto:buzonjudicial@personeriabogota.gov.co
mailto:wjmuricia@personeriabogota.gov.co
mailto:wjmuricia@personeriabogota.gov.co
mailto:novoabuendia@gmail.com
mailto:novoabuendia@gmail.com
mailto:notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co
mailto:jorgel.garcia@prospridadsocial.gov.co
mailto:jorgel.garcia@prospridadsocial.gov.co
mailto:cirocastellanos@gmail.com
mailto:cirocastellanos@gmail.com
mailto:colombiapensiones1@gmail.com
mailto:colombiapensiones1@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@foncep.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co
mailto:MARIALEON2005@HOTMAIL.COM
mailto:notificacionesjudiciales@litigando.com
mailto:rmendez@litigando.com
mailto:rmendez@litigando.com
mailto:karoloviedo.civitas@gmail.com
mailto:karoloviedo.civitas@gmail.com
mailto:cmendivels@ugpp.gov.co
mailto:cmendivels@ugpp.gov.co
mailto:agencia@defensajuridica.gov.co
mailto:andres.conciliatus@gmail.com
mailto:andres.conciliatus@gmail.com
mailto:paniaguabogota4@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@gobierno.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobierno.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:lfva21judiciales@gmail.com
mailto:lfva21judiciales@gmail.com
mailto:lfva31@gmail.com
mailto:lfva31@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales.ap@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales.ap@gmail.com
mailto:info@soachaeducativa.edu.co
mailto:info@soachaeducativa.edu.co
mailto:marcelaceballos@condeabogados.com
mailto:marcelaceballos@condeabogados.com
mailto:laboraladministrativo@condeabogados.com
mailto:laboraladministrativo@condeabogados.com
mailto:buzonjudicial@defensajuridica-gov.co
mailto:buzonjudicial@defensajuridica-gov.co
mailto:Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co
mailto:decun.notificaciones@policia.gov.co
mailto:decun.notificaciones@policia.gov.co
mailto:vivianj.bserrato@correo.policia.gov.co
mailto:disan.asjur-judicial@policia.gov.co
mailto:disan.asjur-judicial@policia.gov.co
mailto:disan.asjur-tuj@policia.gov.co
mailto:tuj@policia.gov.co
mailto:geovanny-franco1269@correo.policia.gov.co
mailto:geovanny-franco1269@correo.policia.gov.co
mailto:raul.casac@correo.policia.gov.co
mailto:raul.casac@correo.policia.gov.co
mailto:esperanzasala20059@gmail.com
mailto:esperanzasala20059@gmail.com
mailto:esperanzasala20059@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@organizacionsanabria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@organizacionsanabria.gov.co
mailto:johannclavijo@gmail.com
mailto:johannclavijo@gmail.com
mailto:asjudinetdireccionipc@gmail.com
mailto:asjudinetdireccionipc@gmail.com
mailto:decun.notificaciones@policia.gov.co


<decun.notificaciones@policia.gov.co>; judiciales@casur.gov.co <judiciales@casur.gov.co>; CARLOS ADOLFO BENAVIDES 

BLANCO <carlos.benavides150@casur.gov.co>; fabian655@hotmail.com <fabian655@hotmail.com>; ANDRES MAURICIO CARO 

BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; ginliz54@gmail.com <ginliz54@gmail.com>; juridica 

<juridica@defensoria.gov.co>; saydagalvezhavez@hotmail.com <saydagalvezhavez@hotmail.com>; 

ceoju@buzonejercito.mil.co <ceoju@buzonejercito.mil.co>; coper@buzonejercito.mil.co <coper@buzonejercito.mil.co>; 

sla.abogados.colombia@gmail.com <sla.abogados.colombia@gmail.com>; ANDRES MAURICIO CARO BELLO 

<jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; sparta.abogados@yahoo.es <sparta.abogados@yahoo.es>; 

contactenos@subredsuroccidente.gov.co <contactenos@subredsuroccidente.gov.co>; 

defensajuridica@subredsuroccidente.gov.co <defensajuridica@subredsuroccidente.gov.co>; ricardo escudero 

<ricardoescuderot@hotmail.com>;    notificacionesjudiciales@subredsuroccidental.gov.co 

<notificacionesjudiciales@subredsuroccidental.gov.co>; diancac@yahoo.es <diancac@yahoo.es>; japardo@gmail.com 

<japardo@gmail.com>; nicolasvargas.arguello@gmail.com <nicolasvargas.arguello@gmail.com>; Jeison Barbosa 

<notificacionesjudiciales@unp.gov.co>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; 

colombiapensiones1@hotmail.com <colombiapensiones1@hotmail.com>; CONTACTENOS@UGPP.GOV.CO 

<CONTACTENOS@UGPP.GOV.CO>; info@vencesalananca.co <info@vencesalananca.co>; joaljipa@yahoo.es 

<joaljipa@yahoo.es>; Roa Sarmiento Abogados <ne.reyes@roasarmiento.com.co>; valerickobe3@gmail.com 

<valerickobe3@gmail.com>; afajardo@claro.net.co <afajardo@claro.net.co>; segen.consejo@policia.gov.co 

<segen.consejo@policia.gov.co>; segen.oac@policia.gov.co <segen.oac@policia.gov.co>; judiciales@casur.gov.co 

<judiciales@casur.gov.co>; hugo.galves578@casur.gov.co <hugo.galves578@casur.gov.co>; judiciales@casur.gov.co 

<judiciales@casur.gov.co>; JURIDICA@CASUR.GOV.CO <JURIDICA@CASUR.GOV.CO>; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio 

<notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co <procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>; Vargas Garcia Julieth 

<t_juvargas@fiduprevisora.com.co>; t_lryes@fiduprevisora.com.co <t_lryes@fiduprevisora.com.co>; 

abogado25.colpen@gmail.com <abogado25.colpen@gmail.com>; notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 

<notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; correo@procuraduria.gov.co <correo@procuraduria.gov.co>; 

nahirlucia@gmail.com <nahirlucia@gmail.com>; equipoasesorph@gmail.com <equipoasesorph@gmail.com>; ANDRES FELIPE 

ALZATE TOBON <notificacionesjudiciales@abogadosgm.com.co>; dIaNiThA meRcHaN <servicioalciudadano@sena.edu.co>; 

bevene3@hotmail.com <bevene3@hotmail.com>; gerencia@convida.com.co <gerencia@convida.com.co>; 

javierperezromoabogado@gmail.com <javierperezromoabogado@gmail.com>; Notificaciones Judiciales 

<notificacionesjud@sic.gov.co>; notificacionesjudiciales@reyesyleyes.com <notificacionesjudiciales@reyesyleyes.com>; 

notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@icbf.gov.co>; dibie.asjud@policia.gov.co <dibie.asjud@policia.gov.co>; 

judiciales@casur.gov.co <judiciales@casur.gov.co>; argenzolasg.s@gmail.com <argenzolasg.s@gmail.com>; 

notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co <notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co>; 

segen.conciliacion@policia.gov.co <segen.conciliacion@policia.gov.co>; SEGEN.TAC@POLICIA.GOV.CO 

<SEGEN.TAC@POLICIA.GOV.CO>; Justiciayderecho2018@gmail.com <Justiciayderecho2018@gmail.com>; 

´procesosnacionales@defensaJuridica.gov.co   <´procesosnacionales@defensaJuridica.gov.co>;   ngclavijo@procuraduria.gov.co 

<ngclavijo@procuraduria.gov.co> 

Cc: Blanca Lilina Poveda Cabezas <bpovedac@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota 

- Bogota D.C. <admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRONICO (Salida Septiembre 13 de 2021) 

 

***Señores apoderados en todos sus escritos que alleguen al Juzgado, suministren al pie 

de sus firmas, el correo electronico para notificaciones***** 
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Señores 

APODERADOS DE LAS PARTES 

PROCURADOR (A) ADMINISTRATIVO JUDICIAL 

DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

Ciudad 

 
Ante todo presento disculpas por los inconvenientes de conexión presentados el día de hoy, lo que retrazó el envio de 

la presente notificación. 

 
De conformidad con el articulo 201 del C.P.A.C.A., NOTIFICO mediante estado electrónico providencias dictadas en 

los procesos relacionados en la lista adjunta. 

 
Se les hace saber que tanto los estados como las providencias notificadas 

pueden ser consultadas en la página oficial de la Rama Judicial en el siguiente 

enlace: Estados Electronicos 2021 

AVISO IMPORTANTE 

 

Esta dirección: jadmin16bta@notificaciones.ramajudicial.gov.co, es de uso único y 
exclusivo de envío de notificaciones; todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores. (No responder a este correo) 

Se recomienda no hacer consultas mediante correo electrónico. Se habilitó provisionalmente mientras dure la 

Emergencia Sanitaria, la línea telefónica celular 322 8 40 49 30 para atender las inquietudes de los usuarios, dada la 

saturación del correo Institucional con ocasión de la nueva modalidad de trabajo 

 
Apreciado usuario, utilice los canales dispuestos para la radicación de memoriales a través de la oficina de apoyo 

judicial Radicación de correspondencia: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Si tiene alguna petición que amerite el envío de un correo electrónico, escriba su mensaje a la siguiente dirección: 

[mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.-]admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.- 

 
Cordialmente, 

 
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 

es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 

hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que 

le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus 

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota/335
mailto:jadmin16bta@notificaciones.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.-
mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.-
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, piso 4º 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00183-00 

Demandante: MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS      

Demandado: 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES - FONCEP    

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D” en la providencia del 12 de 

marzo de 2020, mediante la cual revocó el auto proferido por este despacho el 2 

de agosto de 2019, a través del cual negó librar mandamiento de pago y en su 

lugar ordena que se libre en la forma solicitada por la parte ejecutante o la que se 

considere legal.  

 

Así las cosas, revisado el expediente se advierte que la parte ejecutante a través 

de demanda ejecutiva solicita a este despacho que se libre mandamiento de pago 

por los siguientes valores:  

 

“1°) Por la suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS CON 97/100 ($25.976.394.97) moneda corriente, suma 

liquidada de conformidad con la sentencia, que corresponde a las 

DIFERENCIAS PENSIONALES debidas (mesadas ordinarias y 

adicionales), liquidadas desde el primero (01) de Abril de 20114, hasta el 30 

de Abril de 2018. 

 

2°) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima establecida por el artículo 141 de la ley 100 de 1993, liquidados mes 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
callcenter
Resaltado
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a mes, desde el día 08 de Abril de 2015, fecha en la cual se dictó la Resolución 

Numero 000629, que ordeno dar cumplimiento al fallo judicial en 

precedencia, hasta que el pago se realice; 

 

3°) Por la suma de $546,080.44 mensuales, a partir del 01 de Mayo de 2018, 

mes a mes, hasta que el pago se realice, valor que corresponde a la 

DIFERENCIA PENSIONAL mensual que la Entidad Demandada, debe 

pagar al Demandante en el año 2018; 

 

4°) Por los intereses moratorios sobre la suma inmediatamente anterior, a 

la tasa máxima establecida por el artículo 141 de la ley 100 de 1993, 

liquidados mes a mes, desde la fecha de su causación y hasta que el pago se 

realice; 

 

5°) Por la DIFERENCIA PENSIONAL debida por la Mesada adicional del 

mes de Diciembre de cada ano, desde el 2018, año tras año en la medida en 

que se causen, se cause, y hasta que el pago se efectué; 

 

6°) Por las Costas y gastos procesales que este cobro judicial implique”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como presupuesto para solicitar el mandamiento de pago, el apoderado de la 

parte ejecutante solicitó tener en cuenta la sentencias de primera y segunda 

instancia proferidas por este Juzgado y el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D” dentro del asunto de la 

referencia con fechas 2 de noviembre de 2011 y 15 de noviembre de 2012, en las 

cuales se condenó al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -

FONCEP, a reliquidar y pagar de manera indexada la pensión de jubilación de la 

ejecutante de manera que correspondiera al 75% del promedio de lo devengado 

durante el último año de servicios, conforme a la Ley 33 de 1985, teniendo en 

cuenta en este caso el anterior a la fecha del reconocimiento pensional efectuado 

mediante la Resolución N° 2785 del 19 de noviembre de 2010, incluyendo en la 

base de liquidación, no solo los factores ya reconocidos sino también todos los 

que el Ministerio de Educación Nacional certifique como devengados por la 

actora,  caso en el cual se tendrá en cuenta todo lo devengado en el último año de 

servicio, sin prescripción alguna, y pagarle, la diferencia de las respectivas 

mesadas, con los incrementos anuales de ley, reajustando hacia el futuro la 

pensión y si existieran factores sobre los cuales no se aportó, la entidad de 

previsión podrá efectuar los respectivos descuentos, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la mencionada providencia. 

 

En cumplimiento de la anterior orden judicial, la parte demandante radicó el 24 

de septiembre de 2013 la cuenta de cobro para pago de las sentencias judiciales 
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enunciadas y la entidad ejecutada, mediante Resolución N° 000629 del 8 de abril 

de 2015 dio cumplimiento a las sentencias de instancia y procedió a reliquidar la 

pensión de jubilación de la ejecutante; asimismo, aportó certificado de factores 

salariales devengados expedido por el Ministerio de Educación Nacional.   

 

Por lo anterior, previo a resolver sobre el mandamiento ejecutivo y con el fin de 

realizar en debida forma la liquidación de la condena impuesta en la sentencia 

que sirve de título ejecutivo de la presente acción, por secretaría, en virtud de lo 

establecido en el parágrafo del artículo 446 del C.G.P., remítase el presente 

proceso ejecutivo a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, para que en dicha dependencia a través de los profesionales 

especializados en contaduría se realice la liquidación de la condena respecto de 

las sentencias de fechas2 de noviembre de 2011 y 15 de noviembre de 2012, 

teniendo en cuenta la orden judicial allí contenida, además de las pruebas 

allegadas por la parte ejecutante y lo indicado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D” en la providencia dictada el 12 

de marzo de 2020.  

 

Lo anterior a efectos de verificar si existen diferencia respecto de los valores 

reconocidos en las sentencias judiciales y los valores reconocidos por la entidad 

ejecutada al momento de dar cumplimiento a la sentencia, teniendo en cuenta 

que este juzgado mediante auto del 2 de agosto de 2019 había decidido negar el 

mandamiento de pago solicitado por no encontrar sumas adeudadas a la 

ejecutante. De existir diferencias, se debe evidenciar de manera específica las 

sumas por las que se debe librar el correspondiente mandamiento de pago, 

teniendo en cuenta que la liquidación de la condena debe estar ajustada hasta la 

fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 

 

 
Hjdg  

 

Firmado Por: 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas 

Juez 

016 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dc11a773616f15383b26f49106a1cc2d60291c6db1e1695673df92e1ba929574 

Documento generado en 10/09/2021 05:07:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

AUTO REQUIERE PRUEBA DECRETADA DE OFICIO
0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR

000352013 13/09/2021
LA NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA EJERCITO NACIONAL

JOSE EGIDIO VERA AMORTEGUINULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR 
EL SUPERIOR

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
005382014 13/09/2021

CAJANAL EN LIQUIDACIONLUZ STELLA MARTINEZ BLANCOEJECUTIVO35

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR 
EL SUPERIOR

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
005622015 13/09/2021

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

MARIA DEL CARMEN BERNAL 
RODRIGUEZ

EJECUTIVO35

AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR
0163311001 AUTO  DE  TRASLADO

001392016 13/09/2021
DIRECCION DE SANIDAD, 
MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO

MARIA NURY MARIN MONCADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO REQUIERE INFORMACIÓN
0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR

003652017 13/09/2021
CAJANAL - UGPPMARIA MARGOTH GARZON 

CORTES
EJECUTIVO35

ADMISORIO DE LA DEMANDA
0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

000472018 13/09/2021
NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL

EDGAR SALAZAR RODRIGUEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO REPONE DECISIÓN E INADMITE DEMANDA
0163311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN

001122018 13/09/2021
PERSONERIA DE BOGOTA D.C.WILLIAM ALEXANDER MUÑOZ 

BRICEÑO
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO REMITE A LA OFICINA DE APOYA PARA QUE SE 
EFECTÚE LA LIQUIDACIÓN

0163311001 AUTO
001832018 13/09/2021

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES FONCEP

MARIA ALCIRA ACEVEDO 
CASALLAS

EJECUTIVO35

AUTO QUE ORDENA NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE 
ADMISIÓN

0163311001 AUTO  QUE  ORDENA  NOTIFICACION  PERSONAL
002832018 13/09/2021

ANTONIO JOSE LEONUGPPNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO INADMITE DEMANDA
0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

003142018 13/09/2021
ORLANDO LUIS DURAN CASTROCOLPENSIONES.LESIVIDAD35

AUTO FIJA AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA ELPRÓXIMO 16 
DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 

0163311001 AUTO  FIJA  FECHA
004232018 13/09/2021

BOGOTA D C Y OTROSMERCEDES HERRERA LEONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
0163311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO

004282018 13/09/2021
FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FOMAG -  FIDUCIARIA LA 
PREVISORA

MARIA DE JESUS GARCIA 
PEDRAZA

EJECUTIVO35

AUTO FIJA AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL PRÓXIMO 15 
DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 9:00 AM

0163311001 AUTO  FIJA  FECHA
005172018 13/09/2021

LA NACION-POLICIA 
NACIONAL-DIRECCION DE 
SANIDAD

NUBIA TARAZONA BLANCONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

callcenter
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

AUTO QUE ORDENA REQUERIR INFORMACIÓN PREVIA
0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR

005362018 13/09/2021
FISCALIA GENERAL DE LA NACIONESAU TORRES ROMERONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
0163311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO

001162019 13/09/2021
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
- UGPP

JUDITH EUGENIA BOLAÑOSEJECUTIVO35

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGAR
0163311001 AUTO  DE  TRASLADO

001562019 13/09/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 
ARIAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR 
EL SUPERIOR Y ORDENA EFECTUAR NOTIFICACIÓN DE LA 
DEMANDA

0163311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001652019 13/09/2021

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

GERMAN MOLANO LOPEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO NIEGA SUSPENSIÓN PROVISIONAL
0163311001 AUTO

001892019 13/09/2021
DEFENSORIA DEL PUEBLOMADELEINE DEL CARMEN 

ASPRILLA JARAMILLO
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA
0163311001 AUTO  REFORMA  DE  LA  DEMANDA

002592019 13/09/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

CARLOS EDUARDO PORTILLA 
VIDAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO INADMITE DEMANDA
0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

003952019 13/09/2021
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMARISOL ORDUZ GILNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO ADMITE DEMAND
0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

004012019 13/09/2021
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJAIME ERNESTO GALINDO 

BAHAMON
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO FIJA AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL PRÓXIMO 22 
DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 9:00 AM

0163311001 AUTO  FIJA  FECHA
004082019 13/09/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

ADRIANA ROA VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
0163311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO

004402019 13/09/2021
UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION- UNP

JHON WILBER PEREZ SUAREZEJECUTIVO35

AUTO REQUIERE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS A LA 
UGPP

0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004412019 13/09/2021

UGPPVICTORIA VELASQUEZ DE 
BLANCO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
0163311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO

004502019 13/09/2021
UGPPFABIO PAREJA RINCONEJECUTIVO35

AUTO ADMITE DEMANDA
0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

005272019 13/09/2021
FISCALIA GENERAL DE LA NACIONYOLANDA JIMENEZ RODRIGUEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR
0163311001 AUTO  DE  TRASLADO

000092020 13/09/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

LUIS EDUARDO DURAN LOZANONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO CORRES TRASLADO PARA ALEGAR
0163311001 AUTO  DE  TRASLADO

003592020 13/09/2021
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

DILIA CONSTANZA DURAN 
ZAMBRANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

AUTO PREVIO A RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE 
CONCILIACIÓN

0163311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000112021 13/09/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

ZULI CAROLINA RODRIGUEZ 
BAQUERO Y OTROS

CONCILIACION35

AUTO CORRE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO

0163311001 AUTO  DE  TRASLADO
000392021 13/09/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

CLEMENCIA RODRIGUEZ 
ESPINOSA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y REMITE A LETICIA
0163311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

002192021 13/09/2021
PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION

JORGE AMERICO PALMA 
SAMUDIO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO ADMITE DEMANDA
0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002212021 13/09/2021
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

MYRIAM STELLA ABRIL 
LANCHEROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y REMITE A LOS 
LABORALES DE BOGOTÁ

0163311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002252021 13/09/2021

CONVIDA EPSLUZ MERY BACHILLER LADINONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN
0163311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION

002272021 13/09/2021
NELSON NAVAS BALLESTEROSSUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO
CONCILIACION35

DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y REMITE A 
BARRANCABERMEJA

0163311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002292021 13/09/2021

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - I.C.B.F.

OLGA JUDITH CORREDOR DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO INADMITE DEMANDA
0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

002322021 13/09/2021
CASUR Y OTROSMANUEL RANGEL BARBOSANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

AUTO INADMITE DEMANDA
0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

002362021 13/09/2021
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

JOHN DARYL SABOGAL 
ZULUAGA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35



Página: 4Fecha:ESTADO No. 027 SEP- 14-2021027

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES 
 

 

Al contestar cite radicado:ER-02436-202117653-S Id: 405643 Folios: 1 Anexos: 1 
 

Fecha: 30-julio-2021 13:00:53 Dependencia : GERENCIA DE PENSIONES 
 

 

Serie: EXPEDIENTES PENSIONALES 
 

SubSerie: EXPEDIENTES PENSIONALES Tipo Documental: DOCUMENTOS FALTANTES 
 

 

RV: Accualización de datos FONCEP - PasivoCol 

 
 

De: Maria Alcira Acevedo Casallas <aacevedo.maria@gmail.com> 

Enviado: viernes, 30 de julio de 2021 9:02 

Para: Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 

Asunto: Accualización de datos FONCEP - PasivoCol 

 
Apreciados Señores Foncep 

Cordial Saludo 

 

De acuerdo con sus instrucciones, estoy enviando copia de los documentos de identidad. cédula 

de ciudadanía, de mi esposo Carlos Eugenio Contreras Rodríguez y la mía para la actualización de 

datos de FONCEP Pasico-Col 

 

Adjunto lo anunciado 

mailto:aacevedo.maria@gmail.com
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
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Atentamente: 

 

María Alcira Acevedo Casallas 

C.C. 41672449 de Bogotá 

Correo: aacevedo.maria@gmail.com 

Movil 3102165259 

mailto:aacevedo.maria@gmail.com
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES 
    

  Al contestar cite radicado:ER-02589-202012649-S Id: 341894 Folios: 2 Anexos: 11 
 

 
  Fecha: 03-julio-2020 14:57:37 Dependencia : OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 

 
  

  Serie: PROCESOS JUDICIALES 
 

 
  SubSerie: DEMANDA Tipo Documental: TELEGRAMA ( ESTADOS , SOLICTUDES DE 

DESPACHOS PRUEBAS) 
 

 

   

 

 

 
Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co>  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N 042 DE 03 DE JULIO DE 2020 
 

1 mensaje  
 

Secretaria Seccion 02 Subseccion 04 Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Cundinamarca 3 de julio de  
<scs02sb04tadmincdm@notificacionesrj.gov.co> 2020, 14:19  
Para: "procesosnacionales@defensajuridica.gov.co" <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>, Procesos Territoriales  
<PROCESOSTERRITORIALES@defensajuridica.gov.co>, "phiguera@procuraduria.gov.co" <phiguera@procuraduria.gov.co>,  
"pihima@hotmail.com" <pihima@hotmail.com>, "jjjaramillo@procuraduria.gov.co" <jjjaramillo@procuraduria.gov.co>,  
"borda0829@hotmail.com" <borda0829@hotmail.com>, "bordabogotos@hotmail.com" <bordabogotos@hotmail.com>,  
"baracaldoabogados.sed@gmail.com" <baracaldoabogados.sed@gmail.com>, notificacionesjudiciales  
<notificacionesjudiciales@alcaldiabogota.gov.co>, "lycelmi@hotmail.com" <lycelmi@hotmail.com>,  
"luiseduardopineda@gmail.com" <luiseduardopineda@gmail.com>, "myamaya@secretariajuridica.gov.co"  
<myamaya@secretariajuridica.gov.co>, Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>,  
"notificajuridicased@educacionbogota.edu.co" <notificajuridicased@educacionbogota.edu.co>, Notificaciones Judiciales  
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>, "colombiapensiones1@hotmail.com" <colombiapensiones1@hotmail.com>,  
"procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co" <procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>,  
"notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co" <notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co>,  
"cirocastellanos@gmail.com" <cirocastellanos@gmail.com>, "orlandohurtadoabogados@gmail.com"  
<orlandohurtadoabogados@gmail.com>, "notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co"  
<notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co>, "conciliaextrajudicial@defensajuridica.gov.co"  
<conciliaextrajudicial@defensajuridica.gov.co>, "ddolar1@hotmail.com" <ddolar1@hotmail.com>,  
"orlandohurtado@yahoo.com" <orlandohurtado@yahoo.com>, "ancasconsultorias@gmail.com"  
<ancasconsultorias@gmail.com>, "ancasconsultoria@gmail.com" <ancasconsultoria@gmail.com>,  
"info@ancasconsultoria.com" <info@ancasconsultoria.com>, "deajnotif@deaj.rama.gov.co" <deajnotif@deaj.rama.gov.co>,  
Notificaciones Direccion Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>, Claudia Lorena Duque Samper  
<cduques@deaj.ramajudicial.gov.co>, "danielsancheztorres@gmail.com" <danielsancheztorres@gmail.com>,  
"alzaretedu@gmail.com" <alzaretedu@gmail.com>, Maria Isabel Sarmiento Castaneda  
<msarmiec@deaj.ramajudicial.gov.co>, "tatiananagarita7@gmail.com" <tatiananagarita7@gmail.com>, Ronald Jeffersson  
Gómez Díaz <rgomezd@deaj.ramajudicial.gov.co>, Viviana Velez Gil <vvelezg@deaj.ramajudicial.gov.co>,  
"notificacionesbogotalqab1@gmail.com" <notificacionesbogotalqab1@gmail.com>, Cesar Garzon  
<notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>, "Buzonjudicial@defensajuridica.gov.co"  
<Buzonjudicial@defensajuridica.gov.co>, "ejecutivosacopres@gmail.com" <ejecutivosacopres@gmail.com>,  
"omoreno@ugpp.gov.co" <omoreno@ugpp.gov.co>, GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co>,  
"VENCESALAMANCABOGADOS@GMAIL.COM" <VENCESALAMANCABOGADOS@gmail.com>, "linmed15@yahoo.es"  
<linmed15@yahoo.es>, "yinamolina@gmail.com" <yinamolina@gmail.com>, "contactenos@ejercito.mil.co"  
<contactenos@ejercito.mil.co>, "notificacionesjudiciales@cremil.gov.co" <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>, EDWIN  
MAHECHA <Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>, "atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co"  
<atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co>, "jricardo.suarez@asesoreslegales.com.co"  
<jricardo.suarez@asesoreslegales.com.co>, "diana.salcedo@mindefensa.gov.co" <diana.salcedo@mindefensa.gov.co>,  
"mariathacevedo75@gmail.com" <mariathacevedo75@gmail.com>, "notificacionescundinamarcalqab@gmail.com"  
<notificacionescundinamarcalqab@gmail.com>, "colombiapensiones1@gmail.com" <colombiapensiones1@gmail.com>,  
"t_drforero@fiduprevisora.com.co" <t_drforero@fiduprevisora.com.co>, "esperdroit@hotmail.com" <esperdroit@hotmail.com>,  
"ceoju@buzonejercito.mil.co" <ceoju@buzonejercito.mil.co>, "maria.gordillo@ejercito.mil.co"  
<maria.gordillo@ejercito.mil.co>, "mgordillocastillo@yahoo.com" <mgordillocastillo@yahoo.com>,  
"notificaciones@asejuris.com" <notificaciones@asejuris.com>, "asesoriasjuridicas504@hotmail.com"  
<asesoriasjuridicas504@hotmail.com>, "contactenos@cundinamarca.gov.co" <contactenos@cundinamarca.gov.co>,  
"mesaayuda@defensajuridica.gov.co" <mesaayuda@defensajuridica.gov.co>, "abogadosmagisterio.notif@yahoo.com"  
<abogadosmagisterio.notif@yahoo.com>, RICARDO DUARTE ARGUELLO <decun.notificacion@policia.gov.co>,  
"acastillot0709@hotmail.com" <acastillot0709@hotmail.com>, "acastillot0709@gmail.com" <acastillot0709@gmail.com>,  
Luis Hernando Castellanos Fonseca <hcabog@gmail.com>, "notificacionesvillalobos@hotmail.com"  



<notificacionesvillalobos@hotmail.com>, "notificacionesbayonagomez@gmail.com"  
<notificacionesbayonagomez@gmail.com>, "judiciales@casur.gov.co" <judiciales@casur.gov.co> 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
 
 
 
 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR con funciones de SECRETARIA, atendiendo lo 
preceptuado en la Ley 1437 de 2011, Título V, Capitulo VII, Articulo 201; INFORMO, 
que por ESTADO No. 042 de fecha TRES (3) de JULIO de DOS MIL VEINTE 
(2020) el proceso en el cual usted es apoderado y/o hace parte, se encuentra 
NOTIFICADO POR ESTADO el cual podrá ser consultado en el documento adjunto 
de este correo electrónico y/o a través del siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.  

co/web/sta-de-cundinamarca-seccion-segunda/estados-electronicos/subseccion-d.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 adjuntos 
 

ESTADO Nº 042 DE 03 DE JULIO DE 2020 .pdf   
2270K 

 
AVISO NOTIFICACION Nº 042 DEL 03 DE JULIO 2020 .pdf   
281K 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b3b20a3c85&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1671224575211464000&simpl=msg-f%3A1671224575211464000 2/2 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sta-de-cundinamarca-seccion-segunda/estados-electronicos/subseccion-d
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CALLE 24 (AV. ESPERANZA) N. 53-28 TORRE C – PISO 2, TEL. 4233390 EXT. 

8255 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

Calle 24 Nº 53-28, Torre “C” - Oficina 2-12, Bogotá D.C. 

Tel: 4233390 ext. 8255 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR con funciones de SECRETARIA, atendiendo 

lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011, Título V, Capitulo VII, Articulo 

201; INFORMO, que por ESTADO No. 042  de fecha TRES (3) de 

JULIO de DOS MIL VEINTE (2020) el proceso en el cual usted es 

apoderado y/o hace parte, se encuentra NOTIFICADO POR ESTADO el 

cual podrá ser consultado en el documento adjunto de este correo 

electrónico y/o a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sta-de-cundinamarca-seccion-

segunda/estados-electronicos/subseccion-d. 

 

 

 

GRASE ADRIANA AMAYA MEDINA 

OFICIAL MAYOR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sta-de-cundinamarca-seccion-segunda/estados-electronicos/subseccion-d
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sta-de-cundinamarca-seccion-segunda/estados-electronicos/subseccion-d
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES 
 

 

  

  Al contestar cite radicado:ER-02583-201923030-S Id: 

292867 Folios: 1 Anexos: 2 
 

 

  Fecha: 26-agosto-2019 09:57:49 Dependencia : GRUPO 

DE NOMINA 
 

 

  

  Serie: NOMINA DE PENSIONADOS 
 

 

  SubSerie: CERTIFICACIONES Tipo Documental: 

CERTIFICACION PENSION Y NO PENSION 
 

 

   

 

 

 
 

 

 

 

Fwd: Certificado ingresos y retenciones año 2018 
2 mensajes 

PBX PBX <pbx@foncep.gov.co> 

 
 

Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 23 de agosto de 2019, 11:04 

Para: Laura Nahid Fajardo Sanchez <pbx@foncep.gov.co> 

 
PARA ACTUALIZAR* 

 
---------- Forwarded message --------- 
De: Maria Alcira Acevedo Casallas <aacevedo.maria@gmail.com> 

Date: jue., 22 ago. 2019 a las 15:46 

Subject: Re: Certificado ingresos y retenciones año 2018 

To: Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 

 
 

Bogotá D.C. Agosto 22 de 2019 

 
 

Señores Foncep 

Servicio al Ciudadano 

Ciudad 

 

Asunto: envío formulario solicitud certificado Ingresos y retenciones 2018 

Respetados Señores; 

De acuerdo con su amable solicitud, estoy enviando el formato diligenciado, según sus instrucciones, para que por favor 

me envíen el certificado de ingresos y retenciones sobre el pago recibido por mesada pensional durante el año 

inmediatamente anterior (2018) para la declaración de renta. 

 
Agradezco su amable atención y pronta respuesta. 

 
 

Cordialmente; 

 
 

María Alcira Acevedo Casallas 

C.C. 41672449 de Bogotá 

Celular 3102165259 

Fijo 2224452 

 
El mar., 20 ago. 2019 a las 9:07, Servicio al Ciudadano Foncep (<servicioalciudadano@foncep.gov.co>) escribió: 

Buen día: 

mailto:pbx@foncep.gov.co
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
mailto:pbx@foncep.gov.co
mailto:aacevedo.maria@gmail.com
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
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Adjunto le remitimos los formatos para que usted los diligencie, los escanee (NO FOTOGRAFÍA) y nos lo 

remita por este mismo medio para tramitar su solicitud. 

-- 

Cordial Saludo, 

 

El vie., 16 ago. 2019 a las 17:48, Maria Alcira Acevedo Casallas (<aacevedo.maria@gmail.com>) escribió: 

Respetados Señores 

FONCEP 

Ciudad 

 
Solicito el favor de enviar a mi correo personal: 

aacevedo.maria@gmail.com 

mailto:aacevedo.maria@gmail.com
mailto:aacevedo.maria@gmail.com
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El certificado de ingresos y retenciones sobre el pago recibido por mesada pensional durante el año inmediatamente 

anterior 2018 para la declaración de renta. 

 
Agradezco su amable atención y pronta respuesta. 

 
 

Cordialmente; 

 
 

María Alcira Acevedo Casallas 

C.C. 41672449 de Bogotá 

Celular 3102165259 

Fijo 2224452 

 
 

-- 

Cordial Saludo, 

 

 
SERVICIO AL CIUDADANO 

 

Servicio al Ciudadano-Contratista 

e-mail:servicioalciudadano@foncep.gov.co 

Carrera 6 No 14-98 Edificio 

Condominio Parque Santander 

Tel: 307 6200 ext. 214 
 

“IMPORTANTE. Este documento es propiedad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –FONCEP. La 
información contenida en ésta comunicación es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona natural o jurídica a la    
cual está dirigida. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje, se 
encuentra prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido 
inmediatamente. El FONCEP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, 
opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con las funciones regentadas.  Las  
opiniones de este mensaje son exclusivas de su autor." 

SECTOR HACIENDA - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP 

 
 
 
 

 
-- 

Cordial Saludo, 

 

 
SERVICIO AL CIUDADANO 

 

Servicio al Ciudadano-Contratista 

e-mail:servicioalciudadano@foncep.gov.co 

Carrera 6 No 14-98 Edificio 

Condominio Parque Santander 

Tel: 307 6200 ext. 214 
 

“IMPORTANTE. Este documento es propiedad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –FONCEP. La 
información contenida en ésta comunicación es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona natural o jurídica a la    
cual está dirigida. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje, se 
encuentra prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido 
inmediatamente. El FONCEP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, 
opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con las funciones regentadas.  Las  
opiniones de este mensaje son exclusivas de su autor." 

SECTOR HACIENDA - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP 

 
 
 
 

https://sites.google.com/a/foncep.gov.co/sitio-de-firmas/bhzamora%40foncep.gov.co
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https://sites.google.com/a/foncep.gov.co/sitio-de-firmas/bhzamora%40foncep.gov.co
https://sites.google.com/a/foncep.gov.co/sitio-de-firmas/bhzamora%40foncep.gov.co
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Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 23 de agosto de 2019, 11:04 

Para: Laura Nahid Fajardo Sanchez <pbx@foncep.gov.co> 

 
PARA ACTUALIZAR* 

 
---------- Forwarded message --------- 
De: Maria Alcira Acevedo Casallas <aacevedo.maria@gmail.com> 

Date: vie., 23 ago. 2019 a las 10:55 

Subject: Re: Certificado ingresos y retenciones año 2018 

To: Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 

 
 

Repetados Señores Foncep; 

 
Adjunto envío el formato diligenciado de actualización de datos. 

 
Agradezco su amable atención y espero recibir prontamente el certificado de ingresos y retenciones correspondiente al 

año inmediatamente anterior (2018) para la declaración de renta. 

 
Cordial saludo 

 
 

María Alcira Acevedo Casallas 

C.C. 41672449 de Bogotá 

Celular 3102165259 

Fijo 2224452 

 
El vie., 23 ago. 2019 a las 10:31, Maria Alcira Acevedo Casallas (<aacevedo.maria@gmail.com>) escribió: 

En ninguna parte del correo enviado por ustedes dice que se debe enviar la actualización de datos. 

 
Lo enviaré prontamente 

 
 

Gracias 

 
 

El vie., 23 de ago. de 2019 7:40 AM, Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> escribió: 

Buen dia, 

 
Señora Maria Alcira le informamos que en los documentos adjuntos únicamente llego el formato de 

notificación electrónica esta pendiente el formato de actualización de datos para poder dar tramite a 

su solicitud. 
[El texto citado está oculto] 

[El texto citado está oculto] 
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Cobro persuasivo por fallo judicial reliquidación pensión de jubilación-Alcira Acevedo 
Casallas 
1 mensaje 

Omar Esteban Coral Guerrero <ocoral@mineducacion.gov.co> 	 27 de marzo de 2019, 15:40 
Para: "notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co" <notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co> 

Adjunto la respuesta la cobro persuasivo de la referencia. 

Cordialmente, 

La educación wr ,On es de todos 

Omar Esteban Coral Guerrero 

Abogado-Grupo de Asuntos Contenciosos 

Oficina Asesora Jurídica 

ocoral@mineducacion.gov.co  

(57-1) 2222800 Ext.1206 

Calle 43 No. 57-.- 14, Centro Administrativo Nacional — CAN 

www.mineducacion.gov.co  

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del destinatario. Esta 
comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u 
omisión queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma 
inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias. 

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of their addressee. This 
communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error, mistake or 
omission, please be advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please 
inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. Thank you. 

2 archivos adjuntos 
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Bogotá D.C., 27 de Marzo de 2019 	No. de radicación 	2019-ER-059871 
solicitud: 	

1E11 1 91111.11.111 
Doctor 

EDUARDO FERNANDEZ FRANCO 
Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 

Fondo de Prestaciones Economices Cesantias y Pensiones - Foncep 
CRA 6 No 14 98 
Bogotá D.C. 	Bogotá D.C. 

Asunto:cobro persuasivo por fallo judicial reliquidacion pension de jubilación-Alcira 
Acevedo Casallas 

FUNDAMENTOS RESPUESTA AL COBRO PERSUASIVO 

Sobre las cotizaciones y el ingreso base de cotización la Ley 100 de 1993 señala: 

"ARTICULO, 17.- Modificado por el art. 4, Ley 797 de 2003 Obligatoriedad de las cotizaciones. 
Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a /os 
regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados y empleadores, con base 
en el salario que aquéllos devenguen. 

Salvo lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la obligación de cotizar cesa al momento en 
que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el 
afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 

Lo anterior será sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el 
afiliado o el empleador en el caso del régimen de ahorro individual con solidaridad. 

ARTICULO. 18.- Base de cotización de los trabajadores dependientes de los sectores privado y 
público. La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior, será.  
el salario mensual. 

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que resulte de 
aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. Ver el art. 30, Ley 1393 de 2010 

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público será el aue se  
señale de ronformidad con lo dispuesto en la Lev 4a de 1992  

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al monto del salario mínimo legal 
mensual vigente, salvo lo dispuesto para los trabajadores del servicio doméstico conforme a la 
Ley 11 de 1988. 

Cuando se devengue mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, la 
base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional. 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario 
integral, se calculará sobre el 70% de dicho salarlo. 

PARÁGRAFO. 10-Modificado por el art. 5, Ley 797 de 2003 En aquellos casos en los cuales el 
afiliado perciba salario de dos o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán 
efectuadas en forma proporcional al salario devengado de cada uno de ellos, y dichos salarios 
se acumularán para todos los efectos de esta ley". (Subrayas fuera del texto). 

De forma particular, sobre el ingreso base de cotización -IBC- al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, es importante precisar que de acuerdo al articulo 33 de la ley 1393 de 2010 las 
cotizaciones al 5555 deben hacerse sobre la misma base de las cotizaciones efectuadas al 
Sistema de Riesgos Profesionales y de las realizadas al Sistema General de Pensiones. 

Ahora bien, con respecto al Ingreso para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos, el Decreto 1158 de 1994, establece lo siguiente: 

"El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 
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servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

a) La asignación básica mensual; 

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario. 

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada 
nocturna; 

g) La bonificación por servicios prestados;" 

De acuerdo a las normas citadas, es claro que para la liquidación de los aportes a los sistemas 
de seguridad social en salud y pensiones, se deberán tener en cuenta los factores señalados 
expresamente en el Decreto 1158 de 1994. 

En este orden de ideas, de forma general se determina que los factores de salario para liquidar 
las prestaciones económicas de los servidores públicos del 5G555 deben corresponder con los 
factores liquidados a fin de hacer los correspondientes aportes. 

En conclusión, el Ministerio de Educación Nacional realizó los aportes en los términos 
establecidos en la legislación que rige la materia, de acuerdo con las planillas anexas al 
presente escrito, realizando los respectivos pagos, razón por la cual no procede el cobro de los 
valores cobrados a esta cartera ministerial por parte del Foncep. 

ANEXOS 

• Comunicación 2019-1E-010942 del 20 de marzo de 2019 de la Subdirecoón de Talento 
Humano del Ministerio de Educación Nacional. 

T...sa\PC1  
mARIA ISABEL HERNANDEZ PABON 
Asesor 
Oficina Asesora Jurídica 

Folios; 1 
Anexos 

Anexo: 2019-1 E-010942_FONCEP.pdf 

Elaboro: OMAR ESTEBAN CORAL GUERRERO 

Aprobó. !PARIA ISABEL HERNANOE2 PABON 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
linea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 
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COMUNICACIÓN INTERNA 

Bogotá D.C., 20 de Marzo de 2019 	No, de radicación: 2019-1E-010942 

Doctora 
MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON 
Asesor 
Oficina Asesora Jurídica 

Asunto Argumentos Técnicos _ Cobro Persuasivo por Fallo Judicial Reliquidacion 
Pensión de )ubilacion - María Alcira Acevedo Casalllas - Rad MEN 2019-ER-
059871 

En atención a la comunicación interna No. 2019-1E-010041 de 15 de marzo de 2019, remito los 
argumentos de defensa por el cobro persuasivo por la reliquidación de la pensión de jubilación de 
la señora Maria Alcira Acevedo Casallas, ordenada mediante fallo judicial emitido por el Juzgado 
Dieciséis Administrativo del Circuito dé Bogotá en los siguientes términos: 

Sobre las cotizaciones y el ingreso base de cotización establecen las disposiciones lo siguiente: 

La Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 
disposiciones", señala: 

"ARTICULO /7. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de lo relación 
laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 
regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y 
contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen. 

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a lo 
pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado o el 
empleador en los dos regímenes." 

"ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. La base para calcular los cotizaciones o que hoce referencia 
el artículo anterior, será el salado mensual. 

El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte de aplicar 1 
dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1) 222 2800- Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencioñalciudadano@mineducacion.gov.co  
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El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el que señale el 
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992.  

El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuale 
vigentes para trabajadores del sector público y privado. Cuando se devenguen mensualmente más 
de veinticinco (25) salarias mínimos legales mensuales vigentes la base de cotización ser 
reglamentada por el gobierno nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales mensuales 
para garantizar pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales. 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario 
integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario. 

En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación directa y proporcional al 
monto de la pensión. 

PARÁGRAFO 1°. En aquellos casos en los cuales el afiliado percibo salario de dos o más 
empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por prestación de servicios como 
contratista, en un mismo período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas 
forma proporcional al salario, o ingreso devengado de cada uno de ellos, y estos se acumularán 
para todos los efectos de esta ley sin exceder el tope legal. Para estos efectos, será necesario que 
las cotizaciones al sistema de salud se hagan sobre la misma base. 

En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual 
vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al solario mínimo legal mensual vigente, 
podrán ser beneficiarias del Fondo de Solidaridad Pensiona!, a efectos de que éste le complete la 
cotización que les haga falta y hasta un salario mínimo legal mensual vigente, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley". (Subrayado fuera de texto) 

De forma particular, sobre el ingreso base de cotizaciorIBC - al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, es importante precisar que el artículo 33 de la Ley 1393 de 2010 consagra lo siguiente: 

"ARTÍCULO 33. Las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud deben hacerse  
sobre la misma base de las cotizaciones efectuadas al Sistema de Riesgos Profesionales y de las  
realizadas al Sistema General de Pensiones. Poro afiliar a un trabajador, contratista o a cualquier 
persona obligada a cotizar al Sistema de Riesgos Profesionales debe demostrarse que se encuentra 
cotizando o los Sistemas Generales de Seguridad Social en Salud y de Pensiones. 

Cuando en virtud de la normativa vigente una persona no esté obligado a afiliarse y cotizar c 
Sistema General de Riesgos Profesionales, tales como pensionados y trabajadores independientes, 
no se aplicará lo previsto en el presente articuld. (Subrayado fuera de texto) 

Ahora bien, con respecto al ingreso base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos, el Decreto 1158 de 1994 "Por el cual se modifica el artículo 
6t2  del Decreto 691 de 1994", establece lo siguiente: 

"ARTÍCUL012. El artículo adel Decreta 691 de 1994, quedará así: Base de catizaciónEl salario 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1.) 222 2800 - Fax 222 4953 
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mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores 
públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

a) La asignación básica mensual; 

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario; 

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

fi La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; 

g) La bonificación por servicios prestados" 

De conformidad con las disposiciones citadas, para la liquidación de los aportes a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones, se deberán tener en cuenta los factores señalados 
expresamente en el Decreto 1158 de 1994. 

Es este orden de ideas, de forma general se determina que los factores de salario para liquidar las 
prestaciones económicas de los servidores públicos del régimen contributivo del SGSSS deben 
corresponder con los factores liquidados a fin de hacer los aportes al sistema de pensiones. 

En consecuencia, los factores salariales que deben ser tenidos en cuenta a fin de liquidar las 
prestaciones económicas a cargo del Sistema de Seguridad Social en pensiones, son aquellos 
relacionados en el artículo t Del Decreto 1158 de 1994. 

En conclusión, este Ministerio realizó los aportes en los términos establecidos en la legislación 
antes citada lo cual se encuentra probado en las planillas de pago anexas al presente y a la fecha 
se encuentra al día en los respectivos pagos, razón por la cual no procede el cobro de los valores 
aducidos por el FONCEP. 

EDNA P TRICIA ORT CA CORDERO 
Subdirector Técnico 
Subdirección de Talento Humano 

Coal 
a: 

Anexo: Cobro persuadvo.pdf 
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RESOLUCIÓN No. 0n0629 
	0 O ABR JIS 

"Por medio de la cual se reliquida lo pensión de vejez por retiro definitivo del 
servicio, a favor de la señora MARM ALCIRA ACEVEDO CASALEAS, en 

cumplimiento u un fallo judicial" 

LA DI REcToRn GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

. 
En ejercicio de sus atribuciones legales de conformidad Con lo establecido co la Irey 100 de 1993 y 
en especial las que le confiere cl Acuerdo 257 de 2006, y los Decretos 339 de 2006 y 581 de 2007, 

ocapcdidos por el A 	
\

lcalde Mayor de log tá Distrito Capital, y 1.  

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su artículo 60, dispuso la transformación del 
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVID1 en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones - 1:ONCE'', establecimiento público del orden distrital, con personeria 
jurídica, autonomía adtninistrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrae! de 
Hacienda. 

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fondo' de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones— FONCEP, estableciendo que ésta Entidad tendría 
por objeto el reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pensionales 'á cargo del 
Distrito Capital y la administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. 	" 

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales 
legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a 
cargo del Fondo de Pensiones Públicas de aogotá D.C., así como la de reconocer y pagar las 
obligaciones pensionalcs que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades 
descentralizadas que correspondan;  de acuerdo con los mecanismos legales establecidos. 

Que mediante Decreto 5111 del .18 de diciembre de 2007, el señora Alcalde Mayor de Bogotá, 
delegó en el Director General del l'ONCE'', la representación legal', en lo judicial, extrajudicial y 
administrativo, de 13ogotá, 13.C., respectó de todos los asuntos relativos y de competencia del 
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C., que se notifiquen a partir del 1" de enero de 2007, 
excepto la pensión sanción y la pensión convencional. 

Que la Junta Directiva del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones PONCE'', 
en sesión ordinaria del 29 de abril de 2014, aprobó la modificación del artículo 3 de! 
Acuerdo 0013 de 2007 en el sentido de adicionar unas funciones a la Subdireeción de /1„,  

. Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones l'ONCE'', a través del Acuerdo 006 de 2014. 

4  
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.  000629  

"Por medio de la cual se relamida la pensión de vejez pór retiro definitivo del 
servicio, a favor de la señora MARL4 ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, en 

cumplimiento a un fallo judicial" 

Que mediante comunicación No 2014EE654 del 24 de marzo de 2014, cl Director del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitió concepto favorable a dicha 
modificación. 

Que mediante Resolución No 0680 del 4 de junio de 2014, el Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones , ADOPTA el Acuerdo 006 del 29 de abril de 2014 de la 
Junta Directiva del FONCEP, por el cual se modifica cl articulo 3 dcl Acuerdo 0013 de 
2007 y adiciona a la Subdireeción Tecnica de Prestaciones Económicas las siguientes 
funciones: 

" 	Adelantar de manera integral el procedimiento corre.spondieme al cumplimiento 
de jallOs judiciales, en virtud de los cuales se impongan condenas en contra del 
Fondo de Penidones Públicas de Bogotá y del Fondo de Prestaciones Econámicas. 
Cesantías y Pensiones PONCE?. 

g) Surtir el procedimiento relacionado con el reconocimiento y pago de 'cosías 
judiciales y de Agencias en derecho, ordenadas por cada 7071),  del los &á-pochos 
judiciales, en que se expidan fallos adversos a los intereses del Fondo de 
Pensiones Públicas de Bogotá, así como del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones FONCEP". 

Que mediante Resolución No 04559 del 8 de noviembre de 2013, cl Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, ordenó reliquidar la pensión de 
vejez a favor de la señora MARIA ALCTRA 'ACEVEDO CASALLAS identificada con 
cédula tle'eludadania número 41.672.449, en cuantía de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS (S 3.331.148.00)MCTE, hasta 
cl 30 de mayo de 2013, debido a que cl Ministerio de Educación Nacional certifico los 
factores salariales correspondientes al mes de mayo de 2013, toda voz que la pensionada sc 
encontraba aún activa. Dicho valor deberá acnializarse a partir de la fecha en que la señora 
demuestre el retiro definitivo del servicio. 

Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No 2726 del 3 de marzo de 
2014, acepto la renuncia a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, a partir del I° 
de abril de 2014. 
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CONTINUACÓN RESOLUCIÓN 

"Por tnedio de la cual se reliquida'; la pensión 

	

servicio, a favor de la 	señora MARIA 
cumplimiento a 

Que 	mediante 	oficio 	radicado 	con 	el 	IDCON*1110L 
cl Ministerio 	de Educación 	Nacional, 	remitió 
salariales 	sobre 	los 	cuales 	efectuaron 	aportes 
entre cl 	1° de dicieinbre de 1997 y cl 30 de marzo 

Que conforme lo establecido en la certificación 
Ccsantias y Pensiones FONCEP, elaboró la liquidación, 

No. 	000629 

de vejez por retiro definitivo del 
ALCIRA ACEVEDO C.ASALLAS, en 

un fallo judicial" 

321R5. dcl 24 de febrero de 2015, 
la 	certificación 	correspondiente 	a los 	factores 
para 	pensión 	durante 	el periodo comprendido 

• de 2014. 

anterior, el Fondo de Prestaciones Económicas 
que a continuación se transcribe: 

Nombre: 	MARIA ALCIRA ACEVEDO CABALLAS 	 . 
Identificación: 	C. C. No. 41.672.449 	 . 	 _ 

LAPSO A LIQUDAR: ABRIL V DE 2013 AMARZO 30 DE 2014 

' 
FACTORES VALOR 

ASIGNACK3N BASCA ., 
270 DIAS AS 3.728.176.00 Mensual 33.553.584 
90 	OLAS AS 3 837.785.00 Mensual • 11,513.355 
PRIMA DE VACACIONES 3,156.229 
BONIFICACION POR SERVICIOS - 	 1.458.892 
BONIFCACIO N ESPECIAL DE RECREACION .395.547 
PRIMA DE SERVICIOS 2,443,989 
PRIMA DE NAVIDAD 1.274,605 

TOTAL: 56,796.200 
$ 56.798.200 oo / 12 ' 75% 	le 	$ 3.549.762.00 
Valor mesada reliquidada: TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DC 
PESOS MONEDACORRIENTE. (5 1549.762mo), aparte" del 1° do Abra de 2014, previo descuento de lo_pagado por el 
mrsmo concepto.) 	 - 

Neta: 	Se etcelua descuento por concepto de apanes vara seguridad social sobro los tutores que no fueron pelele de deducción y QUI 
se Penen en cuerna para lo liquidación de la ponción en cumplitclento al Fallo profeddo pot el Juzgado °facilita AdmInIsuramo 
e& Circuito Judicial de acucio 0. C., del 2 de AbzUernbre de 2011. 	. 

Valor aportes 1-. $ 5.202"w 

O 	
. 	
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 
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8 ABR 2015 

'Por 'medio de la cual se !Manida la pensión de vejez por retiro definitivo del 
servicio, a favor de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS,,en 

cumplimiento a un fallo judicial" 

Que de acuerdo con lo anterior, el Fondo do Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones 
FONCEP, reconocerá y pagará a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS , la 
suma do TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
scsENTA Y DOS PESOS (S 3.549.76100)MCTE, a partir del I de abril de 2014, previo 
descuento de lo pagado por el mismo concepto, como nonsccuenciu de la rcliquiclación 
ordenada en el fallo judicial, por el periodo comprendido entre el 1.  de abril de 2013 al 30 de 
marzo de 2014. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo r de la Ley 797 de 2003 y los 
lineamientos del Comité Jurídico Distrae' anteriormente citado, se distribuirá cl valor 
liquidado sobre los l'actores no cotizados para pensión entre cl I" de diciembre de 1997 
y el 30 de marzo de 2014, los cuales ascienden a la suma de VEINTE MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS (S 20.810.183.00)MCTE, 
así: cl 75% a cargo de la Entidad Empleadora en este caso, el Ministerio de Educación 
Nacional , pura lo cual se le oficiará inlbrmando que cl valor a cargo del empleador, de los 
descuentos sobre los factures salariales respecto de los cuales en su momento no se 
efectuaron aportes para pensión, corresponden a la suma de QUINCE 	*MILLONES 
SEISCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 15.607.618.00) 
mem, y la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PE.SOS ($520254600) MCTE, a cargo de la pensionada, conforme lo 
dispuesto por el Comité Jurídico Distritai de fecha 26 de marzo de 2012. 

Que una vez en firme la presente Resolución, remilir a través de la Asesora de la Dirección 
( Atención al Ciudadano), copia de la misma ¿km constancia, de ejecutoria al Área de 
Jurisdicción Coactiva del PONCE'', para el trámite pertinente. 

Que cl Ministerio de Educación Nacional, debe al FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES, - PONCEP, la suma de QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 15.607.638.00) 
MCTE. por concepto de descuentos sobre ¡os factores salariales respecto de los cuales en su 
momento no se efectuaron aportes para pensión a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO 
CASALLAS, identificada con cédula de ciudadanía número 41.672.449, por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 1997 y el 30 de marzo de 2014, conforme lo dispuesto 
por el Comité Jurídico Distrael do fecha 26 de marzo de 2012. La decisión adoptada en el 
presente acto administrativo, se notificará a Ministerio de Educación Nacional. 

4 Que se debe descontar ala señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, la suma 
de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUENIENTOS CUARENTA Y SEIS 

ir Ltd 
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On0629 
"Por medio de frutal se reliquida la pensión de vejez, por retiro definitivo del 
servicio, a favor de/a ,señora MARIA ALCIRA 4CEVeD0 °ISM-LAS, en. 

cumplimiento a un fallo judicial" 

Pnsos 	5.202.546.00) MCTE, correspondientes a los aportes para Seguridad Social, sobre 
los factores que no fueron objeto de deducción y que se tienen en cuenta para la 
liquidación dc la pensión en cumplimiento dcl fkillo judicial proferido por cl Juzgado Dieciséis 
Administrativo del Circuito Judicial dc 13ognta D.C, dcl 2 dc noviembre de 2011. 

Que los gustos que ocasione cl cumplimiento de la presente Resolución, se pagarán con cargo a los 
recursos del Pando de Pensiones Públicas de 13ogotá D.C. 

En consideración a lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer al doctor CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.085.857 	y Tarjeta Profesional No 19.795 
del Consejo Superior de la Judicatura, corno apoderado de la señora 	MAIÁ ALCIRA 
ACEVEDO CASALLAS. 

ARTICULO SEGUNDO. - Reliquidar la pensión dc la señora .MARIA ALCIRA ACEVEDO 
CASALLAS , identificada con cédula de ciudadanía número 41,672.449, la suma dc TRES 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUT1V-E MIL. SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS (5 3.549.762.00)MCTE, . u partir del I de abril de 2014, previo descuento de lo 
pagado por el mismo concepto, como consecuencia de la reliquitlación ordenada en el fallo 
judicial, por cl periodo comprendido entre el I dc abril de 2013 y cl 30 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO.- Sobre el valor reconocido en el artículo anterior descontar a la señora 
la suma dc CINCO MILLONES »osonwros DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS 	PESOS (5 5.202.546.00) MCTE, coricspondientcS a los aportes para Seguridad Social, 
sobre los rubores que no fueron objeto de deducción y que se tienen en cuenta para la 
liquidación de la pensión en cumplimiento del fallo judicial proferido por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo 	del Circuito Judicial de Bogotá D.C, dcl 2 de noviembre de 2011, suma 
que será girada al l'OSYGA de conformidad can lo acordado en la 'sesión del Comité 
Jurídico Distrito! del 26 de marzo de 2012, en concordancia con el articulo 7" de la Ley 
797 de 2003 y demás peninentes. 
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"Por medio de la cual se reliquida la pensión de vejez por retiro definitivo del 
servicio, a favor de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, en 

cumplimiento a un fallo judicial" 

PARÁGRAFO: El pago de establecido en la presente resolución deberá consignarse a 
nombre de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ministerio de Educación Nacional, debo al FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP, la suma de 
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS ST17:111 MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS (S 15.607.638.00) MCIT:, por concepto de descuentos sobre los factores salariales 
respecto de los cuales en su momento', no se efectuaron aportes para pensión a la señora 
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, identificada con cédula de ciudadanía numero 
41.672.449, por cl periodo comprendido entre el 1 de enero de 1997 y el 30 de marzo de 
2014, conforme lo dispuesto por el Comité Jurídico Distritoi de fecha 26 de marzo de 2012. 
La decisión adoptada en el presente it.eto administrativo, se notificará al el Ministerio de 
Educación Nacional, 

ARTÍCULO QUINTO.- Ordenar id área de Jurisdicción Coactiva tel PONCE? realizar el cobro 
al Ministerio de Educación Nacional, por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 
SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS (5 15.607.638.00) PICTE', por 
concepto de descuentos sobre los 1:actores salariales respecto de los cuales en sttmomento no 
se efectuaron apanes para pensión a la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS, 
identificada con cédula de ciudadania número 41.672.449, por el periodo comprendido entre cl 
I de enero de 1997 y el 30 de marzo de 2014, 

PARÁGRAFO: Realizar los descuentos de los alones para cl sistema de Seguridad Social en 
Salud, los reajustes de ley a que haya lugar y las deducciones de lo efectivamente pagado por el 
mismo concepto. 

ARTÍCULO . SEXTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se 
pagarán con cargo u los recursos del Fundó do Pensiones Públicas de Bogotá D.C. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Comunicar a la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones — FONCI?.P, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notificar el contenido de la presente Resolución al doctor CIRO 
ALFONSO CASTELLANOS VERA identificado con cédula de ciudadanía número 19.085.1157 
y Tarjeta Profesional No 19395 del Consejo Superior de la Judicatura y /o a la señora 
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASAILAS y al el Ministerio de Educación Nacional, 1 

* haciéndoles saber que contra la misma no procede ningún recurso, conforme lo dispuesto por el 
artículo 75 del-Nuevo Código Contencioso Administrativo — Ley 1437 de 2011. 	rt 
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No. 	" 0  629 

"Por medio de la 
servicio, a favor 

En caso de•no poderse surtir 
dispuesto en el articulo 

ARTÍCULO NOVENO. 
de la Dirección (Atención 
de Jurisdicción Coactiva 

ARTICULO DECEV10.- 

' 
Dada en Bogotá D. C., a 

,"*. '.-tt 

NOTTFIQUESE, 

cual se reliquida la pensión dé vejez por retiro definitivo del 
de la 	señora MARÍA ALCIRA ACEVEDO ASALLAS, en 

cumplimiento u un fallo judicial" 	. 

la notificación personal, se notificará por«  aviso de conformidad con lo 
69 de la citada ley. 	 . 

	

- 	Una vez en firme la presente Resolución, remitir a través de la Asesora 
al Ciudadano), copia de la misma con su constancia'de ejecutoria al Área 

del PONCE'', para el trámite pertinente. 

La presente Resolución rigen partir de k fecha de su notificación. 

• 
• 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
,...---- - 
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C.C. No; 
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I

El nozificacio firma: 

. 	C.C. No:  
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BBVA 

BBVA COLOMBIA 

CERTIFICA 

Que, FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
identificado(a) con NIT N° 830.053.105-3 , se encuentra vinculado a nuestra oficina a 
través de la cuenta de Ahorros No. 309-037521, denominada P.A FIDUPREVISORA S.A 
FONCEP PENSIONES 2017 OTROS INGRESOS, la cual se encuentra vigente, y hasta la fecha 
a presentando un manejo conforme a lo establecido. 

Esta Certificación se expide a solicitud del interesado, a los Diecinueve (19) días del mes de 
Febrero de 2018, con validez para el territorio Colombiano. 

Atentamente, 

liv.STITUCPONAL STA 

r9k0CalICZ \Z-XJ3  
InTr13911rfkl 	OGOTA 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA" 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUSDIRECCIÓ N DE RECURSOS HUMANOS 

SISTEMA DE NÓMINA Y PERSONAL 
LISTADO DE ACUMULADOS 

lecha desde: 20130101 	Fecha Rase,: 20131231 

.27,770 	 .80.261 :5 
145.100 89,500 	129,203 	141103 	149.100 	141100 	149,100 	149,100 

ConosMo 
APORTE DE SURSIS 
REDIMEN SOLIDAR« 

FUENTE RETENCION 
PROVIRETEFUENT8 

PENSION APORTES 

OrSkj.64.1;;MW .1.:;;ZIP3116,0.20112/#03,......3'n~21,15‘1:71.41111522:1P~W':."1?-49.14ali '.141nar#99,501/1-TWIL;11.3.3)P111411,41~190.9.11.".111 . 

DEPENDENCIA 
CONCEPTOS:DEVENGADOS 	 ' EMPLEADO: ACEVEDO CASALL4S MARIA ALCIRA 41672449 

Concepto 
OLAS VACACIONES 
SONIFICAGON DE R 
PRIMA VACACIONES 
SUELDO ¿ASCO 
SUELCO VACACION1 
BONIFICACION SER % 
PRIMA NAVIDAD 

.2.112,133 42/.090 
240.279 4,249 

1.931,934 63.601 
3.004.191 3.804,19/ 3.004.191 3.504,191 4224,116 3.721178 3.725,176 3,735.176 3.721176 

2833,503 93.574 21135 
1261410 43.395 

1.918,457 

3,728.176 	3,729.175 	1721176 " 

PRIMA SERVICIOS 
IRZrztklka::4w1).-:~14!40Jfelrd":.;-nlle)FASI~w).-_"iflit4ni.3!!:I.7;..ka~,yo~21.,t7P:~fmf ..7,;:te19,,,,L. .!s.. _24,4,,  1:41431;  

ALCIRA 41672449 CONCEPTOS:DEDUCIDOS EMPLEADO: ACEVEDO CASALIAS MARIA 
Irae4.411219.1,YINILIge.Y:;FIRIMIna,95W0ari.M.11!/.. 	 111Eglir,:2249.10924.4etaGIM940,138Anlypimegloclywnw.9pytentivropopli , 

	

11.200 	15.200 	19.600 	10.800 	18.800 	39,800 	19.030 	14,400 

	

11.200 	16,200 	18.800 	11000 	MIMO 	11000 	18,600 	18,800 

	

78,921 	49.110 	41.110 - 49.110 	49110 	109,371 

144,200 194,803 144,203 245.100 

Sat1411542-1 -...... :::7•M4,519~111.33:.::1411.111.49.3111•51,91.1.1:.~1•519.9 '.",..±.044".9,1210;42,~1515”,r4S02.131~1131,0,41~10.. fie1.9.19.0••./.r1OENOt 

Total Devengado acumulado 	$54.61/1.496 	Total Deducido acomodado 	54,437.301 
Total Nato acumulado 	550.251,097 

APORTES SALUD 

16.000 24.300 11000 30,900 
19.000 24,300 111.000 30,600 

144.203 194.803 1/4,203 - 	245,100 
99.500 	129.203 	149.100 149,103 	149.100 	149.900 	149,100 	149 103 - 
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Fech• Ce 1-31-43: 

Página2 de 2 
11-03-2019 02:16 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

, 	SUBDIRECCIón DE RECURSOS HUMANOS 
' 	. SISTEMA DE NOMINA Y PERSONAL 

LISTADO DE ACUMULADOS 
red,/ desde: 20140101 	rechn Ma•ta- 2014123 1 

DEPENDENCIA: 

EMPLEADO: ACEVEDO ~IN) v5 I.WitÁ ALCIRA 4167149 C CEPTOS:OE NGAOOS 
IdreaíS.4%1" 
Conceple 
BONIFICACION DE R 791.094  
INOEMNIZACION SE 
PRIMA VACACIONES 1312:457 
SUELDO BASICA) 3129.176 3.947.311 3131795 
BONIFICACION SEIM 1143225 
PRIMA NAVIDAD 

175.667.m52242  

VACACIONES EN 
PRIMA SERVICIOS 0.464.780 

0.15;:ntairMiraltill"rdie~741419.41/05+1*47/1,1. 
EMPLEADO: ACEVEDO CISAI I AS MARIA ALCIRA 41012449 CONCEPTOS:DEDUCIDOS 

Conceplo 
APORTE DE SUBSIS 
REDIMEN SOLIDARR 
RETENCION FUENTE 
APORTES PENSION 
APORTES SALUD 

MIMO 26100 19.900 
193310  26.500 19,900 
51.951 83.221 290,0115 

149.103 317.900 16000 
149.100 211.600 953,100 

159, 

959:01911T1,1:11::014fletiliftfinVi;;~55.~3.513-M'  

Total Devengado acumulado 	131.945.312 	70161 Deducido «emulado 	11.5911521 
Total N410 00.11111.4200 	$30253.611 

125 T12, 
tia 
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONONICAS CESANTÍAS Y PENSIONES 

Al contestar cite racilcado:ER-03074-201826028-S Id: 229514 Fofos: 1 Anexos: 1 
Fecha: 12-9eptiembre-2018 13:01:02 DePefidenda : GRUPO DE NOMINA 

Serie: NOMINA DE PENSIONADOS 
SubSerie: NOVEDADES DE NÓMINA DE PENSIONADOS Tipo Documental: SOLICITUD 

CERTIFICADOS 

lo de rentención año 2 

C E.  

@fon ce p .9 ov.co> F NCEP 
eyintiu y Yynt, 

Envío formato solicitud certificado de rentención año 2017 y desprendible de pago 
1 mensaje 

Maria Alcira Acevedo Casallas <aacevedo.maria@gmail.com> 	 12 de septiembre de 2018, 11:38 
Para: servicioalciudadano@foncep.gov.co  

Respetados Señores FONCEP 

Estoy enviando el formato diligenciado para que por favor me envíen el certificado de ingresos y retenciones del año 
2017 y en adelante los recibos de pago de la mesada pensional. 

Agradezco su amable atención y espero sea atendido mi requerimiento lo antes posible. 

Cordial Saludo; 

MARÍA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS 
C.C. N°41672449 
Dir: Calle 58A # 35 - 72 Apto 401 
Barrio Nicolás de Federmán, Bogotá 
Teléfono 2224452 y 3102165259 

SOLICITUD_DE_CERTIFICADO 2018.pdf 
536K 

https://mailgoogle.com/mail/u/2flui=28ik=b3b20a3c8584sver-ZLmN-uP7ayA.es.&cb1=gmailie_180904.11_p6&view=pt&search=inbox&th=165cea65... 1/1 



Aa.csm-cNA. ~mon 
cm armacATA 0.c. 

ESPACIO PARA EL STICKER DE RADICADO !fi 
N eorÁnc 

aTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

FORMATO SOLICITUD DE DESPRENDIBLES DE PAGO V/0 CERTIFICADOS POR CORREO ELECTRONICO 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

DIA 	 -17 	MES 	 09 	 ANO  

I. INFORMACION PERSONAL DEL SOLICITANTE (Aqui se relacionan los Natos de pulen esta recibiendo I Rento). 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

/fre VEO 0 09-5/421-d+S »//92-ol A Atel,e-19- 
TIP°. 
DOC 

CC CE 11 PA No. [MOMENTO 4(1 6- v ,,,(i9 DE -/E: 7C9  6° 779  

DIR. CORRESPONDENCIA Cl'- 519,4 a..75-qZ APTO ii91/ BARRIO Arrow b c. resp.,:nr7,4A) 

CUIDAD r30&e, DEPARTAMENTO ezhybr 0  v A PM kae4 /fr 

No.TEL. F110 
222-4/45Z" 

TELCEWIAR I 3/0 2 /6525 91  TELCEWLAR 2 3/252/2508 

CORREO ELECTRONICO ct—er—tvada o tra-ricy 	67,92 0,1'4 o con-7 
II. INFORMACIÓN PERSONAL DEL CAUSANTE (Aquí se relacionan los datos a quien incialmente se le otorgo la pension en caso de que quien la este recibiendo 

sea sustituto o sobreviviente). 

PRIMER *PELUDO SEGUNDO APEWDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

CEDUIA DE CUIDADANIA DI 

DOCUMENTOS SOLICITADOS DESERENDIBLES CERTIFICAD OS DE PENSiON 
CERTIFICADOS DE INGRESOS 

s RETENCIONES 
OTROS CUAL? 

SOLO SE PUDRA REMITIR EL DESPRENDIBLE DE PAGO Y/0 CERTIFICADOS POR ESTA VÍA AL PENSIONADO O AL TITULAR on. DERECHO 110 AL AUTORIZADO PARA DICHO PROPÓSITO. EN CASO DE 
SER UN TERCERO AUTORIZADO DEBE ADJUNTAR CON ESTE FORMATO LAS FOTOCOPIAS LEGIBLES DE LAS CEDUIAS Y EL RESPECTIVO PODER AUTENTICADO EN NOTARIA 

III. AUTORIZA AL FONCEP A REALIZAR EL ENVÍA POR CORREO ELECTRÓNICO DE DESPRENDIBLE DE PAGO /0 CERTIFICADOS CUANDO SEA GENERADO COMO TAMBIÉN COMUNICACIONES 
RELACIONADAS CON LA GESTION DE LA ENTIDAD. 

",<- 1417  

DE COVFORMIDAD A LOS DATOS SUMINISTRADOS EN ESTE FORMULARIO SOLICITO SE PROCEDA Al ENVIÓ DE MI DESPRENDIBLE DE PAGO Y/0 CERTIFICADOS 
COMO TAMBIEN COMUNICADOS INFORMATIVOS DE LA ENTIDAD. 

e-e-.-4P-- 

, 	 . 	. ene, ni° V/ 6 72 Si I91  ., 
FIRMA DEL SOLICITANTE (Aquí debe firmar quien recibe la pension en la actualidad). No. De IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

En el momento que desee podra revocar esta autorizacion mediante carta dirigida al FONCEP y sea de manera presencial o por correo electronic° firmada con 

huella digital y fotocopia de la cedula de ciudadania. 

eane0; aciCevecio. Morid grill Com 



FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98 Edificio Condominio
Parque Santander
Teléfono: 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201509308-SIGEF Id: 47403 Folios: 2 Anexos: 0

Fecha : 25-junio-2015 10:14:54 Dependencia: GERENCIA DE PENSIONES
Origen: MONICA LILIANA TORRES BERNAL

Destino: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Serie : EXPEDIENTES PENSIONALES

SubSerie : Tipo Documental COMUNICACIÓN DE CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL

Bogotá D.C.

Señora
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Carrera 13 Nº 38-47
Ciudad.

ASUNTO: Notificación Resolución
Pensionada : MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
C.C 41.672.449
Rad No ER 00153-201503047 IDCONTROL 32185 del 24/02/2015

Con el fin de surtir notificación personal del acto administrativo por el cual se da
cumplimiento a fallo judicial, sírvase comparecer a la Oficina de Atención al
Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –
FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 7, Edificio Condominio –
Parque Santander, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M, dentro de los cinco (5) días
siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no surtirse la diligencia
de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la
notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Nuevo Código
Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar
fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437



de 2011, “…Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá
autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá
presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y,
por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se
tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Igualmente, le informo que teniendo en cuenta el proceso administrativo a que
debe someterse la nómina de pensionados, además de los controles,
parametrización del proceso y la verificación de las medidas de seguridad, será
incluido en nómina dentro de los sesenta ( 60) días siguientes a la ejecutoria del
acto administrativo que resolvió su solicitud.

Atentamente,

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones normas
legales y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas del FONCEP (Circular PDF001 del
19 de Diciembre de 2012)

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Amparo Ramírez Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Revisó Hugo A. Rivera Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las
Resoluciones 00942, 00943 y 00945 de 2014.



FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98 Edificio Condominio
Parque Santander
Teléfono: 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201509308-SIGEF Id: 47403 Folios: 2 Anexos: 0

Fecha : 25-junio-2015 10:14:54 Dependencia: GERENCIA DE PENSIONES
Origen: MONICA LILIANA TORRES BERNAL

Destino: MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Serie : EXPEDIENTES PENSIONALES

SubSerie : Tipo Documental COMUNICACIÓN DE CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL

Bogotá D.C.

Señora
MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
Carrera 13 Nº 38-47
Ciudad.

ASUNTO: Notificación Resolución
Pensionada : MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
C.C 41.672.449
Rad No ER 00153-201503047 IDCONTROL 32185 del 24/02/2015

Con el fin de surtir notificación personal del acto administrativo por el cual se da
cumplimiento a fallo judicial, sírvase comparecer a la Oficina de Atención al
Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –
FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 7, Edificio Condominio –
Parque Santander, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M, dentro de los cinco (5) días
siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no surtirse la diligencia
de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la
notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Nuevo Código
Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar
fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437



de 2011, “…Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá
autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá
presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y,
por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se
tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Igualmente, le informo que teniendo en cuenta el proceso administrativo a que
debe someterse la nómina de pensionados, además de los controles,
parametrización del proceso y la verificación de las medidas de seguridad, será
incluido en nómina dentro de los sesenta ( 60) días siguientes a la ejecutoria del
acto administrativo que resolvió su solicitud.

Atentamente,

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones normas
legales y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas del FONCEP (Circular PDF001 del
19 de Diciembre de 2012)

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Amparo Ramírez Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Revisó Hugo A. Rivera Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las
Resoluciones 00942, 00943 y 00945 de 2014.



FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98 Edificio Condominio
Parque Santander
Teléfono: 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201509307-SIGEF Id: 47402 Folios: 2 Anexos: 0

Fecha : 25-junio-2015 10:10:48 Dependencia: GERENCIA DE PENSIONES
Origen: MONICA LILIANA TORRES BERNAL

Destino: CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Serie : EXPEDIENTES PENSIONALES

SubSerie : Tipo Documental COMUNICACIÓN DE CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL

Bogotá D.C.

Doctor
CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Carrera 13 Nº 38-47
Ciudad.

ASUNTO: Notificación Resolución
Pensionada : MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
C.C 41.672.449
Rad No ER 00153-201503047 IDCONTROL 32185 del 24/02/2015

Con el fin de surtir notificación personal del acto administrativo por el cual se da
cumplimiento a fallo judicial, sírvase comparecer a la Oficina de Atención al
Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –
FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 7, Edificio Condominio –
Parque Santander, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M, dentro de los cinco (5) días
siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no surtirse la diligencia
de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la
notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Nuevo Código
Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar
fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.



Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437
de 2011, “…Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá
autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá
presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y,
por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se
tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Igualmente, le informo que teniendo en cuenta el proceso administrativo a que
debe someterse la nómina de pensionados, además de los controles,
parametrización del proceso y la verificación de las medidas de seguridad, será
incluido en nómina dentro de los sesenta ( 60) días siguientes a la ejecutoria del
acto administrativo que resolvió su solicitud.

Atentamente,

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones normas
legales y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas del FONCEP (Circular PDF001 del
19 de Diciembre de 2012)

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Amparo Ramírez Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Revisó Hugo A. Rivera Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las
Resoluciones 00942, 00943 y 00945 de 2014.



FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98 Edificio Condominio
Parque Santander
Teléfono: 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201509307-SIGEF Id: 47402 Folios: 2 Anexos: 0

Fecha : 25-junio-2015 10:10:48 Dependencia: GERENCIA DE PENSIONES
Origen: MONICA LILIANA TORRES BERNAL

Destino: CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Serie : EXPEDIENTES PENSIONALES

SubSerie : Tipo Documental COMUNICACIÓN DE CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL

Bogotá D.C.

Doctor
CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA
Carrera 13 Nº 38-47
Ciudad.

ASUNTO: Notificación Resolución
Pensionada : MARIA ALCIRA ACEVEDO CASALLAS
C.C 41.672.449
Rad No ER 00153-201503047 IDCONTROL 32185 del 24/02/2015

Con el fin de surtir notificación personal del acto administrativo por el cual se da
cumplimiento a fallo judicial, sírvase comparecer a la Oficina de Atención al
Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –
FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 7, Edificio Condominio –
Parque Santander, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M, dentro de los cinco (5) días
siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no surtirse la diligencia
de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la
notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Nuevo Código
Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar
fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.



Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437
de 2011, “…Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá
autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá
presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y,
por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se
tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Igualmente, le informo que teniendo en cuenta el proceso administrativo a que
debe someterse la nómina de pensionados, además de los controles,
parametrización del proceso y la verificación de las medidas de seguridad, será
incluido en nómina dentro de los sesenta ( 60) días siguientes a la ejecutoria del
acto administrativo que resolvió su solicitud.

Atentamente,

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones normas
legales y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas del FONCEP (Circular PDF001 del
19 de Diciembre de 2012)

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Amparo Ramírez Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Revisó Hugo A. Rivera Profesional Especializado Subdirección Técnica de

Prestaciones Económicas
Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las
Resoluciones 00942, 00943 y 00945 de 2014.

















COMUNICACIÓN INTERNA
FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EI-00437-201501375-SIGEF Id: 38460 Folios: 2 Anexos: 1

Fecha : 14-abril-2015 09:52:02 Dependencia: GERENCIA DE PENSIONES
Origen: DIANA CAROLINA OVIEDO LEON

Destino: DELFINA CHAPARRO PUERTO
Serie : EXPEDIENTES PENSIONALES

SubSerie : Tipo Documental NOTIFICACIÓN

PARA: Dra. Delfina Chaparro Puerto
Cobro Coactivo

DE: Asesora Dirección General – Responsable Proceso de Servicio al
Ciudadano

ASUNTO: Notificación Resolución 000629
Pensionado: Maria Alcira Acevedo Casallas C.C 41.672.449

Solicitud: Rad No ER 00153-201503047 IDCONTROL 32185 del 24/02/2015

Para los fines que estime pertinentes y en cumplimiento de las instrucciones

impartidas por la Dirección General, adjunto al presente copia de la

Resolución Nº 000629 de 2015, por la cual se da cumplimiento al fallo

judicial, proferido a favor de la señora MARIA ALCIRA ACEVEDO

CASALLAS.

Para efectos del cobro a que hace referencia la citada resolución, deberá

adjuntar además del fallo, que se encuentra en el expediente, los siguientes

soportes:



 Fotocopia Resolución Nº 04559 del 8 de noviembre de 2013 ( 10 folios).

 Fotocopia Resolución Nº 2726 del 3 de marzo de 2014, por la cual se

acepta la renuncia a la señora ACEVEDO CASALLAS (1 folio).

 Certificación expedida por DAVIVIENDA donde se debe efectuar la

consignación del pago.

 Copia del Rut de la entidad.

Cordial saludo,

Responsable Proceso Atención al Ciudadano

Anexo: Fotocopia Auto (7) folios.

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y/o encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales y por lo tanto, lo presentamos para firma de la dirección General del FONCEP

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

Proyectó Amparo Ramirez
Prof. especializado

SPE 18/03/2015

Revisó
Hugo armando
rivera Garcés

Prof. especializado
EPE

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las
Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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